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PRÓLOGO 

 

esde el último cuarto del siglo XX la docencia universitaria 
está cambiando y adaptándose a las necesidades formativas 
que requiere la sociedad actual, pero ha sido especialmente 
en la última década, con la implementación del Espacio Eu-

ropeo de Educación Superior (EEES), cuando se han producido varia-
ciones significativas tanto desde un punto de vista metodológico como 
procedimental. Las reflexiones en torno a las prácticas docentes más co-
munes, como por ejemplo la lección magistral, han puesto de manifiesto 
que el alumnado debe tener un papel más activo y que dichas prácticas 
tradicionales deben combinarse con aquellas que permitan nuevas vías 
de comunicación y aprendizaje entre docentes y discentes. En la imple-
mentación de dichos cambios los Planes de Innovación y Mejora Do-
cente que desarrollan cada Universidad juegan un papel fundamental, 
permiten por un lado aplicar y constatar la efectividad y oportunidad de 
estas nuevas líneas de trabajo y por otro contar con un marco institucio-
nal que avale su idoneidad. 

En este volumen se recogen las principales líneas de acción que se están 
llevando a cabo en la innovación docente tanto en España como en Ibe-
roamérica, un catálogo de proyectos, recursos y acciones que buscan la 
calidad educativa con una mirada puesta hacia el futuro en campos como 
las Ciencias Sociales y Jurídicas, las Ciencias de la Salud o las Humani-
dades. La Universidad forma a los/los futuros profesionales y es por ello 
que esta responsabilidad debe cimentarse en una visión realista de las 
necesidades presentes y futuras que marcarán el desempeño laboral de 

D 
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estas nuevas generaciones. Si echamos la vista hacia atrás o conversa-
mos con profesionales que se han formado hace varias décadas podemos 
verificar que en la actualidad la innovación docente tiene unas líneas 
marcadas que se pueden resumir en los siguientes puntos: 

‒ Una mayor interacción entre disciplinas y por tanto una 
apuesta hacia la transversalidad, se intenta abolir las barreras 
que durante mucho tiempo dividieron el conocimiento entre 
“ciencias” y “letras” ya que estas clasificaciones limitan y cada 
vez son más los profesionales que defienden la interacción en-
tre unas y otras, por ejemplo en esta monografía podemos ver 
la aplicación de la ciencia, concretamente del llamado enfoque 
multidisciplinar STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, 
Arte y Matemáticas) 

‒ La natural incorporación de las nuevas tecnologías en nuestra 
práctica docente que se ha aplicado a través de plataformas vir-
tuales que permiten una mayor flexibilidad en los modos de 
interactuación entre profesorado y alumnado, el uso de estas 
herramientas ha sido más que relevante durante la pandemia 
COVID 19 permitiendo el desarrollo virtual de la docencia. Sin 
duda estos dos cursos académicos no sólo han reforzado su 
uso, sino que han permitido avances significativos en los ser-
vicios que ofrecen dichas plataformas. 

‒ La actualización de contenidos con una nueva mirada su-
perando bibliografía tradicional que no incorpora por ejemplo 
la perspectiva de género, la implementación de genealogías fe-
ministas en todas las ramas de conocimiento es una línea de 
trabajo esencial que debe materializarse en la adaptación de 
contenidos docentes que siguen ignorando las aportaciones de 
la mitad de la población mundial. En la necesaria moderniza-
ción de los materiales docentes también debe superarse una vi-
sión limitada que sitúa a Europa en el centro, debemos apostar 
por la interculturalidad que forma parte de nuestra vida coti-
diana y que debe trascender a las aulas y especialmente a las 
universitarias de manera homogénea. 
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‒ Y por último y tal vez sea este el punto que mantiene una ma-
yor continuidad con la docencia precedente sería el fomento de 
la conciencia crítica del alumnado que ha estado presente en la 
docencia en este contexto pero que debe seguir defendiéndose 
y reivindicándose.  

Esta monografía se ha dividido en cuatro partes, cada una de ellas 
atiende a la incorporación tanto teórica como práctica de las líneas que 
acabamos de reseñar. La primera parte recoge la aplicación de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) diecisiete objetivos que forman 
parte de la llamada Agenda 2030 y que se establecen con un margen de 
quince años para mejorar la vida de las personas en todo el mundo, re-
cogen aspectos tan importantes como: la erradicación de la pobreza y el 
hambre, el uso sostenible de los recursos como el agua, la reflexión so-
bre las ciudades y su habitabilidad, la educación de calidad etc. La apli-
cación docente de estos objetivos nos conecta tanto con la transversali-
dad del conocimiento como con la reivindicación de la interculturalidad 
y diversidad en el aula. Es por eso que las Universidades están desarro-
llando programas específicos que refuerzan la consideración de los ODS 
en la formación universitaria reglada pero también en las actividades 
complementarias. Sin duda, el marco universitario ofrece la posibilidad 
de reflexionar sobre la consecución de estos objetivos a través de su 
aplicación transversal en las diferentes disciplinas. 

Esta primera parte se divide en cuatro secciones que exploran: En primer 
lugar las reflexiones generales sobre la Agenda 2030, como se puede 
aplicar dentro de lo que se define como Educación para el Desarrollo 
Sostenible (EDS) pero también podemos ver y conocer en las contribu-
ciones de autores/as de esta sección herramientas concretas para dicho 
aprendizaje como por ejemplo, la guía elaborada y publicada en 2017 
por SDSN (Sustainable Development Solutions Network) o los informes 
que ha publicado la Red Española de Desarrollo Sostenible (REDS)  

En segundo lugar, la aplicación concreta de los ODS en las metodolo-
gías docentes de Universidades españolas como la CEU San Pablo (Ma-
drid) Universidades de Almería, Córdoba, Salamanca, Ávila, Zamora, 
Sevilla, en todos estos casos se destaca el papel relevante que ocupa la 
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educación como motor de cambio en los ODS y la necesidad de sensi-
bilizar al alumnado y dar a conocer los contenidos de la Agenda 2030 
para que los incorporen de manera natural en su futura práctica profe-
sional.  

Las secciones tercera y cuarta recogen la aplicación de los ODS en los 
campos de las Ciencias Sociales y Jurídicas y Ciencias de la Salud. Ya 
hemos puesto de manifiesto que estos objetivos tratan temas muy diver-
sos que promueven el desarrollo sostenible, de ahí que no haya límites 
en su aplicación en el aula, exponiendo en estos casos su incorporación 
a materias concretas como, por ejemplo: el Derecho Financiero y Tribu-
tario o el Derecho Procesal, etc. Pero también nos aportan un análisis 
cuantitativo de los proyectos que se han llevado a cabo en ámbito euro-
peo ya que la Unión Europea financia dichos proyectos de investigación. 

La segunda parte, dividida en dos secciones, se centra en la considera-
ción de la diversidad e interculturalidad en la formación universitaria, 
ya hemos comentado que en muchas ocasiones es necesario superar la 
bibliografía tradicional e incorporar nuevos recursos. La innovación do-
cente permite crear nuevas maneras de interactuar en el aula, así como 
incorporar materiales que aporten a las tradicionales nuevas vías de in-
teracción y comunicación entre alumnado y profesorado. En este caso 
las secciones se centran en un enfoque más teórico o práctico sin que se 
evidencien diferencias temáticas significativas. Podemos conocer expe-
riencias como las llevadas a cabo en la Universidad Loyola o las Uni-
versidades de Zaragoza y Valladolid, etc. 

La tercera parte corresponde a la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en el aula, a pesar de que fue en la década de los setenta del siglo 
XX cuando se hicieron las primeras reivindicaciones, la aplicación de 
esta perspectiva no es mayoritaria ni es homogénea y atiende a la inicia-
tiva personal del profesorado. Por eso debemos trabajar para paliar estas 
ausencias, aunque en muchos casos implique incluso la creación de nue-
vos materiales que superen las carencias de la bibliografía tradicional. 
Las dos secciones que integran esta parte ofrecen herramientas y recur-
sos que pueden implementarse en el aula y ponen en evidencia la nece-
sidad de formación tanto para docentes como para el alumnado. Debe-
mos diferenciar por un lado las contribuciones que analizan 
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cualitativamente las leyes y documentos doctrinales a través de los cua-
les se normaliza la incorporación de la perspectiva de género. En este 
sentido destacar el capítulo que reflexiona sobre los planes educativos 
de países como Argentina, Suecia o Islandia para evidenciar la necesi-
dad de cambios reales que permitan superar los estereotipos y roles per-
petuados a lo largo del tiempo, o el texto que analiza la repercusión que 
tienen los Planes de Igualdad desarrollados en las Universidades, en este 
caso concreto los de la Universidad de A Coruña.  

El mayor número de capítulos de ambas secciones se centra en acciones 
concretas que inciden, como hemos visto, en la necesidad de formación, 
también se reivindica superar las visiones sesgadas de disciplinas como 
el Derecho, lo podemos ver en la segunda sección a través del proyecto 
interdisciplinar Gender4Law que trabaja para detectar los sesgos y este-
reotipos que presenta actualmente la enseñanza del Derecho y que se 
desarrolla conjuntamente en la Universitat de València, Universitat Ro-
vira i Virgili, Universidad de Almería y Universidad de Murcia. O la 
propuesta didáctica de la Universidad de Córdoba en la que a través de 
la utilización de fuentes históricas documentales (tratados, Catastro 
Marqués de Ensenada) se pueden trabajar cuestiones coeducativas y de 
género, etc. 

La cuarta y última parte de la monografía aborda la necesidad de fomen-
tar la conciencia crítica en nuestro alumnado, trasladando esta reflexión 
más allá de las paredes del aula. Ya hemos comentado como las nuevas 
herramientas y recursos pretenden que alumnos y alumnas tengan un rol 
más activo y participativo, que será esencial no sólo en su formación 
sino en su práctica profesional. También hemos visto como la educación 
universitaria debe atender a las necesidades crecientes que se mueven 
en torno al respeto y valoración de la diversidad e interculturalidad en la 
sociedad en la que vivimos, así como al medio físico que transformamos 
de una manera no siempre consciente. Las dos secciones de este apar-
tado se centran en la inclusión en el aula de ambas temáticas, la consi-
deración de los conflictos ambientales (inundaciones, degradación am-
biental, etc.) así como la necesidad de educar en derechos humanos, algo 
que parece implícito pero que no se lleva a cabo. En el primero de los 
temas, la emergencia climática, se pretende reflexionar sobre 
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sostenibilidad, la búsqueda de soluciones a través del conocimiento, por 
eso en los estudios afines será muy interesante la incorporación de este 
tema en las actividades académicas. En la segunda sección se pone de 
manifiesto la necesidad de implementar la educación en derechos huma-
nos en la Universidad española, algo que es más frecuente en Postgrado 
o cursos especializados pero que debería trasladarse a los Grados, en los
capítulos de la segunda sección podemos leer análisis sobre esta cues-
tión, como el llevado a cabo desde las Universidades de La Laguna, Uni-
versidad Europea de Canarias y Universitat Oberta de Catalunya, así
como la Universidad de Málaga.

Esta monografía nos permite conocer experiencias muy diversas que se 
están llevando a cabo en estos momentos en la educación universitaria, 
que ponen el foco de atención en la innovación docente, en la superación 
de barreras entre disciplinas, en la actualización de nuestras materias, en 
una mayor colaboración e interacción entre los/as profesionales porque 
sólo desde el cuestionamiento y la reformulación continua de nuestra 
labor podemos alcanzar la calidad. 

VICTORIA QUIROSA GARCÍA 
RABIA M'RABET TEMSAMANI 

Universidad de Jaén 
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1. INTRODUCCIÓN

La Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) tiene como objetivo 
generar un entorno educativo que permita a los principales actores ad-
quirir una serie de conocimientos y valores valiosos relacionados con la 
sostenibilidad para transformar la sociedad, tanto en sus valores como 
en sus actuaciones. Las universidades tienen un papel fundamental en la 
promoción y desarrollo de un entorno que promueva un marco estructu-
rado y una didáctica para su implementación. Sin embargo, se requiere 
de una mayor investigación sobre cómo las universidades están dise-
ñando sus planes estratégicos para implementar la sostenibilidad en las 
diferentes áreas de su actividad (Tasdemir y Gazo, 2020).  

La aprobación en 2015 de la Agenda 2030 supuso un revulsivo para la 
implantación de una EDS en el ámbito universitario. “La Agenda se 
constituye en el documento «marco» donde gobiernos, sociedad civil, 
instituciones, empresas y Universidades deben mirar para alcanzar los 
avances que se necesitan para conseguir un mundo viable, sostenible y 
desarrollado, en el que todos los seres humanos puedan vivir en y desde 
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la libertad” (De la Rosa Ruíz, Giménez Armentia, De la Calle Maldo-
nado, 2019: 198). La Agenda 2030 incluye 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y 169 metas que abarcan una gran variedad de áreas 
relacionadas con los tres tipos principales de sostenibilidad -sostenibili-
dad medioambiental, sostenibilidad social y sostenibilidad económica-., 
Los ODS no son objetivos estancos y dependen de un cumplimiento glo-
bal en un nivel significativo para dar por cumplida la Agenda 2030.  

En este nuevo marco, el cumplimiento de los 17 ODS pilar de esta 
agenda, requieren de la implicación de todos los niveles educativos. La 
universidad ha tenido de forma tradicional un papel transformado de la 
sociedad y los paradigmas que han marcado la evolución del conoci-
miento en las mismas (Castro, Zanello, Lizcano y Daza, 2022). Así. la 
educación superior juega un papel fundamental a través del desarrollo 
de habilidades y el compromiso de sus actores, de la investigación y de 
la producción de conocimientos para la sociedad (Heleta y Bagus, 2021). 
Para ello, las instituciones tienen que realizar una serie de cambios y 
transformaciones que están cambiando el funcionamiento de muchas de 
sus operativas (Evans, 2019). Esto supone un doble desafío, por un lado, 
“formar profesionales capaces de proponer soluciones fundamentadas 
en principios de sostenibilidad” y, por otro, “incorporar los ODS en ese 
mismo proceso de formación como una palanca para trabajar todos los 
aspectos de la sostenibilidad” (Ramos Torres, 2021: 93). 

Más allá del conocimiento innovador que las universidades proporcio-
nen para alcanzar las metas relacionadas con los distintos ODS, son los 
formadores de los actuales y futuros profesionales responsables de su 
implementación. “La sociedad también espera que las universidades 
eduquen a los jóvenes y contribuyan a su autodesarrollo logrando una 
un nivel de conocimientos completos y un conjunto de herramientas que 
les proporcionen una ventaja competitiva en el mercado laboral” (Tade-
mir y Gazo, 2020: 1). Dotar a los alumnos universitarios de la formación 
y conocimiento para abordar el desarrollo sostenible articulados en los 
ODS les permitiría “alcanzar una comprensión general del desarrollo 
sostenible y los ODS, habilidades transversales para dar sentido a desa-
fíos complejos e idear e implementar soluciones, conocimientos y habi-
lidades específicos sobre cómo cada profesión puede contribuir a los 



‒   ‒ 

ODS y mentalidades que contribuyan al cambio social positivo” (Sus-
tainable Development Solutions Network, 2020: 7). Para ello, resulta 
fundamental establecer un plan que oriente a las instituciones en este 
complejo proceso. 

Facilitar la integración de los principios de sostenibilidad en la esfera 
educativa superior se debe trabajar desde aspectos como la conciencia-
ción, la coordinación entre los distintos organismos y departamentos, y 
la dotación de recursos monetarios, físicos y administrativos (Veláz-
quez; Munguia y Sánchez, 2005). 

Recientes estudios están poniendo de manifiesto el riesgo de incumpli-
miento de los ODS considerando que estamos en la mitad del plazo de 
cumplimiento de la Agenda 2030 y con algunos indicadores marcando 
muy bajos cumplimientos (Naciones Unidas, 2020). Es el momento de 
realizar un adecuado análisis de la situación y tomar las medidas correc-
toras necesarias para acelerar el proceso. En el ámbito educativo en ge-
neral, y en el universitario en particular, faltan indicadores que nos per-
mitan conocer y monitorizar la implantación de los principios de soste-
nibilidad asociados con esta agenda. Recientes estudios están profundi-
zando en el conocimiento de la realidad universitaria en cuanto a las 
acciones que están llevando a cabo en sostenibilidad y responsabilidad 
social (Castro et al., 2022). La escasez de datos e información dificulta 
la toma de decisiones y la corrección de las acciones, políticas o estra-
tegias que no estén dando el resultado esperado. 

Por todo lo anterior, se requiere de una mayor investigación que permita 
alcanzar dos aspectos fundamentales. En primer lugar, conocer el nivel 
desarrollo de la implementación real de los ODS en el ámbito universi-
tario. De esta manera, puede realizarse una aproximación a la efectivi-
dad de las medidas llevadas a cabo (Valderrama-Hernández, Alcántara, 
Sánchez-Carracedo, Caballero, Gil-Doménech, Serrate, Vidal-Ramén-
tol y Miñano, 2020) y, en segundo lugar, establecer recomendaciones u 
orientaciones que ayuden a las instituciones educativas y a los organis-
mos relacionados a completar o modificar sus planes de actuación. 
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2. OBJETIVOS 

El presente estudio ha realizado una monitorización de la información 
publicada en sus webs institucionales para alcanzar los objetivos que se 
enumeran a continuación: 

1. Contribuir a la medición del cumplimiento de la Agenda 2030 
con la propuesta de una herramienta de medida de fácil aplica-
ción y acreditada por las áreas funcionales que se recogen en 
el informe “Acelerando la educación para los ODS en las uni-
versidades” de la Sustainable Development Solutions Network 
(SDSN) de las Naciones Unidas publicado en septiembre de 
2020. 

2. Conocer el nivel de contribución al cumplimiento de los ODS 
por parte de seis universidades públicas madrileñas. Establecer 
las áreas funcionales de mayor y menor desarrollo. Conocer los 
ODS que están atrayendo mayor interés entre los actores parti-
cipantes en la educación superior. 

3. Establecimiento de una serie de recomendaciones para mejorar 
la implementación de acciones para acelerar el cumplimiento 
de las metas de la Agenda 2030. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología empleada se ha basado en el análisis de contenido ba-
sado en un modelo diseñado para medir el grado de implantación de la 
EDS a través de una matriz de doble entrada. La matriz considera por 
un lado las cuatro funciones o contribuciones de la actividad universita-
ria con las que contribuye a los ODS -aprendizaje y enseñanza, investi-
gación, gobernanza institucional y liderazgo social- propuesta por 
SDSN y, por otro lado, los 17 objetivos de la Agenda 2030. 

La función de Educación busca el desarrollo de acciones y herramientas 
para el desarrollo sostenible y las ODS. A través de ellas se pretende 
incrementar la movilización de los jóvenes. Mientras. la función de In-
vestigación busca logra una investigación interdisciplinaria y transdis-
ciplinar, creación de capacidades. Respecto a la Gobernanza, está 
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relacionada con aquellas operaciones de gobierno alineadas con los 
ODS y su incorporación en los informes universitarios. Por último, el 
liderazgo social está estrechamente relacionado con el compromiso pú-
blico, el diálogo y la acción intersectoriales. La universidad, como ins-
titución de referencia, de potenciar el desarrollo de políticas y abogar 
por la promoción de los valores sostenibles en su entorno social y em-
presarial. 

Las universidades públicas madrileñas cuyas webs han sido analizadas 
fueron la Universidad de Alcalá, la Universidad Autónoma, la Univer-
sidad Carlos III, la Universidad Complutense, la Universidad Politéc-
nica y la Universidad Rey Juan Carlos (Figura 1). 

FIGURA 1. Universidades madrileñas analizadas.en el estudio. 

 

Fuente: Páginas web de las distintas entidades universitarias madrileñas 

Los términos de búsqueda en la web han sido (“Agenda 2030” o “Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible” o “desarrollo sostenible” o sostenibili-
dad). La búsqueda tuvo lugar durante marzo de 2022. 

4. RESULTADOS 

Respecto a los resultados alcanzados, se han descrito relacionados con 
cada una de las funciones propuestas –aprendizaje y enseñanza, investi-
gación, gobernanza institucional y liderazgo social-. 



‒   ‒ 

En cuanto a la función de aprendizaje y enseñanza, las universidades 
integran los ODS y los principios de la EDS principalmente en la for-
mación complementaria. Este tipo de formación prima frente a la incor-
poración de acciones y competencias específicas del ámbito de la 
Agenda 2030. Para ello, se requeriría de un plan coordinado de revisión 
de las memorias de los grados y másteres y de las guías docentes de las 
distintas asignaturas. No se trataría de una modificación individual de 
dichas guías, sino de una coordinación global del cambio (Evans, 2019). 

En esta función cabe destacar el desarrollo de actividades formativas 
como el curso Resiliencia y ODS de la Universidad Carlos III de Madrid 
que pretende formar en resiliencia para la ciudadanía a estudiantes. Al-
gunas de estas actividades o seminarios ya se han consolidado, como el 
programa de seminarios de la Universidad Politécnica de Madrid sobre 
“Tecnología e Innovación para los Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
en el que han participado hasta el año 2021 más de 1800 personas, 142 
grupos de investigación y 23 centros o institutos de I+D+i de la UPM. 
Las temáticas de este programa han sido variadas desde los temas de 
conceptuación de los ODS hasta temas novedosos en sostenibilidad 
como la economía circular o las ciudades sostenibles de las últimas con-
vocatorias.  

Una de las recomendaciones más recurrentes en muchos estudios está 
relacionada con la adaptación de los Trabajos Fin de Grado (TFG) o 
Trabajos Fin de Máster (TFM) a la contribución del cumplimiento de la 
Agenda 2030 y a los objetivos de sostenibilidad (Valderrama-Hernán-
dez et al., 2020). La Crue Universidades Españolas, la Fundación Caro-
lina y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo (AECID) convocó en el curso 2019/20 la I edición de los Premios 
“Universidad, Conocimiento y Agenda 2030”, cuyo objetivo es distin-
guir los mejores Trabajos de Fin de Grado (TFG) o Trabajos de Fin de 
Máster (TFM) realizados sobre cualquier área de conocimiento, bajo una 
o varias de las temáticas cubiertas por los 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. Además de la existencia de pre-
mios para fomentar en los alumnos el interés en desarrollar los trabajos
que culminan sus estudios centrados en los ODS. De esta manera, se
busca que den una aplicación más cercana a su futuro profesional a los
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conocimientos adquiridos durante sus estudios universitarios. Además 
de la convocatoria de premios, también se están desarrollando proyectos 
que favorecen el desarrollo de este tipo de trabajos. En la Universidad 
Politécnica de Madrid existe un proyecto piloto denominado “Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en la ETSI Industriales UPM”, que aunó 5 tra-
bajos fin de grado relacionados con los ODS.  

También se ha generalizado en las universidades madrileñas, la creación 
de Oficinas de Aprendizaje-Servicio en las distintas universidades en el 
marco de la creada Red Madrileña de Oficinas Universitarias de Apren-
dizaje-Servicio (ApS). Sin embargo, en muchas de las páginas web de 
las universidades la información de estas oficinas nos está claramente 
detallada y se encuentra en estados iniciales de desarrollo. A modo de 
ejemplo, la Universidad Rey Juan Carlos tiene una reciente convocatoria 
de proyectos para que los profesores desarrollen acciones de ApS y la 
información en la web solo recoge información de la última de las con-
vocatorias.  

Otras herramientas utilizadas son las campañas y programas de concien-
ciación como la campaña 'Desconecta la luz; conecta con el planeta' para 
mejorar la eficiencia energética en sus campus por parte de la Universi-
dad Autónoma de Madrid. La publicación a posteriori de los beneficios 
de estas campañas reforzaría la concienciación buscada. 

Para lograr una gestión más profesional y coordinada debe desarrollarse 
aún la formación para las personas responsables de la elaboración de los 
planes de estudios, junto con los propios planes formativos. Se trata de 
dotar a dichos responsables de herramientas en la modificación y coor-
dinación de memorias y guías docentes, entre otros. No se han encon-
trado planes formativos específicos para los gestores. De igual modo, se 
requiere de planes de formación para el profesorado que les doten de 
conocimientos y herramientas para facilitar la adaptación de guías do-
centes, material educativo y el diseño de acciones formativas (Valde-
rrama-Hernández et al., 2020). 

Respecto a la investigación, las universidades están fomentando los 
ODS como un tema de investigación. Se están firmando cátedras rela-
cionadas como la “Cátedra de Economía Circular” entre la Universidad 
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Rey Juan Carlos y el Ayuntamiento de Fuenlabrada. La Universidad de 
Alcalá ha creado grupos de trabajo de la Agenda 2030. 

No obstante, se requiere de una ampliación de su papel como centros de 
innovación apoyando empresas, y de una mayor creación de capacida-
des para que los países emergentes desarrollen la investigación sobre los 
ODS. Investigadores de la Universidad Politécnica de Madrid y de la 
Universidad Técnica del Norte, de Ecuador, han desarrollado un nuevo 
sistema para el almacenamiento de energía eléctrica. 

Considerando la gobernanza, las universidades están haciendo un im-
portante esfuerzo en la alineación de sus estructuras de gobierno univer-
sitario y las políticas operativas con los ODS. Se están centrando sobre 
todo en la sostenibilidad medioambiental. Ejemplo: la Universidad de 
Alcalá con su Programa de Calidad Ambiental, cuyas acciones involu-
cran a toda la comunidad Universitaria y que ha dado como resultado 
que la Universidad de Alcalá sea la más “sostenible” de España según 
el índice internacional GREENMETRIC, el único que analiza las políti-
cas medioambientales de los centros de educación superior de todo el 
mundo. En esta línea, resulta recomendable permitir que los distintos 
líderes que representan a los actores de la comunidad universitaria -pro-
fesorado, personal, estudiantes y egresados- participen activamente en 
las líneas de gobernanza (Purcell, Hendriksen y Spengler, 2019). 

Para mejorar la coordinación en este ámbito, la Universidad Politécnica 
de Madrid cuenta con una Red de Comunidades Temáticas con el obje-
tivo de crear espacios interdisciplinares de investigación e innovación ya 
que las estructuras de investigación tradicionales altamente especializa-
das. Esta red también son espacios de co-creación y complementariedad, 
permitiendo nuevas colaboraciones, redes y alianzas. En la Universidad 
Carlos III en su segundo plan estratégico 2015-2022 incluía la implemen-
tación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible dentro de las estrategias 
previstas. En el plan se promueven iniciativas de Investigación para el 
Desarrollo, orientando parte de su producción científica a la consecución 
de los ODS para una adecuada resolución los desafíos globales. 

Difundir a los Grupos de Investigación las prioridades y potenciales re-
cursos existentes en el programa H2020 (programa de financiación para 
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la investigación y desarrollo de proyectos) para trabajar en línea con lo 
establecido en la Agenda 2030. 

En la función de liderazgo social falta una mirada más allá de las fron-
teras de la institución trabajando con otros sectores y gobiernos sobre la 
importancia de los ODS. Existen ejemplos que se encaminan en esta lí-
nea, aunque deberían ser más numerosos. La firma del acuerdo de 
cooperación entre la Fundación Carolina y la Universidad Complutense 
tiene como objetivo establecer las bases para desarrollar procesos de di-
gitalización y de promoción de la docencia virtual para el año 2021. Este 
objetivo está unido con los ODS relacionados con la educación de cali-
dad, equitativa, y con los objetivos de reducir las desigualdades propi-
ciadas por la COVID-19, y por la dificultad de acceso a la enseñanza a 
través de medios telemáticos. También el desarrollo de proyectos como 
el “Proyecto Turismo como instrumento de desarrollo en comunidades 
indígenas de Quintana Roo” de la Universidad Rey Juan Carlos con el 
objetivo de fomentar valores relacionados con los ODS y la Agenda 
2030 en el ámbito del turismo. Se promueve la sostenibilidad social tu-
rística, la autenticidad cultural, la inclusión, la igualdad, el emprendi-
miento, la empleabilidad, la autogestión y el desarrollo económico y co-
laborativo. 

Por último, hay que destacar el importante peso que tiene en la aplica-
ción del desarrollo sostenible en el ámbito universitario los aspectos me-
dioambientales y sociales. Sin embargo, son más escasas las aportacio-
nes a la sostenibilidad económica. La Universidad Rey Juan Carlos llevó 
a cabo la jornada “La Economía Social en la Agenda 2030. ¿Qué es la 
Economía Social y cómo contribuye al desarrollo sostenible?” con el 
objetivo de profundizar en la contribución de la economía social a los 
diferentes ODS, como son aquellos relacionados con la energía no con-
taminante, trabajo digno y producción y consumo responsable. De esta 
forma, se concluye en la indiscutible interrelación que existen entre los 
distintos ODS y la necesidad de que todos sean suficientemente alcan-
zados. En esta línea, la Universidad Carlos III desarrolló en el año 2022 
un simposio organizado para reforzar la importancia de incluir la eco-
nomía circular en el ámbito de las tecnologías. 



‒   ‒ 

5. DISCUSIÓN

Siguen faltando planes coordinados tanto en la modificación de las me-
morias y guías de los distintos estudios. Las modificaciones deben for-
mar parte de un plan estratégico. Las universidades repiten en su imple-
mentación de medidas que favorezcan alcanzar las metas de los ODS la 
estructura en áreas de conocimiento especializadas (Cortese, 2003), sin 
embargo, la sostenibilidad es un fenómeno complejo que requiere de un 
trabajo conjunto entre distintas disciplinas (Giovanelli et al., 2021) y 
entre distintos niveles organizativos. ¿Se han incorporado en la planifi-
cación de las actuales y futuras titulaciones el cumplimiento de la 
Agenda 2030? 

Además, aun considerando que en muchas universidades la división por 
campus suele realizarse por áreas de conocimiento, puede aprovecharse 
esta organización para utilizar cada uno de ellos como “laboratorios vi-
vos” o “bancos de pruebas” que permitan realizar actividades y pruebas 
para el desarrollo de los distintos ODS (Purcell et al., 2019). Para ello 
se requiere que estos laboratorios funcionen de una manera también 
coordinada. 

Esta coordinación tiene que ir más allá de las fronteras de la universidad 
y requiere establecer acuerdos de cooperación con otras entidades edu-
cativas, con el sector privado y con las organizaciones no lucrativas. Se 
trata de alcanzar una perspectiva holística e interdisciplinar para alcan-
zar una adecuada transformación (Velázquez et al., 2005). La vincula-
ción de los ODS dentro de las políticas públicas exige la implicación de 
las entidades y responsables públicos para dar cumplimiento a las actua-
les exigencias de la sociedad que demanda nuevas reglas de juego en el 
ámbito de la sostenibilidad, siendo estos objetivos el punto de partida 
para el proceso analizado (Castro et al., 2022). ¿Se están desarrollando 
medidas de coordinación a nivel de Comunidad Autónoma y a nivel de 
Estado? 

El análisis realizado nos lleva también a considerar que la distribución 
y facilidad de búsqueda de la información relacionada con la Agenda 
2030 en las webs institucionales de las universidades madrileñas. En ge-
neral, la información está muy dispersa y aunque se hace referencia a 
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los conceptos utilizados en la búsqueda -ODS, Agenda 2030, sostenibi-
lidad y desarrollo sostenible- no está agrupada en un apartado exclusi-
vamente para el tema de investigación. Crear una sección en las webs 
institucionales que permita acceder a toda la información, independien-
temente del campus, departamento o nivel al que se organice, facilitaría 
el acceso y el aprovechamiento de esta. Debe tenerse en cuenta que no 
es una información que únicamente consulta la comunidad universitaria, 
también es de interés para el resto de la sociedad y para el sector empre-
sarial. A modo de ejemplo, la Universidad Carlos III cuenta con una 
sección relacionada con la sostenibilidad pero que no es directamente 
accesible desde la página principal, y está claramente enfocada a la sos-
tenibilidad medioambiental. La Universidad Rey Juan Carlos también 
ha desarrollado una sección para la Agenda 2030 
(https://www.urjc.es/agenda2030) con los informes relacionados y algu-
nas de las acciones que se han llevado a cabo en esta universidad. 

La Universidad de Alcalá tiene un espacio en su web dedicado a la pu-
blicidad de eventos y propuestas relacionados con los ODS 
(https://ods.uam.es/). El objetivo de todas estas propuestas es sensibili-
zar a la comunidad universitaria y a la sociedad.  

Una de las páginas más completas la pose la Universidad Autónoma de 
Madrid denominada la “Agenda 2030 y los ODS en al UAM” que a tra-
vés de distintas pestañas y links aúna casi la totalidad de información, 
acciones e informes relacionados en esta universidad. La información es 
muy completa y de carácter multidisciplinar, aunque no se hallaron ac-
tividades o documentos asociados a la sostenibilidad de carácter econó-
mico, pero sí las alianzas de distinto tipo llevadas a cabo por la univer-
sidad. El hecho de que esta página esté coordinada por un Vicerrecto-
rado de Compromiso Social y Sostenibilidad y la Oficina de Acción So-
lidaria y Cooperación de esta universidad denota su clara apuesta e im-
plicación y la correcta organización de esta página. 

De forma complementaria a la organización y diseño de la información 
en la web, la existencia de plataformas en línea en las cuales los docentes 
y discentes expongan sus experiencias relacionadas con los ODS resul-
taría de gran utilidad (Ramos Torres, 2021). 
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Se trata de lograr una consideración holística de la problemática. Se re-
quiere de la implicación de todos los actores, a todos los niveles y ofre-
ciendo todo el conocimiento de forma organizada, abierta y de fácil ac-
ceso a la comunidad universitaria y a la sociedad. No se trata de realizar 
acciones aisladas que permitan publicitar una imagen de moda en línea 
con el resto de las organizaciones. Los principios de la Agenda 2030 
deben interiorizarse por parte de las instituciones universitarias y de sus 
miembros.  

6. CONCLUSIONES  

Las universidades son consideradas como “la cuna de la innovación y el 
desarrollo de las ciencias en todas sus vertientes a lo largo de muchos 
siglos, y por ello, han servido de catalizador para el cambio en el mundo” 
(Castro et al., 2022: 6). De ahí, el papel fundamental que tienen a la hora 
de conseguir el cumplimiento de las metas establecidas en la Agenda 
2030. Su papel transformador viene dado porque son los formadores de 
los futuros profesionales que tendrán que aplicar las nuevas reglas de 
juego asociadas con la sostenibilidad. Pero, además, también son gene-
radoras de conocimiento y utilidad para la sociedad y para el tejido em-
presarial. Para lograr cumplir con los ODS resulta requisito indispensa-
ble que las universidades estén implantando acciones formativas, de in-
vestigación y gobernanza adecuadas y en línea a los principios de la 
Agenda 2030. Las instituciones universitarias madrileñas están reali-
zando un significativo esfuerzo en la integración de los ODS en sus en-
tornos educativos. Sin embargo, el presente estudio ha detectados im-
portantes aspectos de mejora. 

En primer lugar, se requiere de una mayor incorporación de las compe-
tencias, objetivos y acciones formativas relacionadas con la Agenda 
2030 en los planes de estudio. frente al mayor desarrollo de actividades 
formativas complementarias, probablemente motivados por la necesidad 
previa de modificar las correspondientes memorias de los títulos.  

En segundo lugar, debe desarrollarse en un mayor nivel las acciones re-
lacionadas con la sostenibilidad económica. Por ejemplo, en las activi-
dades complementarias se requiere de un mayor desarrollo de acciones 
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relacionadas con la sostenibilidad económica, ya que priman las sociales 
y medioambientales. 

En tercer y último lugar, también se requiere del establecimiento de re-
des de colaboración entre todos los agentes implicados. Respecto a los 
estudiantes, el establecimiento de canales de comunicación directa con 
los organismos de toma de decisión podría facilitar esta participación. 
De igual modo, la selección de líderes o representantes de estos miem-
bros de la comunidad universitaria, por ejemplo, con el empleo de aso-
ciaciones o representante. Esta filosofía también es de aplicación con el 
tejido empresarial y otros grupos de interés externos a las propias uni-
versidades. A modo de ejemplo, permitir a los empleadores participar 
en el diseño de determinadas actividades formativas, lograría que estás 
se ajustasen en mayor medida a las necesidades reales de las empresas 
para alcanzar metas en sostenibilidad (Tademir y Gazo, 2020). 

El presente estudio no está exento de limitaciones. Las palabras utiliza-
das en la búsqueda, aunque representan los conceptos más utilizados en 
investigaciones anteriores, pueden ser completadas con conceptos com-
plementarios. Una segunda limitación está relacionada con el empleo 
únicamente de las webs institucionales. Aunque es la fuente más abun-
dante de información, podría también complementarse con la revisión 
del contenido en las redes sociales, como LinkedIn o Twitter, de dichas 
instituciones. De igual modo, podría haberse complementado los resul-
tados obtenidos con entrevistas en profundidad o encuestas a los diver-
sos actores implicados para recabar sus opiniones, experiencias y suge-
rencias.  

En cuanto a las futuras líneas de investigación, se requiere de la realiza-
ción de un mayor número de investigaciones, que amplíen las metodo-
logías y las fuentes de información, para monitorizar el avance de la 
implementación de los ODS en los estudios universitarios no solo a nivel 
de comunidad autónoma, sino también a nivel nacional, e incluso inter-
nacional. El cumplimiento de la Agenda 2030 debe ser realizado a nivel 
global y holístico (Evans, 2019) y con la cooperación del ámbito pú-
blico, privado y los agentes sociales. 
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CAPÍTULO 2 

LA INTEGRACIÓN DE LOS ODS  
EN LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA:  

UNA OPORTUNIDAD DE AVANCE DISRUPTIVO 

M. TERESA VADRÍ FORTUNY 
Universidad de Barcelona 

 

1. INTRODUCCIÓN 1 

Las aportaciones que se realizan a continuación son el resultado de di-
versas circunstancias que me han permitido un importante enriqueci-
miento en mi labor como docente e investigadora que debo agradecer y 
poner en valor extrayendo toda la experiencia y el conocimiento que 
pueda ser útil para avanzar. En este sentido, la finalidad de este trabajo 
es el de compartir los resultados de un proyecto que acaba de iniciarse 
para que puedan ser útiles a aquellos que consideran, como su autora, 
que el profesorado tiene encomendada una de las misiones más impor-
tantes en una sociedad que es la de educar y formar a nuestros estudian-
tes en el marco del servicio público de la enseñanza superior universita-
ria. De ahí que tengamos también una alta responsabilidad y que deba-
mos preocuparnos en mejorar y adaptar nuestra actividad a las necesi-
dades del servicio que prestamos que, como todos, es cambiante y cada 
vez más complejo en su diseño y su ejecución.  

Algunas de las circunstancias que explican el contenido de los apartados 
que siguen no son demasiado frecuentes en el desarrollo de nuestra pro-
fesión, en particular cuando esta se lleva a cabo en el ámbito del derecho 
(en mi caso, el Derecho administrativo). Nos referimos a la integración 

 
1 El trabajo que ahora se presenta es, en parte, el resultado de las reflexiones surgidas a partir 
de mi intervención en la Jornada “Incorporar los ODS a la docencia: empecemos por los TFG y 
TFM” organizado por el IDP-ICE (Instituto de Desarrollo Profesional) el Vicerrectorado de 
Igualdad y Género y el Delegado del rector para la sostenibilidad de la Universidad de Barce-
lona, celebrado en el mes de mayo de este año 2022.  
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efectiva de la transversalidad, de la inter y la transdisciplinariedad en la 
docencia y en la investigación. Aunque parece que en los últimos años 
se observa una cierta tendencia al cambio, o al menos, un avance en el 
interés acerca de determinados planteamientos en el desarrollo de la do-
cencia y la investigación en este sentido2. 

Así pues, el presente trabajo es, en primer lugar, el resultado de la expe-
riencia adquirida a lo largo de, ya, muchos años desempeñando la do-
cencia del Derecho ambiental -y materias relacionadas- en diversos gra-
dos y másteres. En la Facultad de Derecho de la Universidad de Barce-
lona, pero también, desde ya hace años, en la Facultad de Biología, y en 
los últimos curos también en la Facultad de Ciencias de la Tierra de la 
misma universidad. En muchos casos se ha impartido pues docencia en 
titulaciones no jurídicas. Este hecho ha exigido desde el inicio y de 
forma continuada, un esfuerzo en adaptar los contenidos y las metodo-
logías a los objetivos de las diferentes titulaciones y a los distintos per-
files de formación académica previstos. Exigencia derivada de la nece-
sidad y de la obligación de tener en cuenta cual es la responsabilidad de 
un docente universitario y a que objetivos y finalidades debe responder 
su actividad. Además, de modo complementario e imprescindible ha 
sido importante tener en cuenta los distintos perfiles y motivaciones di-
versas de los estudiantes de cada uno de estos grados y másteres.  

En segundo lugar, y a raíz de esta primera circunstancia, el contenido 
que se expone surge, en gran manera, de la docencia compartida con 
distintos profesores (en concreto biólogos, geógrafos y ambientólogos) 
en asignaturas de diversas titulaciones de grado. La necesidad de refle-
xionar entorno a la integración y coordinación de materias tan dispares 
-en principio- como la ecología, la geografía y el derecho desde una 
perspectiva común y compartida, ha supuesto un claro impulso en rela-
ción con la importancia de la transversalidad y la interdisciplinariedad 
como criterio necesario e imprescindible en el desarrollo de la docencia. 
El objetivo es, y ha sido, el de prever y llevar a cabo un tratamiento 

 
2 Al respecto es de gran interés el trabajo colectivo AA.VV. (2018). Hommes-Milieux. Vers un 
croisement des savoirs pour une méthodologie de l’interdisciplinarité, Pomade, A (dir.). Pres-
ses Universitaires de Rennes. ISBN 978-2-7535-7561-5. 
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adecuado de los temas relativos al medio ambiente y al territorio consi-
derando a quién y para qué enseñamos (por ejemplo, cuando, como en 
nuestro caso, debemos formar a futuros ambientólogos o graduados en 
ciencias del mar).  

Por último, en tercer lugar, los planteamientos que aquí se proponen son, 
por una parte, el fruto de la actividad de investigación desarrollada en 
los últimos años en relación con la Agenda 2030 y los diversos temas 
que plantea, y, a la vez, por otra parte, el resultado de su necesaria intro-
ducción en los contenidos de las asignaturas impartidas. Los dos hechos 
han sido condición para una profundización técnica en el contenido y 
consecuencias del documento, más allá de los 17 ODS conocidos por 
todos y que, a menudo, por un tratamiento inadecuado -en algunos casos 
demagógico y en otros casos simplista- corren el riesgo de perder su 
verdadera significación.  

Todas estas razones hasta ahora señaladas han sido decisivas para iden-
tificar el carácter disruptivo que se puede predicar de los ODS (y, en 
general de la Agenda 2030) puesto que suponen, como se expondrá a 
continuación, una oportunidad de avanzar en el conocimiento y en las 
herramientas de aprendizaje que debemos proporcionar a los estudiantes 
en nuestra labor de formación en la enseñanza superior.  

En el marco de la evolución de las actuaciones globales en el seno de 
los organismos internacionales es, sin duda, un hito relevante la aproba-
ción de la Agenda 2030 en el año 2015, y con ella sus 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Evidentemente, se trata de un plan de acción 
mundial que es el fruto y la consecuencia de documentos y actuaciones 
-y no actuaciones- anteriores que ha obtenido un claro reconocimiento,
tanto por parte de los Estados e instituciones públicas, como por parte
de los distintos actores de la sociedad civil. El carácter ambicioso y
transversal de los 17 ODS, el apoyo -cuanto menos formal- de los Esta-
dos integrantes de las NNUU y, sin duda, la labor de información y pro-
moción llevada a cabo por los poderes públicos quizás más conscientes
de la situación límite en la que se encuentra el planeta, contribuyeron a
su conocimiento y difusión. Considerando los datos a partir de los cuales
se elabora el documento de acción, en el año 2015 la situación planetaria
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en todas sus dimensiones, económica, social y medioambiental, es de 
emergencia, más allá de la emergencia climática conocida ya por todos.  

En el marco de las cinco áreas prioritarias en las que se han sintetizado 
los 17 Objetivos (personas, planeta, prosperidad, paz y partenariado), la 
Agenda 2030 introduce, como una de sus metas, la educación para el 
desarrollo sostenible en relación con el Objetivo 4 relativo a la garantía 
de una educación inclusiva y equitativa de calidad. Los docentes somos 
pues -más allá de nuestra condición de ciudadanos- actores directamente 
implicados en la consecución efectiva de los compromisos plasmados 
en la Agenda.  

Se trata de reflexionar respecto a cómo se puede trasladar aquello que 
implica el desarrollo sostenible a la docencia universitaria, identificando 
que aporta en el proceso constante de mejora y adaptación tanto de las 
metodologías como de los contenidos. En este sentido, en las páginas 
que siguen proponemos, a modo de presentación de un proyecto inicial 
que pretende desarrollarse en los próximos meses y años, una posible 
estrategia que esperamos que pueda ser útil.  

2. OBJETIVOS

A partir del planteamiento inicial expuesto, los objetivos que se persi-
guen pretenden facilitar el avance y la mejora en la educación superior 
universitaria proporcionando herramientas que puedan ser útiles. No 
obstante, los objetivos de los que se parte quieren ser realistas y por con-
siguiente tienen en cuenta, tanto en su planteamiento inicial como en su 
desarrollo, cuáles son las circunstancias y el contexto en el que podrán 
ser llevadas a cabo las distintas propuestas formuladas.  

Así, como primer objetivo, se trata de analizar brevemente, a partir del 
contenido y consecuencias de los ODS -y de la Agenda 2030 en su con-
junto- las posibilidades que ofrecen en relación con la formación en la 
Universidad. Se deberá reflexionar entorno a las consecuencias que pue-
den extraerse del concepto de desarrollo sostenible que introduce la 
Agenda 2030, considerando especialmente la función de la Universidad 
y de sus docentes en la satisfacción de los Objetivos que se persiguen. 
En este sentido, será imprescindible prestar atención a aquellas 
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actuaciones que requiere la concreción del plan de acción y también a 
los actores implicados en la misma. En relación con este primer objetivo 
será necesario tratar cuáles son las actuaciones que se han desarrollado 
hasta el momento en la Universidad de Barcelona tomándola como 
ejemplo puesto que es en esta universidad en la que se han impartido las 
distintas materias y en las que se ha adquirido la experiencia de la que 
se parte. En concreto, por lo que aquí nos interesa el objetivo es el de 
examinar las previsiones en relación con la integración en la docencia 
de los ODS, tanto en los instrumentos estratégicos aprobados hasta el 
momento, como en las titulaciones que se imparten, tomando aquí como 
modelo algunas de las titulaciones de grado en las que la autora ha im-
partido docencia.  

El segundo objetivo que nos proponemos desarrollar es el de determinar 
de qué modo y a través de qué mecanismos es posible, y más adecuada, 
la integración de los ODS -y lo que ellos suponen- en las diferentes eta-
pas de la formación universitaria. Así, se pretende ofrecer un plantea-
miento que pueda ser útil con relación a cualquier titulación y que per-
mita extraer todas las consecuencias posibles.  

3. METODOLOGÍA

El método utilizado se basa, por una parte, y como no puede ser de otro 
modo, en el estudio del contenido y consecuencias de la Agenda 2030, 
que se presenta aquí de modo sucinto, haciendo especial referencia a sus 
implicaciones entorno a la educación en el desarrollo sostenible. Se ana-
lizan aquellos instrumentos que se han desarrollado para la implementa-
ción de la Agenda en los distintos niveles de intervención (estatal y auto-
nómica). Dado el formato y la extensión del presente trabajo, se realiza 
un examen sintético de los principales mecanismos aprobados en el Es-
tado y, como ejemplo de implementación autonómica, se expone una 
breve referencia de las actuaciones llevadas a cabo en el caso de Cataluña. 
En general la atención se centra, especialmente, en determinar cuáles son 
las previsiones que realizan los distintos mecanismos de aplicación en re-
lación con la educación para el desarrollo sostenible (Objetivo 4.7). 
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Además, y de acuerdo con los objetivos señalados, se realiza también un 
examen de los instrumentos de actuación que la Universidad de Barce-
lona ha puesto en marcha para la aplicación de los ODS con atención 
especial a las previsiones en el ámbito de la docencia. Para completar la 
revisión de cuál es la presencia efectiva de los ODS y de la Agenda 2030 
en la docencia, se efectúa también un estudio del contenido de diversos 
los planes de estudio y planes docentes de diversos grados y másteres, 
en los que se ha impartido y se imparte docencia, ofreciendo en este 
trabajo una muestra sintética del resultado del examen realizado. Final-
mente, y a partir del análisis desarrollado, se realizan propuestas concre-
tas de integración de los ODS en la formación universitaria sugiriendo 
distintas perspectivas como herramientas para la adaptación y el avance 
en la función docente. 

4. DISCUSIÓN

4.1. BREVE REFERENCIA A LA NATURALEZA Y CONSECUEN-
CIAS DE LA AGENDA 2030. EL ODS 4  

A los efectos de una adecuada comprensión y un acertado manejo de la 
Agenda 2030 (y sus 17 ODS), como instrumento de mejora de la calidad 
en la docencia universitaria, es imprescindible partir de su naturaleza 
jurídica y de sus consecuencias en el marco de la actuación internacional 
en el que se sitúa. 

La Agenda 2030 es un plan de acción aprobado mediante Resolución de 
la Asamblea General de las NNUU, el 25 de septiembre de 2015. Su 
contenido, además de incluir los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
integra 169 metas3. Como plan de acción se sitúa, en relación con las 
fuentes del Derecho internacional, dentro de los instrumentos que se han 
denominado de derecho indicativo o soft law4. Se trata, por tanto, de un 

3 Asamblea General de las NNUU, Resolución A/RES/70/1, “Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible”, 25 de septiembre de 2015.  
4 Al respecto, entre otros, García-Martín, L. (2021). La Agenda 2030 y el desarrollo sostenible: 
reflexiones en torno a su naturaleza jurídica y aplicación en el derecho internacional por parte 
de los Estados y las empresas. Revista iberoamericana de estudios de desarrollo, septiembre. 
Sobre el significado y consecuencias del principio de desarrollo sostenible en relación con los 
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plan de naturaleza no obligatoria, jurídicamente no vinculante, cuya efi-
cacia depende de la voluntad de los 193 Estados miembros de la ONU 
que con su aprobación unánime se comprometieron al cumplimiento de 
su contenido. A partir de su ambicioso contenido, la Agenda que pre-
tende hacer posible el desarrollo sostenible para toda la humanidad, re-
quiere instrumentos que permitan concretar medidas y acciones de dis-
tinta naturaleza que deberán diseñar y aplicar los poderes públicos res-
ponsables.  

No obstante, teniendo en cuenta su significado, debe remarcarse que la 
responsabilidad respecto a su satisfacción recae en todos los niveles de 
intervención, desde el más global al más local. Es decir, se trata de un 
acuerdo global que exige la actuación internacional -incluyendo, claro 
está, la europea- y la nacional, pero también la regional y la local, en 
función de las particularidades en la organización y distribución de po-
deres en cada caso. Se trata de una acción compleja que requiere un alto 
grado de coordinación y de cooperación entre los distintos poderes pú-
blicos implicados. Pero, además, y por lo que aquí interesa, es impor-
tante señalar que su éxito depende al mismo tiempo de la colaboración 
de los distintos actores privados (ciudadanos, entidades representantes 
de intereses diversos, asociaciones, etc.). La Agenda 2030 requiere una 
acción colaborativa, un ejercicio compartido de responsabilidad en el 
que cada uno debe ejercer el papel que le corresponde. Los ODS, por 
tanto, exigen una acción multinivel que también por ello es especial-
mente compleja en su diseño y ejecución. Y, en este sentido, las institu-
ciones universitarias y, en ellas, sus docentes somos también agentes 
imprescindibles en el marco de las funciones que nos son exigibles.  

La Agenda 2030 supone un paso decisivo en la evolución del concepto 
de desarrollo sostenible desde sus antecedentes más inmediatos (In-
forme Brundtland, 1987; Declaración de Río, 1992; Declaración del 

ODS de la Agenda 2030, vid. Díaz Barrado, C.M. (2016). Los objetivos de desarrollo sosteni-
ble: un principio de naturaleza incierta y varias dimensiones fragmentadas. Anuario Español de 
Derecho Internacional, vol. 32, 9-48. Sobre los límites y las dudas que plantea la aplicación 
efectiva de la Agenda 2030, Martínez Osés. P.J y Martínez Martínez, I. (2015). La Agenda 
2030: ¿cambiar el mundo sin cambiar la distribución del poder? Lan Harremanak- Revista de 
Relaciones Laborales, 33. II, 73-102. 
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Milenio, 2000). En el año 2015 la nueva Agenda de las NNUU supone 
la introducción de un concepto de desarrollo sostenible que implica una 
visión integral aplicada a todos los ámbitos. Se trata de una noción mul-
tidimensional que requiere una perspectiva holística de modo que se 
consideran a la vez la variable económica, la social y la medioambiental. 
Tal como se afirma en la Resolución de 2015 “los presentes Objetivos y 
metas (…) son de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible”5. Esta característica es sin duda 
una de las aportaciones que deben tenerse en cuenta al reflexionar en-
torno a la integración de los ODS en la docencia universitaria. Más allá 
de las dudas e incertidumbres que desde un punto de vista jurídico ge-
nera la naturaleza de la Agenda 2030, se trata sin duda de un acuerdo 
que persigue conseguir resultados de alcance universal en concordancia 
con los derechos humanos reconocidos y que deben ser garantizados.  

A partir de esta perspectiva integrada que introduce la Agenda 2030, el 
desarrollo efectivo de sus previsiones exige la capacidad de adaptar los 
modos de identificar, diagnosticar y resolver los distintos retos y proble-
mas. Se trata de un cambio que impone la integración imprescindible de 
la complejidad y de la transversalidad (tener en cuenta todas las varia-
bles en cada caso). Es en este sentido que se puede considerar el carácter 
disruptivo de los ODS y plantear como deben aplicarse en el ámbito de 
la formación universitaria.  

El Objetivo 4 que persigue “garantizar una educación inclusiva y equi-
tativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos” se refiere en su meta número 7 a la necesidad de “asegurar 
que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas me-
diante la educación para el desarrollo sostenible (...)”. El objetivo de la 
educación para el desarrollo sostenible debe ser el de proporcionar los 
conocimientos, las capacidades, los valores y las actitudes necesarias 
para que los estudiantes tengan las herramientas necesarias para tomar 

 
5 p. 3. Asamblea General de las NNUU, Resolución A/RES/70/1, “Transformar nuestro mundo: 
la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible”, 25 de septiembre de 2015. 
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las decisiones adecuadas, fundamentadas y para que puedan tener un 
papel activo en el desempeño de sus profesiones y ocupaciones futuras6. 

Se trata, por tanto, de incorporar la complejidad como estrategia o he-
rramienta de aprendizaje. A parte del contenido de los 17 ODS, la 
Agenda 2030 obliga a avanzar incorporando una visión integral -más 
allá de la clásica o tradicional exclusiva visión sectorial o especializada- 
en el planteamiento y resolución de las distintas cuestiones. Y ello trae 
como consecuencia la imprescindible introducción de herramientas que 
incentiven el trabajo en equipo, la colaboración y la cooperación entre 
los estudiantes, así como de forma ineludible la pluridisciplinariedad y 
la interdisciplinariedad efectiva en el planteamiento y desarrollo de la 
formación universitaria. Nuestra tarea, por tanto, debe consistir en bus-
car los instrumentos más adecuados en cada caso para contribuir a la 
satisfacción efectiva del Objetivo 4, a la vez que servimos al cumpli-
miento de los 17 ODS considerados de modo integrado7. 

 4.2. INSTRUMENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

AGENDA 2030: PRESENCIA DE LA EDUCACIÓN PARA EL DESA-
RROLLO SOSTENIBLE  

La plasmación concreta de los compromisos adquiridos en la Agenda 
2030 por los distintos poderes públicos implicados se ha desarrollado, 
hasta la fecha, de diferentes modos y con distintos niveles de intensidad 
y efectividad. De modo sintético, los instrumentos de los que pueden 
servirse los agentes públicos responsables de implementar los distintos 
ODS pueden ser legislativos, estratégicos y de planificación, organiza-
tivos, y presupuestarios.  

En el Estado y en las Comunidades Autónomas nos encontramos con un 
panorama de actuaciones diversas que, además, se han desarrollado con 

 
6 Vid. en este sentido, UNESCO (2015). Educación 2030. Declaración de Incheon y Marco de 
Acción para la realización del ODS 4. 
7 En relación con el papel fundamental que corresponde a las universidades en el logro de la 
Agenda 2030 y sus ODS, así como de las herramientas que pueden aplicarse, resulta impres-
cindible la lectura de la guía REDS (2017). Como empezar con los ODS en las universidades. 
Una guía para las universidades, los centros de educación superior y el sector académico. 
(REDS / SDSN-Spain). 
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cierto retraso. Así, en el caso del Estado se aprueba como primer instru-
mento el Plan de acción para la implementación de la Agenda 2030 
(Acuerdo del Consejo de Ministros, julio 2018)8. El Plan se presenta 
como documento estratégico de transición hasta la aprobación de la Es-
trategia de Desarrollo Sostenible 2030 que se presenta en junio de 2021, 
junto con el correspondiente Informe de progreso 2021 del Plan de ac-
ción de 2018. Además, el ejecutivo ha desarrollado un conjunto de me-
didas de gobernanza asociadas al cumplimiento de los objetivos de la 
Agenda 2030. 

Pues bien, en cuanto a las previsiones relativas al ODS 4, en el Plan de 
acción de 2018 destacan las que se realizan en el capítulo relativo a las 
denominadas “medidas transformadoras” que se prevén en relación con 
ámbitos que se consideran “pilares fundamentales y horizontales” en el 
progreso hacia la consecución de los ODS. El Plan integra el impulso de 
la educación para el desarrollo sostenible como uno de estos pilares fun-
damentales9. En este sentido, se recoge como compromiso para el 2025 
el de alcanzar la meta 4.7 y se prevén, para ello, un conjunto de medidas 
y metas de naturaleza diversa. 

En la Estrategia de Desarrollo Sostenible 203010, se recogen de modo 
significativo algunos aspectos clave que es importante tomar en consi-
deración. En el marco de uno de los retos que incorpora la Estrategia 
(núm. 7: poner fin a la injusticia global y a las amenazas a los derechos 
humanos, a los principios democráticos y a la sostenibilidad del planeta) 
se prevé el refuerzo de la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía local. Es destacable también el capítulo dedicado a la pers-
pectiva multiactor y multinivel que se considera imprescindible para el 
cumplimiento de la Agenda 2030. En este sentido, junto al papel de otros 
actores, la Estrategia pone de relieve la importante posición que ocupan 

 
8 Gobierno de España (2018). Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030. Ha-
cia una Estrategia española de Desarrollo Sostenible. 
9 p. 152, Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 (…). 
10 Gobierno de España. Ministerio de Asuntos Sociales y Agenda 2030 (2021). Informe de pro-
greso 2021 y Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030. 
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las universidades en la educación para los ODS enfatizando el necesario 
enfoque transversal e integral que debe tenerse en cuenta11. 

Finalmente, debemos subrayar el capítulo de la Estrategia dedicado a la 
coherencia de políticas para el desarrollo sostenible (CPDS), en la línea 
de las recomendaciones efectuadas ya desde los años 90 por la OCDE12. 
A la perspectiva anterior -multinivel- se le añade la visión necesaria-
mente intersectorial, que tiene en cuenta las interrelaciones y equilibrios 
entre las distintas dimensiones económicas, sociales y medioambienta-
les, de manera que exige una coherencia horizontal en el diseño y ejecu-
ción de las distintas políticas públicas. Se trata de actuar con instrumen-
tos que faciliten la consideración de la complejidad existente. Esta es 
también, como apuntábamos antes, una de las condiciones que será im-
prescindible poner en valor al buscar las herramientas y metodologías 
más adecuadas en la formación para el desarrollo sostenible. 

En las actuaciones legislativas recientes, merecen ser reseñadas, aunque 
no por su concreción, las menciones que distintos textos normativos rea-
lizan a la función de la universidad en la formación para la sostenibili-
dad. En primer lugar, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático 
y transición energética, se refiere en el art. 35, tan sólo y de manera más 
bien genérica, a la obligación del Gobierno de promover que las univer-
sidades revisen el tratamiento del cambio climático en los planes de es-
tudios relativos a títulos oficiales, así como la formación del profeso-
rado. Por su parte, el Anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Uni-
versitario, al regular las funciones de las universidades (art. 2), efectúa 
también dos menciones poco concretas: la primera señalando que los 
ODS deben ser uno de los referentes en el ejercicio de las funciones 
establecidas, y, la segunda, relativa al fomento que deberán realizar las 
universidades de la participación de la comunidad universitaria en acti-
vidades y proyectos relativos, entre otros ámbitos, a tales Objetivos.  

En el caso de las Comunidades Autónomas, las situaciones que se han 
ido dibujando muestran también una diversidad de opciones en función 

11 pp. 328-333, Informe de progreso 2021 y Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030. 
12 OCDE (2019). Recomendación del Consejo sobre coherencia de las políticas para el desa-
rrollo sostenible. OECD/LEGAL/0381. 
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de cuáles son las prioridades y los modelos de gobierno (en algunos ca-
sos se han aprobado instrumentos estratégicos y organizativos ad hoc, 
en otros se contempla sólo algún tipo de medida organizativa específica 
de gobernanza de los ODS, en otras no se encuentran referencias a me-
canismos específicos, etc.). En el caso de Cataluña, aunque tardíamente, 
se aprueba el Plan nacional para la implementación de la Agenda 2030 
(Acuerdo de Gobierno, septiembre 2019)13. Entre las metas recogidas en 
su contenido en relación con el ODS 4.7, de nuevo nos encontramos con 
referencias genéricas que requerirán de una necesaria concreción poste-
rior: “desplegar los ejes temáticos de la Educación para el Desarrollo”; 
“fortalecer el acompañamiento a los actores implicados en el ámbito de 
la Educación para el Desarrollo”; y, “sensibilizar y formar en sostenibi-
lidad y medio ambiente (…) en los estudios universitarios”. 

4.3. LOS ODS EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA. ACTUACIO-
NES EN LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

En el marco de las distintas actuaciones públicas que acabamos de presen-
tar sintéticamente, ya han sido diversas las iniciativas llevadas a cabo, 
hasta este momento, por las universidades españolas por lo que respecta a 
la aplicación de la Agenda 2030. Deben señalarse en este sentido las ac-
ciones desarrolladas, en el marco de sus funciones, por la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españoles (CRUE), entre las que podemos 
destacar la creación de la Comisión CRUE para la Agenda 2030, como 
instrumento de impulso a la aplicación de los ODS en el sistema universi-
tario. Así, se han concretado diversos compromisos en relación con el Plan 
de Acción para la implementación de la Agenda 2030 antes referido (in-
corporación transversal de los objetivos del desarrollo sostenible a las ac-
tividades de las universidades; inclusión de competencias relacionadas con 
el desarrollo sostenible; formación del estudiantado, el personal docente e 
investigador y el personal de administración y servicios)14. 

 
13 Generalitat de Catalunya (2019). Plan nacional para la implementación de la Agenda 2030 
en Cataluña, pp. 33-34). 
14 CRUE (2021). Propuesta de acciones de sensibilización para la implementación de la 
agenda 2030 e inquietudes de las universidades en relación con el cumplimiento de los ODS. 
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En este contexto la Universidad de Barcelona (UB) -que aquí se toma 
como ejemplo al ser aquella en la que la autora desarrolla su actividad 
docente- ha llevado a cabo distintas actuaciones estratégicas y de plani-
ficación. Es oportuno referirnos a las mismas puesto que su concreción 
será una condición imprescindible para la efectiva integración de los 
ODS en la docencia de los grados y másteres (y postgrados en general) 
que en ella se imparten. En el año 2020 se aprueba la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible de la UB (Consejo de Gobierno, junio 2020) 
como un Documento Marco que incorpora un conjunto de metas con-
cretadas en el Plan de acción que se acompaña como documento com-
plementario15. En el ámbito dedicado a la docencia y al aprendizaje des-
tacamos ahora las que se refieren a “potenciar la educación para el desa-
rrollo sostenible y los ODS en todos los grados y másteres” (Meta D1) 
y a “crear e implementar formas de enseñanza innovadoras, transversa-
les y que incorporen los principios de desarrollo sostenible” (Meta D 2).  

A partir de estos documentos iniciales, recientemente se ha aprobado la 
Hoja de ruta para implementar acciones de sostenibilidad en la UB y 
un documento complementario de Medidas para favorecer la conducta 
ecológica responsable (Consejo de Gobierno, julio 2022)16. En el ám-
bito de la docencia la Hoja de ruta incluye el compromiso de incorporar 
al diseño curricular la perspectiva del desarrollo sostenible mediante un 
conjunto de actuaciones que se concretan en el documento.  

No es objeto de este trabajo, ni por sus objetivos ni por la extensión que 
le corresponde, realizar un examen exhaustivo de la presencia actual de 
los ODS y del desarrollo sostenible en los planes de estudio y planes 
docentes de las diferentes y numerosas titulaciones y asignaturas que se 
ofrecen hoy en la Universidad de Barcelona. No obstante, considerando 
los compromisos asumidos hasta el momento en los documentos referi-
dos, debe tenerse en cuenta que en el momento actual la integración de 
los ODS en la docencia de la UB se realiza de manera puntual y sin que, 

 
15 Consejo de Gobierno Universidad de Barcelona (2020). Agenda 2030 de Desarrollo Sosteni-
ble de la UB. 
16 Consejo de Gobierno. Universidad de Barcelona (2022). Hoja de ruta para implementar ac-
ciones de sostenibilidad en la Universidad de Barcelona. Consejo de Gobierno. Universidad de 
Barcelona (2022). Medidas para favorecer la conducta ecológica responsable. 
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por el momento, se hayan desarrollado acciones de formación para el 
profesorado (a excepción de algunas jornadas específicas). Por tanto, 
nos encontramos con carácter general -a excepción de algunos casos que 
sirven como ejemplos a tener en cuenta- en una etapa inicial en la incor-
poración efectiva de los ODS en la docencia.  

Efectivamente, se han concretado ya algunas buenas prácticas de natu-
raleza diversa, unas más consolidadas y otras aún en fases iniciales. Así, 
encontramos diversos ejemplos de inclusión de la sostenibilidad como 
una de las competencias generales o transversales de los planes de estu-
dio (es el caso, por ejemplo, del Grado en Derecho, del Grado en Cien-
cias ambientales o del Máster en Ciencia y Gestión del Agua). Se ha 
incorporado también en los contenidos y metodologías de diversas asig-
naturas -en diversas titulaciones- el tratamiento general de la Agenda 
2030 y de los ODS, en general debido a las propias exigencias del objeto 
de las asignaturas impartidas17. Destaca en este sentido la asignatura 
Desarrollo Sostenible incorporada al grado de Ciencias ambientales -
como asignatura obligatoria- que integra como competencia específica 
y dentro de los objetivos de aprendizaje los ODS18. También como ex-
periencia innovadora, en la Facultad de Biología, destaca la inclusión en 
los trabajos de fin de grado de un apartado obligatorio en el que los 
alumnos deben reflexionar entorno al impacto de su trabajo a través de 
los ODS19.  

5. RESULTADOS 

5.1. COMO INCORPORAMOS LOS ODS A LA FORMACIÓN UNI-
VERSITARIA: DOS PERSPECTIVAS COMPLEMENTARIAS Y AL-
GUNAS CONDICIONES NECESARIAS 

 
17 Este es el caso, por ejemplo, de los Grados en Derecho, Ciencias Ambientales y Ciencias 
del Mar, y de los Másteres en Ecología, Gestión y Restauración del Medio Natural y en Ciencia 
y Gestión Integral del Agua. https://www.ub.edu/web/portal/es/aprende/grados/; 
https://www.ub.edu/web/portal/es/aprende/masteres-universitarios/ 
18 https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/grados 
19 http://www.ub.edu/practicumbiologia/content/els-objectius-pel-desenvolupament-sostenible-
ods-al-tfg.  
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Considerando los distintos aspectos desarrollados resulta claro que la 
Agenda 2030 y los ODS son, por tanto, una oportunidad disruptiva para 
mejorar la formación en la universidad como institución que está lla-
mada a ser uno de los actores más relevantes, especialmente, en aquello 
que concierne al compromiso adquirido globalmente en el ODS 4.  

Se trata, a continuación, de concretar -aunque sea a modo de propuesta 
inicial- cuáles son los cauces a través de los cuales es posible desarrollar 
esta educación para la sostenibilidad introduciendo la Agenda 2030 y 
los ODS en el proceso de enseñanza universitaria. En primer lugar, nos 
referimos al “donde”, es decir, ¿en qué fase de la planificación y desa-
rrollo de la actividad docente deben incluirse los ODS? Y, en segundo 
lugar, nos referimos al “cómo”, es decir, ¿de qué manera integramos los 
ODS, considerando su contenido y consecuencias, en el proceso de 
aprendizaje?  

En cuanto al “dónde”, de acuerdo con los aspectos aportados hasta el 
momento, será oportuno incluirlos: a) como competencia transversal (o 
general) en los distintos planes de estudio, de modo que cada titulación 
deberá contar con mecanismos de seguimiento que permitan evaluar el 
grado de cumplimiento de esta competencia; b) como uno de los conte-
nidos en las distintas materias o asignaturas, de manera que será respon-
sabilidad del docente concretar en el plan de la asignatura los temas a 
tratar, la metodología y las actividades que se van a desarrollar; y, c) 
como uno de los contenidos de los trabajos de fin de grado y de fin de 
máster (pudiendo considerar también su tratamiento en las tesis docto-
rales), de modo que será imprescindible un conocimiento de la materia 
por parte del alumno pero también por parte del profesorado que tutoriza 
estos trabajos.  

En cuanto al “cómo”, se proponen dos perspectivas complementarias de 
abordaje: 1) una perspectiva o visión sectorial (o concreta) que supone 
identificar el/los ODS relacionados con el tema objeto de estudio, traba-
jando con los estudiantes en relación con su significado e implicaciones 
(se trata de reflexionar a partir del contenido de cada uno de los ODS 
pero considerando también las metas e indicadores relacionados, así 
como también aquellos instrumentos que se han desarrollado para su 
implementación); se trata, por tanto, de huir una mera identificación 
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formal de los distintos ODS; 2) una perspectiva integral (transversal) 
que supone el análisis y la reflexión sobre el conjunto de implicaciones 
(sociales, económicas, ambientales, territoriales, paisajísticas, etc.) del 
tema o materia objeto de estudio. Ello no implica profundizar en todos 
y cada uno de estos aspectos, pero sí que obliga a una aproximación 
considerando la pluralidad de variables que pueden incidir en un tema. 
Está ultima perspectiva, más novedosa, permite -más allá de la identifi-
cación de los distintos ODS considerados sectorialmente- introducir la 
complejidad en la diagnosis, el tratamiento y la resolución de los pro-
blemas. El objetivo es el de ir más allá de la perspectiva -estricta y úni-
camente- sectorial que ha sido la que tradicionalmente se ha tomado en 
consideración. La introducción de este criterio en el proceso de aprendi-
zaje trae como consecuencia la aplicación de métodos y herramientas 
que incentiven el trabajo en equipo (la coordinación y cooperación entre 
los estudiantes) así como la pluridisciplinariedad y la interdisciplinarie-
dad en la formación universitaria.  

Hasta aquí, algunas de las propuestas que entendemos que permiten tra-
ducir los compromisos, metas y acciones previstas en los documentos 
estratégicos y de planificación a los que nos hemos referido en instru-
mentos concretos. La concreción de estas herramientas puede ser diversa 
y su adecuada integración deberá ser el resultado de la reflexión y de 
una progresiva aplicación. Ahora bien, en ningún caso podrán ser apli-
cadas efectivamente sino concurren las condiciones que ahora se enu-
meran como llamada de atención: 1) debe existir una firme y responsa-
ble voluntad institucional que se deberá traducir en una dirección clara 
y en el apoyo necesario mediante la previsión de los medios adecuados; 
2) deberán diseñarse y llevarse a cabo acciones de información previa y 
de formación al profesorado para facilitar el proceso de avance y mejora 
que debe suponer la integración de los ODS; 3) será necesaria la elabo-
ración de guías y directrices claras que sirvan de acompañamiento al 
cuerpo docente en el proceso de adaptación de su actividad; 4) deberán 
ponerse en práctica mecanismos efectivos de coordinación docente; y, 
5) será imprescindible la previsión y aplicación de mecanismos de se-
guimiento y evaluación del proceso de integración de los ODS en la do-
cencia universitaria.  
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6. CONCLUSIONES  

La agenda 2030, y los 17 ODS que proclama, supone un compromiso 
global que demanda una acción en todos los niveles, de carácter integral 
y que requiere, por tanto, la colaboración de todos los agentes públicos 
y privados.  

Las Universidades son actores especialmente concernidos en esta res-
ponsabilidad, entre otros aspectos, por su relevante misión de formar a 
todos aquellos que deberán decidir y actuar en pro de una humanidad 
mejor. Es por ello por lo que la docencia adquiere un papel imprescin-
dible como pieza necesaria en la contribución a una efectiva satisfacción 
de los ODS.  

Es urgente pues que trabajemos para concretar cuales son las mejores 
herramientas para integrar la educación para el desarrollo sostenible en 
nuestras aulas. En este sentido, entendemos, tal como se ha expuesto, 
que, si bien un aprendizaje en profundidad sobre los distintos 17 ODS 
es necesaria y adecuada, no se puede dejar de tomar en consideración la 
visión holística y transversal que requiere una buena formación. 

Para que ello sea posible los docentes tenemos una responsabilidad evi-
dente e insustituible en nuestra función de enseñar, pero para que poda-
mos hacerlo, desarrollando los instrumentos precisos, es necesario que 
la institución universitaria actúe con voluntad firme, dirigiendo y apo-
yando a toda la comunidad universitaria en este proceso. Sólo de este 
modo todos los actores integrantes de esta comunidad podremos contri-
buir eficazmente a alcanzar el ODS 4 (y con él los demás). No obstante, 
es una condición previa insoslayable que los responsables públicos en 
todas las administraciones cumplan con su deber ejecutando, de forma 
efectiva y eficazmente, los diversos compromisos que han adquirido en 
los distintos instrumentos estratégicos y de planificación en el marco del 
pacto global para una humanidad mejor que supone la Agenda 2030. 
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CAPÍTULO 3 

IMPLEMENTANDO LA AGENDA 2030  
EN EL ESPACIO UNIVERSITARIO:  

LECCIONES APRENDIDAS 

ANA HERNÁNDEZ ROMÁN 
Universidad Loyola Andalucía 

GLORIA MARTÍNEZ-COUSINOU 
Universidad de Sevilla 

1. INTRODUCCIÓN 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptó el documento "Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible" (Naciones Unidas, 2015), un plan de ac-
ción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, la paz y las 
alianzas, que aspira a que, para el año 2030, se haya avanzado en el logro 
de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), consiguiendo así un 
futuro mejor para el mundo y para sus sociedades. 

Lograr los retos que plantea la Agenda 2030 requiere del compromiso 
con los ODS de toda la sociedad y de todos los agentes implicados: go-
biernos, empresas, individuos, organizaciones de la sociedad civil y todo 
tipo de instituciones. En este sentido, el mundo de la educación, de la 
investigación y de la innovación resultan aliados clave para emprender 
tales transformaciones. De hecho, la educación terciaria y la investiga-
ción científica aparecen expresamente citadas en varios ODS. Pero la 
contribución de la universidad al logro de los ODS puede ser más amplia. 

Dada su posición única en la generación y propagación del conocimiento 
en la sociedad, la universidad puede contribuir a la consecución de los 
ODS a través de la investigación y de la innovación, proponiendo nue-
vas soluciones más sostenibles e inclusivas para los problemas que exis-
ten en la actualidad. También puede contribuir de forma significativa 
generando profesionales y expertos conscientes de que es necesario 
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impulsar una nueva forma de hacer, es decir, formando técnica y ética-
mente a profesionales comprometidos en la aplicación de los ODS en su 
área de expertise. Las universidades, además, incorporando a sus políti-
cas institucionales y de gestión los principios que inspiran los ODS, po-
drían generar un importante impacto social, económico y ambiental, pu-
diendo servir de modelo para otras instituciones. Por último, las univer-
sidades tienen capacidad para liderar la movilización social a través del 
diálogo intersectorial y la creación de alianzas. 

Conscientes del reto y de la responsabilidad que la incorporación de la 
Agenda 2030 supone, la Universidad española, a través del Grupo de 
Trabajo de Cooperación de la Comisión Sectorial de Crue Universidades 
Españolas, con la colaboración de AECID y de la Secretaría General de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del MAEC, inició en 2015 
un proceso de reflexión estratégica sobre la integración de la Agenda del 
Desarrollo Sostenible en la política universitaria. Fruto de ese proceso 
de reflexión, en 2018, la CRUE aprobó siete compromisos (Crue Uni-
versidades Españolas, 2018, p. 2): 

1.  La incorporación de manera transversal de los principios, va-
lores y objetivos del desarrollo sostenible a la misión, las po-
líticas y las actividades de las universidades y de la Conferen-
cia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 

2. El compromiso decidido con la inclusión de competencias re-
lacionadas con un desarrollo sostenible e inclusivo, necesarias 
para la construcción de una ciudadanía global, en la formación 
de todo el estudiantado, el personal docente e investigador y el 
personal de administración y servicios. 

3. La generación y transferencia de un conocimiento comprome-
tido con el desarrollo sostenible, incluyendo aquí también el 
conocimiento necesario para articular y dar seguimiento a la 
propia Agenda 2030. 

4. La capitalización de los espacios singulares que ofrecen las co-
munidades universitarias para la puesta en marcha de proyec-
tos innovadores para abordar los retos de la Agenda 2030 a es-
cala controlada. 
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5. El fortalecimiento del vínculo de la universidad con otros 
agentes de la sociedad, desde administraciones públicas a ac-
tores sociales, pasando por empresas y otros colectivos, apro-
vechando su experiencia en la creación y consolidación de 
alianzas a varios niveles, desde las redes internacionales de in-
vestigación y cooperación a la visibilización e inclusión de co-
lectivos minoritarios. 

6. La articulación de un debate público y abierto en torno al desa-
rrollo sostenible, la Agenda 2030 y su propia gobernanza en el 
contexto nacional e internacional. 

7. El compromiso por parte de las universidades, a reportar infor-
mes acerca de sus impactos en términos de docencia, investi-
gación y transferencia, alineándolos a cada uno de los ODS.  

Asimismo, cuando el Gobierno de España, en el marco de los Exámenes 
Nacionales Voluntarios, presentó en julio de 2018 su Plan de Acción para 
Implementación de la Agenda 2030 (Gobierno de España, 2018) ante el 
Foro Político de Alto Nivel (HLPF) de Naciones Unidas, máximo órgano 
para el seguimiento de aplicación de los ODS, Crue Universidades Espa-
ñolas indicaba que “El principio de integralidad de la Agenda interpela a 
las universidades de manera directa. Una lectura transformadora de la 
misma llama a revisar y a redefinir la universidad en su conjunto: su mi-
sión, su marco institucional, sus políticas y sus acciones para incorporar 
el desarrollo sostenible en el núcleo de sus decisiones y su actividad, avan-
zando hacia una coherencia de políticas internas y externas” (p. 127). 

Son muchas ya las Universidades españolas que han iniciado un proceso 
interno para la incorporación de la Agenda 2030. En este sentido, en la Uni-
versidad Loyola Andalucía, la promoción del desarrollo sostenible es algo 
que ha sido connatural a su creación. Una muestra de ello es que incluye, 
entre sus órganos de gobierno, una Comisión de Desarrollo que define la 
visión del desarrollo en la propia Universidad, considerando que el autén-
tico desarrollo ha de ser humano e integral, inclusivo, solidario y sostenible.  

Es esta visión holística del desarrollo la que ha llevado a la Universidad 
Loyola a impulsar un plan de implementación de la Agenda 2030, el 
cual se está llevando a cabo a través de dos vías: por un lado, a través de 
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la Comisión de Desarrollo de la propia Universidad; por otro, en el 
marco del proyecto titulado “Elaboración de una estrategia-guía para 
implementar los ODS en el espacio universitario andaluz”, financiado 
por la Agencia Andaluza de Cooperación al Desarrollo y cuya consecu-
ción está prevista para 2023. 

Con este proyecto20 la Universidad Loyola pretende contribuir al cum-
plimiento de los ODS y a la integración de la Agenda 2030 en el ámbito 
universitario andaluz a través de la elaboración de una Estrategia-guía 
que permita delimitar los procesos y elementos clave para promover la 
incorporación de los ODS en las actividades realizadas y auspiciadas por 
las Universidades andaluzas en el ámbito de la docencia, la investiga-
ción, y en el de su propia gestión y gobierno, adoptando políticas insti-
tucionales universitarias de sostenibilidad. 

Junto a las dos investigadoras principales (que firman este capítulo), el 
grupo de trabajo está constituido por 3 miembros del Departamento de 
Estudios Internacionales de la Universidad Loyola Andalucía (Estela 
Camus García, Eider Muniategui Azcona y Alfonso Sánchez Carrasco), 
por 1 miembro del Departamento de Economía (Mª José Vázquez de 
Francisco) y por 2 miembros del Departamento de Gestión Empresarial 
(Yolanda Muñoz Ocaña y Susana Elena Pérez). 

Se trata de un equipo multidisciplinar con expertise en las siguientes 
materias relacionadas con la implementación de los ODS: ayuda oficial 
al desarrollo y Agenda 2030; análisis los problemas socioeconómicos y 
políticos actuales que impactan en el bienestar de la ciudadanía global; 
análisis de la interrelación entre el cambio climático, por un lado, y la 
equidad de género y el acceso al agua, por otro; promoción de la ciuda-
danía activa, empoderamiento y desarrollo integral de las personas; 
coordinación de proyectos de cooperación universitaria al desarrollo y 
de transferencia, investigación y asistencia técnica en desarrollo (María 
José Vázquez) y ayuda oficial al desarrollo destinada a necesidades so-
ciales básicas (Yolanda Muñoz). 

 
20 Este proyecto está financiado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (2020UF001). 
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2. OBJETIVO 

El objetivo de este capítulo es doble: por un lado, la presentación de este 
proyecto, de sus distintas fases y de la metodología aplicada en cada una 
de ellas; por otro lado, se aportan algunas de las lecciones aprendidas 
durante su proceso de implementación. 

3. FASES Y METODOLOGÍA DEL PROYECTO 

Un antecedente fundamental para el proceso de implementación de la 
Agenda 2030 en las universidades lo ha constituido la guía elaborada y 
publicada en 2017 por SDSN (Sustainable Development Solutions Net-
work) sobre cómo empezar a localizar y trabajar con los ODS en las 
universidades (SDSN, 2017). Como continuación de este trabajo, la Red 
Española de Desarrollo Sostenible (REDS), sección española de SDSN, 
publicó en 2020 dos informes relacionados con la implementación de 
los ODS en el entorno universitario español. El primero de ellos, Imple-
mentando la Agenda 2030 en la Universidad (Miñano y García Haro, 
2020), incluye una batería de ejemplos prácticos extraídos de diversas 
universidades españolas que pueden servir de inspiración para la imple-
mentación de los ODS en el espacio de educación superior. El segundo, 
titulado Cómo evaluar los ODS en la Universidad (Alba et al., 2020), 
incluye una serie de indicadores para, una vez hecho el diagnóstico de 
la realidad, evaluar la implementación de la Agenda 2030. 

Tomando como referencia el primero de los documentos citados, este 
proyecto se divide en tres fases diferenciadas. En la primera fase, se rea-
liza un diagnóstico para identificar los elementos que favorecen la im-
plementación de la Agenda 2030 en la Universidad Loyola. La segunda 
fase se centra en la elaboración de la Estrategia-guía de implementación 
de los ODS en el ámbito universitario andaluz a partir de los resultados 
de la primera fase. La tercera fase se destina a la difusión y devolución 
de los resultados, así como a las acciones de sensibilización y de trans-
ferencia.  

En los siguientes apartados se especifican las principales tareas incluidas 
en cada fase, así como la metodología aplicada en cada caso. 
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3.1. Fase 1: diagnóstico 

Se trata de una fase de importancia crucial para el proyecto, puesto que 
sus resultados condicionan la implementación de las siguientes fases. 
Asimismo, se trata de la fase de mayor duración y la más complicada de 
concluir, puesto que requiere de la participación de numerosos actores. 
Seguidamente se enumeran las tareas específicas incluidas en esta pri-
mera fase. 

3.1.1. Revisión documental sobre la implementación de los ODS en la 
universidad.  

Como primer paso, resulta fundamental conocer qué experiencias, tanto 
internacionales como nacionales, se han llevado o se están llevando a 
cabo en relación con la integración de la Agenda 2030 y la implementa-
ción de los ODS en el espacio universitario. Para ello, se realiza una 
búsqueda de las publicaciones tanto académicas (a través de la Web of 
Science, Google Scholar, Dialnet, etc.), como no académicas (planes es-
tratégicos e informes publicados por las universidades, fundamental-
mente), en relación con este tema.  

3.1.2. Mapeo de las actividades realizadas en relación con las metas de 
los ODS. 

La Comisión de Desarrollo de la Universidad Loyola elaboró en 2019 
una propuesta de reflexión y trabajo sobre la integración de la Agenda 
2030 en la Universidad, que fue aprobado en 2020. 

Siguiendo la guía de SDSN de 2017, mencionada anteriormente, el Plan 
de Integración de la Agenda 2030 de la Universidad Loyola establecía 
tres etapas: (1) Reconocer, (2) Adaptar e (3) Implementar, con un total 
de cinco pasos. Como se ve en la figura 1, el primer paso consiste en la 
realización de un mapeo de las actividades que se venían desarrollando 
en la Universidad, en sus diferentes ámbitos de acción: la formación, la 
investigación, la gestión y gobernanza y el liderazgo social. 

FIGURA 1. Pasos en cada etapa del proceso de alineación de la Universidad Loyola con la 
Agenda 2030 
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Fuente: Plan de Integración de la Agenda 2030 en la Universidad Loyola Andalucía. 

Para llevar a cabo este mapeo se contó con la intervención del Grupo de 
Trabajo de Integración de la Agenda 2030, que se constituyó en 2020, y 
que estaba formado por un representante de cada uno de los Grados im-
partidos por las diferentes Facultades y Escuelas Universitarias de Lo-
yola, así como un representante de cada uno de los diferentes Servicios 
de la Universidad. Este grupo fue el encargado de difundir y recopilar la 
información relativa a las actividades que se venían realizando, relacio-
nadas con cada uno de los ODS, del personal adscrito a su facultad, es-
cuela o servicio. Cabe indicar que, para la recogida de información, se 
utilizó como base un cuestionario diseñado por la Universidad de Cór-
doba en el marco del proyecto Divulgación de la Agenda 2030 y ODS 
en la Universidad de Córdoba, financiado también por la Agencia An-
daluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Una vez recogida toda la información, una parte del equipo de investi-
gación la sistematizó, analizó y elaboró un primer informe de resultados. 

Es importante resaltar que el proceso de mapeo se culminó, de una forma 
satisfactoria, en un período de tan solo cuatro meses en el que se consi-
guió reunir la información solicitada a todas las unidades académicas y 
de gestión de la Universidad. Las condiciones o circunstancias que hi-
cieron posible este logro fueron, fundamentalmente, dos: (1) el tamaño 

•Paso 1. Mapeo
•Paso 2. Desarrollo de capacidades y liderazgo

Etapa 1
Reconocer

•Paso 3. Identificación de prioridades, oportunidades y
debilidades

•Paso 4. Integración, implementación de los ODS en la
formación y en el plan estratégico de la universidad

Etapa 2
Adaptar

•Paso 5. Monitorización, evaluación y comunicación de
acciones con respecto a los ODS

Etapa 3
Implementar
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relativamente pequeño de la Universidad Loyola (más reducido que el 
del resto de las universidades andaluzas), lo cual facilitó que la recogida 
de información se pudiera realizar en un plazo relativamente corto; y (2) 
el liderazgo ejercido por el Rector capaz de impulsar la obligatoriedad 
de que todas las áreas y servicios respondieran al cuestionario que se les 
envió. 

3.1.3. Entrevistas cualitativas a personal docente e investigador y a 
personal de administración y servicios. 

A partir de la información incluida en el mapeo inicial sobre las activi-
dades relacionadas con la Agenda 2030 llevadas a cabo por el personal 
de la Universidad Loyola, se ha seleccionado una muestra de perfiles, 
tanto de personal docente e investigador (PDI), como de personal de ad-
ministración y servicios (PAS), que hubieran realizado actividades sig-
nificativas en relación con los ODS durante los cursos 2019-2020 y 
2020-2021. En total, se han realizado 23 entrevistas cualitativas a PDI y 
11 entrevistas a PAS, con objeto de que profundizaran tanto en las acti-
vidades realizadas, como en las fortalezas y debilidades encontradas en 
la propia implementación de las mismas. En concreto, el guion de las 
entrevistas se articuló en torno a cuatro bloques temáticos: 

1. nivel de conocimiento autopercibido sobre los ODS,
2. actividades llevadas a cabo relacionadas con los ODS bien en

investigación y/o docencia, o bien en los servicios de la Uni-
versidad,

3. debilidades y fortalezas encontradas a nivel interno (departa-
mento o servicio y universidad) en relación con la implemen-
tación de las actividades relacionadas con los ODS, y

4. amenazas y oportunidades percibidas a nivel externo, es decir,
en el entorno universitario andaluz, en relación con la imple-
mentación de los ODS.

Todas las entrevistas fueron grabadas, previo consentimiento infor-
mado, de acuerdo a los criterios aprobados por el Comité de Ética de la 
Universidad Loyola. Su tratamiento fue en todo momento confidencial.  
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3.1.4. Focus groups a alumnado. 

Una vez realizadas las entrevistas, se optó por incluir también la visión 
del alumnado en relación con la implementación de la Agenda 2030 en 
la Universidad Loyola. Si bien esta cuestión no estaba inicialmente pre-
vista en la formulación del proyecto, se consideró que podría ser muy 
pertinente, de cara a la realización de la Estrategia-guía, contar con la 
visión del alumnado. 

La selección de los perfiles de los alumnos y alumnas se hizo teniendo 
en cuenta que los grupos debían ser internamente homogéneos conforme 
a dos criterios: el grado concreto en el que estaban matriculados y el 
curso, decidiéndose que fuera alumnado de cuarto curso, por ser éstos 
los que podrían dar una visión más completa acerca de las iniciativas 
llevadas a cabo en relación a la Agenda 2030. A partir de ahí se selec-
cionaron, en primer lugar, los estudiantes de cuarto curso de cuatro gra-
dos diferentes: Relaciones Internacionales, Comunicación, Psicología y 
ADE. La selección de los 8-10 estudiantes que conformarían cada uno 
de los cuatro focus groups se hizo de forma aleatoria a partir del listado 
de matriculados facilitado por la Secretaría de la Universidad. En todos 
ellos se trató de mantener la paridad por género.  

La realización de los focus groups resultó complicada por la dificultad 
de convocar al alumnado presencialmente a una hora concreta. Y ello a 
pesar de que, en la invitación a participar, enviada por email, se les in-
formaba de que su participación sería recompensada con regalos de mer-
chandising de la Universidad.  

En cada uno de los focus groups, conducido por dos miembros del 
equipo de investigación, se partió de un guion abierto en el que se trata-
ban dos grandes temas: 1. nivel de conocimiento autopercibido sobre los 
ODS; 2. su idea sobre cómo implementar los ODS en la Universidad y 
sobre los principales obstáculos que perciben.  

Los focus groups fueron grabados previo consentimiento informado de 
todos los participantes, conforme a los criterios aprobados por el Comité 
de Ética de la Universidad Loyola. El tratamiento de la información ob-
tenida fue en todo momento confidencial. 
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3.1.5. Análisis de los focus groups y entrevistas.  

Una vez obtenida la información cualitativa, se procedió al análisis de 
las entrevistas y de los focus groups. Dado el coste económico de las 
transcripciones literales, el cual no estaba previsto en las partidas de 
gasto financiadas, se optó por realizar una transcripción operativa de la 
información. Para ello, se realizó una plantilla (diferente para el caso de 
las entrevistas al personal docente e investigador, entrevistas al personal 
de servicios y focus groups) en la que volcar únicamente la transcripción 
literal de las ideas más importantes destacadas por los participantes. En 
primer lugar, se realizó una plantilla por cada entrevista y focus group 
y, en segundo lugar, se realizó un informe con los principales resultados 
obtenidos.  

3.1.6. Elaboración del informe de diagnóstico.  

El informe de diagnóstico de la Universidad Loyola constituye la tarea 
final de la primera fase del proyecto y consiste en un documento reali-
zado a partir del mapeo de la Universidad y del informe de resultados 
realizado con la información de las entrevistas y de los focus groups. En 
conjunto, constituye un diagnóstico sobre lo que se está haciendo en este 
momento en relación con los ODS, sobre las debilidades y fortalezas de 
la propia institución y sobre las amenazas y oportunidades del entorno 
universitario andaluz. Puesto que este último bloque ha resultado más 
complicado de abordar a partir de las experiencias y discursos del per-
sonal de la Universidad Loyola, se plantearon las tareas iniciales de la 
Fase 2.  

3.2. FASE 2: ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA-GUÍA 

En esta segunda fase, encaminada a la elaboración de la Estrategia-guía 
para implementar la Agenda 2030 en el espacio universitario andaluz, 
se produce el salto cualitativo desde el diagnóstico de la universidad ob-
jeto de estudio, la Universidad Loyola, al contexto andaluz, constituido 
mayoritariamente por universidades públicas.  

Por ello, la primera tarea que está previsto realizar es la celebración de 
un panel de expertos procedentes tanto de las Oficinas de Cooperación 
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de las distintas universidades, como del tercer sector. Este panel tiene 
como cometido analizar detenidamente el informe de diagnóstico de la 
Universidad Loyola y aportar su experiencia y sus opiniones sobre cómo 
facilitar y mejorar la implementación de los ODS en el espacio univer-
sitario andaluz.  

Hecho esto, el equipo investigador del proyecto analizará los resultados 
del panel de expertos y, a partir de ahí, elaborará la Estrategia-guía.  

La tarea final de esta fase es el diseño y la publicación en formato digital 
de dicha Estrategia-guía.  

3.3. FASE 3: DIFUSIÓN, DEVOLUCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y TRANSFERENCIA. 

En esta última fase del proyecto, las tareas específicas a desarrollar por 
parte del equipo investigador están encaminadas a difundir los resulta-
dos obtenidos en distintos espacios.  

En concreto, la primera de ellas consiste en la difusión, a través de me-
dios electrónicos, de la Estrategia-guía al conjunto de las universidades 
andaluzas. En paralelo, se difundirán los resultados en instituciones pú-
blicas andaluzas y en organizaciones del tercer sector interesadas en la 
materia. Asimismo, la difusión se realizará también en foros académicos 
(seminarios, congresos, a través de publicaciones). Por último, se prevé 
la organización de una jornada de presentación de la Estrategia-guía en 
la propia Universidad Loyola, con asistencia de todas las instituciones y 
actores participantes en el proyecto, pero abierta a toda la comunidad 
universitaria andaluza y al público general. Con ello se pretende contri-
buir a las tareas de devolución de los resultados a la sociedad, de sensi-
bilización y de transferencia.  

4. CONCLUSIONES: LECCIONES APRENDIDAS 

En este capítulo se han detallado las fases, las tareas y la metodología 
seguida para alcanzar el objetivo del proyecto titulado “Elaboración de 
una estrategia-guía para implementar los ODS en el espacio universita-
rio andaluz”, de dos años de duración y cuya conclusión se prevé para 
2023.  
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El proceso de implementación del proyecto está siendo complejo y no 
exento de dificultades. Especialmente ardua ha sido la tarea de realiza-
ción del mapeo inicial, dada la dificultad de recopilar la información de 
las actividades llevadas a cabo por todo el personal de la Universidad 
Loyola en relación con los ODS. Sin duda, el hecho de que esta institu-
ción tenga un tamaño relativamente pequeño en comparación con las 
universidades públicas andaluzas ha facilitado enormemente la tarea. 
También, el hecho de que se trate de una institución jerárquica en la 
toma de decisiones y sensibilizada con el desarrollo, ha favorecido la 
respuesta del personal docente e investigador y del personal de adminis-
tración y servicios a los requerimientos de este proyecto. No obstante, 
esta situación no tiene por qué darse en una universidad pública de ma-
yor tamaño y con una gestión más horizontal. Por ello se recomienda 
que, en caso de replicarse el mapeo, no se haga sobre la totalidad del 
personal de una universidad pública, sino seleccionando previamente una 
muestra de facultades, departamentos y servicios y tratando de contar, en 
todo momento, con el respaldo de decanatos, directores de departamento 
y jefes de servicios, además de con las Oficinas de Cooperación.  

Otra de las dificultades encontradas ha tenido que ver con la formación 
de los focus groups a alumnado. Esta tarea, que inicialmente no estaba 
prevista en la formulación, se considera esencial y se recomienda su rea-
lización en caso de que este proyecto se replique en otras universidades. 
No obstante, se sugiere que, dada la dificultad de convocar a los distintos 
estudiantes que conforman el grupo, se haga a principios del curso aca-
démico, cuando su carga lectiva es menor. Asimismo, se recomienda 
premiar de alguna forma a los estudiantes para incentivar la participa-
ción.  

El proceso de implementación del proyecto ha generado también resul-
tados no previstos inicialmente, pero que contribuyen positivamente a la 
implementación de la Agenda 2030 en la universidad. El más importante 
de ellos es que, precisamente por los requerimientos de información al 
personal y al alumnado de la Universidad previstos en la Fase 1 del pro-
yecto, se ha contribuido a generar una mayor sensibilización y toma de 
conciencia sobre la importancia del tema. Asimismo, se ha conseguido 
que, para el curso 2022-2023 se haya recomendado, desde el 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad Loyola, la 
inclusión de contenidos y actividades relacionados con los ODS. Para 
ello, la Unidad de Formación e Innovación Docente ha organizado dos 
sesiones de formación sobre transversalización de la Agenda 2030 en la 
educación universitaria, dirigidas a todo el profesorado de la Universi-
dad Loyola. 

Con la elaboración de la Estrategia-guía y su posterior difusión se espera 
poder contribuir a orientar a otras universidades en la integración de la 
Agenda 2030 en sus diversas actividades, si bien sería conveniente tam-
bién que todas las universidades realizaran un proceso parecido, al me-
nos para diagnosticar en qué situación concreta se encuentran en ese 
momento y, a partir de ahí, seguir avanzando.  
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1. INTRODUCCIÓN

Los egresados deben adquirir una sólida formación en competencias téc-
nicas o específicas de su titulación, pero estas deben complementarse 
con habilidades transversales, entre las que se encuentran las relaciona-
das con la sostenibilidad y circularidad de la economía, también deno-
minadas green skills.  

La OCDE clasifica las habilidades en tres grupos: habilidades básicas, 
habilidades avanzadas de conocimiento intensivo y habilidades conver-
gentes, incluyendo estas últimas a su vez dos tipos de habilidades: habi-
lidades empresariales y habilidades verdes (OECD, 2010). 

Pensamos que la educación superior es clave para alcanzar un desarrollo 
humano sostenible, pero este hecho obliga a la Universidad a rediseñarse, 
para formar profesionales capaces de afrontar los retos actuales y futuros, 
fomentando y desarrollando los valores demandados por la sociedad.  

En los últimos años las empresas están demandando un liderazgo soste-
nible, que sepa llevar a la práctica los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) marcados por la ONU. En la actualidad, los dirigentes están in-
mersos en una transformacional digital, se mueven en un entorno VUCA 
(Volatilily, Uncertainty, Complexity, Ambiguity), lo que les exige co-
nocer nuevas formas de trabajo más agiles y flexibles, estar y hacer 
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comprender a su organización la importancia de la sostenibilidad mar-
cada por el cumplimiento de los ODS. La incorporación de conceptos y 
prácticas sostenibles debe ser en las organizaciones una necesidad y uno 
de los grandes desafíos futuros.  

Se trata de que este tipo de líder imagine, diseñe e innove hacia un futuro 
sostenible, fomente la participación, promueva la evolución de la cultura 
organizacional y consiga resultados efectivos desde el corto plazo, pero 
para ello se exige una formación adecuada que reduzca la brecha entre 
aprendizaje de habilidades y empleo que, según el Informe 2020 del 
Foro Económico Mundial sobre el Futuro del Empleo, continuara siendo 
alta a medida que la demanda de habilidades en los empleos cambie en 
los próximos cinco años.  

En este sentido, el Informe Global de Competencias Verdes 2022 (Glo-
bal Green Skills Report) de LinkedIn solicita también mejoras en habi-
lidades y competencias ya que la demanda de talento verde está su-
perando a la oferta. El impacto de las actividades de la economía verde 
da como resultado un cambio significativo en el trabajo y los requisitos 
demandados a los trabajadores.  

Los graduados no deben quedarse en la mera obtención de un título de 
educación superior, sino que deben ser flexibles e intentar anticiparse a 
los cambios del mercado laboral, mediante el desarrollo y la consecu-
ción de una ventaja posicional sobre otros graduados con perfiles aca-
démicos y culturales de clase similares; en una investigación realizada 
en los países europeos para examinar y comparar la percepción tanto de 
los estudiantes como de los empleados sobre la importancia de las habi-
lidades blandas, se refleja que el 86% de los encuestados indica un ma-
yor énfasis en las habilidades blandas en los últimos 5 a 10 años, donde 
se demuestra que cada vez más este tipo de habilidades está tomando 
mayor fuerza en el mercado laboral (Succi & Canovi, 2019). 

Aunque en 2015 surge el proyecto EDINSOST (Educación e Innovación 
Social para la Sostenibilidad en España), financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad en el que han participado 15 titulaciones de 
los ámbitos de la educación y la ingeniería, impartidas en 9 Universida-
des de toda España (UAM, UCA, UCJC, UCO, UdG, UIC, UPC, US y 
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USAL) cuyo objetivo principal fue avanzar en la innovación educativa 
para la integración del desarrollo sostenible en la Universidad (CADEP-
CRUE, 2012), queda en evidencia que las cifras presentes nos demues-
tran que falta mucho por hacer a este respecto y que sigue siendo nece-
sario añadir el estudio y la formación en sostenibilidad a los currículos 
de los egresados.  

Así, para la UNESCO (United Nations Educational, Scientific and Cul-
tural Organization) en una revisión de los perfiles de 20 países sobre 
comunicación y educación sobre el cambio climático realizada en 2021, 
se encontró que los esfuerzos se concentran principalmente en los nive-
les de educación primaria y secundaria (90 %), pero son menos los paí-
ses que cuentan con marcos para apoyar la educación sobre el cambio 
climático en la educación y formación técnica y profesional (70 %), la 
educación superior (70 %) y la formación docente (55 %).  

Por otro lado, el 100% de los docentes opinaba que es importante o muy 
importante enseñar sobre la gravedad del cambio climático y sus efectos, 
pero menos del 40 % confiaba en enseñarlo y solo alrededor de un tercio 
se sentía capaz de explicar bien los efectos del cambio climático en su 
región o localidad.  

La Conferencia Mundial de la UNESCO sobre Educación para el Desa-
rrollo Sostenible (EDS) celebrada del 17 al 19 de mayo de 2021 en Ber-
lín también tuvo como objetivo proporcionar impulsos para fortalecer 
aún más la EDS en la política y la práctica educativas y acompañar el 
diseño estratégico del nuevo programa “EDS para 2030”.  

La conclusión resultante fue que la EDS es crucial para empoderar a las 
personas para que tengan el conocimiento, las habilidades, los valores y 
las actitudes para enfrentar estas crisis y otros desafíos del desarrollo 
sostenible. El nuevo marco de EDS para 2030 brinda una oportunidad 
importante para la transformación de nuestras sociedades a través de la 
educación y es en esta línea donde hemos trabajado con los alumnos de 
la Universidad CEU San Pablo.  

Las Universidades tienen un papel fundamental para lograr el cumpli-
miento de los ODS, a la vez que pueden beneficiarse enormemente al 
comprometerse con la Agenda 2030 (ver Figura 1). 



‒   ‒ 

FIGURA 1. Razones para compromiso universitario con los ODS 

 
Fuente: SDSN, 2017. 

Se puede utilizar la red global de Universidades, conformada por más 
de mil Universidades en todo el mundo, para ser una “red de soluciones” 
activa para ayudar a los gobiernos, las empresas y la sociedad civil a 
trazar el camino hacia el éxito en el desarrollo sostenible, y también ser 
la incubadora para el rápido desarrollo de las tecnologías de desarrollo 
sostenible. Las Universidades de todo el mundo deberían estar a la van-
guardia a fin de ayudar a la sociedad a encontrar las soluciones técnicas 
para lograr estos objetivos (Sachs, 2015). 

En esta misma línea, la Comisión Sectorial de la Conferencia de Recto-
res de Universidades Españolas (CRUE) -Sostenibilidad, reunida en ju-
nio de 2022, recomienda a las Universidades conseguir: 

‒ La plena inclusión de competencias en sostenibilidad en los 
planes de estudios. 
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‒ El estudio de la sostenibilidad de forma transversal en todas las 
titulaciones de grado y posgrado. 

‒ El impulso de la formación permanente a lo largo de la vida en 
materia de sostenibilidad. 

‒ La consolidación del rol de agente transformador de cada Uni-
versidad, desde todas sus funciones, implicando cada una de 
sus áreas, servicios y procedimientos. 

‒ La inversión en formación en sostenibilidad de todo el personal 
de la Universidad. 

‒ La generación de alianzas transformadoras con otros agentes 
sociales para el cumplimiento de la Agenda 2030. 

‒ La inclusión de la sostenibilidad en los sistemas de acredita-
ción. 

‒ La creación y actualización de titulaciones especializadas en 
sostenibilidad en todas las áreas de conocimiento. 

‒ La inversión de al menos, un 0,5% del presupuesto universita-
rio para el desarrollo de las acciones indicadas. 

2. OBJETIVOS  

El objetivo principal de esta investigación consiste en analizar y revisar 
como implementar el aprendizaje de las competencias sostenibles en los 
estudios de grado, de tal forma que los estudiantes desarrollen, indepen-
dientemente de su formación, estas habilidades necesarias en un líder 
transformador.  

Dada la falta de tiempo de la mayoría de las materias para desarrollarse 
con éxito y la escasa adecuación de las guías docentes a los ODS, plantea-
mos introducir el estudio de estas competencias en un Curso Propio de la 
Universidad en formación en habilidades, común a todas las titulaciones.  

Para convertirse en actores auténticos de los ODS, los estudiantes nece-
sitan habilidades transversales y competencias clave que son relevantes 
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para abordar correctamente todos ellos: pensamiento sistémico, pensa-
miento crítico, autoconciencia, resolución integral de problemas y capa-
cidad de anticipación, competencias normativas, estratégicas y de cola-
boración; creatividad, espíritu emprendedor, curiosidad y habilidades de 
aprendizaje, pensamiento creativo, responsabilidad social, competen-
cias de asociación y sentirse cómodo en entornos interdisciplinarios 
(SDSN, 2017).  

La Universidad tiene un impacto sobre la sociedad y su desarrollo eco-
nómico, social y político no sólo tiene un impacto directo sobre el futuro 
del mundo en cuanto a formar a sus profesionales y líderes, sino que es 
también un referente y un actor social, que puede promover (o no) el 
progreso, que puede crear (o no) capital social, vincular (o no) la educa-
ción de los estudiantes con la realidad social exterior, hacer accesible (o 
no) el conocimiento a todos, etc. (Di Costanzo & Paulston, 2016).  

Todos los ciudadanos debemos desarrollar competencias para la soste-
nibilidad, de manera que podamos tomar decisiones con criterios orien-
tados a esta (Ull et al., 2014). 

Como objetivos secundarios destacamos averiguar la influencia de la 
metodología de aprendizaje basado en retos en el desarrollo de compe-
tencias en sostenibilidad de los estudiantes de las distintas titulaciones 
de nuestra Universidad, así como su grado de satisfacción con esta for-
mación competencial.  

3. METODOLOGÍA 

3.1. PROCEDIMIENTO  

La integración a nivel educativo de la enseñanza de las competencias 
relacionadas con los ODS requiere cambios en los métodos de ense-
ñanza-aprendizaje, tales como el Aprendizaje Basado en Problemas 
reales (ABP), la interdisciplinariedad e interculturalidad, la anticipación 
y preparación para los retos del futuro (Albareda et al, 2018).  

En el ABP el alumnado se convierte en protagonista activo de su aprendi-
zaje y de una manera autónoma, a través de la investigación guiada, ela-
bora un proyecto que será posteriormente evaluado (Cascales et al, 2017).  
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En consecuencia, constituye un proceso sistemático de adquisición y 
transferencia de conocimiento en el transcurso del cual el estudiante an-
ticipa, planifica y realiza, bajo la supervisión de un docente, una activi-
dad observable que da como resultado un producto terminado evaluable, 
movilizando en su desarrollo competencias que atañen a distintas disci-
plinas (Eciezabarrena, 2018).  

Este tipo de aprendizaje conlleva muchos beneficios, entre otros el que 
se posibilita una retroalimentación y evaluación continua por parte del 
profesor, el establecer un cronograma de actividades que evidencien el 
progreso de los diferentes grupos, generar un espacio de reflexión por 
parte del estudiante, prepararlo para su futuro profesional y laboral, in-
crementando la motivación y la implicación tanto de alumnos como de 
profesores. Aumenta sus habilidades sociales y de comunicación, me-
jora la resolución de problemas y aprenden a trabajar en grupo (Colla-
zos, 2009). 

En el caso de nuestra Universidad, hemos optado por esta nueva meto-
dología para que el alumno desarrolle simultáneamente las habilidades 
sostenibles con otras más sociales, como comunicación, trabajo en 
equipo, etc. 

Para ello, hemos estructurado el curso en dos bloques: 

‒ Bloque formativo, con una serie de masterclass de profesiona-
les sobre diseño de futuros sostenibles. 

‒ Bloque de resolución de retos de forma colaborativa, utili-
zando la metodología Design Sprint y mentorizados por un 
profesor de la Universidad. 

Las sesiones de profesionales han tenido un formato de seminario im-
partido por expertos en un área de sostenibilidad determinada, con pe-
riodicidad semanal desde comienzo del semestre, utilizando una plata-
forma online, y haciendo a los estudiantes partícipes del chat. Además, 
estas sesiones quedan grabadas y subidas a la intranet del alumno para 
poder visionarse de forma asíncrona en caso necesario. 

En cuanto a la resolución de los retos, se ha realizado en distintas etapas: 
en primer lugar, los propios alumnos de cualquier titulación de la 
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Universidad han elegido a través de Google Forms el reto sobre el que 
querían trabajar, relacionado con los 17 ODS, por lo que los alumnos 
han trabajado temas sobre la erradicación de la pobreza, cómo acabar 
con el hambre, conseguir una educación de calidad, igualdad de género, 
crecimiento económico y empleo, entre otros.…  

Estos objetivos integran las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
la económica, la social y la ambiental, lo que permite que los alumnos 
que trabajen en ellos puedan pertenecer a distintos grados. Por todo ello, 
pensamos que es una propuesta óptima para trabajar en un Curso de li-
derazgo donde priman los valores como forma de actuación y pensa-
miento. 

Posteriormente se han formado grupos con las elecciones realizadas, lo 
que ha permitido que los alumnos aprendieran también a gestionar la 
diversidad al constituirse grupos conformados por estudiantes de distin-
tas especialidades y campus.  

La resolución de los challenges ha seguido la metodología Design 
Sprint, un nuevo modelo de resolución de problemas desarrollado por 
Google Ventures en 2010, que cobró una enorme popularidad en 2016 
con la publicación del libro Sprint, de Jake Knapp. Consiste en un pro-
ceso que permite validar ideas y problemas complejos en tan sólo cinco 
días, a través de la creación de prototipos rápidos y el testeo con usuarios 
reales. 

Antes de empezar a aplicar esta técnica definimos cuatro puntos clave: 

‒ Los grandes retos con los que trabajar: deben ser claros y con-
cisos. Cuanto más concreto sean mejores serán las conclusio-
nes que se obtendrán del Sprint. En nuestro caso estaban defi-
nidos con anterioridad para que los alumnos eligieran sobre 
cual iban a investigar. 

‒ El equipo Sprint: debe ser cuanto más multidisciplinar mejor, 
y estar formado por 7-10 personas a los que se les asignó un 
mentor (profesor del Título de la Universidad). En nuestro caso 
la media de los equipos ha sido de 12 alumnos. Estos grupos 
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se corresponden con canales de Teams, cuyo propietario es el 
mentor-profesor. 

‒ Tiempo: el equipo debe dedicarse en exclusiva al Sprint, y es 
preciso bloquear cinco días seguidos en el calendario para todo 
el equipo. Como con los alumnos este paso era complicado, 
decidimos hacerlo en cinco sesiones repartidas entre dos sema-
nas, cuyas horas se discutieron en la primera sesión, fijada uni-
lateralmente por el mentor. La realización online de las sesio-
nes ha permitido fijar horas diversas fuera del horario acadé-
mico e inclusive en días festivos si el equipo así lo decidía, 
perimiendo también su grabación por si algún miembro no po-
día asistir de forma síncrona. 

‒ Espacio: generalmente, hay que reservar una sala para toda la 
semana, con pizarras, rotafolios y todo el material necesario, 
donde el equipo pueda moverse y comunicarse con libertad, en 
un ambiente cómodo, agradable y distendido. En nuestro caso, 
todo ello fue sustituido por el espacio virtual que genera 
Teams, También se utilizó la aplicación de pizarra virtual de-
nominada whiteboard para compartir ideas y propuestas y 
onedrive o sharepoint para realizar el trabajo colaborativo de-
finitivo. 

Definidos estos puntos, se empezó el proceso de Design Sprint, que in-
cluye los siguientes pasos: 

‒ Comprender: Implica crear un mapa para identificar el pro-
blema y elegir un objetivo concreto para resolver. 

‒ Idear: Incluye la propuesta de soluciones competitivas en pa-
pel. 

‒ Decidir: Aquí se busca elegir la mejor opción disponible y 
transformar esas ideas en soluciones testeables. 

‒ Prototipar: Crear un prototipo realista. 

‒ Testear: Poner a prueba el prototipo y obtener feedback de 
usuarios reales. 
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Cada uno de estos pasos se hizo coincidir con una sesión de mentoriza-
ción, fijada previamente en el cronograma decidido por los propios 
alumnos. Las sesiones finalizaban con la formalización de un entregable 
que se recoge en una carpeta privada del canal, donde se especifica los 
puntos clave de la sesión a modo de acta. Se elige a uno de los miembros 
de grupo para que se ocupe de rellenar esta acta de forma que los grupos 
tengan constancia de que el reto es suyo, no del mentor, que tan solo es 
un guía del proceso.  

Por otro lado, para la resolución del reto, los alumnos tienen que inves-
tigar el tema, bien por páginas web o entrevistando a expertos y personas 
relacionadas, efectuarán simulaciones de posibles soluciones que vayan 
obteniendo, realizando cuestionarios de satisfacción a posibles usuarios 
o deberán contactar con otros estudiantes que hayan tratado temas simi-
lares para buscar sinergias. Por ello, el reto debe de ser lo suficiente-
mente amplio como para dar cabida a diversas soluciones, las cuales tie-
nen que ser factibles para implementarse en el contexto en el que se en-
cuentren (Tecnológico de Monterrey, 2016).

Finalizado el proceso, los estudiantes subieron sus propuestas finales en 
formato video, cartel, website, wireframe..., a una carpeta a la que se dio 
acceso a los profesionales que habían impartido masterclass para que 
formarán un jurado y eligieran los grupos que habían dado las mejores 
propuestas. Posteriormente, en un evento montado al efecto, estos gru-
pos recibieron un regalo institucional y un diploma acreditativo de haber 
sido los finalistas de los retos.  

3.2. PARTICIPANTES 

Se ha llegado a 225 estudiantes inscritos, de las distintas titulaciones de 
la Universidad CEU San Pablo, repartidos según muestra el Gráfico 1.  
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GRÁFICO 1. Inscripción por áreas de conocimiento.  

 
Fuente: elaboración propia 

3.3. CERTIFICACIÓN 

Además de su integración en los planes de estudio o en títulos propios, 
la adquisición de este tipo de habilidades exige un reconocimiento ac-
tivo por parte de la institución educativa, y una de las formas de recono-
cimiento más cercana al mercado laboral en la actualidad, que además 
permite integrar la tecnología en los currículos de los estudiantes, lo 
constituyen las denominadas insignias o badges digitales, desarrolladas 
por la Fundación Mozilla en asociación con la Fundación McArthur para 
proporcionar un método para reconocer el aprendizaje informal y a lo 
largo de la vida (Glover, 2013).  

Por tanto, una insignia digital o badge digital es la representación gráfica 
de alguna competencia, destreza o habilidad, que, basada en un archivo 
digital, integra los criterios y las evidencias utilizadas para obtenerla por 
parte de estudiante. Constituyen una nueva manera de proporcionar 
acreditaciones a aquellos alumnos que demuestran cierto conocimiento, 
habilidad o capacidad en una habilidad y pueden usarse para incremen-
tar el interés de los estudiantes en un determinado contenido, o bien para 
guiar al estudiante a realizar un conjunto de actividades o tareas, de 
forma que el/ella sepa qué al hacerlo alcanzará un determinado objetivo 
(Araujo, Santos, Pedro y Batista, 2017). 
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Actualmente, las empresas demandantes de empleo revisan los perfiles 
de sus candidatos a través de plataformas y redes sociales, como Linke-
dIn y verifican que competencias tiene reconocidas el candidato. Al cer-
tificar y reconocerse las competencias a través de badges digitales se 
facilita a los reclutadores la selección de personal y se favorece la em-
pleabilidad. 

Este modelo que proponemos también puede servir de ejemplo a otras 
Universidades para identificar, reconocer o certificar competencias tales 
como el autoconocimiento, el crecimiento personal, el liderazgo, la co-
municación, el trabajo en equipo, la innovación, la iniciativa, la empatía, 
el emprendimiento, etc. ya que para cada una de ellas se puede generar 
un badge digital.  

4. RESULTADOS 

Los resultados alcanzados se derivan de distintas encuestas que se en-
vían a los alumnos: 

Una primera encuesta para formadores externos (todos en la misma en-
cuesta donde el alumno elige el ponente a evaluar). Se lanza durante la 
semana que finalizan las sesiones. 

Una segunda encuesta de profesores (mentores) del título de la Univer-
sidad; ésta se emite la última semana de noviembre al finalizar la men-
torización. 

La tercera encuesta trata sobre las formas y los contenidos impartidos en 
las distintas sesiones, y se pasa junto con la de profesores. 

Todas las encuestas se realizan de forma sencilla con código QR (sis-
tema para almacenar información en una matriz de puntos), presentan 
un máximo cinco preguntas de respuesta sencilla entre 1 y 5, se pretende 
a través del resultado de las mismas establecer un feedback que permita 
una mejora continua del título, sobre todo en una etapa de cambio im-
portante en su metodología.  
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Pretendemos también incorporar el uso de los códigos QR a la ense-
ñanza, de forma que responder a una encuesta sea algo cómodo y fácil 
para el alumno ya que son fuentes de gran utilidad para la Universidad. 

De los resultados obtenidos en la encuesta, cabe destacar según muestra, 
la facilidad que encuentran los alumnos para el acceso a las dos plata-
formas utilizadas, ya que de los encuestados un 94,8% confirma no ha-
ber tenido problemas con su accesibilidad y solo un 2,8% admiten no 
haber podido entrar en el webinar. 

También es interesante la percepción sobre las distintas webinars, ya 
que un 83% afirma muy útil su duración, frecuencia y contenido mien-
tras que solo un 3% no las considera útiles y/o cree que han sido largas 
y demasiado frecuentes. El 14% restante considera que estas webinars 
no les van a resultar útiles ahora, pero si en su futuro profesional y está 
de acuerdo con duración. 

En cuanto a la metodología Design Sprint, un 91% dicen haber apren-
dido el manejo de una herramienta ágil y colaborativa que pueden usar 
en cualquier proyecto frente a un 3% que no la encuentran útil, y un 6% 
creen que es útil para el ABP, pero desconocen si su aplicación es útil 
en otros proyectos. 

Finalmente, en lo referente al objetivo de sostenibilidad de los retos pro-
puestos, un 89,9% afirma haberlo encontrado muy útil para desarrollar 
las green skills y solo un 0,7% dice no haber aprendido sobre estas com-
petencias.  

5. DISCUSIÓN

Este estudio analiza cómo las instituciones de educación superior pue-
den incluir el aprendizaje de las denominadas habilidades blandas en los 
planes de estudio ofertados, de forma que los egresados puedan obtener 
un nivel curricular de formación competencial que les permitirá acceder 
de forma más sencilla al mercado laboral. El objetivo es que la Univer-
sidad española pueda contribuir a reducir las diferencias en el desarrollo 
de talento existente entre el perfil competencial demandado por las 
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empresas y el aprendizaje universitario, provocando actualmente un au-
téntico dilema formativo.  

Según el XXIV Informe Infoempleo Adecco: Oferta y Demanda de Em-
pleo en España, 2021 entre las principales dificultades contempladas por 
los empleadores en el año 2020 se encuentra que en un 28,8% de los 
casos los candidatos no tienen las competencias requeridas, acentuán-
dose la diferencia de talento entre lo que los estudios ofrecen y lo que 
las empresas demandan.  

A los líderes de recursos humanos les resulta cada vez más difícil en-
contrar y desarrollar rápidamente el talento con las habilidades más de-
mandadas; se puede hablar de la existencia de una revolución de com-
petencias ante este desajuste, y en la medida en que los puestos incluyan 
cada vez más requisitos (siendo las competencias tecnológicas y sociales 
las más demandadas), las empresas tendrán que ser cada vez más crea-
tivas y flexibles para atraer, comprometer y mejorar habilidades, ya que 
se estima que el 58% de las empresas necesitará nuevas competencias 
para realizar sus funciones mientras que el 69% no encuentra candidatos 
con las competencias necesarias (Manpower Group, 2021). 

Ante esta situación, las Universidades se deben plantear adaptar sus pla-
nes de estudio al mercado laboral. La educación superior está siendo 
cuestionada y presionada para que desarrolle capital humano de calidad 
que sea capaz de adaptarse al cada vez más exigente y cambiante mer-
cado laboral (Vera, 2016).  

Para ello, se debe empezar por la integración de la sostenibilidad en el 
curriculum, modificando las formas tradicionales de aprendizaje que 
permitan utilizar con los estudiantes para el desarrollo de las habilidades 
relacionadas con la sostenibilidad métodos como conferencias, ABP, ca-
sos de estudios, y el juego de roles, entre otros (Segalas et al, 2010). La 
sostenibilización curricular implica el empoderamiento de la comunidad 
universitaria y la creación de espacios para la reflexión y la colaboración 
colectiva, inter y transdisciplinaria, que fomenten el aprendizaje, la re-
flexión crítica sobre las prácticas y cosmovisiones existentes y la acción 
creativa e innovadora (Sánchez Carracedo et al, 2017). 
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Por ello, se ha pasado a poner foco en las personas y en sus cualidades 
concretas tales como la comunicación, la creatividad o las emociones, 
apoyándose en una dirección por competencias y valores (Arroyo, 
2019), lo que exige adaptar el proceso de enseñanza y aprendizaje para 
convertir al alumno en actor principal, y hemos podido comprobar que 
en un título trasversal a cualquier grado e inclusive posgrado de una 
Universidad se puede lograr su aprendizaje con éxito tal y como de-
muestra la experiencia de nuestra Universidad, logrando reducir la bre-
cha entre Universidad-empresa, problema latente en la sociedad actual. 

6. CONCLUSIONES  

Una metodología de aprendizaje basada en retos, que combina master-
class impartidas por profesionales junto con la mentorización de profe-
sores de la Universidad formados en liderazgo y sostenibilidad, de forma 
que se logra preparar a los alumnos como futuros líderes sostenibles. Se 
trata de aprovechar una nueva técnica docente que hace partícipe al 
alumno de su propia formación con el estudio y conocimiento de los 
ODS. 

Este programa puede servir como referente a otras instituciones educa-
tivas que quieran innovar y simultáneamente formar a sus estudiantes 
como agentes de cambio convertidos en líderes transformadores y sos-
tenibles, mejorando así también la empleabilidad de sus egresados. El 
aprendizaje basado en retos no solo ha permitido implantar un nuevo 
modelo de enseñanza, también integra en esta nueva forma de aprender 
una actitud crítica, reflexiva y fundamentada en los principios y valores 
por los que se rige nuestra institución, puesta de manifiesto en las ideas 
planteadas para la resolución de los distintos retos, independientemente 
de la titulación cursada. 

Además, gracias al uso del Design Sprint en la resolución de los distintos 
challenges, los estudiantes han manejado y ampliado competencias so-
ciales como empatía, implicación, cooperación y colaboración. Se han 
responsabilizado de la búsqueda de soluciones, desarrollando la autono-
mía y la autoestima. 
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La búsqueda de la mejor solución para los retos también ha potenciado 
habilidades como la creatividad o el pensamiento crítico y les ha permi-
tido ser conscientes de que la aceptación de los errores y/o la frustración 
son parte necesaria del aprendizaje. Se trata de promover una cultura 
basad en “fallar está permitido”. 

Pero en este contexto es necesario y fundamental que las Universidades 
cuenten con profesores especializados en este tipo de competencias que 
estimulen y desarrollen en sus alumnos el pensamiento crítico y la capa-
cidad para la resolución de problemas, así como habilidades en autoges-
tión como el aprendizaje activo, la resiliencia, la tolerancia al estrés o la 
flexibilidad. En el mundo actual altamente globalizado, los modelos tra-
dicionales de aprendizaje están siendo reemplazados por otros más di-
námicos y elásticos, la figura del docente también se está transformando, 
perdiendo peso como mero transmisor de conocimientos para conver-
tirse en un guía y/o mentor que oriente y acompañe al estudiante en su 
proceso de aprendizaje. 

El profesor adoptará otro rol y se convertirá en un acompañante del pro-
ceso formativo, lo que dará más libertad a los formatos educativos, a los 
horarios, a la manera de enseñar y de aprender, al lugar en dónde se 
desarrollará este aprendizaje y al tipo de competencias que se quieran 
adquirir.  

El aula se transformará en un entorno flexible con una gran capacidad 
para permitir el trabajo colaborativo entre estudiantes y entre estos con 
el profesor. Un aula en la que los estudiantes, necesaria y obligatoria-
mente, tendrán que desarrollar habilidades y destrezas como el lide-
razgo, la empatía, la proactividad, el trabajo grupal, la iniciativa, la co-
municación, el pensamiento crítico, etc.  

Cambiará también la forma en que evaluamos las capacidades de nues-
tros alumnos, ya que, aunque los conocimientos teóricos serán impres-
cindibles, las habilidades transversales se convertirán en el hilo conduc-
tor del proceso formativo. Y ello obligará a introducir cambios en la 
certificación de las aptitudes, pasando a una certificación digital más 
práctica para las empresas demandantes de empleo. 
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En el mercado laboral, el reconocimiento y la certificación de estas com-
petencias se considera fundamental para la empleabilidad de los estu-
diantes, y también la manera en la que éstos las descubren y valoran. En 
consecuencia, no sólo es importante la adquisición de las habilidades 
sino la forma y los recursos empleados para alcanzarlas en las diferentes 
titulaciones.  
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1. INTRODUCCIÓN  

La formación en sostenibilidad en el ámbito universitario se presenta 
como una oportunidad para hacer frente a los principales retos a los que 
se enfrenta la sociedad. Dichos retos se materializan en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados en 2015 como parte de la 
Agenda 2030 de Naciones Unidas, con el objetivo de erradicar la po-
breza, alcanzar la paz, la prosperidad y dotar de oportunidades para to-
dos en un planeta sano (Naciones Unidas, 2020). En la Conferencia Mi-
nisterial sobre el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) cele-
brada en Roma se destacó el papel fundamental que desempeñan las uni-
versidades en el logro de los ODS (CRUE, 2020). La contribución de 
las universidades a los ODS se basa en proporcionar al alumnado los 
conocimientos, las habilidades y la motivación necesaria para entender 
y aproximarse a los ODS; dotar de la experiencia, tanto académica como 
profesional, que permita desarrollar soluciones a los ODS; garantizar 
una educación asequible e inclusiva para todos; promover el desarrollo 
de las capacidades de estudiantes y profesionales; y empoderar y 
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movilizar a la juventud (SDSN Australia/Pacific, 2017). En definitiva, 
aproximarse al desarrollo sostenible requiere la inclusión de competen-
cias transversales en los currículums universitarios.  

La metodología del aprendizaje servicio (ApS) es una alternativa idónea 
para que el alumnado adquiera diversas competencias de carácter tras-
versal. El ApS consiste en la realización de proyectos que combinan el 
aprendizaje con servicios a la comunidad, lo que permite a los partici-
pantes conocer las necesidades de su entorno (Velasco-Muñoz et al., 
2021a). De esta forma, los participantes tienen la oportunidad de practi-
car en un entorno real los conocimientos adquiridos en clase, lo que a su 
vez favorece el desarrollo de habilidades y capacidades nuevas. Ade-
más, esta metodología promueve las relaciones con la comunidad, con-
tribuyendo a la formación de ciudadanos más comprometidos y solida-
rios (Gil-Gómez et al., 2016). Todo esto hace que el ApS sea una meto-
dología con gran capacidad formativa. En el ámbito de la sostenibilidad, 
el ApS resulta una metodología óptima para trabajar sobre los ODS, de-
bido a su carácter experiencial y su dimensión social (García-Laso et al., 
2019).  

Por ello, se ha constituido un grupo de innovación docente en la Univer-
sidad de Almería con la finalidad de aplicar la metodología del ApS para 
formar en sostenibilidad y en los ODS en una asignatura del Grado en 
Ciencias Ambientales. El objetivo del presente trabajo es exponer los 
resultados obtenidos de esta experiencia.  

1.1. LA FORMACIÓN EN SOSTENIBILIDAD Y LOS OBJETIVOS DE DESARRO-

LLO SOSTENIBLE (ODS) 

Se debe promover y sensibilizar al alumnado sobre los aspectos y las 
problemáticas que afectan a la sociedad y al mundo que los rodea, para 
que se comprometan e involucren en proyectos destinados a su mejora 
(Vila-Vázquez et al., 2016). Por ello, es necesario formar sobre sosteni-
bilidad y, específicamente, sobre los ODS, ya que estos incluyen los 
principales retos a los que debe hacer frente la sociedad para garantizar 
un desarrollo sostenible. Este se define como aquel que permite satisfa-
cer las necesidades de la generación actual sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras de satisfacer las suyas (Naciones Unidas, 
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1987). Los ODS tienen como objetivo abordar los desafíos más relevan-
tes de la sociedad para alcanzar un mundo mejor en el año 2030. Estos 
desafíos se materializaron en 17 objetivos que incluyen ámbitos diversos 
(Figura 1).  

FIGURA 1. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible (2022) 

La educación se articula como una pieza clave para la implementación 
de los ODS, debido a que una educación de calidad permitirá mejorar 
los resultados del desarrollo de las personas y la comunidad (SDSN Aus-
tralia/Pacific, 2017). La importancia de la educación queda recogida en 
el ODS 4, con el que se pretende garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad, a la vez que se promueven oportunidades de 
aprendizaje para todos durante toda la vida. Este objetivo se divide en 
diferentes metas, entre las que encontramos la adquisición por parte del 
alumnado de los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para fo-
mentar el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación 
para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles (Naciones 
Unidas, 2015). 

1.2. EL APRENDIZAJE SERVICIO COMO METODOLOGÍA 

El ApS es una propuesta formativa en la que se lleva a cabo un proyecto 
en el que se combina el aprendizaje y el servicio a la comunidad, 
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permitiendo a los participantes aprender mientras realizan una actividad 
socialmente positiva (Puig y Palos, 2006). Los aspectos que caracterizan 
a esta metodología son (Mayor-Paredes, 2018): que los objetivos curri-
culares o formativos se planifiquen de forma que se integren con el ser-
vicio a la comunidad; que dicho servicio debe suponer una mejora de 
algún aspecto de la comunidad; y que las personas involucradas presen-
ten un rol activo durante todas las fases del proyecto. El desarrollo de 
un proyecto de ApS se divide en tres momentos principales, en los que 
distinguimos un total de siete etapas (Puig et al., 2008). En primer lugar, 
la preparación del proyecto supone la elaboración del borrador, el esta-
blecimiento de relaciones con entidades sociales y la planificación del 
mismo. A continuación, se llevará a cabo el proyecto, distinguiendo en-
tre las etapas de preparación, ejecución y cierre. Por último, se realizará 
la evaluación de carácter multifocal del proyecto.  

Esta metodología presenta un elevado potencial pedagógico, pues im-
pacta positivamente sobre diversos aspectos (Mayor-Paredes, 2018): 1) 
favorece el desarrollo académico, cívico, profesional, ético, moral, per-
sonal y social del alumnado; 2) promueve la participación y colaboración 
entre profesores y estudiantes; y 3) permite a los centros educativos crear 
redes de colaboración con otras instituciones de su entorno. Con la reali-
zación de este tipo de proyectos, el alumnado se enfrenta a situaciones 
muy distintas a las que viven habitualmente en el aula, ya que trabajan 
los contenidos curriculares y otras competencias en un ámbito real me-
diante un servicio a la comunidad (Folgueiras-Bertomeu et al., 2013). La 
aplicación del ApS favorece que el alumnado adquiera diversas compe-
tencias personales, interpersonales, para el pensamiento crítico, para la 
realización de proyectos, para la ciudadanía y la transformación social, y 
competencias vocacionales y profesionales (Tabla 1) (Rubio, 2009).  
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TABLA 1. Competencias desarrolladas por el estudiante con la metodología del ApS. 

Competencias 
personales 

- Autoconocimiento y autoestima 
- Compromiso y responsabilidad 
- Esfuerzo y constancia 
- Eficacia personal y empoderamiento 
- Resiliencia 

Competencias 
interpersonales 

- Comunicación y expresión 
- Perspectiva social y empatía 
- Resolución de conflictos 
- Pertenencia a la comunidad 
- Prosocialidad y hábitos de convivencia 

Competencias 
para el pensa-
miento crítico 

- Curiosidad y motivación ante una realidad compleja y cambiante 
- Conciencia y compresión de retos y problemas sociales complejos 
- Análisis y síntesis de la información, revisión de causas y consecuencias 
- Apertura a otras ideas 
- Comprensión crítica y juicio reflexivo 

Competencias 
para la realiza-
ción de proyec-
tos 

- Imaginación y creatividad para el diseño de proyectos 
- Implicación para planificar, organizar, desarrollar y evaluar propuestas 
- Trabajo en equipo 
- Iniciativa en la búsqueda e implementación de respuestas o soluciones 
- Reflexividad en los procesos, conclusiones y posibilidades de mejora 

Competencias 
para la ciudada-
nía y la transfor-
mación social 

- Conciencia y comprensión de cuestiones sociales y acciones políticas 
- Conocimiento de la riqueza del contexto comunitario comprometido en la trans-
formación 
- Participación en la comunidad y cuestiones públicas 
- Compromiso con el servicio comunitario 
- Responsabilidad ciudadana 

Competencias 
vocacionales y 
profesionales 

- Conciencia de las opciones vocacionales 
- Habilidades profesionales concretas propias de la acción de servicio 
- Preparación para el mundo del trabajo 
- Comprensión de la ética del trabajo 

Fuente: elaboración propia a partir de Rubio (2009)  

El ApS es una metodología adecuada para dirigir la educación hacia los 
ODS ya que promueve el aprendizaje para la transformación social 
(Batlle, 2020). En función del sector que se trate, los proyectos de ApS 
estarán relacionados con unos u otros ODS. No obstante, existen objeti-
vos que presentan un carácter transversal como el fomento de una edu-
cación de calidad (ODS 4), el trabajo decente y el crecimiento econó-
mico (ODS 8) o las alianzas entre sectores para lograr los objetivos co-
munes (ODS 17) (Armisén-Garrido et al., 2020).  
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1.3. EL PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE 

Teniendo en cuenta los numerosos beneficios que presenta la metodolo-
gía del ApS y la importancia de potenciar el conocimiento sobre los as-
pectos relacionados con la sostenibilidad y los ODS, se creó el proyecto 
de innovación docente “El uso del aprendizaje servicio como metodolo-
gía docente para la formación en sostenibilidad”. El objetivo del mismo 
es aplicar el ApS en la asignatura “Economía de la Sostenibilidad” im-
partida en el Grado en Ciencias Ambientales (Plan 2018) en la Univer-
sidad de Almería, durante los cursos académicos 2021/22 y 2022/23. 

Este proyecto de innovación se llevará a cabo durante dos años. En el 
primero de ellos, se prepararán los proyectos de ApS (elaboración del 
borrador, establecimiento de relaciones con las instituciones sociales y 
planificación). Para ello, el alumnado formará grupos de cuatro o cinco 
miembros cada uno y deberán trabajar en una propuesta de proyecto de 
ApS. Posteriormente, se planificará y organizará el trabajo a realizar en 
cada uno de los proyectos (preparación). Una vez llevados a cabo los 
proyectos (ejecución y cierre), tendrá lugar una sesión grupal en la que 
se procederá a reflexionar y evaluar la experiencia y los aprendizajes 
alcanzados (evaluación multifocal). De esta forma, se identificarán las 
percepciones de los estudiantes con respecto al uso de esta metodología 
y las posibles limitaciones experimentadas durante el desarrollo de la 
misma. Con la información recopilada, se plantearán propuestas de me-
jora para la implementación de esta metodología durante el segundo 
curso académico.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de este trabajo es presentar los resultados obtenidos 
de una experiencia práctica de implantación de la metodología del ApS 
para el aprendizaje de los conceptos de sostenibilidad y ODS en una 
asignatura de Grado. Este objetivo general se divide en los siguientes 
objetivos de carácter específico: 
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‒ Presentar los proyectos de ApS elaborados por los estudiantes 
de la asignatura.  

‒ Conocer la percepción de los estudiantes sobre el uso de la me-
todología del ApS y detectar las principales dificultades en-
frentadas durante el proceso.  

‒ Elaborar una propuesta de mejora para la implementación del 
ApS en el próximo curso académico.  

3. METODOLOGÍA 

La asignatura se impartió a lo largo del segundo cuatrimestre del curso 
académico 2021/22. Al comienzo de la asignatura, el equipo docente 
explicó al alumnado los objetivos de aprendizaje, el plan de trabajo, la 
planificación temporal a seguir y el sistema de evaluación. Se dedicó 
una primera sesión a explicar en qué consiste la metodología del ApS a 
los estudiantes y se mostraron ejemplos de aplicación de esta metodolo-
gía. A continuación, durante la siguiente sesión, se expusieron los con-
ceptos relacionados con la sostenibilidad y los ODS, y se presentó la 
actividad a realizar a los estudiantes, proporcionándoles el correspon-
diente material de apoyo.  

Durante el transcurso del curso, se dedicaron varias sesiones para la ela-
boración y el seguimiento por parte del profesorado de la evolución de 
los proyectos. Durante las mismas, el alumnado pudo comentar los de-
talles del proyecto a desarrollar, se analizó de forma conjunta la viabili-
dad del mismo y se proporcionó material adicional cuando fue necesa-
rio. Una vez definido el proyecto, los distintos grupos debían preparar 
un informe final sobre su propuesta en la que se incluía información so-
bre la necesidad social a la que se pretendía dar respuesta, los objetivos 
del servicio y de aprendizaje, las actividades que se llevarían a cabo, las 
entidades participantes, así como otros detalles. Una vez entregado el 
informe final de la propuesta, se dedicó una sesión para reflexionar so-
bre la cohesión de los distintos proyectos y los pormenores de la puesta 
en marcha de las actividades a realizar por parte de cada grupo. Por otro 
lado, se habilitó un foro de debate en el aula virtual de la asignatura para 
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cada uno de los proyectos, donde los estudiantes podían compartir cual-
quier duda o aspecto a tratar con el profesorado. Además, se concertaron 
tutorías con los grupos de estudiantes que lo solicitaron.  

Durante la última semana del curso, cada uno de los grupos realizó una 
exposición sobre los resultados del proyecto implementado, las activi-
dades desarrolladas y la consecución de los objetivos. Tras la cual, se 
llevó a cabo una sesión de reflexión en la que el alumnado pudo comen-
tar su opinión sobre la experiencia, el aprendizaje obtenido, la adquisi-
ción de competencias y las dificultades enfrentadas durante el proceso.  

4. RESULTADOS 

A continuación, se presentan los proyectos de ApS elaborados por el 
alumnado de la asignatura.  

4.1. PROYECTO “PROTEGER AL ERIZO ALMERIENSE” 

La flora y la fauna ofrecen una serie de servicios ecosistémicos de gran 
importancia que se están viendo comprometidos como consecuencia de 
la modificación del entorno y las actividades humanas. En Almería exis-
ten dos especies de erizo que proporcionan numerosos beneficios para 
el ecosistema: el erizo común (Erinaceus europaeus Linnaeus) y el erizo 
moruno (Atelerix algirus, Lereboullet) (Ortiz-Jiménez, 2021). Uno de 
los principales servicios proporcionados es el control de plagas, espe-
cialmente vinculado a la actividad agrícola. En la zona de estudio este 
servicio es de gran relevancia, dado que una de las actividades econó-
micas más importantes de la zona es la agricultura invernada (Aznar-
Sánchez y Sánchez-Picón, 2010). El erizo se alimenta de invertebrados, 
sobre todo insectos, lombrices y moluscos gasterópodos, algunos de los 
cuales actúan como plagas de los cultivos agrícolas. Sin embargo, la po-
blación de erizos ha disminuido notablemente en los últimos años, de-
bido principalmente a las muertes por atropello que se producen en las 
carreteras cercanas a su hábitat natural (SERBAL, 2021). 

Con el proyecto ‘Proteger al erizo almeriense’ se pretende contribuir a 
la conservación de este animal en la provincia de Almería. Este objetivo 
general se ha concretado en tres objetivos de carácter específico. En 
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primer lugar, estudiar la distribución de los atropellos para identificar 
las zonas más vulnerables para la conservación de los erizos. En segundo 
lugar, concienciar a la población sobre el valor que este animal repre-
senta para la zona. Por último, la realización de una propuesta de seña-
lización de los puntos vulnerables, para tratar de prevenir los atropellos 
y disminuir el número de muertes.  

Para la consecución del primer objetivo se ha creado un mapa de distri-
bución y vulnerabilidad utilizando el software libre de Sistema de Infor-
mación Geográfica QGIS. Para alcanzar el segundo objetivo se ha pre-
parado material audiovisual que será difundido a través de la red social 
Instagram, con el objetivo de dar a conocer el proyecto y concienciar 
sobre la importancia de esta especie en la zona. Por último, se ha con-
tactado con la Diputación de Almería para comunicar la ubicación de 
los puntos más vulnerables a los atropellos, y se ha solicitado la señali-
zación vial para advertir de dicha amenaza a los conductores y prevenir 
los accidentes.  

Para la realización de este proyecto se ha contado con la colaboración 
de SERBAL (Sociedad para el Estudio y Recuperación de la Biodiver-
sidad Almeriense). Esta asociación sin ánimo de lucro y de carácter in-
dependiente, fue creada en el año 2012 con el objetivo de proteger y 
recuperar la biodiversidad en la provincia de Almería. Para ello, desde 
la asociación se han desarrollado diversos programas y proyectos de 
conservación de diversa índole. Dicha asociación ha colaborado propor-
cionando los datos geográficos de las localizaciones en las que se han 
producido atropellos de erizos en los últimos años. Además, la asocia-
ción ha ofrecido su cuenta de Instagram (@serbalmeria) para compartir 
las publicaciones diseñadas por el alumnado para informar de este pro-
yecto y dar difusión de sus resultados. Finalmente, la asociación ha res-
paldado la solicitud a la Diputación de Almería sobre la señalización de 
los puntos más vulnerables. Actualmente se está a la espera de respuesta 
por parte de Diputación sobre la señalización. 

El desarrollo de este proyecto está relacionado directamente con el ODS 
15 ‘Vida de los ecosistemas terrestres’ cuyo objetivo es llevar a cabo 
una gestión sostenible de los bosques, combatir la desertificación, dete-
ner e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de 
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biodiversidad (Naciones Unidas, 2020). En concreto, este proyecto con-
tribuye a reducir la pérdida de biodiversidad al incentivar la protección 
de una especie que presenta un gran valor para el entorno de Almería. 
Además, llevar a cabo este proyecto ha permitido a los estudiantes ad-
quirir diversas competencias específicas contempladas en la memoria de 
verificación del título (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
2018), entre las que destacan: 

‒ Elaborar e interpretar cartografías temáticas. 

‒ Ser capaz de conocer y dominar los procedimientos para esti-
mar, interpretar, gestionar y conservar la biodiversidad.  

‒ Participar en trabajos grupales de consulta y prospectivos con 
diferentes actores académicos y sociales.  

‒ Analizar la vulnerabilidad de los ecosistemas a los principales 
impactos humanos.  

‒ Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopila-
ción de información, desarrollo metodológico, ejecución y se-
guimiento.  

4.2. PROYECTO “LA PLAYA ES DE TODOS” 

Los mares y océanos se están viendo afectados por un grave proceso de 
deterioro como consecuencia de la contaminación, que impacta negati-
vamente sobre los ecosistemas y la biodiversidad. La contaminación de 
los mares y océanos no supone solo un riesgo para la supervivencia de 
los animales acuáticos, sino que además supone una amenaza para la 
salud humana a través de la cadena alimentaria (Velasco-Muñoz et al., 
2021b). Uno de los principales residuos que podemos encontrar en los 
mares y océanos son los plásticos. Por ejemplo, en el caso del Mar Me-
diterráneo el plástico representa el 95% de los residuos que flotan en sus 
aguas (UNEP/MAP, 2015). 

Esta situación es debida al modelo económico predominante actual-
mente de tipo lineal, que se basa en extraer, producir, consumir y 
desechar (Ogunmakinde et al., 2021). Esto ha generado numerosos pro-
blemas medioambientales derivados del agotamiento de los recursos, la 
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emisión de gases de efecto invernadero o la dificultad de gestionar una 
gran cantidad de residuos. Por ello, es necesario incorporar modelos de 
producción y consumo más responsables basados en la gestión y apro-
vechamiento de los residuos, a través del reciclaje y la aplicación de 
principios de economía circular y bioeconomía (Velasco-Muñoz et al., 
2021c).  

En este contexto, es necesario fomentar la protección de los mares y 
océanos mediante la concienciación y la formación de la población en 
gestión de los residuos, así como sobre formas de producción y consumo 
más respetuosas. El proyecto “La playa es de todos” tiene como objetivo 
general formar a la comunidad universitaria en materia de gestión de 
residuos y contribuir a la prevención de la contaminación del entorno 
costero de Almería. Este objetivo general se divide en los siguientes ob-
jetivos específicos: 1) concienciar sobre la importancia de los ecosiste-
mas costeros y marinos y los servicios ecosistémicos que proveen a la 
sociedad; 2) informar sobre la variedad y cantidad de residuos vertidos 
en estos ecosistemas y el impacto que esto tiene sobre el bienestar hu-
mano; y 3) dar a conocer diferentes procesos de gestión de residuos ba-
sados en los principios de economía circular, capaces de contribuir a dar 
una segunda vida a los recursos y minimizar el impacto de la actividad 
humana en los ecosistemas.  

Para la consecución de estos objetivos, en primer lugar, se elaboró una 
breve encuesta utilizando Google Forms con la finalidad de obtener una 
aproximación sobre los conocimientos de la comunidad universitaria. El 
cuestionario incluyó preguntas en relación al medio ambiente, modelos 
de producción, tipos de residuos habituales en las zonas costeras y ges-
tión de los mismos. En segundo lugar, se realizó una charla informativa 
sobre los efectos de la contaminación de las zonas costeras, los princi-
pales residuos que se encuentran en las mismas y la forma correcta de 
gestionarlos, así como sobre alternativas para reducir la generación de 
residuos. Finalmente, se organizó una jornada de limpieza en una playa 
de la provincia, con la finalidad de tomar contacto con la realidad del 
ecosistema, identificar y clasificar los distintos tipos de residuos, y de-
positarlos en las diferentes ubicaciones disponibles para su tratamiento 
y recuperación. Para la realización de este proyecto se contó con la 
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colaboración de la asociación de estudiantes de la Universidad de Alme-
ría y la asociación de estudiantes Erasmus, que actuaron como nexo de 
unión con los estudiantes y difundieron el proyecto. Finalmente partici-
paron un total de 35 estudiantes de la Universidad de Almería.  

Este proyecto está relacionado directamente con dos ODS. El 12 “Pro-
ducción y consumos responsables”, que persigue alcanzar formas de 
consumo y producción más responsables y sostenibles para garantizar la 
disponibilidad de recursos para todos en el futuro. Y el ODS 14 “Vida 
submarina”, que se centra en la conservación de los océanos, los mares 
y los recursos marinos (Naciones Unidas, 2020). Mediante de este pro-
yecto, el alumnado ha desarrollado diversas competencias específicas 
relacionadas con su titulación como los siguientes (Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, 2018): 

‒ Ser capaz de elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de 
gestión de residuos y emisiones.  

‒ Analizar, valorar y evaluar un problema ambiental de un caso 
concreto.  

‒ Analizar la vulnerabilidad de los ecosistemas a los principales 
impactos humanos.  

‒ Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopila-
ción de información, desarrollo metodológico, ejecución y se-
guimiento.  

4.3. PROYECTO “MUTUAL” 

Actualmente vivimos en una sociedad interconectada gracias al desarro-
llo de la tecnología e internet. Esto ha producido cambios en la forma en 
la que las personas consumen bienes e información. En este nuevo con-
texto, ha surgido un novedoso modelo económico conocido como eco-
nomía colaborativa, en el que los usuarios utilizan las nuevas tecnolo-
gías para intercambiar y compartir bienes y/o servicios (Alfonso-Sán-
chez, 2016). Algunas de las ventajas que ofrece este tipo de economía 
son la disponibilidad de una mayor oferta e información, el ahorro tanto 
en términos monetarios como de tiempo, y la posibilidad de hacer frente 
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a diversos problemas sociales como el consumo en masa, la contamina-
ción o la pobreza (Díaz-Foncea et al., 2016). Encontramos numerosos 
ejemplos de plataformas de economía colaborativa como BlaBlaCar, 
Vinted o Wallapop.  

El proyecto “MutUAL” trata de aplicar el concepto de economía cola-
borativa en el ámbito universitario, inspirándose en la iniciativa “Banco 
de tiempo”. Un banco de tiempo es un sistema en el que se intercambian 
servicios utilizando como moneda una medida de tiempo (horas) en vez 
de dinero (Sevilla-Casasola, 2013). El objetivo de este proyecto es desa-
rrollar una plataforma de economía colaborativa en la que los usuarios 
de la Universidad de Almería puedan intercambiar horas de servicios. 
Para alcanzar este objetivo, en primer lugar, se desarrolló una encuesta 
usando Google Forms, que se distribuyó a la comunidad universitaria.  

La finalidad de la encuesta fue conocer el interés en la utilización de una 
plataforma de este tipo, los potenciales servicios que serían demandados 
y ofrecidos por los usuarios, y las posibles barreras para su uso. En dicha 
encuesta participaron un total de 41 personas, que mostraron interés en 
utilizar una plataforma de este tipo. Entre las áreas más demandadas se 
encuentran el conocimiento de los idiomas (56,1%), el refuerzo de asig-
naturas de la propia carrera (46,2%), el aprendizaje musical (41,5%) y 
el desarrollo de habilidades sociales (41,1%). Las áreas más ofertadas 
fueron la práctica de deportes (35,9%), refuerzo de asignaturas de la pro-
pia carrera (30,8%), formación para cocinar (30,8%), formación en el 
uso de herramientas de ofimática (30,8%), y la enseñanza de idiomas 
(25,6%).  

En general, los porcentajes de las áreas demandas superan a los de las 
ofertadas, pero podemos comprobar que existe cierta concordancia entre 
ambas dimensiones. Esto hace estimar que existiría un equilibrio entre 
oferta y demanda. En relación con las barreras para utilizar esta plata-
forma, destacan la desconfianza en el nivel de conocimientos de la per-
sona que ofrece el servicio y la falta de tiempo, ambas con un 31,1% de 
respuesta, seguidas de la falta de un servicio que ofrecer (28,1%).  

En segundo lugar, se creó una cuenta de Instagram (@iniciativa_mutual) 
en la que se compartió material audiovisual en relación al proyecto y la 
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plataforma. Para el desarrollo de la plataforma se contó con la colabora-
ción de un estudiante de informática, que ofreció soporte de carácter 
técnico. Finalmente, se ha elaborado un informe que se va a enviar al 
Vicerrectorado de Estudiantes, Igualdad e Inclusión, ofreciendo el pro-
yecto para su posible puesta en marcha en colaboración con la Univer-
sidad de Almería.  

Este proyecto está relacionado con diversos ODS. En primer lugar, con 
el ODS 1 “Fin de la pobreza” que pretende erradicar la pobreza en todo 
el mundo, ya que reduce los posibles obstáculos económicos de los es-
tudiantes de la Universidad de Almería para acceder a formación com-
plementaria que favorezca la adquisición de conocimientos y el desarro-
llo de habilidades. En este sentido, este proyecto permitirá promover una 
educación equitativa y de calidad para todos, alineándose con el ODS 4 
“Educación de calidad”. Además, este proyecto está relacionado con el 
ODS 10 “Reducción de las desigualdades”, que busca minimizar la de-
sigualdad, pues en dicha plataforma podrán participar todos los miem-
bros de la comunidad universitaria independientemente de su situación 
personal, garantizando así la igualdad de oportunidades.  

Con el desarrollo de este proyecto los estudiantes han fomentado diver-
sas competencias específicas relacionadas con su titulación, tales como 
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2018): 

‒ Participar en trabajos grupales de consulta y prospectivos con 
diferentes actores académicos y sociales.  

‒ Intentar integrarse en un equipo de trabajo y comunicarse con 
el mismo para desarrollar adecuadamente el plan de trabajo di-
señado.  

‒ Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopila-
ción de información, desarrollo metodológico, ejecución y se-
guimiento. 

5. DISCUSIÓN 

La aplicación de la metodología del ApS ha permitido que el alumnado, 
además de adquirir ciertas competencias específicas relacionadas con su 
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titulación, desarrolle otras competencias de carácter básico y transversal 
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2018). En el caso de las 
competencias de carácter básico destacan saber cómo aplicar conoci-
mientos de su trabajo de forma profesional, y desarrollar y defender ar-
gumentos en el ámbito de su área de estudio; y la posibilidad de trasmitir 
información, ideas, problemas y soluciones a personas con diferentes 
niveles de especialización. En lo que a las competencias transversales se 
refiere, han adquirido conocimientos básicos de la profesión, habilida-
des en el uso de las TIC, compromiso ético, competencia social y con-
ciencia de ciudadanía global, y han aprendido a trabajar en equipo. Ade-
más, han desarrollado un conocimiento más profundo sobre el concepto 
de sostenibilidad y los ODS.  

Durante la sesión de reflexión realizada al finalizar los proyectos, en 
general, los estudiantes mostraron una opinión positiva en relación con 
la utilización de la metodología del ApS en la asignatura. Los aspectos 
más destacados fueron la posibilidad de aprender de una forma práctica, 
el desarrollo de actividades diversas y el contacto con organizaciones y 
la comunidad. Estos aspectos también han sido destacados en otras ex-
periencias de ApS (Cabanés-Cacho et al., 2018; Velasco-Muñoz et al., 
2021d). 

Durante dicha sesión, los estudiantes hicieron referencia a algunos as-
pectos que consideraban negativos en relación con la aplicación de esta 
metodología. En primer lugar, la dificultad para identificar una necesi-
dad de la comunidad que pudieran atender. En este sentido, Uruñuela 
(2018) establece que hay que tener en cuenta las posibilidades y limita-
ciones de los estudiantes a la hora de plantear los servicios a realizar. 
Asimismo, dependiendo de la madurez de los estudiantes se requerirá 
un menor o mayor apoyo por parte del profesorado (Puig et al., 2008). 

En segundo lugar, se resaltó el desconocimiento inicial de la demanda 
de tiempo que requiere el desarrollo de proyectos de ApS. Los estudian-
tes manifestaron que habían tenido dificultades relacionadas con la or-
ganización del trabajo a realizar y la falta de tiempo a nivel personal. Un 
factor que incide considerablemente sobre este hecho es la procrastina-
ción académica, que consiste en retrasar de forma voluntaria e injustifi-
cada las tareas educativas (Rodríguez y Clariana, 2017). Este tipo de 
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procrastinación es muy habitual en el ámbito universitario y puede ge-
nerar estrés entre los estudiantes debido a la acumulación de tareas (Mo-
rales y Chávez, 2017). Por ello, es necesario realizar una adecuada pro-
gramación de los proyectos de ApS y utilizar mecanismos de motivación 
que aliente a los estudiantes a llevar al día la elaboración de las activi-
dades (Fernández-Morilla et al., 2015).  

Por último, también se hizo referencia a la dificultad para elaborar el 
informe del proyecto y las dudas sobre la información a incluir en cada 
uno de los apartados del mismo. De hecho, algunos estudiantes destaca-
ron que se habían centrado más en elaborar dicho informe que en el 
desarrollo de las actividades del proyecto. Esto puede deberse a diferen-
tes factores como el carácter novedoso de la elaboración de este tipo de 
documentos por parte del alumnado, la procrastinación académica o la 
falta de habilidad, en general, para elaborar informes escritos de forma 
correcta (Morales y Chávez, 2017; Zárate Fabián y Paz, 2017).  

Basándose en los comentarios de los estudiantes, se proponen las si-
guientes medidas para mejorar la experiencia de aplicación de la meto-
dología del ApS en el próximo curso académico: 1) elaboración de una 
lista de posibles proyectos y los conocimientos y/o habilidades iniciales 
necesarias para su desarrollo; 2) planificación más exhaustiva de las ac-
tividades a desarrollar para facilitar la organización por parte del alum-
nado, tanto a nivel individual como grupal; y 3) ampliar la guía propor-
cionada a los estudiantes sobre la elaboración del informe del proyecto 
y facilitarles una mayor variedad de ejemplos para que les sirvan de 
orientación. 

6. CONCLUSIONES  

Este capítulo presenta una experiencia práctica de implementación de la 
metodología del ApS en la asignatura “Economía de la Sostenibilidad” 
impartida en el Grado en Ciencias Ambientales de la Universidad de 
Almería. Los estudiantes han realizado tres proyectos de ApS con dife-
rentes objetivos, pero con elementos comunes, como la mejora de algún 
aspecto de la comunidad y el fomento de la sostenibilidad.  
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El desarrollo de proyectos de ApS ha permitido que los estudiantes pongan 
en práctica los contenidos impartidos en la asignatura en un contexto real, 
lo que ha potenciado el aprendizaje curricular, a la vez que se trabajan ha-
bilidades y competencias, tanto personales como sociales, así como un co-
nocimiento más profundo del concepto de sostenibilidad y de los ODS.  

Además, los estudiantes han mostrado una opinión positiva en relación 
con el uso de esta metodología en la asignatura. No obstante, también 
destacaron una serie de dificultades relacionadas con la aplicación del 
ApS, como la identificación de una necesidad de la comunidad que pu-
diesen atender, la demanda de tiempo e implicación necesaria para desa-
rrollar los proyectos, y la elaboración del informe del proyecto realizado. 
Teniendo en cuenta los aspectos comentados por el alumnado, se han 
identificado los principales ámbitos a mejorar de cara a la aplicación de 
esta metodología en el próximo curso académico y se han elaborado las 
pertinentes medidas correctoras.  
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1. INTRODUCCIÓN  

Los orígenes del concepto de sostenibilidad se remontan al siglo XVIII. 
En aquellos tiempos la sobreexplotación de los bosques dio lugar a una 
escasez de madera que tuvo gran repercusión en la industria minera de 
plata y en la metalúrgica. Fue entonces cuando Carlowitz (jefe minero 
en la ciudad alemana de Freiberg) utilizó el término al proponer utilizar 
el bosque de modo sostenible, talando solamente aquellos árboles que 
pudieran regenerarse en el momento justo a partir de una reforestación 
planificada (von Carlowitz, 1713). 

El famoso Informe Brundtland —elaborado por la Comisión Mundial 
del Medioambiente y del Desarrollo (1988)— definió el desarrollo sos-
tenible como aquello que satisface las necesidades del presente sin com-
prometer las necesidades de futuras generaciones. Por su parte, la Con-
ferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE, 2012) 
afirma que la sostenibilidad incluye la búsqueda de la calidad ambiental, 
la justicia social y una economía equitativa y viable a largo plazo. 
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Aunque existe cierta controversia sobre el significado y las implicacio-
nes del concepto de desarrollo sostenible, sí parece existir consenso en 
que es esencial para promoverlo el actual marco de la Agenda 2030, 
aprobada en 2015 por la Organización de Naciones Unidas (ONU, 
2015), que supone la continuidad de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM), formulados en septiembre de 2000 (ONU, 2000) y cuyo 
horizonte finalizaba en 2015. 

La Agenda 2030 incluye en su composición un total de 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), 169 metas y 263 indicadores que preten-
den equilibrar la triple dimensión del desarrollo sostenible —econó-
mica, social y ambiental—. Los principales temas que contemplan son: 
abordar la pobreza y el hambre, reducir la contaminación ambiental, 
crear igualdad entre las personas, proteger la salud y potenciar el desa-
rrollo social/empresarial sostenible. Las tres principales características 
de los ODS son: (1) su universalidad, es decir, incluyen todos los países, 
tanto en desarrollo como desarrollados; (2) indivisibilidad, ya que deben 
abordarse todos juntos, sin posibilidad de priorización entre ellos y (3) 
son transformadores, ya que tratan de convertir el reto en oportunidad. 

Asimismo, la declaración de los ODS establece que su consecución re-
querirá la implicación de todos los países, todas las partes interesadas y 
todas las personas (ONU, 2015). Cada año la ONU publica un informe 
anual en el que señala los esfuerzos desarrollados a nivel mundial para 
cumplir con cada uno de los ODS, indicando cuáles han sido los progre-
sos en cada uno de los objetivos y metas específicos, así como las ca-
rencias detectadas que deben visualizarse como futuros desafíos. 

1.1. EL PAPEL DE LA UNIVERSIDAD EN LA EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBI-

LIDAD 

La educación se contempla en el objetivo 4 —que pretende garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover la educa-
ción permanente para crear oportunidades para todos—, y en su apartado 
4.7 se menciona expresamente la educación para el desarrollo sostenible 
(EDS), subrayándola como un factor esencial para el logro de la soste-
nibilidad (ONU, 2015).  
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No obstante, la educación es un aspecto transversal a muchos de los 
ODS (Dlouhá et al., 2018), vislumbrándose como un elemento sinérgico 
clave en su consecución efectiva (Aleixo et al., 2020). Por tanto, impul-
sar el desarrollo sostenible desde los distintos niveles educativos es un 
aspecto crucial, ya que se estarían formando a los futuros agentes de 
cambio y de transformación de la sociedad, responsables de la sosteni-
bilidad en un futuro (Mulder et al., 2012). En este contexto, desde la 
Universidad es posible efectuar una gran contribución al cumplimiento 
de dichos objetivos, ofreciendo a la sociedad de egresados que fomenten 
esa transición hacia la sostenibilidad (Stough et al., 2018). De hecho, 
según Leal Filho et al. (2019), entre las muchas ventajas asociadas a la 
introducción de los ODS en la enseñanza universitaria, cabe destacar la 
mejora del compromiso del estudiante con los conceptos relacionados 
con la sostenibilidad.  

Por consiguiente, es esencial que la sostenibilidad quede integrada en 
los planes estratégicos de las universidades (Farinha et al., 2018) y que 
forme parte no solo de los planes docentes y de la investigación, sino 
que también debe integrarse en las relaciones con otros socios externos 
(Fissi et al., 2021).  

La Universidad de Córdoba (UCO) puso en marcha su primer Plan de 
Sostenibilidad Ambiental 2019/2022, cursos formativos para profeso-
rado referidos a la integración de los ODS en la actividad docente e in-
vestigadora, así como la inclusión desde el curso 2021/2022 de un apar-
tado en las guías docentes de las asignaturas que permite al docente vin-
cular la materia con cada uno de los ODS. El detalle de las diversas ac-
tuaciones de la UCO que refuerzan su compromiso con los ODS puede 
apreciarse en su página web (UCO, 2022) desglosado por centros, de-
partamentos y grupos de investigación. 

También han sido analizadas las competencias curriculares que deben 
incluir las universidades para la implantación del desarrollo sostenible, 
discutiéndose sobre la transversalidad de dichas competencias (Trencher 
et al., 2018). Las universidades españolas han incorporado la EDS si-
guiendo las recomendaciones de la CRUE, según el documento sobre 
“Directrices para la introducción de la Sostenibilidad en el Currículo” 
aprobado por la CRUE en 2005 y actualizado en 2011. Dichas 
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directrices se emitieron en relación con las competencias en EDS apro-
badas en 2012 por la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
Europa (CEPE, 2012). Son cuatro las competencias en sostenibilidad 
propuestas por la CRUE, que deben integrarse en todas las titulaciones 
universitarias españolas (CRUE, 2012), a saber: contextualización crí-
tica del conocimiento, uso sostenible de los recursos, procesos comuni-
tarios y ética. Por su parte, la UNESCO (2017) en su informe “Educa-
ción para los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Objetivos de aprendi-
zaje” subraya tres competencias: pensamiento crítico, autoconciencia y 
resolución integrada de problemas. Además, incorpora enfoques y méto-
dos de aprendizaje para cada ODS que pueden servir de guía al estudiante.  

Asimismo, el Real Decreto 822/2021 indica que resulta imprescindible 
el desarrollo de competencias y la inclusión de contenidos de carácter 
transversal relacionados con los ODS en las distintas enseñanzas oficia-
les. Por lo tanto, parece existir consenso en que la sostenibilidad deba 
estar integrada en el plan de estudios del alumnado (Leiva-Brondo et al., 
2022; Maruna, 2019) por tratarse de un campo de estudio con carácter 
interdisciplinar (Agbedahin, 2019).  

1.2. ESTUDIOS PREVIOS SOBRE CONOCIMIENTO DE LOS ODS POR ESTU-

DIANTES UNIVERSITARIOS 

Antes de diseñar e implantar cualquier plan estratégico se exige ofrecer 
respuesta a una cuestión característica: ¿En qué punto nos encontramos? 
En este contexto, para el diseño de un proceso de enseñanza-aprendizaje 
de los ODS basado en competencias se debe evaluar con qué informa-
ción sobre los ODS cuenta el colectivo del alumnado universitario en 
estos momentos. Ahora bien, este no es el primer trabajo que pretende 
explorar qué nivel de conocimiento existe entre los estudiantes univer-
sitarios sobre los ODS, aunque sí es el primero que se realiza en la Uni-
versidad de Córdoba. En efecto, se han revisado en la literatura otros 
trabajos previos que abordan esta cuestión. En la Tabla 1 se ofrece un 
resumen de dichos trabajos indicando los autores, el año de publicación 
y el país de realización. 
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TABLA 1. Principales estudios sobre conocimiento de los ODS por estudiantes universita-
rios (orden cronológico) 

Autor/es Año de publica-
ción 

País 

Omisore et al.  2017 Nigeria 

Akeel et al. 2019 Nigeria 

Ando et al. 2019 Japón 

Lawal 2019 Nigeria 

Zamoro-Polo et al. 2019 España 

Afroz e Ilham 2020 Malasia 

García-González et al. 2020 España 

Smaniotto et al. 2020 Italia 

Aginako y Guraya 2021 España 

Alomari y Khataybeh 2021 Jordania 

Seva-Larrosa et al. 2021 España 

Álvarez-Risco et al. 2022 Colombia, Ecuador, México y Perú 

Leiva-Brondo et al. 2022 España 

Fuente: elaboración propia 

Dentro de España, podría considerarse como estudio pionero el llevado 
a cabo por García-González et al. (2020) en el curso 2014/15 en una 
muestra constituida por estudiantes matriculados a nivel de posgrado: el 
Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato y el Máster en Investigación Educativa para el Desarrollo Profesio-
nal, ambos impartidos en la Facultad de Educación de la Universidad de 
Cádiz. No obstante, el cuestionario diseñado ad hoc no contemplaba ex-
presamente la percepción sobre ODS, girando en torno al concepto de 
sostenibilidad en general. Destaca de este estudio que casi la mitad de 
los encuestados identifica el concepto de sostenibilidad solo con lo am-
biental, marginando las otras dos dimensiones referidas a lo económico 
y social. Asimismo, se desarrolló también el trabajo de Zamora-Polo et 
al. (2019) que profundizó en el conocimiento de los ODS entre el alum-
nado de la Universidad de Extremadura perteneciente a tres grados dis-
tintos, a saber: Grado de Fisioterapia (Facultad de Medicina), Grado de 
Ingeniería Mecánica (Escuela de Ingeniería Industrial) y Grado de 
Maestro de Educación Primaria (Facultad de Educación) y pone de 
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relieve serias deficiencias en el conocimiento detentado por los estu-
diantes acerca de los ODS. Sin embargo, no se encuentran diferencias 
entre género y sí en implicaciones de los ODS para la vida profesional 
entre los tres tipos de estudiantes analizados (mayor consciencia en el 
alumnado ligado a educación y menor en salud). Seva-Larrosa et al. 
(2021) investigaron el conocimiento sobre los ODS entre estudiantes de 
la Universidad de Alicante que cursaban la asignatura de Dirección Es-
tratégica en dos titulaciones —el Grado de Administración y Dirección 
de Empresas y el Máster en Administración y Dirección de Empresas 
(MBA)— durante el primer cuatrimestre del curso 2020/21. Concluye-
ron que el alumnado mostraba cierto nivel de conocimiento de los ODS 
y son conscientes de su importancia. No obstante, encontraron diferen-
cias significativas atendiendo al género y a la titulación cursada. Agi-
nako y Guraya (2021) preguntaron en noviembre y diciembre de 2020 a 
estudiantes de ingeniería de la Universidad del País Vasco acerca de su 
percepción del nivel de inserción académica de la sostenibilidad y la 
importancia otorgada a sus tres dimensiones, obteniendo una baja inser-
ción de la sostenibilidad, a pesar de que los estudiantes otorgan una gran 
importancia al desarrollo sostenible en el ámbito académico, personal y 
profesional. Finalmente, el estudio más reciente en España es el reali-
zado por Leiva-Brondo et al. (2022) en siete grados de la Universidad 
Politécnica de Valencia, realizado con el objetivo de profundizar en el 
conocimiento y percepción de los ODS, estudiar la influencia de varia-
bles como el género o la edad, así como recopilar información acerca de 
las fuentes de información manejadas. Concluyeron que el conocimiento 
de los ODS es escaso y la principal fuente de información indicada fueron 
las conferencias, pero menos de un tercio de los encuestados reconocen 
haber recibido información sobre los ODS en sus estudios universitarios. 

Por otra parte, dentro de la comunidad hispanohablante, Álvarez-Risco 
et al. (2022) evaluaron el grado de conocimiento acerca de los ODS en-
tre estudiantes universitarios de América Latina —concretamente en los 
países de Colombia, Ecuador, México y Perú—. Los cuatro firmaron en 
2019 el acuerdo para reconocer los estudios, títulos y diplomados de 
educación superior en América Latina y el Caribe. Los datos fueron re-
copilados en los meses de octubre y noviembre de 2020. Como resultado 
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obtuvieron que el mayor nivel de conocimiento se dio en México, mien-
tras que el menor fue el observado en Colombia.  

También se han encontrado estudios similares realizados en otras uni-
versidades del mundo. En Nigeria se han hallado los tres estudios que se 
mencionan seguidamente. Omisore et al. (2017) evaluaron el nivel de 
concienciación, conocimiento y actitudes hacia los ODS entre los miem-
bros de la comunidad universitaria a través de un cuestionario semi-es-
tructurado en la Universidad Estatal de Osun, en el suroeste de Nigeria, 
concluyendo que el nivel de conocimiento era sumamente bajo, aunque 
la concienciación y actitudes eran superiores. Lawal (2019) llevó a cabo 
un estudio similar entre los estudiantes de la Universidad de Ibadán (Ni-
geria), obteniendo resultados alineados con el estudio anterior: alto nivel 
de concienciación, pero bajo nivel de conocimiento. Akeel et al. (2019) 
examinaron el conocimiento en sostenibilidad en la comunidad de inge-
nieros de Nigeria, incluyendo a los estudiantes de ingeniería, obteniendo 
como resultado un claro desconocimiento sobre sostenibilidad (81% de 
ratio) por parte del estudiantado. Alomari y Khataybeh (2021) evaluaron 
el nivel de comprensión de los ODS detentado por los estudiantes uni-
versitarios de las facultades científicas de la Universidad de Yarmouk 
en la ciudad de Irbid (Jordania) en noviembre de 2020, concluyendo que 
la comprensión de los estudiantes de ciencias sobre los ODS era bajo y 
no había diferencias significativas por facultad, género, año de estudio 
o grado académico. Smaniotto et al. (2020) diseñaron un cuestionario 
para evaluar el nivel de conocimiento sobre los ODS y otros aspectos 
relativos a sostenibilidad (conceptos, indicadores, modelos), así como 
las fuentes de información utilizadas para ello y las expectativas para 
obtener dicho conocimiento en la universidad por parte de estudiantes 
matriculados en el primer curso de nueve universidades italianas. Dicho 
cuestionario fue difundido entre marzo y junio de 2019, mostrando los 
resultados un bajo conocimiento de los ODS y la Agenda 2030, pero 
interés hacia el desarrollo sostenible y altas expectativas de que la uni-
versidad garantice una educación sobre los ODS (tanto en el plano per-
sonal como por su utilidad en el futuro profesional). Por su parte, Afroz 
e Ilham (2020) analizaron el conocimiento, actitud y práctica de los ODS 
entre los estudiantes de la Universidad de Malaya (Malasia) (tanto de 
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grado como de postgrado) por medio de cuestionario diseñado ad hoc, 
encontrando que los encuestados tienen un alto conocimiento y una ac-
titud positiva hacia los ODS, aunque su nivel de práctica es bajo. Ando 
et al. (2019) investigaron en la Universidad de Tokio (Japón) el conoci-
miento y conciencia de los universitarios sobre los ODS, obteniendo que 
conocen los mismos, que el conocimiento lo obtuvieron principalmente 
a través de clase y que reconocen su importancia en su vida diaria. 

El resto de este artículo queda estructurado del siguiente modo: en la 
sección 2 se concretan los objetivos de este estudio; a continuación, se 
describe la metodología; los resultados se presentan en la sección 4 y 
son discutidos en la sección 5. Finalmente, se exponen las principales 
conclusiones en la sección 6. 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos concretos de la presente investigación son los que se es-
pecifican a continuación: 

1. Explorar cuál es el nivel de conocimiento general sobre los 
ODS que existe actualmente entre el alumnado. 

2. Determinar cuáles son las fuentes de información manejadas 
para la obtención de dicho conocimiento. 

3. Determinar el grado de acuerdo de los estudiantes sobre si los 
ODS deberían incluirse en el plan de estudios de sus respecti-
vas titulaciones. 

4. Identificar el nivel de consciencia que detenta el alumnado —
como futuros egresados que previsiblemente ocuparán puestos 
de responsabilidad empresarial— sobre la responsabilidad e 
implicación de las empresas en la consecución de los ODS. 

5. Explorar el grado de conocimiento sobre las actuaciones que la 
UCO está llevando a cabo para contribuir a los ODS. 

El propósito último de recabar la información especificada anterior-
mente en este estudio tiene varias vertientes: (1) en primer lugar, integrar 
los ODS en las asignaturas vinculadas al área de Organización de 



‒   ‒ 

empresas de la Universidad de Córdoba (UCO), tanto en la delimitación 
de competencias alineadas con la sostenibilidad como en el desarrollo 
de contenidos y acciones concretas para su promoción; (2) en segundo 
término, persigue determinar si la propia universidad debería intensificar 
de cara al alumnado sus actuaciones relacionadas con la contribución a 
los ODS; (3) además, servirá como referencia para determinar el impacto 
de futuras acciones; y (4) permitirá obtener información de la evolución 
en el tiempo del conocimiento de los ODS por parte del alumnado.  

3. METODOLOGÍA 

3.1. CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN 

El estudio empírico ha sido implementado por los profesores firmantes 
del presente capítulo, todos ellos pertenecientes al área de conocimiento 
de “Organización de empresas” de la UCO. Dicha área aúna un total de 
37 profesores, está presente actualmente en 21 titulaciones (13 de Grado, 
6 de Máster y 2 Dobles Grados), impartiendo docencia en 71 asignaturas 
distintas. 

El contexto temporal de recogida de datos se ubica en el segundo cua-
trimestre del curso 2021/22, concretamente desde el 28 de abril al 13 de 
mayo de 2022, recogiéndose un total de 171 encuestas con un tiempo 
medio en su cumplimentación de dos minutos y medio. El alumnado 
participante tenía una media de edad de 20,8 años y cursaba alguna de 
las asignaturas impartidas por los autores de este trabajo en el curso 
2021/22. La ubicación de cada asignatura en curso y titulación puede 
apreciarse en la Tabla 2. 

Se observó una mayor participación de mujeres (56%) que de hombres 
—algo esperado, ya que son ellas las que concentran una tasa de matrí-
cula superior en las asignaturas evaluadas— y predomina la falta de ex-
periencia profesional (68%). Asimismo, aunque la gran mayoría de los 
participantes eran españoles (88%), también respondieron estudiantes 
de países extranjeros como Italia, Francia, Alemania o Argentina que 
estaban cursando sus estudios en la UCO en el momento de la realiza-
ción de esta investigación. 
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TABLA 2. Detalle de asignatura, titulación y curso de los estudiantes encuestados 

Asignatura Titulación Curso 

Marketing 
Grado en Administración y Dirección 
de Empresas (ADE) y Grado ADE+In-
geniería Civil 

2º 

Introducción a la Organización de Empre-
sas 

Doble Grado en ADE+ Derecho 1º 

Economía de la Empresa Doble Grado en ADE+ Derecho 2º 

Marketing Doble Grado en ADE+ Derecho 3º 

Dirección y Control de Operaciones Doble Grado en ADE+ Derecho 4º 

Dirección Financiera y Recursos Humanos Grado en Gestión Cultural 2º 

Instituciones y Empresas Cinematrográficas Grado en Cine y Cultura 2º 

Creación de Empresas Grado en Gestión Cultural 3º 

Nuevas herramientas de marketing Máster en Administración y Dirección 
de Empresas (MBA) 

- 

 Fuente: elaboración propia 

3.2. INSTRUMENTO DE RECOGIDA DE DATOS 

Para la recopilación de los datos se diseñó un cuestionario sobre los 
ODS, utilizando la herramienta Microsoft forms. Para el diseño del 
mismo se revisaron y adaptaron los utilizados previamente por Álvarez-
Risco et al. (2021) y Seva-Larrosa et al. (2021), ya validados por exper-
tos en educación y sostenibilidad. 

El cuestionario se estructuró en varios apartados. En un primer apartado, 
se incluyeron cuestiones sobre el nivel general de conocimiento sobre 
los ODS (qué son, países firmantes, horizonte temporal, número de ob-
jetivos…) y las fuentes de las que se había obtenido dicha información 
(educación formal, educación informal, medios de comunicación tradi-
cionales o internet). En un segundo apartado, se recabó información 
acerca de la importancia concedida a la inclusión de estos en el plan de 
estudios de cada titulación. En el tercer apartado, se recogió información 
acerca de la percepción de la responsabilidad de la empresa en la conse-
cución de los ODS. Se incluyó, en el cuarto apartado, el grado de cono-
cimiento de las acciones desarrolladas por la Universidad de Córdoba 
para contribuir a los ODS. Y, para finalizar, se recopilaron una serie de 
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datos sociológicos del alumno/a como la edad, género, titulación cur-
sada, curso, país de origen y experiencia profesional previa. 

Salvo en el último apartado referido a datos del encuestado, los ítems 
del cuestionario estaban planteados en una escala Likert de 7 puntos, 
oscilando entre el 1 (totalmente en desacuerdo) y el 7 (totalmente de 
acuerdo). Para profundizar en el apartado de “fuentes de información” 
se incluyeron, además, tres cuestiones de respuesta múltiple en relación 
con las fuentes de educación formal, los medios de comunicación tradi-
cionales y las fuentes concretas utilizadas en internet. 

Dicho cuestionario fue difundido por el profesorado firmante del pre-
sente trabajo entre el alumnado matriculado en sus respectivas asignatu-
ras insertando el enlace de acceso al mismo en la plataforma Moodle. Se 
recabaron un total de 171 respuestas de forma anónima. 

3.3. PROCESAMIENTO DE LOS DATOS 

Los datos recopilados fueron tratados estadísticamente utilizando el 
software Statistical Package for Social Science (SPSS) 25.0. 

La fiabilidad de aquellos ítems que formaban parte de un mismo cons-
tructo (conocimiento general acerca de los ODS) se analizó mediante la 
prueba alfa de Cronbach, para la que se obtuvo un valor de 0,911, por lo 
que se concluyó que el conjunto de ítems se integraba en un mismo cons-
tructo al superar el valor de 0,8 (Peterson, 1994). 

Se efectuó en un primer momento un análisis descriptivo a la luz de los 
objetivos anteriormente planteados para la presente investigación. A 
continuación, se analizó si existían diferencias entre las respuestas otor-
gadas por diferentes subgrupos de estudiantes, es decir, según género, 
experiencia profesional, país de origen o titulación cursada. En el caso 
de que la comparación se hiciera entre dos subgrupos se aplicó la prueba 
t de comparación de medias para muestras independientes. Por otro lado, 
si la comparación se efectuó entre más de dos subgrupos (como es el 
caso de la titulación) se aplicó un ANOVA de un factor y un análisis 
post-hoc (prueba de Tukey para varianzas iguales y prueba de Games-
Howell para varianzas distintas). El nivel de significación establecido 
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para cada una de las pruebas se estableció en el 0,05 —nivel de con-
fianza del 95%—. 

4. RESULTADOS

4.1. ANÁLISIS DESCRIPTIVO 

Seguidamente se ofrece una panorámica general de los resultados obte-
nidos a partir de la encuesta diseñada teniendo presentes los objetivos 
planteados en el segundo epígrafe.  

TABLA 3. Conocimiento general de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Frecuencias (%) 1 2 3 4 5 6 7 Media Desv. 
Típica 

Mediana Moda 

P1_Conozco qué 
son los Objetivos de 
Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 

20,5 16,4 11,1 11,1 18,7 14,0 8,2 3,66 2,0 4 1 

P2_Conozco los 
países adheridos a 
los Objetivos de 
Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 

32,2 21,1 18,1 12,9 7,6 4,7 3,5 2,71 1,69 2 1 

P3_Conozco el ho-
rizonte temporal 
para el que están 
diseñados los Obje-
tivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

25,1 9,9 15,8 17,0 13,5 8,2 10,5 3,50 2,0 3 1 

P4_Conozco el nú-
mero de Objetivos 
de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) y po-
dría indicar alguno 
de ellos 

25,1 17,5 14,6 10,5 19,3 6,4 6,4 3,26 1,9 3 1 

Con respecto al primero de los objetivos —explorar cuál es el nivel de 
conocimiento general sobre los ODS que existe actualmente entre el 
alumnado—, los resultados de los cuatro ítems que componen este 
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constructo se muestran en la Tabla 3. En general, los encuestados mues-
tran un conocimiento bastante exiguo sobre los ODS, ya que la mayoría 
de ellos se posicionan en niveles de 3 o menos (en escala del 1 al 7). Las 
puntuaciones medias más elevadas se obtienen para el conocimiento de 
qué son los ODS (3,66) y el horizonte temporal de los mismos (3,50), 
mientras que las menores se observan para los países firmante (2,71) y 
para el número de ODS (3,26). 

En cuanto al segundo objetivo marcado —determinar cuáles son las 
fuentes de información manejadas para la obtención de dicho conoci-
miento—, en el Gráfico 1 puede apreciarse que, aunque no hay una 
fuente que destaque especialmente sobre las demás, sí que podrían or-
denarse del siguiente modo: (1) Internet (con una media de 3,27), (2) 
Educación formal (Universidad, Educación Secundaria,…) (media de 
3,19), (3) Medios de comunicación tradicionales (media de 2,91) y (4) 
Educación informal (talleres de ONGDs, acciones de cooperación uni-
versitaria, cursos varios, etc.) (media de 2,67).  

GRÁFICO 1. Fuentes de información de los ODS 

 

En los Gráficos 2 y 3 se ha pretendido explorar más en profundidad cuá-
les han sido exactamente las fuentes que alimentan los conocimientos 
dentro de las cuatro variantes consideradas anteriormente. Respecto a la 
educación formal, un 42% de los estudiantes afirma no haber recibido 
información por esta vía, mientras que más de un tercio (37%) marcan 
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(mass media), de nuevo más del 40% dice no haber recibido información 
por esta vía, un 37% reconoce la televisión, el 16% la prensa y un por-
centaje residual del 6% marca la radio. Respecto a internet, aunque un 
37% afirma no haber recibido información por esta vía, casi la mitad 
(44%) reconoce que le ha llegado información a través de las redes so-
ciales o un tercio aproximadamente la ha leído en páginas Webs. 

GRÁFICO 2. Detalle de fuentes de información mediante la educación formal –izquierda–y 
los medios de comunicación tradicionales (mass media) –derecha–. 

 
Respecto al tercer objetivo —determinar el grado de acuerdo de los es-
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sus respectivas titulaciones— y el cuarto objetivo —identificar el nivel 
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plicación de las empresas en la consecución de los ODS—, las puntua-
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general del alumnado encuestado acerca de los ODS”, lo que denota la 
importancia otorgada a los ODS a pesar del escaso conocimiento. 

GRÁFICO 3. Detalle de fuentes de información a través de Internet (nº de respuestas) 

Por último, en cuanto al quinto objetivo —explorar el grado de conoci-
miento sobre las actuaciones que la UCO está llevando a cabo para con-
tribuir a los ODS—, la media obtenida en una escala del 1 al 7 ha sido 
tan solo de 2,51, lo que nos permite destacar que los estudiantes de la 
muestra tienen un gran desconocimiento acerca de las actuaciones rela-
tivas a los ODS desarrolladas por su universidad. 

GRÁFICO 4. Los ODS en los planes de estudios, en la empresa y conocimiento de su 
difusión por la UCO  
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4.2. COMPARACIONES ENTRE SUBGRUPOS 

En este apartado se procede a efectuar una comparativa de todos los 
ítems manejados en esta investigación, analizando posibles diferencias 
entre estudiantes en función del género, la experiencia profesional pre-
via, el país de origen o la titulación cursada. Se aplicó la prueba T de 
comparación de medias para muestras independientes al comparar dos 
subgrupos (caso del género, la experiencia profesional y el país de ori-
gen) y el ANOVA de un factor para comparar más de dos subgrupos 
(titulación). A continuación, únicamente se analizarán aquellos ítems 
para los que se obtuvieron diferencias en las puntuaciones estadística-
mente significativas —un nivel de significación menor de 0.05 (p-va-
lor<0.05) —. 

Atendiendo al género (Gráfico 5), no se hallaron diferencias estadística-
mente significativas ni para el nivel de conocimiento de los ODS, ni en 
cuanto a las fuentes de información, pero sí para la importancia que se 
le concede a la inclusión de los ODS en los planes de estudio y en la 
responsabilidad empresarial en su consecución. Para estas dos últimas 
cuestiones las mujeres conceden una puntuación superior a la de los 
hombres. 

GRÁFICO 5. Diferencias según el género 
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modo que el alumnado que cuenta con experiencia profesional otorga 
mayores puntuaciones para esos 5 ítems que aquellos que no la tienen. 

GRÁFICO 6. Diferencias según si existe o no experiencia profesional previa 

 

 

Considerando el país de origen del alumnado (España vs. extranjero), se 
hallan diferencias significativas en las medias obtenidas para 5 ítems 
(Gráfico 7), coincidentes 4 de ellos con los obtenidos en la comparativa 
anterior —al desaparecer el horizonte temporal y entrar en su lugar el 
conocimiento de qué son los ODS—. Puede apreciarse que en los 5 
ítems las medias correspondientes al alumnado procedente del extran-
jero superan ampliamente a las de los españoles. 

GRÁFICO 7. Diferencias según país de origen 
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Por último, para efectuar la comparativa referente a la titulación cursada 
se agregaron todos los estudiantes inscritos en el Grado de Administra-
ción y Dirección de Empresas (ADE) con los que cursan dicha titulación 
en los Dobles Grados de ADE+Derecho y ADE+Ingeniería Civil. Los 
resultados se muestran en el Gráfico 8, que revela diferencias significa-
tivas en las medias de tres de los ítems relativos al conocimiento sobre 
ODS (qué son, horizonte temporal y número), en dos de las fuentes de 
información (educación formal e internet), en la inclusión de los ODS 
en los planes de estudio y en la responsabilidad empresarial en su con-
secución. Son los estudiantes del Grado en ADE los que otorgan pun-
tuaciones medias menores, mientras que las puntuaciones más altas son 
las del alumnado matriculado en el Grado en Gestión Cultural (excepto 
para internet como fuente de información). El análisis post-hoc revela 
una clara diferencia entre esos dos grupos. 

No se realizó la comparativa entre estudiantes matriculados en Grado 
vs. Máster, ya que el número de encuestas recopiladas en este último fue 
ínfimo. 

GRÁFICO 8. Diferencias según titulación cursada 
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5. DISCUSIÓN 

El objetivo del presente estudio es efectuar un diagnóstico sobre qué 
sabe actualmente el alumnado del área de Organización de empresas de 
la UCO sobre los ODS, de dónde han adquirido sus conocimientos, así 
como cuál es la percepción acerca de su inclusión en los planes de estu-
dio y acerca de la responsabilidad que tienen las empresas en su conse-
cución. Con dicho propósito se recopilaron 171 encuestas de estudiantes 
matriculados en asignaturas impartidas por dicha área de conocimiento. 

En primer lugar, los resultados han puesto de manifiesto que el estudian-
tado encuestado tiene un conocimiento bastante limitado acerca de los 
ODS (qué son, países, horizonte y número). De hecho, algunos de los 
ítems se sitúan hasta dos puntos por debajo de los obtenidos por Seva-
Larrosa et al. (2021) en la Universidad de Alicante (utilizando la misma 
escala del 1 al 7). Esta percepción superficial de los ODS ha sido refle-
jada en estudios previos desarrollados en otras universidades españolas 
—tales como el de Zamora-Polo et al. (2019) en la Universidad de Ex-
tremadura, el de Aginako y Guraya (2021) en la Universidad de Bilbao 
o el de Leiva-Brondo et al. (2022) en la Universidad Politécnica de Va-
lencia—, en los de Omisore et al. (2017) y Lawal (2019) en Nigeria y 
en el de Smaniotto et al. (2020) en Italia. Por tanto, conviene diseñar e 
implementar de inmediato diferentes actuaciones con miras a incremen-
tar dicho conocimiento. 

Con respecto a las fuentes de información que han alimentado dicho co-
nocimiento —educación informal, educación formal, medios tradicio-
nales o internet—, como cabría esperar entre estudiantes ubicados en la 
generación Z (los denominados “nativos digitales”), la fuente de infor-
mación más señalada es internet y, dentro de ella, las redes sociales las 
más útiles. Sorprende que el 42% de los estudiantes afirma no haber 
recibido información sobre los ODS mediante la educación formal y 
solo algo más de un tercio (37%) marcan la Universidad como medio. 
Este último porcentaje es similar al encontrado en el estudio de Leiva-
Brondo et al. (2022). Estos hallazgos contrastan con los obtenidos por 
Seva-Larrosa et al. (2021), que obtuvieron como principal fuente de 
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información la educación formal, siendo internet la que obtuvo menor 
puntuación.  

En relación con los objetivos 3 y 4 —determinar el grado de acuerdo de 
los estudiantes sobre si los ODS deberían incluirse en el plan de estudios 
de sus respectivas titulaciones e identificar el nivel de consciencia del 
alumnado sobre la responsabilidad e implicación de las empresas en la 
consecución de los ODS—, las cifras obtenidas ponen de manifiesto que 
la importancia que se les otorga es relativamente elevada. A pesar de 
ello, si las comparamos con las obtenidas por Seva-Larrosa et al. (2021) 
quedan muy por debajo. 

Asimismo, en cuanto al grado de conocimiento sobre las actuaciones 
que la UCO está llevando a cabo para contribuir a los ODS la mayoría 
de los encuestados se muestra ajeno a su existencia, lo que conduce a 
reflexionar sobre si los canales utilizados han sido los más adecuados 
para llegar al alumnado. 

Para finalizar se han efectuado diversas comparativas sobre el conoci-
miento y las percepciones de los ODS entre diferentes subgrupos del 
estudiantado. Los resultados han revelado diferencias estadísticamente 
significativas según género, siendo las mujeres las más conscientes de 
que deban ser incluidos en los planes de estudios y de la responsabilidad 
empresarial en su consecución. Estudios previos sustentan una relación 
positiva entre la mujer y una actitud sostenible desde un puesto directivo 
de una organización (García-Sánchez et al., 2019), como consumidora 
(D’Souza yTaghian, 2017) o desde su condición de estudiante (Samma-
listo et al., 2016). 

La tenencia de experiencia profesional acrecienta los conocimientos 
acerca de los ODS (países, horizonte y número) y hace que se reconoz-
can en mayor medida las fuentes de educación formal y de internet para 
su obtención. Las conclusiones fueron muy similares al segmentar la 
muestra por país de origen (España vs. extranjero), siendo los estudian-
tes provenientes de fuera los que cuenta con mayor conocimiento sobre 
los ODS (qué son, países y número) y reconocen más la educación for-
mal e internet como fuentes. Por último, la comparativa de los resultados 
según la titulación cursada mostró que las medias obtenidas por los 
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estudiantes del Grado en Gestión Cultural fueron las máximas, mientras 
que los de ADE obtuvieron las mínimas, lo que puede ser atribuido en 
parte a una mayor motivación y receptividad de los primeros por la te-
mática objeto de estudio debido a su propio contexto académico. Es di-
fícil establecer una comparativa con otros estudios previos, ya que la 
literatura previa ofrece resultados muy dispares sobre cómo afecta la 
pertenencia a los diversos subgrupos analizados en el conocimiento y la 
percepción de los ODS. 

6. CONCLUSIONES  

Desde el establecimiento en 2015 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, cobra especial relevancia que las universidades adopten un 
papel activo en la promoción de la sostenibilidad y en la concienciación 
en este campo a sus futuros egresados. La tarea se intensifica si cabe entre 
el alumnado que cursa estudios relacionados con el mundo empresarial, 
ya que en un futuro dichos estudiantes están llamados a ser los responsa-
bles de la toma de decisiones de gran calado desde las empresas que li-
deren. Se esperan que sean verdaderos agentes transformadores hacia la 
sostenibilidad, tanto en su vida personal como en su vida profesional. 

A tenor de lo expuesto cabe preguntarse en qué momento se encuentra 
el proceso de inserción de los ODS en las titulaciones universitarias, es 
decir, es preciso conocer al alumnado y determinar sus conocimientos 
previos sobre la materia, las fuentes de obtención y sus percepciones al 
respecto. Por ello, mediante la presente investigación se ha pretendido 
efectuar por primera vez un diagnóstico del nivel de conocimiento y per-
cepción de los ODS entre estudiantes de la Universidad de Córdoba (Es-
paña) vinculados a materias impartidas por el área de Organización de 
Empresas. 

Los resultados revelaron que el alumnado encuestado declaró un escaso 
conocimiento de los ODS, aunque sí una mayor consciencia de la im-
portancia de su inclusión en los planes de estudio y de la responsabilidad 
de las empresas en su consecución. No obstante, se han descrito ciertas 
diferencias atendiendo al género, a la experiencia profesional, el país de 
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origen del estudiante y a la titulación cursada, que habrán de ser tenidas 
en consideración a la hora de emprender acciones de mejora futura. 

 En cuanto a las fuentes de información que nutren su conocimiento ge-
neral sobre los ODS, se han identificado necesidades en su formación 
universitaria, lo que ofrece pistas para la mejora del marco educativo 
utilizando nuevos métodos o enfoques de enseñanza que permitan la in-
tegración de los ODS en las competencias adquiridas (especialmente las 
de carácter transversal). Para ello es indispensable la motivación e im-
plicación tanto del alumnado como del profesorado, así como la ade-
cuada coordinación de este último, ya que el discente deberá integrar 
conocimientos de diferentes disciplinas para aportar soluciones a los 
problemas planteados por los ODS.  

Asimismo, como fuentes de información manejadas por el alumnado, 
destaca internet y, particularmente, el enorme potencial de las redes so-
ciales como fuente más utilizada —aunque apenas la mitad de los en-
cuestados la reconocen como tal—. Hasta la fecha han mostrado baja 
efectividad en el colectivo universitario las actuaciones catalogadas 
como educación informal, es decir, las emprendidas por ONGDs o por 
la oficina de cooperación. Esta información puede ser de gran valía para 
la UCO a nivel institucional, en su esfuerzo para la difusión de los ODS 
entre su alumnado. 

Por consiguiente, a ocho años vista del horizonte temporal fijado por la 
citada agenda urge intensificar la respuesta que permita la consecución 
de los objetivos inicialmente marcados, es decir, la sostenibilidad de-
tenta un carácter prioritario en el seno de la formación universitaria. A 
la vista de lo expuesto, es preciso avanzar en el desarrollo de competen-
cias vinculadas a la sostenibilidad y en la integración de los ODS en el 
contexto universitario en general. 

Como futuras líneas de investigación, se propone extender el cuestiona-
rio diseñado para esta investigación a todo el alumnado de la UCO, así 
como explorar el nivel de conocimiento sobre esta temática en otros co-
lectivos universitarios (personal docente e investigador o personal de 
administración y de servicios, por ejemplo) e incluso en otros niveles 
formativos u otros ámbitos de la sociedad cordobesa. Asimismo, dado 
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que el conocimiento y percepción de los ODS es algo dinámico, sería 
muy oportuno plantear otros estudios similares en el futuro que permitan 
efectuar comparaciones con el realizado, verificando la evolución y el 
impacto de las acciones de mejora emprendidas. 
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CAPÍTULO 7 

EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE:  
UNA EXPERIENCIA PARA TRABAJAR EN  

LAS AULAS UNIVERSITARIAS COMPETENCIAS  
EN SOSTENIBILIDAD 

Mª ROSA GARCÍA SÁNCHEZ 
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN:  

La experiencia que voy a presentar en este trabajo se enmarca en la Edu-
cación para el Desarrollo Sostenible (EDS) o la Educación para la Sos-
tenibilidad. En relación con ello, como es conocido, el Programa Mun-
dial para el Desarrollo Sostenible (Global Action Programme, GAP), 
aprobado en 2014 por la Conferencia General de la UNESCO, tal y 
como se recoge en el artículo de Murga-Menoyo (2015, p. 62) integra 
las dos agendas globales post-2015, la agenda del desarrollo (ONU) y la 
de la educación (UNESCO), con dos objetivos claros: 1. Reorientar la 
educación y el aprendizaje para que todos tengan la posibilidad de ad-
quirir los conocimientos, las competencias, los valores y las actitudes 
necesarias para contribuir al desarrollo sostenible; 2. Reforzar el papel 
de la educación en todos los planes de acción, programas y actividades 
para promover el desarrollo sostenible. 

En la “Declaración de Incheon para la Educación 2030”, firmada el 21 
de mayo de 2015 en el Foro Mundial sobre la Educación 2015 de la 
UNESCO, celebrado en Corea del 19 al 22 de mayo de 2015, queda 
recogido en su preámbulo que la visión de la Educación de la UNESCO 
es “transformar las vidas mediante la educación, reconociendo el im-
portante papel que desempeña la educación como motor principal del 
desarrollo y para la consecución de los demás Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) propuestos (UNESCO, 2015, p. 6). Asimismo, en el 
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citado documento queda expresamente recogido que la responsabilidad 
fundamental de aplicar con éxito la Agenda para la Educación 2030 co-
rresponde a los gobiernos (UNESCO, 2015, p. 9), reconociéndose tam-
bién que el éxito de la agenda de la educación 2030 exige políticas y 
planeamientos adecuados, así como modalidades de aplicación eficien-
tes. Así pues, en España, con respecto a la Educación Superior, el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, muestra el compromiso que 
asume el Gobierno español, para responder al llamamiento de la 
UNESCO. En él se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En su Ar-
tículo 4. Principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los 
títulos universitarios oficiales, apartado 2, se establece que dichos planes 
de estudios deberán tener como referente los principios y valores demo-
cráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y, en particular: 
(d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021 de Cambio 
Climático y Transición Energética. Asimismo, en el apartado 3 se dice 
que estos valores y objetivos deberán incorporarse como contenidos o 
competencias de carácter transversal, en el formato que el centro o la 
universidad decida, en las diferentes enseñanzas oficiales que se oferten, 
según proceda y siempre atendiendo a su naturaleza académica especí-
fica y a los objetivos formativos de cada título. 

Por otra parte, tal y como se informa desde Red Española para el Desa-
rrollo Sotenible (REDS)21 en junio de 2022 organizaron una conversa-
ción, con motivo del lanzamiento del Informe sobre Desarrollo Sosteni-
ble 2022 (SDSN, 2022), en la que reunieron, entre otros, a Jeffrey Sachs, 
presidente de la red internacional Sustainable Development Solutions 
Network (SDSN), Teresa Ribera, vicepresidenta tercera y ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Joan Subirats, ministro 
de Universidades, y Leire Pajín, presidenta de la Red Española para el 
Desarrollo Sostenible (REDS-SDSN Spain). Precisamente en esa con-
versación la vicepresidenta y ministra Ribera se refirió a la importancia 
de contar con el apoyo de la ciudadanía a la hora de abordar una 

 
21 Véase en <https://reds-sdsn.es/contratosocial>. 
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transformación sistémica como la que implica el desarrollo sostenible, 
y se preguntó si “la sociedad está preparada para digerir esta transfor-
mación, y si tiene las competencias profesionales para ello”, añadiendo 
que “es una responsabilidad colectiva, particularmente de las institu-
ciones, generar los espacios para la transformación”. Por su parte, el 
ministro de Universidades en su intervención afirmaba que “las institu-
ciones educativas son precisamente los espacios que podrían abordar 
el debate público de la transformación hacia la sostenibilidad, pero 
para ello las universidades necesitan apostar por la interdisciplinarie-
dad, romper los silos de los departamentos y sustituir la idea de trans-
ferir el conocimiento por la idea de intercambio del conocimiento, que 
está en muchos lugares (entre ellos la ciudadanía)”. 

Habida cuenta de lo expuesto en los párrafos anteriores, la experiencia 
que voy a presentar, iniciada en el curso 2020-2021 creemos que contri-
buye a dar respuesta al llamamiento de la UNESCO, así como a la pro-
puesta o sugerencia que se nos hace desde el propio ministerio de Uni-
versidades de España, reforzando el papel de la educación para promo-
ver el desarrollo sostenible (UNESCO, 2014, p. 14) y generando esos 
espacios con el fin de abordar el debate público de la transformación 
hacia la sostenibilidad al que se refería el ministro Subirats. Dicha ex-
periencia se centra en el estudio de los ODS, desde una visión holística, 
sistémica e integradora, para desarrollar competencias en sostenibilidad 
en la asignatura Dirección Táctico-Operativa de Operaciones del Grado 
en Administración y Dirección de Empresas (GADE) y del Doble Grado 
en Administración y Dirección de Empresas y Derecho (ADE-DERE-
CHO) de la Universidad de Sevilla  

1.1. ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE ESTE TIPO DE EXPERIENCIAS EN LA UNIVER-

SIDAD?  

Como se ha expuesto en el apartado anterior, de acuerdo con la 
UNESCO (2015, p. 24), la educación ocupa un lugar primordial en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y es esencial para el logro 
de todos los ODS. Reconociendo, por tanto, el importante papel que 
desempeña la educación en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble se pone de relieve la educación como un objetivo en sí mismo (ODS 
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4), pero también se integran metas sobre educación en varios ODS más; 
en especial los que se refieren a la salud, el crecimiento económico y el 
empleo, el consumo y la producción sostenibles y el cambio climático. 
Ciertamente, la educación puede acelerar los avances orientados a con-
seguir todos los ODS y, por ende, debe formar parte de las estrategias 
para alcanzar cada uno de ellos. De ahí que considere que la experiencia 
que estoy desarrollando con los alumnos en clase es innovadora y con-
tribuye a avanzar en el cumplimiento de los ODS. 

Por otra parte, no cabe duda de que, como afirma Helen Clark, Admi-
nistradora del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, más 
conocido como PNUD (UNESCO; 2015, pág. 13), “el conocimiento es 
poder, y la educación empodera. La educación es una parte indispensa-
ble de la ecuación del desarrollo, y tiene un valor intrínseco-que va mu-
cho más allá de la dimensión económica- para brindar a las personas 
la capacidad de decidir su propio destino”. 

Por tanto, habida cuenta del poder transformador de la educación, es 
indudable que los docentes e investigadores universitarios desempeña-
mos una función clave como agentes de cambio social. Y en relación 
con ello considero que más que una oportunidad que hay que aprovechar 
es nuestra responsabilidad hacer que el cambio que el mundo necesita 
se haga realidad, contribuyendo de ese modo a la creación de un mundo 
mejor. Creo, además, que es necesario y urgente que todos (gobiernos, 
empresas y ciudadanía o la sociedad), actuemos para conseguirlo. 

Por todo ello, volviendo a la experiencia que voy a presentar, mi inquie-
tud por contribuir a la creación de un mundo mejor, me llevó a reflexio-
nar sobre algunas de las cuestiones que son prioritarias y urgentes y so-
bre las que creía que podía trabajar desde la universidad tanto a nivel 
docente, en las aulas con el alumnado, como a nivel investigador, y tam-
bién a través de redes y contactos con empresas y organizaciones de todo 
tipo. En este sentido, entre las cuestiones que considero que urge trabajar 
de cara a la transformación de la sociedad, se incluye cambiar los hábitos 
de consumo hacia un consumo responsable y una actitud más proactiva 
de la sociedad en relación con el cuidado del medio ambiente y de las 
personas, si queremos garantizar la vida en el futuro. 
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En la misma línea, y teniendo en cuenta el área de conocimiento en la 
que vengo desempeñando mi labor docente e investigadora en la univer-
sidad, Organización de Empresas con especial dedicación a la Dirección 
de Operaciones o Dirección y Gestión de la Producción, es evidente que 
se requieren también sistemas de producción responsables y, en defini-
tiva, empresas y organizaciones que cuiden igualmente de las personas 
y del planeta. Este modelo de empresas viene siendo liderado en los úl-
timos años por las “empresas con propósito”, “empresas de triple im-
pacto”, “empresas sociales” o “empresas B”, que se definen como “las 
mejores para el mundo”, o las que el mundo necesita, y “no las mejores 
del mundo”. Dicho modelo de empresa u organización está acelerando 
un cambio cultural global basado en redefinir el éxito empresarial y 
construir una economía más inclusiva y sostenible, e incluso una econo-
mía regenerativa, que va más allá de la reducción de los impactos nega-
tivos derivado de la actividad de las empresas, buscando generar im-
pacto positivo en la sociedad y en el planeta. Por tanto, dicho modelo de 
empresa está en línea con lo que se marca en los ODS. Precisamente 
como evidencia de la importancia de este tipo de empresas (las Empre-
sas con Propósito), el día 30 de junio de 2022 se aprueba en el Congreso 
la creación de una nueva figura legal (Sociedad de Beneficio e Interés 
Común (SBIC)), recogida a través de una enmienda transaccional en la 
Ley Crea y Crece. De esta forma, España avanza para situarse a la van-
guardia en la promoción de la economía de impacto. 

Habida cuenta de lo comentado en los párrafos anteriores y siendo cons-
cientes de la necesidad de acciones que contribuyan al cambio que el 
mundo necesita para garantizar la vida de las generaciones futuras, en el 
siguiente epígrafe se presentan los objetivos que nos planteamos con la 
experiencia docente e investigadora que presentamos en este trabajo. 

2. OBJETIVOS 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los epígrafes anteriores, aprove-
chando ese potencial de los docentes como agentes de cambio, y for-
mando, además, parte del “Movimiento B”, que “integra a todas aquellas 
personas que trabajan, compran, invierten, aprenden, enseñan (como es 
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mi caso), o apoyan a las empresas que se esfuerzan por crear ese mundo 
mejor”, el objetivo de esta experiencia es doble. 

En primer lugar, contribuir a la generación y desarrollo de una sociedad 
responsable y comprometida con el cuidado del medio ambiente y de las 
personas. En este sentido, considero que la Educación para la Sostenibi-
lidad o la EDS, así como la Educación en Valores ha de adquirir mayor 
presencia y relevancia en las universidades, como se viene haciendo en 
otros niveles del sistema educativo. Como se ha comentado, la EDS es 
el paradigma desde el que trabaja la UNESCO y hace referencia a los 
procesos de aprendizaje y a una educación transformadora (UNESCO, 
2014, p.12), necesarios para que las personas puedan “tomar decisiones 
fundamentadas y llevar a cabo acciones responsables en favor de la in-
tegridad del medio ambiente, la viabilidad de la economía y una socie-
dad justa”. Téngase en cuenta que en la literatura sobre los ODS se iden-
tifica la EDS como la estrategia para lograr el ODS 4 (Educación de 
Calidad) y especialmente la meta 4.7, pero también para impulsar el 
resto de ODS en el marco de la Agenda 2030. 

En segundo lugar, dado que los alumnos participantes en esta experien-
cia son alumnos del Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
y desempeñarán su labor profesional en organizaciones y empresas de 
todo tipo, el segundo objetivo a alcanzar con esta experiencia es contri-
buir al desarrollo de ese nuevo modelo de empresa, representado por las 
Empresas con Propósito o las futuras Sociedades de Beneficio e Interés 
Común, que se autodefinen como “las mejores para el mundo”, o las que 
el mundo necesita, como se ha mencionado antes. 

Por todo ello, como presentaré en el siguiente epígrafe creí que desarro-
llar esta iniciativa en las clases podría responder a la llamada a la acción 
que, desde la UNESCO y la ONU, y también desde el ministerio de Uni-
versidades español, se nos pide a las universidades en el marco de la edu-
cación para la Sostenibilidad y EDS de cara a transformar la sociedad y 
acelerar los avances orientados a conseguir el cumplimiento de los ODS. 
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3. METODOLOGÍA: DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA 

3.1. ORIGEN DE LA EXPERIENCIA 

La experiencia se inicia en el curso 2020-2021 con la finalidad de traba-
jar en las clases con el alumnado competencias en sostenibilidad dándole 
a conocer los ODS y la Agenda 2030. 

A pesar de lo complicado que resulta cada año completar el programa 
de la asignatura, y siendo consciente de ello, de prioridad a la necesidad 
de actuar y hacerlo con urgencia, aunque supusiera sacrificar parte del 
tiempo de las clases dedicado a estudiar la materia de la asignatura a 
cambio de trabajar los ODS y sensibilizar a los alumnos sobre los pro-
blemas sociales y del planeta, con el fin de reflexionar sobre cómo darles 
solución, contribuyendo a la creación de un mundo mejor. Así pues, 
aunque inicialmente pensé que tenía pocas opciones, y que lo que pre-
tendía hacer no era innovador, decidí poner en marcha esta experiencia, 
que ha sido muy enriquecedora, a nivel profesional y personal, y que 
comparto en este trabajo. 

3.2. ¿EN QUÉ CONSISTE LA EXPERIENCIA? 

Como se ha mencionado anteriormente, la experiencia se enmarca en la 
Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), entendiéndose, por 
tanto, una educación que trata de servir de elemento para empoderar a 
las personas para que cambien su manera de pensar y trabajar hacia un 
futuro sostenible. Así pues, la EDS se considera elemento integral de la 
educación de calidad y facilitadora clave del desarrollo sostenible. En 
ese contexto, parte de un enfoque metodológico centrado en el alumno 
y un proceso de enseñanza-aprendizaje orientado a la acción que resulta 
transformador. 

Con dicho marco de referencia, la experiencia se lleva a cabo en una 
asignatura obligatoria de 3º de GADE y 4º del Doble Grado en ADE-
DERECHO. Su materia se centra en las decisiones que se toman en el 
ámbito de la Dirección de Operaciones de cualquier tipo de empresa u 
organización en el medio y corto plazo para planificar la producción. El 
número de alumnos matriculados en el curso 2020-2021 fue 530, 410 
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repartidos en 6 grupos en GADE y 120 en 2 grupos del Doble Grado en 
ADE-DERECHO, aunque la experiencia se desarrolló solo en 3 grupos 
de GADE, con un total de 180 alumnos. En el segundo año del desarrollo 
de la experiencia, curso 2021-2022, el total de alumnos matriculados en 
la asignatura ha sido 493 de los que 413 son alumnos de GADE distri-
buidos en 6 grupos y 81 del Doble Grado en ADE-DERECHO reparti-
dos en 2 grupos. 

Los ODS no forman parte del programa de la asignatura. A raíz de esta 
experiencia su estudio se aborda con una visión holística y sistémica e 
integradora de los ODS, apareciendo como marco de referencia en las 
clases. Cada semana se trabajó 1 o 2 ODS, comenzando y terminando 
cada clase con una referencia al ODS que aparecía como marco, relacio-
nándolo con el tema del programa de la asignatura estudiado en clase 
cada semana. 

3.3. ¿CÓMO SE ABORDA EL ESTUDIO DE LOS ODS EN LAS CLASES? 

El estudio de los ODS se aborda invitando y animando a los alumnos a 
compartir en el aula cualquier noticia o evento de la actualidad relacio-
nado con el ODS tratado en cada clase o con cualquiera de los 17 ODS, 
si lo consideran importante. Fundamentalmente se pretende acercar los 
ODS a la realidad de los estudiantes desde el entorno más próximo (lo-
cal) al más lejano (global), con el fin de darlos a conocer al alumnado y 
tenerlos presentes en el día a día. 

Por lo que respecta al curso 2020-2021, dado el entorno de escasa pre-
sencialidad, a consecuencia del COVID-19, involucrar al alumno en esta 
experiencia y su participación en la misma no resultó fácil. Por ello, en 
gran parte de las clases fui quien llevó al aula alguna noticia relacionada 
con el ODS que teníamos como marco de referencia para reflexionar 
sobre ella. En algunas clases vimos un vídeo de interés; en otras les mos-
tré alguna empresa que destaca por haber emprendido iniciativas rela-
cionadas especialmente con algún ODS. Por ejemplo, en la 3ª semana 
del curso, vimos en clase el vídeo “Algo tiene que cambiar22” en el que 

 
22 Vídeo “Algo tiene que cambiar” https://youtu.be/RJdFBJcXhdw (recuperado el 14/04/2021). 
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Iñaki Gabilondo conversa con el director general de Danone España y 
con la responsable de Alianzas Estratégicas de dicha empresa. El diá-
logo que mantienen los tres da muestras del miedo y las contradicciones 
que la pandemia ha provocado en la sociedad, como, por ejemplo: ten-
siones entre el viejo y el nuevo capitalismo (lo que de alguna manera 
está relacionado con el “Movimiento B” al que se hizo referencia con 
anterioridad en este trabajo); el vínculo cada vez más evidente entre la 
salud de las personas y del planeta, o si nuestros hábitos de consumo 
reflejan nuestra manera de pensar (lo que, en parte, se trata de evaluar 
mediante la encuesta a la que contestaron los alumnos de esta experien-
cia). Otro ejemplo relacionado con el ODS 11 (Ciudades y Comunidades 
Sostenibles) fue presentar el “Plan Estratégico de la ciudad de Sevilla” 
en el que sus líneas se vinculan a los 17 ODS; o los proyectos de inicia-
tiva social “Sevilla por el Clima” y “Sevilla Capital Verde Europea”, 
entre otros. Un evento comentado, relacionado con el ODS 14 (Vida 
submarina), fue el congreso “SUMMIT4OCEAN23”, celebrado en Sevi-
lla mayo de 2021. 

Quisiera añadir que en relación con esta iniciativa un grupo de alumnos 
de la asignatura ha participado en el proyecto “#Global Challenge> 
Cambia tu universidad, cambia tu mundo24”, impulsado y coordinado 
por la ONG ONGAWA y la Universidad Politécnica de Madrid, en co-
laboración con otras diez universidades (entre ellas, la Universidad de 
Sevilla). Entre sus objetivos se pretende dar voz a los estudiantes para 
conocer su visión sobre el mundo en el que vivimos y cómo crear un 
mundo mejor, lo que conecta perfectamente con esta experiencia y de 
ahí que animara a los alumnos a participar en el citado proyecto. 

Por lo que respecta al curso 2021-2022 en el que las clases han sido 
presenciales, afortunadamente el número de alumnos y alumnas en el 
aula ha sido considerablemente mayor, lo que ha hecho posible una par-
ticipación algo superior del alumnado en la experiencia, aunque no 

 
23 “SUMMIT4OCEANS”. “Economía Azul: una oportunidad para la sostenibilidad y el creci-
miento económico”. https://www.summit4oceans.es/. 
24 “#Global Challenge>. https://globalchallenge.es/programa/. 
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como hubiera deseado, tal y como se comentará en el apartado de con-
clusiones. 

4. RESULTADOS: ¿CÓMO EVALUAR EL ÉXITO O FRACASO 
DE LA EXPERIENCIA? 

Como ya se ha mencionado, esta experiencia piloto se inició en el curso 
2020-2021, en el que se obtuvieron resultados de una encuesta online 
dirigida a los alumnos mediante un formulario google cuyo enlace fue 
enviado por correo electrónico. El total de cuestionarios válidos fue 129 
(representan el 24,3% sobre el total de matriculados). De ellos, 80 fue-
ron de alumnos matriculados en los grupos en los que se desarrolló la 
experiencia (38,27% de los matriculados en esos grupos). 

A pesar de lo comentado anteriormente en relación con la reducida pre-
sencia de alumnos en las aulas en el curso 2020-2021, hay que destacar 
que desde el comienzo de las clases los alumnos acogieron muy bien la 
iniciativa y su opinión general fue muy buena en relación con la impor-
tancia de tratar los ODS en la asignatura e incluso en otras asignaturas 
de su titulación. De ello dejaron constancia algunos alumnos en una de 
las preguntas del cuestionario en la que se pedía su opinión o lo que 
quisieran expresar en relación con la experiencia desarrollada en clase. 
Reflejo de ello son algunos de los comentarios escritos por esos alumnos 
recogidos en la Figura 1. 

Las preguntas del cuestionario se organizaron en 3 bloques con el fin de 
analizar los siguientes aspectos: 1. Conocimientos sobre los ODS y so-
bre algunos conceptos con ellos relacionados; 2. Preferencias en relación 
con modelos de producción y consumo responsable y sostenible; y 3. 
Acciones que los estudiantes estarían dispuestos a emprender en rela-
ción con dichos modelos de producción y consumo. 

Con respecto a los resultados del cuestionario del curso 2020-2021 del 
primero de esos 3 bloques (Conocimientos), destacaría que una gran ma-
yoría de alumnos afirma tener conocimiento del concepto “Desarrollo 
Sostenible” (el 82,3% afirma tener bastante conocimiento). En el mismo 
sentido se pronuncian con relación a la “Economía Circular”, aunque los 
resultados son algo más bajos. Sin embargo, no ocurre lo mismo con 
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relación a los “ODS” y a la “Agenda 2030”, pues en ambos casos los 
resultados son considerablemente inferiores a los de los anteriores con-
ceptos comentados. Lo que se constata para los ODS al comprobar que, 
aunque en torno al 71% conoce que se aprueban en el seno de la ONU y 
sabe cuántos ODS hay, solo un 58% los sitúa en la fecha correcta. 

FIGURA 1. Opinión de los alumnos sobre la experiencia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de encuesta a estudiantes 

Por lo que respecta al segundo bloque de preguntas (Preferencias), la 
mayoría muestra interés por las empresas que producen de manera sos-
tenible, las empresas locales, los alimentos de cercanía y establecimien-
tos turísticos con prácticas amigables con el medio ambiente y práctica-
mente la totalidad manifiesta estar interesado en trabajar en una empresa 
que se preocupa por generar impacto positivo en las personas y en el 
planeta. Resultados que eran previsibles. 

En relación con el tercer bloque (Acciones) destacaría que en general 
los estudiantes muestran también comportamientos de consumo respon-
sable en materia de reciclaje, consumo de plásticos, uso de transporte 
público y consumo energético. No obstante, se detecta cierta incoheren-
cia en cuanto a dónde realizan las compras entre lo que señalaron como 
sus preferencias (empresas locales) y las compras que afirman que 
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realizan a través de internet. Precisamente es en relación con esta in-
coherencia, con la que compartimos la opinión de los participantes en 
ese vídeo referido anteriormente denominado “Algo tiene que cam-
biar”, sobre si nuestros hábitos de consumo reflejan realmente nuestra 
manera de pensar. Parece que no siempre es así y aunque quizás a nivel 
teórico pensemos y creamos saber qué es lo mejor de cara a proteger y 
cuidar el planeta, en realidad, nuestros compartimientos no se corres-
ponden con dichos pensamientos. 

Por lo que respecta al curso 2021-2022, segundo año de la experiencia, 
con el fin de evaluar el impacto de la experiencia en el conocimiento, 
preferencias y actitudes o comportamientos en relación con la sostenibi-
lidad y los ODS, se envió a todos los alumnos matriculados en la asig-
natura, tanto en GADE como en el Doble Grado en ADE-DERECHO, 
un enlace a una primera encuesta antes del inicio de las clases y otro 
enlace a la encuesta una vez finalizado el curso. 

Recordamos que el total de alumnos matriculados en la asignatura en las 
dos titulaciones mencionadas asciende en el curso 2021-2022 a 493 (413 
en ADE y 81 en ADE-DERECHO). De ellos, 136 respondieron a la en-
cuesta antes de inicio de las clases, lo que representa un 27,6% que cier-
tamente me sorprendió, pues no esperaba que tantos alumnos mostraran 
interés por esta iniciativa y por conocer más sobre Sostenibilidad y los 
ODS, incluso una semana antes del inicio de las clases. 

Con relación a los resultados del cuestionario tras la finalización del 
curso, a la fecha de entrega de este trabajo aún están siendo analizados, 
y dado que el número de respuestas es aún reducido, no es posible, por 
ahora, hacer un análisis comparativo detallado con los resultados del 
cuestionario previo al inicio de las clases, ni tampoco con el del curso 
anterior, pero las respuestas recibidas muestran resultados positivos en 
cuanto al interés y valoración que hacen los alumnos de esta actividad 
desarrollada en las clases de la asignatura como complemento a la ma-
teria principal de la misma. 

Pasando a hacer un breve análisis de los resultados del cuestionario em-
pleado en el curso 2021-2022 antes del inicio de las clases, quisiera se-
ñalar que, salvo algunas preguntas nuevas, es prácticamente similar al 
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utilizado tras finalizar el curso anterior (2020-2021) y también similar 
al que se ha enviado a los alumnos al terminar las clases del 2021-2022. 
El motivo por el que se ha utilizado el mismo cuestionario es doble: por 
una parte, nos interesa evaluar si la experiencia desarrolla ha generado 
algún cambio en los conocimientos y también las preferencias y actitu-
des con relación a la sostenibilidad en los alumnos de los grupos en los 
que se ha trabajo los ODS en clase, dado que como ya se indicó, en este 
curso los participantes en la iniciativa fueron los alumnos de un grupo 
de GADE y de un grupo de ADE-DERECHO; por otro lado, también 
nos interesa conocer si se detectan diferencias en los resultados de los 
dos cursos (2020-2021 y 2021-2022) en los que se ha desarrollado la 
experiencia. 

Por lo que respecta a algunos de los resultados obtenidos del cuestiona-
rio previo al inicio de las clases, destacar que al igual que los resultados 
del curso anterior, los estudiantes afirman tener escaso conocimiento so-
bre los ODS (sólo un 25% afirma tener algo más de cierto conocimiento 
sobre ello) y sobre la Agenda 2030 (en este caso el resultado asciende al 
27%), mientras ese porcentaje es superior para el concepto Desarrollo 
Sostenible (50%) y Economía Circular (55, 14%). El escaso conoci-
miento sobre los ODS se constata también por los resultados de otras 
preguntas del cuestionario más directamente relacionadas con ellos. Así 
pues, en torno a un 35% y 36% del alumnado afirma no conocer la ins-
titución que los propone y aprueba ni cuántos ODS hay. Y el 62,5% 
afirma no saber en qué año se aprueban. El 52,2% conoce que se aprue-
ban en el seno de la ONU y que son 17, pero sólo 22,8% conoce el año 
en el que se aprobaron los ODS. 

Por lo que respecta a los resultados del segundo bloque de preguntas del 
cuestionario anterior al inicio de las clases (Preferencias), al igual que 
lo comentado en relación con los resultados del curso anterior terminada 
la experiencia, en general los alumnos muestran interés por las empresas 
y organizaciones que producen de manera sostenible, las empresas loca-
les y los alimentos de cercanía, así como las prácticas amigables con el 
medio ambiente en establecimientos del sector turístico pero, en general, 
se observa que los resultados en el cuestionario previo siguen una dis-
tribución más cercana a la normal en torno al valor medio en las 
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respuestas, mientras que en el caso de los resultados del curso anterior, 
finalizadas las clases, muestran ligeramente una mayor tendencia con-
centrarse los resultados en los valores superiores en relación con el 
grado de acuerdo de los alumnos con las afirmaciones propuestas. Ello 
nos induce a pensar que quizás lo estudiado y trabajado en clase en re-
lación con los ODS pueda tener un impacto en la manera de pensar de 
los alumnos, aunque para asegurarlo es necesario el estudio comparativo 
entre los resultados del cuestionario previo a las clases y el de después 
de la finalización de éstas, que, como se ha comentado no ha podido 
realizarse aún por el reducido número de respuestas a la fecha de entrega 
de este trabajo. 

Por último, en relación con el tercer bloque de preguntas (Acciones) los 
resultados del cuestionario previo a las clases, al igual que el del curso 
anterior a la finalización de las clases, en general muestran una actitud 
positiva en relación con las acciones desarrolladas por el alumnado que 
contesta a la encuesta, de cara a cuidar y proteger el medio ambiente, y 
muestran unos niveles de compromiso ligeramente superiores en este 
curso frente al anterior. Como muestra de ello señalar, por ejemplo: 1) 
que el porcentaje de alumnos que están de acuerdo o muy de acuerdo 
con la afirmación “reciclo todo lo que es posible” asciende al 56,6% en 
el curso 2020-2021 y a 68,4% en el curso 2021-2022; 2) de la misma 
manera, el porcentaje para la afirmación “suelo usar una botella reutili-
zable y no de plástico de un sólo uso” ascendió al 65,9% en el curso 
2020-2021 y a 74,3% en el curso 2021-2022. Ese ligero incremento en 
los resultados se percibe también en relación con el resto de afirmacio-
nes de este tercer bloque de preguntas; 3) con relación a la afirmación 
“al comprar en el supermercado voy con bolsa reutilizable” dichos por-
centajes ascienden a 74,4% y 85,3% respectivamente en los dos cursos 
citados. Sin lugar a dudas, estos resultados nos llevan a plantear, en el 
siguiente epígrafe, algunas cuestiones sobre las que sería interesante dis-
cutir, o someter a una reflexión, de cara a seguir desarrollando activida-
des o experiencias como la presentada en este trabajo en el marco de la 
Educación para la Sostenibilidad, que tan importante considero debe ser 
en las aulas universitarias y así lo hemos expuesto al comienzo de este 
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trabajo, apoyado por las manifestaciones que vienen haciéndose en el 
seno de organismos internacionales como la ONU o la UNESCO. 

5. DISCUSIÓN 

Como ya se ha mencionado, con esta experiencia he querido mostrar al 
alumnado mediante evidencias la importancia de los ODS y de la 
Agenda 2030 en el marco de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
y hacerles ver que se puede contribuir a su cumplimiento desde cual-
quier lugar del mundo, dado que una novedad que incorporan los ODS 
a los anteriores Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), aprobados 
en la Cumbre de la ONU de 2000, es que afectan a todos los países y no 
sólo a los más desfavorecidos. Por otro lado, les he querido dar muestras 
de que la responsabilidad de su cumplimiento y de contribuir a la crea-
ción de un mundo mejor es de todos, y no sólo de los gobiernos y las 
empresas, sino también de la ciudadanía global. Y, por tanto, todos, in-
cluido ellos, podemos hacer que el cambio que el mundo necesita sea 
posible. Así pues, la cuestión fundamental que me gustaría someter a la 
reflexión es plantear la necesidad de hacer más énfasis en todas estas 
cuestiones desde las aulas universitarias, pues el impacto que puede ge-
nerar y genera la labor que desempeñamos los docentes en nuestro alum-
nado, como personas y futuros profesionales, es, sin lugar a dudas, 
enorme y muy valioso. En consecuencia, creo que sería conveniente que 
en los planes de estudio de las titulaciones universitarias se contemple 
la necesidad de trabajar en mayor medida cuestiones relacionadas con la 
Sostenibilidad, como lo es trabajar los ODS y la Agenda 2030. 

6. CONCLUSIONES 

Después de dos años de experiencia, y dadas las circunstancias vividas 
en los dos últimos cursos en relación con la pandemia, el desarrollo de 
clases online y el entorno de escasa presencialidad en las aulas, he apren-
dido que el alumnado no está habituado a una participación en clase, lo 
que ha sido para mí uno de los mayores aprendizajes de esta experiencia, 
que me lleva a poner aún más en valor la necesidad de introducir meto-
dologías innovadoras de aprendizaje centradas en el trabajo del alumno 
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en beneficio de un mejor aprendizaje y una mejor preparación profesio-
nal, así como para su desarrollo y crecimiento personal. 

Algunas de las conclusiones que quiero compartir de lo aprendido con 
esta experiencia son: 1. Es necesario desarrollar métodos de enseñanza 
innovadores centrados en el alumno donde este sea más partícipe de su 
aprendizaje; 2. Creo en la necesidad dar mayor peso o importancia a la 
Educación para el Desarrollo Humano Sostenible en las universidades; 
y 3. Para cumplir con su misión de contribuir al desarrollo social y eco-
nómico, la Universidad debe actuar con urgencia integrando los ODS y 
la Agenda 2030 de manera transversal en las asignaturas y titulaciones 
universitarias, para lo que es necesario que los docentes nos implique-
mos activamente, y a ser posible de manera voluntaria. Y, para ello, se 
necesita establecer una hoja de ruta en la que se defina un plan de acción 
conjunto, o en la misma dirección, que sirva de guía para todos 

Por tanto, habida cuenta de los resultados de la experiencia, creo que 
iniciativas de este tipo son necesarias para dar respuesta al llamamiento 
que se nos viene haciendo desde hace años por parte de la ONU y la 
UNESCO para contribuir a una educación verdaderamente transforma-
dora de la sociedad en materia de Desarrollo Sostenible. Por ello, nuestra 
intención es continuar con la iniciativa en los siguientes cursos involu-
crando a más alumnos y tratar de implementarla en asignaturas de otras 
titulaciones en las que imparto clases, dado que la experiencia es repli-
cable. Espero también que esta iniciativa anime a otros compañeros a 
desarrollar experiencias similares en sus asignaturas, de manera que los 
alumnos perciban verdaderamente la importancia de los ODS y de la 
Agenda 2030 en las aulas universitarias. Me he propuesto, además, dar 
a conocer la experiencia en jornadas y encuentros universitarios para 
que pueda implementarse en asignaturas de otras universidades.  

Por otra parte, gracias a esta experiencia y relacionada con ella he parti-
cipado durante el curso 2021-2022 en dos proyectos muy interesantes: 
1. “Transversalización de la Economía Social y Solidaria en los grados 
de ADE de Universidades andaluzas para la contribución a los ODS 8 
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y 1225”; y 2. “Alianza estratégica de disciplinas para la capacitación 
ante los desafíos de la ciudadanía26”. Los objetivos generales de este 
último se encuadran en la misión de encontrar fórmulas docentes que 
desarrollen las competencias del estudiantado para dar respuestas a las 
demandas de la ciudadanía con métodos de enseñanza innovadores cen-
trados en el alumno, como, por ejemplo, el aprendizaje basado en retos, 
teniendo como marco los ODS en las asignaturas con las que participo. 

Igualmente he participado en jornadas desarrolladas en el seno de otras 
universidades, como, por ejemplo, la Universitat Politècnica de Valèn-
cia, en las que fui invitada a compartir esta experiencia con los partici-
pantes. Por tanto, sin lugar a dudas, creo que, trabajando en comunidad, 
intercambiando conocimiento (como decía el ministro de Universidades 
en la conversación organizada en el seno de REDS en junio de 2022 a la 
que se hizo referencia en la introducción de este trabajo), y compar-
tiendo también inquietudes y experiencias conseguiremos, entre todos, 
la trasformación hacia la sostenibilidad o el cambio que el mundo nece-
sita para asegurar la vida de las generaciones futuras. 

Por tanto, con las acciones emprendidas, espero y deseo poder conseguir 
mi propósito y aportar mi granito de arena a la creación de un mundo 
mejor. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En un mundo tan diverso y complejo como el actual, reviste especial 
importancia que los ciudadanos desarrollen habilidades para el pensa-
miento de alta calidad. Tales destrezas resultan sin duda clave para la 
adquisición de competencias que permitan la plena autonomía personal, 
así como una exitosa inserción social y laboral. Presentan además la 
ventaja de la transversalidad, en tanto que su aplicación acontece en 
múltiples contextos en los que se demanda el razonamiento, la práctica 
reflexiva y las capacidades de pensamiento crítico y sistémico 
(UNESCO, 2017: 10). Desde hace algún tiempo vienen sucediéndose 
distintos llamamientos para que el cultivo de las habilidades cognosciti-
vas se extienda a todas las etapas educativas a fin de que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje resulte verdaderamente eficaz. La universidad, 
como eslabón superior en la cadena educativa, debe asumir un papel si 
cabe más proactivo. Sin embargo, no parece que los resultados logrados 
hasta la fecha sean del todo satisfactorios vistas las dificultades que encuen-
tran los egresados para acceder al mercado laboral, por no hablar de los 
numerosos problemas intra e interpersonales que acusan como consecuen-
cia de la convulsa situación social actual agudizada por la COVID-19. 
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En septiembre de 2015 la Asamblea General de la ONU aprobó la lla-
mada Agenda 2030 (2015). Como tal, proponía la puesta en marcha de 
un ambicioso plan de acción en pro de las personas y el planeta que 
contribuyese, paralelamente, a reforzar los valores de la paz universal, 
el derecho a la justicia y la erradicación de la pobreza. Es en dicho foro 
cuando se formularon los conocidos 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible (ODS), en donde, desde un prisma integrador y transversal, 
se contemplaban diversas actuaciones en los ámbitos social, político y 
medioambiental. Un año antes la UNESCO (2014: 32) señalaba que ese 
desarrollo sostenible no vendría únicamente de la mano de acuerdos po-
líticos, incentivos financieros o soluciones tecnológicas. Era necesario 
además efectuar cambios en la manera de pensar y actuar, para lo cual 
resultaba esencial que los ciudadanos desarrollaran competencias cog-
noscitivas (UNESCO, 2014: 33). Aunque las universidades están llama-
das a desempeñar un papel fundamental en la consecución de los ODS, 
su contribución hasta la fecha sigue resultando escaso, reducida por lo 
general a la actividad de unos pocos académicos sensibilizados (Merma-
Molina et al., 2021: 2138). 

2. OBJETIVOS 

En el curso 2021-22 un grupo de profesores de la Universidad de Sala-
manca –muchos de ellos miembros, a su vez, del GIR Multiculturalidad, 
Innovación y Tecnologías Aplicadas (MITA)– decidimos llevar a cabo 
un Proyecto de Innovación y Mejora Docente (PID) que tuviera como 
eje rector el fomento de la práctica reflexiva en el aula universitaria. Con 
ello, perseguíamos suscitar entre el alumnado una actitud más crítica, 
propositiva y responsable, acorde con los desafíos a los que se enfrenta 
la sociedad del siglo XXI. De manera más específica planteamos los si-
guientes objetivos:  

‒ Impulsar la realización de actividades que promuevan la sensi-
bilización y cumplimiento de los ODS, en particular los referi-
dos a la educación de calidad, la empleabilidad, la igualdad de 
género, el consumo responsable y la no discriminación por ra-
zones de lengua o cultura. 
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‒ Diseñar materiales didácticos innovadores que contribuyan al 
fortalecimiento de la cultura del pensamiento. 

‒ Revisar nuestras propias actuaciones docentes con el propósito 
de proporcionar una enseñanza de calidad acorde con las ac-
tuales demandas educativas y sociales. 

‒ Promover entre el estudiantado la adquisición de competencias 
sociales que impulsen la cultura colaborativa, la toma de deci-
siones, la argumentación crítica y fundamentada, y la resolu-
ción de problemas complejos. 

‒ Conocer la percepción que tiene el alumnado acerca de las 
competencias cognoscitivas y su contribución en la consecu-
ción de los ODS. 

El hilo conductor del proyecto residió en la implementación de las lla-
madas rutinas de pensamiento. Grosso modo, cabría definirlas como es-
trategias cognitivas dirigidas a promover el debate y la reflexión regular 
entre los estudiantes (Perkins, Tishman y Jay, 1998). Pueden partir de la 
formulación de una pregunta, el planteamiento de una situación de par-
tida conflictiva, la elaboración de materiales o la realización de comen-
tarios de textos, vídeos o grabaciones sonoras, entre otras múltiples po-
sibilidades. Recurrimos a las rutinas de pensamiento con el propósito de 
incentivar la participación y evitar así las actitudes de retraimiento que 
manifiestan algunos alumnos bien por inseguridad, desidia, desconoci-
miento del idioma (escenario verificable en estudiantes extranjeros) o 
por razones de género (las alumnas suelen mostrar mayor timidez en los 
debates frente a sus compañeros varones). 

3. METODOLOGÍA 

En el desarrollo del PID participamos 9 docentes pertenecientes a áreas 
diversas dentro de las ramas de conocimiento de Arte-Humanidades y 
Ciencias Sociales y con adscripción a tres campus distintos de la Uni-
versidad de Salamanca: Ávila, Zamora, además de la propia Salamanca. 
Esa dispersión obligó a que las labores de coordinación se canalizaran 
fundamentalmente a través de la red: por un lado, reuniones telemáticas 
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–a razón de dos por semestre– destinadas a la presentación de resultados 
y la toma de decisiones; y por otro, la creación de una carpeta de uso 
compartido en Google drive donde alojar la documentación asociada al 
proyecto; a saber, grabaciones de las reuniones, bibliografía de interés e 
informes de experiencias de innovación. 

Dos han sido los vectores de actuación impulsados desde el PID; en pri-
mer lugar, la elaboración de los mencionados informes de experiencias 
de innovación. A modo de diario de aula, cada profesor ha hecho allí 
balance de las actividades de innovación llevadas a cabo con sus estu-
diantes. Por consenso se decidió que dichas actividades fueran de nueve 
tipos conforme a la naturaleza de las titulaciones en las que impartimos 
clase: debates, foros de discusión, comentarios de texto, visionados de 
vídeos y documentales, análisis de audiciones musicales, actuaciones 
artísticas (música, danza y plástica), diseño y elaboración de materiales, 
actividades de aprendizaje-servicio y síntesis de contenidos. El informe, 
a su vez, debía estructurarse en tres partes: la primera, con la identifica-
ción de la asignatura, titulación y campus donde se imparte; la segunda, 
con la explicación de la actividad; y la tercera, con una reflexión perso-
nal sobre los resultados obtenidos. Por limitaciones de espacio, dichos 
informes podrán consultarse en la memoria final del PID, la cual espe-
ramos que aparezca pronto publicada en abierto en el repositorio insti-
tucional GREDOS27.  

El segundo ámbito de actuación ha sido la elaboración de un cuestiona-
rio mixto. A partir del mismo hemos querido analizar la percepción que 
tiene el alumnado universitario sobre las rutinas de pensamiento como 
estrategia de aprendizaje y en qué medida éstas contribuyen a la conse-
cución de los ODS. Su organización ha atendido a cuatro apartados: el 
primero, donde se recaban datos sociométricos a fin de ubicar a los es-
tudiantes; el segundo, dirigido a conocer la frecuencia con que trabajan 
diferentes rutinas de pensamiento; el tercero, con afirmaciones que bus-
can medir el impacto de las rutinas de pensamiento en diversos ámbitos 
socioeducativos; y el cuarto, destinado a conocer su opinión sobre este 

 
27 Repositorio Documental Gredos (s.f.). Innovación docente. Acceso https://gre-
dos.usal.es/handle/10366/71990  
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tipo de estrategias, así como de los ODS. Las preguntas de los apartados 
dos y tres han sido cerradas, utilizando en su valoración una escala de 
Likert por ser un medio sencillo y fiable con el que medir actitudes (Os-
pina Rave et al., 2005). La escala psicométrica empleada discurre del 1 
al 5, equivaliendo el 1 a la valoración más baja y el 5 a la más alta. La 
orientación crítico-reflexiva del cuarto apartado hizo congruente que las 
cuestiones planteadas fueran abiertas a fin de que los estudiantes pudie-
ran expresarse con total libertad. Cerramos dicho apartado con una pre-
gunta de opción múltiple destinada a conocer qué ODS trabajan más en 
sus estudios. Por otro lado, para la recogida de datos solicitamos el con-
sentimiento de los alumnos, adoptando las medidas oportunas para ga-
rantizar su completa confidencialidad en conformidad con la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. De igual modo, seguimos los criterios 
éticos internacionales recogidos en la Declaración de Helsinki (2017), 
ofreciendo a los encuestados la posibilidad de ejercer su derecho de ac-
ceso, rectificación, suspensión, olvido y portabilidad de los datos. 
Grosso modo, la elaboración del cuestionario se apoyó en la experiencia 
de otros PID anteriores (Ruiz Torres, Morales Morgado, Rodero Cilleros 
y Pedrero Muñoz, 2020; Morales Morgado, Ruiz Torres, Rodero Cille-
ros, Morales Romo, Pedrero Muñoz, en prensa), y contó, asimismo, con 
la colaboración de la profesora Mercedes Sánchez Barba, del Departa-
mento de Estadística de la Universidad de Salamanca, quien ejerció la 
función de evaluadora externa. 

4. DISCUSIÓN Y RESULTADOS 

En el marco del PID se han elaborado un total de 17 informes de expe-
riencias de innovación, constando su desglose en la tabla 1. Su aplica-
ción tuvo lugar en asignaturas pertenecientes a seis titulaciones distintas, 
cinco de enseñanzas de grado y una de máster; por las primeras, Grado 
en Maestro en Educación Infantil, Grado en Maestro en Educación Pri-
maria, Doble Grado en Maestro de Educación Infantil y Primaria, Grado 
en Gestión del Turismo y Grado en Historia y Ciencias de la Música, a 
las que hay que sumar el Máster en Música Hispana. Cabe añadir 
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además la participación de una docente de Cursos Internacionales de la 
Universidad de Salamanca. 

TABLA 1. Actividades realizadas en el marco del PID 

Debates 1 

Foros de discusión 3 

Comentarios de texto 2 

Visionado de vídeos y documentales 3 

Análisis de audiciones musicales 1 

Actuaciones artísticas (música, danza, plástica) 2 

Diseño y elaboración de materiales 2 

Actividades de aprendizaje-servicio 1 

Actividades de síntesis de contenidos 2 

Fuente: elaboración propia 

En sus informes el profesorado ha valorado de manera muy satisfactoria 
la realización de actividades que promueven la cultura del pensamiento. 
La validez de las mismas queda además reforzada por su alta capacidad 
de adaptación a materiales y contenidos diversos. De las actividades ba-
sadas en la comunicación oral –debates y foros de discusión– destacan 
sobre todo su positiva contribución a la desinhibición del grupo, rasgo 
especialmente útil cuando se trata de estudiantes que no se conocen aún 
lo suficiente. Señalan, no obstante, la conveniencia de que se plantee un 
tema “con gancho”, en lo posible vinculado a situaciones reales de su 
profesión. Guarda igualmente interés que el docente realice una eficiente 
labor de moderación con el fin de propiciar la máxima participación en-
tre el alumnado. Como principales inconvenientes tendríamos, por un 
lado, la dificultad de evaluación, pues a veces apenas da tiempo a tomar 
notas de lo comentado; y por otro, los problemas que evidencian algunos 
estudiantes para expresarse, bien por vergüenza o falta de costumbre; de 
hecho, hubo alumnos que admitieron no haber participado en foros de 
discusión hasta la fecha. 

Los comentarios de texto constituyen uno de los recursos más emplea-
dos en el aula universitaria, dada su utilidad para evaluar la asimilación 
de contenidos. Para no caer en la rutina, desde el PID se ha desarrollado 
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una actividad de este tipo basada en la coevaluación a ciegas; esto es, 
han sido los propios estudiantes quienes han valorado las redacciones de 
sus compañeros de manera anónima. Tal planteamiento ha contribuido 
a un mayor grado de confianza y libertad a la hora de expresarse, evi-
tando posibles conflictos personales.  

Las actividades que requieren el uso de las TIC, como son los comenta-
rios de vídeos o grabaciones, destacan sobre todo por su potencial para 
captar la atención del alumnado y aumentar su motivación. Su eficacia 
se pone de manifiesto especialmente a la hora de impartir contenidos de 
naturaleza técnica o abstracta, así como para el aprendizaje de lenguas 
extranjeras. De igual modo, se alaba su idoneidad para fomentar el 
aprendizaje autónomo y el pensamiento crítico.  

La creatividad y la desinhibición constituyen, mientras tanto, las cuali-
dades más valoradas de las actuaciones artísticas; si bien, se remarca la 
conveniencia de que tales actividades se lleven a cabo en grupos con 
buen conocimiento previo. También la creatividad es un atributo aso-
ciado al diseño y elaboración de materiales, pero con el aliciente de po-
derse aplicar en materias y formatos de grupo diversa merced a su 
enorme versatilidad. Varios comentarios inciden además en su utilidad 
a la hora de fomentar la reflexión constante, así como las destrezas co-
municativas cuando se trabaja de manera cooperativa.  

Por su parte, el aprendizaje-servicio representa una de las metodologías 
con mayor expansión en el actual panorama educativo (Puig Rovira y 
Batlle, 2015). Su éxito radica en trasladar el proceso de enseñanza-
aprendizaje fuera del aula, posibilitando que el alumnado desarrolle una 
labor altruista en beneficio de la comunidad. La experiencia realizada en 
el marco del PID ha puesto en valor precisamente su potencial para tra-
bajar actitudes de compromiso social, estimulando la participación de 
todos agentes implicados: profesores, estudiantes y ciudadanía general. 
Se incide, asimismo, en su gran versatilidad, pudiéndose emplear en in-
finidad de contextos. Por su parte, las actividades de síntesis de conteni-
dos, como puede ser la elaboración de esquemas y resúmenes, resultan 
especialmente útiles para la identificación y comprensión de los concep-
tos clave asociados a un tema determinado, favoreciendo su posterior 
aplicación práctica. 
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Como señalábamos en el apartado anterior, la otra gran aportación del 
PID ha sido la elaboración de un cuestionario con el que evaluar la per-
cepción del estudiantado hacia las rutinas de pensamiento y su contribu-
ción en la consecución de los ODS. Las altas cifras de participación –un 
total de 160 respuestas recibidas– otorga a la muestra de un elevado ín-
dice de representatividad. En su inmensa mayoría el cuestionario ha sido 
contestado por estudiantes de grado (157 respuestas), a los que hay que 
sumar dos alumnos de máster y un tercero de cursos internacionales. En 
el momento de cumplimentar el cuestionario cursaban estudios pertene-
cientes a 9 titulaciones diferentes: además de las 7 referidas al inicio del 
apartado, el Máster en Profesor en Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, y el Grado en Criminología, ésta última gracias a la cola-
boración de la profesora Mercedes Sánchez Barba, de quien ya mencio-
namos su participación como evaluadora externa del cuestionario. 

GRÁFICO 1. Estudios que realizan las personas encuestadas 

 

Fuente: elaboración propia 

Como consta en el gráfico 1, la participación más alta se ha registrado 
entre las titulaciones de magisterio (108 de las 160 respuestas totales), 
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seguido de lejos por los Grados en Gestión del turismo (22 respuestas), 
Historia y Ciencias de la Música (17 respuestas) y Criminología (11 res-
puestas). El resto de los títulos cosecha, mientras tanto, cifras residuales. 
El éxito entre los estudiantes de magisterio obedece fundamentalmente 
a dos factores: por un lado, su tasa de matriculación resulta mucho más 
alta que en el resto de las titulaciones analizadas, remarcando además 
que se trata de estudiantes que realizan similares estudios en dos campus 
diferentes: Ávila y Zamora; por otro lado, la mayoría de profesores in-
tegrados en el PID –5 de los 9 totales– imparte docencia en estos títulos, 
contribuyendo con ello a una mayor difusión del cuestionario. Como 
dato llamativo, casi el 80 por ciento de los encuestados (127 respuestas) 
han sido mujeres, factor achacable a la elevada matriculación femenina 
que registran las titulaciones de magisterio, sobre todo en el Grado en 
Maestro de Educación Infantil. 

El segundo apartado del cuestionario, como mencionábamos, perseguía 
conocer con qué frecuencia trabajan distintas rutinas de pensamiento en 
el aula universitaria. En la tabla 2 exponemos los resultados en orden 
decreciente de apoyo a la opción más votada. 

TABLA 2. Frecuencia con que trabajan distintas rutinas de pensamiento 

Valoración 4 (algo) 

Síntesis de contenidos (resúmenes, esquemas, mapas conceptuales) 44% 

Exposiciones orales 37,1% 

Diseño y creación de materiales (digitales, manuales) 35% 

Valoración 3 (neutral) 

Comentarios de vídeos 36,3% 

Comentarios de texto 30,3% 

Comentarios de imágenes (fotografías, gráficos, infografía, obras artísti-
cas, visual thinking) 29,4% 

Valoración 2 (poco) 

Debates (grupos de discusión, torbellino de ideas) 32,5% 

Valoración 1 (nada) 

Actuaciones artísticas (música, plástica, danza) 34,6% 

Proyectos de intervención socioeducativa fuera de la universidad (apren-
dizaje-servicio) 

35% 

Comentarios de audiciones musicales 43,1% 
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El primer aspecto por considerar es que la puntuación de 5 (mucho) no 
resulta mayoritaria en ninguna de las rutinas. Se podría considerar, por 
tanto, que este tipo de estrategias de naturaleza crítico-reflexiva se tra-
bajan en un modo desigual, dependiendo en última instancia de las ca-
racterísticas de la titulación y la voluntad del profesor en ponerlas en 
práctica. Se aprecia, igualmente, que las actividades de síntesis de con-
tenidos son las más usuales entre los encuestados, lo que es índice de la 
popularidad que siguen gozando recursos como la elaboración de esque-
mas y resúmenes. También resultan bastante asiduas las exposiciones 
orales y el diseño y elaboración de materiales, aunque con porcentajes 
de incidencia significativamente más bajos que la síntesis de contenidos. 
En buena medida cabría achacar el éxito de la exposición oral a su cua-
lidad polivalente, capaz de adaptarse a todo tipo de contextos educati-
vos. Por su parte, la elaboración de materiales es un instrumento de pro-
bada eficacia en la evaluación de prácticas, de ahí que logre esas altas 
cifras. En su caso conviene valorar además el elevado peso de los con-
tenidos procedimentales en las titulaciones de magisterio, esenciales en 
la formación del maestro.  

La valoración de 3 (neutra) resulta mayoritaria en tres de las rutinas li-
gadas al comentario por escrito, a saber, de vídeos, textos e imágenes. 
El comentario de audiciones musicales, mientras tanto, evidencia una 
escasa implantación, concentrada sobre todos en los estudios de musi-
cología, donde la valoración de 5 resulta mayoritaria. Resulta llamativo, 
por otro lado, que el comentario de vídeos alcance un porcentaje algo 
más elevado que el tradicional comentario de texto, lo que es signo de 
la creciente utilización de las TIC en el aula universitaria. Como men-
cionábamos antes, son recursos con gran potencial didáctico por su ca-
pacidad de captar la atención del estudiante y facilitar el aprendizaje de 
todo tipo de contenidos, en particular los de naturaleza más técnica y 
abstracta. No obstante, cabría interpretar también dicho resultado como 
síntoma de que cada vez se lee menos, o más bien, de que se prefiere 
leer de otro modo, fundamentalmente a partir de documentos hipertex-
tuales dotados de mayor atractivo visual.  

Con mucho, la mayor sorpresa en los resultados expuestos en la tabla 2 
la encontramos en las bajas cifras obtenidas en la organización de 
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debates. Como se pondrá de manifiesto más adelante, esta estrategia es 
la que sienten los estudiantes que encierra mayores beneficios a la hora 
de estimular el pensamiento de alta calidad. Como bien subrayan Ze-
laieta Anta y Camino Ortiz de Barrón (2018: 210), los debates contribu-
yen a conocer más y mejor las diferentes opiniones y argumentos sobre 
un tema determinado, incentivan la capacidad de escucha activa entre 
los participantes y mejoran la competencia de búsqueda y análisis de la 
información. Por su parte, la escasa implantación de rutinas como actua-
ciones artísticas y comentarios de audiciones musicales entra dentro de 
lo previsible, pues son actividades ligadas a asignaturas de áreas muy 
concretas, a saber, Didáctica de la expresión musical y Música (Musi-
cología). Ahora bien, esto no obvia para que puedan emplearse en otro 
tipo de asignaturas como demostramos en anteriores PID (Pedrero Mu-
ñoz, 2015; Ruiz Torres, 2016). La clave reside en que el docente tenga 
buena predisposición hacia la utilización de este tipo de recursos, los 
cuales no necesariamente son complejos de aprender. Más sorprendente 
resulta que las actividades de aprendizaje-servicio consigan cifras tan 
pobres, sobre todo por la notable implantación que están teniendo en las 
titulaciones de magisterio. Por lo dicho, cabe sospechar que se trata de 
un planteamiento pedagógico todavía poco extendido por nuestro país y 
que su implementación depende en buena medida de docentes con alta 
sensibilización social.  

El tercer bloque del cuestionario se estructuró, a su vez, en cuatro 
subapartados, en donde los estudiantes debían manifestar su grado de 
conformidad con respecto a 24 afirmaciones. En el primero de ellos –
afirmaciones 1 a 3– analizamos la percepción que tienen sobre la impli-
cación de sus centros de estudios en la promoción de la cultura del pen-
samiento. Como queda reflejado en la tabla 3, la opinión mayoritaria es 
neutra, aunque con matices. Observamos, en efecto, que la valoración 
de 4 es la segunda más elegida en las afirmaciones 1 (organización de 
actividades que incentivan el pensamiento creativo y la reflexión crítica) 
y 2 (disponibilidad de recursos bibliográficos sobre esta temática). La 
clave está en la afirmación 3, donde se pone al descubierto que muchos 
estudiantes son desconocedores de este tipo de recursos. 
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TABLA 3. Valoración de las afirmaciones sobre el centro de estudios 

1. Mi facultad/escuela organiza actividades que incentivan el pensa-
miento creativo y la reflexión crítica 

3 (40,3%) 
4 (24,5%) 

2. La biblioteca de mi centro cuenta con recursos bibliográficos sufi-
cientes relacionados con el desarrollo del pensamiento creativo y la re-
flexión crítica 

3 (43%) 
4 (34,8%) 

3. Conozco razonablemente bien los recursos bibliográficos con que 
cuenta la biblioteca de mi centro asociados al desarrollo del pensa-
miento creativo y la reflexión crítica 

3 (31,4%) 
2 (28,3%) 
1 (25,8%) 

Fuente: elaboración propia 

El siguiente subapartado –afirmaciones 4 a 13– indaga sobre la idonei-
dad de la formación que reciben a la hora de estimular el pensamiento 
crítico. La valoración de 4 resulta mayoritaria en nueve de las diez afir-
maciones planteadas (tabla 4). Las reacciones más entusiastas se locali-
zan en dos cuestiones paradójicamente de signo contrario: la 6, en la que 
admiten la mayor eficacia de las actividades grupales frente a las indivi-
duales en la construcción de la cultura del pensamiento, y la 12, en donde 
reconocen la positiva contribución de las rutinas de pensamiento a la 
autonomía personal. También reciben en general una alta puntuación 
cuestiones nucleares como la 4 (eficacia de los estudios realizados para 
estimular la reflexión crítica), la 5 (las rutinas de pensamiento resultan 
habituales en la dinámica regular del aula), la 9 (la reflexión crítica 
ayuda a asimilar los contenidos curriculares) y la 11 (la contribución de 
las rutinas de pensamiento a la hora de encontrar trabajo). De nuevo, es 
la propia iniciativa de los estudiantes a la hora de conocer y aplicar las 
destrezas metacognitivas la que se pone en evidencia. Así ocurre en las 
afirmaciones 7, que revela su desigual participación en debates e inter-
cambio de opiniones, y 8, donde se aprecia que son muchos los que no 
se sienten especialmente inclinados a elaborar materiales y actividades 
que fomentan el pensamiento crítico. Esta última afirmación, de hecho, 
es la única de todo el bloque donde se impone la valoración neutra de 3. 
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TABLA 4. Valoración de las afirmaciones sobre los estudios que realizan 

5. Las rutinas de pensamiento son regulares en las actividades de 
clase 

4 (40%) 
3 (30,6%) 

6. Las actividades en grupo son más eficaces que las individuales a la 
hora de estimular el pensamiento creativo y la reflexión crítica 

4 (40%) 
5 (28,1%) 

7. Me implico activamente en las actividades de clase consistentes en 
el debate e intercambio de opiniones 

4 (34%) 
3 (32,7%) 
2 (17,6%) 

8. Elaboro materiales y actividades que me ayudan a fomentar el pen-
samiento crítico 

3 (37,5%) 
4 (36,9%) 

9. La reflexión crítica me ayuda a asimilar mejor los contenidos curricu-
lares 

4 (40%) 
3 (28,1%) 
5 (26,9%) 

10. En general trato que el pensamiento creativo y la reflexión crítica 
sea una rutina regular en mi día a día más allá de las clases 

4 (35,8%) 
3 (35,2%) 
5 (18,9%) 

11. Las rutinas de pensamiento crítico contribuyen positivamente a la 
inserción laboral 

4 (41,5%) 
3 (30,2%) 
5 (21,4%) 

12. Las rutinas de pensamiento me ayudan a ser más autónomo en mi 
día a día 

4 (45,6%) 
5 (25,9%) 
3 (23,4%) 

13. Valoro positivamente las actividades de aula que promueven el 
pensamiento creativo y la reflexión crítica 

4 (37,5% 
5 (37,5%) 

Fuente: elaboración propia 

El tercer subapartado –afirmaciones 14 a 19– analiza el papel de los do-
centes en la promoción de la cultura del pensamiento (tabla 5). En el 
conjunto del tercer bloque del cuestionario es que el registra valoracio-
nes más dispares. Por lo general, los estudiantes consideran que los pro-
fesores cuentan con destrezas y recursos para incentivar el pensamiento 
creativo y la reflexión crítica (afirmación 15). Ahora bien, de igual modo 
reconocen que las rutinas de pensamiento deberían tener más cabida en 
su formación (afirmación 16). Manifiestan también que su acción do-
cente ayuda a incentivar la participación del alumnado, independiente-
mente de su origen o cultura (afirmación 14), utilizando para ello dispo-
sitivos electrónicos (afirmación 17). Donde ponen el acento crítico es en 
la manera de evaluar la adquisición de conocimientos. No parece que 
los métodos empleados sean los más adecuados para estimular el 
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pensamiento crítico (afirmación 18); es más, ni siquiera creen que esta 
destreza se tenga suficientemente en cuenta en el momento de calificar 
(afirmación 19). 

TABLA 5. Valoración de las afirmaciones sobre los docentes 

14. Los profesores propician la participación de todo el alumnado, inde-
pendientemente de su origen o cultura 

5 (36,3%) 
4 (30,6%) 

15. Los profesores cuentan con destrezas y recursos suficientes para 
estimular el pensamiento creativo y la reflexión crítica del alumnado 

4 (34,4%) 
3 (28,7%) 
2 (23,8%) 

16. Las rutinas de pensamiento deben tener más cabida en la forma-
ción del profesorado 

4 (40%) 
5 (37,5%) 

17. Los profesores utilizan herramientas tecnológicas para potenciar la 
participación de la clase 

4 (35,8%) 
3 (27%) 

2 (18,9%) 

18. Los métodos de evaluación aplicados contribuyen al desarrollo del 
pensamiento creativo y la reflexión crítica 

3 (43,1%) 
2 (23,1%) 
4 (20,6%) 

19. Los profesores valoran la capacidad de pensamiento crítico del 
alumnado a la hora de calificar 

3 (36,3%) 
4 (25,6%) 
2 (23,8%) 

Fuente: elaboración propia 

El último subapartado de este bloque –afirmaciones 20 a 24– reflexiona 
sobre la contribución de las rutinas de pensamiento a la consecución de 
los cinco ODS con asociación más evidente (tabla 6). La valoración más 
alta la obtiene el ODS 4 (mejora de la calidad educativa) seguido del 
ODS 12 (consumo responsable), el ODS 10 (reducción de las desigual-
dades) y el ODS 5 (visualización de la igualdad de género). En todas 
ellas la puntuación mayoritaria es de 4 con un porcentaje superior al 40 
por ciento. La sorpresa la encontramos en el ODS 8 (empleabilidad), 
donde se impone la valoración neutra de 3. Esta opinión se contradice 
con el resultado reflejado en la afirmación 11 (tabla 4), con un enunciado 
bastante similar. Allí ganaba con holgura la valoración de 4 e incluso la 
puntuación de 5 lograba un porcentaje bastante elevado. Uniendo ambas 
respuestas, se podría afirmar que los estudiantes reconocen el positivo 
impacto que tienen las rutinas de pensamiento en la inserción laboral, si 
bien éstas no garantizan por sí una mayor empleabilidad. 
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TABLA 6. Valoración de las afirmaciones sobre los ODS 

20. Las rutinas de pensamiento contribuyen a la mejora de la calidad 
educativa (ODS 4) 

4 (47,5%) 
3 (26,3%) 
5 (25%) 

21. Las rutinas de pensamiento ayudan a visibilizar la igualdad de gé-
nero (ODS 5) 

4 (40,6%) 
5 (26,9%) 

22. Las rutinas de pensamiento contribuyen a una mayor empleabilidad 
(ODS 8) 

3 (39,4% 
4 (34,4%) 
5 (21,9% 

23. Las rutinas de pensamiento son beneficiosas para la reducción de 
las desigualdades (ODS 10) 

4 (41,5%) 
5 (27,7%) 
3 (25,8%) 

24. Las rutinas de pensamiento favorecen el consumo responsable 
(ODS 12) 

4 (42,1%) 
3 (31,4%) 
5 (19,5%) 

Fuente: elaboración propia 

Como señalábamos más arriba, el cuarto bloque planteaba dos preguntas 
abiertas sobre aspectos de gran importancia para la temática del PID: el 
primero, las estrategias que consideran que tienen mayor impacto a la 
hora de incentivar la participación del alumnado; y el segundo, las acti-
vidades más propicias para estimular la cultura del pensamiento. En re-
lación a la primera pregunta, las respuestas han ido fundamentalmente 
en una triple línea:  

1. Organización de un mayor número de debates. Consideran 
que dicha estrategia brinda una alternativa atractiva a la diná-
mica habitual de clases basadas en la impartición de contenidos 
teóricos. Afirman, asimismo, que el profesor debe fomentar la 
libre expresión del estudiante, sin influir en su opinión a través 
de comentarios ni urgirles a que den una respuesta rápida. Las 
discrepancias se detectan a la hora de valorar si el docente debe 
obligar a la participación de todos los alumnos. Hay quienes 
defienden que en ningún modo ha de presionárseles, pues 
siempre habrá personas tímidas que rehusarán hacerlo. En es-
tos casos conviene que el profesor evalúe el trabajo realizado 
en clase más que la participación oral en sí. Los que sostienen 
que esa participación debería ser obligatoria justifican su res-
puesta en los efectos benéficos que conlleva acostumbrarse a 
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hablar en público. De cualquier modo, apuntan también el in-
terés que encierra que el docente se cuestione qué factores pro-
vocan el miedo a hablar en público entre sus estudiantes.  

2. Realización de actividades orientadas a la inserción labo-
ral. Existe la impresión a veces de que la enseñanza que reci-
ben no les resulta útil en su proyección profesional. Es clave 
para ello desarrollar estrategias que promuevan una mayor im-
plicación y concienciación del alumnado en su proceso forma-
tivo; salir de la rutina habitual apostando por planteamientos 
más creativos y motivantes. El profesor, igualmente, debe cui-
dar la comunicación con el estudiante, tanto dentro como fuera 
del aula, y mostrar interés por conocer su situación previa a la 
hora de abordar cualquier tema. 

3. Aumentar las actividades basadas en la cooperación gru-
pal. Varios comentarios inciden en la contribución positiva 
que tiene la realización de trabajos en dinámicas grupales a la 
hora de estimular la participación. El peso de esos trabajos en 
la evaluación debería ser, en su opinión, más elevado en detri-
mento de las tradicionales pruebas de contenidos (exámenes). 

En menor medida, hay quienes defienden la conveniencia de hacer una 
apuesta más decidida por las nuevas tecnologías, más allá de las “clási-
cas” presentaciones de diapositivas a través de aplicaciones como Po-
werPoint y similares. De igual modo, consideran también atractivo or-
ganizar actividades extraescolares que brinden la oportunidad de am-
pliar y poner en práctica los conocimientos adquiridos fuera del aula. 
Además del debate, no encontramos apenas ninguna mención a las res-
tantes rutinas de pensamiento trabajadas en este PID. Se colige de lo 
dicho que no tienen presente, al menos de forma evidente, su potencial 
utilidad para incentivar la participación. 

La segunda pregunta abierta, como indicábamos con anterioridad, soli-
citaba a los estudiantes que enumerasen las actividades que, desde su 
punto de vista, les resultan más útiles a la hora de fomentar el pensa-
miento creativo y la reflexión crítica. Las respuestas han sido, por lo 
general, bastante variadas, aunque con el debate de nuevo como claro 
vencedor. Abundan asimismo los comentarios positivos hacia las 
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dinámicas en grupo y las actividades basadas en el uso de las TIC (Pad-
let, Kahoot, entre otros). La creatividad también es un aspecto muy in-
vocado como estrategia para salir de la rutina de clase, así como también 
diseñar tareas que permitan una mayor aplicación práctica de la teoría. 

Para terminar, solicitamos a los encuestados, a través de una pregunta 
de opción múltiple, que marcaran los ODS que trabajan en sus estudios, 
añadiendo a renglón seguido un enlace a la página web del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), donde se ofrece una 
explicación en español de dichos objetivos28. En el gráfico 2 recogemos 
los resultados ordenados por número decreciente de apoyos. 

GRÁFICO 2. Frecuencia con que trabajan los ODS en sus estudios 

 
Fuente: elaboración propia 

 
28 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD (s.f.). Los ODS en acción. Re-
cuperado de https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals 
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De acuerdo con los datos expuestos, la mayoría de los encuestados con-
sidera que sus estudios favorecen sobre todo la consecución de los ODS 
de orientación más actitudinal, esto es, aquéllos relacionados con los va-
lores de inclusión, equidad, justicia y lucha por la paz.  

Ello ciertamente explica el posicionamiento en la zona alta de la gráfica 
de los ODS relativos a la igualdad de género (ODS 5), reducción de las 
desigualdades (ODS 10) y paz, justicia e instituciones sólidas (ODS 16). 
Llama, no obstante, la atención que la educación de calidad no ocupe el 
primer lugar, puesto que es el más directamente relacionado con el ám-
bito formativo. Consideramos, igualmente, que el alto número de adhe-
siones alcanzado por los antedichos objetivos obedece a su naturaleza 
transversal, lo que hace que sean propicios de trabajar en contextos di-
versos más allá del educativo (Merma-Molina et al., 2021: 2141).  

Por otro lado, sorprenden las reducidas cifras que consigue el objetivo 
relativo a la empleabilidad (ODS 8), situándose en la zona media de la 
gráfica. Semejante resultado guarda relación con lo que constatábamos 
más arriba: los estudiantes tienen la impresión de que no todo lo que 
aprenden en la universidad les sirve para acceder al mercado laboral. 
También llaman la atención los bajos números del ODS 12, relativo a la 
producción y consumo responsable. Cabría esperar que las enseñanzas 
universitarias tuvieran una repercusión más ostensible en este ámbito. 
De igual modo, saltan a la vista las cifras aparentemente bajas alcanza-
das por todos los ODS, en especial los situados en la zona medio-alta de 
la gráfica. Teniendo presente que han sido 160 las personas que han con-
testado al cuestionario, sorprenden que solo tres ODS superen la media 
de 80.  

Examinando las respuestas de manera individualizada, hay muchos en-
cuestados que han marcado de 1 a 3 opciones, incluso hay quienes no 
han seleccionado ninguna. La duda que nos asalta es si esta elección se 
ha hecho de manera precipitada (se han conformado con elegir unas po-
cas opciones, aquéllas con las están más a priori de acuerdo), o creen 
por el contrario que sus estudios contribuyen más bien poco al cumpli-
miento de los ODS. Seguramente la solución a este interrogante se en-
cuentre en un punto intermedio. 
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5. CONCLUSIONES 

Del análisis se desprende la importancia que revisten las habilidades de 
pensamiento de alta calidad para enfrentarse con éxito a los múltiples 
retos que demanda la sociedad del siglo XXI. Cobra por ello importancia 
que en todos los ciclos educativos se enseñe al estudiante a pensar críti-
camente, a la par que se le facilita el desarrollo de las competencias cog-
nitivas y socioafectivas. Conforme al sentir mayoritario de estudiantes 
y profesores participantes en este PID, la universidad está dando pasos 
positivos en favor de la cultura del pensamiento, si bien éstos resultan 
aún insuficientes. Como ha quedado de relieve, todavía subsisten ciertas 
inercias asociadas a épocas pasadas que se adecuan poco al escenario 
actual; es el caso, por ejemplo, de la lección magistral donde el docente 
asume un claro papel protagónico, o las evaluaciones basadas en la re-
producción memorística de contenidos. Desde el estudiantado se está 
pidiendo un cambio de rumbo que aliente su participación en todo el 
proceso educativo. Las rutinas de pensamiento constituyen, sin lugar a 
dudas, un recurso de excepcional valía en este cambio, pero para ello 
hay primero que formarse y mostrar predisposición hacia su uso con el 
fin de generar un entorno de aprendizaje rico en experiencias favorece-
doras de la metacognición.  

Ha quedado de manifiesto, igualmente, la necesidad de que el estudiante 
se entrene en este tipo de destrezas con el fin de que aumente su nivel 
de pensamiento reflexivo (Sevillano, 2004). Dicho entrenamiento pasa 
por la programación de un amplio abanico de actividades que van desde 
debates (una gran demanda como se ha podido comprobar) a la realiza-
ción de trabajos en múltiples formatos (individual, parejas o en peque-
ños grupos cooperativos) y, en lo posible, haciendo uso de las nuevas 
tecnologías por su versatilidad y capacidad de captar la atención del 
alumnado. De igual modo, conviene programar de manera puntual tareas 
que rebasen los límites del aula (ejercicios basados en la aplicación de 
la metodología de flipped classroom, salidas de campo, actividades de 
aprendizaje-servicio, entre otras). Además de ello, debemos procurar 
que los alumnos conozcan más y mejor los recursos ligados al desarrollo 
del pensamiento crítico, empezando por los disponibles en las bibliote-
cas de sus centros. 
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Otra de las grandes aportaciones de este estudio ha sido confirmar la 
positiva contribución que tienen las rutinas de pensamiento al cumpli-
miento de los ODS. Los estudiantes encuestados son conscientes de su 
importancia en la mejora de la calidad educativa (ODS 4), el consumo 
responsable (ODS 12) o la reducción de las desigualdades (ODS 10). 
Contrario a lo que en principio cabría sospechar, son muchos los que 
opinan que su repercusión es limitada a la hora de encontrar trabajo 
(ODS 8). A falta de mayores explicaciones, asumen que esa empleabili-
dad descansa en múltiples factores a veces caprichosos. No por ello, sin 
embargo, debemos cejar en nuestro empeño de luchar por una educación 
de calidad que se ajuste a las demandas del actual mercado laboral y que, 
a su vez, sensibilice y promueva la consecución de todos los ODS. 
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CAPÍTULO 9 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
A TRAVÉS DE LA HISTORIA ECONÓMICA.  

UNA PROPUESTA DOCENTE EN BASE AL ANÁLISIS  
DE LOS INTERESES DEL ALUMNADO 

FERNANDO LARGO JIMÉNEZ 
Universidad de Granada 

 

1. INTRODUCCIÓN  

En septiembre de 2015, la mayor parte de los países del mundo aproba-
ron en el seno de Naciones Unidas la conocida como Agenda 2030, que 
contiene diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Cada uno 
de los ODS está estrechamente vinculado con el desarrollo económico, 
social y medioambiental dentro del actual sistema capitalista, y por lo 
tanto la mayoría de ellos están profundamente arraigados en la evolución 
histórica de los últimos dos siglos. Por esto, es posible establecer una 
serie de sinergias entre estos objetivos y los contenidos de las asignatu-
ras vinculadas con el área de Historia Económica que se imparten en las 
universidades españolas, añadiendo valor a dichas asignaturas y refor-
zando el conocimiento de la iniciativa de NN.UU. dentro del marco glo-
bal que han diseñado las universidades en sus planes estratégicos. Es sin 
duda relevante que los futuros graduados estén familiarizados con los 
ODS, ya que una de las claves de la iniciativa es la difusión de éstos 
entre los agentes sociales y la ciudadanía.  

La presente comunicación consta de dos partes: en primer lugar, un es-
tudio sobre las posibilidades de dos asignaturas vinculadas con el ámbito 
de la historia económica como difusoras de los ODS entre los alumnos 
y alumnas, teniendo en consideración sus intereses. Para ello el análisis 
se centra en dos asignaturas muy comunes en nuestro ámbito: Historia 
de las Relaciones Laborales e Historia Económica (que en la UGR 
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recibe el nombre de Historia del Desarrollo Económico Mundial Con-
temporáneo o HDEMC), impartidas durante el primer año en un total de 
ocho grupos en dos facultades en las Universidades de Granada y Pablo 
de Olavide durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021.29 Se planteó rea-
lizar una encuesta voluntaria al final del semestre a los alumnos y alum-
nas que optaron por la evaluación continua. En dicha encuesta hay cues-
tiones como el conocimiento e interés previos sobre los objetivos; la 
vinculación entre éstos y el contenido teórico de las asignaturas (igual-
dad de género, producción sostenible, desigualdad, etc.), y la percepción 
del alumnado sobre aquéllos que deberían haberse explicado con mayor 
profundidad y que más puedan interesarle a nivel individual. La segunda 
parte consiste en una propuesta de docencia que considera los intereses 
del alumnado. 

Tras esta introducción, en el punto 2 se revisa de forma breve la inicia-
tiva de los ODS, así como el papel de la universidad en su difusión e 
implementación. En el punto 3 se apuntan las conexiones entre los ob-
jetivos y el temario de las citadas asignaturas en la UPO y en la UGR, 
mostrando a continuación los resultados de la encuesta, distinguiendo 
entre las asignaturas de ADE y las de RR.LL. y también en función del 
género. En el punto 4 se plantea incorporar los objetivos dentro de los 
planes docentes establecidos teniendo en cuenta la información recogida 
en las encuestas. 

El trabajo finaliza con las conclusiones, donde se glosan los principales 
aspectos tratados y se plantean posibles acciones en base a éstos. Por 
último, se incluye tras la bibliografía un anexo con los porcentajes de las 
respuestas sobre cada objetivo, base del presente texto. 

2. LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas toman el 
relevo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), aprobados en 
septiembre de 2000. Éstos eran ocho. Los siete primeros buscaban que 

 
29 Las estadísticas de la Universidad Pablo de Olavide de 2019-20 y de dos grupos de la UGR 
en el curso 2020-21 han sido recopiladas por Juan Antonio Rubio, a quien el autor agradece 
su colaboración en el presente estudio. 
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los países en vías de desarrollo tomaran nuevas medidas y aunaran es-
fuerzos en la lucha contra la pobreza, el analfabetismo, el hambre, la 
falta de educación, la desigualdad entre los géneros, la mortalidad infan-
til y la materna, el VIH/sida y la degradación ambiental. Por último, el 
objetivo 8 instaba a los países desarrollados a adoptar medidas para ali-
viar la deuda, incrementar la asistencia a los países en desarrollo y pro-
mover unos mercados más justos. Si bien es cierto que no se alcanzaron 
en su totalidad, sí se registraron relevantes avances en el periodo de vi-
gencia, entre 2000 y 2015.30 

En septiembre de 2015, una vez cumplido el plazo de los ODM, los Es-
tados acordaron la Agenda de Desarrollo 2030, implementando dieci-
siete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), divididos a su vez en 
169 metas, con las pretensiones de erradicar la pobreza, promover la 
prosperidad y el bienestar sostenibles y para todos, de reducir las de-
sigualdades de todo tipo, de proteger el medio ambiente y de hacer frente 
al cambio climático a nivel mundial31. Aunque los ODS se consideran 
de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las dife-
rentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país, res-
petando sus políticas y prioridades nacionales. Por ello, cada gobierno 
deberá fijar sus propias metas nacionales y la forma de incorporarlas en 
sus estrategias, guiándose por la ambiciosa aspiración general, pero con-
siderando las circunstancias locales32. Los objetivos estarían centrados 
en las personas, el progreso, el medio ambiente, la paz y las alianzas 
para el desarrollo. A continuación, se relacionan los diecisiete objetivos: 

1. erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
2. poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una 

mejor nutrición, y promover la agricultura sostenible. 
3. garantizar una vida saludable y promover el bienestar para to-

dos y todas en todas las edades. 

 
30 https://www.undp.org/content/undp/es/home/sdgoverview/mdg_goals.html 
31 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 
32 https://www.agenda2030.gob.es/ 
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4. garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y 
promover las oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos. 

5. alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas. 

6. garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y 
el saneamiento para todos. 

7. asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y 
modernas para todos. 

8. fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sos-
tenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente 
para todos. 

9. desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industria-
lización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 

10. reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos. 
11. conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
12. garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
13. tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 

sus efectos. 
14. conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, mares y 

recursos marinos para lograr el desarrollo sostenible. 
15. proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los 

ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bos-
ques, combatir la desertificación y detener y revertir la degra-
dación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica. 

16. promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear ins-
tituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los nive-
les. 

17. fortalecer los medios de ejecución y reavivar la alianza mun-
dial para el desarrollo sostenible. 

2.1. El papel de la universidad en los ODS 

Dentro de la necesaria implicación de todos los agentes sociales para 
afrontar con éxito la Agenda 2030, las universidades tienen reservado 
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un importante rol en la implementación y difusión de los objetivos.33 
Esto quedó patente con la aprobación en noviembre de 2018 de la Inter-
national Higher Education Declaration to Support the Implementation 
of the United Nations Sustain-able Development Goals, por parte de las 
mayores redes de universidades del mundo.34 Según la guía “Cómo em-
pezar con los ODS en la universidad”35. Las instituciones educativas su-
periores pueden beneficiarse de los ODS a través de un aumento de la 
visibilización, de nuevas demandas de educación, de la creación de 
alianzas con otras instituciones o del acceso a nuevas fuentes de finan-
ciación. Por otro lado, pueden contribuir de una forma global a través de 
sus diferentes funciones, ya sea la investigación, la educación, la gestión 
interna (implementación de los propios objetivos) o a través de su papel 
de liderazgo en las sociedades modernas, tal como se resume en la si-
guiente figura. 

FIGURA 1. Contribuciones de las universidades a los ODS 

 
SDSN Australia/Pacifc (2017, 10) 

 
33 La responsabilidad social de las universidades presenta un largo recorrido a la hora de di-
fundir aspectos como la sostenibilidad medioambiental (Ferrer et al, 2004; Chacón et al, 2009). 
34http://www.guninetwork.org/fles/international_higher_education_declaration_to_sup-
port_the_implementation_of_the_united_nations_sustainable_development_goals_eng.pdf 
35 SDSN Australia/Pacifc (2017). 
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Las contribuciones mencionadas se han incorporado en los últimos años 
a los planes estratégicos de las universidades españolas, como ha ocu-
rrido mayoritariamente en las del resto del mundo.36 Los ODS están in-
tegrándose en distintos ámbitos, como la docencia y la investigación for-
males, así como en las estrategias globales, tanto las orientadas hacia la 
propia comunidad universitaria como hacia el resto de la sociedad.37 En 
lo que se refiere a las iniciativas dirigidas a la comunidad universitaria, 
son claves la formación específica dirigida tanto a los estudiantes, el PDI 
y el PAS, como las campañas de sensibilización y la adaptación de los 
distintos protocolos al cumplimiento de los ODS. Se trataría tanto de 
difundir los objetivos como de cumplirlos a nivel interno.38 En cuanto a 
la relación universidad-sociedad, destacan las campañas de sensibiliza-
ción, tanto las dirigidas a la sociedad en su conjunto como a determina-
dos colectivos, pero también los acuerdos de colaboración con otros ac-
tores sociales: empresas, sociedad civil, o administraciones públicas en 
los niveles provincial o local. Iniciativas como el acuerdo entre la UPO 
y el ayuntamiento de Sevilla para la difusión de los objetivos39 o el 
acuerdo entre la UGR y la Diputación de Granada para la difusión de la 
Agenda 2030 entre los escolares de primaria40 se englobarían en este 
ámbito. Esta visión holística de los ODS está implicando también a las 
agendas culturales de las universidades. Un ejemplo sería el ciclo Cine-
fórum “Los ODS en el cine” que se sirve de varias películas para pro-
mover un debate sobre las problemáticas relacionadas con los objeti-
vos.41 A la hora de evaluar las acciones de las universidades, la Red Es-
pañola para el Desarrollo Sostenible ha propuesto unos criterios objeti-
vos de evaluación de las políticas universitarias, que permiten un 

 
36 Ramos (2021). 
37 Miñano y García (2020). 
38 A modo de ejemplo, para cumplir como institución el objetivo 12 (garantizar consumo y pro-
ducción sostenibles), la universidad debería realizar cambios incluso en su servicio de cafete-
ría, que debería abastecerse de productos de proximidad y de comercio justo, así como por 
supuesto procurar la reducción de su huella ecológica. 
39 https://www.upo.es/diario/cultura-social/2020/01/la-upo-y-el-ayuntamiento-de-sevilla-se-
unen-para-dar-a-conocer-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
40 https://www.20minutos.es/noticia/4550815/0/un-programa-de-diputacion-y-ugr-difunde-los-
objetivos-de-desarrollo-sostenible-para-2030-entre-los-escolares/?autoref=true 
41 https://www.ugr.es/visitantes/agenda-cultural/cineforum-ods-cine-sesion-1 
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análisis detallado del cumplimiento de los objetivos en la educación su-
perior.42 

En cuanto a la docencia, destacan iniciativas como la inclusión de los 
objetivos en un apartado específico de los planes docentes, relacionando 
aquéllos con el contenido de las asignaturas (Universidad Politécnica de 
Madrid); la inclusión de los objetivos en la formación del futuro profe-
sorado de primaria y secundaria (Universidad de Valencia) o la creación 
de redes de innovación docente específicas (Universidad de Girona).43 
Actividades académicas como seminarios y talleres pueden complemen-
tar los planes docentes e implicar eventualmente al resto de la socie-
dad.44  

3. LA ENCUESTA SOBRE LOS ODS Y SUS RESULTADOS 

En lo que respecta al uso de encuestas para la obtención de información 
relevante sobre los ODS, en los últimos años se han producido numero-
sas iniciativas. Un ejemplo destacado sería la realizada por la Universi-
dad de Valencia, con la intención de dar a conocer los ODS, priorizar 
las acciones en el marco de la Agenda 2030 y obtener feedback entre 
toda su comunidad, dentro del proyecto “ODSyosí”.45 

Los objetivos de la encuesta planteada en el presente texto son otros.46 
Al plantear las preguntas al final del semestre se pretendía averiguar si 
los alumnos habían identificado los aspectos vinculados con los objeti-
vos en el contenido impartido, así como cuáles de aquéllos les desperta-
ban un mayor interés.  

Aunque todos los objetivos son susceptibles de ser incluidos en los te-
marios de Hª Económica / HDEMC y la mayoría de ellos también en Hª 
de las RR.LL., algunos guardan una relación más evidente con los 

 
42 REDS (2020). 
43 Miñano y García (2020). 
44 http://www.ocud.es/agenda2030/es/recursos-universidad-2030/experiencias.htm  
45 https://www.uv.es/uvsostenible/PROYECTOODS.pdf 
46 Debe mencionarse que durante la impartición de las asignaturas Hª de las RR.LL. e Hª Eco-
nómica / HDEMC no se ha hecho referencia expresa a los ODS hasta que se han tratado es-
pecíficamente cuestiones relacionadas con el subdesarrollo o con el desarrollo sostenible. 
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temarios impartidos. Los objetivos cuyos conceptos subyacentes pueden 
incluirse en las citadas asignaturas son: en el caso de Historia de las 
RR.LL., los números 1,3,4,5,8,9,10,11,12, 16 y 17. En el caso de Histo-
ria Económica (HDEMC), todos los antes mencionados más el resto, los 
números: 2,6,7,13,14 y 15, que pueden incluirse dentro de un enfoque 
transversal sobre desarrollo sostenible. A continuación, se transcriben 
los temarios: 

Temario Hª de las RR.LL. UPO 

 

Temario Hª Económica UPO 

 

Temario Hª de las RR.LL. UGR 
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Temario HDEMC UGR 

 

La información sobre grupos y participación en la encuesta figura en la 
siguiente tabla: 

Tabla 1 

2019-20 
TOTAL 

ALUMNOS RESPUESTAS HOMBRES MUJERES 

FICO+ADE UPO 66 46 21 25 

RR.LL. UPO (2 GRU-
POS) 125 74 34 40 

RR.LL. + DCHO. UPO 16 16 3 13 

ADE UGR 51 9 6 3 

ING+ADE UGR 82 18 13 5 

          

2020-21         

RR.LL. UGR (2 GRU-
POS) 106 61 23 38 

          

TOTAL 446 224 100 124 

Fuente: elaboración propia 

Las cuestiones planteadas en la encuesta son:  

1. ¿conocías con anterioridad los ODS? 
2. marca en la lista (incluida en el mismo documento) los ODS 

que crees que guardan una mayor relación con la asignatura 
3. ¿cuáles de ellos se han tratado en clase? 
4. ¿qué ODS crees que deberían explicarse en profundidad en 

esta asignatura? 
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5. como persona, ¿qué ODS te preocupan más? 
6. género del/de la alumno/a 

En cuanto a la pregunta 1, el 46% de la muestra manifiesta conocer los 
objetivos con anterioridad. En cuanto a la 6, que considera el género en 
la muestra, los datos figuran en la tabla 1.  

El análisis se centrará en las respuestas a las preguntas 2 a 5. Para mos-
trar los resultados, se utilizarán gráficos en los que se representa el por-
centaje sobre la muestra de alumnos y alumnas que han marcado cada 
uno de los 17 objetivos en base a cada una de las preguntas. En el gráfico 
1 se muestra la información agrupada de toda la muestra. En el gráfico 
2 se muestran los datos de los grados y dobles grados de ADE en las dos 
universidades. De igual forma el gráfico 3 muestra los datos de los gra-
dos y dobles grados de RR.LL. Esta presentación de los datos se justifica 
en base a los diferentes perfiles del alumnado de ambos grados. Los grá-
ficos 4 y 5 muestran los datos globales separados por género. 

En el gráfico 1, que se sirve de los datos de la muestra completa, cabe 
destacar algunos puntos: sin duda, el objetivo número 8 (fomentar el 
crecimiento y el empleo sostenible) es considerado el más importante 
dentro de las asignaturas analizadas. Guarda una mayor relación con las 
asignaturas para un 89% de la muestra, se ha explicado en clase para el 
85% y reconocen que debe profundizarse en él el 83%. Sin embargo, a 
nivel personal sólo preocupa a un 25%. Otros objetivos como el 10, el 
5, el 1, o el 4 también destacan en cuanto a su relevancia para la asigna-
tura. Entre los objetivos menos relevantes estarían el 11, el 6, el 14 y el 
13, vinculados con la sostenibilidad en distintos ámbitos. 

Si nos centramos en la pregunta sobre los intereses personales del alum-
nado vemos algo diferente: el 69% de la muestra considera que el obje-
tivo 10 (reducir las desigualdades) es el más importante, seguido por el 
61% que considera clave el objetivo 1 y el 53% que se inclina por el 
objetivo 5. Vemos que el objetivo 15, apenas relacionado con las asig-
naturas según las encuestas, preocupa al 33% de la muestra. 
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Los datos agrupados tienen interés, pero ofrecen una visión excesiva-
mente global. Los siguientes gráficos aportarán información más por-
menorizada sobre la que pueden obtenerse conclusiones más precisas. 

El gráfico 2 contiene la información de las encuestas realizadas a los 
grados y dobles grados de ADE. El 88% de los alumnos de ADE ha 
escogido el objetivo número 10 como el que mayor relación guarda con 
la asignatura y que ha sido detalladamente tratado en clase, seguido por 
el 8. Los objetivos 1, 2 y 5 y los 16 y 17 vinculados con los aspectos 
institucionales del desarrollo son también relevantes para las asignaturas 
de ADE. Entre los objetivos menos destacados figuran los números 11, 
14 y 6. 

Entre los que más interés despiertan a nivel personal destacan los obje-
tivos 1 (erradicar la pobreza) (77%), 10 (63%), 16 (56%) y 5 (51%). 
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El gráfico 3 se centra en los grados y dobles grados de RR.LL. Basta un 
vistazo para apreciar que el interés está concentrado en un menor nú-
mero de objetivos que en el caso de ADE. Entre los alumnos y alumnas 
de RR.LL., el objetivo 8 es el más relacionado con la asignatura y se ha 
tratado en clase para más de un 90%, seguido por el 10, el 1 y el 5. Los 
que menos puntuación obtienen en cuanto su vinculación y desarrollo 
en la asignatura son, de menor a mayor, los objetivos 6, 11, 17, 7.1 3 y 
14. Entre los intereses personales, destacan los objetivos 10 (72%), 1 
(67%), 4 (60%) y 5 (54%). 

 
En el gráfico 4 se analizan los datos del alumnado masculino de todos 
los grados de la muestra. Para los alumnos, los objetivos que guardan 
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una mayor relación con la asignatura son el 8 (93%), el 10 (66%) y el 1 
(60%), mientras que el resto están por debajo del 30%. Estos mismos 
objetivos son los que recuerdan haber tratado en clase, junto con el 5 y 
el 4 y consideran que los objetivos 2 y 12 deberían haberse explicado de 
forma más detallada. Los objetivos menos destacados serían los núme-
ros 11, 6 y 14. 

En cuanto a los intereses personales, cabe destacar el 1 que con un 75% 
está muy por encima del resto, entre los que destacan el 10 con un 58% 
y, 2 y el 8 por debajo del 50%. 

 
Por último, el gráfico 5 analiza las respuestas del alumnado femenino, 
que coincide con sus compañeros en citar el objetivo 8 como el más 
relacionado con las asignaturas (86%), seguido por el 10 y el 5. Entre 
los objetivos tratados en clase, las alumnas optan por señalar el 5 (igual-
dad entre los géneros) con un 88%, seguido de cerca por el 8, el 1 y el 
10. Entre los menos destacados, figura con diferencia el 11. 

En cuanto a los intereses personales de las alumnas destaca (y esto no es 
una sorpresa) el objetivo 5 (84%), seguido por el 10 y a mayor distancia 
el 1 y el 4. Merece mención el interés por el objetivo 15 (sostenibilidad 
de los ecosistemas) que preocupa al 35%, a pesar de que consideran que 
no está relacionado con la asignatura, que no se ha tratado y que no sería 
necesario profundizar sobre el mismo en el temario. 
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4. UNA PROPUESTA DE DOCENCIA EN BASE A LAS ENCUESTAS 

De la observación de los resultados de la encuesta se obtienen gran can-
tidad de datos relevantes: tanto los grupos de ADE como de RR.LL. 
comparten como objetivos más importantes los números 8, 10 y 1. Los 
de ADE muestran también interés por el 16, mientras que los de RR.LL. 
optan por añadir a su selección el 4 y el 5, menos destacados por sus 
compañeros de económicas. En cuanto a los objetivos considerados me-
nos interesantes, encontramos los 11, 9 y 7 en los grados de ADE y los 
6, 11 y 17 en RR.LL. 

Cuando se tiene en cuenta el género y los intereses personales, los obje-
tivos 1, 10, 2 y 8 son los más valorados por los hombres mientras que 
las mujeres optan por los números 5, 10, 1 y muestran poco interés por 
el 8. En lo que se refiere a los objetivos menos valorados, hombres y 
mujeres puntúan muy poco los números 11, 17, 6 y 14. 

En definitiva y a nivel global, las encuestas dejan patente que para el 
alumnado consultado existen objetivos “de primera división” (8, 10, 1, 
5, 4) y otros que despiertan menor curiosidad, hasta el extremo que no 
los reconocen, aunque hayan sido tratados en las asignaturas estudiadas 
(11, 6, 7, 14, 17). En el presente epígrafe se propone otorgar una mayor 
visibilidad a los puntos que despiertan mayor interés entre el alumnado, 
no tanto a través de las clases teóricas sino a través de las prácticas que 
se integran en las asignaturas. Dicha propuesta ha sido aplicada a las 
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asignaturas de Historia de las RR.LL. y de HDEMC impartidas en la 
UGR en el curso 2021-22, distinguiendo entre ambas asignaturas en 
base a los intereses de los alumnos. Para ello se ha considerado la si-
guiente tabla resumen: 

Tabla 2 

  HDEMC Hª RR.LL. 

Objetivos que requieren mayor pro-
fundidad 

8=1, 5, 2 8, 10, 1, 4 

Objetivos que más preocupan 1, 10, 16, 5 10, 1, 4, 5 

Objetivos con mayor valoración total 1, 10, 8 8, 10, 1 

 

Como parte del sistema de evaluación continúa determinado por el Plan 
Bolonia y la legislación aplicada en la UGR, los planes docentes de am-
bas asignaturas cuentan con una parte teórica y una parte práctica. Ésta 
última -de carácter individual- puede consistir en la realización de ejer-
cicios en clase o comentarios de texto / mapas conceptuales (maptools) 
y presentaciones en el aula en base textos o documentales propuestos, 
relacionados con la materia impartida. En el presente caso de estudio, se 
han realizado un total de 4 prácticas en grupos reducidos en cada una de 
las asignaturas, en las que dos alumnos/as presentaban su maptool sobre 
el tema en curso. Las prácticas, vinculadas con los objetivos con una 
mayor valoración fueron las siguientes: 

Tabla 3 

OBJETIVO PRÁCTICA PROPUESTA 

1 Erradicar la pobreza en todas 
sus formas en todo el mundo 

Capítulo libro de Sarasúa, C. “¿De la vagancia al 
paro? Las raíces históricas de un concepto”, pp. 65-
84. 

5 Alcanzar la igualdad entre gé-
neros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas 

Selección de un texto mediante discusión entre el 
profesor y los alumnos, tras una búsqueda previa 
en internet. 
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8 Fomentar el crecimiento econó-
mico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y produc-
tivo, y el trabajo decente para to-
dos 

Libro de Munck, R. “Globalización y trabajo. La 
nueva Gran Transformación”, pp. 190-205. 

10 Reducir las desigualdades en-
tre países y dentro de ellos 

Visionado de dos documentales:  
“En defensa de la Gobalización ” 
https://www.youtube.com/watch?v=hBhMCtNaP9Y 
“Voces contra la Globalización” 
https://www.youtube.com/watch?v=zjZOzt_au0w 

 

El resultado en cuanto a respuesta e implicación de los alumnos y alum-
nas fue muy positivo. Naturalmente los textos o videos pueden ser otros, 
la selección se realizó en base a los criterios del profesor y en el caso de 
una de las prácticas a la discusión con el alumnado. 

5. CONCLUSIONES 

Las universidades, por el papel que juegan en la sociedad, tienen una 
gran responsabilidad en la difusión e implementación de los ODS. En el 
ámbito de la docencia los objetivos son susceptibles de difundirse en 
todas las facultades, pues implican en mayor o menor medida las prin-
cipales áreas de conocimiento humano, pero es debido a su relación di-
recta con las actividades productivas y los efectos de éstas y con el bie-
nestar humano que facultades como las de ciencias económicas y rela-
ciones laborales deben considerarlos especialmente relevantes. Más allá 
de relacionar los ODS con metodologías docentes, el presente capítulo 
pretende servirse de la información recogida sobre la percepción de los 
alumnos de los grados de ADE y de RR.LL., así como sobre sus intere-
ses personales.  

Al tratarse de asignaturas de primer año, Hª de las RR.LL. e Hª Econó-
mica pueden suponer un primer contacto entre los nuevos alumnos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los conceptos relacionados con és-
tos pueden incluirse de manera transversal en la parte teórica del temario 
o bien de manera específica en seminarios o en la parte práctica de estas 
asignaturas. La información que muestra la encuesta aquí presentada 
puede resultar útil para realizar una apuesta más decidida por la 
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incorporación de los ODS en la docencia de nuestra disciplina, y la elec-
ción de las prácticas incluida en este texto puede ser tomada a modo de 
ejemplo para incorporar los ODS a unos planes docentes a menudo so-
brecargados dado el tiempo disponible.  
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ANEXO: ENCUESTAS (RESPUESTAS EN %) 
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CAPÍTULO 10 

¿EN TRÁNSITO HACIA LA  
SOSTENIBILIZACIÓN CURRICULAR?  

UN ANÁLISIS DE LA ATENCIÓN A LOS ODS EN  
EL ÁREA DEL COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 

CAYETANO MEDINA-MOLINA 
Centro Universitario San Isidoro 

CONSUELO CAMACHO PEREIRA 
Centro Universitario San Isidoro 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La declaración de septiembre de 2015 de la Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) plantea un plan de acción a 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que intenta fortalecer 
la paz y el acceso a la justicia. Con su ratificación, los Estados Miem-
bros, entre ellos España, se comprometieron a movilizar esfuerzos para 
poner fin a todas las formas de pobreza, combatir las desigualdades y 
hacer frente al cambio climático, asegurando así no dejar a nadie atrás 
logrando un desarrollo económico global sostenible y respetuoso con el 
planeta y los recursos que ofrece (AECID, 2022; RED, 2022). 

La Agenda 2030 proporciona un marco para abordar los grandes desafíos 
del desarrollo sostenible a través de 17 Objetivos Globales, conocidos 
como Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y 169 metas, que aspiran 
a ir más allá de los previos Objetivos de Desarrollo del Milenio (AECID, 
2022; ODM). Los ODS tienen un carácter integrado e indivisible, adop-
tando un enfoque dinámico que cubra las tres esferas del desarrollo soste-
nible: la ambiental, la social y la económica (Ramos, 2021; RED, 2022). 

Pese al potencial transformador de los ODS, en 2022, después de más 
de una tercera parte del plazo marcado, aun se deben multiplicar los es-
fuerzos para su logro (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 



‒   ‒ 

2021; Ramos, 2021). Por ello, resultan necesarias las estrategias y ac-
ciones de gobiernos, empresas y organizaciones.  

Todos los niveles educativos deberían promover un cambio en sus planes 
de estudios para incluir contenidos, objetivos y prácticas de aprendizaje 
vinculadas a los ODS (UNESCO, 2017). Y fue el compromiso con la 
formación de las personas y la identificación de competencias claves, lo 
que provocó el arraigo de los ODS en las Instituciones de Educación Su-
perior (IES). De modo que tienen un papel crucial tanto por su labor de 
generación y difusión del conocimiento como por el papel jugado dentro 
de la sociedad (Ramos, 2021). De hecho, las IES deberían verificar que 
los alumnos desarrollan los conocimientos, actitudes y competencias ne-
cesarias para responder a los desafíos de sostenibilidad. Por ello, los ele-
mentos vinculados a los ODS no deberían ser vistos como una educación 
anexa o una materia específica y aislada (UNESCO, 2017).  

Capacitar a los ciudadanos para enfrentar los desafíos del siglo XXI, su-
pone tolerar el cambio, tomar decisiones informadas y construir colecti-
vamente un futuro sostenible (HESI, 2021; SDSN Australia/Pacífico, 
2017). En esta línea, la contribución que se espera de las universidades al 
logro de los ODS supera la mera participación en aquellos en los que la 
educación y la investigación se reflejan explícitamente, pudiendo “apo-
yar tanto la implementación de cada uno de los ODS como la del propio 
marco de los ODS” (SDSN Australia/Pacífico, 2017, 2). Por ello, se su-
giere que las universidades integren, implementen e incorporen los ODS 
en sus estrategias, políticas y planes (SDSN Australia/Pacífico, 2017).  

Las universidades, debido a su labor de generación y difusión del cono-
cimiento y su situación dentro de la sociedad, están llamadas a desem-
peñar un papel fundamental en el logro de los ODS. Probablemente nin-
gún ODS pueda cumplirse sin su implicación (SDSN Australia/Pacífico, 
2017, 2).  

Dos desafíos enfrentan las universidades en el marco de la Agenda 2030. 
Formar profesionales capaces de proponer soluciones, fundamentadas en 
principios de sostenibilidad o en perspectiva de la Educación para el Desa-
rrollo Sostenible (EDS) a los problemas que encontrarán en su desempeño 
profesional futuro; e incorporar los ODS en ese mismo proceso de forma-
ción como palanca para trabajar todos los aspectos de la sostenibilidad y 
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contribuir a su implementación (Ramos, 2021). La relevancia del logro de 
los ODS se ve acrecentada al basar sus argumentos en el conocimiento: 
tanto existente como nuevo. Por ello, forma parte de la responsabilidad 
social llevar la ciencia a la sociedad en general (Ramos, 2021).  

Trasladado al contexto español, desde marzo de 2019, la CRUE cuenta con 
una Comisión para la coordinación de acciones que aseguren el cumpli-
miento de dichos objetivos e impulsen la concienciación con el entorno de 
la comunidad universitaria. Las Universidades cuentan con las capacida-
des para realizar una contribución crítica y constructiva al desarrollo sos-
tenible a través del conocimiento, por lo que: 

“ponen sus recursos, capacidades y espacios de influencia al servicio de 
un desarrollo global sostenible no sólo respecto al ODS 4 sino a los 17 
objetivos planteados” (Crue, 2020, 4).  

Por su parte, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad (BOE núm. 233, de 29 de septiem-
bre de 2021), en su artículo 4, apartado 2, dispone que los:  

“planes de estudios deberán tener como referente los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Para precisar en 
el apartado 3 que tales “valores y objetivos deberán incorporarse como 
contenidos o competencias de carácter transversal, en el formato que el 
centro o la universidad decida, en las diferentes enseñanzas oficiales”. 

2. OBJETIVO 

Entre las acciones señaladas por la Crue (Crue, 2020) para los ODS en 
las Universidades, se hace referencia a la sostenibilización curricular 
proponiendo: métodos docentes participativos; nuevas competencias en 
planes de estudios; nuevos contenidos; contenidos específicos en asig-
naturas seleccionadas o bien asignaturas transversales en grados; inclu-
sión en las guías docentes de las asignaturas cómo contribuye la asigna-
tura y su temario a la consecución de ODS concretos. Pasamos a tratar 
las dos primeras por la relevancia que presentan. 

La pedagogía para los ODS requiere pensamiento crítico. Sin embargo, 
la pedagogía tradicional de arriba hacia abajo otorga a los estudiantes un 
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papel pasivo que limita su crecimiento y desarrollo (HESI, 2021). Por 
ello, desde las instancias universitarias se apuesta por la aplicación de 
metodologías activas, y métodos docentes participativos, en la ense-
ñanza de los elementos vinculados a los ODS (Álvarez et al., 2022; 
Crue, 2020). Estas metodologías se podrían apoyar en la aplicación de 
herramientas e instrumentos innovadores y digitales (Crue, 2020), así 
como el uso de actividades vinculadas al aprendizaje-servicio. 

TABLA 1. Competencias transversales clave de sostenibilidad pertinentes a los ODS 

Competencia de 
pensamiento sisté-
mico 

Habilidades para reconocer y comprender las relaciones; para analizar los 
sistemas complejos; para pensar cómo están integrados los sistemas den-
tro de los distintos dominios y escalas; y para lidiar con la incertidumbre. 

Competencia de an-
ticipación 

Habilidades para comprender y evaluar múltiples escenarios futuros, el po-
sible, el probable y el deseable; para crear visiones propias de futuro; para 
aplicar el principio de precaución; para evaluar las consecuencias de las 
acciones; y para lidiar con los riesgos y los cambios 

Competencia nor-
mativa 

Habilidades para comprender y reflexionar sobre las normas y valores que 
subyacen en nuestras acciones; y para negociar los valores, principios, ob-
jetivos y metas de sostenibilidad en un contexto de conflictos de intereses y 
concesiones mutuas, conocimiento incierto y contradicciones 

Competencia estra-
tégica 

Habilidades para desarrollar e implementar de forma colectiva acciones in-
novadoras que fomenten la sostenibilidad a escala local y más allá 

Competencia de co-
laboración 

Habilidades para aprender de otros; para comprender y respetar las nece-
sidades, perspectivas y acciones de otros (empatía); para comprender, 
identificarse y ser sensibles con otros (liderazgo empático); para abordar 
conflictos en grupo; y para facilitar la resolución de problemas colaborativa 
y participativa 

Competencia de 
pensamiento 
crítico 

Habilidad para cuestionar normas, prácticas y opiniones; para reflexionar 
sobre los valores, percepciones y acciones propias; y para adoptar una 
postura en el discurso de la sostenibilidad 

Competencia de au-
toconciencia 

Habilidad para reflexionar sobre el rol que cada uno tiene en la comunidad 
local y en la sociedad (mundial); de evaluar de forma constante e impulsar 
las acciones que uno mismo realiza; y de lidiar con los sentimientos y de-
seos personales 

Competencia inte-
grada de resolución 
de problemas 

Habilidad general para aplicar distintos marcos de resolución de problemas 
a problemas de sostenibilidad complejos e idear opciones de solución equi-
tativa que fomenten el desarrollo sostenible, integrando las competencias 
antes mencionadas 

Fuente: Ramos (2021) 

En la que podríamos considerar una segunda línea de actuación, el do-
cumento “Educación para los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 



‒   ‒ 

Objetivos de aprendizaje” (UNESCO, 2017), relaciona las competencias 
clave para la sostenibilidad (tabla 1). Asimismo, identifican los objeti-
vos de aprendizaje y sugiriendo temas y enfoques pedagógicos impor-
tantes para cada uno de los ODS. Estas competencias clave tienen una 
naturaleza transversal, multifuncional e independiente del contexto, con 
un alcance más amplio que las competencias específicas, y necesarias 
para actuar de manera exitosa en determinadas situaciones y contextos 
(Ramos, 2021). 

La introducción de las competencias transversales de sostenibilidad en 
la educación superior ha sido abordada desde múltiples perspectivas: 
tanto como presencia en los planes de estudio universitarios, como pro-
puestas de competencias de sostenibilidad en la docencia universitaria 
como investigación y práctica de la Educación Superior para el desarro-
llo sostenible (HES) (Ramos, 2021). El Sustainable Literacy Test facilita 
el acceso a conocimientos, habilidades y conciencia de sostenibilidad, 
motivando a comprometerse profundamente en la construcción de un 
futuro sostenible. Asimismo, se emplea para evaluar las competencias 
clave de sostenibilidad (HESI, 2021; Ramos, 2021, Sulitest, 2019). 

Es por lo expuesto que en el presente trabajo atenderemos al segundo y 
tercer aspecto señalado por la CRUE, en relación con asignaturas selec-
cionadas de los Grados en Administración y Dirección de Empresas y 
Grado en Derecho, en la medida en que afecten al comportamiento del 
consumidor, para establecer su aplicación. 

3. METODOLOGÍA 

Para analizar el aporte que las asignaturas del área de Marketing realizan 
al logro de los ODS, dentro del Grado en Administración y Dirección 
de Empresas, se va a realizar un estudio de tres grupos de elementos 
expuestos en las asignaturas que lo componen, y que son las siguientes. 
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TABLA 2. Listado de asignaturas objeto de análisis Grado en ADE 

Código Asignatura Curso Semestre Carácter 

A1 Dirección Comercial I 2º 2º Obligatoria 

A2 Dirección Comercial II 3º 1º Obligatoria 

A3 Comportamiento del Consumidor 3º 2º Optativa 

A4 Marketing Sectorial 4º 2º Optativa 

A5 Técnicas de Investigación Comercial 4º 2º Optativa 

 

Para analizar el aporte que las asignaturas del área de Derecho escogidas 
pueden realizar al logro de los ODS, en relación con el comportamiento 
del consumidor, dentro del Grado en Derecho estudiamos los tres grupos 
de elementos, anteriormente señalados. Las asignaturas escogidas per-
tenecen a Derecho privado, y guardan relación con el comportamiento 
del consumidor. 

TABLA 3. Listado de asignaturas objeto de análisis Grado en Derecho 

Código Asignatura Curso Semestre Carácter 

B1 
Derecho de los consumidores y 

usuarios 
4º 1º Optativa 

B2 
Derecho y sociedad de la informa-

ción 4º 1º Optativa 

 

4. RESULTADO 

4.1. PRESENCIA EN EL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EM-

PRESAS 

En primer lugar, se analizó la presencia de competencias vinculadas a 
los ODS en las guías docentes de las asignaturas, constatándose la exis-
tencia de las siguientes competencias. 
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TABLA 4. Competencias actualmente contempladas en las asignaturas vinculadas a los 
ODS. Grado en ADE 

Competencia A1 A2 A3 A4 A5 

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de re-
unir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 

X X X X X 

CT7. Sensibilidad hacia temas ambientales y sociales. X X X  X 

CT8. Actuar de acuerdo con criterios de responsabili-
dad social, principios de igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres, principios de igualdad de opor-
tunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la 
paz y de valores democráticos. 

X X X  X 

CE03. Manejar las variables comerciales que permitan 
alcanzar los objetivos deseados, dominar las técnicas 
de investigación comercial, entender el comportamiento 
de los consumidores, y conocer el marketing sectorial. 

X X X X X 

CE07 - Comprender y aplicar las prácticas de buen go-
bierno, la responsabilidad social corporativa y la ética 
de los negocios 

    X 

Planificar acciones comerciales con una perspectiva so-
cialmente responsable 

  X   

 

Como se puede observar encontramos dos competencias, CB3 y CE03 
presentes en las cinco asignaturas objeto de estudio. Tras ellas, dos com-
petencias presentes en dos asignaturas (CT7 y CT8) y dos competencias 
presentes en una asignatura cada una (CE07 y una competencia vincu-
lada). Si el análisis lo focalizamos en asignaturas, vemos como la asig-
natura Marketing Sectorial es la que cubre un menor número de compe-
tencias vinculadas a los ODS. 

Asimismo, a continuación, se analizaron elementos vinculados a las 
competencias transversales clave de sostenibilidad pertinentes a los 
ODS planteadas por la UNESCO (2017). 
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TABLA 5. Competencias transversales clave de sostenibilidad UNESCO (2017). Grado en ADE 

 A1 A2 A3 A4 A5 

Competencia de pensamiento sistémico      

Competencia de anticipación* 
CE01; 
CE04    

CE01; 
CE04 

Competencia normativa* CT6 CT6 CT6 CT6 CT6 

Competencia estratégica* CT7 CT7 CT7  CT7 

Competencia de colaboración* 
CGP1; 
CGP4; 
CGS8 

CGP1; 
CGP4; 
CGS8 

CGS8 CGP1; 
CGP4 

CGP1; 
CGS8 

Competencia de pensamiento crítico CGP6 CGP6  CGP6 CGP6 

Competencia de autoconciencia      

Competencia integrada de resolución de 
problemas 

CGI7 CGI7  CGI7 CGI7 

*parcialmente tratada 
CE01 - Elaborar un diagnóstico de la situación y resultados de la empresa, identificar y 
diagnosticar problemas empresariales, modelarlos y ofrecer soluciones de forma razo-
nada 
CE04 - Desempeñar las funciones básicas que conforman el proceso de administración: 
planificación, dirección, organización y control. 
CT6 - Compromiso ético en el trabajo. 
CGP1 - Capacidad para trabajar en equipo 
CGP4 - Habilidad en las relaciones personales 
CGP6 - Capacidad crítica y autocrítica 
CGS8 - Liderazgo 
CGI7 - Capacidad para la resolución de problemas. 

 

En el caso de las competencias transversales, nos encontramos en una 
situación en la que 6 de las mismas son tratadas por las diferentes asig-
naturas, siendo Comportamiento del Consumidor la que presenta un me-
nor número de solapamientos. Asimismo, dos de las competencias 
(“competencia de pensamiento sistémico” y “competencia de autocon-
ciencia”) no son cubiertas. 

En tercer lugar, se revisaron los contenidos que presentan las asignaturas 
directamente vinculables a los ODS. 
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TABLA 6. Contenidos actualmente contemplados en las asignaturas vinculados a los ODS 

Asignatura Contenido 

A1 1.1. El concepto de marketing 

A2 

2.6. El ciclo de vida del producto y el marketing-mix 
5.2. La publicidad. 
5.5. Redes Sociales 
5.6. Marketing directo. 
5.7. Relaciones públicas. 

A3 

1.2. ¿Qué es el comportamiento del consumidor? Definición y característi-
cas. 
2.1. La influencia de la cultura y la estratificación social. 
3.2. Las actitudes del consumidor. 
5.2. La etapa de Pre-compra: reconocimiento del problema, búsqueda de 
información y evaluación de alternativas. 

A4 
4.6. Definición de Marketing Social. 
4.7. Segmentación en Marketing Social. 
4.8. Marketing-mix social. 

A5 2.1. Importancia de definir el problema 
2.5. Definición del problema de Investigación de Marketing. 

 

Como se observa, todas las asignaturas contemplan algún contenido en 
el que pueden tener cabida los ODS. En algunos casos, elementos direc-
tamente vinculados (como puede ser el caso del marketing social), en 
otros contenidos que han recibido reciente atención y en los que se po-
dría profundizar en el sentido que se presenta en la propuesta. 

4.2. PRESENCIA EN EL GRADO EN DERECHO 

En primer lugar, se analizó la presencia de competencias vinculadas a 
los ODS en las guías docentes de las asignaturas, constatándose la exis-
tencia de las siguientes competencias, cubiertas en ambas asignaturas. 
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TABLA 7. Competencias actualmente contempladas en las asignaturas vinculados a los 
ODS. Grado en Derecho 

Competencia  B1 B2 

CB3- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una refle-
xión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética. 

X X 

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, 
ideas, problemas y soluciones a un público tanto especiali-
zado como no especializado. 

X X 

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir jui-
cios y reflexiones a partir de datos relevantes).  

X X 

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de proble-
mas. 

X X 

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convi-
vencia social. 

X X 

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturali-
dad. 

X X 

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, 
económica y medioambiental. 

 
X 

 
X 

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación X X 

CEA6- Adquirir una conciencia crítica en el análisis del or-
denamiento jurídico. 

X 
 

X 

CEP5- Adquirir la capacidad de evitación y resolución de 
conflictos jurídicos. X X 

CGI9 - Integrar el respeto a los derechos fundamentales, a 
los derechos humanos y los valores democráticos y al 
principio de igualdad entre hombres y mujeres 

X X 

 

Asimismo, a continuación, se clasificaron las competencias de cada 
asignatura conforme a las competencias clave de sostenibilidad perti-
nentes a los ODS planteadas por la UNESCO (2017). 
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TABLA 8. Competencias transversales clave de sostenibilidad UNESCO (2017). Grado en Derecho 

Competencia B1 B2 

Competencia de pensamiento sistémico 

CB3, CGP1, CGP3, 
CGS3, CGI9, 
CGP1, CGP3, 

CEA1, CEA2, CEA 
4, CEA 5, CED1, 

CGS3 

CB3, CGP1, 
CGP3, CGS3, 
CGI9, CGP1 
CGP3, CEA1, 
CEA2, CEA 4, 
CEA5, CED1 

CGS3 

Competencia de anticipación CGS3, CGP1, 
CGI2  

CGS3, CGP1, 
CGI2  

Competencia normativa 
CGI5, CEA6, 
CEA3, CED4 

CGI5, CEA6, 
CEA3, CED4 

Competencia estratégica CGI6, CGI10  CGI6 CGI10, 

Competencia de colaboración CB4, CGP2  CB4, CGP2 

Competencia de pensamiento crítico CB3, CEA6, CGI7 CB3, CEA6, CGI7 

Competencia de autoconciencia CGP1, CGI9 CGP1, CGI9 

Competencia integrada de resolución de proble-
mas 

CB4, CGI6, CGI8, 
CEP5 

CB4, CGI6, CGI8, 
CEP5  

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/guias-docentes-derecho/guia-docente-
grado-derecho-4-derecho-consumidores-usuarios.pdf 

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/guias-docentes-derecho/guia-docente-
grado-derecho-4-derecho-sociedad-informacion.pdf 

 

En tercer lugar, se revisaron los contenidos que presentan las asignaturas 
seleccionadas directamente vinculables a los ODS. 

5. CONCLUSIÓN 

5.1. PROPUESTAS EN EL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EM-

PRESAS 

A continuación, se recogen las propuestas de acciones de sensibilización 
identificadas teniendo en cuenta el área o campo de implementación. Se 
exponen, a continuación, algunas propuestas vinculadas a contenidos 
cuyo enfoque se podría alinear con los principios de los ODS. 
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5.1.1. La definición de marketing 

La reformulación de la definición de marketing toma como referencia 
2004 cuando la AMA (American Marketing Association) lo define 
como una función organizacional y un conjunto de procesos para crear, 
comunicar y entregar valor a los consumidores y para mantener las re-
laciones con éstos de forma que beneficien a la organización y a sus 
stakeholders. Definición que asume un contenido limitado, destaca su 
significación interorganizacional, reitera el rol del usuario como recep-
tor de las actividades de marketing y minusvalora el significado social 
que posee. Ello provoca que recibiera críticas por el escaso énfasis en la 
perspectiva socioeconómica (Bouzas-Lorenzo, 2010); la falta de interés 
en establecer el impacto del marketing en la sociedad, o bien fallos al 
considerar y cuantificar los asuntos fundamentales respecto a la socie-
dad y a la política pública (Rufín y Medina, 2012; Wilkie, 2005; Wilkie 
y Moore, 2007). Fruto de dicha polémica (Gundlach y Wilkie, 2009), en 
2007 la AMA la rehace para plantear que es la actividad, el conjunto de 
instituciones y los procesos para crear, comunicar, entregar e intercam-
biar ofertas que tienen valor para los clientes, socios y la sociedad en 
general (AMA, 2022). Si bien esta definición puede ser objeto de crítica, 
informa y guía sobre el papel y responsabilidad que éste tiene en la so-
ciedad. El marketing no sólo debería añadir valor a los clientes o las 
firmas, sino a otros agentes entre los que se incluye a la sociedad en su 
conjunto (Gundlach y Wilkie, 2009; Rufín y Medina, 2012). 

A ello se le debe unir cómo, la propia AMA, posteriormente incorpora 
el marketing verde referido al desarrollo y comercialización de produc-
tos que se presumen seguros para el medio ambiente (es decir, diseñados 
para minimizar los efectos negativos en el entorno físico o para mejorar 
su calidad). Término que también puede ser empleado para describir los 
esfuerzos para producir, promover, empaquetar y recuperar productos 
de una manera que sea sensible o responda a las preocupaciones ecoló-
gicas (AMA, 2022). 
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5.1.2. El desmarketing y el comportamiento ambientalmente 
responsable. 

El desmarketing implica aplicar las herramientas del marketing de forma 
inversa, induciendo a los ciudadanos a emplear menos aquellos produc-
tos que presentan un impacto ambiental severo, eliminar conductas que 
dañan a uno mismo o a los demás (Grinstein y Nisan 2009; Kotler, 2011; 
Ramirez et al., 2017; Sodhi, 2011; Woodside, 2008). Cuando se centra 
en comportamientos proambientales se denomina desmarketing ambien-
tal (Medina-Molina y Pérez-Espés, 2019; Ramirez et al., 2017). Ya que 
muchos patrones de comportamiento ambientalmente relevantes son 
persistentes, habituales y difíciles de cambiar (Ang, 2017; Kurz et al., 
2015), se apunta al desarrollo de campañas con el objetivo de cambiar 
el comportamiento ambientalmente relevante a partir de la modificación 
de los hábitos (Maio et al., 2007; Medina-Molina y Pérez-Espés, 2019; 
Shin y Kim, 2018; Verplanken y Wood, 2006).  

Un concepto similar es el de consumo ético, definido como la compra de 
un producto que se preocupa por algún aspecto ético relacionado con su 
producción y comercialización y es escogido libremente por los consumi-
dores (Martínez, 2019). Pese al crecimiento de productos con dimensio-
nes éticas, el comportamiento de compra del consumidor no siempre es 
consistente con su actitud positiva hacia estos productos (Martínez, 2019). 

5.1.3. Las campañas de cambio pro-ambiental 

La adopción de conductas pro-ambientales resulta sensible a comunica-
ciones de los beneficios que genera (Aravena et al., 2016; Dogan et al., 
2014). No obstante, hay que destacar los pros y contras de los compor-
tamientos habituales puede resultar ineficaz porque aquellos que habi-
tualmente eligen una opción perjudicial no percibirán la información so-
bre alternativas ecológicas (Kurz et al., 2015). Otra actuación en esta 
línea, los etiquetados “verdes”, conducen a heurísticas simples de elec-
ción, aunque la incapacidad para interpretarlos y la dificultad de comu-
nicar el beneficio puede perjudicar a su efectividad (Carroll et al., 2016; 
Thøgersen, 2005; Thøgersen et al. 2012). Por ello, proporcionar 
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información a los ciudadanos no garantiza que tomen mejores decisio-
nes (Dharshing y Hille, 2017; Mallett y Melchiori, 2016). 

5.1.4. La venta ética 

Un comportamiento ético exige que el vendedor actúe de forma justa y 
sincera, sin presionar y manipular el cliente para que adquiera un pro-
ducto que no desea. Asimismo, exige una respuesta a largo plazo, una 
responsabilidad social y que el vendedor sea justo, sincero e imparcial 
(Martín-Castejón y Gómez-Martínez, 2021). Se han señalado diferentes 
principios éticos del vendedor hacia el cliente (Martín-Castejón y Gó-
mez-Martínez, 2021): tratar a los clientes con respeto en todas las 
transacciones del marketing; cumplir las promesas; utilizar un enfoque 
honesto; poner los intereses del cliente por delante de los del vendedor; 
evitar atacar a los competidores; no engañar ni mentir; seguir siendo ho-
nesto después de haber realizado la venta. 

5.2. PROPUESTAS EN EL GRADO EN DERECHO 

Como señalamos anteriormente, entre las acciones señaladas por la Crue 
(Crue, 2020) para la “sostenibilización curricular” se encuentra la rela-
tiva a dotar de nuevos contenidos las asignaturas seleccionadas, aten-
diendo a determinados ODS y sus metas. A través de las propuestas que 
se realizan se pretende contribuir con el ODS 4. Educación de calidad. 
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, y, en con-
creto, a que el/la alumno/a comprenda que la educación puede ayudar a 
crear un mundo más sostenible, equitativo y pacífico (UNESCO 
(2017)). 

Siguiendo este objetivo se analizan los siguientes contenidos. 

5.2.1. La definición de consumidor. El consumidor vulnerable 

La Nueva Agenda del Consumidor (COM/2020/696 final), presenta la 
visión de la política europea de consumo para el periodo 2020-2025. La 
Agenda asume un enfoque holístico que abarca aquellas políticas de la 
Unión Europea que revisten especial interés para las personas 
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consumidoras, complementando otras iniciativas como el Pacto Verde 
Europeo, la Economía Circular o, en el marco de Naciones Unidas, la 
Agenda 2030. 

Para alcanzar sus objetivos, la Agenda cubre cinco ámbitos prioritarios: 
a) la transición ecológica; b) la transformación digital; c) la tutela y de-
fensa de los derechos de los consumidores; d) las necesidades específi-
cas de determinados grupos de consumidores; y e) la cooperación inter-
nacional”. Dentro del ámbito d), debe procederse a la revisión de la de-
finición de consumidor, en línea con la introducida por la Ley 4/2022, 
de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica («BOE» núm. 51, de 
1 de marzo de 2022), en el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (en 
adelante TRLGDCU), dedicando especial atención al consumidor vul-
nerable. La Exposición de Motivos de la mencionada Ley señala que:  

…se incluye por primera vez en la normativa estatal de defensa de las 
personas consumidoras la figura de la persona consumidora vulnerable, 
que deberá ser objeto de especial atención tanto por parte de autoridades 
públicas como del sector empresarial en las relaciones de consumo. Más 
allá de la tradicional alusión a la situación económica de las personas 
consumidoras a la hora de determinar su situación de vulnerabilidad, se 
constatan diversas situaciones en las que, agravadas por la actual situa-
ción de crisis sanitaria, las circunstancias sociales o personales hacen 
que se encuentren en una especial situación de subordinación, indefen-
sión o desprotección en sus relaciones de consumo.  

El estudio del concepto de persona consumidora vulnerable, al que alude 
el apartado 2 del art. 3 del TRLGDCU, debe ser contemplado en el te-
mario de forma más intensa. Según dicho art. 3.2:  

Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sec-
torial que en cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de 
personas consumidoras vulnerables respecto de relaciones concretas de 
consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, 
por sus características, necesidades o circunstancias personales, econó-
micas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sec-
torial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, in-
defensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos 
como personas consumidoras en condiciones de igualdad. 
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En el estudio de la definición de consumidor vulnerable se considera el 
ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas; conforme a la Tabla 1.2.5. del documento UNESCO 
(2017), entre los objetivos de aprendizaje cognitivos para el ODS 5 
"Igualdad de género", se hace referencia a que el/la alumno/a comprende 
los conceptos de género, igualdad de género y discriminación de género, 
y conoce sobre todas las formas de discriminación, violencia y desigual-
dad de género. En la misma línea, es relevante el ODS 10: Reducir la 
desigualdad; en la Tabla 1.2.10, del documento UNESCO (2017), se 
hace referencia entre los temas sugeridos para el ODS 10 a la "Reduc-
ción de las desigualdades", la inclusión social, económica y política ver-
sus las desigualdades, aspectos a tratar y sobre los que concienciar en el 
estudio de la definición de consumidor vulnerable, que como puede 
apreciarse responde a desigualdades que atienden a distintas circunstan-
cias. Se atiende a las metas 10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover 
la inclusión social, económica y política de todas las personas, indepen-
dientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 
o situación económica u otra condición y 10.3. Garantizar la igualdad de 
oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso elimi-
nando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo le-
gislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 

Por tanto, en el temario, se introduciría en el tema 2. Ámbito subjetivo 
del Derecho de consumidores. Los derechos básicos del consumidor en 
el TRLGDCU, un apartado: “Especial referencia al consumidor vulne-
rable”. 

5.2.2. Fase precontractual en la contratación con consumidores, 
incluyendo la publicidad 

El desarrollo del ODS 4 permite al alumnado comprender el importante 
rol de la cultura para alcanzar la sostenibilidad, y que la educación puede 
ayudar a crear un mundo más sostenible, equitativo y pacífico (Objeti-
vos de aprendizaje cognitivos, UNESCO 2017), lo que se interrelaciona 
con el ODS 12, “Garantizar modalidades de consumo y producción sos-
tenibles”, en particular, Meta.12.8: De aquí a 2030, asegurar que las per-
sonas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos 
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pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía 
con la naturaleza. Frente a cada decisión de consumo es el consumidor 
quien, en base a la información que puede requerir, tiene la posibilidad 
de actuar con responsabilidad siendo el instrumento activo de protección 
del entorno económico, social y ambiental.  

En el documento UNESCO (2017), se reflejan interesantes objetivos de 
aprendizaje que pueden alcanzarse con un estudio específico de una ma-
yor información al consumidor en general, y en particular a los más vul-
nerables. 

Educación e información al consumidor 

La Ley 4/2022, incorpora nuevas exigencias de información al consu-
midor, que deben quedar reflejadas en el temario; Al efecto modifica el 
TRLGDCU en el art. 17, relativo a Información, formación y educación 
de los consumidores y usuarios; arts. 18 y 20.2 para las prácticas comer-
ciales y el 60 para la información precontractual; el art. 19 TRLGDCU, 
permite establecer normas legales o reglamentarias que ofrezcan una 
mayor protección al consumidor o usuario en relación con las prácticas 
comerciales relativas a servicios financieros y bienes inmuebles, y en el 
ámbito de las telecomunicaciones o energético. 

En la mencionada información a los consumidores y usuarios, adquiere 
relevancia el tratamiento específico de la información y de la publicidad 
sobre sostenibilidad. La Circular 2030, Estrategia española de economía 
circular (Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 21), 
considera que el que los consumidores cuenten con la necesaria infor-
mación a la hora de la toma de decisiones de compra, facilitará el cambio 
necesario hacia la economía circular. La transparencia es clave para ello, 
y los sistemas de certificación voluntarios, ecoetiquetas, las declaracio-
nes ambientales de producto, o el análisis de ciclo de vida (ACV), son 
buenos ejemplos de ello. La Etiqueta Ecológica Europea (ECOLABEL), 
por ejemplo, es el instrumento que garantiza el alto rendimiento de aque-
llos que la emplean, reflejando altos estándares ambientales en su fabri-
cación. 
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La economía circular no podrá ser efectiva si el consumidor no adquiere 
una posición relevante. Para ello, es necesario que sea conocedor de los 
efectos ambientales y de salud pública de los nuevos productos y servi-
cios. Así, el etiquetado cobra un papel esencial, como instrumento de 
comunicación de la sostenibilidad y seguridad del producto hacia el con-
sumidor. Es necesario fortalecer el papel del consumidor a través de la 
educación y sensibilización para que sepa apreciar y discernir entre los 
productos y servicios que respeten el medio ambiente y garanticen la 
protección a la salud. 

Especial referencia a la sensibilización al consumidor a través de la 
publicidad sobre el consumo sostenible 

En el ámbito de la publicidad, debemos tomar en consideración, el Dic-
tamen del Comité Económico y Social Europeo sobre “La publicidad al 
servicio de un consumo moderno y responsable”, (2022/C, 
105/02)(DOUE 4.3.2022, C 105/6), en el que se hace referencia tanto al 
efecto invernadero o el impacto medioambiental más amplio en relación 
con los formatos publicitarios, como al control en el consumo, aten-
diendo a la confusión creada en el consumidor por la publicidad encu-
bierta en diferentes formatos, y a la necesidad de acelerar la necesidad 
de introducir y cuidar las alegaciones ecológicas. El Plan de Acción de 
la UE para la Economía Circular, publicado el 11 de marzo de 2020, 
incluye, por primera vez, un eje centrado en la responsabilidad de la pu-
blicidad, en su punto 2.2 se indica la voluntad de la Comisión de reforzar 
la protección de los consumidores en el ámbito del blanqueo ecológico. 
Prevé que las empresas tendrán que probar sus afirmaciones medioam-
bientales en términos de producto o de organización utilizando los mé-
todos de la huella ambiental.  

La Comunicación de la Comisión, Guía sobre la aplicación de la Direc-
tiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a las 
prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior, (2021/C 526/01), contiene un 
apartado 4.1. específico en relación con las prácticas comerciales y la 
sostenibilidad. 
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Se refiere en primer lugar a las declaraciones medioambientales (apar-
tado 4.1.1); la DPCD no contiene normas específicas sobre declaracio-
nes medioambientales. No obstante, a tales declaraciones se les aplican 
las normas de la DPCD sobre publicidad engañosa, en particular se se-
ñala que es probable que las declaraciones medioambientales induzcan 
a error si consisten en afirmaciones vagas y generales de la existencia 
de beneficios medioambientales sin una justificación adecuada del be-
neficio y sin indicar el aspecto pertinente del producto al que se refiere 
la declaración. Señala al efecto ejemplos como: “inocuo para el medio 
ambiente”, “eco”, “verde”, “amigo de la naturaleza”,…Es probable que, 
en algunos casos, estas declaraciones infundadas den la impresión a los 
consumidores de que un producto o una actividad del comerciante no 
tienen ninguna incidencia negativa o solo tienen un impacto positivo en 
el medio ambiente, si pueden inducir a error al consumidor medio y dar 
lugar a que tome una decisión sobre una transacción que de otro modo 
no hubiera tomado, pueden ser consideradas engañosas. Además, los co-
merciantes no deben distorsionar las declaraciones sobre la composición 
del producto (incluidas las materias primas) o sobre su uso, proceso de 
fabricación, transporte o efectos al final de su vida útil, por ejemplo, 
haciendo hincapié indebidamente en la importancia de los aspectos po-
sitivos, que en realidad son solo marginales, o considerando que el im-
pacto ambiental general resultante del ciclo de vida del producto es ne-
gativo. 

En relación con la omisión engañosa, en caso de que se hagan declara-
ciones medioambientales en el envase de los productos o a través de 
otros canales de comunicación (por ejemplo, carteles, vallas publicita-
rias, revistas), que tengan un espacio limitado para las especificaciones, 
la ubicación de la declaración medioambiental principal y la informa-
ción adicional sobre la declaración deben permitir a un consumidor me-
dio comprender el vínculo entre ambas. Si la información adicional no 
se facilita o se facilita de manera poco clara o ambigua, puede conside-
rarse engañosa, dependiendo de la evaluación de las circunstancias del 
caso concreto. Si no hay espacio para matizar la declaración medioam-
biental, en general no debe hacerse. Se refiere también a la posibilidad 
de considerar omisión engañosa el hecho de no informar de que un 
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producto ha sido diseñado con una vida útil limitada (obsolescencia pro-
gramada).  

Señala además la mencionada Guía, en relación con la aplicación del art. 
12 DPCD, que los comerciantes deben disponer de las pruebas necesa-
rias para sustentar sus declaraciones. 

Se hace referencia específica a comunicaciones comerciales que son en 
todo caso desleales en relación con el consumidor, particularmente per-
tinentes para las declaraciones medioambientales: Afirmar el comer-
ciante ser signatario de un código de conducta no siendo cierto; exhibir 
un sello de confianza o de calidad o un distintivo equivalente sin haber 
obtenido la necesaria autorización; afirmar que un código de conducta 
ha recibido el refrendo de un organismo público o de otro tipo no siendo 
cierto…  

Los contenidos señalados se incorporarían en la asignatura de Derecho 
de los consumidores y usuarios, en el punto 3 del temario: Derecho de 
la contratación de consumo. Fase precontractual, en el que se haría es-
pecial referencia a la información derivada del etiquetado y a la publici-
dad para garantizar el consumo sostenible, así como en el apartado 9. 
Publicidad, de la asignatura Sociedad de la Información y comercio 
electrónico. 

La no conformidad de los bienes con el contrato atendiendo a la 
durabilidad del bien 

La Directiva (UE) 2019/771 sobre compraventa de bienes protege a los 
consumidores contra la falta de conformidad con el contrato que exista 
en el momento de la entrega de los bienes. El art. 7.1, d), añade la dura-
bilidad como requisito de conformidad objetivo, definida como “la ca-
pacidad de los bienes de mantener sus funciones y rendimiento requeri-
dos en condiciones normales de utilización” art. 2, punto 13. La Direc-
tiva establece de manera general que los bienes deben poseer la durabi-
lidad normal para los del mismo tipo que el consumidor puede esperar 
razonablemente, dada la naturaleza de los bienes y cualquier declaración 
pública realizada por cualquier persona en la cadena de transacciones o 
en su nombre (transpuesto en letra d) del art. 115 ter TRLGDCU). El 
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ar.17.1, también se refiere a la “garantía comercial de durabilidad”. Un 
productor que ofrezca tal garantía será responsable directamente frente 
al consumidor, durante todo el período de la garantía comercial de du-
rabilidad, de la reparación o la sustitución de los bienes conforme al art. 
14 de la Directiva. 

El aspecto de la durabilidad se incorporaría a los contenidos del tema 5 
(Régimen de garantía de los bienes de consumo, servicios y contenidos 
digitales), de la asignatura Derecho de los consumidores y usuarios. 
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CAPÍTULO 11 

INTEGRACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO  
SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030 EN LA ENSEÑANZA.  

APRENDIZAJE DEL DERECHO FINANCIERO  
Y TRIBUTARIO 

Mª MONTSERRAT SOLANES GIRALT 
Universidad de Lleida 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la 
docencia es un reto del mundo actual y del mundo universitario en par-
ticular, de ahí que los docentes deberíamos plantearnos adaptar las dife-
rentes asignaturas con enfoque hacia los ODS, analizar sus metas y ver 
cómo encajan en nuestras disciplinas, y con esta perspectiva, programar 
actividades para integrarlos. En este sentido, se presenta la innovación 
efectuada en la asignatura Derecho Financiero y Tributario, de 6 crédi-
tos, obligatoria, de 2º curso del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas de la Facultad de Derecho, Economía y Turismo de la Uni-
versidad de Lleida, en la que también están matriculados los estudiantes 
del Doble Grado en Ingeniería Informática y ADE, y los del Doble 
Grado en ADE y Turismo, desde el curso 2019-20 hasta el presente, con 
más de cien alumnos matriculados.  

1.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y EDUCACIÓN PARA EL DESA-

RROLLO SOSTENIBLE 

El 25 de septiembre del 2015, en el marco de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, se aprobó la Declaración “Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, vigente para el 
período 2016‐2030. Se trata de un plan de acción a favor de las perso-
nas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de 
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fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. Las materias sobre 
las que recae incluyen las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
económica, social y ambiental.  

Los ODS son importantes porque constituyen un conjunto de priorida-
des y aspiraciones que actúan como una guía para todos los países para 
abordar los retos y desafíos más urgentes y para influir en las estrategias 
y acciones de gobiernos, empresas y organizaciones.  

Desde las Universidades debemos ser sensibles a las necesidades socia-
les y convertirnos en agentes de cambio contribuyendo a la transforma-
ción hacia un mundo mejor. Para nuestros estudiantes es positiva una 
formación integral que recoja el enfoque educativo en perspectiva de 
ODS, puesto que a medida que gobiernos y empresas incorporen estos 
objetivos, más aumentará la demanda de graduados que comprendan y 
sean capaces de implementar la agenda 2030. Una de las áreas principa-
les de contribución identificadas en la enseñanza y el aprendizaje con-
siste en dotar a los estudiantes del conocimiento, las habilidades y la 
motivación suficiente para comprender los ODS.  

El concepto de Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) no es 
fácil de abordar y, debido a su aplicación contextual, no está definido de 
manera uniforme. Las principales críticas proceden de su falta de con-
creción, frente a otras propuestas educativas más delimitadas, y de la 
dificultad percibida por los docentes de incorporarla a un currículum ab-
solutamente saturado (Longueira Matos, Bautista-Cerro Ruiz, Rodrí-
guez Hernández, 2018).  

El enfoque hoy dominante de la EDS se ha forjado en las dos últimas 
décadas bajo el liderazgo de la UNESCO. Es de gran ayuda a la hora de 
estudiar la implementación de los ODS en las asignaturas de un currícu-
lum la lectura del documento “Educación para los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible. Objetivos de aprendizaje” (UNESCO, 2017) ya que en 
él se recogen objetivos específicos de aprendizaje para todos los ODS, 
descritos en los dominios cognitivo (conocimiento y herramientas de 
pensamiento necesarias para comprender mejor los ODS y los desafíos 
implicados en su consecución), socioemocional (habilidades sociales 
que facultan a los alumnos para colaborar, negociar y comunicarse con 



‒   ‒ 

el objeto de promover los ODS, así como las habilidades, valores, acti-
tudes e incentivos de autorreflexión que les permiten desarrollarse) y 
conductual (competencias de acción). Incorporados a dichos objetivos 
están las competencias clave para la sostenibilidad. Además, de cada 
ODS, se dan posibles temas a tratar con el alumnado, así como ejemplos 
de enfoques y métodos de aprendizaje. 

La EDS ofrece un marco amplio, que permite sumar a él cuantos movi-
mientos e iniciativas innovadoras en materia educativa contribuyen a 
una educación de calidad, en respuesta a las problemáticas sociales y 
ecológicas, tanto globales como locales, de nuestras sociedades interre-
lacionadas (Murga-Menoyo, 2015). 

En las Directrices para la introducción de la Sostenibilidad en el Currí-
culum aprobadas por C.A.D.E.P.-C.R.U.E. (2012) se señala que la edu-
cación debe tener un enfoque integrado de los conocimientos, los pro-
cedimientos, las actitudes y los valores en la enseñanza, promover el 
trabajo en equipos multidisciplinares y transdisciplinares, estimular la 
creatividad y el pensamiento crítico, fomentar la reflexión y el auto-
aprendizaje, reforzar el pensamiento sistémico y un enfoque holístico, 
formar personas participativas y pro-activas que sean capaces de tomar 
decisiones responsables, adquirir conciencia de los desafíos que plantea 
la globalización, promover el respeto a la diversidad y la cultura de la 
paz, y, para conseguirlo, es importante revisar el contenido de los cursos, 
las estrategias docentes y las técnicas de enseñanza y de aprendizaje. 

1.2. FUNDAMENTO JURÍDICO-TRIBUTARIO DE LA INNOVACIÓN DOCENTE 

La literatura más reciente, señala que existe un vacío en la integración 
de los ODS a través de una forma creativa, práctica y atractiva en la 
educación superior (Manolis & Manoli, 2021). Asimismo, los resultados 
revelan que las cuestiones de sostenibilidad social en el logro de los 
ODS no se enfocan de manera tan proactiva como las cuestiones de sos-
tenibilidad ambiental (Manolis & Manoli, 2021), desvelando, de este 
modo, que existe una tendencia hacia la implementación de los ODS 
desde una de sus dimensiones, la ambiental, omitiendo su inevitable in-
terrelación con las dos dimensiones restantes: social y económica (Val-
derrama-Hernández; Alcántara-Rubio; Solís-Espallargas; Ruiz-
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Morales, 2021), en este sentido, nuestra contribución como docentes, 
responsables y comprometidos con los ODS, conlleva estudiar las metas 
que contienen, valorar cuáles y cómo pueden encajar en la disciplina, 
pensar, reflexionar y plantear cómo integrarlos, en este caso, en la asig-
natura de Derecho Financiero y Tributario, encajan en la función extra 
fiscal que pueden tener algunos tributos, es decir, no tan sólo sirven para 
recaudar ingresos públicos, sino que además son importantes instrumen-
tos de políticas públicas en el ámbito social y económico, y este enfoque 
nos permite trabajar las tres dimensiones: la ambiental, pero sobretodo, 
la social y la económica. 

La Constitución (CE) no atribuye a los tributos una finalidad extra fiscal, 
pero sí la señala la Ley General Tributaria (LGT)47 cuando afirma que 
tienen como finalidad esencial ser medios para obtener los recursos ne-
cesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, pero además, po-
drán servir como instrumentos de la política económica general y aten-
der a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitu-
ción, es decir, son utilizados para propiciar una política de creación de 
empleo, estimular el desarrollo económico, fomentar la salud, la educa-
ción de calidad, la protección del medio ambiente, se les atribuye, por 
tanto, finalidades extra fiscales, que coinciden con muchos de los ODS. 
En efecto, el sistema tributario tiene una dimensión extra fiscal al 
desempeñar un papel relevante como instrumento para desincentivar de-
terminadas actividades o consumos perjudiciales, que generan efectos 
externos negativos sobre el medio ambiente y la salud, en otros casos, 
se utilizan para cumplir con el principio específico “quien contamina 
paga” incluido en el artículo 191.2 del Tratado de Fundación de la UE 
(TFUE), y sirven para alcanzar algunas de las metas de los ODS48. Y, 
en otras ocasiones, puede favorecer la toma de decisiones positivas para 
el medioambiente, por ejemplo, establecer exenciones de impuestos 
para favorecer la compra del vehículo eléctrico, o deducciones en IRPF 
por efectuar obras en una vivienda para mejorar su eficiencia energética. 

 
47 Art. 2.1, párrafo segundo, de la Ley General Tributaria 
48 En el mismo sentido, Libro Blanco sobre la Reforma del Sistema Tributario (2022) páginas 
62, 63 y 207. 
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Respecto a las Comunidades Autónomas, la autonomía financiera del art 
156.1 de la Constitución faculta el uso del instrumento fiscal en la eje-
cución y desarrollo de todas las competencias asumidas en sus Estatutos 
de Autonomía, y lo cierto es que las CCAA han encontrado en la extra 
fiscalidad un filón para desarrollar su potestad tributaria en base a su 
creatividad e ingenio proliferando los impuestos con finalidad extra fis-
cal, y, además, contamos incluso con tributos locales, que también in-
cluyen elementos que tienen relación con los ODS.  

Por todo ello hemos considerado interesante que los alumnos trabajen la 
Parte General del Derecho Financiero y Tributario aplicada a estos tri-
butos concretos, en perspectiva de ODS, para vehicular y servir de ejem-
plos para el estudio de las diferentes lecciones del programa, La regula-
ción de estos tributos contienen algunas medidas que encajan con la sa-
lud y el bienestar de las personas, la educación de calidad, energía ase-
quible y no contaminante, trabajo decente y crecimiento económico, in-
dustria e innovación, ciudades y comunidades sostenibles, producción y 
consumos responsables y acción por el clima. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal del proyecto es integrar los ODS en la enseñanza 
aprendizaje del Derecho Financiero y Tributario, para ello se han defi-
nido los siguientes objetivos específicos: 

‒ Conocer, y comprender los principios y valores de los ODS de 
la Agenda 2030 y su relación con el sistema tributario español 
existente, poniendo de relieve que los poderes públicos utilizan 
los tributos no sólo para recaudar, sino también, como instru-
mentos al servicio de políticas de desarrollo económico y so-
cial que tiendan a lograrlos. 

‒ Profundizar en el contenido de la asignatura y motivar hacia su 
aprendizaje.  

‒ Estimular el pensamiento crítico y la reflexión en torno a si son 
suficientes las medidas adoptadas por el legislador tributario 
para alcanzar algunas de las metas de los ODS. 
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‒ Fomentar el trabajo autónomo y trasladar esta tarea en benefi-
cio del equipo, favoreciendo el aprendizaje colaborativo.  

‒ Desarrollar la investigación sobre los temas propuestos, con 
técnicas jurídicas: buscar las fuentes del Derecho Financiero y 
Tributario, analizar y aplicar las vigentes en cada momento. 
Utilizar fuentes de información tributaria relevante con el uso 
de herramientas TIC. 

‒ Contribuir a mejorar la competencia en la expresión en térmi-
nos jurídicos, tanto escrita como oral, es decir, aprender un 
nuevo lenguaje jurídico tributario.  

‒ Practicar la capacidad de análisis y síntesis, por medio de la 
confección de una infografía demostrativa de los elementos 
esenciales de la investigación. 

‒ Conseguir un aprendizaje significativo. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología para llevar a cabo la actividad ha sido el Aprendizaje 
Basado en Proyectos (Kilpatrick, 1918; Harwell, 1997), centrada en un 
aprendizaje activo y colaborativo (Guerrero, 2017), puesto que nos per-
mite trabajar las competencias y alcanzar los objetivos, facilita que el 
trabajo autónomo sirva para mejorar el trabajo colaborativo y la aplica-
mos haciendo una investigación grupal, sobre tributos relacionados con 
los ODS que responda a una pregunta común o un reto planteado por la 
docente.  

Durante el desenvolvimiento del proyecto, el rol del docente es dirigir, 
guiar, realizar tutorías de los trabajos, dar feedback, mientras que el rol 
activo de los alumnos consiste en buscar información, conseguir un pro-
ducto y explicar a sus compañeros de clase los resultados de su investi-
gación sobre el tema elegido, con ello se alcanza un aprendizaje más 
significativo. 

Para que las competencias se puedan abordar de forma eficaz, la tarea 
del docente no debe limitarse a diseñar y proponer actividades en las que 
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aquéllas se trabajen, alineadas con los objetivos, y el programa de la 
asignatura, debe enseñar también las claves básicas para mejorar en cada 
competencia, en este sentido, en mi caso, les proporciono recursos para 
ayudarles a preparar la presentación escrita, relativos a cómo estructurar 
el contenido, cómo elaborar la bibliografía, las conclusiones, un póster 
científico y también les proporciono pautas para la exposición oral.  

El proyecto se desarrolla en cuatro fases para demostrar el proceso de 
investigación, que se explican a continuación.  

3.1. PRIMERA FASE DEL PROYECTO COLABORATIVO: INFORME INICIAL 

En primer lugar, la docente explica qué son los ODS, sus metas, el con-
cepto de tributo y la función extrafiscal. Se les plantea la pregunta guía 
o reto común a investigar consistente en determinar qué medidas adopta 
el legislador tributario para favorecer o lograr las metas de los ODS y si 
éstas son suficientes para influir en cambios de hábitos de los ciudada-
nos que tiendan a conseguirlos. 

Deben formar los equipos de 4-6 miembros, elegir el tema, de entre una 
lista abierta relacionados con uno o varios ODS, propuesta por la do-
cente, investigar y buscar información jurídica-tributaria relevante con 
ayuda de las TIC, aplicar el sentido crítico, gestionar el tiempo, planifi-
car.  

En las dos primeras semanas de curso, un portavoz de cada equipo debe 
comunicar el tema elegido y los miembros del equipo. Con esta infor-
mación, la docente elabora los distintos grupos con la herramienta “con-
figuración del espacio” del campus virtual, integra a personas que no 
tienen grupo, y vigila que nadie quede fuera de la actividad y que los 
temas no estén ya escogidos por otro equipo, en cuyo caso se les orienta 
hacia la elección de otro tema en función de sus intereses. 

La primera evidencia de su trabajo se debe entregar en la tercera semana, 
se trata del Informe Inicial, que tiene un valor del 10% de la nota y en la 
que debe constar: los miembros del equipo, el tema elegido, el motivo 
que les ha llevado a escogerlo, su relación con las metas de los ODS, el 
índice provisional, la bibliografía, se trata, por tanto, que pongan hilo a 
la aguja y ya vayan hilvanando, para fomentar que realicen un trabajo 
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continuado, y tener esas evidencias para poder dar feedback y guiar el 
proceso. 

Los alumnos deben buscar información, las leyes y reglamentos que re-
gulan la materia, así como artículos doctrinales relativos al tema que 
ellos elijan, posteriormente deben analizar la información y sintetizarla, 
para explicarla por escrito y en presentación oral. 

De todos los temas propuestos y trabajados, los que han sido más recu-
rrentes porque han suscitado su mayor interés han sido los siguientes: 

TABLA 1. Temas más trabajados por el alumnado en las tres ediciones y relación con ODS 

ODS TEMA 

 

Impuesto especial sobre las labores del tabaco 
Impuestos especiales bebidas alcohólicas 
Impuesto sobre bebidas azucaradas envasadas 

 

Tasas y precios públicos universitarios, Escuela  
Oficial de Idiomas, UNED y otras enseñanzas. 

 

 

Impuesto sobre hidrocarburos. 
Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono 
de los vehículos de tracción mecánica. 
Impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte (medidas fiscales para fomentar la compra 
de vehículo eléctrico). 

 

Impuesto sobre determinados servicios digitales. 
Creación de empresas: medidas fiscales para  
emprender, fiscalidad del ángel inversor 
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Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
Impuesto sobre grandes establecimientos 
comerciales 
Impuesto especial sobre la electricidad 
Impuesto sobre las estancias en establecimientos  
Turísticos en Cataluña y en las Islas Baleares 
Tasas y precios públicos sobre recogida de basura 
y residuos. 
Deducciones en IRPF por obras de mejora de la 
eficiencia energética en viviendas 

 

Fuente: elaboración propia 

En este momento del curso, los alumnos todavía no dominan los con-
ceptos jurídicos tributarios, es interesante que ya les surjan dudas, desde 
la necesidad de aplicar ciertos conceptos no explicados y que constitu-
yen el objeto de temas posteriores, porque nunca podemos perder de 
vista que estamos trabajando un sistema, el sistema tributario español, 
un conjunto inter relacionado de conceptos, y que no es tan importante 
en qué tema se deban explicar, sino que todos contribuyen a conformar 
la globalidad del sistema, es un trabajo evolutivo hacia su formación 
integral, tampoco dominan los instrumentos para buscar información re-
levante desde el punto de vista jurídico-tributario, van aprendiendo a 
utilizar herramientas TIC que les servirán para su actividad tanto uni-
versitaria como futura profesional. 

En las siguientes semanas del curso, dedicamos tiempo, dentro del ho-
rario de las clases prácticas, a hacer el seguimiento de los proyectos para 
resolver dudas, orientar, proporcionamos recursos, se trata de sesiones 
importantes para detectar cómo evoluciona, y en caso de dificultades 
ofrecer soluciones.  

3.2. SEGUNDA FASE: EL TRABAJO ESCRITO FINAL  

Se proporciona una serie de pautas sobre el contenido del trabajo, tanto 
formales: relativas a tipo de letra, extensión, manera de citar las referen-
cias; como relativas a la estructura: nombre del tributo, índice, resumen, 
naturaleza jurídica, normativa básica, finalidad perseguida por el legis-
lador: extra fiscalidad y relación con los ODS y sus metas concretas, 
hecho imponible, exenciones, no sujeción, sujetos pasivos, sustitutos, 
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responsables, cuantificación: base imponible, base liquidable, tipos de 
gravamen, cuotas, deducciones, bonificaciones, devengo y exigibilidad, 
gestión y conclusiones. 

Este Trabajo Final debe entregarse en la séptima semana, por parte del 
portavoz a través del espacio “Actividades” del campus virtual, que nos 
permite integrar la herramienta “Anti plagio”, también permite incorpo-
rar la herramienta TIC de “Rúbrica” y enlazar la nota con el “Libro de 
calificaciones”.  

Este trabajo escrito final pondera el 50% de la nota. Se evalúa por medio 
de rúbrica49, las dimensiones y los criterios se publican con antelación 
para que el alumnado pueda ajustarse a los ítems que se tendrán en 
cuenta y ha resultado muy útil para facilitar la evaluación de los trabajos 
en equipo en cursos con más de cien participantes en total, puesto que la 
calificación es más simple, transparente y objetiva. A continuación se 
muestra la rúbrica creada al efecto, entre paréntesis figuran los puntos 
que se obtienen para valorar el desempeño de cada dimensión. Cabe de-
cir que cada grupo, a parte de la calificación, ha recibido feedback per-
sonalizado. 

TABLA 2. Rúbrica para evaluar el trabajo final 

DIMENSIONES NIVELES DE DESEMPEÑO Y CALIFICACIÓN  

ORDEN Y COHE-
RENCIA: el trabajo 
está ordenado y 
cumple con la es-
tructura, páginas nu-
meradas, índice 
completo 

Insuficiente. 
Faltan o no están 
completos 2 o 
más ítems (1 p) 
 

Suficiente. 
El trabajo está or-
denado. Las pági-
nas no están nu-
meradas. Índice 
incompleto (2,5 p) 
 

Adecuado 
El trabajo está or-
denado y estruc-
turado. Las pági-
nas están nume-
radas. Índice es 
completo (5 p) 

 

 
49 Suscribimos los pros y contras de las rúbricas que efectúa Cano, E. (2015) Las rúbricas 
como instrumento de evaluación de competencias en educación superior: ¿uso o abuso? Pro-
fesorado, Revista de curriculum y formación del profesorado. V. 19, nº2, pags. 268-270. Cabe 
decir que las rúbricas que presentamos en este trabajo, han sido fruto de una revisión a lo 
largo de los tres cursos en los que hemos aplicado la innovación docente, dada la dificultad de 
crearlas es importante ir adaptándolas hasta conseguir lo que realmente se adecúa a los obje-
tivos que se pretenden conseguir. 
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CONTENIDO 
Demuestra amplio 
conocimiento del 
tema trabajado 
abordando análisis 
de calidad de los 
elementos esencia-
les del/s tributo/s, o 
de las medidas fis-
cales, destacando 
especialmente 
aquellos que estén 
relacionados con 
la/s meta/s del o de 
los ODS 

Insuficiente. 
Hay carencias im-
portantes, faltan 
elementos esen-
ciales relevantes, 
explicaciones que 
no tienen relación 
con el tributo que 
se trabaja. Confu-
siones graves. 
Texto muy co-
piado de la nor-
mativa u otros tra-
bajos (2 p) 

Suficiente 
Demuestra sufi-
ciente conoci-
miento del tema 
trabajado abor-
dando análisis 
sencillo de los ele-
mentos esencia-
les del/s tributo/s, 
o de las medidas 
fiscales, desta-
cando especial-
mente aquellos 
que estén relacio-
nados con las me-
tas de los ODS 
(7,5 p) 

Notable 
Demuestra buen 
conocimiento del 
tema trabajado 
abordando un 
buen análisis de 
los elementos 
esenciales del/s 
tributo/s, o de las 
medidas fiscales, 
destacando espe-
cialmente aque-
llos que estén re-
lacionados con las 
metas de los ODS 
(10 p) 

Excelente 
Demuestra muy 
amplio conoci-
miento del tema 
trabajado abor-
dando análisis de 
calidad de los ele-
mentos esenciales 
del/s tributo/s, des-
tacando especial-
mente aquellos 
que estén relacio-
nados con las me-
tas de los ODS (15 
p) 

BIBLIOGRAFÍA 
Buscar información 
jurídica tributaria re-
levante: normativa, 
bibliografía manua-
les de Derecho Tri-
butario, revistas 
científicas como por 
ejemplo: Crónica 
Tributaría, Carta Tri-
butaría y otros dis-
ponibles en la biblio-
teca 

Insuficiente 
Uso de fuentes no 
jurídicas, artículos 
de prensa, links 
internet no apro-
piados. Ausencia 
de bibliografía. (2 
p) 

Suficiente 
Basar la bús-
queda de informa-
ción jurídica tribu-
taria relevante 
sólo en normativa 
y en una cita bi-
bliográfica co-
rrecta, como 
puede ser manua-
les de Derecho 
Tributario, revistas 
científicas (5 p) 

Adecuada 
Búsqueda de in-
formación jurídica 
tributaria rele-
vante: normativa, 
citar más de dos 
obras de biblio-
grafía, manuales 
de Derecho Tribu-
tario, revistas 
científicas Bien ci-
tadas y ordenadas 
alfabéticamente 
por apellido autor. 
Seguir formato 
APA (10 p) 

 

CONCLUSIONES 
Muestra pensa-
miento y razona-
miento crítico hacia 
la pregunta de si 
son suficientes las 
medidas legislativas 
en relación a lograr 
las metas de los 
ODS trabajados y 
elabora conclusio-
nes propias 

Insuficiente 
Ausencia de con-
clusiones o pre-
sencia de las mis-
mas pobremente 
elaboradas (1 p) 

Suficiente 
Conclusiones ex-
plicadas con las 
propias palabras 
con poco funda-
mento, o que de-
muestren poco 
pensamiento crí-
tico y que se com-
prende superficial-
mente la mecá-
nica del impuesto 
o de los impues-
tos trabajados y 
su relación con 
ODS (5 p) 

Notable 
Muestra pensa-
miento y razona-
miento crítico ha-
cia la pregunta de 
si son suficientes 
las medidas legis-
lativas en relación 
a lograr las metas 
de los ODS traba-
jados y elabo-
rando conclusio-
nes propias con 
un buen razona-
miento (8 p) 

Excelente 
Muestra excelente 
pensamiento y ra-
zonamiento crítico 
hacia la pregunta 
de si son suficien-
tes las medidas le-
gislativas en rela-
ción a lograr las 
metas de los ODS 
trabajados, elabo-
rando conclusio-
nes propias que 
demuestren domi-
nar el conoci-
miento del/s tri-
buto/s trabajados y 
los ODS (10 p) 
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EXPRESIÓN Y 
USO DEL LEN-
GUAJE ESCRITO 
Expresa de manera 
clara y concisa las 
ideas, haciendo un 
uso apropiado y 
fluido del lenguaje y 
mostrando capaci-
dad de síntesis. Do-
minio de la ortogra-
fía y ausencia de 
errores 

Insuficiente 
Errores, faltas or-
tografía, poca ca-
pacidad de sínte-
sis, confusiones 
graves (1 p) 

Suficiente 
Ausencia de erro-
res y de faltas de 
ortografía, así 
como de errores 
en el uso del len-
guaje jurídico tra-
bajado, a pesar 
de que no de-
muestra capaci-
dad de síntesis. O 
bien tiene capaci-
dad de síntesis, 
pero con algún 
error ortográfico 
leve (5 p) 
 

Notable 
Expresa de ma-
nera clara y con-
cisa las ideas, ha-
ciendo un uso 
apropiado y fluido 
del lenguaje y 
mostrando capaci-
dad de síntesis. 
Dominio de la or-
tografía y ausen-
cia de errores (8 
p) 

Excelente 
Expresa de ma-
nera muy clara y 
muy concisa las 
ideas, haciendo un 
excelente uso del 
lenguaje y una ex-
traordinaria capaci-
dad de síntesis. 
Dominio de la orto-
grafía y ausencia 
de errores (10 p) 

Fuente: elaboración propia 

3.3. TERCERA FASE: ELABORACIÓN DE UN PÓSTER CIENTÍFICO  

Para trabajar la competencia de síntesis de la información, se les ha fa-
cilitado la participación en el curso virtual que organiza la Biblioteca de 
la Universidad de Lleida, periódicamente: “Cómo elaborar un póster 
científico”50. Los diferentes posters realizados se han enviado también 
dentro de “Actividades” del campus virtual en la octava semana, y se ha 
integrado con la herramienta “Lecciones” también del campus virtual de 
la asignatura para que estén a disposición de todos los alumnos, facili-
tando que sea un recurso de aprendizaje. Se usa rúbrica para su evalua-
ción y pondera un 10% de la nota. 

  

 
50 También tienen a su disposición la guía para su elaboración disponible en la web de la bi-
blioteca de la Universidad de Lleida: https://bit.ly/3cjTyCY  
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TABLA 3. Rubrica para evaluar el póster científico 

DIMENSIONES NIVELES DE DESEMPEÑO Y CALIFICACIÓN 

CONTENIDO 
Capacidad de 
síntesis. Orden. 
Estructura 

No adecuado 
Los datos que 
aparecen no son 
completos, no 
están ordenados 
ni remarcados, 
faltan aspectos 
importantes de la 
estructura del 
tema (0,5 p) 

Mejorable 
La información 
es escasa, está 
ordenada. Falta 
algún dato rele-
vante (2 p) 

Suficiente 
Aparecen datos 
relevantes. La 
información está 
ordenada pero 
no se diferencian 
las ideas impor-
tantes de las se-
cundarias (4 p) 

Excelente 
Aparecen todos 
los datos rele-
vantes (pre-
gunta, hipótesis, 
fuentes de infor-
mación, elemen-
tos esenciales 
del tributo, con-
clusiones). La in-
formación está 
bien ordenada y 
resaltadas las 
ideas clave. (6 
p) 

 
IMÁGENES, 
GRÁFICOS, FO-
TOGRAFÍAS 
Adecuación en 
contenido y 
forma 

Pobres 
No son adecua-
das en contenido 
ni en forma. Son 
meramente deco-
rativas.(0,5 p ) 

Poco adecuado 
Poco adecuadas 
en contenido y 
forma. No todas 
guardan relación 
con el tema y su 
medida es des-
proporcionada a 
la importancia de 
su información. 
(1 p) 

Suficiente 
Adecuadas en 
contenido a pe-
sar de que su 
medida no es 
proporcional a la 
importancia del 
texto al que 
complementa 
(1,5 p) 

Excelente 
Aportan informa-
ción relevante. 
Adecuadas a 
contenido y 
forma. Son de 
medida propor-
cionada a la im-
portancia y texto 
al que comple-
mentan (2 p) 

DISEÑO 
Atractivo, crea-
tivo, original, 
claro 

Inadecuado 
El póster es muy 
poco atractivo y 
difícil su lectura. 
Escasa relación 
entre los elemen-
tos y su conte-
nido. Aspecto de 
inacabado (0,5 p) 

Poco adecuado 
Poco atractivo y 
desordenado, no 
facilita su lec-
tura. Algunos 
elementos son 
poco adecuados 
en cuanto al 
contenido y su 
acabado es me-
jorable. (1 p) 

Suficiente 
Cumple su obje-
tivo. Es un pro-
ducto adecuado. 
Las imágenes se 
adaptan al con-
tenido y posee 
todos los ele-
mentos necesa-
rios. (1,5 p) 

Excelente 
Contiene todos 
los elementos 
necesarios. Está 
muy organizado 
y su lectura es 
muy clara y fácil. 
Su aspecto es 
atractivo y origi-
nal, adecuado al 
receptor y cohe-
rente con la te-
mática. (2 p) 

Fuente: elaboración propia 
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3.4. CUARTA FASE: LA EXPOSICIÓN ORAL 

Proporcionamos una serie de pautas para la expresión oral, entre ellas, 
explicamos que es como un viaje en avión en el que queremos que se suba 
el público, que son nuestros pasajeros. Si no lo conseguimos lo que hace-
mos es que el avión rueda por la pista, sin pena ni gloria, ante la mirada 
de los pasajeros que lo ven partir sin interés. Cuando el avión para, el 
auditorio ni se entera. Debemos evitar que esto le suceda a nuestra inter-
vención, para ello se requiere una preparación previa (el tiempo que cada 
uno necesite), un despegue (5-10% del tiempo total), la duración del vuelo 
(el contenido nos ocupará el 80-90% del tiempo), y el aterrizaje (5-10% 
del tiempo total), debemos cuidar cada una de estas fases con la misma 
intensidad, siendo imaginativos y creativos para captar la atención de la 
audiencia (Pérez de las Heras, 2013, García Alguacil, y Castaños 2017).  

Las exposiciones orales se realizan en la octava semana, se presentan en el 
marco de las Jornadas Jurídicas Extra Fiscalidad y ODS, en las que participa 
el grupo clase, contribuyen en el 30% de la nota de la actividad, también se 
utiliza rúbrica para calificar cada intervención y medir el aprendizaje. 

TABLA 4. Rúbrica para evaluar las exposiciones orales 

DIMENSIONES NIVELES DE DESEMPEÑO Y CALIFICACIÓN 

TIEMPO 
La exposición se ajusta y 
respeta el tiempo estable-
cido 

Inadecuado 
Excesiva-
mente 
corta/larga, im-
puntualidad (1 
p) 

Suficiente 
Está dentro de los 
parámetros con un 
margen de 5' (3 p) 

Adecuado 
Clava el tiempo de 
intervención asig-
nado 
(6 p) 

 

FORMALIDADES. LEN-
GUAJE NO VERBAL Y 
PARAVERBAL 
Dominio de los recursos: 
Postura corporal ade-
cuada y contacto visual 
con la audiencia. Tono de 
voz, inflexiones, pausas, 
ritmo, intensidad. No leer. 

Inadecuado 
Escaso domi-
nio de los re-
cursos. (1 p) 

Suficiente 
Suficiente dominio 
de los recursos: 
Postura corporal 
adecuada pero con 
movimiento y tics, 
se pierde contacto 
visual con la au-
diencia. Tono de 
voz, inflexiones, 
pausas, ritmo, in-
tensidad: suficien-
tes. 
Lee algunas partes 
del discurso (3 p) 

Adecuado 
Dominio de los re-
cursos: Postura 
corporal adecuada 
y contacto visual 
con la audiencia. 
Tono voz monó-
tono, pocas infle-
xiones, pausas, 
ritmo, intensidad 
moderada. 
No leer (5 p) 

Excelente 
Excelente dominio 
de los recursos: 
Postura corporal 
adecuada, dominio 
del espacio, y buen 
contacto visual con 
la audiencia. Extra-
ordinario dominio 
de: tono de voz, in-
flexiones, pausas, 
ritmo, intensidad. 
No leer (6 p) 
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ORDEN Y COHERENCIA 
Introducción correcta, es-
tructura lógica con hilo 
conductor, manteniendo 
la atención de la audien-
cia en todo momento. 
Acabar con un cierre (apli-
car metáfora vuelo avión) 

Inadecuado 
Carencia de 
estructura, y 
de hilo con-
ductor, no res-
peta introduc-
ción, desarro-
llo y cierre (1 
p) 

Suficiente 
Introducción co-
rrecta, estructura 
lógica, carencia de 
hilo conductor, 
manteniendo sufi-
ciente la atención 
de la audiencia. No 
acaba con un cie-
rre (3 p) 

Adecuado 
Introducción co-
rrecta, estructura 
lógica con hilo con-
ductor, mante-
niendo la atención 
de la audiencia en 
todo momento. 
Acabar con un cie-
rre (aplicar metá-
fora vuelo avión). 
No hace participar 
a la audiencia (5 p) 

Excelente 
Introducción co-
rrecta, estructura ló-
gica con hilo con-
ductor, mante-
niendo la atención 
de la audiencia en 
todo momento. Aca-
bar con un cierre 
(aplicar metáfora 
vuelo avión). Hace 
participar a la au-
diencia 
(6 p) 

CONCLUSIONES 
Demuestra amplio conoci-
miento abordando un aná-
lisis de calidad y elabo-
rando conclusiones pro-
pias 

Inadecuado 
Ausencia de 
conclusiones, 
o muy pobres 
(1 p) 

Suficiente 
Análisis suficiente, 
conclusiones poco 
elaboradas (3 p) 

Adecuado 
Demuestra conoci-
miento abordando 
un análisis acepta-
ble y elaborando 
conclusiones pro-
pias (5 p) 

Excelente 
Demuestra amplio 
conocimiento abor-
dando un análisis 
de calidad y elabo-
rando conclusiones 
propias complejas y 
muy argumentadas 
(6 p) 

EXPRESIÓN Y USO DEL 
LENGUAJE VERBAL 
Expresa de manera clara 
y concisa las ideas, ha-
ciendo un uso correcto y 
fluido del lenguaje y mos-
trando capacidad de sín-
tesis. Dominio de los con-
ceptos jurídicos-tributarios 
y de las metas de los 
ODS 

Inadecuado 
Errores graves 
en el uso del 
lenguaje jurí-
dico- tributario. 
Poca capaci-
dad de sínte-
sis. Ideas con-
fusas. Mal ex-
presadas las 
metas ODS (1 
p) 

Suficiente 
Expresa las ideas, 
hace un uso del 
lenguaje y mos-
trando capacidad 
de síntesis, no hay 
un dominio de los 
conceptos jurídi-
cos-tributarios, ni 
de las metas ODS 
sino que se han co-
metido errores le-
ves. (3 p) 
 

Adecuado 
Expresa las ideas, 
haciendo un uso 
correcto del len-
guaje y mostrando 
capacidad de sínte-
sis. Buen dominio 
de los conceptos 
jurídicos-tributarios 
y de las metas 
ODS (5 p) 

Excelente 
Expresa de manera 
clara y concisa las 
ideas, haciendo un 
uso correcto y fluido 
del lenguaje y mos-
trando capacidad de 
síntesis. Excelente 
dominio de los con-
ceptos jurídicos-tri-
butarios y de las 
metas ODS (6 p) 

Fuente: elaboración propia 

Respecto a las formalidades en la organización de las exposiciones ora-
les, se presentan bajo el mencionado formato de Jornadas Jurídicas, para 
darle solemnidad y respeto hacia el trabajo de nuestros alumnos y para 
transmitírselo. La docente se encarga de realizar el programa, cuidando 
la imagen, elaborando un logo específico que resulte atractivo, con las 
fechas y horarios para cada equipo, que se anuncia con antelación. En 
concreto se han realizado 3 ediciones de las “Jornadas Jurídicas: Extra 
Fiscalidad y Objetivos de Desarrollo Sostenible”. 
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La primera edición se realizó en el aula, la segunda tuvo que ser por 
videoconferencia debido a la pandemia, y la tercera, se ha efectuado en 
la Sala de Juntas de la Facultad de Derecho, Economía y Turismo, que 
ha producido el efecto de impactar en el alumnado al ser un entorno 
nuevo para ellos, con mayor solemnidad.  

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Cabe indicar que el porcentaje de participación en este proyecto ha ido 
creciendo cada curso desde el 80% de la primera edición hasta alcanzar 
el 90% en esta última, si bien pondera un 15% sobre la nota final de la 
asignatura, excepto el curso pasado que ponderó un 20%, forma parte de 
la evaluación continuada y si no se realiza la nota será cero, no exis-
tiendo otra actividad alternativa. 

TABLA 5. Participación en el proyecto y formato docencia 

 CURSO 2019-20 CURSO 2020-21 CURSO 2021-22 TOTAL 

Total matriculados 137 160 102 399 

Participación en el proyecto 110 139 92 341 

% participación en el proyecto 80,29% 86,88% 90,20% 85,79% 

Formato docencia presencial  virtual presencial  

Fuente: elaboración propia 

Los resultados se han medido a través de dos indicadores: el primero, 
para valorar la calidad de los proyectos realizados, ha sido la calificación 
de las notas obtenidas en la evaluación mediante las rúbricas y, el se-
gundo, a través del análisis de los resultados de las encuestas de satis-
facción de los participantes.  

Respecto al primero, relativo a los resultados de aprendizaje y al rendi-
miento académico, el promedio de las notas obtenidas por los partici-
pantes se muestra en el siguiente gráfico: 
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GRÁFICO 1. Calificaciones obtenidas por el alumnado 

 
Fuente: elaboración propia 

En los dos cursos en que se ha podido efectuar en formato presencial, en 
torno a una tercera parte de los participantes consiguen obtener un ex-
celente, y dos terceras partes un notable, siendo prácticamente insignifi-
cantes los aprobados y suspensos.  

Debemos precisar que en el curso 2019-20, cuando se decretó el estado 
de alarma y el cierre de la Universidad, prácticamente se había realizado 
todo el proyecto, tan sólo quedaron pendientes las exposiciones orales 
de 4 equipos que se efectuaron por videoconferencia, por lo tanto, no 
fue relevante, puesto que no afectó sustancialmente a los resultados. 
Ahora bien, en el curso pasado, cuando todas las fases del proyecto se 
realizaron en formato virtual, a causa de la pandemia, se observa que se 
produce un ligero aumento de los excelentes, se constata un importante 
descenso de los notables, mientras que se incrementan los aprobados, 
(llegan al 11,5%) y los suspensos (alcanzan un 5%), seguramente las 
razones obedecen evidentemente, a que los sujetos no son los mismos, 
participaron más personas en términos absolutos, pero sobre todo por las 
dificultades que ha representado la adaptación a la virtualidad o a la do-
cencia híbrida en las Universidades públicas tradicionalmente presen-
ciales. De todas formas, podemos afirmar que los objetivos se han 
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alcanzado de forma significativa por el alto nivel de rendimiento acadé-
mico conseguido. 

Las calificaciones mostradas en el gráfico son el resultado global del 
proyecto, recordemos que comprende el informe inicial, que pondera un 
10%, el trabajo definitivo (50%), el póster (10%) y las exposiciones ora-
les (30%), justamente, en estas últimas, es donde ha habido diferencias 
sustanciales entre el formato presencial y el virtual. En efecto, el curso 
2020-21, se realizaron por videoconferencia y un buen número del alum-
nado se mostraba reacio a conectar la cámara alegando problemas téc-
nicos, a pesar de saber que les influiría negativamente en la nota. En este 
sentido, cabe destacar que han mejorado los resultados con la vuelta a la 
docencia presencial, seguramente debido a que se puede trabajar mejor 
la competencia de comunicación oral, sobretodo en relación al dominio 
del espacio, de la gestualidad, se les puede dar indicaciones, corregir 
posturas, crear un clima de confianza, y aunque manifiestan que están 
nerviosos, también agradecen que se les den pautas y que se fomente 
este tipo de actividades prácticas. 

El segundo indicador para medir el alcance de los objetivos propuestos 
son las encuestas de satisfacción del alumnado efectuadas, cada curso, 
al finalizar las Jornadas.  

Debían valorar la experiencia en base a la escala de Likert, de 1 a 5, 
siendo 1 = poco o nada de acuerdo o satisfactoria a 5 = muy de acuerdo 
o satisfactoria. Los resultados obtenidos en las tres ediciones, tras anali-
zar las 304 encuestas contestadas han sido los que se muestran a conti-
nuación.  
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TABLA 6. Resultados de las encuestas de los participantes 

PREGUNTAS CURSO 
2019-20 

CURSO 
2020-21 

CURSO 
2021-22 

PROMEDIO 

Instrucciones claras 4,3 4,36 4,39 4,35 

Comprender ODS  4,65 4,85 4,53 4,68 

Contenido asignatura 4,7 4,9 4,57 4,72 

Expresión escrita 3,9 3,7 4,22 3,94 

Expresión oral 4 3,8 4 3,93 

Síntesis póster 4,6 4,6 4,32 4,51 

Relaciones  4,05 4,15 4,07 4,09 

Trabajo equipo 3,85 3,95 4,28 4,03 

Pensamiento crítico 4,25 4,15 4,25 4,22 

Recomendación 4,4 4,2 4,4 4,33 

Metodología proyecto 4,6 4,48 4,4 4,49 

TOTAL PROYECTO 4,3 4,29 4,31 4,30 

Fuente: resultados encuestas elaboración propia 

A continuación, estos resultados, se representan en el siguiente gráfico. 

GRÁFICO 2. Resultados encuesta y total proyecto 

 

Fuente: resultados encuestas elaboración propia 
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Podemos afirmar que los mejores resultados se alcanzan en relación a 
los primeros objetivos propuestos que son conocer y comprender los 
ODS (4,68/5) y profundizar en el contenido de la asignatura para moti-
var su aprendizaje (4,72/5). Se evidencia un alto nivel de aprendizaje 
sobre las metas de los ODS y sobre distintos impuestos que no conocían, 
sobre el impuesto escogido y la función extra fiscal que éste conlleva, 
sobre tributos que pueden aplicar en el mundo real y que les puede re-
sultar muy útil en el futuro. 

En torno a un 4,5/5 se sitúa la valoración del aprendizaje de realizar 
posters científicos como recurso para mejorar la capacidad de sintetizar, 
siendo creativos y originales, aunque algunos manifiestan que les ha re-
sultado difícil y agradecen que se les proponga este tipo de actividades, 
somos conscientes que se produce un reparto de roles entre los miem-
bros del equipo y que a no todas las personas les motiva la realización 
del póster, (en el mismo sentido Fernández de Molina 2021), en relación 
a la eficacia de la elaboración del póster. También aprecian con esta va-
loración la metodología del proyecto, con sus fases, sus ponderaciones 
sobre la nota, el conocimiento previo de las rúbricas, y la obtención de 
feedback. 

Otros de los aspectos o variables que resultan muy bien valorados, por 
encima de 4,3, son la claridad de las instrucciones recibidas; que reco-
mendarían esta actividad a sus compañeros de otros cursos, y que les ha 
servido para fomentar el pensamiento crítico y la reflexión (4,22). 

El objetivo de fomentar que el trabajo autónomo contribuya en beneficio 
del trabajo colaborativo, se ha medido en las preguntas acerca de las 
relaciones interpersonales y la comodidad en el trabajo en equipo y ha 
obtenido un 4 de promedio, manifiestan que les ha ayudado a socializar, 
a conocer más a los compañeros, a establecer rol de liderazgo, reparto 
de tareas, reuniones equipo, alcanzar acuerdos y consensos, si bien en 
algún grupo se ha producido algún conflicto debido a que hay personas 
que procrastinan, no cooperan o se desentienden del trabajo, son proble-
mas que deben aprender a gestionar, igual que se encontraran, en un fu-
turo, en el mundo laboral.  
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Finalmente, con un 3,9 se valora la media de la mejora de la expresión 
escrita y oral, integrando un nuevo lenguaje jurídico tributario, recorde-
mos que el proyecto se realiza durante las 8 primeras semanas del curso 
y todavía no dominan el nuevo lenguaje, ésta es una de las dificultades 
principales con que se enfrentan y que es importante trabajar. Respecto 
a la presentación oral, algunas personas reconocen su nerviosismo y 
agradecen las pautas y consejos para mejorarla. También es relevante 
que los peores resultados obtenidos en estos dos ítems, 3,7 y 3,8 fueron 
en el curso 2020-21 en formato virtual por videoconferencia, con 139 
participantes, mientras que, en el curso actual, con 92 participantes, se 
ha realizado de forma presencial y los resultados han mejorado, pasando 
a ser del 4,22 y 4 respectivamente. 

La nota media obtenida del proyecto globalmente es de un 4,3, por lo 
tanto, se sitúa en la franja alta y se ha mantenido estable en las 3 edicio-
nes, por lo que se puede afirmar que resulta una metodología eficaz para 
el logro de los objetivos. 

Algunas de las críticas que se han efectuado al aprendizaje basado en 
proyectos se focalizan en destacar la elevada carga de trabajo que repre-
senta para los docentes su preparación, desarrollo y evaluación (Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey), suscribimos esta 
afirmación, si bien pensamos que compensa con el alto grado de apren-
dizaje significativo que proporcionamos a nuestro alumnado, plasmado 
en las calificaciones y en las encuestas de satisfacción, y por ser espe-
cialmente útil para asignaturas con más de 100 participantes.  

Se trata de un proyecto complejo que también requiere mucha dedica-
ción por parte del alumnado participante, hemos reflexionado acerca de 
la ponderación del 15% sobre la nota final y pensamos que sería más 
adecuado aumentar su peso al 25 % a partir del próximo curso. 

5. CONCLUSIONES  

El alto grado de participación, que ha ido creciendo año, tras año, desde 
un, aproximadamente, 80% de los matriculados en la primera edición, 
hasta alcanzar un 90%, en la tercera edición, nos lleva a concluir que 
resulta un proyecto que suscita el interés, la implicación y la motivación 
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de nuestro alumnado, pese a ponderar un 15% en la evaluación global 
de la asignatura, pensamos que dado la elevada carga de trabajo que 
conlleva aumentaremos su peso al 25% el próximo curso.  

En base al rendimiento académico logrado, puesto de manifiesto con las 
buenas calificaciones obtenidas, y a los resultados de las encuestas, po-
demos concluir que la metodología de aprendizaje basado en proyectos, 
desarrollando una investigación con técnicas jurídicas y el uso herra-
mientas TIC, ha contribuido eficazmente a la integración de los ODS en 
la docencia universitaria del Derecho Financiero y Tributario, ha sido 
altamente útil para lograr los objetivos definidos, ha servido para que 
conozcan, comprendan, analicen y relacionen algunas de sus metas, ade-
más, se ha alcanzado un alto conocimiento de diversos tributos y sus 
elementos esenciales y se ha conseguido aprender que los tributos no 
sólo sirven para recaudar sino que son importantes instrumentos de po-
lítica económica y social con los que se pueden lograr las citadas metas. 

Se ha favorecido el pensamiento crítico y la reflexión en torno a si son 
suficientes las medidas adoptadas por el legislador tributario para alcan-
zar algunas de las metas de los ODS. 

La elaboración del póster ha servido para aumentar la capacidad de aná-
lisis y síntesis de toda la investigación jurídica tributaria. 

El proyecto ha logrado fomentar que el trabajo autónomo sirva para me-
jorar el trabajo en equipo, para mejorar las relaciones interpersonales, si 
bien no siempre la comodidad en el grupo ha sido la óptima, a veces, se 
encuentran con problemas que deben aprender a gestionar, y son cons-
cientes que este tipo de trabajo colaborativo les prepara para la realidad 
del mundo laboral. 

Ha sido útil para practicar un nuevo lenguaje jurídico, tanto escrito como 
oral, y conseguir un aprendizaje más significativo determinado por que 
cuando se tiene que explicar al resto de compañeros lo que se ha inves-
tigado, estudiado, y escrito, es cuando realmente se aprende. 

En definitiva, merece la pena aceptar el reto y el esfuerzo de reflexionar 
acerca de cómo encajar en una asignatura concreta las metas de los ODS 
y diseñar actividades para integrarlos en el proceso de enseñanza 
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aprendizaje. El éxito de la experiencia nos muestra que educar en pers-
pectiva de desarrollo sostenible es un desafío asumible por los docentes 
y una de las piezas clave en la concepción de la Universidad del siglo 
XXI. 
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CAPÍTULO 12 

ODS Y ENSEÑANZA DEL DERECHO PROCESAL:  
ESTRATEGIAS PARA INCORPORAR LA  

SOSTENIBILIDAD A PARTIR DEL MÉTODO DEL CASO 

ELENA DE LUIS GARCÍA 
Universitat de València 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se adoptaron en el año 
2015 en el seno de Naciones Unidas, como parte de la llamada Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan con-
sistente en una serie de actuaciones y metas para alcanzar los objetivos 
en un plazo de 15 años. Los ODS se organizan en torno a 17 objetivos, 
cuya finalidad es enfrentar los desafíos globales a que nos enfrentamos, 
que abarcan desde la eliminación del hambre y la pobreza, hasta la erra-
dicación de las desigualdades, la justicia, la educación, los modelos pro-
ductivos y ciudades y, por supuesto, la protección del medio ambiente y 
la lucha contra el cambio climático.  

Es indudable que las universidades, por la función e impacto que tienen 
en la sociedad, desempeñan un papel esencial en la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. En este sentido, la promoción de los 
ODS que realizan se ubica en cuatro grandes áreas: educación, investi-
gación, gestión y gobernanza y compromiso y liderazgo social, abar-
cando cada una de ellas las funciones esenciales que se llevan a cabo en 
el seno de las universidades (SDSN, 2017, p. 10).  

Centrándonos en el primero de los ámbitos, el de la educación, el ODS 
4 recoge entre sus metas: “(...) asegurar que todos los alumnos adquieran 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desa-
rrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desa-
rrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, 
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la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, 
la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la con-
tribución de la cultura al desarrollo sostenible”. 

Es precisamente de este objetivo del cual surge el concepto de “sosteni-
bilización curricular”, que ha sido definido por el Grupo de Trabajo de 
Calidad Ambiental y Desarrollo Sostenible de la CRUE como “el pro-
ceso de incorporación de criterios de sostenibilidad en la enseñanza y el 
aprendizaje del alumnado, de modo que la sostenibilidad impregne todas 
las esferas de la docencia”. 

Los principales beneficios de la sostenibilización curricular se pueden 
sintetizar del siguiente modo (CRUE, 2012): 

1. Dotar al alumnado de conocimientos, habilidades y motivación 
en relación con las necesidades sociales y ambientales, no pura-
mente científicas o profesionales. 

2. Otorgar las herramientas para aprender a tomar decisiones y rea-
lizar acciones desde criterios sostenibles. 

3. Formar a profesionales del futuro con capacidades para abordar 
los desafíos globales de desarrollo sostenible, e incluso, a partir 
de aquí, crearse nuevas profesiones. 

4. Implicar y sensibilizar a la juventud en los problemas globales 
actuales y futuros. 

Este proceso de sostenibilización curricular no se completa con la mera 
introducción de contenidos ambientales, o relacionados con otros ODS, 
en las distintas asignaturas de un Grado determinado, sino que conlleva 
una profunda transformación en la concepción del proceso educativo de 
acuerdo con los siguientes elementos (Barrón Ruiz et al., 2010, pp. 4-
5):  

‒ Introducción de una visión compleja y dinámica de la realidad.  

‒ Incorporación de proyectos interdisciplinares para fomentar el 
pensamiento sistémico y relacional.  

‒ Incorporación de estudio y tratamiento de problemas locales y 
globales.  
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‒ Favorecimiento de la coherencia entre la teoría y la práctica a 
través de la programación de actividades prácticas coherentes 
con los conceptos teóricos estudiados.  

‒ Adopción de una concepción integral de la educación mediante 
la cual se reconozca el papel activo de individuos y colectivos 
como sujetos de la historia y de la construcción de conoci-
miento. 

Tomando en consideración todo lo antedicho, el proceso activo de intro-
ducción de la sostenibilidad en la docencia universitaria puede llevarse 
a cabo en dos niveles (Bautista-Cerro et al., 2020, pp. 7-9):  

Por un lado, mediante la integración de la sostenibilidad en los distintos 
planes de estudio, es decir, mediante el diseño y revisión de los títulos, 
de modo que la sostenibilidad se introduzca directamente en la Memoria 
de Verificación dentro de las competencias que deben adquirirse con el 
título.  

Por otro lado, mediante la sostenibilización de asignaturas gracias al di-
seño de competencias, contenidos, metodología y sistema de evaluación 
encaminados a dicho fin. Por lo tanto, la sostenibilización de una asig-
natura puede realizarse a través de los propios contenidos, esto es, intro-
duciendo en el programa conceptos relacionados con la sostenibilidad, 
o bien a través del desarrollo de iniciativas docentes que no trabajen 
únicamente los conceptos teóricos relacionados con el desarrollo soste-
nible que se incluyen en el programa, sino que fomenten la sensibiliza-
ción del estudiantado. 

Sin embargo, aun cuando la mayoría de los planes de estudio vigentes 
contemplan competencias en sostenibilidad, lo cierto es que en la prác-
tica no siempre se ofrecen las herramientas para potenciar las mismas y, 
especialmente, para lograr una sensibilización del estudiantado que per-
dure en el tiempo. Así pues, se ha detectado la existencia de esa carencia 
y, por lo tanto, la necesidad de desarrollar estrategias que permitan in-
corporar la sostenibilidad en las distintas asignaturas a través del empleo 
de diferentes metodologías docentes que permitan trabajar para la con-
secución de dicho objetivo. Además, la situación de pandemia mundial 
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de los últimos años, la crisis climática global y los conflictos bélicos 
crecientes, no hacen sino agravar los desafíos globales ya existentes, po-
niendo de relieve la necesidad imperiosa de introducir la sostenibilidad 
en todos los ámbitos de la sociedad, entre los cuales destaca el ámbito 
de la educación universitaria por el papel fundamental que juega en la 
consecución de los ODS, conforme se ha expuesto.  

Fue precisamente la constatación de dicha carencia lo que nos impulsó 
a desarrollar el proyecto de innovación educativa que aquí se presenta, 
titulado “ODS y enseñanza del Derecho Procesal: estrategias para incor-
porar la sostenibilidad a partir del método del caso” y ejecutado en el 
marco de la convocatoria de proyectos de innovación docente de la Uni-
versitat de València durante el curso 2021-2022. En dicho proyecto he-
mos participado diversas docentes de la Universitat de València, así 
como de la Universidad Católica de Valencia y la Universidad de Cór-
doba. En particular, el equipo ha estado integrado por Elena de Luis 
García (UV), como coordinadora, y, como colaboradoras, Ana Isabel 
Blanco García (UV), Raquel Borges Blázquez (UV), Ana Montesinos 
García (UV), Elisa Simó Soler (UV), Diana Marcos Francisco (UCV) y 
María José Catalán Chamorro (UCO). 

A tenor de lo expuesto, nuestro objetivo es presentar las actividades for-
mativas desarrolladas en la Universitat de València en el marco del pro-
yecto de innovación educativa referido, y, en particular, la metodología 
seguida, los objetivos esperados y los resultados conseguidos, así como 
la valoración efectuada por el estudiantado tras su finalización. Todo 
ello nos permitirá concluir si realmente se ha logrado una incorporación 
efectiva de la sostenibilidad en la docencia del derecho procesal y, en su 
caso, qué carencias se han detectado como elementos de mejora futura.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal perseguido por el proyecto de innovación docente 
referido ha sido fomentar la adquisición de conocimientos relacionados 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y su impacto a nivel 
social en el ámbito concreto de la Justicia, como foco de estudio de las 
materias propias del derecho procesal. 
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Si bien esta actividad se ha desarrollado en el segundo nivel de sosteni-
bilización curricular, esto es, en las asignaturas de derecho procesal, 
nuestro punto de partida se ha basado en las competencias en materia de 
sostenibilidad que incluye la Memoria de Verificación del Grado en De-
recho de la Universitat de València, de modo que nuestra finalidad prin-
cipal ha sido contribuir a la adquisición de las mismas por parte del es-
tudiantado.  

En concreto, revisada la Memoria de Verificación referida, hallamos las 
siguientes competencias generales relacionadas con la sostenibilidad y 
los ODS: 

‒ CG11: Capacidad para reconocer y valorar la diversidad y la 
multiculturalidad. 

‒ CG13: Capacidad para adquirir un compromiso ético ante los 
problemas sociales. 

‒ CG21: Capacidad para adoptar una actitud sensible hacia te-
mas de la realidad social, económica y medioambiental. 

Junto con dichas competencias generales, se recoge también la siguiente 
competencia específica: 

‒ CE4: Capacidad para utilizar los principios y valores constitu-
cionales, el respeto a los derechos humanos, con especial aten-
ción a la igualdad entre hombres y mujeres, la sostenibilidad y 
la cultura de la paz, como herramientas de trabajo en la inter-
pretación del ordenamiento jurídico. 

Así pues, tomando como referencia tales competencias, el siguiente paso 
fue definir los siguientes resultados de aprendizaje que debían alcan-
zarse con la realización de la actividad:  

1. Interpretar los instrumentos jurídicos desde un enfoque de sos-
tenibilidad.  

2. Identificar los problemas globales a los que se enfrenta la jus-
ticia.  
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3. Comprender la importancia de la consecución de la igualdad 
de género en la administración de justicia. 

4. Conocer el contenido del derecho de acceso a la justicia y sus 
principales barreras. 

5. Conocer los principales mecanismos nacionales e internacio-
nales de tutela de los derechos humanos. 

Todo ello conforma los objetivos que hemos perseguido con el desarro-
llo e implementación del proyecto de innovación docente referido y que, 
como posteriormente expondremos, podemos aventurar que se han lo-
grado, al menos en el corto/medio plazo, lo que se desprende de las dis-
tintas valoraciones efectuadas por los estudiantes tras la realización de 
la iniciativa formativa diseñada. 

3. METODOLOGÍA 

Como se ha adelantado, la actuación llevada a cabo en el marco del re-
ferido proyecto ha consistido fundamentalmente en el diseño e imple-
mentación de una iniciativa docente para integrar la sostenibilidad en el 
estudio del derecho procesal durante el curso 2021-2022. Así pues, to-
mando como referencia las competencias enumeradas supra, procedi-
mos a diseñar la actividad que hemos llevado a cabo en las asignaturas 
de Derecho Procesal I (Introducción) y Derecho Procesal III (Proceso 
penal) y en grupos con docencias en tres lenguas distintas, esto es, cas-
tellano, valenciano e inglés.  

Para el diseño de la iniciativa docente hemos escogido los siguientes 
ODS:  

a) ODS 16, cuya finalidad es “Promover sociedades pacíficas e inclusi-
vas para el desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos 
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los nive-
les”: 

El ODS 16 es el que guarda relación directa con el sistema de justicia y 
cuyas metas a conseguir son, entre otras, promover y garantizar la igual-
dad de acceso a la justicia para todos, luchar contra la corrupción y el 
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soborno, crear instituciones transparentes, eficaces y responsables y pre-
venir y combatir el terrorismo y la delincuencia. La relación entre el 
ODS 16 y las asignaturas elegidas es indudable, pues precisamente la 
finalidad de dicho objetivo es lograr un verdadero acceso a la justicia 
para todas las personas, así como mejorar los mecanismos procesales 
con que contamos actualmente. Una mejora que abarca, desde la propia 
configuración de los sistemas disponibles para lograr que sean eficaces 
y transparentes, hasta la lucha contra las injerencias externas en la justi-
cia y que puedan atacar al principio fundamental de independencia judi-
cial.  

Por ello, creemos firmemente que las asignaturas de la materia de dere-
cho procesal constituyen una vía excelente para el estudio del ODS 16 
y la sensibilización del estudiantado en cuanto a la importancia de lograr 
sistemas de justicia que permitan a las personas la tutela de sus derechos 
e intereses legítimos de una forma eficaz y conforme con los estándares 
constitucionales y de derechos humanos, tanto nacionales como interna-
cionales, que resultan de aplicación, garantizando así el respeto de los 
derechos y garantías procesales básicos.  

b) ODS 5, cuya finalidad es “Alcanzar la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y niñas”:  

En cuanto al segundo de los ODS elegidos, se ha trabajado de forma 
transversal. Por un lado, abordando la igualdad en el sistema de justicia, 
es decir, referido a la composición de los distintos órganos e institucio-
nes intervinientes. Y, por otro lado, mediante la elección de algunos ca-
sos que abordan cuestiones relacionadas de forma directa con la igual-
dad de género, tales como delitos de violencia de género o de agresiones 
sexuales, entre otros.  

En relación con la primera de las ideas, debe destacarse que una de las 
metas del ODS 5 es asegurar la participación de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades en todos los niveles decisorios de la vida política, eco-
nómica y pública. Por ello, es fundamental que el estudiantado conozca 
cuál es la situación real de las mujeres en los operadores jurídicos y qué 
impacto tiene su mayor o menor presencia. Con respecto a la segunda, 
es fundamental también que los estudiantes conozcan qué barreras han 
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encontrado tradicionalmente las víctimas de violencia de género y cómo 
el ordenamiento jurídico puede contribuir a paliar las mismas con la fi-
nalidad de lograr un acceso a la justicia igualitario.  

Sentado lo anterior y adentrándonos en el diseño concreto de la actividad 
formativa con la finalidad de integrar el estudio de los ODS escogidos, 
la metodología escogida se ha basado en una metodología activa de 
aprendizaje, en concreto, el denominado “método del caso”, cuyo origen 
reside precisamente en el estudio del derecho, en concreto, en la Escuela 
de Derecho de la Universidad de Harvard.  

Los beneficios del empleo del método del caso son muy amplios, si bien 
se puede destacar fundamentalmente su capacidad para aproximar a los 
estudiantes a situaciones de la vida real, así como para potenciar la ad-
quisición de habilidades relacionadas con la comunicación y liderazgo, 
el procesamiento de información de forma racional y objetiva y la toma 
de decisiones en condiciones de incertidumbre (Pérez Fuentes, 2016, pp. 
289-290). A su vez, dentro del método del caso, se optó por el sistema 
denominado “caso-ilustración”, consistente en el estudio de un problema 
real y la solución que se adoptó (Andreu Andrés et al., 2004, p. 5).  

Así pues, la actividad ha consistido principalmente en el estudio en equi-
pos de trabajo de una sentencia de un tribunal u organismo internacional 
de protección de los derechos humanos, entre los cuales han trabajado 
resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas y el Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer de Naciones Unidas. Para ello, los estudiantes te-
nían que resolver las cuestiones-guía incluidas en el caso asignado y 
posteriormente presentar sus conclusiones y propuestas, tanto de forma 
oral como escrita.  

Las preguntas-guía resultan un elemento fundamental en el método del 
caso, pues contribuyen a dirigir el análisis hacia los elementos más rele-
vantes del problema analizado, de modo que los estudiantes examinen 
con detenimiento los aspectos que el docente quiera resaltar. En nuestro 
caso concreto, las cuestiones-guía han ido encaminadas a fomentar la 
reflexión, no solo sobre el problema jurídico existente en el supuesto 
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estudiado, sino también sobre las posibles soluciones que el ordena-
miento jurídico actual o futuro podía proporcionar.  

En concreto, las tareas que tuvieron que desarrollar los estudiantes fue-
ron las siguientes: distribución en equipos de 4-5 integrantes; estudio del 
caso asignado; resolución de las cuestiones-guía; redacción de un docu-
mento con formato de artículo de prensa y presentación oral de las con-
clusiones.  

Cabe señalar que la presentación oral de las conclusiones se llevó a cabo 
de dos formas distintas. Así, en algunos grupos se requirió la grabación 
de un breve vídeo mediante la herramienta Flipgrid, mientras que en 
otros se optó por que realizasen presentaciones en clase. En cuanto a la 
utilización de Flipgrid para la grabación de un vídeo breve, debemos po-
ner de relieve que, como luego se verá, no fue tan positivamente valorada 
por los estudiantes como las tradicionales presentaciones en clase, a pesar 
de constituir una herramienta para la docencia muy novedosa.  

Finalmente, tras el visionado de los vídeos o las presentaciones orales, 
según el caso, tenía lugar en clase un debate dirigido por la profesora 
responsable de dicho grupo, con la finalidad de comprobar si realmente 
se habían comprendido y asimilado los conceptos y la problemática 
abordada en materia de acceso a la justicia.  

Sobre el debate como herramienta académica cabe resaltar su capacidad 
para fomentar el diálogo y la discusión analítica, así como promover la 
comunicación oral y favorecer el trabajo en equipo (Macías Espejo, 
2020, p. 1865). Por ello, consideramos oportuno finalizar la actividad 
con un debate a través del cual los estudiantes pudiesen exponer oral-
mente sus ideas de un modo más flexible que el que requiere una pre-
sentación oral de resultados, para fomentar, a su vez, la interacción entre 
todos los estudiantes del grupo y, especialmente, aquellos que habían 
trabajado casos que abordaban supuestos similares o en los cuales los 
derechos humanos en riesgo eran los mismos.  

Como puede observarse de lo antedicho, lo novedoso de la actividad 
formativa desarrollada no son las distintas tareas en sí mismas, aun 
cuando puedan constituir metodologías de innovación educativa, sino la 
finalidad perseguida con su realización. Es decir, la sensibilización del 
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estudiantado respecto de los desafíos globales presentes y futuros que se 
abordan en los casos trabajados, relacionados todos ellos con los ODS, 
en particular, como ya se ha expuesto anteriormente, con la igualdad de 
género y la consecución de justicia. 

Finalmente, en cuanto al sistema de evaluación seguido para la activi-
dad, lo relevante no era tanto evaluar la corrección o incorrección téc-
nica del contenido de acuerdo con los conceptos teóricos estudiados, 
sino el grado de adquisición por parte de los estudiantes de las compe-
tencias en sostenibilidad que queríamos que desarrollasen y los resulta-
dos de aprendizaje definidos. Por ello, establecimos los siguientes ele-
mentos de evaluación: trabajo colaborativo, capacidad de análisis crí-
tico, identificación de los problemas y desafíos globales y adecuada in-
terpretación de los instrumentos jurídicos desde un enfoque de sosteni-
bilidad.  

Como se reflejará en las conclusiones, una de las dificultades que hemos 
hallado para determinar si se ha logrado una verdadera sostenibilización 
curricular en las materias de derecho procesal y, con ello, una sensibili-
zación duradera de los estudiantes, ha sido la configuración del sistema 
de evaluación de la adquisición de las referidas competencias en el me-
dio/largo plazo.  

4. RESULTADOS 

En cuanto a la valoración de los resultados de la actividad, pusimos a 
disposición de los estudiantes una encuesta voluntaria y anónima que 
permitiese obtener su valoración tanto de la actividad como del tema 
trabajado. El anonimato en las respuestas era fundamental para garanti-
zar la veracidad de las opiniones.  

Con dicho fin, se formularon las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es tu valoración conjunta de la actividad en una escala 
de 1 a 5? (donde 1 es “muy mala” y 5 es “muy buena”) 

2. Valora del 1 al 5 el interés del tema trabajado (donde 1 es 
“muy poco interesante” y 5 “muy interesante”). Ten en cuenta 
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aspectos como la novedad del tema, el aprendizaje de nuevos 
conceptos, etc. 

3. Explica brevemente qué aspectos positivos destacarías de la 
actividad. 

4. Explica brevemente qué aspectos negativos destacarías de la 
actividad. 

En cuanto a los resultados obtenidos en tales encuestas, cabe destacar 
que son coincidentes en todos los grupos, sin que se aprecien diferencias 
por razón de la asignatura (Procesal I y Procesal III) ni de la lengua 
vehicular (castellano, valenciano e inglés). Por dicho motivo pueden ser 
agrupables, lo que incrementa el tamaño la muestra y permite examinar 
de forma más adecuada los resultados globales obtenidos. No obstante, 
sí que debemos señalar que el carácter voluntario de la encuesta conllevó 
que el número de respuestas recibidas no fuese homogéneo en todos los 
grupos examinados.  

A continuación, presentamos dos gráficos en los que se recogen las res-
puestas recibidas en las encuestas a las dos primeras preguntas, es decir, 
las relativas a la valoración conjunta de la actividad y el interés del tema 
trabajo, ambas valoradas en una escala de 1 a 5.  

GRÁFICO 1. Valoración global de la actividad.  

 
Fuente: elaboración propia 
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GRÁFICO 2. Interés del tema trabajado. 

 
Fuente: elaboración propia 
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es positiva, tanto por lo que respecta a la valoración global de la activi-
dad, como en cuanto al interés del tema trabajado en el caso asignado. 
No se aprecian, como decimos, diferencias en función de las caracterís-
ticas particulares del grupo de realización de la actividad (asignatura o 
lengua vehicular). 
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suman otros como son el conocimiento de otros ordenamientos jurídicos 
o los beneficios inherentes al trabajo en equipo y la realización de pre-
sentaciones en público.  

Por otro lado, respecto de los comentarios relativos a los aspectos nega-
tivos de la actividad, los más frecuentes se refieren al número de miem-
bros de los grupos de trabajo que habría hecho que hubiese escasas ta-
reas a repartir y al momento del curso en que se ha realizado por la carga 
de trabajo que tienen de otras asignaturas. Asimismo, varios estudiantes 
han referido la falta de tiempo para un debate adecuado y la inutilidad 
de la grabación del vídeo, conforme ya se ha adelantado. De estas res-
puestas, fundamentalmente de la relativa a la falta de tiempo para un 
debate adecuado, podemos deducir que la actividad ha despertado sin 
duda el interés de los estudiantes, de modo que habrían preferido contar 
con más tiempo para debatir públicamente sus opiniones al respecto del 
caso estudiado. 

5. CONCLUSIONES  

A la vista de los resultados obtenidos, lo primero que podemos afirmar 
es que estamos ante una iniciativa formativa que contribuye al conoci-
miento y reflexión crítica sobre cuestiones relacionadas con el acceso a 
la justicia y la igualdad de género ante la justicia, como problemas glo-
bales vinculados a los ODS 16 y 5, respectivamente. Esta actividad ha 
sido valorada positivamente por el estudiantado, quienes han destacado, 
como ya se ha señalado, que los beneficios fundamentales de la misma 
han sido lograr una perspectiva crítica sobre conceptos teóricos estudia-
dos y la identificación de los problemas reales de la justicia. Por ello, 
podemos concluir que se trata, efectivamente, de una actividad útil para 
la incorporación de la sostenibilidad en la enseñanza del derecho proce-
sal. Ello implica que con la misma habríamos logrado, aun con los lími-
tes que seguidamente expondremos, la sensibilización del estudiantado 
con los problemas abordados y, en consecuencia, se habría logrado el 
objetivo principal perseguido con la misma.  

Sin embargo, no todo son alabanzas, sino que debemos a continuación 
referirnos a dos barreras que hemos encontrado y que consideramos que 
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son inherentes a la propia naturaleza del proceso de sostenibilización 
curricular de asignaturas.  

En primer lugar, resaltamos la dificultad que existe para evaluar adecua-
damente la adquisición de competencias en sostenibilidad. Es decir, a 
pesar de haber definido los resultados de aprendizaje a partir de las com-
petencias descritas y de haber determinado los elementos que han sido 
evaluados para conocer el grado de cumplimiento de los mismos, lo 
cierto es que la naturaleza abstracta de algunos elementos dificulta co-
nocer realmente si se ha producido dicha adquisición de competencias. 
A título de ejemplo, podríamos mencionar la dificultad para evaluar ade-
cuadamente si se ha logrado comprender la importancia de alcanzar la 
igualdad de género en la justicia.  

En segundo lugar, nos encontramos con la imposibilidad de conocer el 
impacto real sobre el estudiantado a largo plazo, lo que implica determi-
nar si se ha logrado una sensibilización que perdure en el largo plazo. 
Sobre este respecto, sí que cabe señalar que lo relevante no es tanto que 
se pueda o no conocer con certeza tal extremo, pues ello resultaría im-
posible, sino que debemos partir de que toda actuación, por insignifi-
cante que pueda parecer, tiene un efecto sobre los estudiantes. Ello im-
plica que, aun cuando los conocimientos técnicos adquiridos con la rea-
lización de la actividad puedan desaparecer pasado un tiempo, sí que 
perdurarán las impresiones que hayan recibido al estudiar el caso y la 
percepción acerca de los desafíos globales de la justicia, en particular, 
aquello que han percibido como atentatorio de los derechos humanos y 
cuyas consecuencias y posibles soluciones han abordado durante el es-
tudio del caso.  

Por último, cabe añadir que, al margen de las dificultades planteadas, es 
indudable que en las ciencias jurídicas tenemos una ventaja sobre otras 
disciplinas a la hora de integrar los ODS en la docencia, ventaja que 
debemos aprovechar y potenciar para lograr una verdadera sostenibili-
zación curricular de las asignaturas y, con ello, una sensibilización del 
estudiantado con los problemas globales presentes y futuros. 
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CAPÍTULO 13 

LOS ODS INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS  
DEL GRADO EN ADE:  

OBJETIVOS Y RESULTADOS PRELIMINARES  
DE UN PROYECTO DE INNOVACION DOCENTE  

YOLANDA MUÑOZ OCAÑA 
SUSANA ELENA PÉREZ 

Universidad Loyola Andalucía 

1. INTRODUCCIÓN: LA AGENDA 2030 Y LOS ODS EN LA 
UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 

La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible (NNUU, 201551) sitúa en el 
centro a las personas, promueve la lucha contra todo tipo de pobreza en 
todas sus dimensiones y vela porque todos los seres humanos puedan 
realizar su potencial con dignidad e igualdad. A su vez, pone también en 
el centro al planeta, ya que trabaja para protegerlo contra la degradación, 
a través del consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible 
de sus recursos naturales y propone medidas urgentes para hacer frente 
al cambio climático, de manera que pueda satisfacer las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras. Abarca, de esta manera, las tres 
esferas del desarrollo sostenible: la económica, la social y la ambiental. 
La gran diversidad de temas que cubren los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 se estructuró en el llamado Modelo 
de las 5 P: Planeta, Personas, Prosperidad, Paz y Alianzas52. 

Para el logro de la Agenda y sus ODS, Naciones Unidas considera clave 
que todos los individuos, actores, estados y países promuevan la pros-
peridad y la paz y que, a su vez, desarrollen una política de alianzas, 
puesto que será necesario un incremento de la solidaridad mundial. 

 
51 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
52 Denominadas en inglés: Planet, People, Prosperity, Peace y Partnership. 
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Alcanzar la Agenda supone la cobertura de las necesidades de los más 
pobres y vulnerables, por lo que es necesario la colaboración de todos 
los países y todas las personas.  

La educación, la investigación, la innovación y el liderazgo se recono-
cen como esenciales para ayudar a la sociedad a enfrentar el desafío que 
supone el logro de la Agenda 2030. Por todo ello las universidades, de-
bido a su labor de generación y difusión del conocimiento y su preemi-
nente situación dentro de la sociedad, están llamadas a desempeñar un 
papel fundamental en el logro de ODS. En la figura 1 quedan reflejadas 
las principales contribuciones y medidas con las que las universidades 
contribuyen a este fin.  

FIGURA 1. Una visión general de la contribución de las universidades a los ODS. 

 
Fuente: SDSN Australia/Pacific (2017:12) 

Conscientes del reto y la responsabilidad que la incorporación de la 
Agenda 2030 supone, la Universidad española a través del Grupo de 
Trabajo de Cooperación de la Comisión Sectorial de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE)-Internacionalización 
y Cooperación, con la colaboración de Agencia Española de 
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Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y de la Secreta-
ría General de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y Cooperación (SGCID-MAEC), inició en 
2015 un proceso de reflexión estratégica sobre la integración de la 
Agenda 2030 en la política universitaria, lo que implica abordarlo de 
forma transversal en las políticas universitarias, así como integrar los 
ODS en los distintos ámbitos de acción de la universidad: la formación, 
la investigación y la extensión universitaria. 

En esta línea, un antecedente fundamental para el proceso de implemen-
tación de la Agenda 2030 en las universidades lo ha constituido la guía 
elaborada por la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible, 
(SDSN53) sobre cómo empezar a localizar y trabajar con los ODS en la 
universidad (SDSN, 2017). 

En 2018, España presentó el Plan de Acción (Gobierno de España, 2018) 
y el documento de compromiso de las Universidades Españolas con la 
Agenda 2030 (CRUE, 2018). Un compromiso por el que la Universidad 
española se compromete a: 

1. La incorporación de manera transversal de los principios, va-
lores y objetivos del desarrollo sostenible a la misión, las po-
líticas y las actividades de las universidades y de la CRUE.  

2. Un compromiso decidido con la inclusión de competencias re-
lacionadas con un desarrollo sostenible e inclusivo, necesarias 
para la construcción de una ciudadanía global, en la formación 
de todo el estudiantado, el personal docente e investigador y el 
personal de administración y servicios. 

3. La generación y la transferencia de un conocimiento compro-
metido con el desarrollo sostenible, incluyendo aquí también 
el conocimiento necesario para articular y dar seguimiento a la 
propia Agenda 2030. 

4. La capitalización de los espacios singulares que ofrecen las co-
munidades universitarias para la puesta en marcha de 

 
53 De sus siglas en inglés “Sustainable Development Solutions Network”.  
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proyectos innovadores para abordar los retos de la Agenda 
2030 a escala controlada. 

5. El fortalecimiento del vínculo de la universidad con otros 
agentes de la sociedad, desde administraciones públicas a ac-
tores sociales pasando por empresas y otros colectivos, apro-
vechando su experiencia en la creación y consolidación de 
alianzas a varios niveles, desde las redes internacionales de in-
vestigación y cooperación a la visibilización e inclusión de co-
lectivos minoritarios. 

6. La articulación de un debate público y abierto en torno al desa-
rrollo sostenible, la Agenda 2030 y su propia gobernanza en el 
contexto nacional e internacional. 

7. Compromiso por parte de las universidades, a reportar infor-
mes acerca de sus impactos en términos de docencia, investi-
gación y transferencia, alineándolos a cada uno de los ODS. 

Asimismo, este compromiso interpela a las universidades españolas de 
manera directa y  

“llama a revisar y a redefinir la universidad en su conjunto: su misión, 
su marco institucional, sus políticas y sus acciones para incorporar el 
desarrollo sostenible en el núcleo de sus decisiones y su actividad, avan-
zando hacia una coherencia de políticas internas y externas” (Gobierno 
de España, 2018:127).  

Ese mismo año, la CRUE lanza una encuesta para sistematizar las ac-
ciones y compromisos que se estaban llevando a cabo en pos de la con-
secución de los ODS en el entorno universitario. De la sistematización 
de este marco derivó la primera Memoria de Acciones CRUE en materia 
de Agenda 2030 (CRUE, 2019). Además, desde marzo de 2019, la 
CRUE cuenta con una Comisión para la Agenda 2030, cuyo objetivo es 
coordinar las acciones conjuntas que aseguren el cumplimiento de los 
ODS en el entorno universitario. 

En términos generales, y a pesar de algunas prácticas inspiradoras reali-
zadas en distintas universidades españolas, la incorporación de los ODS 
sigue siendo incipiente en nuestras universidades.  

Para fomentar la implementación de los ODS en universidades, la Red 
Española para el Desarrollo Sostenible (REDS) presentó un dossier con 
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una relación de casos en universidades españolas donde explican de 
forma sintética iniciativas, experiencias y resultados orientados a la im-
plementación de la ODS agrupados en tres categorías: docencia formal, 
comunidad universitaria y sociedad (Miñano y García Haro, 202).  

La Figura 2 refleja esas tres categorías, incluyendo algunas de las pala-
bras clave de los casos recogidos en cada una de ellas. 

FIGURA 2. Ámbitos de alcance de la Educación para los ODS 

. 

Fuente: Miñano y García Haro, (2020:8) 

Entre las experiencias piloto enfocadas en la actividad docente formal 
destacan las llevadas a cabo por la Universidad Politécnica de Cataluña, 
Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Valencia, Universi-
dad de Girona, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad del 
País Vasco, Universidad de Valladolid, Universidad Complutense de 
Madrid o la Universidad de Comillas. Todas ellas han servido de inspi-
ración para formular el presente Proyecto. 
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En este contexto, y con el fin de lograr la implementación real de los 
ODS en la docencia formal, desde la Universidad Loyola Andalucía se 
pone en marcha un Proyecto de Innovación Docente (PID) - durante el 
curso académico 2021-2022 - titulado  

“Formación e Innovación Social. Cómo integrar los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) en el curriculum de los grados de ADE”.  

El objetivo último del Proyecto es, precisamente, incorporar el mensaje 
de la Agenda 2030 en el área de gestión empresarial para que los futuros 
egresados lo tengan presente cuando desarrollen su actividad profesio-
nal y en todas las esferas de su vida privada, estableciendo objetivos 
específicos en cada una de las asignaturas participantes en el Proyecto 
con el fin de desarrollar competencias entre los estudiantes relacionadas 
con la sostenibilidad, la responsabilidad social, la ética en los negocios 
y en la actividad profesional en general. 

Esta experiencia ha permitido la creación de alianzas entre académicos 
y gestores fomentando la transferencia de conocimiento y la creación de 
comunidades de aprendizaje en temáticas específicas de los ODS no sólo 
en el seno de la Universidad Loyola sino con otras universidades anda-
luzas a través de la participación en el proyecto “Transversalización de 
la Economía Social y Solidaria en los grados de ADE de universidades 
andaluzas para la contribución a los ODS8 y 12”54. 

La presente comunicación tiene como objetivo último presentar el PID, 
sus retos y conclusiones preliminares, con el fin de contribuir a la difu-
sión de la Agenda 2030 e inspirar a otras universidades e instituciones 
de educación superior en la implementación de los ODS en sus planes 
docentes.  

El resto de la comunicación se estructura como sigue a continuación. El 
Capítulo 2 describe el proyecto en detalle, su objetivos y metodología; 
el Capítulo 3 presenta los resultados preliminares; y, finalmente, el 

 
54 Proyecto financiado por la Agencia Andaluza de Cooperación  Internacional al Desarrollo, 
liderado por la Universidad de Córdoba y cuyo período de ejecución es del 1/04/2021 al 
31/07/2022. 
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Capítulo 4 presenta las principales conclusiones y su potencial aplica-
ción a la práctica docente universitaria.  

2. INTEGRANDO LOS ODS EN EL GRADO DE ADE: UN 
PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE (PID) 

En la Universidad Loyola Andalucía55 la promoción del desarrollo sos-
tenible es algo que ha sido connatural a su creación. Una muestra de ello 
es que cuenta, entre sus órganos de gobierno, con una Comisión de 
Desarrollo presidida por el Rector56 que define y consensua la visión del 
desarrollo en la Universidad, considerando que el auténtico desarrollo 
debe ser humano e integral, inclusivo, solidario y sostenible. Es esta vi-
sión holística del desarrollo la que ha llevado a la Universidad Loyola a 
sumarse a este movimiento mundial en pro del logro de los ODS y a 
iniciar un plan de implementación de la Agenda 203057. 

En 2020, la Universidad realiza el primer diagnóstico interno sobre de 
la implementación y consecución de los ODS. Con relación a la activi-
dad docente, el informe pone de manifiesto que, si bien existen un ex-
tenso número de actividades docentes relacionados con la Agenda 2030 
y los ODS, resulta extremadamente difícil calibrar su impacto y enver-
gadura debido a que los esfuerzos no están debidamente estructurados y 
parecen depender de la voluntariedad y sensibilidad de los docentes que 
imparten las distintas asignaturas. Por ello, se recomienda hacer un es-
fuerzo de sistematización y formalización de las actividades de manera 
tal que se estipulen de manera explícita en las guías docentes.  

Haciéndose eco de las recomendaciones del citado análisis interno, nace 
el PDI “Formación e Innovación Social. Cómo integrar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) en el curriculum de los grados de 
ADE”. Dicho Proyecto pretende potenciar el papel de la universidad en 
la generación de conocimiento crítico y en la formación de personas y 
profesionales que incorporen una mirada ética y global en el ejercicio de 

 
55 https://www.uloyola.es/ 
56 https://www.uloyola.es/universidad/organos-de-gobierno/comisiones 
57 https://www.uloyola.es/universidad/la-agenda-2030-en-la-universidad 
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su futura profesión, a la vez que se convierten en parte de una ciudadanía 
activa y comprometida con un desarrollo sostenible desde una triple di-
mensión económica, social y ambiental. Así mismo, el proyecto surge 
con el propósito de sumar esfuerzos hacia objetivos de dimensiones glo-
bales y de ajustar los discursos y líneas de acción a la nueva agenda 
mundial de desarrollo.  

El proyecto se enmarca en el modelo pedagógico propio de la tradición 
ignaciana y en su concepción del papel y de la función de la universidad 
en la sociedad en línea con la misión y valores de la Universidad Loyola. 
Al respecto, cabe destacar, por una parte, el conocido como “paradigma 
Ledesma – Kolvenbach” (Sanz Giménez–Rico, 2017), que describe las 
características y principales implicaciones de las cuatro dimensiones y 
finalidades de la universidad jesuita– a saber: dimensión práctica (utili-
tas); dimensión social (iustitia); dimensión humanista (humanitas) y di-
mensión religiosa transcendente (fides). Por otra parte, la pedagogía ig-
naciana concibe la formación como formación integral de personas 
conscientes, competentes, compasivos y comprometidos (Ugalde, 
2015); es el denominado modelo de las 4C. Ambas cuestiones constitu-
yen el para qué de la universidad jesuita. Los cómos tienen que ver con 
la atención al contexto, la experiencia, la reflexión, la acción y la eva-
luación. 

La propuesta formativa se centra en los estudiantes de ADE a lo largo 
de los cuatro años del Grado, tanto españoles como estudiantes in-co-
ming, en materias impartidas en inglés y en castellano en los campus de 
Sevilla y Córdoba, con un mapa de seis asignaturas que cubre la totali-
dad de los cursos del grado en ADE, desde primero hasta cuarto (ver 
Tabla 1) y donde han participado un total de 15 profesores y 1.060 estu-
diantes. 
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TABLA 1. Asignaturas participantes en el PDI, Titulación de Grado en ADE 

Asignatura Curso Cuatrimestre 

Economía de la Empresa  Primero Primero 

Fundamentos de Marketing Segundo Primero 

Economía Internacional Segundo  Primero 

Dirección de Operaciones Tercero Primero 

Innovación en la Empresa Tercero Segundo 

Trabajo Fin de Grado  Cuarto Segundo 

Fuente: elaboración propia 

En las citadas asignaturas se ha trabajado con un enfoque integrador de 
los ODS con la voluntad de evaluar y revisar esta primera experiencia y 
poder extenderla a otras asignaturas del grado en ADE y, potencial-
mente, a materias de otros grados durante los próximos cursos. No se 
trata de una mera incorporación de contenidos sino de reorientar la acti-
vidad educativa en todas sus dimensiones; esto conlleva la incorpora-
ción de metodologías que contribuyan a la adquisición de las competen-
cias en el ámbito de la sostenibilidad, ética y responsabilidad social em-
presarial (RSE), así como un cambio de actitud y comportamiento para 
incorporar la cultura y los valores de la sostenibilidad. La iniciativa, ade-
más, pretende que el alumnado se implique en la construcción de los 
conocimientos, desarrollo de propuestas, producción de materiales y en 
el seguimiento de sus acciones posteriores en los centros donde realizan 
sus  

2.1 OBJETIVOS  

A nivel de objetivos, el proyecto contempla una serie de objetivos gene-
rales, comunes para todas las asignaturas incluidas, y otros objetivos es-
pecíficos para cada asignatura en particular. 

2.1.1 Objetivos generales 

Los objetivos generales del PID son cuatro:  

1) Refuerzo en la adquisición de competencias por parte el alumnado  
En las universidades jesuitas podemos distinguir entre las competencias 
vinculadas al perfil profesional propio de cada grado; estas son las 
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competencias recogidas en las memorias de verificación de los grados y 
las competencias propias o específicas del curriculum propio de las uni-
versidades jesuitas. El proyecto presentado aspira a reforzar ambos tipos 
de competencias, en concreto: 

1) Competencias del perfil profesional del grado en ADE: 

‒ Competencias generales: 

‒ DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: compren-
der y aceptar la diversidad social y cultural como un 
componente enriquecedor personal y colectivo para 
desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir 
en discriminación por sexo, edad, religión, condición so-
cial, política y/o étnica.  

‒ INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las ne-
cesidades y demandas personales, organizativas y socia-
les, modificando o introduciendo elementos nuevos en 
los procesos y en los resultados. 

‒ Competencias transversales:  

‒ SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión 
moral inherente a todo lo humano y lo social (acción per-
sonal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente 
hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (viven-
cia de sentido, realización de la persona, sentido de jus-
ticia). 

‒ Competencias específicas:  

‒ Identificar los valores y principios éticos que deben estar 
presentes en el comportamiento de los profesionales y en 
las organizaciones sociales como un todo, con especial 
referencia al caso de la Empresa. 
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2) Competencias del perfil propio de las universidades jesuitas: 

‒ Consciencia. Aplicada al ámbito del proyecto implica que los 
estudiantes reconozcan y comprendan la realidad que hay de-
trás de los ODS y se reconozcan como personas invitadas a 
hacerse responsables de sí mismas y de la realidad. Compren-
sión de la vida, la propia, la vida de los ecosistemas naturales, 
como don (dimensión fides). 

‒ Competencia. Aplicada al ámbito del proyecto implica que los 
estudiantes apliquen los conocimientos técnicos propios de 
cada asignatura para, por una parte, realizar una mejor com-
prensión de los ODS y, por otra, proponer formas de abordar-
los, propias de su nivel competencial, esto es, en cada curso el 
estudiante tiene un nivel de conocimientos, competencias y ha-
bilidades que limitan ambas cuestiones (dimensión utilitas). 

‒ Compasión. Aplicada al ámbito del proyecto implica que el es-
tudiante desarrolle una mayor sensibilidad respecto al cuidado 
de las personas (acompañar a los excluidos, ODS 2, 4, 5, 8, 10 
y 16) y del medio ambiente (cuidado de la casa común, ODS 
7, 11, 12, 13, 14 y 15).  

‒ Compromiso. Las anteriores competencias, en concreto, con-
ciencia y compasión, son condiciones necesarias para desper-
tar el sentimiento de corresponsabilidad, que es otro objetivo 
que se pretende promover con el proyecto. El sentido de co-
rresponsabilidad lleva al compromiso. La competencia técnica 
lleva a que ese compromiso sea eficaz y eficiente. 

3) Especialización ODS y Agenda 2030 

‒ Todas las materias (ver objetivos específicos más adelante) in-
cluyen una revisión conceptual y teórica sobre la Agenda 2030 
y La relevancia de los ODS en el mundo actual. Así mismo, las 
actividades prácticas diseñadas en cada materia contribuirán a 
la aplicación de los ODS en casos reales a través de la metodo-
logía del caso y design thinking. 
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4) Adaptaciones metodológicas 

‒ En todas las materias las acciones que se van a implementar 
tienen como pautas las propias de la formación ignaciana, la 
atención al contexto, la experiencia, la reflexión, la acción y la 
evaluación. 

‒ Contexto. La atención al contexto tiene un doble sentido, por 
una parte, el trabajo de los ODS en el contexto de cada asigna-
tura, por otra, el trabajo de los ODS en contexto reales, tal 
como se expone en las actividades que deberán desarrollar en 
cada caso.  

‒ Experiencia. También en un doble sentido, el conocimiento de 
las experiencias de otros profesionales u organizaciones impli-
cadas en el proyecto y el desarrollo de la propia experiencia del 
estudiante que tendrá que enfrentar distintos proyectos o acti-
vidades, individualmente o en grupo. 

‒ Reflexión y acción. Dado que los proyectos y actividades que 
se contemplan implican abordar los ODS en proyectos reales 
correspondientes al ámbito de cada asignatura, la reflexión se 
convierte en un elemento imprescindible para abordar el tra-
bajo. Aunque existen documento en que se analizan propuestas 
concretas de cómo abordar los ODS en el sector privado, el 
estudiante siempre estará obligado a reflexionar sobre su adap-
tación al caso o proyecto concreto que tiene que abordar.  

‒ Evaluación. El examen es un método propio de la pedagogía 
ignaciana. Desde esta perspectiva, la evaluación no se concibe 
sólo como medio de control o seguimiento del logro de los ob-
jetivos, sino como medio para la formación. Hay, por tanto, una 
evaluación que realizará el profesor o profesora responsable del 
aprendizaje del estudiante y una autoevaluación, que habrá que 
acompañar, por parte de cada estudiante a lo largo del proceso. 
Se diseñará y pasará un cuestionario para los alumnos al inicio 
y al final de curso respecto a valores, conocimiento y sensibili-
dad a ODS, para evaluar el impacto del proyecto. 
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5) Difusión a través de conferencias nacionales e internacionales, parti-
cipación en seminarios internos y externos

‒ Tal y como se explicita al final de esta solicitud, además de las 
implicaciones docentes, los profesores participantes desean esca-
lar la visibilización de la vinculación de la Universidad y los 
ODS a través de trabajos de investigación y la publicación de los 
resultados en revistas internacionales y participación en semina-
ritos y conferencias. Como se menciona en el siguiente apartado, 
este proyecto de innovación está íntimamente relacionado con 
las acciones llevadas a cabo por el proyecto de investigación fi-
nanciado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
al Desarrollo AACID “Elaboración de una estrategia-guía para 
implementar los ODS en el espacio universitario Andaluz” 

2.1.2 Objetivos específicos 

Los objetivos específicos del proyecto son distintos para cada una de las asig-
naturas participantes. La Tabla siguiente presenta un resumen de los mismos. 

TABLA 2. Objetivos específicos del PID por asignaturas 

ASIGNATURA OBJETIVO ESPECÍFICO 
IMPACTO EN COMU-
NIDAD UNIVERSITA-

RIA 

ECONOMÍA DE LA 
EMPRESA  

Análisis de las funciones principales de una em-
presa real y definición de objetivos desde el prisma 
de la RSE, analizando su vinculación con los ODS 

4 PDI 
200 Alumnos 

FUNDAMENTOS DE 
MARKETING  

Análisis de las estrategias de Marketing de una em-
presa/marca real, analizando su alineamiento con 
los ODS, y proponiendo actuaciones de mejora 

4 PDI 
280 Alumnos 

ECONOMÍA INTER-
NACIONAL  

Conocer y analizar críticamente los contenidos de 
la Agenda 2030 y los ODS, siendo capaces de dis-
cernir las implicaciones que tiene la actividad eco-
nómica internacional en el desarrollo sostenible de 
los países, comparando y comprendiendo qué su-
ponen estas dinámicas de manera diferenciada 
para países ricos y países empobrecidos. 

2 PDI 
140 Alumnos 

30% internacionales 
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DIRECCIÓN DE OPE-
RACIONES  

Tomar conciencia de que en la gestión de la ca-
dena de suministro y en el núcleo de la generación 
de valor de la empresa son muchas las decisiones 
del área de operaciones que impactan directa-
mente sobre los ODS, por lo que una gestión soste-
nible en este ámbito implicaría una alta contribu-
ción, por parte de la empresa, a los ODS. 

3 PDI 
180 Alumnos 

30% internacionales 

INNOVACIÓN EN LA 
EMPRESA  

 

Diseñar un proyecto de innovación social vinculado 
a uno o varios ODS que resuelva un problema real 
que influya positivamente en un crecimiento econó-
mico equitativo y sostenible. 

2 PDI 
80 Alumnos 

40% internacionales 

TRABAJO FIN DE 
GRADO 

Capacitar a los alumnos próximos a finalizar su for-
mación en ADE para que sean capaces de evaluar 
cómo impactan las estrategias empresariales y las 
decisiones en la gestión de un departamento simu-
lado en los ODS, determinando aquellas decisiones 
que consiguen su alineamiento con ODS concretos. 

3 PDI 
180 Alumnos 

20% internacionales 

Fuente: elaboración propia 

3. METODOLOGÍA 

Para alcanzar tantos los objetivos generales como los específicos, se han 
reformulación las guías docentes de las asignaturas involucradas en el 
PDI con un enfoque integrador de los ODS, así como en las actividades 
propuestas con el alumnado, con el fin de mejorar la organización curri-
cular de manera que integre, coherente y coordinadamente, el trabajo de 
las competencias de sostenibilidad, tanto en cuanto a conocimientos bá-
sicos como aplicados.  

Además, se desarrollaron seminarios conceptuales sobre la Agenda 
2030 y los ODS para los estudiantes de las asignaturas que participan en 
el Proyecto de Innovación Docente en ambos campus.  

Finalmente, cada asignatura llevó a cabo una serie de prácticas, evalua-
bles y no evaluables, que se recogen de manera sintética en la Tabla 2. 
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TABLA 3. Actividades prácticas específicas del PID por asignatura  

ASIGNATURA PRACTICAS DESARROLLADAS 

ECONOMÍA DE LA 
EMPRESA  

Cada grupo de tres alumnos/as debe escoger una empresa real donde 
puedan tener acceso a información de carácter primario, de cualquier sec-
tor de actividad y tamaño. Se recomienda elegir una empresa en la que tra-
baje algún familiar o amistades cercanas que permita al estudiante entre-
vistar y tener contacto directo con la empresa. La actividad será evaluable 
y constituirá un 15% de la nota final de la asignatura. El trabajo se hará te-
niendo en cuenta la estructura previamente diseñada por el equipo de pro-
fesores 

FUNDAMENTOS DE 
MARKETING  

Cada grupo de cuatro alumnos/as debe escoger un producto de una em-
presa real, de cualquier país de origen, comercializado en el mercado es-
pañol. Debe ser un producto tangible (no se puede elegir trabajar sobre un 
servicio). Se recomienda elegir una empresa de la que haya información 
disponible en internet y que se trate de un negocio orientado al consumo 
masivo y no restringido al formato online. 

ECONOMÍA INTER-
NACIONAL  

PRÁCTICA 1: los/as estudiantes deberán analizar de manera crítica la con-
tribución que las distintas instituciones multilaterales estudiadas en la asig-
natura, relacionadas con el ámbito económico, financiero y comercial a ni-
vel global (FMI, BM, OMC, UNCTAD, OIT, CE, UNEP) hacen al cumpli-
miento de los ODS. Se les pedirá que estudien su convergencia y coheren-
cia con la Agenda 2030. 
PRÁCTICA 2: en esta asignatura los/as estudiantes deben realizar un tra-
bajo que va evolucionando durante todo el cuatrimestre en paralelo con el 
programa. Los/as alumnos/as analizan la situación y evolución de distintos 
indicadores y variables económicos, sociales y políticos (sistema de gober-
nanza mundial, sistema financiero, productivo, comercial, sostenibilidad) de 
dos países de manera comparada, uno con un nivel de índice de desarrollo 
Humano (IDH) medio o alto y otro con un IDH bajo o muy bajo. 

DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES  

PRÁCTICA 1: A través de un trabajo en equipo, se le pedirá a cada grupo 
de alumnos que analice distintas salidas a la situación crítica expuesta en 
el caso, así como el impacto de cada salida sobre los ODS, para que sea 
un criterio que pese en la decisión sobre la medida final a implantar. 
PRÁCTICA 2: Una vez finalizada las masterclass, los alumnos deberán 
realizar un informe que recoja, además de las ideas más relevantes y sus 
aprendizajes de esta, todos aquellos ODS sobre los cuales la organización 
está impactando; para ello, los alumnos deberán elaborar una batería de 
preguntas al ponente, relacionadas con aquellas buenas prácticas que la 
organización en cuestión lleva a cabo y que conecten con los ODS, de las 
que podrá ser consciente el propio ponente o no. 

INNOVACIÓN EN LA 
EMPRESA ( 

Cada grupo de 4-6 estudiantes realizará un proyecto supone trabajar en 
equipo para desarrollar una solución innovadora a un problema real de la 
economía social usando la metodología design thinking. Al final del pro-
ceso se producirá un entregable que será presentado en público y que re-
cogerá la reflexión de los estudiantes sobre la manera de abordar los res-
tos sociales desde la perspectiva de la innovación y de qué manera se 
puede contribuir al cumplimiento de los ODS desde la práctica. 
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TRABAJO FIN DE 
GRADO 

El Trabajo Fin de Grado (TFG) de ADE se elabora a partir de un juego de 
simulación por ordenador en el que se forman equipos de alumnos de 5 
miembros; cada equipo forma una empresa, y dichas empresas compiten 
entre sí en el mismo mercado. Los miembros del equipo se reparten los 
distintos roles de dirección en la empresa, a saber, Director General, Direc-
tor de Operaciones, Director de Marketing, Director Financiero y Director 
de Recursos Humanos; cada uno debe tomar las decisiones que corres-
pondan a su área en cada periodo de gestión. Finalizada la simulación, con 
el material obtenido de este juego, cada alumno elaborará su TFG, que 
una vez autorizado por su tutor, defenderá ante el tribunal individualmente. 
El trabajo tendrá dos bloques uno primero donde los grupos de trabajo de-
ben definir cuál es la previsión de impacto de las estrategias generales y 
los objetivos marcados sobre los ODS, indicando cuáles de ellos se ven 
impactados y de qué forma, y el segundo, en el que el alumno deberá eva-
luar en qué medida, las decisiones tomadas en su área a lo largo de los 8 
periodos de simulación han impactado en los ODS previstos; la evaluación 
deberá ir seguida de una justificación de porqué los ha conseguido total-
mente o porqué su consecución no ha sido posible o solo parcialmente.  

Fuente: Elaboración propia 

4. RESULTADOS PRELIMINARES 

Para evaluar el conocimiento previo sobre la Agenda 2030 y los ODS, y 
la sensibilidad inicial del estudiante hacia el desarrollo sostenible antes 
de iniciarse el proyecto se diseñó una encuesta inicial que los alumnos 
rellenaron el día de comienzo de la asignatura. Asimismo, con el fin de 
poder evaluar el impacto del Proyecto sobre el cocimiento y la actitud y 
sensibilidad posterior del alumno, se diseñó una encuesta final que se 
cumplimentó vez finalizada y evaluada la asignatura. Ambas encuestas 
fueron anónimas y se realizaron a través de formularios realizados con 
GoogleForms.  

De los 1.060 estudiantes objeto del Proyecto, aproximadamente el 25% 
fueron alumnos internacionales mientras que el 75% son nacionales; la 
tasa de respuesta global ha sido del 48%, con una tasa del 44% en el 
caso de los alumnos nacionales y del 59% en el caso de internacionales. 

Los resultados preliminares que presentamos a continuación se refieren 
a la encuesta inicial de los estudiantes nacionales y presentan una des-
criptiva sobre el punto de partida inicial de los estudiantes en relación 
con su conocimiento y actitudes sobre los conceptos de desarrollo sos-
tenible, Agenda 20230 y ODS. El análisis de los resultados de impacto 
del Proyecto aún no se ha podido realizar porque al cierre de esta 
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comunicación seguimos en proceso de recogida y tabulación de la infor-
mación. 

El gráfico 1 recoge el campus de pertenencia y la edad de los alumnos 
participantes que respondieron a la encuesta; como se puede observar 
prácticamente los estudiantes se reparten a partes iguales por campus58, 
mientras que en la edad predominan los alumnos por debajo de 20 años 
(y por encima de 18). 

GRÁFICO 1. Campus de procedencia del estudiante y edad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
58 Nótese que la Universidad Loyola Andalucía posee tres campus universitarios, en Córdoba, 
Sevilla y Granada; los campus objeto de este estudio son Córdoba y Sevilla, por ser los cam-
pus donde se imparte el grado en ADE. 
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Respecto al nivel que están cursando, la mitad de los estudiantes perte-
necen a primer curso, algo menos de un cuarto a 2º, seguidos de 4º y 3º. 
Respecto al sexo, la tasa de respuesta es muy similar, algo superior en 
el caso de los hombres. 

GRÁFICO 2. Curso y sexo 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la asignatura por la que participa, más de la mitad de los 
estudiantes encuestados corresponden a la asignatura de Economía de la 
Empresa de primero, algo menos de un cuarto a Fundamentos de Marke-
ting, en torno al 10% Dirección de Operaciones de tercero y Trabajo de 
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Fin de Grado y con proporciones muy pequeñas los estudiantes de Inno-
vación en la Empresa de tercero y Economía Internacional de segundo.  

GRÁFICO 3. Asignatura desde la que participa 

 
Fuente: Elaboración propia 

Para analizar si el conocimiento está relacionado con el espacio educa-
tivo de procedencia, consultamos a los estudiantes por el carácter del 
centro de sus estudios pre-universitarios, correspondiendo la mitad de 
los estudiantes a centros concertados religiosos, un cuarto a centros pú-
blicos y el resto se reparten entre centros privados no concertados. 

GRÁFICO 4. Centro de procedencia en los estudios preuniversitarios 

 
Fuente: Elaboración propia 

Abordamos seguidamente los conocimientos previos sobre Agenda 
2030 y ODS, con una pregunta inicial sobre su preocupación por la sos-
tenibilidad, que nos indica que en más de un 80% de los estudiantes la 
sostenibilidad es una preocupación. 
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GRÁFICO 5. ¿Preocupado por la sostenibilidad? 

 
Fuente: Elaboración propia 

Cómo se observa en el gráfico 6, resulta “curioso” que el 66% de los 
estudiantes no se encuentran familiarizados con la Agenda 2030, sin em-
bargo, el 60% dicen saber lo que son los ODS, lo que nos indica que los 
ODS son más notorios que su marco de referencia. 

GRÁFICO 6. ¿Familiarizado con la agenda 2030? ¿Sabes que son los ODS? 
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Fuente: Elaboración propia 

Si se trata de cuantificar el número de ODS, la mitad de los estudiantes 
tienen claros los 17, y de la otra mitad, más del 40% directamente reco-
nocen no saberlos, y los menos “prueban suerte” con otros números. 

GRÁFICO 7. ¿Cuántos son los ODS? 

 
Fuente: Elaboración propia 

El mayor porcentaje de acierto lo recoge la institución que propone y 
aprueba los ODS, ya que más del 70% indican que se trata de la ONU, 
con un 20% de estudiantes que los asignan a la Unión Europea y muy 
minoritariamente a otros organismos internacionales, como OIT, OMS 
o UNICEF.  
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GRÁFICO 8. ¿Qué institución propone y aprueba los ODS? 

 
Fuente: Elaboración propia 

Al contrario que en el acierto de la institución, el año de aprobación es 
el dato más desconocido ya que únicamente el 26% de los estudiantes 
señalan el 2015 como año de aprobación; más de la mitad reconocen no 
saberlo y el resto se mueve entre años previos y posteriores al 2015. 

GRÁFICO 9. ¿Cuándo se aprobaron los ODS? 

 
Fuente: Elaboración propia 

Por último, se consultó a los estudiantes sobre el grado de responsabili-
dad que atribuyen a distintas instituciones en la consecución de los ODS; 
encontramos diversidad de respuestas, pero es significativo que hay 
clara coincidencia en que gobiernos, ONGs y las personas a título indi-
vidual son los máximos responsables de la consecución de los ODS; en 



‒   ‒ 

el caso de medios de comunicación, aunque la mayoría les atribuye má-
xima responsabilidad, la distribución está más alisada con muchas otras 
opiniones; si hablamos de centros de investigación, también se le atri-
buye responsabilidad pero no máxima en la mayoría; es de destacar que 
en el caso de instituciones educativas y empresas, las descargan den la 
máxima responsabilidad, lo que nos indica la pertinencia de este Pro-
yecto de Innovación Docente, ya que el poder transformador de la edu-
cación debe conducir a que los futuros directivos de empresas reconoz-
can la responsabilidad que tienen las empresas en la consecución de los 
ODS y sean capaces de inferir cómo la toma de decisiones no es neutral 
sino que impacta directamente en los ODS. 

GRÁFICO 10. ¿De quién es la responsabilidad de su cumplimiento? 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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5. CONCLUSIONES Y APLICACIÓN A LA PRÁCTICA 
DOCENTE 

Esta comunicación ha presentado el PID desarrollado en la Universidad 
Loyola Andalucía con el fin de implementar el espíritu de la Agenda 
2030 y los ODS en el Grado de ADE, vinculando seis asignaturas im-
partidas a lo largo de los cuatro años de la titulación, 15 profesores y 
más de 1.00 estudiantes. 

Este proyecto pone de manifiesto la necesidad de definir una estrategia 
institucional clara que permita guiar la implementación de los ODS en 
la comunidad universitaria asegurando que, a medio y largo plazo la do-
cencia en Grado se realiza conforme a los objetivos marcados en la 
Agenda 2030.  

La reformulación de las guías docentes de las asignaturas ha resultado 
vital para la implementación del proyecto y para poder rediseñar los con-
tenidos y actividades (evaluables y no evaluables) a realizar por el alum-
nado. La inclusión formal de la Agenda 2030 y sus 17 ODS no puede 
depender de la voluntariedad y sensibilidad del profesorado, sino que 
debe estar integrado formalmente en la descriptiva de las materias a im-
partir.  

El primer análisis de la encuesta inicial que realizaron los estudiantes 
nos ofrece una información muy útil sobre el nivel de conocimiento pre-
vio, interés y sensibilidad del estudiante universitario en relación con el 
desarrollo sostenible, imprescindible para diseñar e implementar con 
éxito acciones futuras y como de punto de referencia para evaluar pos-
teriormente el éxito o fracaso de las acciones encaminadas a generar ciu-
dadanía global en el entorno universitario. 

Es importante resaltar que más de un 80% de los estudiantes reconocen 
que la sostenibilidad es una preocupación, lo que demuestra una alta 
concienciación sobre estos temas entre el alumnado universitario. Sin 
embargo, su conocimiento sobre la Agenda 2030 y los distintos ODS es 
reducido. En este sentido, parece clave ofrecer formación especializada 
a los estudiantes sobre este campo y profundizar en el contenido de los 
17 ODS y su aplicación práctica.  
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Finalmente, hay que mencionar que los estudiantes son ya conscientes 
que la responsabilidad en la consecución de los ODS recae no sólo en 
los gobiernos y en las ONGs, sino también en las instituciones de edu-
cación, las empresas y las personas a título individual. De este modo, se 
hace patente la necesidad urgente de integrar de manera transversal la 
Agenda 2030 en el Grado de ADE pero con una clara orientación al pa-
pel de las empresas, de manera tal que se produzca una acción transfor-
madora en los futuros directivos de las corporaciones y se reconozcan la 
responsabilidad que tienen las empresas y sus directivos en la consecu-
ción de los ODS.  
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CAPÍTULO 14 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EUROPEOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 

ALCANZANDO LOS ODS 

MARTA ALANDÍ PALANCA 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

MARÍA DEL CARMEN ORTEGA NAVAS 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

MARÍA GARCÍA PÉREZ 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 1.1 GÉNESIS DEL RECONOCIMIENTO DE UN PROBLEMA MEDIOAMBIENTAL  

A mediados del siglo pasado hubo un despertar en la conciencia de la 
sociedad sobre los efectos que estaba ocasionando la acción de los seres 
humanos sobre nuestro entorno. Como consecuencia de estas inquietu-
des, en el año 1972 se celebró en Estocolmo la primera conferencia mun-
dial sobre el medio humano a partir de la cual surgió la Declaración y el 
Plan de acción de Estocolmo (Naciones Unidas, 1972). 

Dicha Declaración focalizó las preocupaciones sobre aspectos ambien-
tales y las puso en primera línea, lo cual supuso el punto de partida de 
un diálogo a nivel internacional entre los países industrializados y en 
desarrollo, sobre la relación entre cuestiones económicas, de contami-
nación ambiental y por último de bienestar humano. Uno de los princi-
pales logros de la conferencia fue la creación del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el primer programa 
de las Naciones Unidas que hacía hincapié en temas ambientales. (Na-
ciones Unidas, 1972). 
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Años más tarde en la publicación del informe de la Comisión Mundial 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conocido como informe 
Brundtland, en honor al presidente de la Comisión en el año 1987, apa-
rece el término “desarrollo duradero” estableciendo que está en manos 
de la población mundial el alcanzar que el desarrollo sea sostenible me-
diante la satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer a las 
futuras generaciones. (Naciones Unidas, 1987).  

Tuvieron que pasar veinte años desde la declaración de Estocolmo para 
que en la cumbre de Río de Janeiro (1992) conocida como la “Cumbre 
para la Tierra” se produjera la Declaración de Río, cuyo objetivo era que 
los Estados cooperaran de forma solidaria para conservar, proteger y res-
tablecer la salud y la integridad de la Tierra como ecosistema a preservar. 

Posteriormente en diferentes cumbres, como la cumbre del Milenio (Na-
ciones Unidas, 2000) donde se fijaron los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), fueron una hoja de ruta para poner en funcionamiento 
de los valores y principios acordados por los Estados miembros partici-
pantes, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannes-
burgo (2002), y en diferentes reuniones de alto nivel acabaron por per-
filar en el año 2015, el origen a la Agenda 2030 y sus diecisiete Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS), los cuales tienen alguna 
conexión con el medio ambiente. 

En el año 2015 se firmó el Acuerdo de París, un tratado internacional 
que versa sobre el cambio climático y vincula jurídicamente a los países 
que decidieron adoptarlo en la COP 21 (Conferencia de las Partes) en 
dicha ciudad. Un acuerdo ambicioso que unía a los Estados para conse-
guir combatir el cambio climático y poder adaptarse a sus consecuencias 
(Naciones Unidas, 2015a). 

La contaminación ambiental está fuertemente ligada a la salud de la pobla-
ción, ocasionando enfermedad y muerte temprana en la población, siendo 
un gran desafío para la salud del planeta y, por tanto, el punto de mira de 
los líderes nacionales e internacionales, la sociedad civil, los profesionales 
de la salud y las personas de todo el mundo (Whitmee, et al., 2015). 

Actualmente vivimos en un estado de emergencia climática y ambiental 
que está desencadenando, cada vez más, señales que alertan del cambio 
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que están teniendo lugar en el estado biofísico en el que se desarrolla la 
vida (IPCC, 2022). Las expresiones “crisis climática” y “emergencia cli-
mática” han pasado de estar prácticamente ausentes a vislumbrar en un 
volumen destacado de informaciones periodísticas pero sigue siendo la 
expresión “cambio climático” la terminología más utilizada en los me-
dios de comunicación (Erviti, M.C., 2020). 

Los expertos a nivel intergubernamental nos alertan de las consecuen-
cias futuras de nuestras decisiones presentes, dejando muy claro que se 
está poniendo en peligro el entorno ambiental y los previsibles efectos 
presentes y futuros que acarreará esta situación (Naciones Unidas,2019).  

Esta preocupación también se puede encontrar en otros informes como 
el publicado en The Lancet Planetary Health (Whitmee, et al., 2022). 
Los resultados obtenidos alertan que nueve millones de muertes en 2019 
en el mundo son consecuencia de la contaminación, un hallazgo que 
apenas ha cambiado desde el último análisis que realizaron en el 2015. 
El estudio menciona que el 92% de las muertes y la mayor carga de daño 
económico por este problema se dan en países de bajos y medianos in-
gresos. (Fuller, et al., 2022) 

Por otro lado, el último informe sobre la Brecha de Emisiones del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente alerta que el 
cambio climático no se encuentra en un futuro muy lejano y que los fe-
nómenos meteorológicos extremos registrados a nivel mundial han oca-
sionado las muertes de miles de personas o su desplazamiento, así como 
las pérdidas económicas que en consecuencia se han producido (Nacio-
nes Unidas, 2021). 

1.2. LA NUEVA RUTA POR SEGUIR: LA AGENDA 2030 

En el año 2015, los 193 Estados Miembros de la ONU se comprometieron 
en cumplir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, una ruta ambi-
ciosa pero alcanzable que establece un nuevo camino para establecer una 
armonía entre la humanidad y el planeta (Naciones Unidas, 2015b). 

En la parte central de la ambiciosa Agenda 2030 se ubican los 17 ODS, 
siendo unos objetivos mundiales, transformadores y participativos, que 
describen los principales retos de desarrollo para el mundo. Pretenden 
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asegurar una vida sostenible, en paz, favorable y equitativa en la tierra 
para la humanidad, tanto en la actualidad como en el futuro (Naciones 
Unidas, 2015b). 

Los objetivos abordan desafíos mundiales para fomentar la prosperidad y 
conservar el planeta (UNESCO, 2017). Es un error ver los ODS como sim-
ples sucesores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), cada 
uno de ellos cubre unos objetivos y metas desarrollados por los Estados 
miembros de Naciones Unidas, existiendo diferencias fundamentales en su 
propósito, la ambición y la escala de los ODS (Morton, et al., 2019), los 
ODM solo se centraban en los países de ingresos bajos y medios, en cam-
bio los ODS tienen un abarque a todos los niveles (OCDE, 2019). 

Conforme el marco de los ODS, no debemos enfocarnos únicamente en 
un único objetivo o incluso en la relación directa entre ellos, sino en los 
17 objetivos y sus relaciones. En el sector de la salud y los sistemas de 
salud pública se han sugerido cómo pueden utilizar los ODS para abordar 
el cambio climático y otras amenazas para la salud futura y los beneficios 
inminentes que puedan brindarse para la salud pública (Morton, et al., 
2019). Adicionalmente la OMS (2011) señala que hay evidencias de que 
la educación y la salud están altamente correlacionadas, más educación 
indica mejor salud y viceversa (Suhrcke, 2011). La OMS (2021) esta-
blece que la naturaleza y los ecosistemas pueden apoyar y proteger la 
salud y bienestar, la degradación de la naturaleza y la pérdida de biodi-
versidad pueden amenazar a la salud humana. Un mal uso de los recursos 
disponibles provoca el continuo agotamiento de los recursos naturales 
que no solo afectan al medio ambiente, sino que también tiene un enorme 
impacto en el bienestar y la seguridad de las sociedades (OMS, 2017) 

Para lograr un mundo más sostenible y emprender los asuntos que están 
en relación con la sostenibilidad establecidos en los ODS, se necesitan 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes en los individuos. Por lo 
tanto, la educación es crucial siendo una herramienta básica para conse-
guir el cambio social y toma de conciencia de la humanidad. La impor-
tancia que tiene el ODS 4 “Garantizar una educación inclusiva, equita-
tiva y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida para todos” radica en que adopta una perspectiva de aprendizaje 
universal y permanente que va más allá de una educación de calidad en 
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el ámbito obligatorio, abarcando niveles y programas que no forman 
parte de la educación obligatoria y se amplía a todos los países. Resalta 
la importancia que tiene la formación en todas las etapas de la vida se-
ñaladas en las metas que forman parte del ODS 4, desde las etapas más 
tempranas (meta 4.2) hasta la edad adulta (meta 4.4 y 4.6), pasando por 
el período de escolarización (Objetivo 4.1) (OCDE, 2019). 

Según establecen los ODS, la educación ambiental y la educación para 
la salud son herramientas poderosas de cambio y mejora para la calidad 
de vida de las personas (UNESCO, 2017). Las escuelas son puntos de 
partida para mejorar la salud escolar y promover cambios. El sistema es-
colar es uno de los pilares fundamentales para integrar la promoción de 
la salud escolar, cada escuela tiene su propio punto de partida y proceso 
de cambio (Bartelink, et al., 2019). El apoyo por parte de los docentes y 
resto del personal educativo también son puntos de apoyo fundamentales 
para conseguir que iniciativas como hábitos de vida saludable tengan 
éxito y en contrapartida la educación del entorno escolar (Flores, et al., 
2020). También, se les debe dar a las familias un mayor protagonismo 
para que se sientan parte del cambio propuesto para mejorar la salud den-
tro del contexto escolar ya que su apoyo es importante especialmente 
para la adquisición de hábitos saludables (Navidad, et al., 2021). 

1.3 LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: PODEROSA HERRAMIENTA DE MO-

TOR DE CAMBIO 

El campo de la investigación y la innovación contribuye directamente a 
la riqueza y al bienestar de la población (Comisión Europea, 2010). La 
finalidad del Tratado de Lisboa (2007) ha sido crear un Espacio Europeo 
de Investigación, reforzando las actuaciones de Europa. Este nuevo co-
nocimiento innovador impulsará las transformaciones ecológicas y digi-
tales que se están poniendo en marcha en nuestra sociedad. Estas herra-
mientas nos ayudarán en ir consolidando un futuro sostenible y próspero 
para las personas y el planeta, basado en la solidaridad y el respeto de 
los valores europeos compartidos (Comisión Europea, 2019) 

La Unión Europea (UE) apuesta por fortalecer el Espacio Europeo de 
Investigación (EEI) mediante la aprobación del Reglamento (UE) 
2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 
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en él se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Hori-
zonte Europa», se establecen sus normas de participación y difusión. El 
programa pretende promover la investigación y la innovación en todos 
sus ámbitos y reforzar la adopción y la implantación de soluciones que 
sean innovadoras y sostenibles para poder enfrentarnos a los desafíos 
mundiales como el cambio climático y los ODS de las Naciones Unidas. 

Para poder ejecutar el Programa Marco de Investigación e Innovación 
Horizonte Europa se elaboró la Decisión 2021/764 del Consejo en la que 
se establece el Programa Específico. Los intereses de la UE son que los 
investigadores, el conocimiento científico y la tecnología no tengan tra-
vas en su circulación y que se favorezca el desarrollo de su competitivi-
dad, así de esta manera alcanzar las prioridades y compromisos de la 
Unión, cuya meta es promover la paz, los valores de la Unión y el bie-
nestar de sus ciudadanos. 

Por tanto, la investigación y la innovación serán un factor determinante 
para lograr cada uno de los objetivos fijados por la Comisión Europea, 
su conocimiento y soluciones ayudarán entre otras temáticas a restaurar 
los ecosistemas, mantener la biodiversidad y transformar radicalmente 
la manera de proceder, poniendo al mundo en un camino más sostenible, 
mejorar y proteger la salud de las personas de todas las edades (Comi-
sión Europea,2020). 

Mediante la aprobación de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, Eu-
ropa se ha comprometido a cumplir con las metas establecidas en los 
ODS, para ello se están impulsando una serie de proyectos de investiga-
ción como un instrumento para desarrollar y alcanzar los Objetivos de 
la Agenda 2030. Es necesario establecer caminos que faciliten alcanzar 
un futuro más justo, basado en un crecimiento en todos los ámbitos que 
respete el planeta, por ello los proyectos de investigación ayudarán a 
alcanzar estos objetivos (Comisión Europea,2020). Asimismo, la finan-
ciación global de la educación tiene que aumentarse para asegurar el 
respeto universal a la misma (UNESCO, 2022a). 

Existen varios campos de investigación con los que trabaja la Comisión 
Europea como son entre otros: medio ambiente, salud, sistemas alimen-
tarios, seguridad y distintas convocatorias de proyectos como son las 
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orientadas a la innovación para profesorado, de investigación universi-
taria, de I+D de investigación y desarrollo avanzado y de investigación 
aplicada en el ámbito social, médico, etc. (Fombona, J.,2022) 

De la educación depende el progreso y el futuro de la sociedad, no sólo 
de la formación normativa, sino también de la formación permanente. 
Los proyectos son acciones concretas para hacer frente a los desafíos 
sociales, y son significativos porque dan una respuesta eficaz a determi-
nados objetivos sociales (Fombona, J.,2022). La investigación y la in-
novación son, por tanto, poderosas herramientas para frenar las amena-
zas ambientales a los que estamos inmersos y cubrir las expectativas 
sociales (UNESCO, 2022b). 

2. OBJETIVOS 

Como consecuencia de la situación que se plantea, la Unión Europea 
está impulsando una serie de proyectos de investigación en diferentes 
materias como instrumentos para llevar a cabo los Objetivos de la 
Agenda 2030. El poner en marcha un proyecto es un reto desde el inicio, 
ya que se compite en una convocatoria, se presenta un diseño de imple-
mentación y hay un largo camino que recorrer hasta que se finaliza 
(Fombona, J., 2022), de modo que, el objetivo de este estudio se centra 
en analizar los proyectos de investigación financiados por la Unión Eu-
ropea que se están realizando para alcanzar los ODS, en concreto aque-
llos que se centran en el ámbito de la educación para la salud y la edu-
cación ambiental. 

3. METODOLOGÍA 

Mediante la realización de un análisis descriptivo-analítico se enuncian 
los datos inherentes a las unidades de comparación formuladas en las 
metas de los ODS 3 “Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades” y ODS 4 “Garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos”, ya que son los objetivos que mues-
tran una mayor relación entre la educación ambiental y la educación para 
la salud. En este sentido, se realiza un estudio comparativo a través del 
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análisis de las bases de datos de proyectos de investigación europeos 
publicados por la Comisión Europea.  

En la investigación se han seguido las recomendaciones de la declara-
ción PRISMA 2020 (Page, et al., 2021), cuando resultaban de aplica-
ción, para codificar y compendiar los proyectos descubiertos.  

A continuación, se han analizado los resultados del estudio comparativo 
a través del software Atlas.ti versión 22, para analizar aquellas áreas que 
se están desarrollando como factores determinantes para la consecución 
de las metas de los ODS relacionadas con la educación para la salud y 
la educación ambiental. 

3.1. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN Y POBLACIÓN DE ESTUDIO 

Para poder llevar a cabo la recopilación de los documentos, durante el 
mes de marzo de 2022 se llevó a cabo una búsqueda en las listas de base 
de datos de la Comisión Europea de proyectos de investigación e inno-
vación financiados por la UE desde el año 1998 hasta 2022, para locali-
zar aquellos relacionados con el objeto de este estudio: la educación para 
la salud y la educación ambiental.  

Se exploró en las siguientes bases de datos de la Comisión Europea: 

‒ The Community Research and Development Information Ser-
vice (CORDIS). 

‒ Health Programmes Data Base. 
‒ LIFE Public Database. 
‒ Erasmus+ and former programmes. 

La búsqueda se realizó en inglés utilizándose la siguiente ecuación de 
búsqueda: (Sustain* OR SDGs OR global* OR environment*) AND 
(Population health OR Health determinant* health OR promotion* 
health OR assessment* health) AND (Health education OR environ-
mental education*) así como las siguientes palabras clave: Health edu-
cation OR environmental education y educational sciences OR inclusive 
education OR special education OR public and environmental health, 
que se combinaron entre sí para crear ecuaciones de búsqueda. 
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Los artículos extraídos se gestionaron utilizando el software Atlas.ti ver-
sión 22, los documentos se seleccionaron en base al título y objetivos. 
Posteriormente se eliminaron los duplicados y aquellos que no cumplían 
el objetivo del estudio, cuando los proyectos se ajustaban a los criterios 
de investigación, se procedió al estudio de los informes publicados. Pre-
viamente se localizaron 25481 reportes, que se excluyeron aquellos pro-
yectos que no cumplían con los criterios de búsqueda de los que final-
mente se procedió al estudio de 65 proyectos. 

3.2. PROCESAMIENTO DE ANÁLISIS 

El tratamiento que se realizó con los 65 proyectos seleccionados consis-
tió en una lectura del título, resumen y la documentación publicada. Los 
informes se introdujeron en el software ATLAS.ti versión 22 para sin-
tetizar los datos, ordenación y transformación y en último lugar obten-
ción y comprobación de los resultados. 

Con base en la meta 3.9, 3.9.a del ODS 3 y la meta 4.7 del ODS 4, se 
crearon categorías de intervenciones utilizando criterios predeterminados: 

Meta 3.9. Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y 
enfermedades producidas por productos químicos peligrosos y la conta-
minación del aire, el agua y el suelo. 

Meta 3.9.a. Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organi-
zación Mundial de la Salud para el Control del Tabaco en todos los paí-
ses, según proceda. 

Meta 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarro-
llo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, 
la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la con-
tribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

La base para determinar qué proyectos forman parte de cada categoría 
la proporcionó la codificación establecida. Los registros de categoría se-
leccionados se subcategorizaron y definieron de la siguiente manera: 
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a. Categoría 1 ODS 3: asegurar una vida sana y bienestar a toda 
la ciudadanía sin discriminación por edades, para alcanzar el 
desarrollo sostenible y poder ser capaces de enfrentarse a futu-
ras crisis sanitarias. 

‒ Salud pública: aquella que previene, promueve estilos de 
vida saludable y protege la salud de la población y busca 
mejorar las condiciones de salud. 

‒ Contaminación: sustancia que se encuentra en el aire, 
agua y suelo pudiendo producir la muerte o enfermedad 
a los individuos de todas las edades. 

‒ Estilos de vida: conductas y comportamientos de la po-
blación que tiene consecuencias en su bienestar físico, 
mental y social. 

‒ Ambiente: conjunto de situaciones y actuaciones que ac-
túan sobre la comunidad. 

b. Categoría 2 ODS 4: garantizar la promoción de oportunidades 
de aprendizaje tanto teóricas como prácticas para promover el 
desarrollo sostenible, hábitos saludables y la educación en sa-
lud. 

‒ Educación: conocimientos para que la comunidad tome 
conciencia de cómo los cambios en nuestro entorno pue-
den afectar a nuestra salud. 

‒  Políticas: concienciar a los legisladores y aquellos que 
toman decisiones la adopción de políticas dirigidas a la 
educación en salud y ambiental. 

‒ Programas: concienciar a la comunidad la importancia 
que conlleva la buena salud y un estilo de vida saludable. 

El análisis de los documentos se llevó a cabo mediante un diagrama de 
barras, en el cual se observan los principales resultados en relación a las 
categorías y subcategorías. El diagrama muestra la frecuencia de citas 
que aparecieron a lo largo de los materiales seleccionados. 
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4. RESULTADOS 

En la investigación se han seguido las recomendaciones de la declaración 
PRISMA 2020 (Page, et al., 2021) para codificar y compendiar los proyec-
tos descubiertos. La Figura 1 describe cómo se llevó a cabo la selección de 
los repertorios que partió de la identificación de los documentos en una bús-
queda inicial en las bases de datos identificándose un número total de 25481 
proyectos. Después de la eliminación de aquellos registros que no cumplían 
con el fin del estudio, la suma de los datos primarios se redujo a 1034 estu-
dios que luego se seleccionaron para su inclusión y exclusión. Como primer 
paso, los estudios fueron seleccionados por título y objetivos.  

FIGURA 1. Diagrama de flujo PRISMA 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Haddaway, Pritchard y McGuinness (2021). 
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Como segundo paso para la selección definitiva se consultó el texto 
completo de los documentos. Finalmente, la extracción de datos se 
realizó por textos completos en un total de 65 documentos que se some-
tieron a análisis aplicándose estrictamente los criterios de selección. 

Los repertorios seleccionados y sus principales características se mues-
tran en la siguiente Tabla 1: 

TABLA 1. Proyectos seleccionados  

  Proyectos 

1 
Raise and Shine (2020-2-CZ01-KA105-078519): aumentar su nivel de actividad física para 
mejorar otras competencias. 

2 
Youth healthy life (2020-2-ES02-KA105-015586): enseñar mediante métodos alternativos a 
llevar un estilo de vida saludable. 

3 
Plant a life (2019-3-ES02-KA105-014090): aprender y concienciar sobre el medio ambiente y 
los comportamientos saludables. 

4 
Association of air pollution with dementia risk: is it confounded and mediated by environmental 
tobacco smoke and consumption of fish? (799247): identificar como afecta la contaminación 
del aire a ciertas enfermedades. 

5 
Back in Shape (2019-3-PT02-KA105-006236): elevar el nivel de actividad física y enseñar há-
bitos alimentarios saludables. 

6 
Football and Information Technology (2019-1-PL01-KA229-065120): aprendizaje sobre la pro-
moción de la actividad física y la alimentación saludable para adquirir estilos de vida saluda-
ble. 

7 
Study on the need for food and health research infrastructures in Europe (311788): proporcio-
nar recomendaciones avanzadas y viables para desarrollar infraestructuras de investigación. 

8 
Be proactive (2019-3-BG01-KA105-077916): evitar dependencias tecnológicas y adoptar esti-
los de vida más activos. 

9 
United by the Аrt (2020-2-BG01-KA105-079401): enseñar como desarrollar una actitud posi-
tiva frente al ejercicio físico. 

10 
Evidenced based management of hearing impairments: Public health policy making based on 
fusing big data analytics and simulation (727521): desarrollar una plataforma que les sirva a 
los formuladores de políticas de salud para implementar políticas. 

11 
Digital addictions (2020-1-ES02-KA105-014602): promover el ocio saludable y la actividad fí-
sica evitando las conductas adictivas. 

12 
Prevention of Malnutrition In Senior Subjects in the EU (678732): establecer un envejeci-
miento saludable. 

13 
Sports and healthy food for inclusion (2017-1-NL01-KA219-035215): convertir las escuelas en 
un entorno que favorezcan la salud. 

14 
Fit and Sharp Youth (2018-3-HU01-KA105-059839): aumentar los niveles de actividad física 
para mejorar el bienestar. 

15 
Big data against childhood Obesity (727688): diseñar una herramienta que permita a las auto-
ridades de salud pública tomar medidas contra la obesidad. 
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16 Let's Move (2014-2-LT02-KA105-000369): fomentar en los jóvenes estilos de vida saludables. 

17 
Temptations to Eat Moderated by Personal and Environmental Selfregulation Tools (223488): 
enseñar a los jóvenes como puede controlar su entorno para evitar sobrepeso. 

18 
European Energy balance Research to prevent excessive weight Gain among Youth (223254): 
prevenir la obesidad y crear entornos saludables. 

19 
Multifactorial evidence-based approach using behavioural models in understanding and pro-
moting fun, healthy food, play and policy for the prevention of obesity in early childhood: 
ToyBox (245200): promover la alimentación sana y actividad física para prevenir la obesidad. 

20 
Participatory Urban Living for Sustainable Environments (727816): averiguar la relación entre 
la calidad del aire y las enfermedades respiratorias. 

21 
Helping Active Lives throughTargeting Healthy Youth (2018-1-EL01-KA201-047682): adoptar 
estilos de vida saludable a través del deporte. 

22 
Sport to Educate, to Integrate, to Become Citizens of the World (2019-1-IT02-KA229-063354): 
enseñar la importancia del deporte para la salud. 

23 
European-study on Quantifying Utility of Investment in Protection from Tobacco (602270): pro-
porcionar a los políticos sanitarios los beneficios que tienen el control del tabaco. 

24 
INter-sectoral Health Environment Research for Innovations (667364): fomentar estilos de vida 
que beneficien la salud, el medio ambiente y la equidad. 

25 
Healthy, Happy Life (2020-3-NL02-KA105-003283): enseñar a los jóvenes la importancia de 
las actividades al aire libre sobre su salud. 

26 
Healthy Bodies, Healthy Minds (2019-1-IE01-KA101-051264): promover el bienestar en el en-
torno educativo. 

27 
Mens sano in corpore sano (2018-1-FR01-KA229-047666): adquirir conocimientos para saber 
convivir en el entorno. 

28 
Know, Feel, Act! Clean Waters! (Know, Feel, Act! Stop Marine Litter) (2018-1-MT01-KA101-
038369): intervenciones educativas basadas en la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(EDS). 

29 
Be Cool, Be Healthy, Do Sport (2018-2-MT01-KA105-038529): adquirir estilos de vida saluda-
ble a través de actividades al aire libre. 

30 
Searching and balancing contrasts between nature protection and intensive agriculture in diffe-
rent European countries (2017-1-CZ01-KA202-035515): conocimientos sobre los equilibrios 
de la naturaleza y el entorno. 

31 
Innovation in Dressing Techniques (2018-1-HR01-KA202-047488): transferir conocimientos 
para mantener el bienestar. 

32 
The impossible is often the untried (2018-2-HR01-KA125-047626): desarrollar y mejorar las 
habilidades de jóvenes voluntarios para la integración social. 

33 
Development and adjustment to the Mediterranean conditions of an integrated system for 
waste collection and recycling (LIFE98 ENV/GR/000211): desarrollar un sistema integrado de 
gestión de residuos para mejorar el medio ambiente. 

34 
Bet for you (2019-1-ES02-KA105-012778): proponer el deporte activo y participativo para 
mantener el bienestar. 

35 
Graz: Noise and emisión reduction through the promotion of alternative means of transport for 
the citizens personal wellbeing (LIFE00 ENV/A/000240): concienciar de estilos de vida alter-
nativos que mejoren la calidad del entorno. 

36 
A Healthy Lifestyle through sport and fitness (2017-2-IE01-KA105-025773): promover activida-
des deportivas al aire libre para establecer estilos de vida saludables. 
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37 
Young people change the world (2019-1-BG01-KA105-061751): educar en hábitos sostenibles 
para crear una actitud responsable hacia el bienestar y salud. 

38 
Practice Makes Perfect (2018-3-LT02-KA105-006031): inculcar los beneficios que tiene la ac-
tividad física para mejorar actitudes del individuo. 

39 
Technology for helping older people remaining active and fully integrated into society (2016-1-
DK01-KA202-022334): desarrollar un programa de formación para que las personas mayores 
puedan vivir una vida más activa. 

40 
Vida Saludable en Europa (2018-1-ES02-KA105-011000): mejorar las habilidades sociales en 
jóvenes con discapacidad. 

41 
TAK dla TOLERANCJI w sporcie (2018-1-PL01-KA105-047815): promover la actividad física y 
deportiva para llevar estilos saludables. 

42 
Raising awareness of the importance of environmentally sound management of WEEE among 
identified target groups – Romania (LIFE13 INF/RO/000090): sensibilizar sobre los problemas 
medioambientales y promocionar la energía verde. 

43 
Raising awareness of the importance of environmentally sound management of WEEE among 
identified target groups –Slovenia (LIFE10 INF/SL/000139): transmitir la importancia de reci-
clar los productos que ocasionan problemas mediambientales. 

44 
Integrated information campaign for the reduction of smoking related litter on beaches (LIFE12 
INF/GR/000985): informar y concienciar de las consecuencias de hábitos no saludables. 

45 
Primera Fiesta Europea del deporte (2017-2-ES02-KA105-010154): difundir la importancia y la 
relación entre el deporte y la salud mental. 

46 
Do you know what you breathe? Educational and information campaign for cleaner air (LIFE17 
GIE/PL/000631): información y sensibilización sobre aspectos ambientales. 

47 

Eat, Act, Impact: empowering and sensitizing the educational sector in Catalonia, Spain and 
Europe for a fairer, healthier and more environmentally friendly food system, thanks to the 
LIFE programme (LIFE20 NGO4GD/ES/000023): transformar los hábitos alimentarios para 
que sean más saludables. 

48 
Supporting the transition to a sustainable, healthy and climate-neutral diet in Spain based on 
traditional recipes and organic and local ingredients (LIFE20 NGO4GD/ES/000003): alentar 
los beneficios del consumo sostenible. 

49 
Nature of Wellness (2014-3-LT02-KA105-003870): involucrar a jóvenes para desarrollar esti-
los de vida saludables. 

50 
Enjoy your lif: Healthy body, healthy mind (2015-2-ES02-KA105-006208): fomentar a que los 
jóvenes lleven un estilo de vida saludable cambiando sus hábitos de vida. 

51 
Obesity Training And Information Services for Europe (JA2015 - GPSD [705038]): proporcio-
nar información para tratar a las personas con sobrepeso. 

52 
Joint Action on Nutrition and Physical Activity (JA2015 - GPSD [705038]): promover hábitos 
saludables que eviten la obesidad. 

53 
Obesity Prevention through European Network (JA2015 - GPSD [705038]): cambiar el com-
portamiento y el ambiente de los niños y adolescentes para prevenir la obesidad. 

54 
All-Polish informational/educational campaign for removal of asbestos and products containing 
asbestos (LIFE10 INF/PL/000678): educar a la población del peligro que tienen los contami-
nantes ambientales sobre la salud. 

55 
Promoting healthy eating and physical activity in local communities (JA2015 - GPSD 
[705038]): concienciar en llevar buenas prácticas para prevenir la obesidad. 
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56 
European Youth Tackling Obesity (JA2015 - GPSD [705038]): motivar a los jóvenes a llevar 
unos estilos de vida saludable que prevengan la obesidad. 

57 
A european network to followup the reformulation of food; identification and exchange of good 
practices for smes and consumers. (JA2015 - GPSD [705038]): identificar como se informa al 
consumidor sobre el etiquetado los alimentos. 

58 
Promotion of young people’s mental health through technology-enhanced personalization of 
care (JA2015 - GPSD [705038]): promocionar la salud mental de los jóvenes para su bienes-
tar. 

59 
Healthy Eco Life (JA2015 - GPSD [705038]): fomentar la adopción de estilos de vida saluda-
ble. 

60 Every move counts (2020-1-DE03-KA229-077397): modificar actitudes no saludables. 

61 
Ye - digital addictions 1.0 (2020-1-NO02-KA105-001590): promocionar el deporte activo y par-
ticipativo para prevenir adicciones digitales. 

62 
Sport connecting people (2020-1-PL01-KA105-080181): fomentar entre los jóvenes activida-
des físicas para su bienestar. 

63 
Mixed sports: a tool for the social inclusion of young people (2020-1-ES02-KA105-014703): 
establecer la inclusión social a través del deporte. 

64 
More sport - Olympic Games (2020-2-PL01-KA105-082953): cambiar hacia estilos de vida que 
mejoren la salud. 

65 
Gambling addiction is not a game (2019-2-ES02-KA205-013382): motivar la ocupación del 
tiempo libre en actividades saludables. 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los diagramas 
de barras con el programa ATLAS.ti versión 22, para ilustrar la evolu-
ción de las investigaciones a lo largo de los años, el número de proyectos 
por país, así como aquellas áreas que se están desarrollando como fac-
tores determinantes para la consecución de las metas de los ODS rela-
cionadas con la educación para la salud y la educación ambiental. 

En el siguiente Gráfico 1: Diagrama de barras 1 se muestra la evolución 
de las publicaciones subvencionadas por la Unión Europea a lo largo de 
los años en diferentes programas que pretenden alcanzar las metas de 
los ODS 3 y 4, descritas en la Agenda 2030. 
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GRÁFICO 1. Diagrama de barras 1: Evolución proyectos publicados por año. 

 
Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 

Se aprecia que se ha producido un aumento creciente de investigaciones 
subvencionadas por la Unión Europea salvo el año 2021 como conse-
cuencia de la pandemia COVID en el que se publicaron 4 repertorios al 
igual que en el año 2017 estableciendo un 6,2% del total.  

Del total de documentos analizados, el año 2020 es el que mayor número 
de investigaciones se divulgaron con un total de 15 proyectos lo que 
supone un 23% del total. Le siguen los años 2018 y 2019 con 8 proyectos 
cada uno suponiendo un porcentaje del 12,3%.  

Obtienen puntuaciones inferiores el resto de años del 2011 al 2015, 
2009-2010 y 1998 con unos porcentajes de 3,1%, 4,6% y 1,5% respec-
tivamente. 

En el siguiente Gráfico 2: Diagrama de barras 2 se investigó el número 
de proyectos por país que se habían o se estaban llevado a cabo en rela-
ción con los ODS 3 y 4. 
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GRÁFICO 2. Diagrama de barras 2: Número de proyectos por país relacionados con los 
ODS 3 y ODS 4. 

 
Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 

Del análisis de los países se encontraron un total de 22 territorios en los 
que se habían llevado a cabo estudios de investigación. Se encontró que 
el país con mayor número de investigaciones fue España con un total de 
12 proyectos representando un 18,5% del total. Siguiéndole Países Bajos 
y Polonia con 6 proyectos cada uno de ellos lo que supone un 9,2% del 
total. Muy de cerca se encuentra Grecia con 5 proyectos significando un 
porcentaje del 7,7%.  

El resto de países que llevaron a cabo un menor número de investigacio-
nes fueron Reino Unido y Dinamarca con 4 proyectos, Bulgaria, Croa-
cia, Francia y Lituania con 3 proyectos, Irlanda, Italia, Malta y Repú-
blica Checa con 2 proyectos, Alemania, Austria, Bélgica, Eslovenia, 
Hungría, Noruega, Portugal y Rumanía con un proyecto, representando 
unos porcentajes de 6,2%, 4,6%, 3,1% y 1,5% respectivamente. 

En el siguiente Gráfico3 se muestran las subcategorías de la categoría 1 
ODS 3 (asegurar una vida sana y bienestar a toda la ciudadanía sin 
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discriminación por edades, para alcanzar el desarrollo sostenible y poder 
ser capaces de enfrentarse a futuras crisis sanitarias), con un total de 584 
citas. 

GRÁFICO 3. Diagrama de barras 3: Subcategorías de la categoría 1 ODS 3: Ambiente, 
Contaminación, Estilos de vida, Salud Pública. 

 
Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 

Se aprecia que el mayor número de citas vinculadas a la Categoría 1 
ODS 3, corresponde a la subcategoría estilos de vida con un total de 261 
citas, lo que supone un 37% del total de citas de la categoría 1, seguida 
de las subcategorías ambiente y salud pública con unos porcentajes de 
31,7% y 28,9% respectivamente. 
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Por el contrario, a las anteriores la subcategoría contaminación repre-
sentó un 2,4% del total debido a que se localizaron 14 citas en los docu-
mentos analizados. El valor máximo de la co-ocurrencia como conteo 
corresponde a las subcategorías ambiente-estilos de vida con un valor 
de 21; lo que corresponde con un coeficiente de 0,06. 

En el siguiente Gráfico 4 se muestran las subcategorías de la categoría 2 
ODS 4 (garantizar la promoción de oportunidades de aprendizaje tanto 
teóricas como prácticas para promover el desarrollo sostenible, hábitos 
saludables y la educación en salud), encontrándose un total de 1054 citas. 

GRÁFICO 4. Diagrama de barras 4: Subcategorías de la categoría 2 ODS 4: Educación, 
Políticas, Programas. 

 

Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 
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Se observa que el mayor número de citas vinculadas a la Categoría 2 
ODS 4, corresponde a la subcategoría políticas con un total de 396 citas, 
lo que supone un 37,6% del total de citas en la categoría 2, le siguen las 
subcategorías educación y programas con unos porcentajes de 34,7% y 
27,7% respectivamente. En este caso el valor máximo de la co-ocurren-
cia como conteo corresponde a las subcategorías políticas-programas 
con un valor de 121; lo que corresponde con un coeficiente de 0,21. 

Seguidamente se muestra el Gráfico 5: Diagrama de barras 5 el cual en-
globa ambas categorías y subcategorías. 

GRÁFICO 5. Diagrama de Barras 5: Distribución de las citas en las categorías 1 y 2. 

 
Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 
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Se puede apreciar que de un total de 1638 citas, la categoría 2 presenta 
un total de 1054 citas, representando un 64,3% del total y la categoría 1 
un total de 584 citas representando un 35,7% del total de citas. Final-
mente, el valor máximo de la co-ocurrencia como conteo corresponde a 
las subcategorías ambiente-políticas con un valor de 83; lo que corres-
ponde con un coeficiente de 0,17. 

Por último, en el Gráfico 6: Diagrama de sectores se muestran represen-
tados los porcentajes de ambas categorías. 

GRÁFICO 6. Diagrama de sectores 6: distribución de los porcentajes de las categorías 1 
ODS 3 y 2 ODS 4. 

 
Fuente: Elaboración propia con software Atlas.ti versión 22. 

La co-ocurrencia como conteo correspondiente a ambas categorías tie-
nen un valor de 340; lo que corresponde con un coeficiente de 0,31. 
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5. DISCUSIÓN 

Uno de los objetivos de la Unión Europea consiste en asentar unas bases 
científicas y tecnológicas sólidas que garanticen el Espacio Europeo de In-
vestigación en el que los investigadores, los conocimientos científicos y la 
tecnología favorezcan en última instancia el bienestar de los ciudadanos.  

Por ello, los proyectos de investigación son una poderosa herramienta 
para que la sociedad adquiera los conocimientos necesarios de la impor-
tancia que conlleva la buena salud y un estilo de vida saludable, así como 
exigir a los dirigentes locales, gobiernos y otros responsables la adop-
ción de decisiones que mejoren las políticas relacionadas con la salud y 
políticas ambientales. 

Las soluciones innovadoras de las investigaciones llevadas a cabo a partir 
de los trabajos de investigación darán respuesta a los problemas o nece-
sidades sociales tanto a nivel económico como social y medioambiental. 

Se han encontrado en las diferentes bases de datos una serie de proyectos 
que muestran el grado de implicación de la UE por llevar a cabo accio-
nes que eduquen a la ciudadanía en salud y ambiente y de esta manera 
concienciar de la importancia que tiene el llevar a cabo estilos de vida 
saludables. 

Lo más destacable de este estudio ha sido realizar un análisis sobre la 
financiación que ha destinado la Unión Europea en proyectos del ámbito 
de educación para la salud y ambiental. No se han encontrado estudios 
similares a éste en el cual se relacione algunas de las metas que se pre-
tenden alcanzar de los ODS con la educación, por ello se debería dar 
continuidad a estudios relacionados con esta temática.  

Fombona (2022) ya se postuló acerca de la reducida literatura científica exis-
tente sobre el diseño y gestión de proyectos científicos, indicando la impor-
tancia que tienen estas acciones para la sociedad puesto que el progreso y el 
futuro de la sociedad depende de la educación a lo largo de la vida. 

Este estudio se ha centrado en alguna de las metas de los ODS 3 y 4, 
sería interesante seguir investigando en un futuro en otras metas de los 
ODS para ver el grado de implicación de la UE en financiar proyectos 
de investigación.  
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6. CONCLUSIONES 

Los resultados del análisis y la interpretación de los datos muestran que 
la Unión Europea financia un número cada vez mayor de proyectos de 
investigación para alcanzar algunas de las metas de los ODS 3 y ODS 4, 
descritas en la Agenda 2030.  

Como consecuencia de los hallazgos encontrados, se pone de manifiesto 
que los países europeos se están comprometiendo a poner en marcha los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles citados, en el año 2021 como con-
secuencia del desconocimiento por parte de la pandemia Covid, el nú-
mero de proyectos que se publicaron sufrió un descenso respecto a la 
evolución en alza del resto de los años. 

A pesar del compromiso territorial se evidencian ciertas diferencias en 
las regiones, destacando España con el mayor número de proyectos res-
pecto al resto de naciones ya que supera en la mitad al segundo puesto 
compartido con Países Bajos y Polonia. 

Los resultados obtenidos sobre los proyectos analizados, destaca que la 
mayor aportación de citas de la categoría ODS 3 establecida respecto a 
las metas 3.9 y 3.9a del ODS 3 se contempla en la subcategoría estilos 
de vida, resaltando la importancia que tiene el llevar a cabo conductas y 
comportamientos que tengan consecuencias positivas en el bienestar de 
la población en los ámbitos físico, mental y social. 

Por otra parte, se contempla que el mayor número de citas correspon-
dientes a la Categoría ODS 4 corresponde a la subcategoría políticas, 
evidenciándose la confluencia de los proyectos en concienciar a los le-
gisladores y los tomadores de decisiones en adoptar políticas encamina-
das a la educación en salud y ambiental. 

En el análisis conjunto de ambas categorías se aprecia que la categoría 
ODS 4 es la que despunta con un porcentaje superior a la categoría ODS 
3. Por ello se manifiesta la importancia que conlleva la educación en 
empoderar a la población para que se garantice el desarrollo sostenible, 
los hábitos de vida saludables, así como la educación en salud y educa-
ción ambiental. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La definición clásica de promoción de la salud la describe como el pro-
ceso por el que un individuo o una población se empodera, pudiendo 
controlar los factores determinantes de su salud en todos los niveles 
(personales, sociales, económicos y/o ambientales) (OMS, 1978; OMS, 
1986). Actualmente, el abordaje de promoción de la salud implica un 
enfoque específico de trabajo, que parte de las diferentes necesidades de 
la población, fomenta sus capacidades y sus fortalezas, empodera, es 
participativa, intersectorial, sensible al contexto y opera en múltiples ni-
veles (OPS, 2021). 

A través de acciones sociales, políticas y técnicas, la promoción de salud 
aborda los determinantes sociales de la salud, las condiciones en las cua-
les las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, con el fin de 
mejorar la salud y reducir las inequidades en la salud, y actualmente 
todas estas actividades se pueden englobar en el marco de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible (OPS, 2022). 

De hecho, hay un plan de acción de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) sobre la promoción de la salud en el contexto de los 
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objetivos de desarrollo sostenible 2019-2030, que se basa en cuatro lí-
neas estratégicas de acción que se refuerzan mutuamente: 

a) Fortalecer los entornos saludables clave; 

b) Facilitar la participación y el empoderamiento de la comunidad, 
y el compromiso de la sociedad civil; 

c) Fortalecer la gobernanza y el trabajo intersectorial para mejorar 
la salud y el bienestar, y abordar los determinantes sociales de 
la salud; 

d) fortalecer los sistemas y servicios de salud incorporando un en-
foque de promoción de la salud.” 

Este enfoque amplía la manera de abordar el Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) 3, que propone garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todas y todos, en todas las edades. Solo una población 
empoderada y capacitada, consigue ejercer ese control de los elementos 
que influyen en su salud, ya sea mediante acciones de manera individual 
o comunitaria. Y desde este enfoque de promoción de salud, teniendo 
muy en cuenta el entorno y los determinantes sociales, lo trabajamos en 
el entorno universitario. 

1.1. LOS GRUPOS DE TRABAJO AGENDA 2030 EN LA UNIVERSIDAD DE AL-

CALÁ: UAH UNIVERSIDAD SALUDABLE 

El grupo “UAH Universidad Saludable” es el primero de los Grupos de 
Trabajo Agenda 2030 (GTA2030) aprobado por la Universidad de Al-
calá (UAH) en 2020, dependiente del Vicerrectorado de Políticas de 
Responsabilidad Social y Extensión Universitaria. El objetivo de este 
grupo es trabajar en red de manera interdisciplinar para que UAH sea 
una institución saludable, teniendo en cuenta a toda la comunidad uni-
versitaria (estudiantado, docentes, administrativos, personal de lim-
pieza, etc.). Para ello, su misión es realizar acciones que repercutan en 
la salud de dicha comunidad, adaptándonos al contexto universitario, 
que incluyan los enfoques de la promoción de la salud: formación, par-
ticipación y movilización social y abogacía. 
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Según el Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Sani-
dad, Política Social e Igualdad, el Ministerio de Educación y la Confe-
rencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) para el desa-
rrollo de la Red Española de Universidades Saludables (2011) una de las 
cinco áreas de acción prioritaria para la promoción de la salud (si-
guiendo además las directrices anteriormente planteadas de la OPS) es 
la “creación de entornos que apoyen la salud” y en este contexto, los 
centros universitarios cobrarían protagonismo, ya que son motor de in-
vestigación y formación de los profesionales del futuro, además de en-
tornos vivos donde interactúan factores ambientales, organizativos y 
personales que afectan a la salud y al bienestar. Para poder considerar 
entonces, una universidad como saludable, ésta debe ser un entorno que 
proteja y favorezca la salud, y que promueva conocimientos y habilida-
des orientados a que los estudiantes y trabajadores adquieran estilos de 
vida saludables, proporcionando las infraestructuras y espacios necesa-
rios y favoreciendo la socialización y las actividades de ocio saludables 
(CRUE, 2011). 

“La Universidad Saludable es aquella que de forma continua está mejo-
rando e interviniendo sobre aquellos factores que determinan su am-
biente físico y social, facilitando el acceso y potenciando los recursos 
comunitarios que permiten a sus miembros realizar todas sus funciones 
vitales y autodesarrollarse hasta su máximo potencial desde una pers-
pectiva de apoyo mutuo. El concepto de universidad promotora de salud 
no implica sólo sentar los medios que conduzcan a una educación para 
la salud y a la promoción de la salud de sus trabajadores y estudiantes, 
sino que conlleva, también, integrar la salud y el bienestar en la cultura 
universitaria, en los procesos y en el sistema universitario global” 
(CRUE, 2011).  

Por lo tanto, se puede asegurar que “la función primordial de las univer-
sidades en docencia, investigación, innovación, proyección social y cul-
tural, representa un marco idóneo para contribuir notablemente a la pro-
moción de la salud y al bienestar de la población, un compromiso inelu-
dible de todas las universidades españolas” (CRUE, 2019). 

El objetivo de este grupo Agenda 2030 “UAH Universidad Saludable” 
es trabajar en red de manera interdisciplinar para conseguir que UAH 
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sea una institución saludable para toda la comunidad universitaria (estu-
diantado, docentes, administrativos, personal de limpieza, etc.), y tras-
ladar todo el conocimiento teórico generado en la misma, realizando ac-
ciones que repercutan en la salud del contexto en el que está inscrita 
(teniendo impacto a nivel comunitario y en la sociedad). 

Para ello, contamos con el apoyo inestimable de la Red Española de 
Universidades Promotoras de salud (REUPS). La REUPS es el resultado 
de la integración más de 38 universidades españolas y de múltiples or-
ganismos e instituciones (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad como promotor e impulsor de esta red; Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte; Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas) que tiene como objetivo la promoción de la salud en el con-
texto universitario, entendiendo que el trabajo en red sirve de herra-
mienta para alcanzar al resto del entramado social relacionado con la 
Universidad y las personas e instituciones vinculadas a ella. 

La red, tiene múltiples objetivos relacionados con la promoción de salud 
en el contexto universitario, entre los que podemos destacar:  

‒ Participación y colaboración: elaboración de políticas saluda-
bles (información, colaboración intersectorial y participación 
en dicho ámbito). 

‒ Entornos universitarios: creación de ambientes saludables (en-
torno universitario físico y psicosocial). 

‒ Incorporación en planes de estudios e investigación: desarrollo 
de habilidades personales (currículo e investigaciones relacio-
nadas con la promoción de la salud). 

‒ Oferta de servicios y actividades. 

‒ Fortalecimiento de las organizaciones y la participación comunita-
ria (oferta de servicios relacionados con la promoción de la salud). 

Estos objetivos, así como la oferta de intervenciones asociadas para lle-
varlos a cabo, nos ha ayudado a conseguir los objetivos de aprendizaje 
relacionados con el ODS 3, somo se expone a continuación. 
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1.2. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DE LOS ODS EN EL CONTEXTO UNIVERSITARIO 

Y en el contexto actual, para poder abordar la formación de nuestros 
alumnos y alumnas universitarios, hay que tener en cuenta una serie de 
elementos. En el entorno universitario, hay una tendencia a creer que los 
esfuerzos institucionales desplegados para favorecer los cambios estruc-
turales derivados de nuestra inclusión el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) han sido superiores a la atención deparada a los aspec-
tos culturales, didácticos y pedagógico que estos cambios comportan 
para el profesorado (López, Benedito & León, 2016), y por lo tanto para 
el estudiantado. Éste tiene a su disposición una inmensa cantidad de in-
formación que crece y cambia rápidamente, y además tiene que realizar 
su formación por competencias.  

Muchos de nuestros alumnos además tienen tiempos limitados y hora-
rios concentrados que les dificulta conciliar su vida académica con la 
personal y laboral. Y además de la necesidad de abordar todos los con-
tenidos curriculares específicos de cada grado universitario, está el inte-
rés actual por integrar y trabajar los ODS de manera trasversal en los 
diferentes currículos (incluyendo su proceso de enseñanza-aprendizaje 
aspectos como las barreras sistémicas claves para el desarrollo sosteni-
ble, tales como la desigualdad, los patrones de consumo sostenible, la 
capacidad institucional débil y la degradación del medio ambiente, 
(UNESCO, 2017). Es decir, además de las competencias específicas y 
conocimientos técnicos derivados de su disciplina, se pretende que los 
estudiantes deben aprender a comprender el complejo mundo en el que 
viven y tienen que ser capaces de colaborar, manifestarse y actuar en 
aras de un cambio positivo relacionado con los ODS (UNESCO, 2015). 
Y la pregunta clave es cómo abordar esta situación de una manera eficaz 
dada su complejidad. 

Según la guía titulada “Acelerando la educación para los ODS en las 
universidades”, para abordar eficazmente los ODS en un futuro, necesi-
tamos profesionales y ciudadanos y ciudadanas que tengan las habilida-
des, el conocimiento y la mentalidad para abordar los complejos desa-
fíos de desarrollo sostenible articulados en los ODS a través de cualquier 
carrera o trayectoria de vida que tomen. Estos incluyen:  
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‒ Una comprensión general del concepto de desarrollo sostenible 
y los ODS; 

‒ Habilidades transversales para dar sentido a desafíos comple-
jos e idear e implementar soluciones; 

‒ Conocimientos y habilidades específicos sobre cómo cada pro-
fesión puede contribuir a los ODS; 

‒ Mentalidades que contribuyan al cambio social positivo. 

Y para conseguir todas esas competencias, la universidad es un contexto 
en el que se puede trabajar de una manera profunda y eficaz (dado el 
tiempo que pasa el alumnado en la misma, y los profesionales docentes 
que traban en ella), y desde múltiples enfoques simultáneamente, por lo 
que es una oportunidad para su consecución. 

En el documento “Education for Sustainable Development Goals. Lear-
ning Objectives” publicado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2017) se propo-
nían unos objetivos de aprendizaje para cada uno de los ODS. Y desde 
el grupo de trabajo Agenda 2030 “UAH Universidad saludable”, selec-
cionamos del ODS 3 (Salud y bienestar) una serie de objetivos, que con-
sideramos alcanzables de una manera transversal desde el trabajo en red 
de nuestro grupo. Fueron los siguientes: 

Cognitivos: 

1. El/la alumno/a conoce los conceptos de salud, higiene y bienes-
tar, y puede reflexionar críticamente sobre ellos, incluida la 
comprensión de la importancia del género en la salud y el Bie-
nestar. 

2. El/la alumno/a comprende las dimensiones sociales, políticas y 
económicas de la salud y el bienestar, y conoce los efectos de 
la publicidad y las estrategias para promover la salud y el bie-
nestar. 
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Socioemocionales: 

1. El/la alumno/a es capaz de hablar sobre temas de salud, incluida 
la salud sexual y reproductiva, especialmente para promover 
estrategias de prevención que fomenten la salud y el bienestar. 

2. El/la alumno/a es capaz de motivar a otros a decidir y actuar a 
favor del fomento de la salud y el bienestar de todos. 

3. El/la alumno/a es capaz de idear una visión holística de una vida 
sana y bienestar, y de explicar los valores, creencias y actitudes 
relacionados. 

4. El/la alumno/a es capaz de comprometerse personalmente para 
promover la salud y el bienestar para sí mismo, su familia y 
otros, incluso considerando trabajos voluntarios o profesiona-
les en salud y bienestar social. 

Conductuales 

1. El/la alumno/a es capaz de incluir en sus rutinas diarias conduc-
tas que promuevan la salud. 

2. El/la alumno/a es capaz de planificar, implementar, evaluar y 
replicar las estrategias que fomentan la salud, incluida la salud 
sexual y reproductiva, y el bienestar para sí mismo, su familia 
y otros. 

Como hemos comentado anteriormente, el contexto universitario actual 
es complejo tanto por los tiempos como por las exigencias curriculares 
y las necesidades de conciliación de los propios estudiantes. Todo esto 
hace que la participación de la comunidad universitaria en intervencio-
nes “no formales” dentro del aula, sea cada vez menor. Pero también 
hay que destacar que la universidad es el escenario idóneo para poder 
abarcar esta educación en el ODS 3, dado que el alumnado tiene un re-
corrido de años durante su formación y están a su vez los docentes más 
formados para acompañarlos en ese proceso. Por todo esto, desde el 
grupo “UAH Saludable” consideramos que trabajar estos objetivos de 
aprendizaje y contenidos de promoción de salud de forma trasversal en 
el entorno universitario y con apoyo del programa de Voluntariado Uni-
versitario de la UAH y de la REUPS, constituye una gran oportunidad 
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para llegar al máximo de comunidad universitaria, y lograr esos ciuda-
danos y ciudadanas concienciadas, con conocimientos, habilidades y 
competencias para movilizarse para la acción. 

2. OBJETIVOS

El Objetivo fundamental de este trabajo es exponer las intervenciones 
con las que se han trabajado de manera transversal los objetivos de 
aprendizaje relacionados con el ODS 3 de salud y bienestar en el con-
texto universitario, a través del grupo de trabajo Agenda 2030 “UAH 
Universidad Saludable”. 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

‒ Describir qué tipos de acciones se han realizado para fomentar 
la participación y motivación del alumnado en proyectos de 
promoción de salud relacionados con el ODS 3 en la UAH. 

‒ Exponer las necesidades clave para abordar las intervenciones 
de promoción de salud relacionadas con el ODS3 en la UAH. 

3. METODOLOGÍA

Como metodología de trabajo grupal, utilizamos el trabajo en red y la 
creación de alianzas entre los componentes del grupo de trabajo Agenda 
2030 “UAH Universidad Saludable”, trabajando junto con el programa 
de voluntariado Universitario de la UAH (Voluntariado, 2018), diversas 
ONGDs y las oportunidades de colaboración que surgían de la REUPS. 

Respecto al trabajo en red, consideramos que es una metodología con la 
que alcanzar mayores impactos, compartiendo conocimientos de las di-
versas disciplinas que posee el grupo y oportunidades de intervención 
en diversos campos. Creemos que el trabajo en red es un proceso que 
supone ir tejiendo relaciones y aprendizajes, para avanzar hasta tener 
constituido un espacio común, abierto y diversificado, en el que se pue-
dan ir sumando nuevas iniciativas, propuestas y proyectos (Jara, 2012). 
Así, desde la constitución del grupo (en el que participamos docentes de 
más de 15 disciplinas: educación, salud pública, género, enfermería, 
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ciencias ambientales, derecho, comunicación, ciencias de la actividad 
física y el deporte, fisioterapia, ciencias económicas, psiquiatría) hemos 
colaborado para realizar intervenciones interdisciplinares, capaces de 
abordar los problemas en contextos reales (que siempre son complejos).  

El trabajo en este grupo es como describe Abadi (2007) en su libro “Pen-
samiento en red: Una nueva disciplina para crear, realizar y vivir”: 
“Algo así como instalar el cableado por donde circulará la comunica-
ción. A partir de allí, los variados contenidos que se quieran conectar 
fluirán sin obstáculos. Cuando estamos en Red, nos disponemos a reco-
nocer a los otros como potenciales fuentes de inspiración, en lugar de 
percibirlos como estorbos o competidores”.  

En definitiva, en la práctica, consiste en un trabajo sistemático, inten-
cionado y comprometido de colaboración y complementariedad de re-
cursos entre un conjunto de actores que interactúan en torno a un obje-
tivo común (Repensadores, 2017). Todos los participantes del grupo 
“UAH Universidad saludable” aportamos y proponemos proyectos, ini-
ciativas, contactos que compartimos en red entre nosotros y nosotras, 
buscando potencialidades, trabajando tanto dentro de la universidad 
como fuera de ella, y dándoles difusión en todos nuestros medios dispo-
nibles para conseguir mayores impactos en los resultados de promoción 
de salud (como se verá más adelante). 

4. RESULTADOS 

Para abordar los objetivos de aprendizaje relacionados con el ODS3, 
como hemos comentado anteriormente, de manera transversal y en red, 
hemos utilizado diversas estrategias, todas ellas basadas en la colabora-
ciones y alianzas con otras entidades, algunas incluidas a nivel curricular 
(aprendizaje formal) y otras de manera transversal (aprendizaje infor-
mal, dentro del contexto universitario). 

Para ello, un elemento clave es buscar colaboradores externos. En nues-
tro caso, somos parte de la REUPS, y hemos colaborado además con el 
Real Jardín Botánico Juan Carlos I, el Plan Nacional sobre Drogas, di-
versas ONGs (como la Asociación Española contra el Cáncer (AECC), 
Juegaterapia o Cruz Roja) y otras entidades sociales de nuestro entorno 
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más local como colegios Públicos (como el CEIP Luis Vives o el CEIP 
Peñas Albas).  

A nivel curricular como aprendizaje formal, se incluyó en la asignatura 
“Promoción de la salud y hábitos saludables” que se imparte en Magis-
terio de Educación Infantil, un seminario especial organizado junto a la 
Fundación Juegaterapia (Juegaterapia, 2017). En él se dio a conocer las 
labores de la fundación (contribuyendo al objetivo de aprendizaje de que 
el alumnado comprenda las dimensiones sociales, políticas y económi-
cas de la salud y el bienestar), se visualizó el documental “La quimio 
jugando se pasa volando” y se ofreció a participar al alumnado en el 
proyecto “El Jardín de mi hospi”, cuya finalidad es recoger fondos para 
mejorar los entornos hospitalarios donde están ingresado los niños y ni-
ñas en tratamiento por cáncer (contribuyendo al objetivo de aprendizaje 
relacionado con comprometerse personalmente para promover la salud 
y el bienestar para sí mismo, su familia y otros, incluso considerando 
trabajos voluntarios o profesionales en salud y bienestar social). De esta 
manera se trabajaron simultáneamente los objetivos cognitivos, socio-
emocionales y conductuales relacionados con el ODS3 de manera trans-
versal, y se alcanzaron de un modo muy satisfactorio para el alumnado 
y profesorado.  

A nivel extracurricular como aprendizaje informal, se han coordinado y 
centralizado desde el grupo “UAH Universidad Saludable” diversas ac-
tividades implementadas en diversas facultades, con las que considera-
mos abordar los objetivos de aprendizaje del ODS3 de una forma más 
global, contribuyendo a aumentar los conocimientos sobre salud y bie-
nestar, pero sobre todo dando la oportunidad al estudiantado de aumen-
tar su conciencia crítica, su motivación, el compromiso personal para 
promover la salud y el bienestar para sí mismo, su familia y otros, y la 
capacidad para llevar a cabo acciones de cambio relacionadas con la 
promoción de la salud.  

Algunas de las actividades realizadas hasta el momento son: 

• Participación en las campañas de REUPS:  
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‒ Colaboración en las campañas de donación de sangre de Cruz 
Roja en el campus UAH, haciendo la difusión y sensibilización 
entre los y las estudiantes. 

‒ Campaña de “Un Mensaje Saludable por un objetivo común”, 
destinado un mes completo para hacer actividades relacionadas 
con la prevención del cáncer (exposiciones, charlas, activida-
des deportivas), con a la colaboración de la AECC. 

‒ Campaña “Día de la Lucha Contra el SIDA”, con la realización 
de una campaña de sensibilización y reparto de preservativos 
en el campus (ver Figura 1). 

FIGURA 1. Campaña realizada en el campus externo de la UAH con motivo del Día de la 
lucha contra el SIDA, facilitad por la voluntaria del programa de Voluntariado de la UAH. 

 
Fuente: Elaboración propia 

• Diseño de iniciativas para fomentar la participación y capacitación del 
alumnado en temas relacionados con el ODS3: 

- Concurso de carteles sobre salud para estudiantado (este año 
celebramos la XX Edición), en la que los y las estudiantes di-
señan sus propios carteles de promoción de salud, que a su vez 
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se utilizan posteriormente para hacer sensibilización al resto de 
la comunidad universitaria. 

- Diagnóstico por parte del estudiantado de necesidades de me-
jora en comedores universitarios, con la iniciativa “Escribe y
cámbialo”. Tras la recogida de información para el diagnóstico,
realizaron un informe de mejoras para trasladarlo a la empresa
concesionaria de los comedores universitarios (ver Figura 2).

- Desarrollo de un grupo nominal de estudiantes para diagnós-
tico de activos de salud en el campus UAH, siendo ellos y ellas
las protagonistas de identificar los elementos de la universidad
que ejercen influencia positiva sobre su salud, pero también las
mejoras necesarias en el contexto universitario.

FIGURA 2. Campaña realizada en el campus externo de la UAH con motivo del Día de la 
lucha contra el SIDA, facilitad por la voluntaria del programa de Voluntariado de la UAH. 

Fuente: Elaboración propia 

• Participación en campañas de difusión en prensa, redes sociales y me-
dios especializados:
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- Hemos colaborado con artículos divulgativos en prensa gene-
ral (por ejemplo, en el Diario Público).

- Hemos realizado entrevistas en radio (en Punto Radio sobre el
proyecto “Un mensaje saludable para un objetivo común”).

- Gestionamos las cuentas de Twitter e Instagram de “UAH Uni-
versidad saludable” con más de 500 seguidores, desde la que se
hacen campañas de sensibilización, cursos de formación e ini-
ciativas de intervención relacionadas con el ODS3 (Figura 3).

FIGURA 3. Fotografía añadida y etiquetada en nuestras Redes sociales participativas “UAH 
saludable” 

Fuente: Elaboración propia 
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• Investigación y difusión (trabajos de fin de grado (TFGs), trabajos de
fin de master (TFMs), proyectos de investigación, etc…)

- Proyecto subvencionado por la UAH para el diagnóstico de ac-
tivos en salud en la UAH e informe de recomendaciones, con
la colaboración de la School of Public Health de CUNY.

- Proyecto subvencionado por Mapfre sobre Hábitos en alum-
nado junto con las universidades de REUPS que tiene como
objetivo determinar el estilo de vida, el uso del teléfono móvil,
y el estado psicológico en el alumnado universitario en el
marco de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

- Proyectos reconocidos por el Observatorio de aprendizaje ser-
vicio (APS) de la UAH de Aprendizaje Servicio (realizando
los propios estudiantes huertos universitarios, y exposiciones
de sensibilización en temas de promoción de salud).

- Hemos colaborado en el libro de buenas prácticas editado por
la Universidad de Burgos, titulado: “Campus y ciudadanías sa-
ludables: estudios para una promoción integral de la salud en
la región iberoamericana”.

- Se han leído TFMs y TFGs relacionados con la promoción de
la salud en el entorno universitario.

- Participación en Jornadas y Congresos, como las “I Jornadas
de ODS y Agenda 2030” celebradas en mayo de 2022 en la
UAH, en la que presentamos el trabajo que se hacer relacio-
nado con el ODS3 y la promoción de la salud en la UAH.

Como proyección futura como grupo interdisciplinar, ya hemos conse-
guido presupuesto a través de una convocatoria competitivas propia de 
la UAH para seguir implementando este tipo de acciones y dándole di-
fusión.  

Como principales necesidades para la implementación de este tipo de 
acciones e integración del ODS3 en nuestro contexto universitario, po-
dríamos destacar 3: 
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‒ Para fomentar la participación del estudiantado, hay que ligar 
las intervenciones con elementos clave de su currículo, ya que 
así entienden la finalidad de una manera más aplicada y prác-
tica para ellos, lo que les permite profundizar y conseguir los 
objetivos cognitivos, socioemocionales y conductuales que se 
pretende. Y debe ser un aprendizaje enfocado a la acción tras-
formadora. Para ello, la metodología del aprendizaje servicio 
es idónea (Sandín & Ortega, 2022).  

‒ Establecer colaboraciones estables en forma de convenios con 
entidades externas públicas (como ONGDs), que tiene amplia 
formación y experiencia en el trabajo de los ODSs y diversas 
técnicas metodológicas para aplicarlas en los entornos educa-
tivos. También aprovechar las oportunidades de programas ya 
estables en las universidades, como el de voluntariado, para es-
tablecer puentes con el alumnado y poder enfocar desde la 
perspectiva de los y las voluntarias, las conexiones clave y las 
activades más adaptadas a los intereses formas de relación y 
comunicación del estudiantado.  

‒ Es clave el apoyo a nivel institucional. La integración de los 
ODS en la universidad debe ser parte esencial y protagónica de 
la hoja de ruta de los órganos decisores de estas, que tienen que 
estar formados y comprometidos para destinar los esfuerzos y 
también presupuestos para su integración en la universidad. 

5. DISCUSIÓN

Como acabamos de ver, la educación en ODS (EODS) relacionada con 
la promoción de la salud en la universidad, requiere un trabajo interdis-
ciplinar y con intervenciones de múltiples tipo (de docencia, difusión, 
intervención, investigación) que puede ampliar su impacto integrando 
los ODSs en el currículo, colaborado con redes y estableciendo alianzas 
con entidades públicas internas (voluntariado) externas a la universidad 
(como ONGDs), además del imprescindible apoyo institucional. 
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Según la red de soluciones para el desarrollo sostenible (SDSDN, 2020), 
hay múltiples enfoques para implementar e incorporar la EODS en las 
universidades (según su contexto, capacidad y punto de partida). Para 
ellos, algunas consideraciones clave son: 

‒ Debido a que la EODS es relevante para todas las personas, las 
universidades deben tener como objetivo proporcionar elemen-
tos de la EODS a la mayor cantidad de “estudiantes” dentro de 
su esfera de influencia, pero priorizando a los más cercanos, es 
decir, los estudiantes y el personal “tradicionales”. 

‒ Dada la amplitud y la naturaleza transversal de los ODS, los 
elementos de la EODS pueden incorporarse y agregar valor a 
la mayoría de las actividades de enseñanza y aprendizaje for-
males e informales existentes en las universidades. 

‒ Para ayudar a los alumnos a desarrollar las habilidades, com-
petencias y modos de pensar transversales de la EODS, las uni-
versidades también deberán desarrollar nuevas actividades de 
“aprendizaje transformador”, que empleen la interdisciplina-
riedad, el aprendizaje orientado a la acción y la participación 
de múltiples actores, los cuales no son una práctica estándar en 
la actualidad dentro de las universidades. 

Como indica Rodríguez Lozano (2020), este proceso debe ser desde to-
das las facetas que el contexto universitario permite: “A través de la do-
cencia formal, las universidades deben dotar a sus estudiantes del cono-
cimiento y las competencias suficientes para que estos sean agentes del 
cambio necesario para la implementación de los ODS en la sociedad. 
Además, las universidades deben incorporar los ODS en la docencia no 
formal, en la actividad investigadora, así como actuar como agentes de 
transformación social. Es decir, actuar para la implementación de los 
ODS en la sociedad local y global desde la política institucional y el 
liderazgo social”. 

Como grupo de trabajo Agenda 2030 “UAH Universidad saludable”, 
consideramos que desde la UAH estamos emprendiendo el camino de 
una manera adecuada, interdisciplinar y multinivel, y esperamos contar 
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con el apoyo suficiente de la institución para que realmente, el ODS3 y 
el resto de los ODS, sean elementos clave y vertebradores de la forma-
ción de nuestro estudiantado y de la vida diaria, más sana, sostenible y 
solidaria, del resto de la comunidad universitaria. 

6. AGRADECIMIENTOS
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CAPÍTULO 16 

INNOVACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA  
EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS A TRAVÉS  

DE LA INTERCULTURALIDAD 

SALUD ADELAIDA FLORES BORJABAD 
Universidad Pablo de Olavide 

1. INTRODUCCIÓN

Este trabajo va dirigido a una clase de las facultades de filología y tra-
ducción. Precisamente, va dirigida a la enseñanza de la lengua árabe y/o 
francesa. Es más, se pretende promover la enseñanza translingüística, 
según la cual se pueden aprender dos lenguas, teniendo aspectos socio 
culturales en común. Esta destinada, por tanto, a filología o traducción 
árabe o francesa, donde la primera lengua estudiada dentro de la espe-
cialidad es el árabe, mientras que la segunda es el francés. Se pretende, 
por tanto, que exista una sintonía entre ambas especialidades, según la 
cual el alumnado pueda aprender conceptos lingüísticos, teniendo en 
cuenta la interculturalidad.  

Respecto al nivel, esta propuesta de innovación docente se ajusta al nivel 
B1, según el Marco Común Europeo de Referencia. De este modo, el 
alumno será capaz de comprender los puntos principales de textos cla-
ros, sobre situaciones que le son conocidas, tanto en el ámbito del trabajo 
como el de estudio u ocio. Además, será capaz de desenvolverse y de 
producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares, 
por lo que será capaz de describir experiencias, acontecimientos, deseos 
y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar 
sus planes (Instituto Cervantes, 2002). 

Asimismo, se desarrollarán tareas que permitan a los alumnos tener un 
conocimiento de la sociedad y de la cultura de la comunidad en la que 
se habla el idioma, facilitándole el conocimiento del mundo y 
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permitiendo interconectar tanto la primera como la segunda lengua. Se 
pretende que el propio alumno, a través del aprendizaje de la lengua y la 
cultura, sea capaz de modificar sus experiencias previas, en el caso de 
que estuvieran distorsionadas por estereotipos. Por ello, no sólo apren-
derá la lengua, sino también algunos aspectos de la cultura como la vida 
diaria, las condiciones sociales, las relaciones personales, etc.  

Teniendo en cuenta esto, el alumno tiene que saber llevar a cabo una 
gran diversidad de funciones lingüísticas utilizando los exponentes más 
habituales en un registro neutro, así como también será consciente de las 
formas de cortesía más importantes para actuar adecuadamente. De igual 
modo, el alumno reconocerá las diferencias más significativas que exis-
ten entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las creen-
cias que prevalecen en la comunidad en cuestión y en la suya propia, por 
lo que sabe identificar tales diferencias.  

El objetivo principal es que el alumno sea capaz de comunicarse en 
árabe, así como también utilice la cultura, desmontando los prejuicios y 
los miedos que existen en nuestra sociedad. Por otro lado, el alumno 
deberá aplicar todos estos conocimientos al aprendizaje del francés, en 
tanto que gran parte del mundo árabe estuvo bajo mandato francés, de-
jando una gran presencia lingüística en la región. Por tanto, no sólo se 
tratará la lengua en sí, sino que también se aportarán los aspectos socia-
les necesarios que reflejen la cultura árabe y francesa en un contexto 
determinado. 

El alumno será capaz de comprender las principales ideas, con respecto 
a temas de trabajo, la escuela, etc. Será capaz de entender la radio o la 
televisión que tratan temas actuales o asuntos de interés personal o pro-
fesional. Asimismo, también será capaz de comprender textos redacta-
dos en árabe moderno, que le permitan distinguir diferentes aconteci-
mientos, sentimientos y deseos. De igual modo, podrá participar en de-
bates de temas cotidianos, en relación a su vida personal; por lo que el 
alumno será capaz de desenvolverse con facilidad en las diferentes si-
tuaciones que se planteen. Además de esto, será capaz de enlazar frases 
de forma sencilla en lengua árabe y sabrá explicar y justificar las dife-
rentes reacciones que le presentan, al mismo tiempo que también será 
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capaz de escribir diferentes textos que describan experiencias y expre-
siones personales.  

También se pretende que, en cuanto al contenido sociocultural, sea ca-
paz de llevar a cabo una gran diversidad de funciones lingüísticas utili-
zando los exponentes más habituales de esas funciones en un registro 
neutro, así como también deberá conocer las normas de cortesía más 
importantes. Por tanto, el objetivo primordial es que, además de manejar 
la lengua, el alumno sea consciente las diferencias más significativas 
que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, los valores y las 
creencias que permanecen en la sociedad árabe y en la sociedad fran-
cesa.  

2. OBJETIVOS 

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas señala de 
forma precisa que el objetivo del alumnado es aprender a través del pro-
fesor que proporciona el entorno lingüístico más rico posible en el que 
pueda darse el aprendizaje sin una enseñanza académica. Por otro lado, 
la participación forma parte de la interacción comunicativa, para llevara 
cabo un buen desarrollo de la lengua (Instituto Cervantes, 2002, p. 138). 
Por tanto, el aula se transforma en un espacio idóneo para llevar a cabo 
esta labor, en tanto que pueden trabajar de manera individualizada o en 
grupo con el fin de desarrollar ese espacio comunicativo necesario para 
desarrollar la lengua.  

Respecto a las metodologías, en este trabajo se han destacado dos: el 
método basado en la realización de tareas y el método comunicativo. El 
método basado en tareas (task-based language teaching) consiste en la 
realización de una tarea, ajustada a las necesidades de cada alumno. En 
este sentido, los alumnos y las alumnas podrán desarrollar una serie de 
tareas en las que se presta atención consciente a la comprensión escrita, 
comprensión oral, producción escrita y producción oral, así como tam-
bién al aspecto lingüístico necesario para la realización de la actividad. 
Siguiendo esto, se desarrolla la competencia comunicativa poniendo en 
práctica las destrezas básicas, por lo que la actividad debe ser realizada 
de forma espontánea, natural y creativa. Sin embargo, es necesario que 
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se puedan identificar diferentes estructuras a través de un uso comuni-
cativo de la propia lengua que se está aprendiendo (Thornbury, 1999, p. 
129).  

Por otro lado, el método basado en Enseñanza Comunicativa de Lenguas 
(Communicative Language Teaching) fue promovido en la década de 
los 80 por autores como Savignon (1983), Breen & Candlin (1980) o 
Widdowson (1978). Así pues, cobra importancia la interacción y la co-
municación, por lo que se usa como un sistema de expresión a través del 
significado. Las actividades que se realizan implican una comunicación 
real, utilizando una serie de tareas significativas para cada alumno. Esta 
situación promueve la interacción en el aula, aunque es preciso evitar el 
abuso de un metalenguaje y las numerosas correcciones, con el fin de 
evitar memorizar una serie de normas gramaticales, así como una lista 
de palabras que carecen de significado fuera de contexto. 

No obstante, este trabajo combina estos métodos con la metodología de 
la clase invertida, ya que se busca la autonomía del alumno, así como 
también que el alumno adquiera competencias socioculturales en el aula 
de idiomas que pueda aplicar tanto en la primera lengua como en la se-
gunda lengua que está aprendiendo. Según la metodología flipped class-
room el alumnado va estudiando y preparando una serie de contenidos 
(Educación, 2020). Así, el alumnado se convierte en un un sujeto activo 
que forma parte de su propia enseñanza, por lo que el profesor pasa a ser 
una guía dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje. El origen de 
esta metodología se encuentra en los profesores Jonathan Bergmann y 
Aaron Sams, quienes empezaron a grabar sus clases y elaborar presen-
taciones para aquellos alumnos que no podían asistir. Ambos se dieron 
cuenta que podían usar las clases para otro tipo de actividades, tales 
como debates, casos prácticos o trabajos grupales (Bergmann & Sams, 
2014).  

Se ha optado por esta metodología porque es una forma de realizar acti-
vidades antes de las clases presenciales utilizando las TICs para que el 
aula sea destinada a actividades más prácticas con el fin de afianzar los 
conocimientos de una manera individual y grupal. Asimismo, se en-
marca dentro de los objetivos educativos: conocimiento, comprensión, 
aplicación, análisis, síntesis y evaluación. Por esta razón, existe un 
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trabajo colaborativo en el aula a través de actividades que desarrollan 
habilidades complejas, identificando errores y corrigiéndolos para 
aprender de ellos. Al mismo tiempo, el alumno adquiere el contenido de 
la clases en casa a través de distintos medios que puede manipular a su 
propio ritmo (García-Barrera, 2013). Por tanto, permite al docente estar 
presente en la aplicación práctica del proceso que es el momento más 
relevante del proceso de aprendizaje (Johnson & Renner, 2012). En de-
finitiva, este método permite personalizar el aprendizaje del alumnado, 
puesto que cada uno va a su propio ritmo sin tener que sentirse agobiado, 
por lo que se presenta como una solución para aquellos alumnos que no 
desarrollan de una forma adecuada su aprendizaje, ya que les permite 
avanzar poco a poco y sin presiones. Finalmente, cobra importancia la 
metodología inductiva en todo este proceso, siendo más eficaz que la 
metodología inductiva (Gómez López, & Muñoz Donate, 2019).  

En lo referente a la evaluación, se ha optado evaluación continua, es 
decir, teniendo en cuenta las actuaciones que el alumno realiza en clase, 
así como los trabajos y los proyectos realizados (Instituto Cervantes, 
2002, p. 185). Además de esto, el alumno proporciona una muestra lin-
güística de forma hablada o escrita por medio de una prueba directa. Por 
todo ello, se ejerce también una evaluación de conocimientos, en tanto 
que el alumnado debe contestar preguntas que pueden ser de una serie 
de diferentes tipos de ítems para proporcionar evidencia sobre el alcance 
de sus conocimientos y su grado de control lingüístico (Instituto Cer-
vantes, 2002, p. 187).  

3. PROPUESTA DE INNOVACIÓN DOCENTE 

3.1. COMPETENCIAS DESARROLLADAS 

Para realizar esta propuesta de innovación docente, ha sido clave el Con-
sejo de Europa en el Marco Común Europeo, según el cual se establecen 
las directrices para el aprendizaje de lenguas como para la valoración de 
la competencia en las diferentes lenguas del hablante. Dicho documento 
define los diferentes estadios del desarrollo de la competencia comuni-
cativa en lengua árabe, en función de la capacidad del alumno para llevar 
a cabo un conjunto de tareas de comunicación que exigen la realización 
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de acciones con una finalidad de comunicación concreta dentro de un 
ámbito específico. Una actividad comunicativa requiere la utilización 
del lenguaje oral y escrito y el uso de recursos y estrategias de comuni-
cación, en relación con el contexto en el que se desarrollan (Instituto 
Cervantes, 2002). Por tanto, los alumnos serán capaces tanto de aprender 
la lengua como la cultura y el entorno social que ésta conlleva, así como 
también serán capaces de desmontar los diferentes prejuicios que se en-
cuentran en nuestra sociedad con respecto a la lengua árabe y su cultura. 
Como consecuencia, se pretenden desarrollar las siguientes competen-
cias:  

a. Competencia comunicativa: Se desarrollarán las capacidades 
pertinentes con el fin de que el alumno sea capaz de manejar 
la lengua en una determinada comunidad, por lo que deberá 
aprender un árabe estándar que le permita poder viajar por los 
diferentes países árabes y comunicarse sin ningún tipo de pro-
blema. Además de esto, también aprenderá francés con el fin 
de comprender mejor la realidad lingüística actual, así como 
la dicotomía existente respecto a la variedad dialectal. De este 
modo, el alumno deberá desarrollar los conocimientos básicos 
de la lengua árabe y francesa, así como también el léxico, la 
fonética y la semántica.  

b. Competencia pluricultural: Se pretende que el alumno se rela-
cione con personas, cuya lengua materna es el árabe y francés. 
Con el desarrollo de esta competencia, se pretende que se 
desarrolle una interrelación de los conocimientos y experien-
cias con el mundo arabo-islámico, que le permita al alumno 
alcanzar una comprensión más profunda de la identidad social 
y cultural arabo-islámica en entornos donde el francés sigue 
teniendo una importancia significativa.  

c. Competencia intercultural: A través de esta competencia, se 
pretende que el alumno se comporte de tal manera respecto a 
las normas y a las convenciones de la cultura árabe y francesa. 
En un primer momento, el alumno tiene un nivel monocultu-
ral, que le permite observar la otra cultura desde su propia cul-
tura; pero poco a poca irá adquiriendo un nivel multicultural, 
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en el que será capaz de tomar una posición intermedia entre 
su propia cultura, la cultura francesa y la cultura árabe. Final-
mente, el alumno adquiere un nivel transcultural, en el que el 
alumno será capaz de alcanzar la distancia adecuada respecto 
a las culturas en contacto para desempeñar la función de me-
diador de ambas.  

d.  Competencia sociocultural.Ésta es una de las competencias 
generales de la persona. Por ello, según el Marco Común de 
Referencia Europeo, se caracteriza por la importancia que tiene 
para merecer especial atención por parte del alumno, ya que 
éste puede estar marcado por una serie de estereotipos que le 
han sido impuestos por su propia cultura. En este sentido, de-
berán desarrollarse una serie de áreas específicas para que el 
alumno sea capaz de tener un conocimiento sociocultural: la 
vida cotidiana, las condiciones de vida, las relaciones persona-
les, los valores, creencias y actitudes, el lenguaje corporal, las 
convenciones sociales y el comportamiento espiritual (Insti-
tuto Cervantes, 2002).  

3.2. CONTENIDOS DESARROLLADOS 

Los contenidos se desarrollarán en los siguientes bloques, teniendo en 
cuenta el Marco Común de Referencia Europeo (Instituto Cervantes, 
2002):  

Bloque I: Escuchar, hablar y conversar. La expresión y comprensión oral 
serán las competencias dominantes en esta propuesta de innovación do-
cente, dado que los alumnos deben desarrollar la capacidad crítica co del 
fin de poder comprender ambas culturas, usando la lengua como puente. 
Adquirirán, tanto en francés como en árabe, un vocabulario específico 
sobre Islam, política, conflictos internacionales, etc. 

Bloque II: Leer y escribir. Este bloque contribuye a desarrollar la crea-
tividad del alumno, así como la comprensión lectora. Se pretende que el 
alumno desarrolle una capacidad crítica para poder escribir correcta-
mente, así como también de comprender lo que está leyendo. De este 
modo, se usarán textos que están presentes en los medios de comunica-
ción para generar un acercamiento más exhaustivo a la lengua. 
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Asimismo, no sólo se usarán textos escritos, sino también material vi-
sual que permita, a su vez, despertar la creatividad del alumno. Así pues, 
se recurre a materiales como las caricaturas que permiten abrir la puerta 
a la libre interpretación, dando rienda suelta a la imaginación del alum-
nado para poder generar opiniones fundamentadas tanto en francés 
como en árabe.  

Bloque III: Conocimiento de la lengua. Contribuyen a que el alumno 
avance y afiance nuevos contenidos gramaticales relacionados con la 
lengua árabe y francesa, a través de textos reales para que sea consciente 
que puede leer y comprender una gran cantidad de textos vivos que apa-
recen en la prensa diaria y de este modo poder conocer lo que comenta 
la prensa árabe y compararlo, que en muchas ocasiones no cuenta la 
realidad de los hechos.  

Bloque IV: Aspectos socioculturales y conciencia intercultural. Contri-
buyen a que el alumno conozca las costumbres, formas de relación so-
cial, rasgos y particularidades de los países en los que se habla árabe. 
Esto promoverá la tolerancia y aceptación, así como también contribuirá 
a un mayor interés por el conocimiento de las diferentes realidades so-
ciales y culturales, facilitando la comunicación intercultural. Para ello, 
usaremos la clave humorística con el fin de que el alumno empatice y se 
vea reflejado en el otro. De este modo, haremos una comparativa a través 
de caricaturas, en las que se el mito del terrorismo, así como también la 
imagen que ellos tienen de nosotros. La finalidad de esto es la de romper 
el estereotipo y el prejuicio, ya que difiere mucho de la realidad. Asi-
mismo, también se mostrarán caricaturas sociales, es decir, muestren as-
pectos de la vida cotidiana, así como también en relación con algunas 
festividades. Por tanto, a través del humor, el alumno será capaz de iden-
tificar y contextualizar la lengua en una sociedad y cultura determinada, 
al mismo tiempo que la relaciona con la segunda lengua que está apren-
diendo y la suya propia. 
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3.3. PROPUESTA DE ACTIVIDAD 

3.3.1. Aula de Árabe 

En primer lugar, se plantean las actividades realizadas en árabe con el 
fin de poder extrapolarlas a la segunda lengua francés. Esta propuesta 
de innovación docente cuenta con un conjunto de doces actividades (seis 
en árabes y seis en francés), de las cuales la mitad se realizarán en el 
aula y la otra mitad será trabajo autónomo del alumando.  

Actividad 1: Trabajo realizado en casa 

En primer lugar, se recurre a un material audiovisual que el alumno debe 
trabajar en casa previamente. Debe ver la película ¿Y ahora a dónde va-
mos? de Nadine Labaki. Esta película libanesa es muy interesante ya 
que cuenta la historia de un pueblecito libanés donde la mitad de sus 
habitantes son cristianos y la otra mitad musulmanes. La convivencia es 
tal que hasta comparten el cementerio sin ningún problema. Los proble-
mas llegan al pueblo cuando aparece el primer televisor y con él las no-
ticias de enfrentamientos entre cristianos y musulmanes. A partir de en-
tonces las mujeres intentarán que nada perturbe esa paz que se vivía allí, 
mientras que los hombres se enfrentarán por tonterías.  

Actividad 2: Trabajo realizado en el aula  

Una vez en el aula, se desarrollará un debate donde los alumnos desa-
rrollan la competencia oral y escrita. Asimismo, a través de este debate, 
los alumnos adquieren conceptos socioculturales que, posteriormente, 
ponen en práctica en el estudio de la segunda lengua. Las preguntas y 
temas a tratar en el aula son las siguientes:  

‒  ¿Creéis que es posible que en un mismo pueblo puedan con-
vivir la cultura de dos religiones? ¿a qué se debe eso?  

‒  Análisis de la vestimenta de las mujeres. Cómo visten unas y 
otras. ¿Hay mucha o poca diferencia con las mujeres occiden-
tales o españolas?  

‒  ¿Cómo viven la religión?  
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Una vez hecha esta actividad, se genera un debate en grupos, para tratar 
temas relacionados con la religión. Deberán tratarse temas transversales 
a la cultura islámica y su relación con la lengua árabe, por lo que se 
tienen en cuenta los siguientes elementos:  

a. Valores que vamos a difundir. 
b. Una“historia sagrada”. 
c. Normas que rijan la comunidad religiosa.  

Cada grupo inventará una estrategia para difundir su mensaje. Se deci-
dirá entre todo el equipo vencedor que será aquel que más adeptos pueda 
alcanzar, por lo que se permitirá el “transfuguismo” de un equipo a otro, 
pero sólo tendrán una oportunidad de cambio. Finalmente, una vez es-
crito los valores en un papel, se reunirán en un círculo y analizarán cada 
texto, para posteriormente hacer un mapa donde figuren los valores de 
cada religión. Se pretende, por tanto, buscar y encontrar los valores co-
munes y universales de las distintas religiones y pensamientos, desde su 
contraste, así como también construir unas normas de convivencia. De 
este modo, pretendemos que conozcan los principios de cada religión 
respecto a los valores.  

Actividad 3: Trabajo realizado en casa  

Tras realizar esta actividad, el alumnado utilizará las frases emitidas como 
ejemplo para poder estudiar y comprender nociones gramaticales, tales 
como la ŷumla ismiyya y la ŷumla fiʻliya (oración nominal y verbal). El 
alumnado podrá repasar de una manera dinámica los diferentes tipos de 
oraciones que existen en árabe. Asimismo, de manera independiente, el 
alumnado en casa deberá indagar más sobre esta cuestión gramatical para 
después compartirla en clase. Para ello, de manera individual, se les en-
tregará a los alumnos una caricatura del caricaturista sirio Ali Ferzat. Este 
dibujo incluye aspectos relacionados con la religión y la cultura árabes, 
pero no incluye ningún texto. Por esta razón, aprovechando todo el mate-
rial anterior, deberán formular oraciones nominales y verbales que descri-
ban la imagen al mismo tiempo que contribuye a que el alumnado desa-
rrolle su imaginación aportando su opinión al respecto.  
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FIGURA 1. Caricatura de Ali Ferzat que representa el papel de la mujer y el islam en el 
mundo árabe 

 
Fuente:  Ferzat, n. d. 

Actividad 4: Trabajo realizado en el aula 

Una vez completado este trabajo individual y autónomo, en el aula se 
iniciará un debate. Este hecho brinda la oportunidad de destacar los di-
ferentes roles de la mujer y el hombre, de manera que se harán varios 
grupos, en los que se debatirán en lengua árabes todas las cuestiones 
referentes a los roles del hombre y la mujer, así como también su pre-
sencia en la religión. La intención de esta actividad es reflejar la doble 
moralidad que existe en los países árabes y ver hasta qué punto la mujer 
puede ser discriminada, viéndose también como un objeto sexual. 

Actividad 5: Trabajo realizado en casa 

Finalmente, para terminar estas sesiones, se recurre al anuncio de la mu-
ñeca Fulla, La idea es que vean el video y el comportamiento de la mu-
ñeca con respecto a su entorno, así como también que tras ver el anuncio, 
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los alumnos sean capaces de comentar lo que han visto en el anuncio, 
haciendo una descripción exhaustiva de manera oral y abierta. Para ello, 
verán dos anuncios diferentes en el que se muestra la evolución de la 
mujer en el mundo árabe a través de la representación de la muñeca. El 
primero de ellos muestra a la muñeca viajando por todo el mundo árabe 
y puede apreciarse que su vestimenta se asocia con la típica abaya 
(NewBoy, 200). No obstante, en el segundo anuncio se aprecia una evo-
lución notoria en la ropa de la muñeca, así como en sus rutinas diarias. 
Asimismo, aparecen niñas que juegan con ella, haciendo hincapié en el 
empoderamiento femenino a través de las niñas (Fulla Channel, 2012). 

Actividad 6: Trabajo realizado en el aula 

Así pues, se hacen dos grupos y cada grupo deberá ver uno de los dos 
vídeos seleccionados. Por escrito, deberán argumentar el vídeo, así 
como el papel de la mujer y su relación con la religión. Asimismo, de-
berán justificarse todas las opiniones, usando tanto oraciones nominales 
como verbales. Este trabajo escrito deberán presentarlo en el aula de 
manera oral, generando un debate con el otro grupo.  

3.3.2 Aula de Francés 

Teniendo en cuenta las actividades realizadas en la clase de lengua 
árabe, se extrapolan al aula de francés. Este hecho se debe a que los 
alumnos deben aprender la lengua al mismo nivel interconectándola, te-
niendo en cuenta su importancia cultural. Asimismo, apela al concepto 
de francophonie, es decir, a un espacio de diversidad, cuya acción no es 
“contra” una lengua, sino “a favor”: por la diversidad, por el plurilin-
güismo y por la modernidad. Se realizan acciones de fortalecimiento de 
capacidades de trabajo en francés. Al mismo tiempo, este concepto 
busca facilitar el acceso a los contenidos en francés, para que los fran-
cófonos puedan dominar mejor los problemas internacionales de hoy, 
promoviendo la producción y distribución de recursos en francés, en 
particular los digitales (Organisation Internationale de la Francophonie, 
2020). 
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Actividad 1: Trabajo realizado en casa.  

Al igual que en la clase de árabe, la primera actividad consiste en recurrir 
a material audiovisual. La película elegida para esta aula es Un Divan à 
Tunis (Un Diván en Túnez). Es una película producida en 2019 y diri-
gida por Manele Labidi Labbé que se trata de de una chica llamada 
Selma que, tras estudiar durante varios años en Francia, abre su propia 
consulta psiquiátrica en un barrio de Túnez. El momento escogido para 
hacerlo es justo después de que tenga lugar la Primavera Árabe. De este 
modo, tendrá que tratar con pacientes nuevos y adaptarse a los proble-
mas ocasionados por sus diferencias culturales, reencontrándose con un 
pasado que creía haber dejado atrás. 

Los alumnos deberán ver esta película en su versión original en Francés 
y deberán prestar atención a los temas tratados en la película. Estos te-
mas serán tratados en el aula, de manera que esta primera actividad es 
individual. Por esta razón, los alumnos también tendrán que buscar in-
formación sobre lo qué fue la Primavera Árabe y el impacto que supuso 
para el mundo árabe.  

Actividad 2: Trabajo realizado en el aula 

Tras ver la película, el aula se convierte en un espacio de debate. Los 
alumnos volverán a tratar temas como los aspectos socioculturales, 
como la vestimenta, las formas de pensar o la religión, teniendo en 
cuenta que la protagonista viene de Francia y tiene una forma de pensar 
diferente. Las cuestiones que se tratarán son las siguientes:  

‒ ¿Qué importancia tiene la religión en Túnez? 

‒ Análisis de la vestimenta de las mujeres. Cómo visten unas y 
otras. ¿Qué diferencias se señalan antes y después de la Prima-
vera Árabe? ¿Cómo viste Selma? 

‒ ¿Cómo vive la sociedad tunecina tras la Primavera Árabe? 
¿Existen avances sociales? 

Una vez formuladas estas preguntas, se prosigue con el debate, aña-
diendo información de los temas analizados previamente:  
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a. Estudio de la presencia francesa en Túnez. 
b. Análisis de la sociedad donde se mezcla lo árabe con lo fran-

cés. 
c. La Primavera Árabe y sus consecuencias.  

Actividad 3: Trabajo realizado en casa 

La siguiente actividad requiere de un trabajo individual del alumnado. 
Los alumnos deberán analizar y estudiar una caricatura del diario fran-
cés Charlie Hebdo. Esta caricatura presenta ciertas críticas al profeta 
Mahoma, provocando sentimientos de islamofobia. De este modo, los 
alumnos deberán escribir diferentes frases en francés en las que exponga 
esta problemática y en las que incluyan su opinión.  

FIGURA 2. Charia Hebdo: “100 latigazos si no te mueres de risa” 

 
 Fuente: Patiño, 2011) 
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En este sentido, los alumnos deberán estudiar la diferencia entre el indi-
cativo y el subjuntivo en francés para explicar la certeza y sus opiniones. 
Asimismo, tendrán que poner en práctica el uso de conectores, así como 
expresiones para dar la opinión. Por todo ello, los alumnos deberán pre-
parar un pequeño texto, aportando las ventajas e inconvenientes, asó 
como también la consecuencias que tuvo este tipo de caricaturas. 

Actividad 4: Trabajo en el aula  

Lo primero que deben hacer los alumnos es mostrar una análisis de la 
caricatura y relacionarla con la islamofobia. El objetivo es poner de ma-
nifiesto los problemas socioculturales en el aula, para poder continuar el 
aprendizaje de la lengua. Tras mostrar este análisis, se inicia el debate 
donde los alumnos exponen sus textos y frases referente a este tema 
usando el subjuntivo y el indicativo en francés.  

Actividad 5: Trabajo en casa 

En este caso, se vuelve a recuperar la publicidad para el aprendizaje. 
Esta vez los alumnos deberán analizar dos anuncios relacionados con la 
muñeca Barbie, con el fin de ver la evolución de la mujer. El primer 
anuncio Barbie es presentada como una bailarina y aparece con una niña 
(Joey Florian, 2014), mientras que en el segundo aparece una niña en un 
aula universitaria, diciendo que cada niña puede ser lo que quiera (Anun-
cioTV, 2020). 

Al igual que en el caso anterior, la clase se dividirá en dos grupos y cada 
grupo se encargará de ver un vídeo. Una vez hecho esto, deberán elabo-
rar un pequeño texto, en el que deberán aportar su opinión al respecto. 
Para esta actividad, los alumnos, además del indicativo y el subjuntivo 
en francés, tendrán que utilizar el condicional, con el fin de hablar de el 
mundo de la imaginación. Por tanto, el objetivo es que los alumnos sean 
capaces de desarrollar pequeños textos en francés en los que se hable de 
la evolución del papel de la mujer, al mismo tiempo que pueden compa-
rarlo con la actividad realizada en la clase de árabe.  
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Actividad 6: Trabajo en el aula  

Los alumnos deberán exponer su trabajo en clase en sus compañeros. 
Deberán leer su redacción y añadir diferentes opiniones con el fin de 
generar un debate. De este modo, no sólo se está practicando la produc-
ción escrita, sino también la producción oral en el aula, poniendo en 
práctica diferentes conocimientos adquiridos.  

Además de todo esto, esta actividad establece un paralelismo con la rea-
lizada en el mundo árabe, de manera que sirve también para desarrollar 
el aspecto social y cultural en el aula. En este contexto, los alumnos 
aprenden a entender el valor y papel de la mujer en diferentes socieda-
des, así como también buscan impulsarlo como forma de empodera-
miento.  

3.4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA INNOVACIÓN DOCENTE  

Para terminar esta propuesta de innovación docente, se lleva un proceso 
de evaluación de las actividades, en tanto que el profesor se ha conver-
tido en una guía. Se evaluará a los alumnos teniendo en cuenta la parti-
cipación en clase, su progresión en relación con las actividades realiza-
das y la ejecución de los ejercicios. 

A parte, se pretende fomentar la investigación y el aprendizaje autó-
nomo, al tener que realizar una pequeña investigación, en las similitudes 
y diferencias entre la religión cristiana y la musulmana, para que valoren 
y reflexionen si hay más cosas que nos unen, que nos separan o si es 
prácticamente lo mismo. Para ello además de utilizar los libros sagrados 
de ambas religiones, el profesor les proporcionará otra bibliografía es-
pecífica y recursos en internet. Esta actividad se hará por grupos, y se 
presentará al resto de la clase y comprobar si todos los grupos han lle-
gado a la misma conclusión o no.  
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4. RESULTADOS 

Los resultados de esta propuesta de innovación docente muestran que el 
uso de la metodología de la clase invertida favorece el aprendizaje de 
los alumnos. El ritmo de aprendizaje del alumnado es personalizado, de 
manera que no existe ningún tipo de discriminación y sirve para poner 
al día aquellos que se quedan atrás. 

Asimismo, los aspectos socioculturales contribuyen a entender mejor los 
diferentes aspectos lingüísticos. No debemos olvidar que la lengua es 
una forma de transmitir cultura, por lo que el aprender la cultura en un 
contexto lingüístico contribuye a que el alumnado comprenda mejor la 
gramática y el vocabulario y lo entregue de una manera natural.  

Por otro lado, la autonomía del alumnado fomenta las labores de comu-
nicación por parte del alumnado fuera del aula, así como también contri-
buye a que el alumnado se interese por la investigación. El hecho de tener 
que trabajar materiales en casa y usar el aula para exponerlos contribuye 
a que el alumnado se interese más por lo que hay detrás de la lengua.  

Además de todo esto, el conectar ambas lenguas favorece el aprendizaje, 
en tanto que los alumnos hacen las mismas actividades con una temática 
interconectada entre sí. En este sentido, se acerca la cultura francesa y 
la cultura árabe, poniendo de manifiesto una realidad lingüística en la 
que el francés y el árabe está próximos. Es más, también se resaltan pro-
blemas que culturalmente atañen tanto a Francia como al mundo árabe. 
El hecho de las caricaturas conlleva a resaltar un problema controvertido 
como es el caso de la islamofobia y los problemas arraigados como con-
secuencia de la época colonial. Por este motivo, el conectar las dos len-
guas a través de actividades y temas comunes supone también un acer-
camiento entre culturas que invitan a desmontar mitos.  

Con todo, el aula es convertido en un espacio de debate. Se trata de un 
entorno dinámico donde el profesor simplemente guía y favorece la par-
ticipación e interacción en el aula. En este sentido, la evaluación continua 
es la ideal para este tipo de actividades, ya que se está valorando la capa-
cidad del alumnado de defenderse en un determinado entorno lingüístico. 
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5. CONCLUSIONES 

Como conclusión, el mundo árabe sigue estando relacionado con el 
mundo francés. De hecho, muchos de los estudiantes que deciden estu-
diar árabe como primera lengua cursan francés como segunda lengua, 
por lo que la unión de ambas es un buen camino para favorecer el apren-
dizaje.  

Las metodologías tradicionales siguen siendo necesarias porque no po-
demos ignorar las tareas. No obstante, el método de la clase invertida ha 
abierto nuevos caminos para la enseñanza. Esta metodología deja a un 
lado la enseñanza tradicional, por lo que el alumno es el protagonista y 
pasa a ser el que le da dinamismo a la clase. Este hecho se debe a que la 
sociedad ha cambiado, así como también nuestra forma de relacionar-
nos. Por esta razón, es necesario probar nuevas metodologías donde el 
alumno no sea un sujeto pasivo y pase a ser parte de esa enseñanza, con 
el fin de que pueda interiorizar mejor los conocimientos.  
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1. INTRODUCCIÓN  

El objetivo de la presente investigación consiste en analizar si la meto-
dología de role playing mejora la percepción hacia la atención a la di-
versidad de los estudiantes universitarios. Para su consecución, se plan-
tea un diseño metodológico de pre-test, intervención con role playing y 
post test en una muestra de 30 estudiantes provenientes de los grados de 
Terapia ocupacional y Trabajo Social (Universidad de Zaragoza) y Edu-
cación Primaria y Administración de empresas (Universidad de Valla-
dolid). De este modo, el alumnado participó de una actividad en la que 
debía ejercer diferentes roles con capacidades diversas durante una hora. 
Es decir, se realizó un taller de sensibilización. 

A partir de la intervención se realiza un análisis de la homogeneidad, 
dando como resultado una muestra no paramétrica. En consecuencia, se 
analiza media y mediana de ambas fases y se realiza una prueba de Wil-
coxon. Los resultados muestran como un taller de sensibilización es in-
suficiente para lograr un cambio en la percepción del estudiantado uni-
versitario. Sin embargo, se encontró una mejora elevada en algunos 
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aspectos como “Considero que existen programas en la universidad que 
vincula a egresados con discapacidad con empleadores”, donde se en-
contraron mejoras significativas. Lo mismo ocurre en ítems como “Con-
sidero que los docentes se aseguran de que la calidad educativa sea la 
misma para los estudiantes con discapacidad”. Otro ejemplo fue “Con-
sidero que la inclusión es un derecho para los estudiantes con discapa-
cidad” y “Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad 
desarrolla la empatía”. En los restantes ítems se encontró una mejora 
leve pero no significativa como la descrita en los anteriores. 

De este modo, en el presente trabajo se discute cómo un taller de sensi-
bilización resulta insuficiente, siendo necesario realizar actividades a lo 
largo del tiempo. Tales actividades no pueden, además, depender de la 
‘buena voluntad’ de uno o unos pocos docentes, sino que habrán de estar 
debidamente sistematizadas e incluidas en el propio currículo, con un 
sentido de coherencia, transversalidad y transdisciplinariedad entre las 
asignaturas y ámbitos de conocimiento. 

Asimismo, se concluye la necesidad de realizar intervenciones más du-
raderas en el tiempo, que impliquen una actividad real con grupos con 
personas con diversidad funcional, acercamiento que previsiblemente 
no solo aumentaría el conocimiento de los futuros profesionales sino, lo 
que quizá sea más importante, produciría importantes e imprescindibles 
cambios en las barreras actitudinales y de participación. 

Todo ello entronca con el papel de la universidad como agente de cam-
bio ante las nuevas demandas, así como con la necesidad de que la ins-
titución de educación superior asuma su responsabilidad social y actor 
de transformación comunitaria. 

1.1. UNIVERSIDAD, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y PARADIGMA INCLUSIVO 

Desde hace varias décadas, “el contexto de educación superior se encuen-
tra […] tensionado por una serie de exigencias que han favorecido el re-
planteamiento no sólo de sus funciones, sino específica y preponderan-
temente de su misión frente a la sociedad y la realidad actual” (Gargan-
tini, 2014, p.17). Las universidades se enfrentan a importantes dinámicas 
de cambios tanto de carácter endógeno como exógeno, propiciadas por 
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procesos de globalización, políticas públicas y complejidades sociocul-
turales que les obligan a responder a múltiples y crecientes demandas. 
Uno de esos retos es la necesidad de demostrar que colaboran en la reso-
lución de las problemáticas existentes en la sociedad en la que se inscri-
ben, y a la que han de rendir cuentas de su funcionamiento y sentido. Tal 
misión es una tarea en constante reconfiguración, que ha de atender a las 
vertiginosas transformaciones exigidas por las nuevas demandas (Gar-
gantini, 2012). Esto incluye el desafío de crear tejidos y estructuras más 
flexibles: instituciones, en suma, capaces de transformarse para atender 
las recientes necesidades (De Sousa Santos, 2016). 

En este marco socioeducativo, la universidad, como organización social 
que se debe a la comunidad en la que se inserta y que le da su razón de 
ser, tiene entre sus objetivos incentivar la atención a la diversidad desde 
el paradigma inclusivo. En esta misma línea, las universidades españolas 
se han comprometido a alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) impulsados por las Naciones Unidas en el horizonte 2030. Entre 
estas figuras el número 16, el cual hace referencia a la Paz, la justicia y 
la construcción y afianzamiento de instituciones sólidas. El objetivo no 
es otro que incentivar a las organizaciones a ser socialmente responsa-
bles, un proceso de consolidación en el que el fortalecimiento del Estado 
de derecho y la promoción de los derechos humanos será fundamental. 
Junto a al ODS 16, este llamado mundial incide asimismo en su 4º ODS 
en “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y pro-
mover oportunidades de aprendizaje durante la vida para todos” (Minis-
terio de Asuntos Exteriores, UE y Cooperación, Gobierno de España). 

De esto se desprende que la Agenda 2030 entiende la educación inclusiva 
como uno de los elementos angulares de transformación de los sistemas 
educativos en su conjunto. La inclusión es una cuestión de derechos, jus-
ticia e igualdad (Blanco, 2018), pero además es un disparador de oportu-
nidades de aprendizaje y la clave de un estado garante (Opertti, 2019). 

1.2. EDUCACIÓN INCLUSIVA: EQUIDAD Y CALIDAD 

Como ya se afirmó en 1994 en la Conferencia Mundial sobre necesida-
des educativas especiales de Salamanca: “El desafío consiste ahora en 
formular las condiciones de una ‘escuela para todos’. Todos los niños y 
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jóvenes del mundo tienen derecho a la educación, no son nuestros siste-
mas los que tienen derecho a ciertos tipos de niños. Es el sistema de un 
país el que se ha de ajustar para satisfacer las necesidades de todos los 
niños” (Unesco, 1994, p. 28). 

Más recientemente, en su Guía para asegurar la inclusión y la equidad 
en la educación, la misma Unesco (2017) definía inclusión como el pro-
ceso que ayuda a superar los obstáculos que limitan la presencia, la par-
ticipación y los logros de todos los estudiantes. Desde esta perspectiva, 
la educación inclusiva es descrita como un proceso de fortalecimiento 
de la capacidad del sistema educativo para llegar a todos ellos. Más de 
dos décadas después, la organización reiteraba, así, la inclusión como 
mecanismo que dota de calidad al sistema educativo, fortaleciéndolo. 
“El mensaje central es simple: todos los y las estudiantes cuentan, y 
cuentan por igual” (Unesco, 2017, p. 12). 

La educación inclusiva puede entenderse, por tanto, como una simbiosis 
entre la equidad y la calidad. En esta línea, Echeita y Duk (2008) definen 
la inclusión educativa como una educación de calidad con igualdad de 
oportunidades. Destacan los términos: calidad, igualdad y oportunida-
des: se trata de comprender, visibilizar y legitimar en la práctica la edu-
cación inclusiva, como eje transversal y conductor de las estrategias, 
sistemas, actitudes y ejercicio educativos y sociales. Se incide en la idea 
de que un modelo de escuela inclusiva es urgente para algunas personas, 
y necesario para todas (Orcasitas, 2003). 

En este orden de cosas, la inclusión será entendida no solo como funda-
mento epistemológico de teorías educativas del cuidado, la diversidad o 
las diferencias, sino como ineludible “prerrequisito de una sociedad de-
mocrática” (Slee, 2014). Tal requisito habrá de estar inserto en el mismo 
corazón de un “proyecto público” común. Desde tal perspectiva, la in-
clusión no es asunto, entonces, de unos pocos individuos que se benefi-
cian de medidas especiales otorgadas por la sociedad, sino elemento 
constitutivo que incumbe a todo el sistema y al conjunto de las personas 
que lo integran. Es, pues, necesidad y derecho de todos y cada uno de 
los individuos, entendidos en sus múltiples diversidades y particularida-
des. Tal enfoque convierte la inclusión en horizonte colectivo no solo en 
términos de equidad y justicia social (aspecto ya por sí esencial en los 
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mecanismos democratizadores), sino que se confirma vertebradora para 
la mejora común, en tanto en cuanto nos compete y beneficia a todos. 

Este cambio de paradigma entronca con el concepto de barreras y facilita-
dores respaldado por autores como Ainscow (2001, 2005 y 2020); Ains-
cow et al. (2013); Booth y Ainscow (2015) o Echeita (2018), el cual ya no 
deja en manos del individuo la responsabilidad de su diversidad y supues-
tas limitaciones, sino que la sitúa en manos del tejido social y sus institu-
ciones educativas, demandando su transformación. En la práctica social, 
esta dimensión política deviene en la necesidad de que sea el sistema y la 
institución educativa la que se adapte al alumnado, y no al contrario. 

Como agente socializador fundamental e institución básica para la in-
clusión socioeducativa a lo largo de todas las etapas, la universidad se 
revela escenario privilegiado para trabajar el desarrollo integral de los 
futuros profesionales, así como el del profesorado. Booth y Ainscow 
(2000) destacan que es necesario crear culturas inclusivas (valores), ela-
borar políticas inclusivas (atención a la diversidad y escuela para todos) 
y desarrollar prácticas inclusivas en la institución educativa. Si no se 
trabaja en esta línea, la educación no solo no contribuirá a una sociedad 
inclusiva, sino que puede convertirse en uno de sus principales escollos 
y cómplices de la exclusión social. 

La responsabilidad social ha de estar imbricada en los planes curriculares 
de todos los niveles educativos, no solo como eje axiológico y episté-
mico, sino como sustrato mismo del fundamento (ontológico) de la ins-
titución educativa. Solo así la institución superior educativa podrá cons-
truirse como una verdadera universidad del sujeto (Touraine, 1997). Es 
por ello que los docentes universitarios han de contemplar entre sus ob-
jetivos fomentar el diálogo, la empatía, la reflexión profunda entre los 
estudiantes, con el fin de incrementar dichas actitudes inclusivas, solida-
rias y, en definitiva, prosociales y comprometidas con la colectividad. 

De este modo, tanto las áreas de Responsabilidad Social de las distintas 
universidades como los docentes e investigadores comprometidos con 
tales presupuestos contemplarán acciones en las que esté implícita una 
cuota más o menos amplia de devolución social. Esto supone el diseño 
y puesta en marcha de intervenciones encaminadas a suprimir barreras 
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e impulsar facilitadores inclusivos, acciones que traspasen el marco au-
lario y sean generadoras de beneficios individuales, familiares y comu-
nitarios. 

La inclusión no se habrá de basar, pues, únicamente en el esfuerzo del 
alumnado por ajustarse a un grupo de referencia, sino que docentes e 
instituciones deben responsabilizarse para generar procesos de partici-
pación e implicación de la comunidad educativa (Ainscow, 2001 y 2005; 
Ainscow, Booth y Dyson, 2006). Los docentes han de ser agentes acti-
vos en sus propias prácticas y en el progreso de los estudiantes (OCDE, 
2010). Su papel es clave en la construcción de una escuela y una socie-
dad inclusiva. Sus creencias y actitudes, fundamentales para hacer reali-
dad la inclusión en la práctica (Avramidis y Nordwich, 2002). 

1.3. EL ROLE PLAYING COMO HERRAMIENTA PEDAGÓGICA INCLUSIVA Y

ATENTA A LA DIVERSIDAD

Derivado del sociodrama y el psicodrama, el role playing es un método 
muy adecuado para explorar situaciones sociales complejas. El inter-
cambio y asunción de roles no solo permite al alumnado entender los 
aspectos más sutiles de diferentes ámbitos de conocimiento, sino que 
también le ayuda a implicarse más en contenidos y actitudes. En su ca-
tegoría de dispositivo pedagógico activo, se integran los conocimientos 
en la acción, permitiendo abordar problemas, explorar alternativas y 
buscar soluciones novedosas y creativas. Asimismo, el role playing po-
tencia las habilidades de iniciativa, comunicación, resolución de proble-
mas, autoconciencia y trabajo cooperativo (Craciun, 2010). 

Su práctica continuada permite al alumnado explorar los propios senti-
mientos, actitudes, valores y percepciones que influyen en sus conduc-
tas, al tiempo que se ve impelido a descubrir y aceptar el rol de los demás 
(Martín, 1992). Utilizado, así, como dispositivo pedagógico diseñado 
para proporcionar al alumnado un aprendizaje significativo y profundo, 
el juego de rol mejorará la secuencia didáctica y la experiencia educativa 
(Krain & Lantis, 2006), al representar la realidad situando al participante 
ante perspectivas diferentes a la propia. 
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Este carácter vivencial de los otros propicia, así, la experiencia de la 
diversidad, pues lleva implícita no solo la reflexión y la capacidad crí-
tica, sino el desarrollo de las actitudes empáticas (Dosso, 2009) y con-
ductas prosociales. Basado en una pedagogía activa y significativa, el 
juego de roles intensificar y acelera el aprendizaje. La evidencia cientí-
fica así lo demuestra, al comprobarse que se necesitan de intervenciones 
relativamente breves para generar resultados cognitivos, emocionales, 
actitudinales y axiológicos visibles. Esto demuestra no solo su eficacia, 
sino el carácter pedagógico de intervenciones que responden a los prin-
cipios exigibles a la acción educativa. Esto es: los criterios de contenido, 
de forma, de uso y de equilibrio (Esteve, 2010).  

2. OBJETIVOS 

Esta investigación se plantea como objetivo el análisis del uso de la me-
todología de role playing para mejorar la percepción hacia la atención a 
la diversidad de los estudiantes. Además, se plantea si una única inter-
vención en el aula con el uso de esta metodología de innovación docente 
es suficiente para producir un cambio de percepción entre el alumnado. 

En este sentido, se plantean las siguientes hipótesis para este trabajo: 

‒ Hipótesis 1. La implementación de la metodología role playing 
permite mejorar la percepción hacia la atención a la diversidad 
de los estudiantes 

‒ Hipótesis 2. Un taller de sensibilización es suficiente para lo-
grar un cambio en la percepción del estudiantado universitario. 

‒ Hipótesis 3. Existen ítems que mejoran de forma significativa 
tras la intervención en el aula 

3. METODOLOGÍA 

A nivel metodológico, se plantea el siguiente diseño de la investigación: 
pre-test, intervención con role playing y post-test. Se utiliza una muestra 
de 30 estudiantes universitarios de diferentes titulaciones provenientes 
de dos universidades españolas distintas. La muestra constaba de un 
50% de hombres y un 50% de mujeres.  
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De este modo, los estudiantes completaron una encuesta mediante Goo-
gle forms a modo de pre-test y post-test, en la que valoraba la percepción 
hacia la diversidad mediante 36 ítems con 4 opciones de respuesta.  

Se empleó un instrumento de medida baremado: “Percepción de la in-
clusión educativa en nivel superior” de Álvarez-Rebolledo, Santos Ca-
rreto y Barrios González (2019), que cuenta con una elevada fiabilidad 
ya que tiene un alfa de cronbach elevado de 0,898.  

Tras la primera fase de pre-test, participaron en una actividad de role-
playing donde debían ejercer diferentes roles con capacidades diversas 
durante una hora. Es decir, se realizó un taller de sensibilización. Tras 
ello, se volvió a realizar la encuesta a los alumnos, a modo de post-test.  

Una vez se extrajeron los datos, se realizó un análisis de la homogenei-
dad, dando como resultado una muestra no paramétrica. Debido a ello, 
se analiza media, mediana de ambas fases y se realiza una prueba de 
Wilcoxon, que permite establecer la diferencia de dispersión de datos de 
un grupo con respecto a otro (Turcios, 2015). Tras la prueba, como que-
remos evaluar el grado de asociación nuestros ítems con la variable ob-
jetivo que en este caso es la diversidad, el procedimiento estadístico in-
ferencial recurre a comparar las medias de las distribuciones de la varia-
ble cuantitativa en los diferentes grupos establecidos por la variable ca-
tegórica (Hurtado y Silvente, 2012).  

3.1.  DIVERSIDAD FUNCIONAL (PER) (QUE ESTABA FORMADA POR LOS SI-

GUIENTES REACTIVOS): 

‒ Considero que existen programas en la universidad que brin-
dan atención a los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que la universidad tiene programas para evitar el 
abandono escolar de estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que existen programas en la universidad que apoyan 
económicamente a los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que tengo acceso a la información de los programas 
de inclusión de mi universidad 

‒ Considero que la universidad capacita a los profesores para 
atender a estudiantes con discapacidad 
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‒ Considero que existen programas en la universidad que vincula 
a egresados con discapacidad con empleadores 

‒ Considero que la universidad tiene adaptaciones físicas para 
personas con discapacidad 

‒ Considero que las aulas tienen un diseño adecuado para perso-
nas con discapacidad 

‒ Considero que la universidad genera oportunidades de ingreso 
para los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que existe equipo especial para que los estudiantes 
con discapacidad tengan acceso a la TIC 

‒ Considero que las áreas comunes cuentan con un diseño ade-
cuado para personas con discapacidad 

‒ Considero que la universidad difunde oportunidades de acceso 
para personas con discapacidad 

‒ Considero que los docentes promueven el respeto, especial-
mente con estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes se aseguran de que la calidad edu-
cativa sea la misma para los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes promueven la colaboración con es-
tudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes nos invitan a apoyar a compañeros 
con discapacidad dentro del aula 

‒ Considero que en general los docentes tienen una actitud posi-
tiva hacia la inclusión educativa 

‒ Considero que los docentes motivan a los estudiantes con dis-
capacidad para participar en clase Estudiantes 

‒ Considero que la inclusión es un derecho para los estudiantes 
con discapacidad 

‒ Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad en-
riquece mi formación 

‒ Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad 
desarrolla la empatía 

‒ Considero que un sistema inclusivo permite desarrollar mejo-
res habilidades que un sistema de educación especial para los 
estudiantes con discapacidad 
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‒ Considero que en general los estudiantes tienen una actitud po-
sitiva hacia la inclusión educativa 

‒ Considero que toda la comunidad universitaria juega un papel 
importante en la inclusión de estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes adaptan el contenido de la clase 
para los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes tienen prácticas que promueven la 
inclusión de estudiantes con discapacidad dentro del aula 

‒ Considero que los docentes aplican rúbricas de evaluación 
adaptadas para estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes promueven el trabajo en equipos 
con estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes se actualizan para poder atender a 
los estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que los docentes tienen experiencia en prácticas in-
clusivas Estudiantes 

‒ Considero que no tengo problema en hacer trabajo en equipo 
con estudiantes con discapacidad 

‒ Considero que no discrimino a compañeros con discapacidad 
en las actividades dentro del aula 

‒ Considero que estoy dispuesto a prestar apoyo a un compañero 
con discapacidad en las actividades escolares 

‒ Considero que es importante incluir en las dinámicas de clase 
a compañeros con discapacidad 

‒ Considero que convivo a menudo con estudiantes con discapa-
cidad fuera del aula 

‒ Considero que la convivencia con estudiantes con discapaci-
dad dentro del aula es buena 

La finalidad del diseño metodológico es analizar las diferencias entre los 
alumnos en las dos fases (pre-test vs pos-test), para poder observar si el 
taller de sensibilización tiene algún impacto en todas las variables estu-
diantes. En particular, se busca el efecto causado en la percepción hacia 
la atención a la diversidad, variable que está compuesta por 35 ítems, 
por lo que se analizarán detenidamente los resultados de cada uno de los 
ítems que componen la variable, para detectar diferencias significativas 
en el proceso.  
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4. RESULTADOS 

De inicio es necesario indicar que nos encontramos ante una muestra no 
paramétrica, de manera que será necesario aplicar pruebas estadísticas 
acordes a esta distribución. En primera instancia, se presenta en la tabla 
1, las puntuaciones medias y la mediana de cada pregunta junto tanto en 
la fase pre-test como en la fase post-test. Si bien vale señalar que la pun-
tuación total de percepción a la diversidad inicial es de mediana= 
135.000 y media = 134.967 mientras que la puntuación total final de la 
fase post-test es de mediana= 129.000 y media = 134.800. Es decir, re-
sultados muy semejantes en ambas fases. Esto implica el estudio dete-
nido de cada ítem.  

TABLA 1. Puntuaciones medias y mediana en cada ítem en fase pre-test y fase post-test 

PRE-TEST Mediana Media 

Considero que existen programas en la universidad que brindan atención a los 
estudiantes con discapacidad 3.000 3.333 

Considero que la universidad tiene programas para evitar el abandono escolar 
de estudiantes con discapacidad 

3.000 3.067 

Considero que existen programas en la universidad que apoyan económica-
mente a los estudiantes con discapacidad 

3.000 3.310 

Considero que tengo acceso a la información de los programas de inclusión de 
mi universidad 

3.000 3.167 

Considero que la universidad capacita a los profesores para atender a estu-
diantes con discapacidad 3.000 3.267 

Considero que existen programas en la universidad que vincula a egresados 
con discapacidad con empleadores 3.000 3.067 

Considero que la universidad tiene adaptaciones físicas para personas con 
discapacidad 4.000 3.483 

Considero que las aulas tienen un diseño adecuado para personas con disca-
pacidad 

3.000 2.667 

Considero que la universidad genera oportunidades de ingreso para los estu-
diantes con discapacidad 3.000 3.067 

Considero que existe equipo especial para que los estudiantes con discapaci-
dad tengan acceso a la TIC 3.000 3.333 

Considero que las .reas comunes cuenta con un diseño adecuado para perso-
nas con discapacidad 

3.000 3.300 

Considero que la universidad difunde oportunidades de acceso para personas 
con discapacidad 

3.000 3.367 

Considero que los docentes promueven el respeto, especialmente con estu-
diantes con discapacidad 

4.000 4.067 
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Considero que los docentes se aseguran de que la calidad educativa sea la 
misma para los estudiantes con discapacidad 

4.000 4.100 

Considero que los docentes promueven la colaboración con estudiantes con 
discapacidad 4.000 3.900 

Considero que los docentes nos invitan a apoyar a compañeros con discapaci-
dad dentro del aula 4.000 4.138 

Considero que en general los docentes tienen una actitud positiva hacia la in-
clusión educativa 4.000 4.167 

Considero que los docentes motivan a los estudiantes con discapacidad para 
participar en clase Estudiantes 4.000 3.867 

Considero que la inclusión es un derecho para los estudiantes con discapaci-
dad 5.000 4.867 

Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad enriquece mi for-
mación 5.000 4.567 

Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad desarrolla la em-
patía 

5.000 4.633 

Considero que un sistema inclusivo permite desarrollar mejores habilidades 
que un sistema de educación especial para los estudiantes con discapacidad 

4.500 4.333 

Considero que en general los estudiantes tienen una actitud positiva hacia la 
inclusión educativa 

4.000 4.000 

Considero que toda la comunidad universitaria juega un papel importante en la 
inclusión de estudiantes con discapacidad 4.000 4.233 

Considero que los docentes adaptan el contenido de la clase para los estu-
diantes con discapacidad 3.000 3.367 

Considero que los docentes tienen prácticas que promueven la inclusión de 
estudiantes con discapacidad dentro del aula 3.500 3.667 

Considero que los docentes aplican rúbricas de evaluación adaptadas para es-
tudiantes con discapacidad 3.000 3.467 

Considero que los docentes promueven el trabajo en equipos con estudiantes 
con discapacidad 4.000 3.733 

Considero que los docentes se actualizan para poder atender a los estudiantes 
con discapacidad 4.000 3.767 

Considero que los docentes tienen experiencia en prácticas inclusivas Estu-
diantes 

4.000 3.586 

Considero que no tengo problema en hacer trabajo en equipo con estudiantes 
con discapacidad 

5.000 4.000 

Considero que no discrimino a compañeros con discapacidad en las activida-
des dentro del aula 

5.000 4.067 

Considero que estoy dispuesto a prestar apoyo a un compañero con discapaci-
dad en las actividades escolares 5.000 4.700 

Considero que es importante incluir en las dinámicas de clase a compañeros 
con discapacidad 5.000 4.700 

Considero que convivo a menudo con estudiantes con discapacidad fuera del 
aula 3.000 3.067 

Considero que la convivencia con estudiantes con discapacidad dentro del 
aula es buena 

4.000 4.167 

Puntuación tota 135.000 134.967 
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Fase post-test   

Considero que existen programas en la universidad que brindan atención a los 
estudiantes con discapacidad 3.000 3.400 

Considero que la universidad tiene programas para evitar el abandono escolar 
de estudiantes con discapacidad 3.000 3.300 

Considero que existen programas en la universidad que apoyan económica-
mente a los estudiantes con discapacidad 

3.500 3.667 

Considero que tengo acceso a la información de los programas de inclusión de 
mi universidad 

4.000 3.433 

Considero que la universidad capacita a los profesores para atender a estu-
diantes con discapacidad 

4.000 3.552 

Considero que existen programas en la universidad que vincula a egresados 
con discapacidad con empleadores 4.000 3.552 

Considero que la universidad tiene adaptaciones físicas para personas con 
discapacidad 4.000 3.690 

Considero que las aulas tienen un diseño adecuado para personas con disca-
pacidad 3.000 2.833 

Considero que la universidad genera oportunidades de ingreso para los estu-
diantes con discapacidad 3.500 3.500 

Considero que existe equipo especial para que los estudiantes con discapaci-
dad tengan acceso a la TIC 4.000 3.655 

Considero que las .reas comunes cuenta con un diseño adecuado para perso-
nas con discapacidad 3.000 3.333 

Considero que la universidad difunde oportunidades de acceso para personas 
con discapacidad 

4.000 3.467 

Considero que los docentes promueven el respeto, especialmente con estu-
diantes con discapacidad 

4.000 3.900 

Considero que los docentes se aseguran de que la calidad educativa sea la 
misma para los estudiantes con discapacidad 

4.000 3.733 

Considero que los docentes promueven la colaboración con estudiantes con 
discapacidad 4.000 3.700 

Considero que los docentes nos invitan a apoyar a compañeros con discapaci-
dad dentro del aula 4.000 3.700 

Considero que en general los docentes tienen una actitud positiva hacia la in-
clusión educativa 4.000 3.833 

Considero que los docentes motivan a los estudiantes con discapacidad para 
participar en clase Estudiantes 4.000 3.767 

Considero que la inclusión es un derecho para los estudiantes con discapaci-
dad 5.000 4.267 

Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad enriquece mi for-
mación 4.000 4.133 

Considero que la inclusión de estudiantes con discapacidad desarrolla la em-
patía 

4.000 4.167 

Considero que un sistema inclusivo permite desarrollar mejores habilidades 
que un sistema de educación especial para los estudiantes con discapacidad 4.000 4.000 



‒   ‒ 

Considero que en general los estudiantes tienen una actitud positiva hacia la 
inclusión educativa 

4.000 4.067 

Considero que toda la comunidad universitaria juega un papel importante en la 
inclusión de estudiantes con discapacidad 4.000 4.167 

Considero que los docentes adaptan el contenido de la clase para los estu-
diantes con discapacidad 4.000 3.733 

Considero que los docentes tienen prácticas que promueven la inclusión de 
estudiantes con discapacidad dentro del aula 4.000 3.767 

Considero que los docentes aplican rúbricas de evaluación adaptadas para es-
tudiantes con discapacidad 3.000 3.567 

Considero que los docentes promueven el trabajo en equipos con estudiantes 
con discapacidad 4.000 3.793 

Considero que los docentes se actualizan para poder atender a los estudiantes 
con discapacidad 3.000 3.567 

Considero que los docentes tienen experiencia en prácticas inclusivas Estu-
diantes 3.000 3.433 

Considero que no tengo problema en hacer trabajo en equipo con estudiantes 
con discapacidad 

4.500 4.100 

Considero que no discrimino a compañeros con discapacidad en las activida-
des dentro del aula 5.000 4.067 

Considero que estoy dispuesto a prestar apoyo a un compañero con discapaci-
dad en las actividades escolares 5.000 4.467 

Considero que es importante incluir en las dinámicas de clase a compañeros 
con discapacidad 5.000 4.533 

Considero que convivo a menudo con estudiantes con discapacidad fuera del 
aula 3.500 3.500 

Considero que la convivencia con estudiantes con discapacidad dentro del 
aula es buena 4.000 4.067 

Total post-test 129.000 134.800 
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Sin embargo, es necesario realizar pruebas que permitan determinar si 
existen diferencias significativas entre las fases pre-test y post-test. Al 
tratarse de una muestra no paramétrica, es necesario realizar el test de 
Wilcoxon (ver tabla 2). En este observamos la mejoría en una serie de 
ítems entre la fase pre-test y post-test: “Considero que existen progra-
mas en la universidad que vincula a egresados con discapacidad con em-
pleadores” donde se encontraron diferencias significativas (p=0,03, con 
un valor de Rank-Biserial Correlation elevado de 0,55); “Considero que 
los docentes se aseguran de que la calidad educativa sea la misma para 
los estudiantes con discapacidad” (p=0,03, con un valor de Rank-Bise-
rial Correlation elevado de 0,6); “Considero que la inclusión es un dere-
cho para los estudiantes con discapacidad” (p=0,003, con un valor de 
Rank-Biserial Correlation elevado de 0,85) y finalmente “Considero que 
la inclusión de estudiantes con discapacidad desarrolla la empatía” 
(p=0,01, con un valor de Rank-Biserial Correlation elevado de 0,66). En 
resto de preguntas no se encontraron diferencias significativas, en otras 
palabras, el taller de sensibilización tuvo unos resultados muy escuetos 
pero prometedores. Es decir, si una sesión de una clase logró mejoría en 
parte de las preguntas, cabe preguntarse si la realización de talleres de 
sensibilización con role-playing podrían generar resultados positivos a 
largo plazo. 

TABLA 2. Comparación de puntuaciones en fase pre-test y fase post-test en prueba para 
muestras no paramétricas (Wilcoxon signed-rank test). 

 
95% CI for Rank-Bi-

serial Correlation 

Item W p 
Rank-Bise-
rial Correla-

tion 
Lower Upper 

Considero que existen programas en la uni-
versidad que brindan atención a los estu-
diantes con discapacidad 

33.000 0.654 -0.154 -0.662 0.451 

Considero que la universidad tiene progra-
mas para evitar el abandono escolar de es-
tudiantes con discapacidad 

46.000 0.252 -0.324 -0.713 0.218 

Considero que existen programas en la uni-
versidad que apoyan económicamente a los 
estudiantes con discapacidad 

24.500 0.076 -0.533 -0.830 
-1,00E-

01 
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Considero que tengo acceso a la informa-
ción de los programas de inclusión de mi 
universidad 

121.500 0.253 -0.252 -0.608 0.188 

Considero que la universidad capacita a los 
profesores para atender a estudiantes con 
discapacidad 

89.500 0.214 -0.292 -0.652 0.174 

Considero que existen programas en la uni-
versidad que vincula a egresados con dis-
capacidad con empleadores 

38.500 0.037 -0.550 -0.816 -0.091 

Considero que la universidad tiene adapta-
ciones físicas para personas con discapaci-
dad 

64.000 0.347 -0.251 -0.655 0.263 

Considero que las aulas tienen un diseño 
adecuado para personas con discapacidad 

85.000 0.699 -0.105 -0.550 0.386 

Considero que la universidad genera opor-
tunidades de ingreso para los estudiantes 
con discapacidad 

32.500 0.057 -0.522 -0.813 -0.022 

Considero que existe equipo especial para 
que los estudiantes con discapacidad ten-
gan acceso a la TIC 

53.500 0.146 -0.374 -0.726 0.132 

Considero que las .reas comunes cuenta 
con un diseño adecuado para personas con 
discapacidad 

124.500 0.960 -0.016 -0.457 0.431 

Considero que la universidad difunde opor-
tunidades de acceso para personas con 
discapacidad 

74.000 0.922 -0.033 -0.518 0.469 

Considero que los docentes promueven el 
respeto, especialmente con estudiantes con 
discapacidad 

113.500 0.447 0.195 -0.305 0.611 

Considero que los docentes se aseguran de 
que la calidad educativa sea la misma para 
los estudiantes con discapacidad 

96.000 0.034 0.600 0.117 0.853 

Considero que los docentes promueven la 
colaboración con estudiantes con discapa-
cidad 

62.000 0.248 0.363 -0.232 0.760 

Considero que los docentes nos invitan a 
apoyar a compañeros con discapacidad 
dentro del aula 

93.000 0.057 0.550 0.043 0.832 

Considero que en general los docentes tie-
nen una actitud positiva hacia la inclusión 
educativa 

105.500 0.163 0.379 -0.141 0.735 

Considero que los docentes motivan a los 
estudiantes con discapacidad para partici-
par en clase Estudiantes 

55.000 0.499 0.209 -0.384 0.680 

Considero que la inclusión es un derecho 
para los estudiantes con discapacidad 

111.000 0.003 0.850 0.592 0.950 
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Considero que la inclusión de estudiantes 
con discapacidad desarrolla la empatía 

113.500 0.017 0.669 0.247 0.878 

Considero que un sistema inclusivo permite 
desarrollar mejores habilidades que un sis-
tema de educación especial para los estu-
diantes con discapacidad 

150.500 0.073 0.433 -0.036 0.746 

Considero que en general los estudiantes 
tienen una actitud positiva hacia la inclusión 
educativa 

74.000 0.615 -0.135 -0.579 0.372 

Considero que toda la comunidad universi-
taria juega un papel importante en la inclu-
sión de estudiantes con discapacidad 

94.000 0.704 0.099 -0.402 0.555 

Considero que los docentes adaptan el con-
tenido de la clase para los estudiantes con 
discapacidad 

50.000 0.117 -0.415 -0.748 0.084 

Considero que los docentes tienen prácti-
cas que promueven la inclusión de estu-
diantes con discapacidad dentro del aula 

101.500 0.627 -0.121 -0.544 0.351 

Considero que los docentes aplican rúbri-
cas de evaluación adaptadas para estu-
diantes con discapacidad 

51.000 0.612 -0.150 -0.621 0.400 

Considero que los docentes promueven el 
trabajo en equipos con estudiantes con dis-
capacidad 

51.000 0.612 -0.150 -0.621 0.400 

Considero que los docentes se actualizan 
para poder atender a los estudiantes con 
discapacidad 

86.500 0.333 0.272 -0.271 0.684 

Considero que no tengo problema en hacer 
trabajo en equipo con estudiantes con dis-
capacidad 

79.000 0.791 -0.076 -0.539 0.422 

Considero que no discrimino a compañeros 
con discapacidad en las actividades dentro 
del aula 

76.500 1.000 0.000 -0.494 0.494 

Considero que estoy dispuesto a prestar 
apoyo a un compañero con discapacidad 
en las actividades escolares 

43.000 0.111 0.564 -0.061 0.871 

Considero que es importante incluir en las 
dinámicas de clase a compañeros con dis-
capacidad 

53.000 0.266 0.359 -0.259 0.768 

Considero que convivo a menudo con estu-
diantes con discapacidad fuera del aula 

90.500 0.241 -0.285 -0.647 0.183 

Considero que la convivencia con estudian-
tes con discapacidad dentro del aula es 
buena 

128.500 0.654 0.113 -0.359 0.538 

Puntuación total Percepción a la Diversidad 227.000 0.846 0.044 -0.357 0.430 

Note. Wilcoxon signed-rank test. 
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5. DISCUSIÓN 

Los resultados de la investigación son semejantes y concuerdan con ex-
periencias educativas previas. La intervención educativa de atención en 
materia de atención a la diversidad funcional basadas en la metodología 
activa de role-playing mejora la percepción positiva de un enfoque in-
clusivo en estudiantes universitarios (Álvarez-Rebolledo, et al., 2019; 
Avramidis y Norwich, 2002). 

Además, la aplicación de la metodología del juego dramatizado o role 
playing presenta una serie de beneficios para los estudiantes en la ense-
ñanza-aprendizaje, según Martin (1992): mayores garantías de supera-
ción de la materia, asimilación progresiva del contenido de la materia y 
desarrollo de habilidades y mejorar procesos de auto-evaluación y eva-
luación entre iguales. Igualmente, trae beneficios a los docentes al obte-
ner información para mejorar y redirigir el proceso de aprendizaje para 
facilitar el proceso continuo de los estudiantes (Martín, 1992). La uni-
versidad, como institución de enseñanza y de investigación, tiene una 
responsabilidad social ligada a su verdadera vocación “el ideal de una 
educación integral basada en valores” (García Ramos, 1991, p.328). En 
cuanto a la docencia, debemos emprender una formación integral de los 
alumnos, en la medida en que adquieran no sólo competencias profesio-
nales, sino también en acción social como ciudadanos críticos responsa-
bles (Barnett, 2008). La complejidad de los problemas de hoy exige 
creatividad, innovación, pero también un fuerte componente humano 
que le exige tener una visión unitaria del ser humano (González - Álva-
rez, 1976). Dentro de esta conceptualización se encuentra como el rol-
playing logra que los estudiantes se involucren y empaticen con accio-
nes relacionadas con la diversidad funcional (González - Álvarez, 1976) 
Sin embargo, en este proceso, el docente adquiere un rol diferencial, 
pues es un guía que promueve y potencia el proceso de enseñanza apren-
dizaje desde una perspectiva vivencial. Es por esto que la ejecución de 
acciones sociales sin la participación de los estudiantes perdería su esen-
cia. En la actualidad, la sociedad, y por ende la universidad, se encuentra 
frente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre los cuales “Garan-
tizar la inclusión, equidad y calidad y promover oportunidades a lo largo 
de la vida para todos”. Esta es una oportunidad para desarrollar dentro 
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de la enseñanza de la orientación a la concienciación del alumnado sobre 
la diversidad funcional. De esta forma, la necesidad de dar respuesta a 
las distintas titulaciones se estructura a través de asignaturas: licencia-
tura en magisterio en educación primaria e infantil, licenciatura en tra-
bajo social, licenciatura en relaciones laborales, licenciatura en traduc-
ción e interpretación y licenciatura en administración de empresas. In-
vestigaciones anteriores han demostrado cómo las metodologías activas 
innovadoras, como PBL, aprendizaje de servicio, afectan las actitudes 
de los estudiantes universitarios hacia la inclusión, pero también mos-
traron evidencia de juego de roles, ya que promueve la empatía y la pers-
pectiva social (Álvarez-Rebolledo, et al., 2019; Avramidis y Norwich, 
2002). Como futuras líneas de investigación, se considera prioritaria la 
generación de sinergias con otros centros, universidades y macro-áreas 
que permitan el abordaje transversal de todos los grados de conciencia 
y una conciencia integradora de lo funcional. En este sentido, aunque las 
ciencias sociales forman profesionales que trabajan directamente con la 
población, los grados en ciencias de la salud podrían beneficiarse mucho 
de este tipo de metodología para desarrollar en sus estudiantes la con-
ciencia y comprensión de la diversidad funcional. De manera similar, el 
desarrollo de píldoras Mooc y cursos apoyará la capacitación de profe-
sores de otras materias.  

En cuanto a las implicaciones prácticas. Se pretende formar futuros pro-
fesionales relacionados con las ciencias sociales para que, como ciuda-
danos críticos, desarrollen una perspectiva social y empatía hacia la di-
versidad funcional. De esta forma, se espera que la universidad como 
organización social asegure la formación de ciudadanos conscientes que 
aborden la diversidad desde el paradigma. Es por ello, que esta investi-
gación presenta una elevada vinculación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en especial con el Objetivo 4: “Garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos”. De forma más concreta, el pro-
yecto se relaciona con la especificación: 4.7 “De aquí a 2030, asegurar 
que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas me-
diante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
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sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 
de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valora-
ción de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible”. 

6. CONCLUSIONES  

En suma, se ha cumplido el objetivo principal de la investigación, pues 
el alumnado ha mejorado su percepción y visión personal de la diversi-
dad funcional mediante la implementación de la metodología de role 
playing, siendo estos resultados coherentes a investigaciones previas 
(Krain y Lantis, 2006). 
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CAPÍTULO 18 

NUEVAS NARRATIVAS EN EL ESTUDIO DE LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES Y DE LA 

COMUNICACIÓN 

ESTELA S. CAMUS-GARCÍA 
Universidad Loyola 

SARA VALENZUELA-MONREAL 
Universidad Loyola 

 

1. INTRODUCCIÓN 

De la necesidad de incorporar nuevas narrativas al aula que incentiven 
el aprendizaje y el estudio de teorías y propuestas complejas sobre Cien-
cia Política para el alumnado de Relaciones Internacionales y Comuni-
cación nació la experiencia piloto que se expone en estas páginas. En 
este contexto, la apuesta por la implantación de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) desde una perspectiva crítica de la educación 
movió al profesorado a diseñar un seriefórum para alumnado de primer 
curso del grado de Comunicación. A través de ejercicios de exposición, 
debate y ensayo, a propósito de una selección de contenido de series 
accesibles en plataformas digitales (Netflix, Movistar +, RTVE) se po-
tenció el aprendizaje sobre el entorno del Objetivo de Desarrollo Soste-
nible número 4 que busca garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad, así como promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos (PNUD, 2015)  

Este capítulo describe una experiencia piloto de innovación docente que 
tiene como base el potencial pedagógico de las nuevas narrativas en co-
municación, presenta las lecciones aprendidas para otros profesionales 
innovadores que deseen replicar la actividad; compara los distintos in-
centivos generados en el alumnado reportado a posteriori; y busca me-
jorar así el diseño de un proyecto futuro que sofistique el proceso de 
aprendizaje en torno a nuevas narrativas y ODS, optimizando el 
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potencial del piloto que aquí se explica. Pese a los estadios iniciales que 
describe nuestra actividad pueden avanzarse resultados optimistas para 
la implantación de los ODS y la educación para la transformación en 
cuanto al desarrollo de las destrezas digitales, al aprendizaje colabora-
tivo, a la creatividad y al posicionamiento activo en la adquisición de 
conocimientos.  

La importancia de relacionar contextos de teoría con la práctica sensible 
a la hora de adquirir conocimientos sobre Ciencia Política justifica la 
relevancia de nuestra experiencia innovadora. Resulta relevante exami-
nar la eficacia de prácticas nuevas para un contexto educativo cambiante 
y acelerado, donde el estudio y el aprendizaje de la Ciencia Política 
puede generar suspicacias en un primer momento o iniciarse desde la 
desconfianza y el desinterés -o incluso el hastío- por parte del alumnado.  

Como docentes en la materia de Ciencia Política es crucial plantearse 
nuevos diseños, métodos y experiencias que motiven a los estudiantes a 
emplear su conocimiento formal e informal sobre el fenómeno de la po-
lítica. Así como apostar por una innovación docente que ofrezca marcos 
de posibilidad desde los cuales poder contribuir a que los jóvenes siste-
maticen sus reflexiones a partir de la oportunidad que las nuevas narra-
tivas (series, videotutoriales, podcast...) nos brindan. Adquirir formas 
nuevas de hacer, de pensar y de interiorizar conceptos políticos que 
transformen la sociedad son algunos de los objetivos que marcan nuestra 
experiencia docente.  

El marco en el que se integró la actividad innovadora que describimos 
fue la Semana del emprendimiento en la Universidad Loyola. Fomentar 
la cultura emprendedora es uno de los objetivos formativos de la univer-
sidad, por ello, a lo largo de la semana del 21 al 26 de marzo de este año 
2022 se organizaron diferentes actividades que cultivaban entre los es-
tudiantes el espíritu emprendedor. Se acogieron más de 15 actividades 
dirigidas a fomentar la cultura emprendedora y las nuevas formas de 
liderazgo; se trataba desde conocer a fundadores de start-up sobre ocio 
marítimo o cosmética natural, hasta debatir con expertos en Inteligencia 
Artificial Legal, esfuerzos todos dirigidos a potenciar el talento de una 
juventud deseosa de modelar el futuro en el que va a vivir. Estas inicia-
tivas buscaban trabajar desde la innovación disruptiva, y a partir de esta 
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base generar soluciones a diferentes retos para construir un mundo más 
sostenible.  

Contando con este atractivo telón de fondo, se formularon diferentes 
preguntas como qué métodos podrían realmente preparar a los estudian-
tes de Ciencia Política para comprender y manejar inteligentemente di-
ferentes formulaciones sobre los debates en torno a la política, en con-
creto a las manifestaciones más críticas con el Estado de Bienestar ac-
tual, o incentivar la reflexión sobre qué perspectivas existen tras el di-
seño de las políticas públicas en materia de educación mucho más allá 
del aula.  

El fenómeno del aprendizaje-servicio (ApS), el aprendizaje basado en 
problemas (PBL), los entornos experienciales y una multitud -a veces 
desgraciadamente inconexa- de enfoques relacionados con las habilida-
des efectivas interpelaron al profesorado a la hora de diseñar el conte-
nido de las secciones más innovadoras del programa de estudio sobre 
Ciencia política, el cual incluye nociones sobre política comparada, sis-
temas políticos, gobierno, o teoría política.  

Dieter Nohlen, autor de referencia para la enseñanza de la ciencia polí-
tica, piensa que esta disciplina tiene una larga historia marcada por gran-
des convulsiones e íntimas vinculaciones con el desarrollo político 
mismo, con características propias, influidas por el mismo desarrollo 
político de un país (Nohlen, 2007). Las reflexiones sobre la disciplina y 
sobre cómo enseñarla tienen un trasfondo histórico y contextual que 
debe conocerse, así como el alumnado debe ser consciente de la impor-
tancia del desarrollo del fenómeno de la política en la actualidad y de las 
políticas públicas en un entorno nacional, europeo y global. En concreto, 
la enseñanza de Ciencia Política como asignatura de primer curso de 
Comunicación y de segundo curso del doble grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Comunicación supone en numerosas ocasiones 
un reto para el profesorado de Relaciones Internacionales y Humanida-
des.  

En esta era de complejidad política creciente, uno de los objetivos de 
nuestra experiencia del seriefórum era reunir incentivos en la búsqueda 
de herramientas pedagógicas innovadoras que prestasen soportes 
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plausibles al avance en la enseñanza y el aprendizaje del fenómeno de 
la política; todo ello motivó el diseño de nuestra experiencia piloto.  

Nuestro alumnado se ve desbordado cuando en un tiempo limitado -tan 
solo un semestre- y con un bagaje de conocimiento en Humanidades y 
Ciencias Sociales en numerosas ocasiones escaso, debe afrontar el 
aprendizaje sobre la materia de Ciencia Política y, en concreto, entender 
las orientaciones ideológicas que se dan cita en el diseño de las Políticas 
públicas de los estados. Desde este contexto, nuestra experiencia inno-
vadora se enfoca hacia la enseñanza y el aprendizaje de las grandes po-
líticas públicas, aquellas que se relacionan con los pilares del Estado del 
Bienestar: 1. Educación, 2. Sanidad, 3. Seguridad Social (pensiones) y 
4. Servicios Sociales. Concretamente, el ejercicio que planteamos se ha 
centrado en la Educación, pero avanzamos que la actividad del seriefó-
rum es un formato válido para la enseñanza de otras políticas públicas.  

El conocimiento objetivo sobre política del alumnado de primer y se-
gundo curso al que se dirige nuestra actividad es más limitado de lo que 
sería deseable en sociedades democráticas como la europea, contexto en 
el que se enmarca el piloto. La complejidad de la teoría sobre el fenó-
meno político y la distancia que nuestros alumnos toman respecto de la 
actualidad política no facilitan el aprendizaje de la Ciencia Política. 
Pero, sin embargo, la combinación de un enfoque crítico sobre la edu-
cación que reciben con el entorno atractivo de los ODS sí que incentivan 
el aprendizaje sobre política.  

La complejidad sobre la teoría respecto a las políticas en materia de Edu-
cación, la importancia de la educación en los debates políticos en las 
sociedades contemporáneas y la apuesta del ODS 4 sobre educación de 
calidad nos sirvieron de punto de partida para pensar en la realización 
del seriefórum como método innovador.  

El seriefórum se desarrolló en el ámbito de un proyecto regional finan-
ciado por la AACID, actualmente en curso, titulado “Elaboración de una 
estrategia-guía para implementar los ODS en el espacio universitario an-
daluz” cuyas Investigadoras principales son Ana Hernández (Universi-
dad Loyola) y Gloria Martínez-Cousinou (Universidad de Sevilla). 
Desde una aproximación cuantitativa y cualitativa, basada en entrevistas 
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y focus groups, su objeto es elaborar una estrategia-guía que permita que 
cualquier universidad pueda lograr integrar los ODS de la mejor forma 
posible, conociendo los principales frenos e impulsores del proceso.  

Lograr los retos que plantea la Agenda 2030 requiere del compromiso de 
toda la sociedad y de todos los agentes implicados: gobiernos, empresas, 
individuos, organizaciones de la sociedad civil y todo tipo de institucio-
nes. En este sentido, el mundo de la educación, de la investigación y de 
la innovación resultan aliados clave para emprender tales transformacio-
nes. De hecho, la educación terciaria y la investigación científica apare-
cen expresamente citadas en varios ODS. Pero la contribución de la Uni-
versidad al logro de la Agenda 2030 puede ser más amplia (Hernández y 
Martínez-Cousinou, 2022). Proyectos en esta línea apuestan por la difu-
sión de conocimiento en la sociedad y presentan a la Universidad como 
facilitadora fundamental para la consecución de los ODS.  

Si la Universidad suma a sus políticas institucionales y de gestión el 
corpus teórico que inspira los ODS se generaría un importante impacto 
social, económico y ambiental, pudiendo servir de modelo para otras 
instituciones. (Hernández y Martínez-Cousinou, 2022).  

Reconduciendo la lógica que mueve al ejercicio de innovación docente 
que describen estas líneas volvemos a la enseñanza de la Ciencia Política 
y a la Educación, como política pública fundamental de un estado hasta 
preguntarnos ¿qué entendemos por educación? Y más importante ¿qué 
entiende nuestro alumnado por educación pública de calidad?  

En el documento elaborado por Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo -PNUD- (2015) sobre la relevancia de la educación, se in-
cluye que esta es esencial para reducir la pobreza, las desigualdades, al-
canzar la igualdad de género, fomentar una vida más saludable y soste-
nible y sociedades más pacíficas. Además, dentro de este Objetivo, se 
incluye la meta 4.7. en la que se hace referencia a lo siguiente:  

“De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conoci-
mientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sos-
tenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo soste-
nible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad 
de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
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ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contri-
bución de la cultura al desarrollo sostenible.” (PNUD, 2015).  

Pero esta educación para el desarrollo sostenible no hace referencia solo 
a la “educación formal”, sino que se puede clasificar en tres tipos (AE-
CID, 2021; Gobierno de España 2021): educación formal, es decir, la 
que tiene una relación directa con los programas tradicionales de las es-
cuelas (Fernández y Rodríguez, 2005); la educación no formal, realiza-
das de forma planificada y dentro de la vida educativa, pero sin seguir 
una estructura formal (Universidad Internacional de Valencia, 2015); y 
la educación informal, relacionadas con el contexto de la persona y sus 
actividades diarias (Rodríguez Illera, 2018).  

En esta educación informal tienen especial importancia los medios de 
comunicación (AECID, 2021) y, en los últimos años, las series de tele-
visión, que están viviendo un momento de auge (PwC y PATE, 2021). 
De hecho, las investigaciones sobre las series de televisión como herra-
mienta educativa son frecuentes y se podrían clasificar en dos líneas: por 
una parte, la centrada en el potencial educativo de las series por sí mis-
mas (Navarro-Abal y Climent Rodríguez, 2014) y, por otra, la que se 
enfoca en su utilidad para trabajarlas dentro del aula (Cascajosa, 2006; 
Vargas, 2021).  

Dentro del ámbito universitario, el Gobierno de España (2021) en su 
Examen Nacional Voluntario refleja la importancia de educar em-
pleando las “diversas opciones formativas a lo largo de la vida tanto para 
profesionales como para la ciudadanía en general” (p. 333), es decir, 
incluyendo diferentes herramientas y vías educativas formales, no for-
males e informales. 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos de esta experiencia docente se enmarcan con las metas 
generales a las que aspira la asignatura de Ciencia Política, estas son: 
comprender los principales elementos político-institucionales que con-
forman los diferentes sistemas políticos y el entorno con que interactúan, 
ser capaz de analizar y entender los fenómenos políticos, así como los 
actores y las instituciones políticas.  
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Una vez conseguidos estos objetivos, los resultados de aprendizaje que 
en paralelo se lograrían con el seriefórum serían: conocer las principales 
teorías y enfoques de la Ciencia Política sobre Educación; reconocer la 
estructura y el funcionamiento de los sistemas políticos en los que se 
ejecutan las políticas de Educación; comprender los diversos elementos 
que conforman los sistemas políticos y el entorno con que interactúan 
estas políticas; ser capaz de analizar y explicar fenómenos políticos de 
forma comparada; comprender los diversos elementos político-institu-
cionales y culturales que conforman los diferentes sistemas políticos y 
el entorno en el que interactúan las políticas en Educación con otros pi-
lares del Estado de Bienestar.  

Estos resultados de aprendizaje esperan ser alcanzados a través del desa-
rrollo de las siguientes competencias:  

‒ Que el alumnado demuestre poseer y comprender conocimien-
tos en Ciencia Política, un área de estudio que parte de la base 
de la Educación Secundaria General, y que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de 
su campo de estudio como será el caso de las políticas educa-
tivas más innovadoras que reflejan las series que se visualizan 
en el seriefórum (CB1).  

‒ Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar 
datos relevantes para emitir juicios en el debate grupal que in-
cluyan una reflexión crítica sobre temas políticos fundamenta-
les de índole social, científica o ética relacionados con la edu-
cación (CB3). 

‒ Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las 
ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la pa-
labra en el desarrollo del debate grupal sobre los cortes de las 
series, adaptándose a las características de la situación y la au-
diencia para lograr su comprensión y adhesión (CG3).  

‒ Comunicación escrita: desde ejercicios de escritura como el 
ensayo que se plantea como cierre de la experiencia del 
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seriefórum, el alumnado podrá relacionarse eficazmente con 
otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa 
y/o siente en escritos breves (CG4). Y finalmente,  

‒ Conocimiento del estado del mundo, así como de la compren-
sión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y cultu-
rales) (CE9).  

Se espera obtener estos frutos en un contexto de educación para el desa-
rrollo sostenible (EDS), lo que ayuda a lograr resultados de aprendizaje 
cognitivos, socioemocionales y conductuales, así como las competen-
cias transversales clave para la sostenibilidad que se necesitan para al-
canzar todos los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Un número 
de políticas de distintos gobiernos, en países tanto del sur como del norte 
del mundo, hacen un llamado integrar la EDS y/o conceptos educativos 
relacionados, tales como la educación para el desarrollo, la educación 
para la paz, la educación para la ciudadanía mundial, la educación para 
los derechos humanos y la educación ambiental, en el aprendizaje for-
mal y no formal. La EDS se ha vuelto una parte importante del discurso 
mundial sobre políticas. La EDS aumenta día a día su presencia en las 
políticas locales, nacionales y mundiales para abordar temas de desarro-
llo sostenible (por ejemplo, el cambio climático). Las políticas de desa-
rrollo sostenible y de educación cada día se encuentran más coordinadas 
(UNESCO 2014a). Siguiendo las buenas prácticas recomendadas por la 
UNESCO en el ámbito de la implementación de los ODS (Education for 
Sustainable Development Goals - Learning Objectives, 2017, p. 56), en 
la asignatura Ciencia Política se pondrá un especial énfasis en:  

‒ Presentar un marco mundial para la Ciencia Política en el que 
los alumnos examinen los desafíos locales y mundiales.  

‒ El estudio de la literatura en Ciencia Política como un medio 
para desarrollar empatía, dar al alumnado un sentido de comu-
nidad, clarificar valores, comprender los ODS desde distintas 
perspectivas, y motivarlos a actuar. 
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3. METODOLOGÍA 

El seriefórum consistió en una actividad transdisciplinar en la que se 
combinaban actividades del alumnado grupales e individuales y coordi-
nadas por tres investigadoras de diferentes áreas de estudio (Economía, 
Estudios Internacionales y Comunicación) de la Universidad Loyola 
Andalucía. Esta actividad se desarrolló en tres fases, que se presentan en 
la Tabla 1, expuesta a continuación:  

TABLA 1. Fases del seriefórum.  

FASE  PARTICIPANTES  FECHA DE REALIZACIÓN  

Fase 1 (Exposición Teórica)  Investigadoras + alumnado  24/03/2022  

Fase 2 (Debate Grupal)  
Alumnado de forma grupal 
(apoyado por las investigado-
ras)  

24/03/2022  
  

Fase 3 (Ensayo Individual)  
Alumnado de forma individual 
y voluntaria  

Desde el 24/03/2022 al 
25/05/2022  

Fuente: elaboración propia. 

La actividad inicial (exposición teórica y debate grupal) se programó en 
la Semana del emprendimiento en la Universidad Loyola Andalucía con 
una duración de 60 minutos, pero, debido al éxito generado en el debate, 
se extendió a las dos horas y cuarto.  

Para la primera fase, la exposición teórica, se dividió en tres partes, cada 
una de ellas dirigida por una de las investigadoras: 

‒ Introducción sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible a 
través de vídeos y preguntas de iniciación a la materia. Se pre-
sentó, además, el proyecto regional que estaban llevando a 
cabo las profesoras facilitadoras del seriefórum.  

‒ La importancia de la educación como política fundamental de 
los estados y pilar del Estado del Bienestar en España y en Eu-
ropa.  

‒ Tipos de educación con los que se establece un compromiso 
público (formal, no formal e informal). La responsabilidad de 
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RTVE de educar a la ciudadanía. Educación informal y comu-
nicación: el potencial educativo de las series de televisión.  

‒ Dispuesta la información desde este contexto conceptual, se dio 
un paso hacia un entorno más práctico para acercar el debate teó-
rico a secuencias y escenas de las series de televisión previamente 
seleccionadas, parte nuclear del seriefórum. La muestra de cortes 
en las series obedecía a un guion de cuestiones estructurado en 
torno al concepto de “Educación de Calidad”, como el despresti-
gio del sistema educativo y de los profesionales que trabajan en 
educación, las temáticas que se debaten incluir en los programas 
docentes actuales, los límites y posibles mejoras del sistema edu-
cativo. Además, se incorporó un bloque sobre otras formas de 
educación que también se representan en las series de televisión.  

En la Tabla 2 se presenta el guion inicial del debate, así como las series 
seleccionadas para cada una de estas cuestiones:  

TABLA 2. Guion del debate.  

BLOQUE  PREGUNTAS  
SERIES  

UTILIZADAS  

Desprestigio del 
sistema educa-
tivo  

- ¿Existe un desprestigio del profesorado? ¿Y del sis-
tema educativo? 
- ¿Por qué en las series juveniles vemos cada vez más 
un perfil de profesor cansado del sistema educativo, que 
trata de cambiarlo desde dentro? 
- ¿Qué profesores han sido importantes para ti? ¿Por 
qué?  

Merlí (TV3, 2015-2018) 
Rita (TV2, 2012 – 

2020)  

Errores, acier-
tos y mejoras 
del sistema 
educativo  

- ¿Qué creéis que funciona y qué no en el sistema edu-
cativo?  

Merlí (TV3, 2015-2018) 
Merlí. Sapere Aude 
(Movistar +, 2019-

2021)  

Inclusión de 
nuevas temáti-
cas en la edu-
cación  

- ¿Qué piensas que debería aprender sobre el mundo un 
estudiante de instituto? 
- ¿Qué asignaturas incorporarías en un plan de estu-
dios?  

HIT (RTVE, 2020- )  
Sex Education (Netflix, 

2019- )  

Otras formas de 
educación  

- ¿Qué nos podrían aportar otras formas de educación?   
- ¿Qué responsabilidad tiene un comunicador en el área 
de la Educación de Calidad?  

Boca Norte (RTVE, 
2019)  

HIT (RTVE, 2020- )  
Cobra Kai (Netflix, 

2018- )  
Les de l'hoquei (TV3, 

2019-2020)  
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Por último, se ofreció la posibilidad al alumnado de entregar un ensayo 
posterior de evaluación del contenido surgido a raíz del debate. Constaría 
de unas 3.000 palabras, aproximadamente 1 página. La entrega de este 
escrito era de carácter voluntario, pero se indicó que el profesorado ten-
dría en cuenta de forma especial que los participantes evaluasen -en una 
reflexión ex post- qué habían aprendido con la experiencia, y qué ele-
mentos consideraban más sugerentes y transformadores de las formas de 
enseñanza vistas en las series. De cumplir con objetivos de corrección, 
reflexión, autopercepción, etc. podía llegar a incrementar la nota final de 
la asignatura Ciencia Política -materia en la que se enmarcaba el piloto.  

4. RESULTADOS 

Para presentar los resultados del proyecto se ha decidido dividirlos en 
las dos fases de participación del alumnado. Por tanto, por un lado, se 
presentarán los resultados del debate presencial (de carácter grupal) y, 
por otro, los de los ensayos voluntarios individuales para poder así testar 
el proyecto de cara a futuras fases con la mayor precisión posible.  

4.1. RESULTADOS DEL DEBATE 

Los puntos principales que generaron un especial debate fueron el des-
prestigio del sistema educativo, el papel del profesorado y la importan-
cia de la comunicación para reflejar estas cuestiones.  

Lo primero que admitieron es que estaban de acuerdo con la crítica que 
se hacía en pantalla, exponiendo que, en la mayoría de los casos, sus 
recuerdos en el aula eran positivos o negativos en función del profeso-
rado. Asimismo, debatieron sobre los planes de estudio, admitiendo que 
percibían un excesivo contenido teórico de las asignaturas tradicionales 
y escasos contenidos tecnológicos, políticos y sociales, especialmente 
relacionados con la igualdad de género y con la educación sexual. Tras 
hablar en la exposición teórica de la legislación relacionada con la edu-
cación, señalaron que tenían la impresión de que se había quedad “es-
tancada” en los últimos años. De hecho, pese a que habían leído y escu-
chado los frecuentes cambios legislativos, pensaban que eran escasas las 
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actualizaciones en cuestiones relacionadas con la forma de impartir cla-
ses y con el uso de la tecnología en las aulas. 

Por otro lado, el alumnado destacó la alta presencia de series de la tele-
visión pública en el debate (ya fuera TV3 o RTVE) y se planteó la dife-
rencia entre la forma de mostrar las realidades de los centros educativos 
en ellas y en otras ficciones protagonizadas por adolescentes que los es-
tudiantes han consumido en los últimos años. Además, algunos partici-
pantes reflexionaron sobre los contenidos de RTVE y a comentar que, 
como servicio público, tienen la responsabilidad de educar sobre los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. 

Por último, como estudiantes de Comunicación, se les planteó si consi-
deraban que tenían alguna responsabilidad a la hora de ejercer su profe-
sión. Para trabajar con esta idea, primero, los estudiantes compartieron 
los medios de comunicación que utilizan en su rutina diaria, especial-
mente las redes sociales que consumen. A partir de ahí, admitieron que 
no son conscientes en su día a día de la influencia que las redes sociales 
tienen sobre ellos y plantearon la importancia de la educación mediática 
tanto en los institutos como en la Universidad (en cualquier grado).  

4.2. RESULTADOS DEL ENSAYO 

De los 7 participantes en el seriefórum, 5 presentaron el ensayo de ca-
rácter voluntario. Estos participantes son estudiantes de primer año del 
doble grado de Comunicación y Administración de Empresas. Los blo-
ques a los que mayor referencia se hizo fueron el relacionado con la 
crítica al sistema educativo (bloque 1), lo que añadirían en los planes de 
estudio (bloque 2) y la reflexión de la importancia de sus estudios y su 
oficio como comunicadores (bloque 4).  

Al igual que ocurrió con el debate planteado, los estudiantes destacaron 
en sus ensayos la frecuente crítica que las series de televisión expuestas 
realizaba del sistema educativo que, aunque venga de parte de “toda la 
población”, está más señalada “por parte de los jóvenes” (alumno 3), ya 
que “una de las cosas que buscamos al ver una serie es sentirnos identi-
ficados y la gran mayoría de los estudiantes verían con buenos ojos una 
mejora” (alumno 1).  
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Por eso es importante el rol del profesor en estas series, que “trata de 
cambiar el mismo” (alumno 2). De hecho, el alumno 4 habla de que se-
ries como Merlí comparan “el tipo de educación formal tan anticuada 
para los alumnos actuales y la educación representada por la clase de 
Merlí que, a nuestros ojos, parece futurista”.  

Por último, el trabajo individual en sus ensayos nos permitió confirmar 
que los estudiantes eran conscientes de la finalidad de la actividad. Se 
destacan, a continuación, las declaraciones de los alumnos 2 y 4:  

“Creo que debería haber mínimo dos nuevas implementaciones al plan 
de estudios clásico: política y educación mediática. Pienso que no debe-
ríamos esperar hasta la Universidad para tener que aprender de estos te-
mas que son cada vez más importantes por la gran crisis de la desinfor-
mación”. (Alumno 2).  

“En definitiva, se trataron escenas que reflejan una crítica constructiva 
a la actual educación formal de nuestro país a través de un tipo de edu-
cación informal como las series o películas, reflejando así la importancia 
que tienen estos medios sobre las futuras generaciones que consumen 
sus contenidos (…) Considero que esta actividad me ha sido de gran 
ayuda por dos motivos fundamentales: en primer lugar, para ser real-
mente consciente de cómo una serie a la que acudimos como un simple 
pasatiempo puede ser una de las fuentes de educación que mayor in-
fluencia cause en nosotros, sucediendo de igual manera con infinitud de 
películas y otros programas de televisión. En segundo lugar, para darme 
cuenta de la responsabilidad que supone el empleo al que aspiramos 
como comunicadores y la importancia que tiene nuestra función en la 
sociedad actual”. (Alumno 4).  

Por último, el alumno 5 hizo una propuesta de mejora en el guion pro-
puesto, que fue también planteada en el debate: la inclusión de series de 
otros contextos y otros países no europeos o norteamericanos para dar a 
conocer y debatir su potencial educativo.  

5. CONCLUSIONES  

En las secciones anteriores se ha presentado el marco que da sentido a 
la actividad de innovación docente del seriefórum, se han mostrado los 
objetivos que tenía el personal docente investigador que desarrolló el 
piloto, así como se ha avanzado la metodología empleada en el ejercicio 
para ser objeto de réplica en otras aulas. Tras presentar unos resultados 
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divididos en dos fases (debate y ensayo) podemos adelantar las siguien-
tes conclusiones. 

Pese a los estadios iniciales y las limitaciones de la muestra, pueden 
avanzarse resultados optimistas para la implantación de los ODS y la 
educación para la transformación en cuanto a competencias específicas 
del grado de Comunicación y competencias generales que posibilitan la 
réplica de esta experiencia en diferentes asignaturas y grados al trabajar 
en un área (las series juveniles) que despierta interés en los jóvenes. 

En primer lugar, plantearemos las conclusiones que hacen referencia a 
las competencias específicas en el ámbito de la comunicación: 

‒ Al posicionamiento activo en la adquisición de conocimientos, 
fomentando así el espíritu crítico de los estudiantes y la sensi-
bilización sobre la responsabilidad social que tiene una profe-
sión como la de comunicador. De forma espontánea y genuina, 
el alumnado transmitió cómo había interiorizado el potencial 
influjo educativo que las series tenían sobre ellos.  

‒ Asunción de responsabilidades profesionales en el ámbito de 
la comunicación, pues -desde la traslación de los elementos po-
líticos del mundo de la serie que visualizan hasta la materiali-
zación de las opciones ideológicas y políticas en el debate- los 
participantes reconocían la enorme responsabilidad política del 
comunicador en las sociedades contemporáneas, tanto el crea-
dor de contenido audiovisual como del periodista (se plantea-
ron cuestiones relacionadas con desinformación).  

‒ Incremento de la conciencia cívica y la autopercepción como 
sujetos políticos en los entornos familiar y de iguales. A partir 
de la experiencia piloto el alumnado reportaba mayor cons-
ciencia de la importancia que tiene la socialización política que 
ocurre en la familia en torno a la pantalla de la televisión o del 
ordenador. 

‒ Reparar en el compromiso del Estado con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en concreto con el ODS 4 para la edu-
cación, no solo a través de vías formales, sino a través de 
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cadenas y plataformas digitales públicas (construcción de la 
ciudadanía) 

‒ Tomar conciencia del carácter de servicio público de cadenas 
como RTVE y TV3 en su responsabilidad informativa, forma-
tiva y trasmisora de orientaciones políticas. 

‒ Reflexionar acerca del distanciamiento que se ha establecido 
entre los jóvenes españoles y la televisión pública, así como de 
las formas en las que estas cadenas podrían acercarse a este 
segmento de la población. 

Competencias básicas que hacen de nuestro piloto un ejercicio de inno-
vación docente atractivo para ser replicado en otras titulaciones: 

‒ Aprendizaje colaborativo, a través del visionado de las series y 
el debate conjunto sobre temáticas relacionadas con las políti-
cas públicas de una forma atractiva para el alumnado y que fa-
cilita su comprensión. 

‒ Sin embargo, como posible vía a profundizar en el futuro, sería 
interesante evaluar los conocimientos relacionados con la te-
mática presentada que los participantes tienen antes y después 
de la actividad.  

‒ Los estudiantes tuvieron capacidad para reunir e interpretar da-
tos relevantes, lo que los llevó a emitir juicios que incluían re-
flexiones críticas sobre la ética pública y la política. 

‒ Los participantes expresaron con claridad y oportunidad las 
ideas sobre políticas educativas, enlazaron conocimientos ad-
quiridos en el desarrollo de la asignatura y presentaron senti-
mientos propios de su entorno educativo previo (Colegio, Ins-
tituto...) a través de la palabra, adaptándose a las características 
de la situación generada en el debate grupal y a la audiencia 
para lograr la comprensión del grupo y la adhesión. El alum-
nado pudo tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir 
convicción y seguridad, a la vez que adaptaron el discurso a las 
exigencias formales que el momento requería. 
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‒ A través del ejercicio de debate en un primer lugar y del ensayo 
a posteriori, el alumnado demostró que podía relacionarse efi-
cazmente con otras personas, expresar claramente lo que 
piensa y/o siente. 

‒ Se reconoció una mejora de la reflexión sobre su conocimiento 
objetivo sobre el estado del mundo, así como de la compren-
sión de sus parámetros políticos. 

La asignatura de Ciencia Política en el grado de Comunicación es una 
de las responsables de generar un conocimiento político y social del 
mundo en el que se encuentran unos estudiantes que, posteriormente, 
tendrán una gran responsabilidad en la construcción de la ciudadanía 
futura. Sin embargo, este tipo de asignaturas con una fuerte carga teórica 
puede generar desinterés en el alumnado joven de un grado eminente-
mente práctico. Las nuevas narrativas pueden ser una solución que fo-
mente el conocimiento, el debate y la reflexión en estos estudiantes a 
través de contenidos y formatos que resulten atractivos para ellos. 

Esta línea, las series de televisión pueden ser de utilidad para ampliar 
otros conocimientos relacionados con la Ciencia Política o los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, convirtiéndose esta acción en una posible pro-
puesta que encajaría con la necesidad de incorporar los ODS en la edu-
cación universitaria, vinculado además con el proyecto anteriormente 
expuesto en la creación de una Estrategia-Guía de Incorporación de los 
ODS en el espacio universitario andaluz. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo muestra la experiencia y los resultados obtenidos en 
un Proyecto de Innovación Docente desarrollado desde la Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo, con estudiantes de tercer curso del 
Grado de Trabajo Social, en la asignatura de Ética y Trabajo Social. Con 
él se trató de responder a la necesidad de adaptaciones educativas deri-
vadas de la COVID-19 que hicieron preciso el uso de nuevas metodolo-
gías de enseñanza-aprendizaje, las cuales sirven para aumentar la cohe-
sión, la motivación y la implicación intragrupal. En el curso 2020-2021 
se detectó una desmotivación en el estudiantado debida al nuevo tipo de 
docencia híbrida entre la presencialidad y la virtualidad, una cuestión 
que continuó en el curso 2021-2022.  

Este es uno de los problemas principales a los que se enfrenta la educa-
ción en general y nuestros alumnos en particular, la falta de motivación, 
interés y concentración (Hitchens y Tulloch, 2018). Por ello, metodolo-
gías activas, como la gamificación, presentan grandes beneficios no sólo 
a nivel cognitivo sino también a nivel emocional, ya que es un tándem 
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donde confluyen las ganas de participar, la creatividad, el interés, la mo-
tivación y la mejora del rendimiento entre otras, y, por otro lado, indi-
rectamente aprenden estando motivados (Gomez et al., 2020).  

Además, ha habido grandes cambios a nivel metodológico y tecnoló-
gico, siendo necesario actualizarse, como muchos autores han puesto de 
manifiesto (Pozuelo, 2014; De Miguel et al., 2006; Sierra, Méndez y 
Mañana, 2013; Bona, 2017). Por ello, surge la necesidad de fomentar 
prácticas relacionadas con competencias transversales, como son el uso 
de las tecnologías, el trabajo en grupo y el pensamiento crítico. Ambas 
cruciales para el desempeño de su futura profesión. Para ello, se ha apos-
tado por trabajar a través de metodologías activas presenciales y no pre-
senciales como son el rol-playing (RP) y el uso de escape-rooms (ER) 
digitales (breakout-edu).  

En la metodología del ER se trabajan diferentes contenidos curriculares, 
diferentes áreas y competencias clave de una manera lúdica, entretenida 
y motivadora para los discentes, por medio de la creación de enigmas, 
problemas, o pruebas planteadas. Además, es una fuente de motivación 
en colaboración con el aprendizaje cooperativo, Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP), Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), desarrollo 
de los valores y habilidades relacionadas con el pensamiento lógico-ma-
temático y crítico. 

En este sentido, una de las herramientas metodológicas clave que acom-
pañan a los ER es el aprendizaje cooperativo que incide de manera po-
sitiva en el rendimiento escolar y en su motivación, creando un ambiente 
positivo en el aula y contribuyendo además al desarrollo de las habilida-
des sociales de los discentes, según apuntan autores como Johnson 
(1999). El modelo que se aplica en este proyecto de innovación es un 
modelo que va en la línea de los autores anteriormente mencionados y 
está basado en un aprendizaje constructivista, donde la participación y 
la experimentación cobran un rol principal en el desarrollo del proyecto. 

Desde el juego, se trabajan las emociones y el desarrollo social y cogni-
tivo, promoviendo la asimilación de conceptos de todas las áreas curri-
culares a partir de la experiencia (Borrego, Fernández, Blanes y Robles, 
2017). Se favorece el desarrollo y adquisición de la competencia lógico-
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matemática y lingüística, garantizando un aprendizaje significativo (De 
Soto García, 2018); además, la gamificación facilita por medio de los 
diferentes escenarios un desarrollo y fomento de la discusión y la parti-
cipación, a nivel individual y colectivo (Andújar-Montoya et al., 2015). 
Siendo más concretos, el ER se caracteriza por tener un aprendizaje ba-
sado en el descubrimiento (Walsh, 2017).  

Otro punto muy importante es la comunicación entre los integrantes del 
grupo para poder resolver los enigmas y la necesidad de compartir aque-
llo que consideren relevante del juego. Como bien apunta Johnson 
(2017), la temática que se puede tratar en los ER puede ser muy versátil 
en términos de contenido y área de conocimiento y nivel educativo. Esta 
herramienta permite desarrollar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
basado en competencias transversales y habilidades sociales y de comu-
nicación, teniendo un menor peso cuestiones tradicionales, como la me-
morización (Área, 2008), permitiendo a su vez la evaluación de los co-
nocimientos adquiridos en la asignatura. 

Por su parte, y en la misma línea, otra metodología docente considerada 
interactiva (Norin et al., 2018) es el RP. El juego de roles es usado am-
pliamente en muchas disciplinas, en especial en la formación sanitaria y 
en la enseñanza de habilidades sociales y de la comunicación (Xu et al., 
2016). Destaca por tener un enfoque de bajo coste y ser relativamente 
fácil de implementar. Permite a las y los participantes simular posibles 
situaciones reales desde diferentes perspectivas, como la del profesional 
o los usuarios. Esta experimentación de la realidad permite desarrollar 
múltiples aptitudes, ayudando en la mejora de la comprensión en las po-
sibles actuaciones y desarrollos que pueden surgir de la interacción entre 
el profesional y el usuario (Bosse et al., 2010). Su efectividad ha sido 
analizada en diversos estudios, obteniendo generalmente resultados muy 
positivos (Barnabè et al., 2018; Bosse et al., 2010; Rolland et al., 2018; 
Trail Ross et al., 2017; Westmoreland et al., 2018). 

Cabe destacar que este método no solo nos permite ver la importancia 
de lo aprendido, sino si se ha producido la interiorización de los concep-
tos teóricos como parte de las competencias adquiridas. Se muestra de 
esta forma que el Trabajo Social tiene una sólida base de conocimientos 
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teóricos que es imprescindible para la práctica profesional como de-
muestra el RP. 

En los grupos de intervención se desarrolló una metodología docente de 
ER+RP consistente en que los estudiantes tengan que trabajar previa-
mente a las clases teóricas los contenidos que se van a impartir. Para 
asegurar una buena acogida de la misma, se intentó seguir las recomen-
daciones de Rotellar y Caín (2016). Para ello, se les facilitó documenta-
ción escrita y en vídeo elaborada por las docentes de la asignatura. En el 
horario de clase, se planteó el desarrollo del RP para crear ambientes de 
aprendizaje y situaciones simuladas por la docente y las y los estudian-
tes. 

Previamente, se discutió con el estudiantado qué enfoques y contenidos 
se iban a tratar en el RP, planificando las actividades previas y posterio-
res y realizando un resumen de los contenidos teóricos más importantes, 
que después se analizaron para comprobar su comprensión tras la diná-
mica docente. De este modo se realizó un reparto de las responsabilida-
des dentro del grupo, incluyendo a la docente, creándose el vínculo de 
confianza necesario para llevar a cabo esta metodología. 

Tras cada módulo de contenidos teóricos, se buscó un primer espacio 
para trabajar la motivación de los alumnos y una situación real aplicable 
a los contenidos dados. El estudiantado empezó así a tomar contacto con 
el caso problema que se plantea, lo que fomentó su interés por la activi-
dad, considerando que ésta es un factor importante a la hora de realizar 
el RP para que los alumnos acepten el tema a dramatizar (Johnson, 
1999). 

Se definieron los personajes que iban a intervenir, la situación y el con-
texto de la representación, dejando claro que los alumnos deben partici-
par, aunque solo sea como observadores. Para la interpretación, se 
asignó a cada estudiante un personaje con unas características concretas, 
tratando que fuera diferente a su personalidad. Con ello se fuerza al es-
tudiantado a defender posturas distintas a las suyas propias, trabajando 
la conciencia crítica y la empatía, el respeto o la socialización. 

Una vez terminada la interpretación, se abrió un debate donde se anali-
zaron distintas situaciones que habían sucedido: detección del problema 
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ético desde las diferentes perspectivas (nivel personal, nivel profesional 
y nivel de institución), sentimientos de cada personaje, actitud hacia la 
resolución del problema, dificultades, etc. 

Como actividad final, y para garantizar que se adquirieron los conoci-
mientos teóricos, se realizó un breakout-edu (un ER virtual) en el que, 
mediante las preguntas que los propios alumnos han desarrollado, de-
bían superar una serie de pruebas. Así mismo, se realizó una evaluación 
de la efectividad de la dinámica mediante una metodología de pre-test-
post-test, empleando la Escala sobre Actitudes hacia la Ética Profesio-
nal (Hirsch, 2005). Con estos resultados, y los propios de la evaluación 
de la asignatura, se comprobó que la actividad sirvió para fomentar el 
estudio diario y no “la semana de antes del examen” y, al mismo tiempo, 
permitió a los docentes garantizar que se han comprendido los conceptos 
básicos de la asignatura, fomentando la competencia ética de los y las 
estudiantes de trabajo social. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de este trabajo fue evaluar la efectividad de una me-
todología basada en la gamificación frente a las metodologías tradicio-
nales. Como objetivos específicos se plantearon los siguientes: 

1. Estudiar las competencias: social, ética, cognitiva y afectiva 
de los y las estudiantes. 

2. Analizar los cambios experimentados por los estudiantes res-
pecto a las actitudes hacia la ética profesional. 

3. Proponer mejoras en la dinámica del ER y RP en su aplicación 
en la asignatura de ética, así como en su evaluación. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología docente se aplicó en la asignatura de Ética y Trabajo 
Social, del Grado en Trabajo Social de la Universidad de Zaragoza, con 
una muestra de 99 estudiantes. La dinámica se planteó en tres fases: 

Fase 0: Creación de los grupos de trabajo. El grupo de docencia se sub-
divide en dos, A y B, en función de la semana a la que acuden a la clase 
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presencial (dada la situación derivada de la Covid-19). A su vez, estos 
grupos están divididos en pequeños grupos de trabajo de 4-5 estudiantes 
para la actividad de T6. Así, se emparejaron los grupos de manera que 
todos crearon un supuesto y todos debían resolver el de otro grupo. Para 
fomentar la cohesión y el conocimiento intragrupal se trató de que las 
parejas grupales fueran una del grupo A y otra del grupo B.  

Fase 1: Formación en dilemas éticos. Para llevar a cabo la actividad se 
facilitó el contenido teórico de la asignatura a las y los estudiantes a 
través de vídeos previamente grabados por el profesorado. Específica-
mente, sobre las fases para la resolución de un dilema ético, lo que sirvió 
de base para las siguientes actividades. Se ofreció la posibilidad al estu-
diantado de elaborar cinco preguntas tipo test sobre el contenido de cada 
uno de los vídeos, que tenían que visualizar antes de las clases, permi-
tiéndoles obtener una puntuación extra.  

Fase 2: Creación de un ER por parte del estudiantado. Se creó un ER 
ampliado en cuanto al tiempo, que se resolvió en varias semanas, aunque 
la resolución de cada una de las actividades que en él aparecen tenía un 
tiempo limitado. La narrativa de la actividad se basó en el recién creado 
Comité de Ética Social de Aragón, en el que cada grupo era al mismo 
tiempo ponente de un supuesto y dictaminador de otro (según el empa-
rejamiento de la fase 0). 

‒ En clase teórica, a pesar de tener el vídeo desarrollado, se re-
pasaron los contenidos teóricos de las fases de resolución de 
los dilemas éticos, así como los tipos de dilemas que podemos 
encontrar, siendo ésta la base del trabajo posterior. 

‒ Puesta en marcha de las actividades: 

‒ Actividad asíncrona: La primera actividad del ER fue crear un 
supuesto, para lo que contaron con dos horas de tiempo de 
clase. Para ello el profesorado les facilitó las instrucciones de 
manera online (vídeo, foro…). El estudiantado debía subir su 
actividad en ese tiempo y obteniendo de ese modo la primera 
combinación de su candado para poder “escapar”.  
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‒ Actividad síncrona: RP. Un miembro del grupo fue el encar-
gado de exponer su supuesto ante el comité de ética (el otro 
grupo con el que se le emparejó en la fase 0). El comité debía 
hacer las preguntas que considerase necesarias para obtener la 
información que falte en el caso creado por el primer grupo. 
Esta actividad se desarrolló presencialmente y mediante su re-
solución, cada grupo obtenía la segunda combinación de su 
candado. El resto de estudiantes podían realizar también pre-
guntas, lo que les permitía obtener una puntuación extra. 

‒ Actividad asíncrona: La segunda actividad del ER fue debatir 
y escribir su Dictamen. Para ello, el profesorado les facilitará 
las instrucciones de manera online (vídeo, foro, …). Esta acti-
vidad, también, contaba con un tiempo limitado. De este modo 
se obtenía la tercera combinación de su candado.  

‒ Actividad síncrona: RP. En una sesión posterior, uno de los 
miembros del grupo era el encargado de exponer el Dictamen, 
que se debatió con el subgrupo de docencia. Esta actividad se 
desarrolló presencialmente. Con su resolución, cada grupo ob-
tenía la última combinación de su candado.  

Fase 3: Creación de un break-out edu (escape-room virtual) por parte 
del profesorado. En él se combinaron las preguntas de tipo test teóricas 
realizadas por las y los estudiantes, con actividades prácticas como las 
resueltas en los RP. Esta actividad se realizó en los mismos grupos de 
trabajo que habían tenido a lo largo del curso y sirvió de repaso del 
mismo. 

Para la evaluación de la efectividad de la dinámica se realizó un análisis 
basado en la metodología pre-test-post-test. Se empleó la Escala sobre 
Actitudes hacia la Ética Profesional (Hirsch, 2005), que se compone de 
55 proposiciones concernientes a cuatro dimensiones: social, afectivo-
emocional, ética y cognitivo-técnica. Para el análisis de dichos resulta-
dos se empleó el paquete estadístico SPSS. 
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4. RESULTADOS 

En la fase pre-test de la intervención en alumnado del grado de Trabajo 
Social encontramos puntuaciones elevadas en las competencias cogniti-
vas, social, ética y afectiva (ver tabla 1), sin embargo, podemos ver 
cómo estos resultados son mayores en la fase post-test (ver tabla 2). En 
otras palabras, observamos un crecimiento interesante en especial en el 
caso de la competencia social y la ética. 

TABLA 1. Descriptivos de la fase pretest.  

 
Competencia  

cognitiva 
Competencia  

social 
Competencia  

ética 
Competencia  

afectiva 

Mean 78.949 16.182 65.838 38.566 

Std. Deviation 5.733 2.052 5.048 3.220 

Fuente: elaboración propia 

TABLA 2. Descriptivos de la fase post-test. 

 
Competencia 

cognitiva 
Competencia  

social 
Competencia 

ética 
Competencia  

afectiva 

Mean 80.242 34.101 87.343 39.535 

Std. Deviation 5.194 3.480 5.280 2.957 

Fuente: elaboración propia 

Sin embargo, es necesario estudiar en mayor profundidad la relación de 
la competencia ética con sus homólogas. En este caso, encontramos 
como en la fase pre-test la competencia ética correlaciona de manera 
moderada con la competencia cognitiva (r=0.38, p<0.000), con la com-
petencia social (r=0.34, p<0.000), y de manera intensa con la competen-
cia afectiva (r=0.50, p<0.001) (ver tabla 3). Sin embargo, tras la inter-
vención en la fase post-test, la competencia ética se correlaciona de ma-
nera diferente. Se encuentra como correlaciona con la competencia so-
cial de manera intensa (r=0.447, p<0.001) y la competencia afectiva 
(r=0.38, p<0.001), mientras que la competencia cognitiva pierde valor 
predictivo (ver tabla 4). 
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TABLA 3. Estudio de correlaciones de la fase pretest. 

Variable  1 2 3 4 

1. Competencia Cognitiva 
Pearson's r —    

p-value —    

2. Competencia social 
Pearson's r 0.227 —   

p-value 0.024 —   

3. Competencia Ética 
Pearson's r 0.388 0.348 —  

p-value < .001 < .001 —  

4. Competencia afectiva 
Pearson's r 0.259 0.330 0.502 — 

p-value 0.010 < .001 < .001 — 

Fuente: elaboración propia 

TABLA 4. Estudio de correlaciones de la fase post-test. 

Variable  1 2 3 4 

1. Competencia cognitiva 
Pearson's r —    

p-value —    

2. Competencia social 
Pearson's r 0.137 —   

p-value 0.177 —   

3. Competencia ética 
Pearson's r 0.183 0.447 —  

p-value 0.070 < .001 —  

4. Competencia afectiva 
Pearson's r 0.207 0.383 0.481 — 

p-value 0.039 < .001 < .001 — 

Fuente: elaboración propia 

En consecuencia, es necesario analizar en mayor profundidad el rol de 
la competencia ética mediante una regresión múltiple con pasos hacia 
delante, de forma que permita estudiar qué competencias resultan tras-
cendentes. En el caso de la fase inicial de pre-test, se encuentra como 
34,7% de la competencia ética viene explicado principalmente por la 
competencia cognitiva y la competencia afectiva, perdiendo la compe-
tencia social valor (ver tabla 5). Si bien, en la fase posterior a la 
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intervención de aula o post-test, el 31.7% de la varianza de la competen-
cia ética es explicado por la competencia social y afectiva (ver tabla 6). 
En otras palabras, la intervención en el aula ha modificado la percepción 
del estudiantado en relación a la ética, de este modo, las variables cog-
nitivas han cedido el protagonismo en favor de la competencia social y 
afectiva. 

TABLA 5. Regresiones múltiples con pasos hacia delante fase pre-test 

ANOVA  

Model  
Sum of  
Squares df 

Mean 
Square F p R² 

H₁ Regression 865.435 3 288.478 16.793 < .001 0.347 

Residual 1.631.979 95 17.179    

Total 2.497.414 98     

Coefficients  

Model  
Unstandar-

dized 
Standard 

Error 
Standar-

dized t p  

H₀ (Intercept) 65.838 0.507  
129.76

7 
< .001  

H₁ 
(Intercept) 18.688 6.912  2.704 0.008  

Competen-
cia Cogni-

tiva 
0.222 0.077 0.252 2.899 0.005  

Competen-
cia social 0.404 0.219 0.164 1.847 0.068  

Competen-
cia afectiva 

0.599 0.141 0.382 4.260 < .001  

Fuente: elaboración propia 
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TABLA 6. Regresiones múltiples con pasos hacia delante fase post-test 

ANOVA  

Model  
Sum of 
Squares df 

Mean 
Square F p R² 

H₁ Regression 865.576 3 288.525 14.683 < .001 0.317 

Residual 1.866.748 95 19.650    

Total 2.732.323 98     

Coefficients  

Model  Unstandar-
dized 

Standard 
Error 

Standardized t p  

H₀ (Intercept) 87.343 0.531  
164.58

7 
< .001  

H₁ 
(Intercept) 41.322 8.563  4.826 < .001  

Competen-
cia cognitiva 0.069 0.088 0.068 0.787 0.433  

Competen-
cia social 

0.461 0.140 0.304 3.300 0.001  

Competen-
cia afectiva 0.626 0.166 0.350 3.760 < .001  

Fuente: elaboración propia 

5. DISCUSIÓN 

Las demandas del alumnado se han modificado en los últimos años, 
atendiendo a los cambios experimentados a nivel tecnológico y social, 
principalmente. Entre estos cambios, uno que afecta especialmente al 
proceso de enseñanza-aprendizaje es la falta de motivación, interés y 
concentración (Hitchens y Tulloch, 2018). Esta situación, ya detectada 
en años anteriores, se vió incrementada a raíz de la pandemia de la co-
vid-19, afectando a las dinámicas grupales en la docencia. 

Por ello, esta propuesta plantea la aplicación de metodologías activas 
como el ER y el RP, que han demostrado tener efectividad en otros ámbi-
tos de conocimiento (Barnabè et al., 2018; Bosse et al., 2010; Rolland et 
al., 2018; Trail Ross et al., 2017; Westmoreland et al., 2018; Johnson y 
Holubec, 1999; Borrego, Fernández, Blanes y Robles, 2017). 



‒   ‒ 

Concretamente, este proyecto se desarrolló en la asignatura de ética y tra-
bajo social del Grado en Trabajo Social. Esta asignatura trabaja compe-
tencias esenciales para el futuro desarrollo profesional (Hirsch, 2005). En 
este sentido, parecía necesario combatir esa falta de motivación, interés y 
concentración para fomentar la interiorización de estas competencias.  

Estas metodologías se implementaron en tres fases, combinando activi-
dades síncronas y asíncronas en las que el estudiantado interactuaba 
tanto dentro de su subgrupo de trabajo como con otros grupos. Todas 
estas actividades llevaban como hilo conductor el Comité de Ética So-
cial de Aragón, la creación de supuestos y elaboración de dictámenes 
sobre los mismos, mediante la metodología del RP.  

De acuerdo con los resultados presentados anteriormente, la aplicación 
del ER y el RP planteadas en este estudio, han mostrado su impacto en 
las diferentes dimensiones de las actitudes frente a la ética profesional. 
Especialmente, estas metodologías han impactado en las competencias 
sociales y éticas, incrementando las mismas. Además, se ha modificado 
la relación entre las diferentes competencias, mientras en la fase pretest 
la competencia ética correlaciona con las competencias cognitiva y so-
cial y de manera intensa con la afectiva; tras la dinámica docente, la 
correlación se volvía intensa con las competencias social y afectiva, per-
diendo valor predictivo la cognitiva.  

En este sentido, el alumnado modificó su visión en relación con la rela-
ción entre ética y otras competencias que habían trabajado previamente. 
Atendiendo a las características de la escala empleada (Hirsch, 2005), 
tras la intervención, se otorgó un peso mayor a cuestiones vinculadas al 
trabajo en equipo y la comunicación, así como a la identificación con la 
profesión y la capacidad emocional. Todo ello frente a las actitudes pre-
vias a la intervención, que se centraban en la asimilación de conceptos 
y habilidades técnicas. 

Estos resultados parecen poder relacionarse con la metodología apli-
cada, especialmente al RP. Esta metodología requiere de un trabajo per-
sonal de habilidades sociales y comunicativas (Xu et al., 2016; Bosse et 
al., 2010). De este modo, mediante el juego de roles, se favorece que el 
alumnado mejore aptitudes relacionadas con la intervención profesional, 
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tanto desde la perspectiva del profesional, como desde la del usuario 
(Bosse et al., 2010). De este modo se trabajaba tanto la empatía como 
las actitudes frente a la ética profesional, desde una visión más allá del 
papel del estudiante, posicionándose en su papel como profesionales, 
mejorando su capacidad emocional. Los resultados obtenidos en nuestro 
trabajo, coinciden en la efectividad de la metodología del RP con otros 
estudios en los que, también se obtuvieron resultados, generalmente, 
muy positivos (Barnabè et al., 2018; Bosse et al., 2010; Rolland et al., 
2018; Trail Ross et al., 2017; Westmoreland et al., 2018). 

En el caso del ER resultó de utilidad para trabajar las competencias vin-
culadas al trabajo en equipo, dadas sus cualidades vinculadas al apren-
dizaje cooperativo. Los y las estudiantes precisaban de la colaboración 
grupal para lograr las claves que les permitieran resolver el ER. En nues-
tro trabajo, tal y como se ha comentado anteriormente, se detectó un 
incremento de las puntuaciones en competencias sociales, detectadas en 
nuestro estudio, así como su incidencia en la explicación de la compe-
tencia ética. Estos resultados pueden asociarse a estudios previos que 
indican que la metodología del ER mejora el rendimiento escolar, la mo-
tivación y el desarrollo de las habilidades sociales de los discentes 
(Johnson y Holubec, 1999). Además, a partir del ER se favorece la dis-
cusión en grupo, el pensamiento lógico y la participación a nivel indivi-
dual y grupal (Andújar-Montoya, García González, Gilart Iglesias, Mar-
cos Jorquera, y Guerrero Lázaro, 2015). Todo ello coincide con aspectos 
vinculados a la competencia social (Hirsch, 2005). En este sentido, 
puede afirmarse que nuestros resultados, coinciden con estos estudios 
previos, en tanto en cuanto se han mejorado estas competencias, y su 
vinculación con la ética profesional. 

6. CONCLUSIONES

Los cambios sociales experimentados en los últimos años han generado 
nuevas demandas en nuestro estudiantado. Además, se han detectado 
problemas vinculados a la desmotivación, falta de interés y de concen-
tración por parte del alumnado. Todo ello crea la necesidad de repensar 
en torno a las metodologías docentes empleadas y la adaptación de las 
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mismas a la realidad social y personal de nuestros y nuestras estudiantes. 
En este contexto, las metodologías activas, como la gamificación, emer-
gen para tratar de acercarnos al estudiantado y combatir estas problemá-
ticas.  

En el caso concreto de trabajo social, y más concretamente de la ética 
en trabajo social, debe recordarse la relevancia de esta competencia y 
sus complementarias (social, afectiva y cognitiva) en la profesión. Se 
trata de una profesión en la que las habilidades sociales, personales y de 
comunicación se ponen de manifiesto en cada intervención, pudiendo 
tener grandes efectos en las personas y/o colectivos con los que se tra-
baja. De esta relevancia surgen entidades como el Comité de Ética So-
cial de Aragón. 

Además, en esta disciplina metodologías como el RP han sido amplia-
mente utilizadas para trabajar las habilidades técnicas, sociales y de la 
comunicación. De este modo se favorece el trabajo de la empatía y la 
escucha activa, así como de cuestiones técnicas y prácticas, como la rea-
lización de una entrevista o una visita domiciliaria.  

En el estudio que presentamos, el RP se actualizó y se le dió un hilo 
conductor en la asignatura, gracias al uso del ER. Esta metodología fa-
voreció la contextualización del RP y su vinculación con el Comité de 
Ética Social de Aragón y, en general, con la profesión. Además, incluyó 
elementos de trabajo en grupo, gamificación y participación individual 
y grupal, entre otros, ampliando las competencias que se trabajaban.  

Gracias a un estudio de pretest-post-test empleando la escala de Hirsch 
(2005), se pudo analizar el impacto de la dinámica docente en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y las actitudes frente a la ética profesional de 
nuestro alumnado. Gracias a este análisis se observó como las compe-
tencias se incrementaron y modificaron su relación con la competencia 
ética, cediendo peso de las competencias cognitivas a las competencias 
sociales y afectivas tras la intervención. 

De este modo, se comprobó que las metodologías activas, en este caso 
ER y RP, favorecen el trabajo de la competencia ética, pero, también, de 
competencias transversales que afectan directamente a la primera. Ade-
más, mejoran la interiorización de las competencias ética y social en 



‒   ‒ 

trabajo social, favoreciendo, a su vez, la puesta en práctica de los conte-
nidos teóricos de la asignatura. De este modo, la implicación de los y las 
estudiantes en la asignatura se incrementa, generando ellos y ellas mis-
mas las actividades a realizar, de tal manera que se combate la desmoti-
vación del estudiantado. 

En definitiva, puede afirmarse que las metodologías activas, en concreto 
el RP y el ER, son efectivas para el aprendizaje de ética en trabajo social. 
Además, se ajustan a las demandas y problemáticas detectadas en los y 
las estudiantes, vinculadas a falta de motivación e interés; y a las deman-
das de trabajo de competencias transversales, como el trabajo en equipo.  

Por último, destacar que este fue un estudio piloto, que se aplicará en 
años posteriores para lograr tener una muestra mayor que permita mejo-
rar la aplicación en el aula de estas metodologías, así como enriquecer 
el instrumento de evaluación de la misma y estudiar su aplicación a otras 
disciplinas y asignaturas. 
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CAPÍTULO 20 

EL CONOCIDO DERECHO A LA CIUDAD  
Y SU ABORDAJE EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR A  

TRAVÉS DE LA TAREA DOCENTE E INVESTIGADORA 

BELÉN MALAVÉ OSUNA 
Universidad de Málaga 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Ante todo, es muy importante saber que el “derecho a la ciudad” es un 
derecho rescatado recientemente por la llamada Agenda Urbana de 
Quito del año 2016 y recurrentemente sacado a la luz, desde el año 1967, 
aunque ya en el presente siglo XXI se observan ciertos matices relevan-
tes que han modificado su esencia, como consecuencia de la difusión 
internacional de la idea de sostenibilidad, aplicada al ámbito de lo ur-
bano.  

Teniendo en cuenta que debemos seguir profundizando en el citado de-
recho desde el punto de vista científico y trasladarlo así al proceso de 
enseñanza-aprendizaje en todos los niveles educativos, pero con mayor 
vigor en el superior, hemos creído oportuno divulgar algunos asuntos 
clave mediante esta contribución, pues solo en esta línea podremos con-
seguir parte de los objetivos trazados por la Agenda 2030.  

De todas las Agendas Urbanas que se han venido publicando en los úl-
timos decenios, existe una en particular, por cierto, la más corta en ex-
tensión de páginas, que hace un llamamiento explícito al ejercicio de 
este “derecho a la ciudad”: se trata de la Agenda Urbana publicada en la 
ciudad ecuatoriana de Quito, en el año 2016. Fruto de una Conferencia 
multitudinaria de Naciones Unidas, bajo el paraguas del programa 

Habitat III, sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible, contiene un 
Prólogo, firmado por el Dr. Joan Clos quien realiza aseveraciones muy 
significativas e importantes, a propósito de cómo deberían ser las cosas 
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en las ciudades para un futuro próximo59. Lo más interesante, a mi jui-
cio, es que la Agenda pretende hacer del problema una solución. Con-
cretamente, el Secretario General de Naciones Unidas afirma: 

Hemos llegado al momento decisivo en el que entendemos que las ciu-
dades pueden ser fuente de soluciones a los problemas a que se enfrenta 
nuestro mundo en la actualidad, y no su causa. Si está bien planificada 
y gestionada, la urbanización puede ser un instrumento poderoso para 
lograr el desarrollo sostenible, tanto en los países en desarrollo como en 
los países desarrollados. 

Sin embargo, la historia del “derecho a la ciudad” no es rigurosamente 
nueva. En 1967, el filósofo y sociólogo francés, Henri Lefebvre, escribió 
un ensayo titulado “El derecho a la ciudad”. Como reconocido pensador 
marxista que fue, llegó a definir el derecho a la ciudad como el derecho 
de los habitantes urbanos a construir, decidir y crear la ciudad, y hacer 
de ésta un espacio privilegiado de lucha anticapitalista. Lógicamente 
esta declaración de Lefebvre debe ser contextualizada en la Francia de 
los años 60/70; el mayo del 68; las revueltas estudiantiles y las movili-
zaciones sociales de protesta contra el sistema. 

A partir de entonces, se han sucedido algunos estudios en la línea de 
Lefebvre y otros opuestos. También se han dado factores de transforma-
ción muy poderosos de esa idea primitiva, surgidos fundamentalmente 
de la agravación de los mismos problemas urbanos y el surgimiento de 
otros nuevos. 

 
59 Según De Santiago, E. (2017) “Agendas Urbanas. El Pacto de Ámsterdam y la Agenda Ur-
bana de la Unión Europea”, en Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales (CyTET) 49.191, 
pp.151-161,durante años se ha ido consolidando cierta colaboración informal entre los Estados 
Miembro e Instituciones europeas, logrando compartir todo un “Acervo Urbano”, mediante un 
conjunto de documentos e iniciativas comunitarias. De esta forma, se han ido sentando las ba-
ses de una serie de principios conceptuales, como el desarrollo sostenible e integrado; la es-
pecial atención a los barrios desfavorecidos o la regeneración urbana, entre otros. Además, se 
ha logrado materializar resultados mediante la puesta en marcha de una metodología instru-
mental, pues era conveniente consolidar esta política urbana europea “indirecta”, mejorando 
los asuntos, desde el punto de vista operativo. Por tal motivo, es conveniente valorar el es-
fuerzo que se ha solicitado a la Comisión europea, dirigido a elevar la coordinación a principio 
básico de actuación, junto a la participación de las ciudades en el diseño de su propio futuro, 
por ser las beneficiarias inmediatas de los fondos de cohesión. Nos adherimos por completo a 
esta opinión, pues resulta evidente que ha existido una colaboración informal desde hace dé-
cadas que ha cristalizado en lo que hoy conocemos como “Acervo Urbano”. 
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En las siguientes páginas, vamos a exponer sumariamente el proceso 
transformador de la idea primigenia del derecho a la ciudad y trataremos 
de demostrar que no hay mucho tiempo que perder ya: nos encontramos 
ante una tarea de proporciones gigantescas que ha de ser abordada por 
todos desde sus ámbitos respectivos y a nivel supranacional, nacional y 
local, siguiendo las indicaciones básicas que introdujo la Declaración de 
Quito a este propósito60.  

2. OBJETIVOS 

Dado que nuestra tarea como docentes61 se ciñe fundamentalmente a 
adiestrar ciudadanos/as responsables y solidarios/as, comprometidos/as 
con los objetivos de sostenibilidad cuyo conocimiento y práctica puede 
decirse que aún se encuentra en “pañales”, éstos que vamos a relacionar 
nos parecen los objetivos más acuciantes y adecuados a nuestra labor 
investigadora y docente62.  

 
60 La progresiva concreción de la idea de ciudad sostenible, mediante las sucesivas Declara-
ciones Internacionales se han materializado en “Agendas Urbanas”. En cada una de ellas se 
extiende más la idea; se hace más completa, dejado poco margen a la ambigüedad y la inter-
pretación. Por otra parte, sin embargo, en todas esas Agendas se deja bien claro que las ciu-
dades y los asentamientos deben tender a la consecución de un modelo ideal que irá adaptán-
dose, sin duda, a las peculiaridades propias de cada núcleo urbano, pues no hay nada tan sin-
gular y exclusivo como las ciudades. Determinantes resultan tanto su ubicación geográfica 
como la cultura o la religión de sus pobladores; circunstancias que fundamentan la diversidad 
de “estilos urbanizantes”. Sin embargo, pese a todo, parece que se han consolidado ciertos 
principios universales, aplicables a todo asentamiento humano por muchas peculiaridades que 
posea.  
61 Ya hace más de treinta años que Alexander, C., “A City is not a tree”. Berkeley 1965, trad. 
cast. por Corrochano, C. (2006) en http://habitat.aq.upm.es/boletin/n40/acale.es.html. 
62 En la vigente Agenda Urbana española 2019 se habla ampliamente de la educación: Trae-
mos a colación en ese momento, lo que describe la vigente Agenda Urbana 2019, en relación 
a las campañas de formación y sensibilización en materia urbana, así como de intercambio y 
difusión del conocimiento. Entre las líneas de actuación, se contemplan las siguientes: la edu-
cación, formación y la sensibilización ciudadana específicamente en materia de urbanismo, y 
de manera particular tratar de generar una cultura de la conservación, mantenimiento y rehabi-
litación del patrimonio edificado y construido (tanto el común, como el privado). Crear estructu-
ras estables de información con sedes físicas concretas que tengan entre sus fines educar en 
el funcionamiento de la ciudad y ayuden a generar una cultura de participación ciudadana y 
establecer canales adecuados y accesibles para que aquélla sea real y efectiva, teniendo en 
cuenta la diversidad humana que entrañan los fenómenos urbanos. 
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Justificar la necesidad de ampliar la investigación científica de este de-
recho, relativamente novedoso, mediante estudios elaborados y publica-
dos para su mejor difusión y conocimiento, primero entre el profesorado 
para que éste “vuelque” lo asimilado, funcionando eficazmente como 
vehículo de transmisión efectiva de los resultados investigadores63.  

Asimismo, justificar la necesidad de su encuadre sistemático en la dis-
ciplina o disciplinas que mejor encaje conceptualmente, aunque una pro-
fundización en su concepto terminará por convencernos de la necesidad 
de ser abordado, desde la perspectiva transdisciplinar. 

Para llegar a conocer su más conveniente encuadre teórico, habría que 
estudiar, ante todo, los siguientes ítems: trayectoria histórica y transfor-
mación; consolidación de su concepto actual; fundamento; naturaleza; 
características singulares en la actualidad y funciones asignadas.  

Justificar la necesidad de transferir los resultados de las investigaciones 
al campo de la docencia universitaria, teniendo en cuenta que este 
vehículo resulta idóneo y eficaz para que nuestros jóvenes alcancen con-
ciencia del derecho que pueden reivindicar y ejercitar, en su cualidad de 
ciudadanos.  

3. METODOLOGÍA 

Teniendo en cuenta que el objeto de estudio e investigación propuesto 
en este trabajo es un derecho de nuevo cuño al cual debemos buscar 
ubicación ideal, creemos que el campo de aplicación científico y preva-
lente se encuentra en cualquiera en las ciencias jurídicas y el amplio es-
pectro que cubren. Ahora bien, junto al tradicional método histórico-
crítico que ha venido reivindicándose en nuestra parcela desde el siglo 
XIX, como el idóneo, otras tantas metodologías podrían ser implemen-
tadas para el tratamiento científico de este derecho, dado que el primer 
intento de conceptualización nace en la segunda mitad del siglo XX, de 
la mano del autor Lefebvre, que escribió un ensayo titulado “El Derecho 
a la Ciudad”, en clave marxista y anticapitalista y, desde entonces, 

 
63 El derecho a la ciudad construyendo otro mundo posible guía para su comprensión y opera-
cionalización, ed. Plataforma Global por el derecho a la ciudad. 
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muchas han sido las transformaciones de todo calado a las cuales la so-
ciedad ha asistido64. 

En efecto, durante los últimos cincuenta años, la ciudad y, con ella, el 
derecho a reivindicarla ha experimentado los cambios más radicales a 
nivel político y sociológico; económico y financiero; demográfico y me-
dioambiental; así como un largo etcétera que comporta y requiere la uti-
lización de las técnicas propias y singulares de la transdisciplinariedad. 
Pensemos que el planeamiento de una ciudad o asentamiento humano 
requiere de muchas perspectivas concatenadas, proyectadas simultánea-
mente en los proyectos para dar cobertura a todas las necesidades de una 
población cambiante; envejecida (en nuestro entorno europeo); segre-
gada en muchas ocasiones; desplazada o gerintrificada; con escasas es-
tructuras adecuadas a sus necesidades y discapacidades; que, en princi-
pio, comparte y conoce los postulados sostenibles; las energías alterna-
tivas; que podría participar más en la gobernanza local y, sin embargo, 
se implica poco; que conoce las implicaciones financieras del urbanismo 
sostenible pero quizá no pueda cooperar. Lacónicamente expuesto, pro-
porciona una idea somera de que este “derecho a la ciudad” y su ejerci-
cio legítimo debe ser conducido por los cauces jurídicos reglamentarios, 
pero investigado, estudiado y transmitido, desde el prisma de la multi-
disciplinariedad y la transversalidad.  

4. DISCUSIÓN 

Según las previsiones, la población urbana mundial prácticamente se du-
plicará para 2050, lo que hará de la urbanización una de las tendencias 
más transformadoras en el siglo XXI. Las poblaciones, las actividades 
económicas, las interacciones sociales y culturales, así como las reper-
cusiones ambientales y humanitarias, se concentran cada vez más en las 
ciudades, y ello plantea enormes problemas de sostenibilidad en materia 
de vivienda, infraestructura, servicios básicos, seguridad alimentaria, 

 
64 Molano, F. (2016). El derecho a la ciudad: de Henri Lefebvre a los análisis sobre la ciudad 
capitalista contemporánea, FOLIOS, Segunda época, 44.2, (pp. 3-19). 
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salud, educación, empleos decentes, seguridad y recursos naturales, en-
tre otros.  

En efecto, así fue enunciado la última vez en la llamada Agenda Urbana, 
suscrita en Quito, año 2016. Tanto su Prólogo, escrito por Joan Clos, 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vi-
vienda y Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), como el epígrafe 
titulado “Nuestro ideal común”, de la página 5 en adelante de la Agenda, 
resultan bastante ilustrativos de lo que pretendió ser esta nueva Decla-
ración Internacional, en la cual se formularon los 17 mega-objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  

En la página 45 del Plan de Acción Agenda 2030 se afirma que “El tra-
dicional modelo de ciudad española (conocido como “la ciudad medite-
rránea”) es compacto, razonablemente denso, complejo, con mezcla de 
usos, tamaño medio, con espacios urbanos seguros, saludables y de ca-
lidad, que garantizan la convivencia y fomentan la diversidad social. 
vínculo de refuerzo recíproco entre urbanización y desarrollo y configu-
rar asentamientos humanos fundamentados en la equidad, la justicia y la 
paz, bajo el principio global de no dejar a nadie atrás”.  

Sin embargo, en la p. 48, las perspectivas son ya menos halagüeñas, pues 
se deja claramente en evidencia todo lo que falta y los obstáculos que 
existen para que llegue:  

Una Agenda Urbana alineada no sólo con la Agenda 2030, sino también 
con las Agendas Urbanas internacionales (la de la UE y la de NNUU)… 
Asumidos estos retos, el verdadero desafío pasa por entender que la ac-
ción de los poderes públicos debe retornar a las personas, a su bienestar, 
a sus derechos como único y principal objetivo de las políticas públicas 
que se desarrollen, en un contexto de retos globales con una sociedad 
plural, cambiante y en permanente evolución de la que los gobiernos 
locales son parte fundamental. 

Pues bien, me pregunto lo siguiente:  

¿Es posible revertir el acusado envejecimiento de la población española 
y su alto índice de despoblación rural, con los importantes desequilibrios 
territoriales que ello plantea? En estrecha conexión con el envejeci-
miento está el asunto de las discapacidades y la necesidad de hacer las 
ciudades accesibles desde toda perspectiva. Cuestiones como el entorno 
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construido y los espacios públicos, el transporte, la vivienda y sus infra-
estructuras relacionadas, la información y comunicación son claves a la 
hora de catalogar a una ciudad como accesible, un reto significativo para 
la inclusión social.  

Sabemos, además que se ha incrementado el riesgo de pobreza y exclu-
sión social, recrudecido en los entornos urbanos, en los cuales, el Plan 
de Acción decía frases atrás que en España se vive razonablemente bien.  

Otro asunto vital es que España resulta muy vulnerable al cambio cli-
mático y por ello debe trabajar en la mitigar los riesgos. 

Otra cosa que se ha dado por hecha es la siguiente: las ciudades consti-
tuyen el principal motor de la economía, pero aún queda mucho por ha-
cer y las ciudades deben jugar un papel fundamental en la revitalización 
económica trabajando en los centros históricos (que permiten atraer tu-
rismo y generar actividad económica diversificada), las áreas centrales, 
las áreas para actividades logísticas, etc…  

Finalmente, el Plan de acción Agenda 2030, tropieza con el punto clave 
y decisivo del llamado “derecho a la ciudad”, ya que ése era nuestro 
objetivo: revisar las similitudes y las diferencias entre ODS 11 y “dere-
cho a la ciudad”. Desde que apareció la idea del derecho a la ciudad en 
la segunda mitad del siglo XX, ha habido un elemento que ha permane-
cido inmutable al paso de los años, aguantando “estoicamente” las trans-
formaciones sociales, políticas y económicas. Nos referimos al protago-
nismo otorgado a la ciudadanía, a través de muchas expresiones y varia-
das locuciones. Por añadidura, diremos que son los propios ciudada-
nos/as los que están llamados a participar activamente en el proceso de 
planificación y gestión urbana de sus ciudades y otros asentamientos; no 
en solitario, sino más bien a través de agrupaciones de vecinos; asocia-
ciones locales; corporaciones; fundaciones…  

En definitiva, la participación ciudadana en los procesos de planifica-
ción territorial y urbanística, e incluso en la gestión urbanística, está ple-
namente garantizada desde un punto de vista legal. Tan garantizada que, 
bajo la denominación “Gobernanza” o “asuntos de Gobernanza” se con-
templa en todos los documentos estratégicos internacionales; europeos; 
nacionales y locales, el protagonismo cobrado por la ciudadanía, junto a 
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órganos de poder. Sin embargo, existen problemas culturales práctica-
mente insalvables, pues de facto, la ausencia de una conciencia ciuda-
dana de participación acendrada, en los asuntos relacionados con la ges-
tación de la ordenación y el desarrollo urbano hacen que la misma sea 
bastante deficiente. 

Tras revisar sumariamente el ODS 11 y su posible vinculación con el 
derecho a la ciudad, pergeñado por Lefebvre en primer lugar, más ade-
lante transformado progresivamente en las distintas reuniones y conven-
ciones de cientos y cientos de mandatarios públicos, resta por analizar 
la formulación de un derecho novedoso. 

Ello requiere un sustento científico mediante la investigación y, además, 
requiere un proceso de transferencia posterior a la comunidad universi-
taria, difundiendo los resultados definitivos a la enseñanza-aprendizaje 
superior, dado que por esa vía se ejecuta, en parte, la implementación de 
la cultura de la sostenibilidad.  

El ideal de “ciudad para todos”, implica teóricamente la igualdad de uso 
y disfrute de las ciudades, pero tal igualdad sólo se conseguirá -si es que 
alguna vez se lograse plenamente- promoviendo la inclusividad y garan-
tizando que los habitantes de las urbes, tanto presentes como futuros, 
planifiquen asentamientos humanos justos, seguros, sanos, accesibles, 
asequibles, resilientes y sostenibles. Ello garantizaría cierta prosperidad 
y calidad de vida para todos.  

Me gustaría evidenciar que asistimos, por primera vez, a la configuración 
programática de un derecho de naturaleza y fundamento muy reciente en 
nuestra historia internacional que, además, va referido a una ciudad es-
pecífica; la ciudad "sostenible" que todo lo engloba, cuya mención apa-
reció un año antes en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. De 
hecho, el ODS 11 versa sobre ciudades y comunidades sostenibles65.  

 
65 De andar por la ciudad habla Gehl, J. (2006). La humanización del espacio urbano. La vida 
social entre los edificios. p. 19: “En ciudades vitales, sostenibles, sanas y seguras, el prerrequi-
sito para poder desarrollar una vida urbana es que existan oportunidades para caminar. Sin 
embargo, al tomar una perspectiva más amplia, salta a la vista que una gran cantidad de opor-
tunidades recreativas y socialmente valiosas surgen cuando se las cultiva y se alienta a una 
vida de a pie”. 
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La novedad que incorpora la Declaración de Quito es la difusión de la 
siguiente idea: debería existir una correlación perfecta entre una óptima 
urbanización y el desarrollo sostenible; por esto, hay vínculos ya cons-
tatados entre los procesos de urbanización modernos y la creación de 
empleo, así como las oportunidades de generar medios de subsistencia, 
lo cual determina que todas las políticas urbanísticas, ya sean interna-
cionales, nacionales o locales están obligadas a priorizar el desarrollo de 
ese derecho recién llegado. 

En esta era en la que vivimos un crecimiento sin precedentes de la urba-
nización, y en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, el Acuerdo de París y otros acuerdos y marcos mundiales para el 
desarrollo, hemos llegado al momento decisivo en el que entendemos 
que las ciudades pueden ser fuente de soluciones a los problemas a que 
se enfrenta nuestro mundo en la actualidad, y no su causa.  

Palabras finales del Prólogo: “En esta coyuntura decisiva de la historia 
de la humanidad, repensar la forma en que planificamos, construimos y 
gestionamos nuestros espacios urbanos no es una opción, sino un impe-
rativo. Nuestro trabajo para alcanzar ese ideal empieza ahora”.  

Aquella noción de ciudad planteada por Lefebvre se encuentra todavía 
en el centro del debate político; aunque se observan diferencias entre las 
distintas Naciones. Quizá en Europa, el debate fue ya superado por cierta 
homogeneidad en los distintos gobiernos de la Unión. Sin embargo, en 
ciertos países latinoamericanos66, el debate aún colea, a la espera de al-
gunos resultados definitivos.  

No obstante, en todas partes del globo terráqueo, se ha venido obser-
vando un resurgir de los planteamientos maximalistas de Lefebvre, pre-
cisamente porque últimamente se han constatado algunas expresiones 
urbanas producto del capital financiero, como la gentrificación o la de-
gradación ambiental; fenómenos que han sido repelidos de alguna forma 
gracias al esfuerzo ciudadano por asumir mayores parcelas de gober-
nanza e injerencia en la determinación de las políticas urbanas.  

 
66 Calderón Cockburn J. (2019) El derecho a la ciudad en América Latina y los enfoques sobre 
la ciudad informal, en Carrión F. Mena-Dammert-Guardia (eds.), Derecho a la ciudad: una evo-
cación de las transformaciones urbanas en América Latina. (p. 95 ss.) 
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Volviendo a Lefebvre, otros autores siguieron su estela, pues configura-
ron el derecho a la ciudad como propicio para asumir el estudio de los 
problemas socio-espaciales urbanos Su planteamiento desde esquemas 
marxistas, se marginó cuando llegó el momento, pero más tarde, se 
reivindicó su recuperación, siendo actualizado67, pues a día de hoy día, 
sigue existiendo, en nuestras ciudades, segregación espacial creciente y 
participación ciudadana muy restringida que dificulta seriamente el ejer-
cicio del derecho a la ciudad, si así puede decirse. De todas formas, las 
Agendas Urbanas más modernas dedican bastante atención al asunto de 
la participación ciudadana en todos los ámbitos urbanos. También, tal y 
como propugna la de diciembre de 2021, necesidades que tienen que ver 
con las urbes, pero únicamente de forma tangencial.  

En cuanto al marco conceptual del citado derecho a la ciudad, ya hemos 
citado su formulación primigenia y cómo algunas de las locuciones que 
contiene nos resultan “estridentes” en el año 2022. Partiendo, por tanto, 
de tales antecedentes históricos, la cuestión ha derivado en la actualidad 
hacia otros derroteros porque el derecho a la ciudad ya no está solo pre-
sente en el ámbito de lo político y la lucha de clases, sino que está pre-
sente en muchas esferas; política y normativa, ante todo, pero académica 
también. Dado que la presente contribución científica pretende enmar-
carse en el ámbito académico, creemos que hay dos preguntas que de-
bemos contestar ineludiblemente para llegar a algún nivel de consenso. 
Qué significa exactamente “derecho a la ciudad”; expresado con idénti-
cas palabras en otros idiomas; por ejemplo, inglés; francés; ¿italiano o 
español?  

Ante todo, sus pilares fundamentales pueden ser enunciados de la si-
guiente forma: 

 
67 Entre quienes hoy reivindican el derecho a la ciudad se encuentran la Coalición Internacio-
nal del Hábitat (Habitat International Coalition-hic), que estableció en 2004 la Carta Mundial del 
Derecho a la Ciudad. El Foro Urbano Mundial de 2010, que tuvo como lema “El derecho a la 
ciudad: reduciendo lo urbano dividido o uniendo lo urbano dividido”; en 2011 la Revista espa-
ñola Urban editó un número titulado “Espectros de Lefebvre”; en 2012 la revista francesa 
L´Homme et la Sociéte, dedicó un número a Lefebvre; en Colombia, la revista Territorios 29 de 
la Universidad del Rosario, “La vigencia de Henri Lefebvre en la investigación socio-territorial”; 
en 2013, investigadores de Ecuador y Argentina dieron inicio al Grupo de Trabajo Clacso so-
bre el derecho a la ciudad en América Latina. 
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1. distribución espacialmente justa de los recursos68.  
2. agenda política69.  
3. diversidad cultural. 

Digamos que, antes de ofrecer un concepto que se parecerá bastante a 
las nociones de ciudades sostenibles que se han venido pergeñando 
desde los años 70, empezando por Vancouverhasta nuestros días, en los 
cuales sigue configurándose, como si de un ser vivo se tratara, sería con-
veniente exponer ciertos rasgos característicos de tal derecho a la ciu-
dad:  

Entre sus rasgos fundamentales, se hallan sus valores añadidos para ser 
ejercitados en ciudades y asentamientos humanos, en los cuales se res-
petan y promueven los derechos humanos. Por ejemplo: 

‒ valor añadido de la función social de la ciudad. 

‒ valor añadido de la lucha contra la discriminación socioespa-
cial.  

‒ valor añadido de espacios públicos de calidad70 y vínculos ur-
bano-rurales sostenibles e inclusivos.  

 
68 Los estados tienen la responsabilidad de garantizar una distribución espacial y social equita-
tiva de los recursos urbanos disponibles. 

El poder judicial desempeña un papel fundamental a la hora de reforzar la salvaguarda de los 
derechos y de asegurar que prevalezca el estado de derecho. 
69 Los gobiernos locales son fundamentales para la aplicación del derecho a la ciudad y para 
establecer una visión estratégica y un marco operativo, en diálogo estrecho con los ciudada-
nos. En corresponsabilidad con las autoridades nacionales y de conformidad con su marco le-
gal, deben adoptar todas las medidas necesarias, hasta el máximo que permitan los recursos 
disponibles, para conseguir progresivamente la plena realización de todos los componentes 
del derecho a la ciudad, a través de todos los medios apropiados y con la adopción de medi-
das legislativas y políticas. Los gobiernos locales deben garantizar la implicación de los ciuda-
danos y las organizaciones de la sociedad civil en estos procesos asegurando la transparencia 
y la participación en la planificación, la toma de decisiones, implementación y el seguimiento 
de los programas y políticas. Deben proporcionar formación a los funcionarios públicos en rela-
ción con la implementación del derecho a la ciudad (especialmente el personal encargado de 
poner en práctica sus componentes). 
70 Carrión, F. (2019). El espacio público es una relación no un espacio, en Carrión F. Mena-
Dammert-Guardia (eds.), Derecho a la ciudad: una evocación de las transformaciones urbanas 
en América Latina. (p. 191 ss) 
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‒ derecho colectivo. 

‒ la ciudad es un conglomerado de bienes comunes. 

‒  se aplica en contextos estrictamente urbanos y también de na-
turaleza extraurbana, empezando por los entornos rurales.  

Si nos detenemos, el derecho a la ciudad contempla principios y dere-
chos nuevos, pero también se basa en otros que ya existen y que han 
quedado consagrados en el Derecho Internacional Público. El funda-
mento legal del derecho a la ciudad se encuentra en los Convenios, Tra-
tados, Acuerdos y otros instrumentos normativos relevantes, relaciona-
dos con los derechos humanos71, así como en las herramientas políticas 
y legales recientes incluidas en pactos mundiales72, legislación nacional 
y Agendas urbanas de las ciudades que, a nivel local, reconocen explí-
citamente el derecho a la ciudad.  

Las directrices para la implementación de este derecho resultan de vital 
trascendencia, pues deben concurrir varias medidas ya consagradas hace 
decenios, pero no ejecutadas en toda su extensión: implicación activa de 
la ciudadana y movilizaciones sociales; concienciación; información y 
educación en todos los niveles del sistema; legislación y rendición de 
cuentas; políticas e instrumentos de evaluación; indicadores de cumpli-
miento y posibles sanciones para las autoridades públicas que no pro-
muevan activamente o no se preocupen por el ejercicio legítimo de este 

 
71 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados (1951); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966); Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (1968); Convención Inter-
nacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes (1977); 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
(1979); Convención sobre los Derechos del Niño (1989); Declaración de Viena y Programa de 
Acción (1993); Instrumentos regionales; Convención Europea de los Derechos Humanos 
(1950); Carta Social Europea (1961); Convención Americana de Derechos Humanos (1969); 
Carta Africana de los Derechos Humanos y de las Personas (1981). 
72 Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (2005); Manifiesto de Río de Janeiro sobre el De-
recho a la Ciudad, Foro Urbano Mundial (2010); Principios Rectores de Gwangju para una Ciu-
dad en Derechos Humanos (2014); Plan de Acción y Ejes Temáticos de la Plataforma Global 
por el Derecho a la Ciudad (2014) 
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derecho colectivo73. Resumiendo, antes de contestar a ciertas preguntas 
que considero fundamentales ya me he decantado por la respuesta: el 
derecho a la ciudad es un derecho humano, pues así quedó consagrado 
en todos los instrumentos normativos internacionales iuspublicistas. 

Pero en tal caso, y dando por sentado que tal caracterización es indiscu-
tible, ¿se trata de un derecho humano como los demás que conocemos; 
sea cual sea su generación?; ¿no es más cierto que el derecho a la ciudad 
engloba tantos aspectos dispares que se halla relacionado con muchos 
derechos fundamentales de primera; segunda; tercera y cuarta genera-
ción?; ¿Ha sido incorporado como derecho fundamental al estilo de los 
que sanciona nuestra constitución de 1978? Creemos que no, porque 
nuestra CE ya es antigua. La cuestión es saber también qué derechos 
concretos, relacionados con el más inclusivo o global “derecho a la ciu-
dad” han sido consagrados ya en nuestra CE del 78 como derechos fun-
damentales y si la eventual adición de otro derecho, denominado “a la 
ciudad” sería factible desde el punto de vista dogmático; sistemático y, 
sobre todo, desde el punto de vista de su eventual tutela judicial ante una 
contravención. Resulta obvio que nuestros instrumentos y medios lega-
les se muestran débiles ante la magnitud y versatilidad de este derecho, 
que encaja bastante mejor en el paradigma de los derechos humanos. 
Finalmente, ¿cabría la posibilidad de articular ese derecho como un prin-
cipio jurídico rector? ¿y si sólo constituyera un marco normativo? 

En cuanto a la ciudad a la que va referido el tan citado derecho; ¿a qué 
ciudad se refiere el mencionado derecho? ¿A la ciudad antigua?; ¿A la 
expuesta por Lefebvre en la cual llevar a efecto la lucha anticapitalista? 
¿A la ciudad cuya urbanidad o proceso urbanizador permite un desarro-
llo sostenible? Si se trata de esto último: ¿cabe hablar de un único mo-
delo de ciudad sostenible o puede haber varios?  

 
73 Sin embargo, operacionalizar un conjunto de ideas tan complejo y transversal requiere de 
múltiples esfuerzos en varios ámbitos de acción: incidencia política, concienciación, articula-
ción en red, investigación, formación y capacitación (Global Platform for the Right to the City, 
2014). Este documento apenas es reflejo de un trabajo en proceso de elaboración dentro de la 
agenda de formación y capacitación de la Plataforma, que está abierto a desarrollos futuros y 
a diálogos en mayor profundidad con actores relevantes. 
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Lo cierto es que por muchos valores añadidos que hayamos localizado 
o por muchos rasgos fundamentales que hayamos advertido, lo cierto es 
que el “derecho a la ciudad” no constituye más que una variante; un 
apéndice de la conocida como “ciudad sostenible”; “sostenibilidad ur-
bana”; “planeamiento urbano sostenible”; “objetivo 11 de desarrollo 
sostenible relacionado con las ciudades y asentamientos humanos”.  

Por decirlo de otra forma, no se trata de realidades distintas, sino de 
realidades idénticas, a las cuales se les va adicionando más y más ele-
mentos, conforme avanzan los años. Y dado que las Agendas las escri-
ben y elaboran a veinte años vista, es normal que durante ese lapso ocu-
rra de todo; incluso cambiar o transformar la conciencia sobre las cosas. 
En este caso, la ciudad.  

Cuando contestemos a todas estas preguntas, estaremos en condiciones 
de aportar una noción o una aproximación conceptual al derecho que 
hemos citado ya tantas veces.  

5. CONCLUSIONES  

Todavía no he citado el último documento internacional firmado en la 
ciudad de Liubliana en noviembre del año 2021, que constituye un “In-
formal Meeting of Ministers responsible for Urban Matters 26 Novem-
ber 2021”74. Bajo el título “Cities of Equality”, el acuerdo vuelve a inci-
dir sobre las desigualdades sociales que palpitan en las ciudades, ya sea 
por motivos de edad; género; orientación sexual; carácter de migrante; 
razones de etnia; discapacidad; etc…, con lo cual se vuelve a dejar claro 
que el problema de la igualdad entre las personas está lejos de solucio-
narse, aunque se pretenda que las ciudades sean un vehículo para con-
seguirlo. 

Cuando el acuerdo aborda el epígrafe “Food” se establece que este im-
portante sector de la economía debe pasar por transformaciones ecoló-
gicos. Se exponen nuevamente antiguas exigencias que todos se com-
prometieron conseguir para el año 2030, como máximo. Por tanto, se 

 
74 The following new themes are added to the existing list of UAEU priority themes: a) Cities of 
Equality b) Food c) Greening Cities d) Sustainable Tourism. (p.4). 
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trata de extender las producciones sostenibles, con conexiones urbanas 
y rurales; consumo de producción local; alimentación saludable y de ca-
lidad.  

Otro punto es “Greening Cities” que son contempladas como una espe 
cie de recurso para frenar el cambio climático y la crisis de biodiversi-
dad. Se reclama de nuevo minimizar los efectos de las catástrofes natu-
rales de toda especie, como también reducir a la nada la contaminación 
del aire, aumentando la seguridad alimentaria. Jardines urbanos y espa-
cios verdes deben multiplicar su extensión por las ciudades porque con-
tribuyen también a la salud física y psíquica de los habitantes.  

El cuarto y último apartado aborda “Sustainable Tourism Cities”. Éste 
es un asunto que merece no una contribución científica sino Tratados 
enteros. En efecto, Liubliana, como tantas otras, es ciudad turística con 
mucho encanto y gran número de turistas; por tanto, no es de extrañar 
que este sea un asunto contemplado en el acuerdo75. 

Como hemos visto, estas son las últimas noticias sobre urbanismo soste-
nible, pero no se ha vuelto a nombrar el “derecho a la ciudad”. Y es que, 
aunque hay muchos elementos comunes, dado que el derecho a la ciudad 
es el derecho a la ciudad sostenible, también tenemos que concluir que la 
naturaleza jurídica de este derecho se encuentra en el ámbito de los reco-
nocidos como “derechos humanos” y su fundamento se halla, como los 
demás, en la llamada dignidad del individuo. Lo único que distingue a 
este “derecho de la ciudad” de la ciudad descrita en el ODS 11 es que se 
habla de su función social, asunto que se sobreentiende -creo-; que los 
bienes urbanos son comunes (así fue desde el Derecho Romano), vol-
viendo a retirar la petición de espacios públicos de calidad. 

 
75 GAJA, F., “Urbanismo ecológico: ¿sueño o pesadilla?”, en Revista Internacional Sostenibili-
dad, Tecnología y Humanismo 3 (2008) pp.106-157. En efecto, el Profesor Titular de Urbanís-
tica, en la Escola Tècnica Superior d’Arquitectura – UPV, habla de las medidas a corto plazo 
para la supervivencia urbana, citando la siguiente: Limitación o prohibición de la expansión ur-
bana. Punto de partida: las ciudades ni deben crecer, ni van a poder crecer (si exceptuamos 
aquellas sociedades de menor índice de población urbana, donde los procesos de concentra-
ción todavía puedan prolongarse). En Europa, en las sociedades más ricas, la época de las 
grandes expansiones debe darse por cerrada. Algunos Estados ya lo han incorporado a su 
normativa, v. gr. Inglaterra. 
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1. INTRODUÇÃO 

Em Portugal, a Educação para o Desenvolvimento (ED) está expressa 
num documento resultante de um amplo debate e reflexão diligenciados 
por várias entidades públicas e civis. Designa-se de Estratégia Nacional 
de Educação para o Desenvolvimento (ENED) 2018-2022 e foi publi-
cada através da Resolução do Conselho de Ministros n.º 94/2018. Numa 
visão genérica, o padrão dominante na resposta de ED é encontrado nos 
17 Objetivos de Desenvolvimento Sustentável adotados pelos Estados 
Membros das Nações Unidas em 2015, para estabelecer um desígnio 
para a paz, a nível local e global, tendo em conta o presente e o futuro. 

A este propósito é de extrema importância a Declaração do Direito à Paz 
aprovada em 2016 pela Assembleia Geral das Nações Unidas (United 
Nations, 2016), documento em que, pela primeira vez, se estabelece que 
todos os seres humanos têm direito de usufruir da paz. Também se reco-
nhece que a paz não é apenas a ausência de guerra, mas um direito hu-
mano fundamental que requer a adoção de compromissos sólidos, com 
vista à resolução dos conflitos, pela via da cooperação e da tolerância 
face aos outros. 
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No âmbito da ENED, numa instituição de ensino superior portuguesa, 
realizou-se um estudo com o objetivo prioritário de conhecer as conce-
ções de estudantes do ensino superior em torno de temáticas de ED. 
Quanto à abordagem, o estudo caracteriza-se por ser misto, combinando 
uma dimensão qualitativa e uma dimensão quantitativa e, quanto aos 
objetivos, circunstancia-se como descritivo. Assumindo, neste capítulo, 
a Educação para Tolerância (ET) e a Educação para a Paz (EP), como 
as temáticas centrais, delinearam-se os seguintes objetivos: identificar 
conceções dos estudantes sobre as referidas temáticas; saber se, de entre 
diferentes temáticas de ED, estas eram aquelas com que mais se identi-
ficavam; identificar meios/contextos onde os estudantes já haviam ou-
vido falar sobre as temáticas em análise. 

Os dados foram recolhidos por meio de um inquérito por questionário, 
tendo sido objeto de análise quantitativa (Programa Statistical Package 
for the Social Sciences) e qualitativa (análise de conteúdo). Os resulta-
dos apontam para o facto de, de entre as várias temáticas de ED, a ET e 
a EP não se tratarem daquelas com as quais os estudantes mais se iden-
tificam, sendo referidas por um terço ou menos dos inquiridos. Não obs-
tante, a maioria dos estudantes referencia contextos nos quais já tomou 
contacto com as temáticas em causa. 

Considerando a centralidade e a atualidade destas temáticas, importa tra-
balhar e aprofundar o conhecimento em torno das mesmas junto dos es-
tudantes, nos diferentes contextos educativos, conforme previsto na 
ENED, nomeadamente ao nível do ensino superior. Atendendo aos obje-
tivos do estudo, conclui-se, de forma particular, que as instituições de 
ensino superior podem, a este nível, ter um papel preponderante, desig-
nadamente aquelas cuja missão passa pela formação de futuros educa-
dores e professores. 

1.1. EDUCAÇÃO PARA O DESENVOLVIMENTO  

A compreensão das conceções de ED/Educação para a Cidadania Global 
(ECG) é crucial para ajudar no entendimento sobre os temas do desen-
volvimento, que ocupam um lugar distinto na Agenda 2030. 
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O conceito de ED, tendo surgido no final da II Guerra Mundial, é con-
siderado um conceito recente, dada a baixa frequência da sua utilização, 
mesmo em contextos escolares (Torres et ál., 2016). Diferentes ações na 
área da ED suportam-se nas iniciativas internacionais, efetuadas por vá-
rias Organizações não Governamentais para o Desenvolvimento 
(ONGD). As linhas de atuação destas ONGD têm como intenção o co-
nhecimento e o delatar das violações aos direitos humanos, consequen-
tes da situação de subdesenvolvimento. 

Em Portugal, a identificação e crescente interesse pela ED encontra-se 
vertido nas diferentes ENED, enquanto documentos basilares para a in-
tervenção neste âmbito, tendo como matriz a promoção da cidadania 
global. A ED foca-se “(…) na transformação social, assentando em va-
lores e princípios para um mundo mais justo, equitativo, inclusivo e sus-
tentável. Promove, para isso, a participação social ativa, consciente e 
responsável, para o exercício de uma cidadania informada, comprome-
tida e crítica” (Neves & Miranda, 2016, p. 57). Nestes documentos está 
plasmado um pacto com a paz, a justiça e a solidariedade entre os povos.  

A ENED (2018-2022) pretende reunir de uma forma participativa, ins-
tituições públicas e organizações da sociedade civil, centros de investi-
gação e instituições do ensino superior, promovendo o debate e reflexão, 
condição fundamental para garantir o sucesso da Estratégia Nacional. 

A ED é, assim, uma forma de responder ao imperativo moral que repre-
senta a pobreza, a injustiça e o compromisso com os direitos humanos 
fundamentais, sobretudo os relacionados com os direitos económicos e 
sociais (Mesa, 2014). 

Em concordância com este objetivo, foi promovida no âmbito da assem-
bleia da ONU (Organização das Nações Unidas) de 2015, a Agenda 
2030 para o Desenvolvimento Sustentável, na qual os países se respon-
sabilizaram a tomar medidas audaciosas e transformadoras para promo-
ver o desenvolvimento sustentável nos próximos 15 anos, considerando 
todas as pessoas, sem exceção (ONU, 2015). 

A Agenda 2030 constituiu-se, então, num plano formado pelos 17 Obje-
tivos de Desenvolvimento Sustentável (ODS), que se desdobram em 169 
metas, para erradicar a pobreza e promover uma vida digna para todos, 
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com um plano de ação orientado para as pessoas, o planeta, a prosperi-
dade, a paz e as parcerias. Dentro do ODS 4, uma das metas (4.7) é de-
dicada à ED/ECG com o objetivo de contribuir para que os alunos de-
senvolvam as competências fundamentais para compreender o desen-
volvimento sustentável, englobando, entre outros, as questões dos direi-
tos humanos, da igualdade de género, de uma cultura de paz e da não-
violência, da cidadania global e da valorização da diversidade cultural. 

De facto, e segundo Coelho et ál.,  

As escolas desempenham um papel primordial no desenvolvimento do 
conceito de ED, devendo preparar-se para estar à altura do desafio que 
lhes é pedido, o de ajudarem a educar cidadãos atentos ao Outro e ao 
mundo que o rodeia, cidadãos participativos que se empenhem na cons-
trução de relações mais justas e fraternas, que possam, de facto, intervir 
e alterar a ordem atual. (2015, p. 53) 

1.2. EDUCAÇÃO PARA A PAZ E EDUCAÇÃO PARA A TOLERÂNCIA 

Abordam-se, nesta secção, as questões relativas à EP e à ET. 

A EP como campo de estudo e pesquisa, nas suas diversas vertentes, tem 
a sua origem associada aos movimentos de Cultura de Paz e aos Direitos 
Humanos, especialmente na Europa do período pós-guerra (1939-1945), 
associada à criação da Organização das Nações Unidas (1945) e à ado-
ção da Declaração Universal dos Direitos Humanos (1948) (Filho et ál., 
2020, p. 17).  

A ideia de uma EP, enquanto objeto de estudos científicos, tem as suas 
origens durante e após as duas grandes guerras mundiais do século XX, 
em particular, depois da Segunda Guerra Mundial, num contexto de con-
flito, de violência e de guerra. A paz começou a ser considerada em vá-
rios estudos específicos sobre a conduta humana e a paz que a envolve, 
“pois não há Educação para a Paz sem um campo de estudos para suas 
análises e para suas pesquisas” (Abreu et ál., 2020, p. 129). 

Considera-se, assim, a EP como um campo de estudo em crescente cons-
trução, cuja história se inicia no final da década de 1950 na Europa, sur-
gindo como forma de sistematizar conceitos e práticas pedagógicas que 
contribuem para a criação de uma Cultura de Paz. 
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Ao nível do ensino formal, a primeira corrente da EP fundamenta-se nos 
princípios da Escola Nova, tendo por maiores expoentes Maria Montes-
sori (1870-1952) e Jean Piaget (1896-1980). Sousa (2007), numa refe-
rência a Piaget, salienta que a verdadeira EP não se pode circunscrever 
apenas ao ensino de ideias pacifistas, devendo ir além e consistir na 
adaptação do espírito às relações internacionais. 

De acordo com Pimenta (2018, p. 85) promover, “práticas educativas 
que alavanquem a compreensão, a liberdade individual, a autonomia, o 
desenvolvimento progressivo da personalidade da criança, eis as metas 
de todos aqueles que vislumbram um caminho de paz para a humani-
dade”. 

A transmissão do conhecimento científico, só por si, não promove a paz. 
Informar sobre a paz, as formas de violência, ou a história da guerra, ou 
a busca por conduta eticamente correta, não conduz à paz. “Isso significa 
dizer que precisamos alterar as formas de viver e conviver, nas relações, 
para verdadeiramente pensarmos em um paradigma de cultura de paz” 
(Filho et ál., 2020, p. 21). 

Como fica eminente, parece ser urgente um pacto educacional global 
pela paz e contra todos os tipos de violência. Tal pretensão encontra eco 
em novas formas de pensar a formação dos professores, os currículos e 
os processos organizacionais (Pimenta, 2018). Trata-se de nos consci-
encializarmos para o facto da violência ser também um problema edu-
cacional, não só porque surge na própria comunidade escolar, mas igual-
mente, pela consciência das relações que se estabelecem entre as ques-
tões sociais e a educação. Convém destacar que o próprio processo edu-
cativo nos leva ao confronto com situações quotidianas potencialmente 
perigosas, à escala micro (seja a violência doméstica, bullying, assédio), 
meso (como as injustiças em contexto laboral ou escolar) e macro (como 
a desigualdade social, comportamentos sociais discriminatórios, situa-
ções políticas atentatórias dos direitos humanos) colocando o desafio de 
encontrar um posicionamento assertivo em prol da paz (Carmo et ál., 
2022). 

A EP é um fenómeno social. Constitui-se como uma área de conheci-
mento determinada a estudar a relação entre a violência, os conflitos e a 
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paz, e está associada aos direitos humanos, à democracia, à cidadania e 
à cultura de paz. Esta educação “(…) emerge, exatamente, no momento 
em que a humanidade se vê em situações críticas de convivência e de 
sobrevivência” (Abreu et ál., 2020, p. 125). 

Consequentemente, a Cultura de Paz e de Não-violência não é um con-
ceito abstrato, mas o resultado de um vasto procedimento de reflexão e 
de ação, a favor da paz em distintos contextos. A educação, neste pro-
cesso, ocupa um lugar relevante, pois é pela educação e na educação, 
seja formal ou informal, que se atinge um modelo mais elevado de de-
senvolvimento humano. Conforme enfatiza Pimenta (2018, p. 92), “A 
educação para ser efetiva deveria ultrapassar os limites estreitos da sala 
de aula, derrubar as fronteiras entre os países, dissolver os estranhamen-
tos de raça, língua, cultura, religião”. 

Carmo, Marujo e Serra (2022) referem, no melhor interesse comum, a 
necessidade de recorrer a processos participados, inclusivos, justos e 
dignos, como forma de pôr fim aos conflitos, à violência e à guerra, para 
que a paz prevaleça.  

A Declaração do Direito à Paz foi aprovada em 2016 pela Assembleia 
Geral da ONU, estabelecendo que todos os seres humanos têm direito de 
usufruir da paz e que todos os Direitos Humanos devem ser promovidos 
e protegidos. Cabe aos Estados promover a igualdade, a justiça e o estado 
de direito, garantindo a construção da paz dentro e entre as sociedades.  

Em termos genéricos, encontramos um certo consenso em torno de um 
conceito de “paz” pela positiva, no sentido de afirmação de valores 
como o altruísmo, o respeito, a tolerância, entre outros. Um entendi-
mento que constitui, afinal, o ponto de chegada de um processo histórico 
que teve o seu início na Grande Guerra de 1914-1918, momento onde é 
possível situar as primeiras tentativas explícitas para fundamentar, do 
ponto de vista psicopedagógico, a EP (Ferreira & Mota, 2018). 

A este conceito de paz associa-se a ET que tem em vista o compromisso 
de cada um face à aceitação do outro, sem, no entanto, se perderem as 
convicções próprias, visando a igualdade e a justiça social. Nesse sen-
tido, pode assumir-se a tolerância como uma condição para a instituição 
da igualdade no âmbito da(s) diversidade(s) e dos direitos humanos, 
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incluindo o direito à paz. Torna-se, neste contexto, “um dever universal 
de humanidade” (p. 395), segundo a análise de Sarmento (2021) acerca 
da tolerância numa perspetiva filosófica, referindo-se o autor à aborda-
gem de Kant e da sua visão da tolerância no quadro do iluminismo. 

No entender de Ecco et ál. (2019, p. 769), a tolerância “exige uma ati-
tude intermediária entre aceitar as pessoas e suas práticas, na plurali-
dade”, o que acaba por ser um processo complexo, nem sempre fácil, e 
indo para além do que pode estar legislado ou convencionado na legis-
lação específica de cada país ou na Declaração de Princípios sobre a 
Tolerância (UNESCO, 1995). Ecco et ál. (2019, p. 770) afirmam que o 
valor da tolerância está nas relações entre os concidadãos, nas relações 
de reconhecimento dos outros, pois, ainda “(…) que discordemos de 
suas crenças e práticas é necessário reconhecermos [os outros] como ci-
dadãos plenos da sociedade (…)”. 

É igualmente uma condição fundadora das democracias que assumem 
uma cidadania participativa e onde impera o diálogo e a justiça social, 
bem como a defesa contra os intolerantes que emergem/coabitam nos 
diferentes contextos socioculturais. Bobbio (2004, p. 86) defende que a 
tolerância, num sentido histórico, refere-se a um problema de convivên-
cia de crenças (sejam religiosas sejam políticas), mas que, na atualidade, 
a conceção de tolerância “é generalizado para o problema da convivên-
cia das minorias étnicas, linguísticas, raciais, para os que são chamados 
geralmente de “diferentes”, como, por exemplo, os homossexuais, os 
loucos ou os deficientes”. O autor argumenta sobre a diferença entre es-
tas duas conceções de tolerância, dado que no primeiro caso estamos ao 
nível de questões sobre a verdade e a compatibilidade ou a contraposição 
entre a teoria e a prática e, no segundo caso, estamos no âmbito das di-
ferenças físicas e sociais entre as pessoas, evidenciando o preconceito e 
a discriminação. 

Não se pode, pois, assumir a definição da tolerância apenas num sentido 
uniforme, podendo distinguir-se entre tolerância positiva e negativa 
(Bobbio, 2004). Bobbio menciona a tolerância positiva no sentido da 
aceitação da pluralidade de opiniões, da concorrência entre essas várias 
opiniões, enquanto motor e vitalidade da própria democracia. Tal não 
significa que cada pessoa se despoje das suas convicções, mas que aceite 
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efetivamente (e não de forma passiva) as opiniões dos outros numa pers-
petiva dialogante e baseada numa boa argumentação. A tolerância nega-
tiva opõe-se à “firmeza nos princípios, ou seja, à justa ou devida exclu-
são de tudo o que pode causar dano ao indivíduo ou à sociedade” 
(Bobbio, 2004, p. 89). 

Sarmento (2021), a propósito dos contributos de Voltaire (2000) e da 
relação que este estabelece entre a tolerância e a ideia de igualdade, re-
fere que “a tolerância não pode ser ignorada pelo fato de produzir resul-
tados positivos no convívio dos povos, e jamais ter sido a causa das 
guerras civis, diferentemente da intolerância que somente tem produzido 
resultados trágicos” (pp. 393-394). 

Sarmento ainda salienta que  

A contemporaneidade é um período de aprofundamento dos conflitos e 
crises, que levaram pensadores desde Mill a Habermas, a apresentar uma 
visão sobre a tolerância não apenas voltada para a luta pela liberdade e 
igualdade, mas, principalmente pelo exercício do direito à diferença que 
se deve garantir aos diferentes, muito embora que as tentativas de im-
plementação da tolerância, desconsiderando um aprofundamento sobre 
ela, tem contribuído para a instauração de práticas intolerantes em mui-
tas sociedades. (2021, p. 396) 

No prosseguimento da atividade da ONU, na comemoração dos seus 50 
anos, destacou-se a tolerância, assinalando esse ano como o Ano Inter-
nacional da Tolerância. Estávamos em 1995 e, nessa altura, o mundo 
continuava a viver vários conflitos associados à intolerância, fosse por 
questões de ordem religiosa, política ou cultural. Nesse contexto, e a 
partir do investimento da UNESCO na discussão sobre a tolerância, foi 
criada a Declaração de Princípios sobre a Tolerância, que “se apresenta 
como um marco histórico normativo na fundamentação e balizamento 
de condutas para os indivíduos de todos os países” (Sarmento, 2021, p. 
405). 

A tolerância é, hoje, afirmada como uma questão universal e de direitos, 
sendo definida na Declaração de Princípios sobre a Tolerância 
(UNESCO, 1995) como “o respeito, a aceitação e o apreço da riqueza e 
da diversidade das culturas de nosso mundo, de nossas maneiras de ex-
primir nossas qualidades de seres humanos” (Artigo 1). A Declaração 
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foi subscrita pelo conjunto de países membros da UNESCO, compro-
metendo-se estes a uma ação de não indulgência e não indiferença pe-
rante a variedade de culturas do mundo nas suas mais variadas expres-
sões. 

Declara-se também o compromisso de cada país/estado em associar a 
tolerância à justiça e à neutralidade da legislação seja na aplicação da 
lei, ou seja, no exercício da justiça e da administração, bem como em 
assegurar a igualdade de oportunidades das pessoas independentemente 
das suas condições de ordem económica ou social. Alerta-se para a ne-
cessidade de, numa situação de maior globalidade, se deverem combater 
as intolerâncias e de se educar para a tolerância, no sentido da preven-
ção, mas também da capacitação, o que deve decorrer de um plano edu-
cativo que assegure a educação sobre os direitos e as liberdades de cada 
um e dos outros. 

Neste quadro, e mais recentemente, em 2015, Portugal associou-se à De-
claração de Paris (Declaração sobre a Promoção da Cidadania e dos Va-
lores Comuns da Liberdade, Tolerância e Não-discriminação através da 
Educação (Conselho da Europa, 2015), sendo este um dos documentos 
de referência na definição da Estratégia Nacional de Educação para a 
Cidadania em vigor, no sentido de desenvolvimento sustentável. Em li-
nha com esta declaração, entre outras, a política portuguesa tem vindo a 
definir o sentido da tolerância em várias áreas (e.g. género, etnias, mul-
ticulturalidade), refletindo-a no currículo das instituições educativas/en-
sino. 

Assumindo a transversalidade, no quadro da Educação para a Cidadania, 
a ET está mais claramente revertida no Referencial de Educação para a 
Segurança, a Defesa e a Paz - Educação Pré-escolar, Ensino Básico e 
Ensino Secundário, editado pelo Ministério da Educação e da Ciência 
em 2014 (Dias et ál., 2014). Nesse referencial, a tolerância é associada, 
de modo claro, ao direito à paz e integra a Cultura da Paz. Nesse âmbito, 
manifesta-se no tema transversal “Segurança, Defesa e Paz – Um Pro-
jeto de Todos e para Todos” e no objetivo “Reconhecer a segurança, a 
defesa e a paz como um processo de construção contínua, global, multi-
facetado e multiparticipado” traduzido no descritor de desempenho 5 
“Atuar na preservação da segurança de cada um e de todos no respeito 
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pela igualdade, tolerância, solidariedade e democracia” (Dias et ál., 
2014, p. 19). 

No contexto da Cultura da Paz, a tolerância é associada a outros princí-
pios, como: a liberdade, a justiça, a democracia, a solidariedade, a coo-
peração, o pluralismo, a diversidade cultural, o diálogo e o entendimento 
em todos os níveis da sociedade e entre as nações (Dias et ál., 2014). 

2. OBJETIVOS 

Este estudo tem como objetivo principal conhecer as conceções de estu-
dantes do ensino superior sobre temáticas de ED, destacando-se neste 
capítulo a EP e a ET. Os objetivos específicos são os seguintes:  

‒ identificar conceções dos estudantes sobre as referidas temáti-
cas; 

‒ saber se, de entre diferentes temáticas de educação para o de-
senvolvimento, estas eram aquelas com que mais se identifica-
vam;  

‒ identificar meios/contextos onde os estudantes já haviam ou-
vido falar sobre as temáticas em análise. 

3. METODOLOGÍA 

Quanto à sua natureza o estudo adota uma abordagem mista, assumindo 
a complementaridade dos dados de natureza quantitativa e qualitativa 
através da integração de técnicas mistas. 

Depois de recolhidos, os dados decorrentes das questões fechadas foram 
tratados através do Programa Statistical Package for the Social Sciences 
e os dados resultantes das questões abertas foram tratados através de 
análise de conteúdo, seguindo Bardin (2009) e com o intuito de explici-
tar, sistematizar, deduzir e inferir conhecimentos a partir das mensagens 
dos inquiridos (Vilelas, 2009). Nesse sentido, nos questionários previa-
mente codificados, com um código alfanumérico, procedeu-se à identi-
ficação de categorias e de subcategorias. 
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4. RESULTADOS 

No sentido de dar resposta a um dos objetivos do estudo, efetuou-se, de 
entre um conjunto de temáticas de ED, um levantamento das cinco com 
as quais os estudantes que participaram no estudo mais se identificavam. 
Constatou-se que as duas temáticas em apreço não foram referenciadas 
por uma percentagem muito significativa de participantes no estudo, 
conforme é possível verificar no gráfico que se segue. 

GRÁFICO 1. Identificação com as temáticas de ED em análise 

 
Fonte: Elaboração Própria 

Na verdade, apenas cinco dos estudantes (16,7%) destacaram a temática 
de ET. Já em relação à temática de EP, embora referida por um maior 
número de participantes, também não foi além dos 30,0% (correspon-
dendo a nove estudantes). Infere-se que estas duas temáticas parecem 
não ser entendidas como as centrais de ED, para os inquiridos. 

Perante os dados apresentados, e com o intuito de dar resposta também 
a outro dos objetivos da investigação, por via da análise de conteúdo, 
considerou-se pertinente analisar as conceções dos participantes no es-
tudo, acerca das referidas temáticas. 
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Convidando os/as participantes a responder a uma questão aberta sobre 
a tolerância, pretendemos apurar as suas conceções. Apuramos 20 res-
postas, registando-se 10 não respostas. 

Nas respostas apuradas, a aplicação da técnica da análise de conteúdo, 
permitiu identificar três categorias principais, que situam as conceções 
dos/as participantes em três níveis – um nível de intenção, um nível de 
ação e um nível de transformação. Apuraram-se as seguintes categorias: 
(i) É uma intenção/(re)educação; (ii) É uma prática/uma ação; e (iii) É 
uma necessidade/Intervenção geracional. 

As respostas identificadas concentram-se em maior número na categoria 
(i) É uma intenção/(re)educação, verificando-se que as conceções dos/as 
participantes sobre a tolerância é associada à educação para valores, a 
atitudes e comportamentos no quadro da justiça e do respeito social por 
si e pelo outro. Neste contexto, nomearam-se o preconceito, o julga-
mento, divisão de tarefas, paciência, compreensão, aceitação, saber per-
doar, ter uma atitude mais justa, solidária e democrática. Ilustram-se es-
tas conceções com alguns excertos dos discursos dos inquiridos:  

‒ D2-MEPE: “É o contributo que a educação no seu sentido lato, 
dá para olhar o outro sem preconceito ou pré-julgamento, com 
empatia e respeito mútuo.” 

‒ A2-LEB: “Educação para a tolerância é a comunidade apren-
der a aceitar e não julgar por convenção.” 

‒ E2- ACJ: “Ensinar a sociedade a ter uma atitude mais justa, 
igualitária e democrática, perante todos os assuntos que são em 
maioria criticados.” 

Também se identificaram respostas no sentido da tolerância enquanto 
uma prática, uma ação (categoria (ii) É uma prática/uma ação), emer-
gindo, neste contexto, a tolerância associada a valores, a atitudes e a 
comportamentos – respeito por pelo outro, empatia, comunicação e acei-
tação das diferenças. Os excertos seguintes integram esta categoria:  
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‒ D1-ACJ: “É o que devemos ter com todas as pessoas, sendo 
elas negras, brancas, sejam de uma religião diferente ou de uma 
etnia, temos de respeitar todos e ser tolerantes aceitar toda a 
gente.” 

‒ F1-ACJ: “É saber respeitar e perdoar o outro. Não partindo 
para vias da agressão e tentar resolver os assuntos pela via pa-
cífica e da comunicação.” 

Igualmente, na categoria (iii) É uma necessidade/Intervenção geracio-
nal, as conceções centram-se na ideia de cidadania e na necessidade de 
uma educação intergeracional a bem da tolerância. Os discursos seguin-
tes exemplificam a categoria: 

‒ F1-MEPE: “Nós mais velhos temos o papel de ensinar/educar 
crianças mais tolerantes para desta forma respeitarem e enca-
rarem as circunstâncias da vida.” 

‒ B2-ACJ: “Conjunto de direitos e deveres que as famílias tole-
rantes devem estruturar para a construção de uma geração di-
ferente.” 

Apuramos as respostas à questão aberta em que indagamos os/as parti-
cipantes a expressarem as suas conceções sobre a EP, sendo que dez dos 
participantes não responderam à questão. 

Através da análise de conteúdo apuramos as seguintes categorias: (i) É 
uma intenção/educação e (ii) É uma prática/uma ação. 

Regista-se a coincidência das duas primeiras categorias ao nível das con-
ceções sobre a ET e sobre a EP. Na primeira categoria, (i) É uma inten-
ção/(re)educação, é onde se inscreve um maior número de registos, mas 
não sendo substancialmente diferente do número de registos associados 
à segunda categoria identificada, (ii) É uma prática/uma ação. 

Na primeira categoria as tendências sugerem a EP enquanto princípio da 
Unesco, do respeito pelo próximo e autoconsciência, do direito humano 
e da liberdade fundamental de cada pessoa e da sociedade em geral, da 
associação a uma corrente pedagógica, da promoção do fim da guerra e 
do fim da violência.  
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Os discursos seguintes ilustram a categoria (i):  

‒ A1-MEPE: “A educação da criança deve ser orientada para o 
desenvolvimento da resposta pelos direitos humanos e liberda-
des fundamentais.” 

‒ A3-EB: “Educar de forma a que haja um ensinamento para o 
fim da violência, para o respeito e a liberdade de cada pessoa e 
da sociedade no geral.” 

‒ B2-ACJ: “Programa que trabalha com escolas ensinando aos 
alunos como administrar conflitos sem recorrer à violência.” 

No âmbito da segunda categoria, a EP, surge como uma prática/uma 
ação, emergindo as seguintes tendências: a ideia de que nos podemos 
tornar agentes de mudança, o respeito pelo próximo, o recurso à gestão 
das emoções sem recurso à violência, uma cidadania local e global, o 
fim das discriminações e o princípio de uma participação responsável e 
democrática da sociedade para a paz na mesma. 

No sentido da segunda categoria, destacam-se alguns dos discursos dos 
inquiridos: 

‒ A2-MEPE: “São atitudes, capacidades e conhecimentos para 
nos tornarmos agentes da mudança.” 

‒ B1-MEPE: “É fundamental que as pessoas saibam gerir bem 
as suas emoções sem nunca recorrerem à violência. Devemos 
sempre defender a paz e resolver os problemas por via da con-
versa.” 

‒ A2-EB: “Tomar consciência da atualidade e ter em considera-
ção o objetivo principal da paz. Acabando com as instituições 
e discriminações. (…). Para as combater é necessário tornar 
tudo claro e transparente.” 

Entendeu-se também como relevante, no estudo, não obstante os parti-
cipantes não terem atribuído particular destaque a estas temáticas de ED, 
comparativamente com as demais, averiguar se identificavam meios ou 
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contextos onde já haviam ouvido falar das temáticas em análise e, em 
caso afirmativo, quais.  

Os resultados foram substancialmente diferentes quando comparados 
com os dados apresentados ao nível do primeiro objetivo do estudo. 
Com efeito, houve quase uma inversão de manifestações (Gráfico 2). 

GRÁFICO 2. Identificação de meios de contacto com as temáticas de ED em análise. 

 
Fonte: Elaboração Própria 

A maioria dos estudantes, relativamente a ambas as temáticas, identifi-
cou meios/contextos, nos quais ouviu falar de educação para a tolerância 
(73,3%) e de educação para a paz (76,7%). Infere-se que muito embora 
não fossem as temáticas com as quais mais se identificassem, os partici-
pantes no estudo tomaram contacto com elas, pelo que, um último obje-
tivo do estudo pretendeu averiguar especificamente os meios/contextos 
em que ocorreu esse contacto.  

Como se pode verificar (Gráfico 3), o ensino superior foi considerado o 
contexto privilegiado no qual os participantes no estudo tomaram con-
tacto com ambas as temáticas de ED consideradas (educação para a paz 
- 43,3%; educação para a tolerância - 50,0%). 
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Os meios de comunicação social, tais como televisão, jornais ou revis-
tas, foram outro dos contextos destacados em ambos os casos (educação 
para a paz – 43,3%; educação para a tolerância - 33,3%). É possível 
constatar que, no caso da educação para a paz, a mesma percentagem de 
participantes se referiu ao ensino superior e aos meios de comunicação 
social, pelo que ambos os contextos se evidenciaram na promoção do 
contacto com esta temática de ED. 

GRÁFICO 3. Meios ou contextos onde já ouviu falar sobre educação para a paz e educação 
para a tolerância (comparação). 

 
Fonte: Elaboração Própria 

O ensino básico/secundário, embora considerado, em particular ao nível 
da educação para a paz (36,7%), já foi mencionado por uma percenta-
gem inferior (menos de um terço no caso da educação para a tolerância 
– 26,7%). 

Os contextos educativos menos formais, redes sociais e contextos fami-
liares/amigos, foram identificados por um quinto ou menos dos partici-
pantes no estudo, face a ambas as temáticas. Com efeito, 20,0% dos 
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inquiridos identificaram-nos ao nível da educação para a paz e 16,7% 
no âmbito da educação para a tolerância. 

Em síntese, os estudantes que participaram no estudo ouviram falar e 
tomaram contacto com as duas temáticas em contextos diversificados, 
embora se tenha destacado o ensino superior, em ambas as situações e 
também a comunicação social, no caso da educação para a tolerância. Já 
os contextos predominantemente informais foram os menos considera-
dos pelos indivíduos que participaram neste estudo. 

5. DISCUSSÃO 

Os dados apresentados confirmam que a EP e a ET não são, para os 
inquiridos, as temáticas centrais, quando considerado o conjunto de te-
máticas associadas à ED no contexto da ENED.  

Ainda que, no momento atual, se registe a latência da guerra ou de con-
flitos em determinadas regiões do globo (e.g. Iêmen, Etiópia) e se regis-
te a sua emergência mais recente entre países europeus (e.g. Ucrânia e 
Rússia), as respostas dos inquiridos instituem, no quadro da ED e da 
ENED, um maior relevo às temáticas da Educação para a Cidadania, 
para a Igualdade de Género ou para a Interculturalidade e para os Direi-
tos Humanos, ao invés da EP e da ET.  

Um eventual reconhecimento da interseção e do alinhamento entre to-
das as temáticas pode ajudar a compreender as escolhas registadas no 
questionário, mas o resultado apurado pode também advir da sensibili-
dade dos próprios inquiridos para cada uma das temáticas ou, ainda, da 
insistência e do sentido com que delas têm ouvido falar, quer em con-
textos formais de ensino (educação básica/secundária e ensino superior), 
quer em contextos informais (comunicação e redes sociais). Parece, 
neste decurso, ser indispensável continuar a intervir educativa e social-
mente, em alinhamento com a Resolução da ONU “Transformar o nosso 
mundo: Agenda 2030 de Desenvolvimento Sustentável”, que destaca, 
nos ODS e nas suas metas e objetivos, a necessidade de garantir a apren-
dizagem, entre outros, de uma Cultura de Paz e de não violência. 
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Os resultados permitiram perceber que a relação dos inquiridos com as 
temáticas EP e ET aconteceu, modo geral, em contextos de educação/en-
sino, com um pequeno destaque para o ensino superior. Como expectá-
vel, também os meios e as redes sociais foram mencionados nesse sen-
tido. Estas constatações parecem estar em linha com a política educativa 
portuguesa, de generalizar nos espaços de aprendizagem formal a ED e 
ENED, acreditando no papel das instituições educativas/de ensino e da 
sua ação complementar na construção de conhecimento e de competên-
cias e valores que ajudem a responder de modo informado aos desafios 
locais e globais, num maior alinhamento com a igualdade, a justiça so-
cial, uma Cultura de Paz e tolerância, entre outros (Torres et ál., 2016). 

As conceções identificadas sobre a EP e sobre a ET, acentuam algumas 
tendências comuns. No caso da ET, sublinha-se a tendência para a sua 
conceção num patamar intencional, alinhado com a ideia de (re)educa-
ção, a tendência para a conceber como uma ação ou prática e a tendência 
para a conceber como uma necessidade no contexto da Educação para a 
Cidadania e do contributo de dinâmicas intergeracionais. No caso da EP, 
os inquiridos situam as suas conceções no âmbito das duas primeiras 
tendências verificadas na conceção de ET, inferindo-se que as suas con-
ceções são marcadas por linhas de fronteira, assinaladas nas categorias 
“É uma intenção/(re)educação” e “É uma prática/uma ação”.  

Ou seja, nas conceções apuradas, para um e outro caso, estão subjacen-
tes atitudes e valores comuns no quadro da justiça e do respeito social, 
dos Direitos Humanos e da liberdade associada à democracia, reforçan-
do-se a ideia de que a (in)tolerância pode estar na origem de conflitos e 
guerras. Como é sublinhado por Sarmento (2021), a tolerância é hoje 
aceite consensualmente e transformou-se num marco normativo com a 
aprovação da Declaração Mundial dos Princípios da Tolerância (ONU, 
1995), o que sublinha a sua importância e o seu papel central na busca e 
concreção da paz, de um mundo mais justo e que consagre os direitos 
humanos.  

Considerando os resultados apurados, numa perspetiva mais global, e 
declarando que os inquiridos são estudantes de uma fileira formativa que 
culmina na capacitação para o exercício da docência, afirma-se a impor-
tância de, na sua formação inicial e na perspetiva da sua futura 
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intervenção profissional, se integrar nos planos de estudo dos seus cur-
sos uma abordagem focada na ED e ENED, que propicie a (re)constru-
ção de conceções sobre as diferentes temáticas e que contribua para a 
sua competência docente nestas áreas. Salienta-se que é indiscutível, no 
alinhamento com a Declaração Mundial dos Princípios da Tolerância 
(ONU, 1995), a necessidade de ET, sendo por essa via que se pode pre-
venir a intolerância, e que se deve, segundo Sarmento (2021, p. 405), 
“ensinar aos indivíduos quais são os seus direitos e suas liberdades, no 
sentido de assegurar seu respeito assim como de incentivar a vontade de 
proteger os direitos e liberdades dos outros.”  

Neste ponto da discussão, assume-se a impossibilidade de generalizar os 
resultados obtidos, dada o número de participantes não ser alargado, 
ainda que corresponda ao número de estudantes inscritos nos cursos à 
data da aplicação do questionário. Por tal, configura-se a necessidade 
de, a equipa de investigação, aplicar o questionário num futuro próximo, 
tentando alargar o número de participantes e poder, desse modo, obter 
um maior número de conceções sobre as temáticas, o que ajudará a re-
fletir e, simultaneamente, (re)configurar ações e estratégias no plano de 
formação destes futuros agentes de educação/ensino. 

6. CONCLUSÕES 

O estudo desenvolvido, no âmbito da ED, revela as conceções de um 
grupo de 30 estudantes do ensino superior a frequentar diferentes cursos 
na fileira formativa de educação/formação de educadores e de professo-
res. Como expresso nos resultados, de entre as temáticas de ED, a EP e 
a ET não foram as que mereceram maior destaque por parte dos inquiri-
dos, mas verificou-se um número de estudantes, ainda que reduzido, que 
a elas se referiu como aquelas com que mais se identificava. 

A relação com estas temáticas realizou-se, sobretudo num contexto de 
ensino básico e secundário ou, mais recentemente, no ensino superior, o 
que, de alguma maneira, declara que as escolas e instituições de ensino 
superior portuguesas estão a efetivar a ED e a ENED. Os meios de co-
municação e as redes sociais são igualmente apontadas como contextos 
de relação com as temáticas. 
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Em termos genéricos, as conceções apresentadas sobre a EP e sobre a 
ET incluem uma visão ao nível da “(re)educação para…” (neste caso, 
para a paz e para a tolerância) e subscrevem um sentido de ação/prática, 
em qualquer dos casos associadas a valores que apontam para os direitos 
humanos, para a igualdade, para a justiça social e para a democracia, 
sendo a tolerância apontada como veículo para uma cultura e uma vi-
gência de paz. 

Em termos conclusivos, assume-se a importância de trabalhar e apro-
fundar as temáticas em análise com os estudantes de diferentes níveis, 
incluindo os de ensino superior, e de a sua formação os orientar para 
uma cultura de paz e tolerância e, igualmente, para a construção de co-
nhecimento científico e pedagógico que os dote de competências para a 
transferência e aplicação do conhecimento, no futuro, enquanto educa-
dores/professores. 

Importa, por conseguinte, continuar a trabalhar e aprofundar estas temá-
ticas junto dos estudantes dos diferentes níveis, destacando, neste caso, 
o ensino superior e os cursos que se encontram na fileira da formação
de educadores/professores.
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1. INTRODUCCIÓN

El Instituto de la Juventud (INJUVE) del Ministerio de Derechos Socia-
les y Agenda 2030 del Gobierno Español indicó en su Informe de Ju-
ventud en España 2020 que uno de cada cuatro jóvenes menores de 30 
años en España no se identifica al 100% ni con la categoría de femenino 
ni con la categoría masculina (INJUVE, 2021).  

El concepto de género hace referencia a los atributos cambiantes que se 
asignan a los hombres y a las mujeres, los cuales, están altamente in-
fluenciados por las variables socioculturales, políticas, geográficas y 
económicas de épocas concretas vividas (Paechter et al., 2021). Este 
constructo se relaciona con la determinación de roles, expectativas y es-
pacios asignados diferenciadamente en función del sexo, que dan lugar 
a la creación de actitudes y conductas sexuales tipificadas y estandari-
zadas en función de la genitalidad que se denominan estereotipos sexua-
les (Aparicio et al., 2018; Bower et al., 2021).  

La diversidad sexual cuestiona la idea de que no hay una única forma de 
ejercer la sexualidad, visibilizando otras formas de expresar afecto, te-
niendo en cuenta la pluralidad de identidades y orientaciones sexuales 
existentes, más allá de la cisgeneridad y heterosexualidad (Allen et al., 
2020). La identidad de género es la forma individual e interna de vivir 
el género independientemente del sexo biológico y de la orientación se-
xual (Chew et al., 2020). Puede construirse a partir de la combinación 
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del binarismo de género masculino/femenino, la ausencia de ambas, o la 
incorporación de algún otro género (Johnson et al., 2020). Dentro del 
término denominado como otro género se encuentra una gran pluralidad 
y riqueza de identidades y expresiones como agénero, bigénero, género 
fluido, pangénero, género no conforme, género no binario, género Queer 
o dos espíritus (Monro, 2019). El género no binario (GnB), también lla-
mado genderqueer o intergénero es una forma de expresión que agrupa 
a un conjunto de identidades que entran en el concepto transgénero 
(Francis, y Monakali, 2021). Esta identidad no se percibe totalmente 
masculina o femenina (Nicholas, 2019). 

A nivel educativo se ha señalado la necesidad de mejorar la formación 
en Educación para la Salud Sexual, precisándose educadores que lleven 
a cabo estrategias que contribuyan a la inclusión del alumnado no bina-
rio en los centros (Meyer, y Leonardi, 2018). Hay numerosos estudios 
recientes que explican las experiencias y las necesidades de los estudian-
tes no binarios en el aula como los de Lane et al., (2021), Paechter et al., 
(2021) y Bower et al., (2021), entre otros. En estos estudios se señalan 
que las identidades no binarias en las aulas son invisibles y que los es-
tudiantes no se sienten seguros y se ven presionados tanto por el acoso 
transfóbico como por las expectativas binarias que pretenden que se 
cumplan en los centros, lo cual muestra la discriminación que experi-
mentan en el entorno educativo.  

Además, Bower et al. (2021) y Paechter et al., (2021) señalan que las 
instituciones deberían educar al personal docente y permitir al alumnado 
no binario que se exprese y tenerlo en cuenta en los planes de estudio, 
los espacios y en las formaciones coeducativas para diseñar iniciativas 
más inclusivas. Se señala que la mayor limitación se encuentra en los 
sistemas educativos que están adaptados inadecuadamente hacia las 
identidades no binarias (Francis, y Monakali, 2021). También se señala 
la necesidad de una mayor coordinación entre las familias y el centro 
que mejore el bienestar de los menores y su salud sexual (Carlile, 2020; 
Baker et al., 2021). Algunas de las estrategias más utilizadas para su-
perar estas limitaciones y facilitar acciones más inclusivas hacia el alum-
nado no binario son la reestructuración cognitiva, la proactividad, la ne-
gociación y la divulgación de guías de actuación (Bower et al., 2021).  
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A continuación, se explicarán los objetivos, las preguntas de investiga-
ción e hipótesis de nuestro estudio en relación con la falta de acciones 
inclusivas que se llevan a cabo en los centros escolares, considerándose 
fundamental la formación de las futuras orientadoras escolares. Estas 
profesionales son figuras claves para lograr una verdadera inclusión del 
alumnado no binario en las aulas. 

2. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

2.1. LOS PRINCIPALES OBJETIVOS SON: 

‒ Conocer la opinión sobre la diversidad sexual y el género no 
binario del alumnado correspondiente a la especialidad de 
Orientación Educativa en el Máster Universitario en Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas de una universidad 
pública de Castilla y León.  

‒ Explorar y comprender más profundamente las predisposicio-
nes de las orientadoras hacia la sexualidad y las minorías se-
xuales para revelar nuevas ideas sobre la percepción de la di-
versidad sexual en las aulas. 

‒ Desarrollar una intervención educativa innovadora que mues-
tre y guíe a los estudiantes a cómo realizar la técnica de grupos 
de discusión y facilite la adquisición de las competencias pro-
fesionales de la asignatura de Innovación docente e iniciación 
a la investigación educativa a la vez que se aprende a mejorar 
la inclusión del alumnado no binario en las aulas. 

2.2. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN E HIPÓTESIS 

Específicamente, nos preguntamos: 

‒ ¿Cómo entienden las orientadoras los términos relacionados 
con las minorías sexuales? 
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‒ ¿Qué actitudes, comportamientos, formación, recursos y estra-
tegias pedagógicas tienen las futuras orientadoras para abordar 
la sexualidad y la diversidad sexual? 

Se predice que el alumnado mostrará una alta satisfacción con la práctica 
al sentir que han colaborado y han visto la relación entre la teoría y la 
práctica de la asignatura a la vez que aprenden estrategias que aplicarán 
en su futuro profesional para incluir al alumnado no binario en las aulas. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE 

Adoptamos un diseño mixto derivado de una investigación acción en el 
aula. 

Principalmente se centró en un enfoque cualitativo fenomenológico em-
pírico para resolver estas preguntas de investigación, ya que nos permite 
describir, interpretar y reflexionar sobre las experiencias vividas dotán-
dolas de significado (Fuster, 2019). Esta aproximación permite com-
prender a los individuos en un contexto determinado y facilita la inter-
acción entre los participantes y los investigadores, lo que contribuye a 
la creación de los conocimientos sobre la sexualidad (Osei et al., 2019). 
Esta investigación también tiene un enfoque basado en una teoría epis-
temológica (Ramoglou, 2021). Esta teoría se fundamenta en el construc-
tivismo y comprende la realidad como un constructo social influido al-
tamente por diversas variables socioculturales (Hyde, 2021).  

Finalmente, también se evaluó cuantitativamente a través de escalas au-
toelaboradas por las docentes para analizar la satisfacción de los estu-
diantes con esta práctica.  

3.2. PARTICIPANTES 

La muestra recolectada en este estudio involucró a 7 participantes, todas 
ellas mujeres. Las edades oscilaron entre 24 y 53 años (M= 33.14, DS= 
12.31). Las participantes viven en Castilla y León y son docentes o están 
matriculadas en el Máster Universitario en Profesor de Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
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Enseñanza de Idiomas de una universidad pública de esta comunidad. 
De las 7 participantes: 5 eran estudiantes y 2 eran docentes. Los requi-
sitos para participar en esta investigación eran para las estudiantes estar 
cursando la especialidad del Máster de Orientación Educativa y para las 
docentes impartir la asignatura de Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa de la modalidad común o de la especialidad de 
Orientación Educativa del máster mencionado. La participación fue vo-
luntaria. De las 6 alumnas matriculadas en esta asignatura decidieron 
participar voluntariamente las 5 alumnas de evaluación ordinaria y 1 
alumna no participó porque se encontraba en la modalidad de evaluación 
excepcional y no podía asistir a la sesión.  

La Tabla 1 resume la información demográfica de las participantes, así 
como el identificador (nombre ficticio), edad, nacionalidad, educación, 
ocupación y rol en el grupo de discusión. Para mantener el anonimato, 
se han cambiado los nombres de todas las participantes para proteger la 
confidencialidad. 

TABLA 1. Características de los participantes. 

Nombre Edad 
Nacionali-

dad 
Educación Ocupación Rol en el grupo de discusión 

Ana 24 

Española 

Psicología Estudiante Participante 

Luisa 25 Psicología Estudiante Participante 

Sara 49 Pedagogía 
Trabajadora 
/ Estudiante/ 

Participante 

Lara 53 Pedagogía Trabajadora 
/ Estudiante/ 

Participante 

Paula 27 Pedagogía Estudiante Participante 

Carmen 27 Psicología Trabajadora 
/ Estudiante/ 

Investigadora participante.  
Docente de Innovación docente 

e iniciación a la investigación 
educativa (común)  

Daniela 27 Pedagogía 
Trabajadora 
/ Estudiante/ 

Investigadora participante.  
Docente de Innovación docente 

e iniciación a la investigación 
educativa (especialidad de 

Orientación Educativa) 

Fuente: elaboración propia 
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3.3. PROCEDIMIENTO 

Una vez que el comité ético fue aprobado y las participantes decidieron 
colaborar en este estudio voluntariamente, las investigadoras les invita-
ron a participar. Las futuras orientadoras fueron informadas del estudio 
y las preguntas en el aula. Tras ello, las participantes firmaron los for-
mularios de consentimiento informado antes de realizar el grupo de dis-
cusión. Esta experiencia educativa quería centrarse en un aprendizaje 
basado en proyectos para aprender a hacer una investigación cualitativa 
y realizar análisis temáticos. No obstante, las alumnas nos indicaron que 
no tenían gran disposición temporal y que preferían realizar un grupo de 
discusión. La técnica de investigación cualitativa utilizada en este estu-
dio fue el grupo de discusión. Es un procedimiento que emplea la entre-
vista y el debate grupal para obtener información acerca de las opinio-
nes, predisposiciones o motivaciones de temáticas o colectivos de inte-
rés a través de la interacción del grupo (Nyumba et al., 2018). 

Durante la última sesión de docencia de la asignatura de Innovación do-
cente e iniciación a la investigación educativa de la especialidad de 
Orientación Educativa realizaríamos un grupo de discusión. Las profe-
soras participantes que iban a dirigir y formar parte de este grupo de 
discusión están especializadas en sexualidad y atención del alumnado 
con enfermedades crónicas en las aulas y, por tanto, se dio a las alumnas 
la posibilidad de elegir cualquier tema relacionado con estos dos cons-
tructos y su profesión como futuras orientadoras. Decidieron realizar el 
grupo de discusión partiendo de la necesidad de investigar sobre la in-
clusión de estudiantes no binarios en el aula. 

Los datos fueron recopilados el 24/03/2022. Las profesoras diseñaron 
una guía para orientar el grupo de discusión para explorar la perspectiva 
hacia el alumnado no binario. La guía del grupo de discusión se estruc-
turó en las siguientes cinco secciones: 1) Introducción del tema y de la 
situación actual; 2) Identidad de género (deconstrucción de género) y 
normas socioculturales (legislación, política, etc.); 3) Género no binario 
en el aula. Experiencias y dificultades durante la escolaridad; 4) Estra-
tegias educativas para la inclusión de los estudiantes no binarios en las 
aulas (familia, coordinación y comunicación institucional, programas 
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educativos, etc.); y 5) Cierre de la sesión (Indicar a las participantes que 
pueden añadir algún argumento, conclusiones y resumen de la sesión). 
El grupo de discusión se organizó en torno a estas etapas y se desarrolló 
en un espacio tranquilo, en el aula universitaria donde se impartía esta 
asignatura. El tiempo de participación en el mismo fue de aproximada-
mente 1 hora y media de duración, el audio de la sesión fue grabado y 
transcrito respetando el anonimato al utilizar el identificador (nombre 
ficticio).  

Se creó una escala para evaluar la satisfacción del alumnado con el 
aprendizaje a través de esta actividad de grupos de discusión que tenía 
12 ítems. Estaba formada por una escala Likert de 5 respuesta donde 1 
corresponde a nada satisfecho y 5 a altamente satisfecho. La puntuación 
oscila entre 12 y 60 puntos, las puntuaciones mayores indicarán una ma-
yor satisfacción con la actividad de grupos de discusión. Este instru-
mento se inspiró en la escala de Encuesta de opinión de los estudiantes 
sobre la calidad de la docencia en la universidad de Bol-Arreba et al. 
(2013), pero no ha sido validada porque se construyó para esta investi-
gación. Al final de este documento se dejó un apartado en donde poner 
añadir comentarios y sugerencias de la actividad contribuyendo a la eva-
luación de la calidad de la experiencia educativa y su aprendizaje para 
su futura profesión como docentes. 

3.4. ANÁLISIS DE DATOS 

Se analizaron los datos cualitativos del grupo de discusión utilizando las 
etapas de análisis temático Braun y Clarke (2006) y Braun y Clarke 
(2019). Los autores desarrollaron un marco de codificación inicial a par-
tir de la literatura previa. Esta codificación inicial facilitó la siguiente 
búsqueda de los temas en función de los datos de los participantes. 
Luego, se revisaron, definieron y nombraron los temas, y finalmente se 
elaboró el informe de investigación. Los datos recopilados han sido or-
ganizados de acuerdo con los temas y subtemas como se refleja en la 
Tabla 2.  
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TABLA 2. Temas y subtemas. 

Temas Subtemas 

1) Conocimientos sobre la identidad de 
género. 

Definición de estos conceptos y deconstrucción de 
género. 

2) Género no binario. Heteronormativad y normas culturales. 

3) Experiencias y dificultades de las 
personas no binarias durante la escola-
ridad. 

Discriminación, barreras y estereotipos. 

4) Estrategias educativas para la inclu-
sión de los estudiantes no binarios en 
las aulas. 

Didácticas, programas, intervenciones y orienta-
ción.  
Comunicación con el alumnado, la familia y la insti-
tución 

Fuente: elaboración propia 

Para mejorar la confiabilidad, los temas y códigos fueron monitoreados 
de cerca durante su proceso. Este proceso tiene el beneficio de otorgar 
flexibilidad y fue adecuado para analizar nuestros datos (Ricci et al., 
2019). Este análisis final condujo al desarrollo de los resultados clave 
explicados a continuación. 

En cuanto a la escala autoelaborada de calidad de la docencia, se reali-
zarán análisis estadísticos no paramétricos porque estos estadísticos son 
más pertinentes para muestras menores de 20 participantes y en este caso 
respondieron 5 participantes. Por consiguiente, se realizará la Prueba de 
U de Mann-Whitney entre las variables de dos grupos (Educación y 
Ocupación) y la puntuación de la escala y una correlación de Spearman 
entre la edad y la puntuación de la escala (Elmer et al., 2020). Además, 
se mostrarán la media y la desviación típica de la escala de calidad de la 
docencia.  

4. RESULTADOS 

Nuestro análisis reveló una gran cantidad de enfoques importantes de 
cómo las futuras orientadoras escolares incluirán al alumnado no binario 
en las aulas, reflexionan y profundizan sobre un conocimiento descrip-
tivo del género y muestran actitudes positivas hacia la diversidad sexual. 
Reflejamos nuestros resultados clave en las cuatro secciones enumera-
das en la Tabla 2. 
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Estas categorizaciones de los temas se obtuvieron inductivamente durante 
el análisis y representaron el conjunto de datos. Los temas han explorado 
las perspectivas heteronormativas de género en nuestra sociedad, y han 
surgido inductivamente seleccionando los más adecuados en función de 
los datos (Braun y Clarke, 2019). Los temas que se superponían también 
se interpretaron según el escenario que consideramos más apropiado. Cada 
tema tenía implicaciones sobre las perspectivas de futuras orientadoras so-
bre el alumnado con género no binario, que se abordan a continuación.  

4.1. CONOCIMIENTO SOBRE LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

Las futuras orientadoras muestran un amplio conocimiento sobre la in-
fluencia de los roles de género en la construcción de la identidad de gé-
nero. Explican la estandarización de las actitudes y comportamientos en 
función del sexo y exponen que consideran que se imponen y son expec-
tativas que se crean a nivel social. Otro aspecto explicado por las partici-
pantes es que consideran que la identidad de género es parte de un pro-
ceso que se va construyendo a lo largo de la vida y que en la actualidad 
se está produciendo una revolución social orientada a mejorar la libertad 
de expresiones sexuales. A continuación, se muestran algunos fragmen-
tos extraídos del grupo de discusión relacionados con estos hallazgos.  

“Los roles de género entiendo que es algo impuesto por la sociedad, uno 
reproduce determinados comportamientos, determinadas pautas de ac-
ción y sean hombres o mujeres, adoptan un rol determinado en la socie-
dad” (Luisa) 

“Los roles de género entiendo que son los que esperan de mí. De manera 
inconsciente, desempeñas los roles que te han ido inculcando, que por 
supuesto son culturales. Socializas desde pequeño para que así seas. Lo 
tenemos muy inculcado” (Ana)  

“La identidad de género también es un proceso que se va construyendo 
a lo largo de los años. Hay personas que encuentran su identidad sexual 
cuando son personas maduras. Entendemos que se va a crear en la ado-
lescencia y no tiene por qué” (Paula) 

“La revolución de las identidades. Somos personas, ya no tanto identifi-
carnos como hombres o como mujeres. Vamos a ser personas y eso va a 
repercutir en todo. La religión católica se nutre del concepto de familia 
y a nivel económico, también el capitalismo se nutre del concepto de 
familia y evidentemente a nadie le interesa que no exista la familia” 
(Sara)  
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4.2. GÉNERO NO BINARIO 

Las futuras orientadoras entienden que el género no binario se refiere a 
una identidad que va más allá de la dicotomía masculina y femenina, 
que puede ser una identidad o una expresión de género en función de las 
personas. Explican que es necesario reducir los estereotipos de género 
existente para evitar el surgimiento de prejuicios y la discriminación, 
señalando explícitamente que sería adecuado que se acabaran con las 
etiquetas impuestas por la sociedad. A continuación, se muestran algu-
nos fragmentos extraídos del grupo de discusión relacionados con estos 
hallazgos. 

 “Puede ser con que no te identifiques con hombre o mujer o que te sien-
tas entre ambos, que te sientas en medio. Igual no te aparece expresarte 
ni como uno ni como otro. No sé si es tanto identitario sino como expre-
sión de lo que es la norma social dicotómica de hombre y mujer” (Lara) 

“Pienso que ahora mismo el sistema está muy estructurado. Hay perso-
nas que no nos sentimos o no se sienten ni de un lado ni de otro, y eso 
le está generando conflictos. Al final es necesario abandonar los prejui-
cios y los estereotipos para no clasificar las cosas en masculino o en 
femenino. Hasta en tu propio desarrollo es bueno porque te guías por lo 
que realmente quieres sin depender de esos estereotipos y de esos roles 
que ya están establecidos” (Carmen) 

“Al final es necesario abandonar los prejuicios y los estereotipos para no 
clasificar las cosas en masculino o en femenino. Hasta en tu propio desa-
rrollo es bueno porque te guías por lo que realmente quieres sin depender 
de esos estereotipos y de esos roles que ya están establecidos.” (Paula)  

“Lo ideal sería fuera etiquetas. ¿Qué más da el género? En las familias 
antes estaban papá y mamá y ahora hay múltiples formas de familias y 
ya nadie tiene que denominar tanto a las familias. En unas décadas, nadie 
tendrá que explicar lo que me gusta o cómo me siento. Ya habremos 
pasado de pantalla. No sé si yo lo veré, pero lo espero.” (Sara) 

4.3. EXPERIENCIAS Y DIFICULTADES DE LAS PERSONAS NO BINARIAS DU-

RANTE LA ESCOLARIDAD. 

Las futuras orientadoras señalan que tiene que ser complicado para los 
estudiantes no binarios porque pueden sentir que son diferentes de sus 
compañeros y que no hay modelos de referencia relacionado con su 
identidad. Además, las participantes señalaron que este contexto no in-
clusivo puede limitar su desarrollo personal si el entorno educativo no 



‒   ‒ 

facilita el abordaje de estas temáticas, así como la atención al alumnado 
y a sus familias. Consideran necesaria la formación del profesorado para 
la mejora de la calidad docente. A continuación, se muestran algunos 
fragmentos extraídos del grupo de discusión relacionados con estos ha-
llazgos.  

“Tiene que ser muy complicado. Desde el punto de vista de esa persona 
se está sintiendo que no es normal o que no está dentro de un grupo 
establecido. Igual se ve diferente a sus compañeros y compañeras. Al 
final no va a expresarse, no va a crecer, no va a desarrollarse. Se sentirá 
incomprendido” (Luisa)  

“Los modelos de referencia son importantes y ayudan. Hay alguien en 
el mundo que está igual que yo. A nivel educativo, podría haber una 
asignatura en la que se podrían conocer los alumnos. Sería importante. 
Estoy familiarizada con esa terminología, pero no se me ha formado en 
el contexto educativo” (Carmen) 

“Yo creo que el sistema educativo va a ser de los últimos que tome parte. 
Más que nada porque es un mecanismo lento, no porque no quiera y por 
las resistencias que la propia sociedad tiene a sacar a la luz y a debatir 
sobre ese tema, y el conflicto que puede generar” (Sara) 

“Ya el tener que elegir baño en un centro educativo… no sé cómo se 
trabajará en los centros esto y por qué se tiene que llevar esto a reunión. 
El profesorado está totalmente perdido y esa tensión se transmite al 
alumnado. Así no se pueden establecer ni procesos de aprendizaje ni 
procesos de desarrollo” (Paula) 

“Se les genera un conflicto interno y después una frustración, porque te 
están bombardeando desde la sociedad distintos medios de comunica-
ción que hay distintas opciones, y tú empiezas a explorar como adoles-
cente y te das cuenta de que no es a o b, y quieres probar. Creo que se 
sienten un poco atrapados y el entorno educativo tampoco facilita o 
aborda ese tema. Están más perdidos aún” (Daniela) 

4.4. ESTRATEGIAS EDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

NO BINARIOS EN LAS AULAS 

Las futuras orientadoras exponen que sería adecuado empezar desde pe-
queños y que es necesario incorporar y preguntar a la familia para ha-
cerles partícipes de la educación de sus hijos/as. Creen que es necesario 
que los profesionales se formen y subrayan la necesidad de apoyo insti-
tucional porque es difícil abordar estas temáticas sin la garantía legisla-
tiva y el respaldo del centro y las familias. Las participantes explicaron 
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distintas acciones para incluir al alumnado con las intervenciones coedu-
cativas con estudiantes, profesores, familiares y el centro, la utilización 
de lenguaje inclusivo y de baños inclusivos.  

Debemos señalar que en la cuestión de los baños inclusivos hubo dispa-
ridad de opiniones. Una participante señaló que no estaba de acuerdo 
por el miedo a las violaciones, recalcando que si se empieza desde una 
edad temprana puede que no haya problemas, pero que a ella le incomo-
daría porque las personas se han criado en estos roles de género. Dos 
participantes señalaron que consideran que sería adecuado empezarlo lo 
antes posible y las otras dos participantes restantes explicaron que es un 
tema complicado y que depende mucho del contexto educativo, laboral 
o social. A continuación, se muestran algunos fragmentos extraídos del 
grupo de discusión relacionados con estos hallazgos.  

“Yo creo que en el aula empezaría por formar personas sin diferenciar. 
Si observo a ciertos alumnos o alumnas que se sienten así, intentaría 
abordar el tema dentro de mis posibilidades, comentándolo con la direc-
ción. No puedes ir por libre, tiene que haber cierto consenso de cierta 
forma de pensar. A lo mejor tú eres muy avanzada y otras personas están 
encasilladas en determinadas posturas” (Daniela)  

“Hablaría con la persona para saber si lo está viviendo en soledad o no, 
para ver si se lo ha contado a algún familiar, amigo, amiga. Tender un 
puente con la familia para trabajar sobre ello. Hay que adaptar la educa-
ción sexual a la etapa educativa. También teniendo en cuenta a las fami-
lias para que haya armonía” (Sara) 

“Yo lo primero que haría sería pidiendo información. Intentaría buscar 
en internet sobre género no binario. Yo considero que los futuros profe-
sionales no estamos formados en eso. Es que, ¿cuántas de nosotras tene-
mos información especializada en género? Yo, por lo menos, nada. Yo 
tengo miedo a los baños mixtos por las violaciones. Yo ahora mismo no 
me siento cómoda compartiendo baño con un hombre por la agresividad, 
la violencia” (Paula) 

4.5. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE 

GRUPO DE DISCUSIÓN. 

Las 5 futuras orientadoras tienen una edad media de 35,6 (DT = 14.17; 
Min= 24; Max = 53) y la puntuación media obtenida en la escala de sa-
tisfacción autoelaborada fue de 58.4 (DT = 1.14; Min= 57; Max = 60), 
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indicando una gran satisfacción con la actividad realizada, ya que el mí-
nimo de esta escala son 12 puntos y el máximo 60.  

Cuando se realizaron los análisis inferenciales para comparar las varia-
bles utilizando la prueba U de Mann-Whitney no se encontraron dife-
rencias en función de la variable educación (U = 2, z = -.592, p =.554, 
2-tailed) y ocupación (U = 1.5, z = -.889, p =.374, 2-tailed).  

No se encontraron correlaciones entre la edad y la satisfacción de la ac-
tividad de técnicas de grupos de discusión sobre la inclusión del alum-
nado no binario, rRho de Spearman = .410, p = .493. 

Además, en los comentarios expusieron las alumnas que realizar la téc-
nica de grupos de discusión les ha permitido aprender sobre la inclusión 
del alumnado no binario en las aulas, compartir estrategias y opiniones 
con las compañeras y concienciarse sobre sus competencias para abor-
dar estas temáticas como futuras docentes. Sugieren que sería muy in-
teresante realizar grupos de discusión en otras materias porque permite 
aprender sobre la identidad de género a la vez que se desarrollan com-
petencias sociales como el respeto y la argumentación fundamentales 
para los futuros docentes.  

Una participante indica que no tenía muchas expectativas pero que ha 
considerado que este grupo de discusión incita a formarse en estas te-
máticas y a concienciarse. También señalan que al principio pensaban 
que no sabían del tema y de llevar a cabo esta técnica, pero que realizarla 
en el aula permite relacionar el aprendizaje teórico con el práctico y con-
sideran que mejora la calidad de la enseñanza. 

5. DISCUSIÓN  

Los objetivos de esta investigación fueron alcanzados al comprender las 
predisposiciones hacia el alumnado no binario que tienen las futuras 
orientadoras educativas. A su vez, se respondieron a las preguntas de 
investigación planteadas en este estudio entendiendo cómo estas alum-
nas de máster definen los términos relacionados con la diversidad sexual 
y sus actitudes, comportamientos, formaciones, recursos y estrategias 
educativas para abordar el género en el aula. Además, se confirmó la 
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hipótesis de que el aprendizaje de investigación a través de temáticas 
que interesan al alumnado les permite comprender la relación entre la 
teoría y la práctica de la asignatura cursada, a la vez que desarrollan 
estrategias para incluir al alumnado no binario en las aulas y mejorar así 
su futuro desempeño profesional como orientadoras docentes. 

Durante el análisis de datos, nos sorprendió la complejidad del tema y 
los resultados similares con la literatura científica en diferentes contex-
tos socioculturales. El estudio exploró en profundidad, los puntos de 
vista hacia el género no binario y las minorías sexuales de manera rea-
lista, pudiendo identificar comportamientos implícitos y explícitos. 
Identificamos que nuestras participantes mostraron un enfoque positivo 
y reflexivo y manifestaron interés por los temas relacionados con la di-
versidad sexual.  Estos resultados han sido similares a los obtenidos en 
Bower et al. (2021), Paechter et al., (2021), Chew et al. (2021) y Johnson 
et al. (2020), que muestran que el personal de los centros tiene actitudes 
positivas hacia el alumnado no binario, pero señalan que la discrimina-
ción que los estudiantes experimentan se relaciona con la falta de recur-
sos y estrategias pedagógicas adecuadas para garantizar la inclusión de 
estos alumnos. 

Un obstáculo claramente demandado en este estudio es la necesidad de 
regulación curricular, ya que los docentes no se sienten apoyados por el 
centro o por las familias y por ello, consideran que como en otros estu-
dios las estrategias se pueden ver restringidas por esta situación (Apari-
cio et al., 2018; Carlile, 2020; Francis, y Monakali, 2021; Monro, 2019; 
Nicholas, 2019). No obstante, esta situación educativa deberá ser reeva-
luada tras la asimilación por el sistema educativo de la Ley 2/2021, de 7 
de junio de ámbito nacional, que pretende garantizar el respeto de la 
diversidad sexual en todos las esferas públicas y privadas (Ley 2/2021, 
de 7 de junio). 

Otro aspecto señalado es la falta de formación del profesorado en sexua-
lidad tanto en las carreras de origen como en el máster de profesorado y 
en las formaciones continuadas que se ofertan a los docentes. Estos mis-
mos hallazgos han sido encontrados en otros estudios que exponen la 
necesidad de las instituciones de mejorar los planes de estudio, crear 
espacios inclusivos y llevar a cabo estrategias educativas que incluyan a 
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los compañeros y a los docentes (Bower et al., 2021; Meyer, y Leonardi, 
2018; Paechter, et al., 2021). 

Por tanto, las fortalezas de este estudio son que hemos seguido en nues-
tro análisis de datos las etapas de Braun y Clarke (2006). Los participan-
tes tienen edades similares y la discusión se realizó en un mismo día 
para evitar posibles sesgos espaciales y temporales. Los resultados se 
sustentan en las similitudes temáticas identificadas con los estudios pre-
vios analizados. Además, se investigó en la perspectiva de las futuras 
orientadoras que son las figuras claves de la inclusión de los centros, ya 
que la mayoría de los estudios se han centrado en las experiencias edu-
cativas del alumnado no binario y sus familias. De estos resultados, se 
desprende que puede mejorarse la formación de los futuros docentes. 

Las limitaciones radican en el hecho de que el acceso a la muestra se ha 
obtenido entre personas conocidas por las investigadoras. La muestra es 
homogénea por género y las participantes son futuras docentes por lo que 
no se tiene en cuenta el contexto laboral educativo de los centros. En 
futuros estudios se deberían evaluar las perspectivas individuales del 
alumnado no binario y triangularse con la familia y el centro educativo. 
Sería adecuado realizar estudios longitudinales con metodologías mixtas 
cuantitativas y cualitativas para comprender y adaptarse a las tendencias 
actuales y mejorar la inclusión del alumnado no binario. Otra línea de 
investigación posible sería ampliar el tamaño de la muestra por género y 
centrarse en explorar otros factores como las diferencias socioculturales.  

6. CONCLUSIONES  

Las futuras orientadoras tienen claros conceptos como: identidad de gé-
nero, roles de género y deconstrucción de género y cierta confusión en-
tre sexo y género.  

Las participantes manifiestan la necesidad de una revolución a nivel 
ideológico, religioso, educativo y cultural para abandonar los prejuicios, 
etiquetas y estereotipos presentes en la sociedad. Consideraran funda-
mental que se mejore la formación sobre el género no binario y cono-
cer estrategias educativas para la inclusión de los estudiantes en las au-
las. También reivindican la presencia de más orientadoras/es en las 
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instituciones y consideran que esta actividad ha sido útil para su forma-
ción como futuras orientadoras.  

Por consiguiente, es necesario que haya consenso y coordinación entre 
el alumnado, las familias y el personal docente y no docente del centro 
educativo para alcanzar la inclusión integral del alumnado no binario en 
las instituciones de enseñanza. 
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CAPÍTULO 23 

INFLUENCIA DEL GÉNERO EN EL AUTOCONCEPTO  
Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN ESTUDIANTES  

DE SECUNDARIA  
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MARGARITA ALCAIDE RISOTO 
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1. INTRODUCCIÓN  

A lo largo de los últimos años, el autoconcepto ha ido tomando una im-
portancia realmente notable dentro del tipo de sociedad que impera en 
los tiempos actuales. Psicólogos de gran relevancia en distintas áreas, 
tanto del ámbito educativo, como en lo referente a aspectos sociales, 
clínicos o dentro de la psicología cognitiva, han realizado grandes apor-
tes para poder situar al autoconcepto en una localización de especial re-
levancia (Bracken, 1996; Gergen, 1984; Stevens, 1996). Tanto es así, 
que en lo relativo a aspectos psicosociales, incluidas las relaciones fa-
miliares, se ha creado una conexión de gran importancia con respecto al 
contenido del autoconcepto y a la propia valoración del mismo referida 
a la autoestima, de todos y cada uno de sus componentes (Musitu y 
Allatt, 1994).  

Según Hamachek (1981) el autoconcepto es el conjunto de percepciones 
o referencias que el sujeto tiene de sí mismo; el conjunto de caracterís-
ticas, atributos, cualidades y deficiencias, capacidades y límites, valores 
y relaciones que el sujeto conoce como descriptivos de sí y que percibe 
como datos de su identidad. Por tanto, es el conocimiento y actitudes 
que tenemos sobre nosotros mismos, las percepciones que el individuo 
se adjudica a sí mismo y las características o atributos que usamos para 
describirnos. Se entiende que es fundamentalmente una apreciación des-
criptiva y tiene un matiz cognitivo. 
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La importancia del autoconcepto radica en su notable contribución a la 
formación de la personalidad, tiene que ver con la competencia social, 
ya que influye sobre la persona en cómo se siente, cómo piensa, cómo 
aprende, cómo se valora, cómo se relaciona con los demás y, en defini-
tiva, cómo se comporta (Clemes y Bean, 1996; Clark, Clemes y Bean, 
2000). 

En la actualidad, el autoconcepto se llega a valorar como un proceso con 
diversas significaciones tanto desde el punto de vista de la invariabilidad 
y estado constante, como desde la perspectiva de la elasticidad y flexibi-
lidad que le llega a otorgar la multitud de autores que han trabajado sobre 
el tema. Por todo esto, resulta trascendental la realización del estudio que 
se llevará a cabo, para corroborar o desmentir la posibilidad de que exista 
una relación entre un nivel de autoconcepto concreto y el rendimiento 
escolar según el género. De esta forma, se podrán sentar las bases de ac-
tuación futura fundamentadas en los resultados que se han obtenido en 
esta investigación, a fin de mejorar tanto el autoconcepto en alumnos con 
resultados negativos, como el rendimiento académico global.  

La posible diferenciación entre los conceptos de autoestima y autocon-
cepto no siempre ha sido clara, prevaleciendo cierto desacuerdo entre 
diversos autores. Por lo tanto, desde uno de los extremos, están situados 
una serie de investigadores que apoyan el hecho de que no existan dife-
rencias conceptuales entre estos términos. Al respecto, Shavelson, Hub-
ner y Stanton (1976) consideran que hay una relación cercana entre au-
toestima y autoconcepto. No obstante, existe otro grupo de autores como 
Watkins y Dhawan (1989) que han establecido diferencias notables en-
tre ambos conceptos. 

Si se inicia la propuesta desarrollando la definición de autoestima, se debe 
hacer referencia a autores como Musitu et al. (1988) para quienes este 
término es el concepto que cada persona tiene de sí misma, teniendo en 
cuenta sus propias cualidades susceptibles de valoración y subjetivación.  

Según Rosenberg (1979), el autoconcepto es la suma de los pensamien-
tos, así como de los sentimientos que una persona tiene sobre sí misma. 

Según Vera y Zebadúa (2002), el autoconcepto se considera una necesi-
dad humana profunda y poderosa, básica para la vida sana, con un buen 
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funcionamiento y para la autorrealización. Está relacionada con nuestro 
bienestar en general. Muchos problemas psicológicos que hoy existen 
como la depresión, los trastornos de conducta, de aprendizaje, el alcoho-
lismo, la drogadicción, trastornos en la alimentación, bajo rendimiento 
en el trabajo, malos tratos conyugales, el abuso a los niños, la pasividad, 
el suicidio están relacionados con un autoconcepto bajo o defectuoso, 
así, una buena autoestima y confianza en uno mismo, es fundamental en 
el proceso de aprendizaje ya que nos ayuda a aprender con mayor faci-
lidad y a aumentar el interés por la adquisición de nuevos conocimientos 
y habilidades. 

Según Madrazo (1998) se han llevado a cabo muchas investigaciones in-
terrogando a personas de distintas situaciones y de diversas edades para 
conocer qué causa la autoestima, quién tiene más, cómo puede incremen-
tarse, etc., llegando a la conclusión que la cantidad de autoestima inicial 
del niño va a depender del estilo de crianza de los padres durante los tres 
o cuatro primeros años. Después de esto, la mayoría de estudios de niños 
mayores, adolescentes y adultos comparten una confusión común: ¿cuál 
es la causa y cuál el efecto? ¿El éxito académico fomenta la autoestima, 
o es la autoestima la que fomenta el éxito académico? ¿Produce un alto 
estatus social una alta autoestima, o es la autoestima la que contribuye a 
conseguir un alto estatus social? ¿Qué fue primero? La pregunta tiene 
serias implicaciones para su éxito en la evaluación de la autoestima. 

Si pensamos que las circunstancias externas determinan la autoestima, 
entonces lo único que tendremos que hacer para mejorar ésta es contri-
buir a que el entorno que rodea a la persona sea más rico. De tal forma 
que si un alumno tiene una baja autoestima porque no terminó el bachi-
llerato, porque es bajito, porque vive en un suburbio o porque pesa cua-
renta kilos de más, todo lo que tiene que hacer es matricularse en el ba-
chillerato nocturno y conseguir un título, crecer diez centímetros, tras-
ladarse a otra zona residencial y perder cuarenta kilos. Parece fácil, ¿no? 

Con respecto al autoconcepto en la adolescencia, durante toda la vida, 
las personas van pasando por períodos basados en cambios bruscos, 
siendo la adolescencia uno de los momentos más susceptibles de que se 
produzca todo esto. Esta fase motiva una serie de cambios evolutivos 
con respecto al autoconcepto, de forma que, progresivamente se irá 
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formando, componiendo, oponiéndose y contradiciendo los propios sen-
timientos relacionados y por otra parte consintiendo y reconociendo las 
indagaciones que poco a poco se van haciendo con el mejor conoci-
miento personal durante el transcurso de dicha etapa. 

En la adolescencia se inicia el proceso de integración de diferentes des-
cripciones del propio yo en generalidades superiores (Case, 1985; Fis-
cher, 1980; Flavell, 1985). El autoconcepto del propio adolescente re-
sultará más delicado a la hora de confirmar, ya que existe una mayor 
probabilidad de desarrollar un autoconcepto equívoco que promueva 
ciertos comportamientos negativos. De esta forma, en el proceso de 
desarrollo de la autopercepción cobrará especial importancia el apartado 
físico entre personas de sexo contrario (García et al., 1991).  

Los adolescentes con un autoconcepto positivo más estable llegan a es-
tar menos afectados por las opiniones que otras personas puedan tener 
de ellos, a diferencia de adolescentes con un desarrollo del autoconcepto 
negativo. Por todo esto, la autopercepción del individuo será vital para 
el desarrollo del autoconcepto. 

Cabe destacar la relación con la sexualidad, un aspecto esencial para el 
autoconcepto en el adolescente. A través de este significado, el adoles-
cente podrá, mediante sus diferentes relaciones, crear un perfil personal 
que desarrolle su propia identidad con la que tomar el mando de su vida 
y gestionarla con las posibilidades y habilidades con las que disponga. 

Además, han sido constatados los efectos beneficiosos que produce un 
buen autoconcepto. En estudios en los que se ha comparado a sujetos 
con un nivel de autoconcepto alto con otros sujetos con un nivel de au-
toconcepto bajo, se ha encontrado, a través de los informes de los pro-
fesores, que los primeros son considerados por el profesorado por ser 
más populares, cooperativos, persistentes en el trabajo de clase, por te-
ner menos niveles de ansiedad, familias con mayor nivel de apoyo y 
expectativas de éxito futuro más altas (Hay et al., 1998), así, se puede 
decir, que la estima que un individuo siente hacia su persona determina 
su actitud ante la vida, ante sí mismo y ante los demás. Y, por tanto, 
condiciona, considerablemente, lo que le va a suceder en lo personal, en 
lo profesional y en lo social. 
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Según el planteamiento de Jiménez (2000) el rendimiento académico se 
estima de acuerdo a los conocimientos de un área o asignatura cotejada 
con la edad y el nivel académico correspondiente a esa fase. Es decir, de 
acuerdo con la opinión del citado autor, el rendimiento académico se 
mide solo a través de la evaluación, no obstante, Tulic et al. (1998) ex-
presan que hay otros factores que influyen en el rendimiento académico 
como las expectativas de familia, docentes y los mismos alumnos con 
relación a los logros porque pone al descubierto el efecto de un conjunto 
de prejuicios, actitudes y conductas que pueden resultar beneficiosos o 
desventajosos en la tarea escolar y en sus resultados, así, estos autores 
afirman que el rendimiento de los alumnos es mejor, cuando los maes-
tros manifiestan que el nivel de desempeño y de comportamientos esco-
lares del grupo es adecuado.  

Al respecto, Pizarro (1985) establece una definición de rendimiento re-
lativa a las medidas de las capacidades de respuesta de una persona, que 
indican que ésta aprendió una vez que ha concluido el proceso de for-
mación. En este orden de ideas, Himmel (1997) enlaza el rendimiento 
escolar con el nivel de logros dentro de las metas de los programas es-
tudiantiles. Como se ha observado hasta el momento, para muchos au-
tores el rendimiento escolar se mide a través del resultado cuantitativo, 
es decir, a partir de las notas finales de los estudiantes, sin embargo, 
otros factores también son importantes en el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

Kaczynska (1986) a su vez expresa que el rendimiento escolar resulta 
del esfuerzo que hace el docente, la escuela, la familia y por supuesto 
los mismos alumnos para que estos últimos adquieran los aprendizajes 
que les corresponden, y es la medición de esos aprendizajes lo que indica 
el nivel del rendimiento académico. En este sentido, el valor de la es-
cuela y el valor del trabajo docente se miden por los resultados del ren-
dimiento escolar. De las definiciones revisadas se pude concluir que 
para analizar el rendimiento estudiantil no solo se debe tomar en cuenta 
la calificación, sino además otros factores pertenecientes al entorno del 
estudiante, como la sociedad, la escuela y la familia. 

Como ya se ha comentado, esta etapa que se incluye dentro de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria se basará principalmente en el cambio en 
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gran cantidad de aspectos. El proceso comienza en la preadolescencia 
en el primer curso de E.S.O., desarrollándose en los jóvenes alrededor 
de un año después. Dentro de las características físicas, se recalca el co-
mienzo de la pubertad, con grandes cambios (voz, altura, órganos sexua-
les, etc.). Esto promoverá grandes incidencias y efectos sobre el aspecto 
emocional en relación con el sexo, así como en el ámbito personal, de-
bido a que en esta etapa se le da especial importancia al aspecto físico. 

Por otro lado, el desarrollo afectivo promoverá aumento de las emociones 
de forma más intensa. Estas emociones pueden llegar a instaurar cambios 
en la creación de la identidad, motivados por la intensidad de la vivencia 
de los propios sentimientos en la etapa. De esta forma, empieza a cobrar 
importancia el yo, esforzándose y dándole mayor valor a la mejora de las 
relaciones sociales. La separación con respecto al adulto resultará más no-
table en esta fase, primando la valoración sobre el grupo de iguales. 

En el aspecto intelectual, la construcción del pensamiento se producirá 
de forma más exhaustiva en busca del desarrollo del pensamiento for-
mal. El establecimiento de hipótesis por parte del alumnado de E.S.O. 
cobrará importancia al iniciarse el proceso en esta etapa, desplegando 
gran variedad de posibilidades en busca de que la persona pueda llegar 
a encontrar viable alguna de dichas hipótesis iníciales.  

En el ámbito académico se producirá un aumento del esfuerzo por parte 
del alumno para poder llegar a interiorizar los contenidos a través de los 
objetivos que se marcan para esta etapa. 

2. OBJETIVOS 

Una vez planteados los cambios que afectan al alumnado a lo largo de 
esta etapa educativa, los objetivos que nos planteamos son los siguientes: 

‒ Comprobar la relación o grado de asociación entre las distintas 
dimensiones del autoconcepto (académico, social, emocional, 
familiar y físico) y autoconcepto total según el género. 

‒ Determinar la relación entre el autoconcepto total y rendi-
miento académico en alumnos de E.S.O. según el género. 
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‒ Comprobar la relación entre los alumnos repetidores y el auto-
concepto según el género. 

3. METODOLOGÍA 

Según los objetivos del estudio y teniendo en cuenta la propia naturaleza 
de la investigación, el trabajo sigue el método descriptivo y correlacio-
nal utilizando el paquete estadístico SPSS (versión 20), que permite no 
sólo conocer la opinión de los participantes sino realizar una compara-
ción entre los datos recogidos.  

3.1. SUJETOS 

La muestra estaba formada por 481 estudiantes (238 alumnas y 243 
alumnos), de un centro de Ciudad Real, de edades comprendidas entre 
los trece y dieciséis años, estudiantes de 1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O. con sus 
5 líneas (seis en el caso de tercero de ESO). La ratio de cada clase es de 
entre 20 y 28 alumnos, variando dicha ratio y viéndose notablemente 
reducido si se tienen en cuenta las clases de diversificación de tercero y 
cuarto de E.S.O.  

Los sujetos sobre los que se ha trabajado están divididos en base a los 
cuatro cursos de E.S.O. En la Tabla 1 se presenta la clasificación esta-
blecida por cursos. 

TABLA 1. Número de alumnos por clase 

  A B C D 

Cursos Clases Hombres Mujeres Total por clases 

1º A, B, C, D, E 62 71 133 

2º A, B, C, D, E 69 56 125 

3º A, B, C, D, E, Diver 63 63 126 

4º A, B, C, D, E, Diver 49 48 97 

Total A, B, C, D, E, Diver 243 238 481 
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3.2. VARIABLES E INSTRUMENTOS 

Las variables consideradas en el estudio fueron el género, las distintas 
dimensiones del autoconcepto (académico, físico, social, familiar y 
emocional) y el rendimiento académico. Respecto al instrumento utili-
zado para medir el autoconcepto, se tuvo en cuenta la población elegida, 
ya que existen distintos tipos de pruebas para distintas edades. Una vez 
estudiadas y analizadas las diferentes técnicas posibles a emplear para 
medir el autoconcepto, se decidió utilizar:  

‒ El cuestionario de autoconcepto Forma 5 (García y Musitu, 
2014). La prueba consta de cinco dimensiones: emocional, so-
cial, familiar, académica, física y una puntuación total a partir 
de la suma de las anteriores, obteniéndose así la puntuación 
directa y los percentiles. Sin embargo, el autoconcepto total 
tiene su propia tabla de puntuaciones.  

‒ Puntuaciones de los alumnos en la primera evaluación de 1º, 
2º, 3º y 4º de ESO 

3.3. PROCEDIMIENTO 

La aplicación del cuestionario de autoconcepto a los alumnos se hizo 
previa reunión con el director del centro, con el equipo de orientación, 
con los padres y con los profesores que ayudaron a pasar el cuestionario. 
Se necesitaron quince días para la aplicación de los test en todos los 
cursos, pasando clase por clase para explicar las normas de aplicación 
del instrumento y procurar una motivación previa en los estudiantes.  

Posteriormente se pasó a la corrección de los test a través del manual 
correspondiente. Una vez establecidos los resultados de la prueba, ésta 
se analizó, y se valoró por medio del paso de la puntuación directa a 
percentiles. El siguiente paso fue analizar el expediente de forma perso-
nal de cada alumno y ver cómo se había desarrollado individualmente 
durante la primera evaluación en el apartado puramente académico. Se 
elaboró el informe oportuno con los resultados obtenidos y las orienta-
ciones y recomendaciones necesarias. Entre las orientaciones posibles a 
tratar se incluyen también algunos instrumentos de evaluación, segui-
miento y mejora. Teniendo en cuenta los resultados obtenidos y con base 
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en ellos, existe la posibilidad de optar por introducir una o varias sesio-
nes para trabajar con el autoconcepto global del grupo clase, a fin de 
ofrecer refuerzo tanto global, como individualmente en determinados 
alumnos que puedan tener más dificultades con alguna de las dimensio-
nes de su autoconcepto. Los datos se analizaron a través de la correla-
ción de Pearson usando el paquete estadístico SPSS 20. 

4. RESULTADOS 

La propuesta de investigación incluye resultados tangibles que se deta-
llan a continuación mediante una síntesis pormenorizada de los mismos. 
Se obtuvieron resultados obtenidos por cursos y por género en las dis-
tintas dimensiones del autoconcepto. 

Para hallar el grado de correlación entre el autoconcepto total y el ren-
dimiento académico se empleó el coeficiente de correlación de Pearson, 
usando la siguiente fórmula:  

FIGURA 1.  

 

Para la interpretación de los resultados se ha de tener en cuenta que si 
= 1 existirá correlación positiva perfecta; si 0 <   < 1 existirá 

correlación positiva; si  = 0 no existe correlación, si -1 <  < 0 
existirá correlación negativa; si = -1 existirá correlación negativa 
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perfecta. Por lo tanto, para una mayor comprensión de los resultados 
obtenidos procederemos a la explicación de estos: 

Los resultados se pueden apreciar en la Tabla 2, en donde se muestra 
que, las mujeres en 1º, 3º y 4º de la ESO tiene un autoconcepto acadé-
mico más alto que los hombres, excepto en 2º de la ESO que obtienen 
mayor puntuación los hombres. De forma global, en toda la E.S.O las 
mujeres tienen mayor autoconcepto académico. Son destacables resul-
tados con niveles bajos de autoconcepto académico tanto en hombres de 
3º y 4º (53.97 % y 48.98 %), como en mujeres en 2º y 3º de E.S.O. (50 
% y 46.03 %). 

Respecto al autoconcepto social y emocional, las mujeres en 2º, 3º y 4º 
de la ESO tienen un autoconcepto social y emocional mayor que los 
hombres, excepto en 1º de la ESO que obtienen mayor puntuación los 
hombres. De forma global, en toda la E.S.O, las mujeres tienen mayor 
autoconcepto social. 

Son destacables resultados con niveles bajos de autoconcepto social 
tanto en hombres de 3º y 4º de E.S.O. (46.02 % y 63.26 %), como en 
mujeres en 4º de E.S.O. (50 %). Son destacables resultados con niveles 
bajos de autoconcepto emocional en mujeres en 1º de E.S.O. (43.66 %). 

En cuanto al autoconcepto familia y físico las mujeres en 1º, 2º y 4º de 
la ESO tiene un autoconcepto familiar y físico más alto que los hombres, 
excepto en 3º de la ESO que obtienen mayor puntuación los hombres. 
De forma global, en toda la E.S.O las mujeres tienen mayor autocon-
cepto familiar. Resulta importante destacar que en 1º de E.S.O. la dife-
rencia a favor de las mujeres de autoconcepto físico se sitúa de forma 
notable con un 29.26 %. 
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TABLA 2. Resultados autoconcepto por cursos en sus distintas dimensiones 

Autoconcepto 

 
 

Académico Social Emocional Familiar Físico 

Hom-
bre(%) 

Mujer 
(%) 

Hom-
bre(%) 

Mujer 
(%) 

Hom-
bre(%) 

Mujer 
(%) 

Hom-
bre(%) 

Mujer 
(%) 

Hom-
bre(%) 

Mujer 
(%) 

Per-
centil 

1º E.S.O. 

0-24 12.90 14.08 4.84 14.08 9.68 19.72 12.90 5.63 12.90 7.04 

25-49 24.19 9.86 16.13 16.90 24.19 23.94 12.90 15.49 29.03 5.63 

50- 74 27.42 21.13 32.26 12.68 14.52 23.94 29.03 28.17 29.03 21.13 

75-100 
35.48 46.48 46.77 56.34 51.61 32.39 45.16 50.70 29.03 66.20 

 2º E.S.O. 

0-24 15.94 25 18.84 12.05 13.04  12.5 10.14 10.71 18.84 12.5 

25-49 17.39 25 17.40 16.07 17.39  12.5 26.09 8.93 21.74   25 

50- 74 27.54 17.86 26.09 19.64 27.74 
   

14.28 
18.84 30.36 28.98  17.86 

75-100 
39.13 32.14 37.68 51.78 47.83 60.71 44.93 50 30.43 44.64 

 3º E.S.O. 

0-24 28.57 25.40 19.04 14.28 12.70 12.70 14.28 22.22 11.11 6.35 

25-49 25.40 20.63 26.98 17.46 22.22 20.63 22.22 17.46 11.11 23.81 

50- 74 20.63 28.57 25.40 42.86 11.11 19.04 25.40 19.04 26.98 22.22 

75-100 
25.40 25.40 28.57 25.40 53.97 49.20 38.09 41.27 50.79 47.62 

 4º E.S.O. 

0-24 16.33 14.58 26.53 27.08 14.28 6.25 28.57 14.58 22.45 8.33 

25-49 32.65 25.00 36.73 22.92 24.49 12.50 26.53 14.58 16.33 22.92 

50- 74 28.57 22.92 22.45 22.92 20.41 33.33 12.24 25.00 24.49 21.17 

75-100 
22.45 37.5 14.28 27.08 40.82 47.92 32.65 45.83 36.73 39.58 
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Mediante la propuesta de trabajo se pueden extraer resultados sobre el 
autoconcepto total, derivado en base a la sumatoria de puntuaciones de 
las distintas dimensiones estudiadas sobre el autoconcepto. Estos resul-
tados vienen detallados en la Tabla 3. Al comparar los resultados obte-
nidos es significativo el recalcar que los hombres tienen un autoconcepto 
total mayor en 2º y 3º de E.S.O y las mujeres en 1º y 4º. De forma global 
las mujeres a lo largo de toda la E.S.O. tienen un autoconcepto total 
mayor que el de los hombres. 

TABLA 3. Resultados autoconcepto total en conjunto y por cursos 

 Autoconcepto total 

1º 2º 3º 4º 
Todos los cur-

sos 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Pu
nt

ua
ci

ón
 

7.29 7.30 7.10 7.03 7.22 6.88 6.86 6.94 7.12 7.04 

   

Pe
rc

en
til

 0-
50

 

48.39 39.44 42.02 42.86 42.85 46.03 51.02 50 46.70 44.58 

50
-1

00
 

51.61 60.56 57.97 57.14 57.15 53.97 48.98 50 53.30 55.42 

 

La Tabla 4 refleja a los alumnos de género masculino con autoconcepto 
percentual entre 50 y 100 y entre 50 y 0 y la Tabla 5 refleja de forma 
semejante a los alumnos de género femenino. A continuación, se deta-
llan las diferencias más notables sobre las distintas dimensiones del au-
toconcepto.  

Los hombres con autoconcepto negativo tienen mayor número de asig-
naturas suspensas en general en las cinco dimensiones: académica, 
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social, emocional, familiar y física en todos los cursos, con las excep-
ciones de la dimensión física en 2º, la social en 3º y la emocional en 4º 
de E.S.O.  

Las mujeres con autoconcepto negativo tienen mayor número de asig-
naturas suspensas en las dimensiones académica, emocional y familiar 
en todos los cursos, al igual que en la dimensión social en 1º y 2º y en la 
física en 1º y 2º de E.S.O. 

TABLA 4. Relación hombres autoconcepto-rendimiento académico 

Autoconcepto hombres 

 Académico Social Emocional Familiar Físico 

Percentil 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 

1º E.S.O. 

Nº Alumnos 39 23 49 13 41 21 46 16 36 26 

Total suspenso 62 122 145 39 105 79 104 80 97 87 

Media suspenso 1.58 5.3 2.96 3 2.56 3.77 2.26 5 2.69 3.35 

2º E.S.O. 

Nº Alumnos 
 

46 23 44 25 60 9 44 25 41 28 

Total suspenso 54 123 104 73 152 25 92 85 107 70 

Media suspenso 1.17 5.35 2.36 2.92 2.53 2.78 2.09 3.4 2.6 2.5 

3º E.S.O. 

Nº Alumnos 29 34 34 29 41 22 40 23 49 14 

Total suspenso 46 190 137 89 145 91 135 101 180 56 

Media suspenso 1.59 5.59 4.32 3.07 3.54 4.14 3.37 4.39 3.67 4 

 
4º E.S.O. 

Nº Alumnos 
 

25 24 18 31 30 19 22 27 30 19 

Total suspenso 
 

41 82 45 78 79 44 43 80 70 53 

Media suspenso 1.64 3.42 2.50 2.52 2.63 2.31 1.95 2.96 2.33 2.79 
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TABLA 5. Relación mujeres autoconcepto-rendimiento académico 

Autoconcepto mujeres 

 Académico Social Emocional Familiar Físico 

Percentil 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 100/50 50/0 

1º E.S.O. 

Nº Alum-
nos 

52 19 49 22 40 31 56 15 62 9 

Total 
suspen-

sos 
45 84 84 45 69 60 67 62 105 24 

Media 
sus-

penso 
1.86 4.42 1.71 2.05 1.72 1.94 1.2 4.13 1.69 2.67 

2º E.S.O. 

Nº Alum-
nos 

28 28 40 16 42 14 45 11 35 21 

Total 
suspen-

sos 
34 110 107 37 108 36 95 49 70 74 

Media 
sus-

penso 
1.2 3.92 2.67 2.3 2.51 2.57 2.11 4.15 2 3.5 

3º E.S.O. 

Nº Alum-
nos 

34 29 43 20 42 21 38 24 44 19 

Total 
suspen-

sos 
37 111 122 27 94 55 77 72 109 40 

Media 
sus-

penso 
1.09 3.86 2.84 1.05 2.24 2.62 2.03 3 2.48 2.10 

4º E.S.O. 

Nº Alum-
nos 

29 19 24 24 39 9 34 14 33 15 

Total 
sus-

penso 
41 52 47 46 74 19 57 36 68 25 

Media 
sus-

penso 
1.44 2.74 1.96 1.92 1.90 2.11 1.68 2.57 2.06 1.67 
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A continuación, se detallará la relación entre autoconcepto total y rendi-
miento total según el género. Estos resultados vienen detallados en la 
Tabla 6.  

Los resultados confirman que tanto los hombres como las mujeres con 
autoconcepto total negativo obtienen un mayor número de suspensos 
(2.01 los hombres y 1.47 las mujeres) que los que tienen autoconcepto 
positivo. 

Por otra parte, según el coeficiente de correlación de Pearson, el resul-
tado obtenido sobre la posible relación existente entre el autoconcepto 
total y el rendimiento académico da como resultado r = -.31. Con esto 
se establece una correlación negativa, existiendo dependencia entre las 
dos variables, por la que, en base al aumento del autoconcepto total del 
alumno, disminuye su número de suspensos y aumenta su rendimiento 
académico y viceversa. 

TABLA 6. Relación autoconcepto total-rendimiento académico por género 

 Autoconcepto total – rendimiento académico 

Hombre Mujer 

Percentil 100-50 50-0 100-50 50-0 

Nº Alumnos 140 103 134 104 

Media sus-
pensos 

 2.53  3.64  1.87   2.76 

 

La Tabla 7 refleja el porcentaje de alumnos repetidores según las dife-
rentes dimensiones estudiadas de autoconcepto a través de una división 
por género, según el ciclo en el que se encuentren los alumnos repetido-
res y según la puntuación porcentual. 

Los alumnos repetidores, tanto hombres como mujeres, tienen mayor 
autoconcepto negativo en la dimensión académica. Igual ocurre en las 
mujeres en la dimensión familiar y en la dimensión física, ésta última 
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solo en el segundo ciclo de E.S.O. En el resto de dimensiones, obtienen 
resultados positivos.  

De forma global, los alumnos de E.S.O. no obtienen resultados por de-
bajo de la media con respecto al autoconcepto total. 

TABLA 7. Relación repetidores-autoconcepto primer y segundo ciclo de E.S.O. 

 

 
Autoconcepto alumnos repetidores 

 
 

Académico Social Emocional Familiar Físico 

Hom-
bre 
(%) 

Mujer 
(%) 

Hom-
bre  
(%) 

Mujer  
(%) 

Hom-
bre  
(%) 

Mujer  
(%) 

Hom-
bre  
(%) 

Mujer  
(%) 

Hom-
bre  
(%) 

Mujer  
(%) 

Percentil Primer Ciclo de E.S.O. 

 
100-50 

 
33.33 0 78.89 88.89 83.33 77.78 61.11 44.44 55.56 55.56 

50-0 66.67 100 22.22 11.11 16.67 22.22 38.89 55.56 44.44 44.44 

 
Percentil 

 
Segundo Ciclo de E.S.O. 

 
100-50 

 
42.86 22.22 50 66.67 64.29 66.67 50 33.33 78.57 33.33 

50-0 57.14  77.78  50  33.33  35.71  33.33  50  66.67  21.43  66.67  

 

5. DISCUSIÓN 

A partir de los resultados obtenidos podemos interpretar que tanto hom-
bres como mujeres tienen un autoconcepto académico, social, emocio-
nal, familiar y físico alto pero las mujeres lo tienen más alto que los 
hombres, así como el autoconcepto global, estos datos coinciden con 
otros estudios como los de León del Barco et al. (2007), así como con 
los trabajos de Padilla et al. (2010), en los que se muestran resultados 
positivos en todas las dimensiones. Por otra parte, los resultados obteni-
dos por Costa y Tabernero (2012) muestran resultados negativos en las 
dimensiones académica y emocional. Los análisis relativos a los 
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estudios de Alcaide (2009) muestran resultados bajos en su dimensión 
social y de forma más significativa en su dimensión familiar en alumnos 
de Bachillerato, corroborando los resultados del presente estudio en 
alumnos de 4º de E.S.O. y estableciendo una continuidad negativa en 
años posteriores. Otros estudios como los de Amezcua y Pichardo 
(2010) vienen a decir que los niños tienen una percepción de sí mismos 
mucho más alta que las niñas en autoconcepto emocional, así como en 
autoconcepto global. Tampoco coincide el presente estudio con el tra-
bajo de Rodríguez (1982) donde no se establecen diferencias significa-
tivas en autoconcepto total entre chicos y chicas. 

Si se retoman los resultados obtenidos por Costa y Tabernero (2012) se 
observa que están en contraposición parcial, con los ofrecidos por este 
estudio, ya que establece que los chicos tienen un autoconcepto superior 
en las dimensiones académica, social, emocional y familiar, asemeján-
dose al trabajo presente únicamente en 1º de E.S.O. (social y emocional) 
y en 2º de E.S.O. (académica), pero no de forma global. Los mismos 
autores muestran que las mujeres tienen un autoconcepto físico más alto, 
mientras que el estudio actual, las mujeres tienen resultados positivos en 
todas las dimensiones. 

En cuanto al rendimiento académico se deduce, en base al estudio desa-
rrollado, que un autoconcepto negativo en sus cinco dimensiones está 
relacionado con un bajo rendimiento académico tanto en hombres como 
en mujeres y que las mujeres tienen mayor rendimiento académico. Des-
tacan de forma significativa la dimensión académica y familiar. Existe 
correlación entre el número de suspensos y el autoconcepto del alum-
nado. A medida que aumenta el autoconcepto disminuye el número de 
suspensos y viceversa. Estos resultados corroboran los estudios de Gar-
gallo et al. (2009) en población universitaria y los de Costa y Tabernero 
(2012) en Educación Secundaria, en los que ambos obtuvieron resulta-
dos semejantes en ambas dimensiones. En cuanto a la dimensión acadé-
mica, el presente documento corrobora el análisis de autores como He-
rrera et al. (2004), así como los de Jones y Grieneeks (1970). 

Otros autores como Ghazvini y Khajehpour (2011), Obilor (2011) y 
Paiva y Lourenço (2011) obtuvieron resultados semejantes con los que 
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poder llegar a las mismas conclusiones de relación existente entre auto-
concepto y rendimiento académico. 

6. CONCLUSIONES  

Las conclusiones a las que llegamos una vez realizada la investigación es 
que tanto hombres como mujeres tienen un autoconcepto académico, so-
cial, emocional, familiar y físico alto pero las mujeres lo tienen más alto 
que los hombres, así como el autoconcepto global. También se encuentran 
resultados negativos en la dimensión académica, emocional, social y de 
forma más significativa en su dimensión familiar en alumnos de 4º de 
E.S.O. y estableciendo una continuidad negativa en años posteriores. 

Respecto al rendimiento los hombres con autoconcepto negativo tienen 
mayor número de asignaturas suspensas en general en las cinco dimen-
siones: académica, social, emocional, familiar y física en todos los cur-
sos, con las excepciones de la dimensión física en 2º, la social en 3º y la 
emocional en 4º de E.S.O.  

Las mujeres con autoconcepto negativo tienen mayor número de asig-
naturas suspensas en las dimensiones académica, emocional y familiar 
en todos los cursos, al igual que en la dimensión social en 1º y 2º y en la 
física en 1º y 2º de E.S.O. 

En cuanto a la relación entre autoconcepto total y rendimiento total se-
gún el género, los resultados confirman que tanto los hombres como las 
mujeres con autoconcepto total negativo obtienen un mayor número de 
suspensos que los que tienen autoconcepto positivo. 

Por otra parte, el resultado obtenido sobre la posible relación existente 
entre el autoconcepto total y el rendimiento académico da como resul-
tado una correlación negativa, existiendo dependencia entre las dos va-
riables, por la que, en base al aumento del autoconcepto total del 
alumno, disminuye su número de suspensos y aumenta su rendimiento 
académico y viceversa. 

Por último, los alumnos repetidores, tanto hombres como mujeres, tie-
nen mayor autoconcepto negativo en la dimensión académica. Igual ocu-
rre en las mujeres en la dimensión familiar y en la dimensión física, ésta 
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última solo en el segundo ciclo de E.S.O. En el resto de dimensiones, 
obtienen resultados positivos.  

De forma global, los alumnos de E.S.O. no obtienen resultados por de-
bajo de la media con respecto al autoconcepto total. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La perspectiva de género se ha introducido de forma progresiva en nues-
tro país en las diferentes leyes educativas que se han aprobado desde la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, que permitió el acceso a la educación de 
niños y niñas en todas las etapas educativas, de forma más tardía que en 
la mayor parte del resto de países del mundo occidental, que ya en los 
años 50 y 60 del siglo XX habían incluido a las mujeres en sus sistemas 
educativos (Martínez y Egido, 2009). 

La siguiente Ley de la democracia española que supuso un cambio en la 
organización de las etapas educativas, la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE), se aprobó en 1990. A partir 
de entonces, hemos asistido a una sucesión de leyes, al albur de los par-
tidos políticos que conformaban gobierno (alguna de ellas ni siquiera 
llegó a entrar en vigor). 

La perspectiva de género apenas está presente en la LOGSE, si bien la 
Ley señala en su preámbulo que el objetivo principal de la educación es 
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proporcionar a los alumnos de ambos sexos una formación plena, desta-
cando también el papel la educación en la lucha contra la discriminación, 
entre otros, por razón de sexo. 

A pesar de ello, tal y como exponen Izquierdo y Lucer (2010, p. 234), el 
principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos se desarrolla 
en la LOGSE con mucho más detalle en los currículos de las diferentes 
etapas, en los que se fomentan “actitudes de respecto y solidaridad entre 
ambos sexos”, se apuesta por “la construcción de la identidad sexual 
desde el reconocimiento, aceptación y valoración de las diferencias”, se 
establece “la corresponsabilidad en las tareas y actividades domésticas y 
en el cuidado de las personas” y se pone énfasis en “el reconocimiento y 
valoración de la contribución de las mujeres a la sociedad desde el punto 
de vista económico, político y cultural”. También se reflexiona sobre el 
lenguaje sexista y cómo evitarlo para no invisibilizar a las mujeres. 

En 2006 se aprueba la Ley Orgánica de Educación (LOE), que supuso 
un avance para incluir la perspectiva de género en la educación, aunque, 
en opinión de algunos, “la apuesta que ha realizado el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia respecto al uso de un lenguaje no sexista es poco arries-
gada, tímida, insuficiente” (Gregori y Poza, p. 28). Entre sus principios, 
la LOE comprende el desarrollo de la igualdad de derechos y oportuni-
dades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
siendo un objetivo de todas las etapas educativas. También se incluye 
como materia la educación para la ciudadanía y los derechos humanos, 
tanto en primaria como en la ESO y la de educación ético-cívica en la 
ESO, en las que se presta especial atención a la igualdad entre hombres 
y mujeres. 

Pero, sin duda, la ley educativa española que más ha apostado por integrar 
la perspectiva de género en sus currículos ha sido la reciente Ley Orgánica 
de Modificación de la LOE (LOMLOE). En ella se adopta un enfoque 
vertical, a partir de cada una de las disciplinas, tanto en sus competencias 
específicas como en los criterios de evaluación y/o en los saberes básicos. 
Ello evita que una orientación más transversal diluya el objetivo al no tra-
bajarse el tema de forma específica en las distintas asignaturas. 
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Sin embargo, esta mayor presencia de la perspectiva de género en los 
currículos de las etapas escolares no aparece acompañada de una estra-
tegia similar en etapas de educación superior y, en consecuencia, tam-
poco en enseñanzas de formación de profesorado, que han quedado en 
esa perspectiva más transversal.  

La Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres supuso un impulso en este sentido, estableciendo la necesidad 
de promover, por parte de las Administraciones, “la inclusión, en los 
planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres” (p. 12616). 

En este sentido, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre incluye, 
entre los principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los 
títulos universitarios oficiales, el respeto a la igualdad de género para la 
igualdad efectiva de mujeres y de hombres y de no discriminación por, 
entre otros, orientación sexual, identidad o expresión de género o carac-
terísticas sexuales. También se establece como uno de los ámbitos del co-
nocimiento, en los que se pueden inscribir los títulos universitarios oficia-
les de grado y de máster, los “Estudios de género y estudios feministas”.  

Por su parte, la orden ECI/3854/2007 y la orden ECI/3857/2007, que 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en 
Educación Infantil y Primaria, introducen la referencia a la perspectiva 
de género a través de las competencias que los estudiantes deben adqui-
rir, entre las que se encuentran: “Diseñar y regular espacios de aprendi-
zaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesida-
des educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad 
y al respeto a los derechos humanos” y “Analizar e incorporar de forma 
crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a 
la educación familiar y escolar: […]; cambios en las relaciones de gé-
nero e intergeneracionales; […]”. 

Finalmente, la orden ECI/3858/2007 que regula los requisitos de verifi-
cación del título habilitante para la profesión de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Ense-
ñanzas de Idiomas, también introduce entre las competencias a adquirir 
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por los estudiantes: “Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con 
especial atención a […] la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres […]” y “Relacionar la educación con el medio y 
comprender la función educadora de la familia y la comunidad […] en 
la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres […]”. 

Podemos decir, por tanto, que la premisa de integrar enseñanzas en ma-
teria de igualdad entre hombres y mujeres en los programas para la for-
mación inicial y permanente del profesorado no se ha materializado su-
ficientemente en su normativa, quedando a criterio de las Universidades 
la fórmula para implementar la perspectiva de género en sus programas. 
Para poder comprobar el grado de implementación y cómo se aborda 
esta cuestión en las diferentes titulaciones, es necesario atender al desa-
rrollo específico del contenido de las asignaturas de cada uno de los pla-
nes de estudio. En concreto, en este trabajo nos vamos a centrar en las 
Universidades que imparten formación online. 

Además, y con el fin de que los avances en orientación hacia una pers-
pectiva de género introducidos en los currículos de las distintas etapas, 
desde infantil a bachillerato no queden en una mera declaración de in-
tenciones, como ocurre frecuentemente con las medidas legislativas y 
administrativas que incorporan compromisos de futuro, dando sus auto-
res por concluida su labor una vez finalizada la redacción de esta legis-
lación (Torres, 1991), se proponen prácticas, iniciativas y estrategias que 
desarrollen estas normas, basadas en las experiencias del proyecto #Me-
joresDocentesII, fruto de la reflexión y el debate entre profesorado y 
estudiantes de los títulos en formación del profesorado. 

2. OBJETIVOS 

El presupuesto de partida que planteamos es que los planes de estudio 
para la formación docente inicial no integran, todavía, una perspectiva 
de género claramente definida y, por tanto, no contribuyen a su adquisi-
ción en los profesores noveles. Por tanto, el objetivo general de este tra-
bajo es estudiar la presencia de la perspectiva de género en los planes de 
formación del profesorado de las Universidades online del territorio 
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español. Para abordar este objetivo de investigación se atenderán los si-
guientes objetivos específicos: 

1. Identificar, por medio de las guías docentes, los contenidos 
que abordan la perspectiva de género en las asignaturas que 
configuran los grados de educación infantil y primaria y del 
máster de formación del profesorado de educación secundaria. 

2. Analizar la concreción de la perspectiva de género en dichos 
planes de estudio. 

3. Trazar orientaciones o propuestas que favorezcan la didáctica 
de la dimensión de género 

3. METODOLOGÍA 

Si aceptamos que el contenido de las materias representa aquellos cono-
cimientos que guiarán los aprendizajes y las competencias que debe ad-
quirir nuestro alumnado (OECD, 2018) y si, como señala Darling-Ham-
mond (2000), los contenidos, en este caso de los planes de estudios de 
la formación inicial del profesorado, influyen en la calidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, parece que cobra sentido analizar estos pro-
gramas. 

Para el logro de los objetivos establecidos la metodología consiste, fun-
damentalmente, en un estudio documental que nos permita sistematizar 
la búsqueda de los planes de estudio y las respectivas guías docentes. 
Hemos optado por realizar una revisión íntegra de todas las asignaturas 
de cada plan de estudios porque, considerada desde la transversalidad, 
entendemos que la perspectiva de género puede tener presencia en cual-
quiera de ellas. 

Las guías docentes objeto de estudio se han obtenido de una muestra de 
Universidades, en concreto, Universidades de España, tanto públicas 
como privadas, que tienen una modalidad de enseñanza a distancia u 
online.  

Las universidades y los planes de estudio que forman parte de la inves-
tigación se muestran en la tabla 1. 
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TABLA 1. Universidades y planes de estudio que forman parte de la investigación 

 G. E. I.* G. E. P.** M. U. F. P.*** 

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 36 36 29 

Universidad Internacional de Valencia (VIU) 37 34 45 

Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) 32 36 39 

Universitat Oberta Catalunya (UOC) Guías docentes no accesibles 

Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED) 

2076  No 107 

Universidad Isabel I (UI1) 21 21  27 

*G.E.I.: Grado en Educación Infantil 
**G. E. P.: Grado en Educación Primaria 
***M. U. F. P.: Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secunda-
ria Obligatoria y Bachillerato 

Elaboración propia 

Por otro lado, hemos realizado una encuesta entre el profesorado de la 
Facultad de Ciencias de la Salud y la Educación de UDIMA para cono-
cer si integran o no la perspectiva de género en su actividad docente y, 
en su caso, cómo lo hacen. Se trata de un breve cuestionario que com-
bina preguntas de respuesta cerrada, de opción múltiple y abierta. 

4. RESULTADOS: EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
LAS UNIVERSIDADES A DISTANCIA ESPAÑOLAS 

Si bien las seis universidades seleccionadas publican la planificación ge-
neral de su oferta de estudios, no siempre tienen disponibles las guías 
docentes para su consulta. Tampoco todas ellas presentan el mismo de-
talle, pero algunos aspectos sí suelen aparecer: competencias, conteni-
dos (más o menos detallados), metodología, evaluación (no siempre con 
resultados de aprendizaje) y bibliografía básica.  

 
76 El Grado de Educación Infantil de la UNED comienza el próximo curso y, de momento, sólo 
hay acceso a las guías docentes de los dos primeros cursos. Por otro lado, la UNED no oferta 
estudios de grado para educación primaria. 
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Aunque no entraremos en el debate acerca del uso del lenguaje inclu-
sivo, lo primero que hemos podido constatar es que, a excepción de los 
planes de estudio de la UNED, el resto se presentan en masculino gené-
rico sin que medie ninguna aclaración que muestre sensibilidad hacia un 
alumnado mayoritariamente formado por mujeres77. 

La configuración básica de los grados de educación infantil y primaria 
y del máster en formación del profesorado es bastante similar en todas 
las universidades y, aunque encontramos variaciones en la nomenclatura 
de algunas asignaturas y en la optatividad, en líneas generales el plan-
teamiento es prácticamente el mismo. Es, sin embargo, en los contenidos 
y la distribución de las competencias entre las asignaturas donde encon-
tramos más diferencias. 

En relación con las competencias hemos comprobado que todos los pro-
gramas presentan al menos una competencia general y una competencia 
específica referida a la igualdad entre hombres y mujeres, aunque, en 
casi todos, hay en torno a seis competencias y, en la VIU, encontramos 
además una competencia específica relacionada con esto: “promover la 
igualdad de género”. No obstante, son pocos los casos en los que estas 
competencias quedan vinculadas con objetivos, contenidos o resultados 
de aprendizaje concretos. De hecho, solo hemos encontrado una asigna-
tura en la que la competencia “diseñar y regular espacios de aprendizaje 
en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la 
equidad y al respeto a los derechos humanos que conformen los valores 
de la formación ciudadana” se presenta vinculada con dos resultados de 
aprendizaje: “diseñar actividades que permiten el desarrollo de la igual-
dad de género, de la equidad y del respeto a los derechos humanos” y 
“regular y dinamizar la puesta en práctica de las actividades de ense-
ñanza-aprendizaje, valorando en su puesta en práctica el respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad de género”. Pero, como podemos ver, 
tampoco se centran de forma específica en la igualdad de género, de 
modo que, en este caso y en cualquiera de los programas, pueden ser 
interpretadas de forma más general referidas a la igualdad, la equidad, 

 
77 Según los datos del SIIU (Sistema Integrado de Información Universitaria) de 2021 el 80% 
de estudiantes de educación son mujeres. 
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la inclusión, etc. A propósito de esto, queremos aclarar que si señalamos 
este “espíritu generalista” se debe a la necesidad de seguir haciendo vi-
sible y poniendo de relieve la especificidad de las desigualdades por ra-
zón de género.  

Hemos encontrado muy pocas alusiones a la coeducación, la igualdad 
entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, etc., 
entre los contenidos de las asignaturas genéricas. Ciertamente, algunas 
asignaturas de carácter sociológico aluden a cuestiones que podrían dar 
pie a tratar la cuestión de género como los modelos familiares, los pro-
blemas de las sociedades actuales o las desigualdades referidas a diferen-
tes circunstancias (de clase, género, etnia, etc.). No obstante, hemos iden-
tificado algunos casos en los que sí se recogen temas o subtemas que 
tratan de forma específica en qué sentido afectan estos asuntos a la mujer.  

En UDIMA, en los grados en magisterio de educación infantil y de edu-
cación primaria, dentro de la asignatura Sociología de la Educación, apa-
rece un tema sobre “género y educación” y, en el Grado en Magisterio en 
Educación Infantil, en la asignatura Sociología de la Familia y de la In-
fancia, hay un tema dedicado a “la transición a la maternidad/paternidad 
en la España actual”. En el caso de la VIU, en el grado de primaria hay 
dos asignaturas, Sociedad, cultura y valores y Organización y gestión de 
centros escolares, que contienen temas dedicados a estudiar “el papel de 
la mujer en la religión” y “los nuevos retos para las organizaciones esco-
lares”, respectivamente, prestando atención, entre otros, a la igualdad de 
género. El grado de educación infantil de la UNED, dedica un tema de la 
asignatura Diversidad cultural y equidad en la escuela a tratar la “igual-
dad de género y bienestar en la infancia”. Por último, la UI1 imparte en 
sus grados de educación infantil y de educación primaria la asignatura 
Sociedad, igualdad e interculturalidad en la educación, que dedica un 
tema a la “diversidad de género e igualdad de oportunidades”. Además, 
en su máster en formación del profesorado, en la asignatura Sociedad, fa-
milia y educación, encontramos un tema bastante extenso dedicado a tra-
bajar el tema de “género y educación en igualdad de oportunidades” desde 
diferentes perspectivas (normativa, histórica, sociológica, etc.). 

También en asignaturas destinadas a dotar de formación psicopedagó-
gica al alumnado podemos encontrar contenidos específicamente 
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destinados a trabajar la problemática de género. En los grados en magis-
terio de educación infantil y de educación primaria de UDIMA, la asig-
natura Psicología del desarrollo se detiene en el estudio del “desarrollo 
de la identidad de género”. En la VIU, también en ambos grados, encon-
tramos sendas asignaturas con contenidos de género, Psicología de la 
Educación y del Desarrollo Infantil y Psicología de la educación y del 
desarrollo en edad escolar, en las que se trabaja el “desarrollo de la 
personalidad y rol de género”. En la UI1, en el grado de educación in-
fantil, dos asignaturas inciden en esta tarea: Desarrollo socioafectivo 
(“realidad y evolución del género”) y Fundamentos psicopedagógicos 
de la atención de la diversidad (“Género e Identidad de género”). 

En relación con las asignaturas orientadas al estudio de los aspectos di-
dácticos, también encontramos ejemplos aislados de asignaturas que 
atienden a la perspectiva de género. Es el caso de los Complementos 
para la Formación Disciplinar en la Especialidad de Lengua Castellana 
y Literatura del máster de formación del profesorado de UDIMA, que 
dedica un tema a la “literatura y los estudios de género”. También en sus 
grados de educación infantil y primaria, tenemos una asignatura de Edu-
cación en valores que trata entre sus temas el asunto de la “coeducación 
y la perspectiva de género”. Además, una asignatura destinada al grado 
de educación infantil, El Juego en Educación Infantil, propone un estu-
dio centrado en “el juego y rol de género”, así como en la influencia de 
los “estereotipos de género en los juegos infantiles y el juguete sexista”. 
En el caso de la UI1, el grado de educación primaria oferta dos asigna-
turas que se detienen en la cuestión de género: Didáctica de educación 
física, con un tema dedicado a la “coeducación en la actividad física”, y 
Fundamentos de educación artística, plástica y visual, con un tema que 
se pregunta por “el lugar ocupado por las mujeres en las artes” y por las 
posibilidades de “alcanzar la coeducación a través de la enseñanza de 
las artes”. También en esta misma universidad, en el máster en forma-
ción del profesorado, dos asignaturas proponen trabajar sobre los retos 
de la investigación atendiendo al “giro hacia la perspectiva de género y 
a la mirada feminista”: Docente e Iniciación a la Investigación Educa-
tiva en Lengua Castellana y Literatura y Docente e Iniciación a la In-
vestigación Educativa en Biología y Geología. 
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Esto son un total de 19 asignaturas de entre las 520 que hemos tenido 
ocasión de examinar, lo cual pone de manifiesto un déficit de atención 
a la perspectiva de género, al menos, sobre el papel. Llama la atención 
el caso de la UNED, cuyo Grado en Educación Infantil ha sido diseñado 
para su próxima implantación en el curso 2022/2023 y en cuyo plan de 
estudio advertimos un cambio de tono interesante y una especial aten-
ción a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, pero una escasa alusión a 
la formación específica en perspectiva de género. 

Pero quizás lo más revelador de esta revisión ha sido constatar que para 
todas las asignaturas cabe una diversidad de enfoques importante y que 
en todas ellas, especialmente en las relacionadas con los fundamentos 
disciplinares en los casos de los grados y de los complementos discipli-
nares en el caso de los másteres, hay espacio y oportunidad para trabajar 
la perspectiva de género78. 

Si bien estos resultados pueden parecer desalentadores, cabe señalar que 
sabemos que los planes de estudio no retratan con fidelidad todo lo que 
sucede en las aulas, especialmente cuando estas son dinámicas y el pro-
fesorado atiende de forma flexible y sensible a las demandas del alum-
nado, de las circunstancias y de la propia normativa. En este sentido, 
debemos tomar estos documentos (planes de estudio y programaciones 
docentes) como una aproximación indiciaria, pero no definitiva. No obs-
tante, esperamos que el desarrollo y aplicación de la LOMLOE tenga 
efecto sobre la forma de concebir y redactar las planificaciones educati-
vas para la formación inicial docente. 

Como señalábamos, más allá de los resultados obtenidos en esta revi-
sión, sabemos que hay docentes que sí adoptan decisiones de carácter 
programático, metodológico o de otra naturaleza, para integrar la dimen-
sión de género en sus clases. Una encuesta recientemente realizada entre 
el profesorado de la Facultad de Ciencias de la Educación y la Salud de 
UDIMA nos sirve para ilustrar esta afirmación ya que, aunque la 

 
78 Queremos llamar la atención sobre la contradicción que supone este escenario con la mani-
fiesta preocupación por la desafección de niñas y adolescentes por los estudios de carácter 
científico y con el compromiso intrínseco que tienen las materias de carácter social y humanís-
tico con la educación cívica. 
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descripción de nuestros planes de estudio aventuran una despreocupa-
ción por la cuestión de género, sin embargo, entre los docentes consta-
tamos una viva inquietud por este asunto: ante la pregunta de si integran 
de alguna manera la perspectiva de género en su actividad docente, el 
65,2%79 de nuestros compañeros y compañeras ha respondido que sí. 

5. INICIATIVAS Y ESTRATEGIAS PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL MARCO 
DE LA ENSEÑANZA ONLINE 

En este capítulo, presentamos una serie de iniciativas y propuestas para 
la formación del profesorado en materia de perspectiva de género que 
creemos que pueden implementarse en los programas de formación do-
cente para promover el desarrollo de esta competencia en el conjunto de 
la comunidad educativa, prestando especial atención a las oportunidades 
singulares que ofrecen los entornos virtuales de aprendizaje.  

5.1. ESPACIOS DE TRABAJO TRANSVERSAL: PROYECTO #MEJORESDOCEN-

TESII  

El proyecto #MejoresDocentesII de UDIMA, continuación de un pro-
yecto anterior de nombre homónimo (Matarranz y Otto, 2021), consti-
tuye una propuesta de innovación docente enfocada a la identificación 
de los intereses y necesidades formativas de los estudiantes de los dife-
rentes programas de formación del profesorado de nuestra universidad 
(grados en educación infantil y primaria, Máster en Formación del Pro-
fesorado de Secundaria y otros programas de formación del profesorado 
de la universidad) y el desarrollo de estrategias formativas que permitan 
confrontarlos, potenciando las posibilidades y oportunidades que ofrece 
la docencia online que no permite la docencia presencial (Rodríguez y 
Matarranz, 2022). El proyecto se focaliza específicamente en el desarro-
llo de las competencias transversales docentes, tales como la competen-
cia digital, la conciencia medioambiental o la competencia en perspec-
tiva de género. Competencias que están adquiriendo un papel cada vez 

 
79 En esta encuesta ha participado un total de 23 personas, lo que supone el 50% de la planti-
lla del profesorado de la Facultad de Educación y Ciencias de la Salud de UDIMA 
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más relevante en la formación del profesorado, atendiendo a la evolu-
ción de la legislación educativa que propugna una educación cada vez 
más social y “ética” basada en valores y competencias.  

En el caso de la perspectiva de género, es perentorio que se tenga en 
cuenta en la formación inicial docente. Hasta tiempos muy recientes, las 
iniciativas en materia de formación en perspectiva de género se han cir-
cunscrito a actividades y propuestas muy concretas en determinadas eta-
pas y/o especialidades educativas (Díaz, 2005; Martínez Lirola, 2020; 
Romero y Abril, 2008), pero no se ha planteado una estrategia formativa 
que integre a toda la comunidad docente. A este respecto, desde el pro-
yecto #MejoresdocentesII, se ha querido profundizar en las posibilida-
des que ofrece la docencia online para trabajar, con el futuro profesorado 
de diferentes etapas educativas, desde un punto de vista integrador y 
transversal, esta y otras competencias transversales que se estima que, 
abordándolas en un marco teórico-práctico de intercambio de conoci-
mientos y experiencias entre profesores y futuros profesores, puede con-
tribuir a comprender la relevancia de nuestra labor y nuestro papel espe-
cífico en el marco del ecosistema educativo.  

Desde el proyecto #MejoresdocentesII, para fomentar este desarrollo de 
las competencias transversales, se ha diseñado un Aula Virtual de libre 
matrícula en la que se ha invitado a participar a todo el alumnado de los 
diferentes programas de formación del profesorado de la universidad. 
En esta experiencia piloto, se han matriculado un total de 104 docentes 
y futuros docentes de diferentes especialidades y etapas educativas. La 
citada Aula Virtual ha funcionado, por un lado, como espacio de inves-
tigación, diseñando herramientas para conocer las necesidades e intere-
ses formativos del alumnado (encuestas, debates, etc.) y, por otro, como 
espacio de innovación docente, desarrollando estrategias para fomentar 
el interés del alumnado por los conocimientos y competencias transver-
sales docentes y optimizar su formación en este sentido, explorando las 
posibilidades que ofrece la docencia online en dos sentidos. 

Por un lado, el marco online facilita la interacción entre alumnos de di-
ferentes programas de formación del profesorado a través de herramien-
tas como los foros, los grupos de discusión o los bancos de intercambio 
de contenidos y recursos. Este tipo de estrategias permiten que los 
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futuros docentes tomen conciencia de que forman parte de una comuni-
dad con la que comparten intereses y necesidades formativas. En este 
sentido se han explorado posibilidades de interacción que, en la docen-
cia presencial, resulta más complicado llevar a cabo de manera conti-
nuada. 

Por otro lado, se han planteado una serie de actividades e iniciativas 
concretas enfocadas a reflexionar y formar sobre competencias transver-
sales concretas, entre otras la perspectiva de género. 

Específicamente, en cuanto a la labor realizada en materia de perspec-
tiva de género en el proyecto #MejoresDocentesII, se han planteado tres 
tipos de iniciativas para reflexionar sobre esta competencia y favorecer 
su desarrollo: 

‒ Se han llevado a cabo debates explícitos sobre esta cuestión, 
tanto a través de foros de debate como en actividades telepre-
senciales en las que se ha incidido concretamente en esta cues-
tión. A este respecto, los futuros docentes han podido compro-
bar las dificultades que entraña trabajar la perspectiva de gé-
nero en las diferentes etapas educativas, atendiendo a las nota-
bles diferencias cognitivas y formativas del alumnado en fun-
ción de su edad. Con estos debates, los estudiantes participan-
tes han podido tomar conciencia de la necesidad de planificar 
una estrategia a largo plazo en el desarrollo de esta competen-
cia.  

‒ Se han planteado iniciativas para reflexionar sobre otras cues-
tiones relacionadas con la perspectiva de género, tales como la 
atención a la diversidad o las políticas de inclusión, en las que 
no se ha hablado explícitamente de cuestiones de género, pero 
el intercambio de ideas y reflexiones sí ha contribuido a que 
los estudiantes pudieran tomar conciencia de las interconexio-
nes existentes entre los diferentes retos y tareas que han de con-
frontar los docentes de los diferentes niveles educativos.  
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‒ Por último, las herramientas de participación disponibles en el 
propio Aula Virtual han favorecido la autorreflexión del alum-
nado. A modo de ejemplo, la propia interacción con los com-
pañeros en el marco de los diferentes debates con relación a las 
cuestiones de género ha favorecido que algunos participantes, 
a la hora de realizar sus contribuciones a los diferentes debates, 
tuviera en cuenta el uso del lenguaje inclusivo que previamente 
no habían empleado.  

El grado de participación del alumnado en las diferentes actividades está 
resultando muy satisfactorio (el aula se encuentra operativa desde marzo 
de 2022 y permanecerá operativa hasta la finalización del semestre en 
septiembre de 2022) y se espera que el proyecto pueda tener continuidad 
en el futuro.  

5.2. ESCENARIOS DE TRABAJO COTIDIANOS  

La docencia online y las aulas virtuales generan espacios educativos en 
cuyo diseño intervenimos los docentes de forma decisiva, permitiéndo-
nos adoptar diversas medidas para dar visibilidad a la mujer como sujeto 
activo mediante estrategias sencillas como la inclusión de citas o frag-
mentos de textos y de imágenes de creaciones realizadas por mujeres. 
En esta línea, no queremos dejar de señalar una experiencia desarrollada 
por compañeras de UDIMA80 en el marco de un proyecto de dinamiza-
ción del aula virtual mediante la creación de avatares digitales de muje-
res científicas para guiar el estudio y las tareas del alumnado de diferen-
tes asignaturas de grado y máster. Un esfuerzo centrado en ofrecer refe-
rentes femeninos dentro del ámbito de la ciencia y la tecnología para 
concienciar a futuros docentes de la necesidad de estimular el interés de 
las niñas por las materias STEM. 

Por otro lado, la versatilidad de estos espacios nos permite integrar en 
ellos, además de los contenidos y tareas habituales, multitud de elemen-
tos en los que tratar de forma específica un tema, problema, noticia, etc. 

 
80 Los resultados de este trabajo serán próximamente publicados por sus autoras Pérez, E., 
Aragón, C. F. y González, C. en El avatar como recurso tecnológico para promover una educa-
ción innovadora e inclusiva. 
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Tenemos las encuestas en las que de forma puntual se pueden recoger 
opiniones o datos sobre situaciones concretas; los foros en los que po-
demos plantear debates temáticos y tenemos, también, la posibilidad de 
generar o enlazar y compartir bancos de datos y bancos de recursos con 
contenidos relacionados con las aportaciones de las mujeres a nuestras 
respectivas disciplinas o con estudios de diferente naturaleza.  

Adicionalmente, la encuesta realizada entre parte del profesorado de 
UDIMA, nos ha permitido comprobar que, más allá de la intervención 
en el diseño de los planes de estudio y las contribuciones para los planes 
de igualdad institucionales, en nuestra práctica cotidiana podemos inter-
venir desde bastantes frentes para integrar una reflexión crítica sobre los 
modelos y discursos comúnmente aceptados y para reorientarlos y pro-
poner otros nuevos más rigurosos que tengan en cuenta el papel desem-
peñado por la mujer. Atendiendo a estas respuestas hemos elaborado un 
modesto decálogo de prácticas sencillas que se están aplicando de facto 
en nuestra facultad y que pueden incidir de forma positiva en la direc-
ción que venimos apuntando. 

1. Uso atento del lenguaje. Además de cuidar el lenguaje que 
empleamos en los documentos y materiales que elaboramos, 
así como en los encuentros con nuestros estudiantes, podemos 
establecer normas sobre el uso del lenguaje para el desarrollo 
de la materia o acordar con el alumnado determinados usos 
lingüísticos, sin olvidar que en nuestro contexto académico 
debemos observar el cumplimiento de unas normas ortotipo-
gráficas y lingüísticas que excluyen el empleo de algunas al-
ternativas aceptadas en contextos más informales. 

2. Revisión de la normativa legal. Dentro de los capítulos intro-
ductorios que siempre programamos en nuestras asignaturas, 
es factible incluir una revisión de la legislación que afecte a 
nuestro ámbito de trabajo o disciplinar en clave de género. 
Esta acción es relativamente sencilla teniendo en cuenta el im-
portante esfuerzo que se ha realizado en los últimos años por 
legislar en este sentido en todos los campos. En su defecto, 
también se puede señalar la ausencia de normativa y los efec-
tos positivos que implicaría su regulación. 
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3. Selección y diseño de materiales y recursos. Podemos escoger 
recursos que estén diseñados desde una sensibilidad compro-
metida o que visibilicen el papel desempeñado por las muje-
res. Así mismo, podemos proponer una aproximación crítica 
a materiales y recursos tradicionales poco sensibles con la 
problemática de género. 

4. Selección paritaria de referencias. Cabe elaborar listados de 
referentes bibliográficos que tiendan a la paridad, así como 
recuperar la memoria científica de mujeres que han quedado 
relegadas frente a sus colegas masculinos, pero que hicieron 
aportes relevantes para el avance de sus campos de estudio. 

5. Programación y evaluación. Otra acción factible tiene que ver 
con la selección de los contenidos, el establecimiento de los 
criterios metodológicos y la aplicación de metodologías de es-
tudio específicamente pensadas para hacer estudios de género, 
el desarrollo de competencias transversales, y el estableci-
miento de criterios de evaluación. Es evidente que cada disci-
plina tiene sus singularidades y su margen de actuación, pero 
la revisión de las asignaturas de los diversos grados y másteres 
de las universidades que ofertan estudios online nos ha permi-
tido comprobar que esto se puede hacer en todos los campos 
de conocimiento de un modo u otro. 

6. Diseño de actividades. Entre las tareas que encargamos al 
alumnado, algunas pueden estar destinadas a trabajar cuestio-
nes relacionadas con la inclusión, la igualdad, la no violencia, 
la diversidad y la dimensión de género en cualquiera de sus 
facetas.  

7. Creación de líneas de trabajo y espacios de estudio. Entre 
nuestras funciones, cabe ofertar líneas de investigación para 
TFG y TFM centradas en la perspectiva de género o abrir es-
pacios formativos extraescolares como seminarios o webina-
rios, talleres, etc. 

8. Atención a la iniciativa del alumnado. Requiere desarrollar y 
mostrar sensibilidad al valorar, aceptar o alentar las iniciativas 
de nuestro alumnado que vayan en este sentido y contribuir a 
dotarlas de rigor. 
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9. Investigación y formación. Todas estas acciones requieren un 
trabajo de búsqueda de referentes y de formación para detectar 
y cuestionar conceptos y discursos común y acríticamente 
aceptados. No olvidemos que investigar para reflexionar sobre 
la génesis de las disciplinas y la posibilidad de reorientarlas 
hacia una visión dual más próxima a la complejidad social con 
la finalidad de construir discursos más rigurosos, forma parte 
del trabajo docente y que puede replicarse en el aula. 

10. Acondicionamiento de los espacios de trabajo. Por último, re-
cordamos la posibilidad de aprovechar el aula virtual para dar 
visibilidad al trabajo de las mujeres, para generar espacios de 
encuentro y debate y para alojar bancos de datos y recursos.  

6. CONCLUSIONES  

Este trabajo recoge los primeros pasos de parte del grupo investigador 
que conforma el proyecto #MejoresDocentesII y que, dentro de esa vo-
cación de transversalidad compartida, incluye entre sus preocupaciones 
nuestra propia formación y la de nuestro alumnado en materia de igual-
dad de género. En ese sentido, con esta comunicación se abren varias 
líneas de trabajo en las que continuaremos profundizando. De momento, 
este ejercicio nos ha ayudado a definir el campo de investigación del que 
en el futuro pretendemos hacernos cargo y que se refiere a la implemen-
tación de la perspectiva de género en los programas de formación inicial 
del profesorado dentro del contexto universitario español que oferta sus 
estudios en formato online. A partir de aquí, esperamos incorporar ele-
mentos de análisis relacionados con la brecha digital, continuar y pro-
fundizar en nuestra prospectiva y seguimiento de la evolución de los 
planes de estudio universitarios, el análisis de la singularidad de la do-
cencia online, o la ampliación de esa propuesta coparticipada de buenas 
prácticas. No obstante, aunque estas primeras aproximaciones son más 
bien modestas, queremos compartir algunas reflexiones a raíz del trabajo 
realizado. 

Como sabemos, la normativa legal ha ido atendiendo de forma paulatina 
los problemas relacionados con la desigualdad y la cuestión de género 
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ha logrado abrirse paso, no sin dificultades y a diferentes ritmos, en nu-
merosos contextos. En este sentido, dentro de nuestro campo educativo, 
la LOMLOE parece marcar un salto cualitativo que nos llama a mejorar 
nuestra actividad docente atendiendo a la dimensión de género. 

El análisis derivado de la revisión de las 520 asignaturas de las seis uni-
versidades online españolas que conforman nuestra muestra revela que 
la perspectiva de género no presenta una integración claramente definida 
en los planes de estudio. Pero este resultado es, en nuestra opinión, solo 
relativamente concluyente ya que estos documentos son indiciarios y 
quedaremos atentos a ver cómo se transforman en los próximos meses a 
medida que la regulación normativa se vaya concretando en todos los 
ámbitos, pero sabemos que la práctica de aula puede diferir de forma 
significativa y que muchas de las carencias señaladas, son cubiertas por 
la iniciativa del profesorado.  

De hecho, aunque en nuestra universidad el alcance de la atención pres-
tada a este asunto “sobre el papel” es muy limitada, nuestra encuesta nos 
ha permitido comprobar que, si bien hay un porcentaje importante de 
docentes que aseguran no atender a la perspectiva de género, más de la 
mitad sí adopta algún tipo de medida. Sin embargo, no queremos dejar 
de recalcar que esta voluntariedad, que ha sido la norma hasta la fecha, 
debe ser superada mediante acciones más garantistas como la evaluación 
y el impulso de la investigación. 

Otro de los datos más relevantes que revela esta encuesta es que una 
parte importante del profesorado considera que carece de la formación 
básica necesaria para abordar este planteamiento. En este sentido, hemos 
detectado diferentes niveles de demanda: desde la necesidad de forma-
ción básica empezando por la definición de conceptos o la formación 
aplicada a determinadas áreas de conocimiento, hasta propuestas de for-
mación más colaborativas para el intercambio de ideas, consejos o pun-
tos de vista. 

Por último, queremos cerrar dando valor a las oportunidades que los 
contextos de enseñanza online ofrecen para trabajar la perspectiva de 
género. Hemos señalado la versatilidad de las aulas virtuales tanto para 
el trabajo cotidiano de cada asignatura como para el desarrollo de 
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programas singulares. Hemos hablado de las facilidades que ofrecen los 
espacios virtuales para crear puntos de encuentro que favorezcan la in-
teracción entre profesorado y alumnado de diferentes programas, 
abriendo la posibilidad de trabajar de manera trasversal y de generar de-
bates y recursos de gran riqueza para el conjunto de la comunidad edu-
cativa, en tanto los participantes tienen perfiles, intereses, percepciones 
y formaciones diferentes. Sin duda, la creación de estos espacios y la 
diversidad de recursos digitales (foros, contenidos interactivos, talleres 
online, seminarios síncronos y asíncronos, entre otros muchos) permiten 
el intercambio, el diálogo y la reflexión conjunta. Desde nuestra expe-
riencia, creemos que este contexto de trabajo ofrece un campo de expe-
rimentación especialmente privilegiado para el desarrollo de competen-
cias transversales sobre el que pretendemos seguir investigando. 
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CAPÍTULO 25 

LA EDUCACIÓN COMO BASE PARA  
LA ELIMINACIÓN Y ERRADICACIÓN  

DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA  
LAS MUJERES EN ARGENTINA 

ANGÉLICA MARÍA OCHOA DÍAZ 
Universidad del Sinú- Elías Bechara Zainúm- Colombia 

1. INTROUCCIÓN 

La violencia intrafamiliar contra las mujeres lamentablemente no es un 
fenómeno exclusivo de Argentina y de nuestra época. Por el contrario, 
los fenómenos de violencia contra las mujeres han existido en todos los 
países del mundo como consta en la historia de la humanidad. 

En Argentina son abundantes los casos de violencia intrafamiliar, enten-
dida a los fines de este capítulo como aquella violencia que tiene lugar 
dentro de la familia, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 
el mismo domicilio, y que comprende, entre otros, violación, maltrato 
físico, psicológico y abuso sexual. 

El último informe realizado por la casa del encuentro reveló que los fe-
micidios, esto es, los homicidios de mujeres por su condición de ser mu-
jeres en la en los últimos 7 años partiendo del año 2015 a 3 de junio de 
2022, ascienden a un total de 2.041 mujeres muertas por feminicidio81 

Los estereotipos basados en las relaciones de género dan cuenta de roles 
atribuidos a las personas a partir del sexo biológico. Básicamente, esta-
bleciendo una jerarquía en la cual lo masculino es valorado como supe-
rior respecto de lo femenino y convirtiendo la diferencia sexual en de-
sigualdad social. 

 
81 http://www.lacasadelencuentro.org/ 
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Estos estereotipos son representaciones culturales arraigadas en nuestra 
sociedad que nos enseñan cómo debemos comportarnos en función de 
cada sexo. 

Los estereotipos basados en las relaciones de género dan cuenta de roles 
atribuidos a las personas a partir del sexo biológico. Básicamente, esta-
bleciendo una jerarquía en la cual lo masculino es valorado como supe-
rior respecto de lo femenino y convirtiendo la diferencia sexual en de-
sigualdad social. 

Estos estereotipos son transmitidos de generaciones a generaciones a 
través de los principales agentes socializadores como la familia, la es-
cuela, los grupos de iguales y los medios de comunicación. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Determinar a la educación como base para la eliminación y 
erradicación de la violencia intrafamiliar contra las mujeres en 
Argentina. 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS  

‒ Definir los conceptos de Patriarcado, estereotipos, roles y len-
guaje 

‒ Señalar los principales agentes socializadores 

‒ Analizar los sistemas educativos de Argentina, Islandia y Suecia. 

3. METODOLOGÍA 

Esta investigación corresponde al diseño no experimental de tipo longi-
tudinal, toda vez que pretendemos observar y analizar la realidad nor-
mativa sin llevar adelante acción alguna para evaluar su reacción o inac-
ción, buscando datos a través del tiempo en función de determinadas 
variables, específicamente en relación con los conceptos de igualdad, 
estereotipos, lenguaje, patriarcado, educación entre otros. 
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El abordaje de esta investigación es cualitativo. Las técnicas cualitativas 
empleadas en esta investigación son la observación indirecta a través del 
relevamiento de documentos escritos como libros, artículos de revistas, 
documentos científicos, legislación, entre otros.  

4. RESULTADOS 

Estadísticamente se podría decir que, las medidas de protección imple-
mentadas mediante la ley 26.485 de 200982 en Argentina han sido insu-
ficientes para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar contra las 
mujeres, ya que de conformidad con el último informe realizado por la 
casa del encuentro los femicidios han ido en aumento, teniendo como 
saldo en los últimos 7 años un total de 2.041 mujeres muertas por femi-
nicidio. 

Una vez desarrollada la presente investigación se pudo constatar que, la 
violencia contra las mujeres nace de la reproducción de estereotipos de 
géneros. Estos estereotipos no son más que construcciones sociales que 
se transmiten en las generaciones a lo largo del tiempo y que nos indican 
como debemos comportarnos y cuál es nuestro papel en la sociedad te-
niendo en cuenta nuestro sexo de nacimiento, dándole mayor valor a los 
hombres que a las mujeres y trayendo como consecuencia desigualdades 
entre ambos sexos que generan violencia contra las mujeres. 

Si partimos de la idea de que los estereotipos de género son construccio-
nes sociales que se van trasmitiendo de una persona a otra, quiere decir 
que son aprendidos, por lo tanto, creemos que también pueden ser mo-
dificados.  

 Es aquí donde emerge la que, al modo de ver de esta autora, constituye 
la solución más efectiva, por cuanto contribuye a eliminar las ideologías 
patriarcales que habitan en la sociedad y que no nos dejan alcanzar una 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Precisamente esta so-
lución que proponemos es: educación. 

 
82 https://bit.ly/3yyauwS 



‒   ‒ 

Por ello, sugerimos la modificación de la Ley 26.206 de Educación Na-
cional Argentina con el objeto de que se incorpore un sistema coeduca-
tivo. 

La coeducación es aquella que nos hace responder a las necesidades de 
cada sexo y respetar las particularidades físicas, psicológicas y caracte-
rísticas de cada ser. Es decir, debe de reconocer las diferencias existentes 
de cada sexo, pero de una forma complementaria, para asegurar así una 
mejor comprensión y aceptación del otro y otra. 

5. DISCUSIÓN 

5.1. PATRIARCADO, ESTEREOTIPOS, ROLES Y LENGUAJE  

La violencia intrafamiliar contra las mujeres obedece al modelo social 
patriarcal que se viene reproduciendo y legitimando desde la existencia 
de la humanidad. 

El patriarcado se puede concebir como la manifestación e instituciona-
lización del dominio masculino sobre las mujeres, dominio que se ex-
tiende a la sociedad general83. 

Por lo tanto, la sociedad patriarcal es aquella que está constituida por 
una hegemonía claramente masculina, donde el hombre es quien tiene 
el poder y el dominio de la comunidad, es decir, la sociedad es un mo-
delo construido por el hombre, no una estructura necesaria o natural que 
emana de la biología de los seres humanos84. 

Los considerandos del Decreto 1011 de 2010 que reglamenta la ley 
26.48585, hacen referencia a este modelo social patriarcal y sostienen 
que se evidencian en nuestra sociedad cambios graduales vinculados a 
transformaciones socioculturales que tienden a eliminar algunas diferen-
cias de género. Sin embargo, persisten las inequidades basadas en un 
sistema jerárquico de relaciones sociales, políticas y económicas que, 
desde roles estereotipados de género y con la excusa de la diferencia 

 
83 https://bit.ly/3oglwCp 
84 https://bit.ly/3IvX7Sw 
85 https://bit.ly/3yyvZ0w 
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biológica, fijan las características de la masculinidad como parámetro 
de las concepciones humanas y, así, institucionaliza la desigualdad en 
perjuicio de las mujeres. 

Como consecuencia de lo anterior, los hombres se han arrogado para sí 
el rol de productores de cultura, creando estructuras de poder político, 
económico, social, religioso que responden a sus intereses, relegando a 
las mujeres a la reproducción de esas estructuras a través de la crianza y 
educación de los niños y niñas86. 

Es así, como la sociedad va reteniendo, seleccionando y configurando 
un acopio de conocimiento común, que irá variando en ciertos aspectos 
de una sociedad a otra. El acopio común del conocimiento heredado de 
generación en generación juega un claro papel a la hora de designar y 
legitimar identidades por medio de tipificaciones y roles87. 

Estos roles fijos y genéricos que funcionan como una especie de molde 
al cual debemos acomodarnos, aunque no encajemos en él, se convierten 
en estereotipos que atan y nos sujetan a ver y entender el mundo.88  

Por su parte, el inciso e del artículo 2 del decreto reglamentario 
1.011/1089, instituye que se consideran patrones socioculturales que pro-
mueven y sostienen la desigualdad de género las prácticas, costumbres 
y modelos de conductas sociales y culturales, expresadas a través de 
normas, mensajes, discursos, símbolos, imágenes, o cualquier otro me-
dio de expresión que aliente la violencia contra las mujeres o que tienda 
a: 

‒ Perpetuar la idea de inferioridad o superioridad de uno de los 
géneros; 

86 Chiarotti, S. (2007). Violencia de género, mecanismos de seguimientos del sistema inter-
americano. En M. Faillace. Mujer contra la discriminación y la violencia, por el desarrollo social, 
32-39 Marcelo kohan.
87 https://bit.ly/3IvX7Sw
88 Ibidem, p.204
89 https://bit.ly/3RESWbg
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‒ Promover o mantener funciones estereotipadas asignadas a va-
rones y mujeres, tanto en lo relativo a tareas productivas como 
reproductivas; 

‒ Desvalorizar o sobrevalorar las tareas desarrolladas mayorita-
riamente por alguno de los géneros; 

‒ Utilizar imágenes desvalorizadas de las mujeres, o con carácter 
vejatorio o discriminatorio; 

‒ Referirse a las mujeres como objetos. 

Los estereotipos son aquellos que hacen que cuando pensamos en una 
niña, se nos venga inmediatamente a la cabeza el color rosado, un ves-
tido de princesa, una muñeca, o que ésta debe ser siempre delicada y 
cuando pensamos en un niño lo relacionamos con el color azul, una pe-
lota de futbol, autos de juguetes o que los niños no lloran; cuando pen-
samos en las mujeres las imaginamos cuidando a los niños y niñas o 
haciendo los oficios de la casa y cuando pensamos en un hombre lo ima-
ginamos trabajando en una oficina, y así sucesivamente. 

Ser mujeres no impide trabajar, ser independiente y autónomas, ni el ser 
hombre, cocinar, atender a los niños o niñas y ser cariñosos. Nuestra 
experiencia directa contradice los estereotipos. 

Estas situaciones nos llevan a entender que estos modelos son construc-
ciones sociales o culturales creadas por el mismo hombre90. 

Los seres humanos pasamos por un proceso denominado construcción 
del individuo, es decir, las personas venimos al mundo sin noción alguna 
sobre estructuras y modelos sociales. Todo lo que somos como sujeto 
social es aprendido a través de los procesos de socialización: primero en 
la familia, luego en la escuela, más tarde el trabajo y así sucesivamente. 
Todos estos son instrumentos del sistema construidos para socializar al 

 
90 Durkheim, É. (2008). Las reglas del método sociológico (1a ed.). L-sadas. 
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sujeto, para amoldarlo a los parámetros culturales establecidos en deter-
minado momento histórico91. 

Por esta razón el sexismo se aprende desde la infancia, así como también 
la igualdad, debido a que el ser humano nace con una gran plasticidad 
para adaptarse al entorno que es máxima en las primeras edades y va 
reduciéndose con la maduración. Esta característica se comprueba con 
el aprendizaje de la lengua y también de los modelos y expectativas so-
ciales básicos entre los que se encuentra el sexismo o su antítesis, la 
igualdad, que una vez aprendidos tienden a mantenerse actuando como 
una segunda piel92. 

Cuando hablamos de violencia sexista hacemos alusión a las relaciones 
de poder entre los sexos y el sistemático disciplinamiento de un sexo 
sobre otro. El lenguaje puede resultar violento y discriminatorio de mu-
chas maneras, unas obvias como el insulto y otras menos obvias como 
el genérico masculino que deja fuera del lenguaje a las mujeres93. 

Y consideramos que en estas otras maneras menos obvias “Sea de un 
modo más o menos consciente (…) se discrimina a las mujeres: cuando 
no nos mencionan o cuando lo hacen con palabras en masculino”94. 

No podemos pasar por alto que, por medio del lenguaje se nos empieza 
a introducir en el mundo, pero también se nos muestra una visión de ese 
mundo parcializado porque corresponde a los lineamientos patriarcales. 
Prueba de ello es que para referirse a la especie humana se utiliza el 
término hombre, invisibilizando de esta manera a las mujeres. 

La lengua y el lenguaje forman un sistema de signos que los hablantes 
aprenden y retienen en su memoria. Representan un código que conoce 
cada hablante, y que utiliza cada vez que lo necesita. Este código es im-
portante para la comunicación pues nos permite entendernos entre sí. 
Cuando en una cultura la lengua no registra la existencia de un sujeto 

 
91 Parsons Talcott, V., Cazorla, J., y Jiménez, A. (1999). El sistema social. Madrid: Alianza edi-
torial S.A. 
92 https://bit.ly/3IxLElc 
93 https://bit.ly/3Iy1PPv 
94 Urbina, P. (2020). Taller de tesis. Modalidad virtual. Guía de Lectura Módulo 6. Pautas de 
estilo para la tesis. UCES. 
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femenino, éste no existe o no está considerado en dicha cultura. En cam-
bio, un lenguaje inclusivo fomenta la utilización de la lengua en todas 
sus palabras, porque existen en ella las herramientas para construir un 
lenguaje que materialice a las mujeres y al hombre juntos por igual.95. 

Cabe destacar que a los fines de evitar la mencionada invisibilización de 
las mujeres fue necesario que la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura emitiera en 1991 sus Reco-
mendaciones para un uso no sexista del lenguaje96. 

Es que cuando desde la infancia se educa en igualdad, se incorpora un 
lenguaje de género sensitivo, se forman niñas y niños libres de violencia 
y de discriminaciones97. 

Los seres humanos, nos convertimos en seres sociales a través del pro-
ceso de socialización, proceso que tiene lugar desde el mismo momento 
en el que nacemos gracias a los agentes socializadores. 

Mediante este proceso socializador las personas aprendemos, interiori-
zamos e integramos los valores y comportamientos del medio en el que 
vivimos. Al nacer somos biológicamente distintos, pero a través del pro-
ceso de socialización aprendemos valores, actitudes y comportamientos 
que son o no adecuados para nuestro sexo biológico, es decir, el proceso 
de socialización nos convierte cultural y socialmente en mujeres u hom-
bres, lo que hoy conocemos como género98. 

Las únicas diferencias reales entre mujeres y hombres son las biológicas, 
todo lo demás como la sensibilidad, fortaleza, agresividad, delicadeza 
entre otras, son culturales y, por lo tanto, aprendidas en la sociedad. 

 “El contenido de lo que puede ser masculino y femenino no posee nin-
guna esencialidad natural, adquiere diferentes modalidades acordes a 

 
95 Ibidem, pp. 103-118 
96 https://bit.ly/3O5UCHA 
97 https://bit.ly/3aClkKb 
98 Quesada, J. (2014). Estereotipos de género y usos de la lengua. Un estudio descriptivo en 
las aulas y propuestas de intervención didáctica (Tesis de Doctorado). Universidad de Murcia 
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una historicidad socialmente determinada y con variantes en el tiempo 
y en espacio99. 

Podemos señalar como principales agentes socializadores a la familia, 
el sistema educativo, los grupos de iguales y los medios de comunica-
ción. 

5.2. PRINCIPALES AGENTES SOCIALIZADORES 

5.2.1. La familia 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos100-de jerarquía 
constitucional- determina en el artículo 17.1 que: “La familia es el ele-
mento natural y fundamental de la sociedad”. 

Definimos a la familia como el eje de la socialización primaria, pues se 
encarga de introducir a las personas valores, conductas y estereotipos 
legitimados en la misma sociedad101.  

La familia es, por ende, el primer y principal agente de socialización, es 
donde más pasamos tiempo. En ella aprendemos y desarrollamos me-
diante la observación y la imitación, las normas y los valores que se 
consideran adecuados en la sociedad en la que vivimos. 

La familia es el primer agente en el tiempo, durante un lapso más o me-
nos prolongado tiene prácticamente el monopolio de la socialización y, 
además, especialmente durante la infancia muchas veces selecciona o 
filtra de manera directa o indirecta a las otras agencias, escogiendo la 
escuela a la que van los niños [y niñas], procurando seleccionar a los 
amigos [y amigas] con los cuales se relacionan […]. En ese sentido, la 
familia es un nexo muy importante entre el individuo y la sociedad102. 

En relación al género, son las figuras parentales las primeras en sociali-
zar a sus descendientes en torno a una designación genética 

 
99 Saal, f. (1998). Palabras de analista. siglo XXI. 

20 https://bit.ly/3APUlpv  

21 Stalcup, R. (1999). Sociología y educación (1a ed.). Paidos. 
99 https://bit.ly/3O62vwG 
100 https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos 
101 https://es.wikipedia.org/wiki/Estereotipo 
102 https://es.wikipedia.org/wiki/Familia 
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fundamentada en las características anatómicas de sus bebés, seguida de 
un proceso de identificación y de un cumplimiento o ejercicio de los 
papeles reforzados o castigados socioculturalmente adscritos para uno u 
otro sexo y, por lo tanto, para el género fundado sobre aquel103. 

En primera instancia el bebé se comunica con la familia mediante el 
llanto, el cual, será interpretado de diferentes modos dependiendo del 
sexo; quizás los padres les comenzarán a decir a los niños que los niños 
no deben llorar dándoles a entender que la sensibilidad y los sentimien-
tos no son para ellos, sino más bien para las niñas. 

La niña puede llorar y desahogarse; el niño debe contener las lágrimas 
porque es un hombre104. 

A medida que crecen las niñas se les comienza a inculcar actividades 
con muñecas y otros juegos similares, mientras que a los niños se les 
inculca comportamientos como la competitividad, el espíritu emprende-
dor y la agresividad105. 

Estos calificativos diferentes en función al sexo hacen que los niños asi-
milen que deben de ser fuertes, valientes, decididos, sin miedo y a las 
niñas que deben se bellas, cuidadosas, femeninas y delicadas.  

Todos estos estereotipos se irán reforzando mediante los cuentos de ha-
das, los dibujos animados, la televisión, las canciones infantiles entre 
otros, donde las niñas aparecen como sujetos pasivos. 

5.2.2. Sistema educativo 

Las distintas ideologías, valores y estereotipos vigentes en una sociedad 
se transmiten a las nuevas generaciones a través de los sistemas educa-
tivos. Este sistema educativo está compuesto por instituciones que pue-
den ser públicas o privadas. 

 
103 Vielma, S. (2003). Estilos de crianza, estilos educativos y socialización. ¿Fuentes de bie-
nestar psicológico? Universidad de los Andes 
104 García, A. (1988). Lenguaje y discriminación sexual. Montesino editores S.A 
105 Ibídem, p. 349 
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Los niños y niñas al ingresar a las escuelas ya saben cuál es su identidad 
sexual y cuál es el papel que les corresponde, aunque no tengan todavía 
muy claro el alcance y el significado de este concepto. La escuela cola-
bora en la clarificación conceptual del significado de ser niña o niño. 
Este mecanismo es muy sutil, tanto que no somos conscientes y, por 
ende, no necesita razonamiento ni justificación. La escuela, además de 
transmitir conocimiento también nos transmite valores, comportamien-
tos y actitudes que consideran propios para cada sexo dependiendo de la 
sociedad en la que nos desarrollemos106. 

5.2.3. Grupos de iguales 

El grupo de iguales también cumple un rol de transmisión de cultura 
debido a que los niños y niñas acuden desde tempranas edades a sitios 
como clubes e instituciones donde se desarrollan con otros niños y niñas 
con los que comparten sus experiencias, valores o desvalores. En estos 
grupos se ven determinados comportamientos que generan desigualdad, 
violencia y, muchas veces, burlas107. 

El grupo de iguales actúa como un agente de socialización, incluso antes 
de que el niño o niña comience el colegio. No obstante, es en el colegio 
donde estos grupos se refuerzan o, por el contrario, se oponen a la idea, 
valores, actitudes y modelos comportamentales y a las habilidades 
aprendidas en casa y en la escuela108. 

El grupo de iguales tiene una importante acción socializadora, pues allí 
se aprende, se descubre y se comparten experiencias nuevas, se interio-
rizan los roles de liderazgo, de sumisión, cooperación y competición de-
pendiendo del sexo, la edad y zona geográfica.  

A medida que los niños [y niñas] crecen, aprenden que las relaciones 
con los adultos son esencialmente verticales, ya que éstos son los que 
tienen el poder y los jóvenes tienen que obedecer y someterse, por ejem-
plo, a los deseos de los padres. Con sus iguales los niños [y niñas] 

 
106 Moreno, M. (2000). Como se enseña a ser niña: el sexismo en la escuela. Icaria 
107 Chiarotti, S. (2007). Violencia de género, mecanismos de seguimientos del sistema inter-
americano. En M. Faillace. Mujer contra la discriminación y la violencia, por el desarrollo social, 
32-39 Marcelo kohan 
108 https://bit.ly/3yYuslY 
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aprenden las relaciones horizontales, que son más equitativas y menos 
jerárquicas. Además, en el periodo de preadolescencia, los sexos se se-
paran para crear los agrupamientos de un solo sexo tan evidentes en los 
patios de las escuelas primarias. En estos grupos del mismo sexo se re-
presentan roles de género y juegos diferentes109. 

Cuando estos grupos de iguales se agrupan en los colegios las niñas bus-
can tener mejores amigas, aprenden a comunicarse entre ellas y esto 
hace que sus relaciones sean más sentimentales; los niños, por el contra-
rio, no suelen tener un mejor amigo, lo que hace que hablen entre todos 
ellos y sus relaciones se basen en la competitividad.  

5.2.4. Medios de comunicación 

Los medios de comunicación hoy son la nueva escuela. Desde pequeños 
los niños y niñas aprenden a partir de ellos y se basan en las diferentes 
informaciones que éstos transmiten110. 

No es secreto que en nuestra sociedad existe una imagen estereotipada 
que conlleva a la discriminación entre hombres y mujeres, lo que con-
lleva a que los medios de comunicación se conviertan en un agente so-
cializador, porque constituyen uno de los mayores encargados de distri-
buir esta información mediante la televisión, la radio, el cine, el teléfono, 
Internet, la prensa, entre otros. 

Un niño y una niña van a actuar en diferentes situaciones dependiendo 
de lo que hayan visto y observado en diferentes medios. 

 “Los medios de comunicación, sean conscientes o no, proponen pautas 
de comportamiento y modos de referencia para toda la comunidad y con-
tribuyen a perpetuar el orden social establecido”111. 

Los medios inciden hoy más que nunca en la educación de las nuevas 
generaciones, moldean gustos y tendencias en públicos de todas las eda-
des, e incluso, influyen en la manera como la persona se relaciona con-
sigo misma, con sus semejantes y con el mundo112. 

 
109 Coleman, J., y Hendry, L. (2003). Psicología de la adolescencia. Madrid: Morata 
110 Marshall, H. (1997). El medio es el mensaje. Paidos Iberica. 
111 Bach, M. (2000). El sexo de la noticia. Barcelona: Icaria. 
112 https://bit.ly/3RwE66A 
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5.3. SISTEMAS EDUCATIVOS DE ARGENTINA, ISLANDIA Y 

SUECIA. 

5.3.1. Leyes de educación de Argentina 

A continuación, se realizará un análisis del sistema educativo argentino 
y sus modalidades de enseñanza con el fin de determinar si contribuye a 
reproducir los estereotipos que conllevan a la desigualdad entre hombres 
y mujeres. 

Es de vital importancia realizar un estudio de los modelos educativos ya 
que, son conceptualizaciones que partiendo de determinados presupues-
tos teóricos sirven de guía o marco de referencia a la hora de implantar 
determinadas medidas y cambios. Las creencias y valores del profeso-
rado, la familia y los distintos agentes educativos tienen un gran peso en 
la implantación de un modelo educativo concreto113. 

Argentina a lo largo de la historia sancionó distintas leyes que han regu-
lado el derecho constitucional a la educación. La primera es la ley 463 
de subvención de 1871114, sancionada con el fin de permitir girar fondos 
a las escuelas provinciales con urgencia económica. 

Posteriormente, mediante la ley 1.420 de 1884 se estableció la instruc-
ción primaria obligatoria, gratuita y gradual en todo el territorio nacio-
nal. La obligatoriedad suponía la existencia de la escuela pública al al-
cance de todos los niños, lo que posibilitó el acceso a un conjunto mí-
nimo de conocimientos.  

Luego la Ley 4874115, conocida como ley Láinez por ser su autor el pe-
riodista y senador Manuel Láinez, sancionada el 17 de octubre de 1905, 
vino a complementar a la Ley 1.420116, pues su objetivo fue crear escue-
las primarias y rurales en aquellas provincias que así lo pidieran. 

 
113 García, A. (1988). Lenguaje y discriminación sexual. Montesino editores S.A. 
114 https://bit.ly/3aAiMfH 
115 https://bit.ly/3z3ah6l 
116 https://bit.ly/3P4RzRv 
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Más adelante a través de la ley de transferencia 24.049 de 1991117 se 
facultó al Poder Ejecutivo Nacional a transferir a las provincias y a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires los servicios educativos 
administrados en forma directa por el Ministerio de Cultura y Educación 
y por el Consejo Nacional de Educación Técnica, así como también las 
facultades y funciones sobre los establecimientos privados reconocidos. 

Seguidamente, mediante la ley Federal de la Educación 24.195 en 
1993118 se buscó posibilitar la formación integral y permanente del hom-
bre y la mujer teniendo en cuenta principios como: el fortalecimiento de 
la identidad nacional; la igualdad de oportunidades; la equidad de los 
servicios educativos; la educación concebida como proceso permanente; 
la erradicación del analfabetismo; el apoyo y estímulo de los programas 
alternativos de educación; la participación de la familia, de la comuni-
dad, de asociaciones docentes u organizaciones sociales.  

No obstante, en 1995 mediante la ley de educación superior 24.521119 se 
estableció que el Estado Nacional debe garantizar la igualdad de opor-
tunidades y condiciones en el acceso a la educación. Como se puede 
observar, es aquí donde por primera vez se nos habla de políticas de 
inclusión educativa. 

Hoy en día la ley más importante y vigente en materia de educación es 
la ley de Educación Nacional 26.206 de 2006120, la cual se ocupa de 
organizar y reglamentar el sistema educativo Nacional. 

Esta ley establece en sus artículos 4 y 8 que el Estado Nacional y las 
Provincias tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer 
una educación integral, permanente y de calidad para todas y todos los 
habitantes de la Nación garantizando la igualdad, gratuidad y equidad 
en el ejercicio de este derecho basado en los valores de libertad, paz, 
solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y 
bien común. 

 
117 https://bit.ly/3O6dEh7 
118 https://bit.ly/3O67BJg 
119 https://bit.ly/3yEXV2X 
120 https://bit.ly/3PnbWZD 
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A su vez, la ley 26.206 en su artículo 11 establece como fines y objetivos 
de la política educativa nacional: asegurar una educación con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, brindar una formación ciudadana 
comprometida con los valores, libertad, solidaridad, entre otros, y espe-
cíficamente en su inciso f establece como finalidad principal asegurar 
las condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las perso-
nas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo. 

Igualmente, la mencionada ley en sus artículos 17 y siguientes contiene 
numerosas disposiciones a razón de la formación del docente como eje 
para promover la construcción de una identidad basada en la autonomía 
profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el 
trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las 
posibilidades de aprendizaje de las alumnas y alumnos. 

Los preceptos de la ley 26.206 a los que hemos hecho referencia nos 
llevan a inferir que la ley busca instaurar un sistema de educación coedu-
cativo, el cual apunta a una propuesta pedagógica donde la educación se 
imparte de manera conjunta e igualitaria entre mujeres y hombres, libre 
de todo estereotipo disvalioso en los aprendizajes proporcionados121. 

No obstante, creemos que este sistema de educación coeducativo no se 
ha implementado en su totalidad en Argentina. Ello por cuanto muchas 
veces se tiende a confundir con el sistema de educación mixta, cuando 
en realidad sus significados son distintos. 

La enseñanza mixta no es la coeducación. La coeducación va mucho 
más allá de mezclar niños y niñas en el mismo salón de clases. Muy por 
el contrario, debe responder a las necesidades de los sexos y respetar las 
particularidades físicas, mentales y características de cada ser. Es decir, 
debe afirmar el valor específico pero complementario de cada sexo, para 
asegurar así una mejor comprensión y aceptación del otro y otra122. 

 
121 Chiarotti, S. (2007). Violencia de género, mecanismos de seguimientos del sistema inter-
americano. En M. Faillace. Mujer contra la discriminación y la violencia, por el desarrollo social, 
32-39 Marcelo kohan 
122 Brense, E. (1972). La coeducación y la enseñanza mixta. Marova. 
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Por lo tanto, en nuestra opinión, enfatizamos una vez más, coeducar va 
más allá de que los niños y niñas compartan aulas. Implica que los niños 
y niñas desarrollen sus habilidades y capacidades personales en un plano 
de igualdad independientemente a su sexo biológico.  

En ese sentido entendemos que en la implementación de la coeducación 
debe utilizarse la transversalidad. 

Al respecto el numeral 3 del artículo 11 de la ley 26.485 de 2009123 si 
bien no se refiere a la coeducación concretamente establece que se de-
berá incorporar en los planes de estudios de todos los niveles educativos 
de manera transversal la perspectiva de género, por lo que podemos in-
ferir que está refiriendo a un sistema coeducativo que se debe aplicar de 
manera transversal en todos los niveles educativos. 

Para nosotros la coeducación constituye una herramienta que contribuye 
a eliminar los estereotipos de superioridad del hombre sobre las mujeres, 
estereotipos que generan la violencia intrafamiliar que hoy en día afecta 
la vida de muchas mujeres en Argentina. 

Por consiguiente, a continuación, se analizará los sistemas educativos de 
coeducación que han funcionado en sus respectivos países y que tienen 
como fin que las personas evolucionemos, que dejemos atrás las atadu-
ras sexistas del patriarcado en aras de eliminar las desigualdades entre 
hombres y mujeres y, consecuentemente, la violencia intrafamiliar con-
tra las mismas. 

5.3.1. Sistema educativo Hjalli islandés 

Según el ranking sobre igualdad de género del Foro Económico Mun-
dial, Islandia lleva una década liderando el primer lugar de la lista con 
un porcentaje de 85% del cierre de la brecha de género, seguido por No-
ruega y Suecia. Argentina lamentablemente perdió dos puestos en com-
paración al informe anterior, quedando en el puesto N.º 36124. 

 
123 https://bit.ly/3PnbWZD 
124 https://bit.ly/3AIZG1G 
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El secreto de Islandia para liderar esta lista es un sinnúmero de derechos 
reconocidos a las mujeres. 

Sin embargo, para este autor, el secreto más importante de Islandia para 
lograr una igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres es la utili-
zación de un sistema educativo denominado Hjalli, el cual fue creado en 
al año 1989 por Margrét Pála Ólafsdóttir, una educadora feminista. Su 
autora inició el modelo primero con preescolares en 1989 y a partir de 
2003 con la primaria. Actualmente atiende 17 colegios en etapa infantil, 
primaria y primer ciclo de secundaria, esto es aproximadamente un total 
de 2000 alumnos, por lo que cuenta con unos 450 profesionales125. 

El sistema educativo Hjalli es reconocido por su labor con educación 
diferenciada que tiene como objetivo liberar a los niños y las niñas de 
los roles de género tradicionales y los estereotipos. Este método coedu-
cativo tiene tres pilares fundamentales que son: la Igualdad, la creativi-
dad y la democracia126. 

Este enfoque educativo fue polémico al principio. No obstante, cabe des-
tacar que en 1997 obtuvo un premio del Ministro de Igualdad de Dere-
chos del país y en 2006 obtuvo la Cruz del Caballero de la Orden Islan-
desa del Halcón del Presidente de Islandia por innovación en educa-
ción127. 

La idea de este método educativo es desterrar los prejuicios y debilida-
des de cada sexo, a los niños y niñas se les inculca que deben comuni-
carse y hablar más sobre sus sentimientos y a que deben hacerse cargo 
los unos de los otros. A las niñas se les anima a ser asertivas y hacer gala 
de su resistencia física. Ello por cuanto se observó que las niñas eran 
más retraídas, más calladas y menos activas que los niños y, por ende, 
los niños acaparaban la mayor atención de los profesores, lo que sin 
dudas generaba desigualdad para las niñas128. 

 
125https://bit.ly/3yzIxoA 
126 https://bit.ly/3P3w2sc 
127 https://bit.ly/3yzIxoA 
128 https://bit.ly/3RywUXF 
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Este sistema educativo se concibe como una manera innovadora de plan-
tear el trabajo en el aula. Por ejemplo, para garantizar la igualdad el sis-
tema promueve que los niños trabajen en grupos pequeños de un solo 
sexo durante la mayor parte de su jornada escolar. Esto sirve para libe-
rarlos de los roles de género tradicionales y del comportamiento este-
reotipado129. 

Esto en el currículum se llama trabajo de compensación.130 

El objetivo final para la separación de los niños y niñas es la combina-
ción exitosa de los géneros y esto se practica con tiempos regulares jun-
tos una vez al día, y evitando presentar proyectos que se adapten a un 
género mejor que el otro. Ello busca que los niños y niñas disfruten los 
tiempos juntos y encuentren deseable encontrarse, compartiendo lo 
aprendido131. 

Para este modelo educativo la igualdad de género construye el carácter. 
Y por ello se hace todo lo posible para eliminar el sesgo de género en 
todos los sentidos132. 

5.3.2. Modelo educativo de Suecia Trodje 

Este modelo educativo empezó cuando los niños y niñas apenas tenían 
2 años e ingresaron al preescolar y las maestras inmediatamente identi-
ficaron un problema. Los alumnos y alumnas de preescolar del Seafarer, 
ubicado en Estocolmo, estaban demasiado inquietos y centrados en sí 
mismos. Los niños gritaban, golpeaban y pataleaban; las niñas, en cam-
bio, lloraban. A los docentes les inquietó verlos y reconocer en ellos que 
el grupo se dividía según los lineamientos de género tradicionales. Y 
para esa escuela eso no estaba bien133. 

 
129 https://bit.ly/3P3w2sc 
130 130 https://bit.ly/3RywUXF 
131 https://bit.ly/3RyytVx 
132 https://bit.ly/3yzIxoA 
133 https://bit.ly/3P49YOf 
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Así, los maestros sacaron todo lo que pudiese dividirlos y convertirlos 
en estereotipos de lo que creemos de un niño y una niña134.  

La ciencia puede debatir aún si las diferencias de género se originan en 
la biología o la cultura, pero muchos de los preescolares financiados por 
el gobierno de Suecia están realizando una desconstrucción de ellas. Los 
programas de estudio estatales animan a los maestros/as y directores/as 
a que adopten su papel de ingenieros/as sociales y contrarresten tanto 
los roles como los patrones de género tradicionales. 

En este sistema educativo los profesores/as evitan referirse a los demás 
con pronombres masculinos o femeninos y, en lugar de ello, utilizan el 
pronombre personal neutro hen que significa “ellos” en sueco como al-
ternativa a los pronombres específicos de género hon y han “ella y él”. 
También han abandonado las palabras mamá y papá y se refieren a am-
bos como progenitor, y utilizan la expresión profesional de la salud en 
lugar de doctor o doctora135.  

Los niños de esta escuela no muestran ninguna preferencia marcada por 
compañeros de juego del mismo género y es menos probable que supon-
gan cosas con base en estereotipos136 (Barry, 2018, párr. 2). 

Hoy los niños y niñas que hace 20 años estrenaron el programa de Trodje 
ya son adultos. Elin Gerdin, por ejemplo, tiene 26 años. Fue parte de la 
primera generación y está estudiando para ser maestra. Ella sabe que en 
apariencia es convencionalmente femenina. Sabe que el género es una 
imposición cultural y estética. Algo que uno decide llevar puesto. En sus 
palabras: Es una elección que tomé porque soy esta persona. Y soy esta 
persona porque soy producto de la sociedad137. 

En definitiva, creemos que los estereotipos de género impuestos afian-
zan la desigualdad y generan violencia intrafamiliar contra las mujeres. 

 
134 https://nyti.ms/3Pc1kxm 
135 https://bit.ly/3RwJ1UR 
136 https://nyti.ms/3Pc1kxm 
137 https://nyti.ms/3Pc1kxm 
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6. CONCLUSIONES  

Como lo hemos reiterado en varias ocasiones para esta autora el sistema 
de coeducación es una herramienta clave para acabar con las desigual-
dades y la discriminación contra las mujeres y, por ende, para prevenir 
y erradicar el flagelo de la violencia que las afecta.  

La lucha contra la discriminación exige un cambio cultural que modifi-
que las conductas y favorezca la aparición de una cultura social y polí-
tica basada en la equidad, la reciprocidad y el respeto a las diferencias.  
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CAPÍTULO 26 

UN ANÁLISIS DE LOS ESTEREOTIPOS DE GÉNERO:  
VILLANOS Y VILLANAS EN LAS PELÍCULAS DISNEY 

MARÍA DÍAZ GARCÍA 
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1. INTRODUCCIÓN  

1.1. IMPORTANCIA DE LA INFORMACIÓN VISUAL EN EL DESARROLLO DE LOS 

NIÑOS Y NIÑAS 

Los medios de comunicación y las redes sociales contribuyen al desa-
rrollo integral de los niños y niñas (Duriez et al. 2013). Estos son consi-
derados como unos excelentes transmisores de ideas e información, a la 
vez que ofrecen una enseñanza en valores que ayudará a guiar su com-
portamiento (Herrera, 1995).  

Aunque, por otro lado, estos pequeños y pequeñas “contemporáneos/as” 
se encuentran expuestos a una gran cantidad de información visual difí-
cil de controlar por las familias, debido a la cultura tan mediática en la 
que vivimos (Chacón y Morales, 2014).  

Resulta complicado entender cómo los infantes procesan y comprenden 
la información que reciben de su entorno, pues puede ocurrir que la vi-
sión que estén percibiendo se encuentre alterada y no se corresponda con 
la realidad (Chacón y Morales, 2014). Por este motivo es de gran rele-
vancia seleccionar adecuadamente el tipo de contenido que queremos 
transmitir a los escolares.  

A la hora de enseñar nuevos contenidos a los más pequeños debemos 
tener en cuenta qué queremos enseñar, cómo y con qué fin. Es decir, 
seleccionar una metodología, objetivos y contenidos adecuados a la 
edad, circunstancias o contexto y necesidades de nuestro alumnado 
(Bermejo & Ballesteros, 2017).  
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Las películas y dibujos infantiles se convierten en un recurso muy útil y 
llamativo para el estudiantado por los siguientes motivos (Herrera, 
1995):  

‒ Avivan la curiosidad de los niños y niñas debido a su carácter 
audiovisual.  

‒ Permite que objetos y animales tengan una voz propia, al igual 
que los seres humanos.  

‒ La capacidad interpretativa del dibujo tiene un gran valor pe-
dagógico. 

‒ Crea un espacio de fantasía donde todo es posible, ayudando a 
desarrollar la imaginación.  

De manera que podemos concluir afirmando que los dibujos animados 
suponen un extraordinario medio para la producción de materiales edu-
cativos (Herrera, 1995).  

1.2. ROLES DE GÉNERO QUE SE LE ATRIBUYEN A LOS PERSONAJES MASCU-

LINOS Y FEMENINOS 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el género hace refe-
rencia a “los roles, las características y oportunidades definidos por la 
sociedad que se consideran apropiados para los hombres, las mujeres, 
los niños, las niñas y las personas con identidades no binarias”. Por su 
parte el sexo se refiere a las “características físicas, biológicas, fisioló-
gicas y anatómicas que definen a los seres humanos como hombre o 
mujer” (Jiménez, 2018). 

De esta manera el género está cargado de estereotipos; definidos como 
el conjunto de características atribuidas por la sociedad a los hombres y 
mujeres (Castillo y Montes, 2014).  

Respecto a los estereotipos femeninos, la mujer suele presentarse como 
la encargada del cuidado del hogar y la crianza de los niños, mientras 
que el hombre se encarga de trabajar y, normalmente, mantener econó-
micamente a la familia. Pero no solo encontramos estereotipos en el 
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ámbito doméstico, en muchos otros contextos como la moda, los anun-
cios publicitarios y por supuesto, el cine también están presentes.  

A las mujeres se les atribuyen tradicionalmente adjetivos relacionados 
con la sumisión, la fragilidad, etc. Todos ellos referentes al nivel emo-
cional y afectivo, sin embargo, a los hombres se los relaciona con atri-
butos como la valentía o la fortaleza (Jiménez, 2018).  

Hemos seleccionado dos villanas: Maléfica y Cruella y a dos villanos: 
Gastón y Jafar para llevar a cabo una investigación sobre estereotipos de 
género en estos personajes tan característicos, así como un paralelismo 
con sus antagonistas.  

Las villanas, a comparación de los villanos, suelen presentarse como 
personajes sexualizados, es decir, las villanas se muestran como mujeres 
poderosas, sensuales, y atractivas, tanto por su personalidad, de carácter 
fuerte y ambicioso, como por su físico, pues suelen ir vestidas con ropa 
ajustada y muy maquilladas, realzando sus expresiones faciales y cor-
porales (Cueto, 1997). En cuanto a los villanos encontramos unas carac-
terísticas completamente opuestas, no resultan tan deseables y, además, 
en numerosas ocasiones resaltan por su fealdad. 

1.3. IMPORTANCIA DEL VILLANO/A DENTRO DE LA PELÍCULA 

Los villanos y villanas resultan importantes dentro de una historia por-
que sin ellos la trama carecería de valor, el protagonista bondadoso de-
jaría de serlo si los villanos no pusieran obstáculos que este tuviera que 
superar (Jiménez, 2010).  

Propp (2011) reivindica que las principales funciones de los villanos y 
las villanas consisten en perturbar la tranquilidad del resto de personajes 
provocando acontecimientos dramáticos y negativos.  

En toda película en la que aparece un villano o villana aparece también 
otro personaje caracterizado, por lo contrario, ser el bueno de la película. 
El dualismo entre bondad y maldad supone el eje central de la trama y 
ambos personajes son fácilmente identificables (Monleón, 2020). 
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1.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS VILLANOS Y VILLANAS 

En la construcción del villano siempre encontramos una serie de carac-
terísticas que lo hacen fácilmente identificable. 

En cuanto a la personalidad, se caracteriza por su crueldad y carácter 
vengativo y ambicioso. Físicamente suelen ser llamativos por su vestua-
rio, normalmente en tonos oscuros y por algunos elementos identificati-
vos como tatuajes, cicatrices, risa malvada, etc. También por su sem-
blante serio y ceño fruncido (Jiménez, 2010).  

El villano/a es un personaje que se siente bien haciendo el mal (Jiménez, 
2010). Todas las peculiaridades mencionadas sobre estos personajes nos 
hacen asimilar de manera automática que se trata de un villano o una 
villana cuando aparece en pantalla, y con el que es fácil asociar un dua-
lismo bueno/malo con su antagonista.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este trabajo consiste en realizar un análisis de 
los estereotipos de género de los villanos y las villanas de la productora 
Disney y una comparativa con sus antagonistas en las correspondientes 
películas evaluando la moralidad de cada uno de ellos.  

De acuerdo con el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en Educación Infantil, 
respecto a los objetivos generales, los siguientes conciernen con nuestro 
tema de estudio:  

a. Conocer su propio cuerpo y el de otros, así como sus posibili-
dades de acción y aprender a respetar a los demás.  

b. Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  
c. Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.  
d. Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresiva-

mente pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica 
de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.  

e. Promover, aplicar y desarrollar normas sociales que fomenten 
la igualdad entre hombres y mujeres. 
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Una vez analizados los objetivos del nuevo Real Decreto, podemos es-
tablecer una serie de objetivos específicos para llevar a cabo el análisis 
de los estereotipos de género de los villanos y villanas de Disney sus 
correspondientes antagonistas. Los objetivos son los siguientes: 

‒ Conocer la evolución personal de los villanos y villanas Dis-
ney, es decir, si siempre han sido malos, o en un principio fue-
ron buenos pero su maldad se debe a los acontecimientos que 
han tenido lugar a lo largo de su vida.  

‒ Identificar si los antagonistas de los villanos son personas bon-
dadosas por naturaleza o simplemente lo son si los compara-
mos con su villano o villana.  

‒ Diseñar categorías de análisis para establecer diferencias de 
género entre villanos y villanas, tanto físicas como psicológi-
cas. 

‒ Determinar los roles tradicionalmente establecidos a los perso-
najes masculinos y femeninos, así como los prejuicios que se 
transmiten a través de este tipo de contenido.  

‒ Reconocer conceptos como igualdad, sexo y género, así como 
las diferencias entre lo asociado a lo masculino y la femenino, 
comprendiendo cómo afectan estos estereotipos reflejados en 
las películas Disney a las vidas de los niños y niñas.  

‒ Realizar una iniciación a la investigación, elaborando una en-
cuesta para conocer la opinión de los estudiantes universitarios, 
en grado de Educación Infantil o Primaria respecto a este tema.  

3. METODOLOGÍA 

3.1. PELÍCULAS SELECCIONADAS 

En este trabajo nos vamos a centrar en el análisis de algunos de los vi-
llanos y villanas de la famosa productora Disney para analizar los rasgos 
y estereotipos de género atribuidos a estos personajes, así como una 
comparación con sus antagonistas.  
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Las películas seleccionadas para llevar a cabo esta investigación han 
sido:  

‒ Aladdín (Disney, 1994)  

‒ La Bella y la Bestia (Disney, 1991)  

‒ Cruella (Disney, 2021)  

‒ Maléfica (Disney, 2014) 

Se han seleccionado estas cuatro películas porque resulta muy intere-
sante la comparativa entre los personajes principales y sus villanos. En 
primer lugar, Aladdín es considerado el bueno de la película frente a su 
villano Jafar, a pesar de que Aladdín es un ladrón. En cuanto a la Bella 
y la Bestia, Bestia es considerado el bueno porque es un príncipe, aunque 
en realidad trata a Bella igual que lo hace el principal villano de la pelí-
cula, Gastón.  

En relación a Cruella y Maléfica, se presentan con las características 
típicas que se les asignan a las villanas; ambiciosas, poderosas e inde-
pendientes, algo que podríamos relacionar con feminismo. Pero a su vez 
con unas características físicas muy atrayentes al público, llegando a ser 
sexualizadas. Mientras que a las princesas se las muestra con un rostro 
angelical, las villanas se vuelven deseables (Cueto, 1997). 

3.2. BREVE RESUMEN DE CADA PELÍCULA Y RASGOS PRINCIPALES DE LOS 

VILLANOS Y VILLANAS  

Aladdín  

Aladdín es un ladrón que se enamora de la hija del sultán. Para conquis-
tarla acepta el desafío que le propone Jafar, un malvado mago que in-
tenta engañar a Aladdín para que se introduzca en una cueva en busca 
de una lámpara mágica que le concederá tres deseos. Jafar es un psicó-
pata, capaz de destruir a cualquiera que se interponga en sus planes. Este 
villano esconde su verdadera personalidad, malévola y sádica, tras la de 
un hombre honrado y respetuoso. Lo que caracteriza a este personaje es 
que posee un bastón con forma de cobra que le sirve para hipnotizar a 
las personas y así poder manipularlas.  
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La Bella y la Bestia  

Bella es una hermosa joven hija de Maurice, un inventor al que todo el 
mundo toma por loco. En uno de sus viajes se pierde y encuentra refugio 
en el castillo de la Bestia, esta, muy enfadada lo rapta, entonces Bella va 
a buscarlo y decide ocupar el lugar de su padre y ser la prisionera de la 
Bestia. Gastón está enamorado de Bella y pretende casarse con ella, pero 
esta se enamora de Bestia. Gastón está decidido a conquistar el corazón 
de Bella, aunque esto suponga acabar con su verdadero amor. Gastón es 
un personaje arrogante, egoísta y narcisista obsesionado con Bella. Su 
arrogancia lo lleva a perder la batalla contra la Bestia.  

Cruella  

Esta famosa villana hace su primera aparición en la película 101 Dálma-
tas. Esta mujer fanática de la moda está obsesionada con las pieles de 
los animales, en especial las de los dálmatas. Se asocia con un grupo de 
ladrones para robar unos dálmatas y poder hacerse un abrigo con sus 
pieles, para vengarse de su principal enemiga. Cruella es una estafadora, 
deseosa de poder y reconocimiento. Podríamos definirla como megaló-
mana, “sus delirios de grandeza la llevan a ejercer el mal” (Jiménez, 
2010).  

Maléfica 

Maléfica es la villana de La Bella Durmiente. Enfadada porque los pa-
dres de la princesa no la han invitado al bautizo de ésta, decide obse-
quiarle con una maldición. Al cumplir quince años se pinchará el dedo 
con la aguja de una rueca y caerá en un profundo sueño del que solo 
despertará con un beso de amor verdadero. En la versión de dibujos ani-
mados la princesa despierta con un beso del príncipe, sin embargo, en la 
película dedicada a esta villana la princesa despierta cuando Maléfica la 
besa, dejando de lado el amor romántico y pasando a un amor maternal. 
En Maléfica vemos una clara evolución del personaje ya que esta hada 
en un principio era buena, pero debido a los diferentes acontecimientos 
que se suceden en su vida se vuelve una persona fría y hostil que hace 
daño como venganza a todo su sufrimiento personal. 
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3.3. METODOLOGÍA 

La metodología que vamos a utilizar en este proyecto de investigación 
es de tipo cualitativo y cuantitativo, además de descriptiva.  

Rodríguez et al. (1995) definen los datos cualitativos como aquellos que 
no pueden ser expresados con números. En este sentido, la información 
obtenida a través de las respuestas narrativas de los y las participantes 
en la investigación se consideran de carácter cualitativo.  

Por otro lado, en la metodología cuantitativa, “respuestas mensurables” 
(Sánchez & Suárez, 2022), encontramos datos de naturaleza numérica. 

3.4. PARTICIPANTES 

El estudio fue realizado por estudiantes de los grados de Educación In-
fantil y Primaria pertenecientes a la Universidad de Córdoba.  

Del total obtenido, el 82, 6% de las participantes se identifican con el 
sexo femenino y tan solo el 17,4% con el sexo masculino. Es interesante 
conocer la perspectiva de ambos sexos en cuanto a los estereotipos pre-
sentes en las películas seleccionadas para el estudio, para comprobar de 
qué manera ha influenciado este tipo de contenidos en la construcción 
del género.  

De igual manera encontramos un desequilibrio entre las titulaciones ya 
que el 84,1% de los estudiantes pertenecen al Grado de Educación In-
fantil y el 15,9% restante al Grado de Educación Primaria.  

Con respecto a la franja de edad, el 45,7% se encuentra entre los 18 y 
los 22 años, el 41,3% entre los 22 y los 26, y un 13% supera los 26 años 
de edad. 
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3.5. INSTRUMENTOS 

Para llevar a cabo esta investigación hemos realizado una encuesta a 
través de la plataforma Google Forms, con el objetivo de conocer qué 
opinan los estudiantes de los grados previamente mencionados, sobre 
los villanos y villanas Disney, y en qué grado usarían ellos o no las di-
ferentes películas seleccionadas basándose en los estereotipos de género 
y comportamiento de los mismos. 

3.6. PROCEDIMIENTOS 

Realizaremos un análisis de los villanos y villanas Disney y sus antago-
nistas y posteriormente se examinarán los datos obtenidos en la encuesta 
para conocer qué opinan los y las estudiantes de educación sobre este 
tema. Para elaborar la encuesta hemos procedido al visionado de las pe-
lículas seleccionadas y se han tenido en cuenta los siguientes aspectos 
para la elaboración de las preguntas:  

‒ Apariencia física  
‒ Presencia del amor romántico y/o maternal  
‒ Principal rol del protagonista o coprotagonista y su antagonista  
‒ Evolución del villano o la villana  
‒ Personalidad  
‒ Trama de la película  
‒ Conflicto entre el villano/a y el protagonista  
‒ Estereotipos de género  

El cuestionario elaborado consta de treinta y tres preguntas de dos tipos: 
opción múltiple y respuesta larga. Incluye tres preguntas preliminares 
en las que se recoge información sobre el sexo, el grado y la edad de los 
participantes.  

Las preguntas se encuentran divididas por secciones, de manera que en-
contramos principalmente cuatro secciones, una por cada película selec-
cionada para llevar a cabo el estudio. Además de las cuatro secciones de 
las películas y la de información personal, encontramos otra sección so-
bre el conocimiento que tienen los participantes sobre los villanos y las 
villanas Disney y una última sección que trata sobre los roles que desem-
peñan estos personajes, el tipo de amor que transmiten y el uso que le 
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darían los participantes, como futuros docentes, a las películas aborda-
das en la investigación. 

4. RESULTADOS 

Como ya hemos mencionado en el apartado de participantes, la investi-
gación ha sido destinada a los estudiantes de los grados de Educación 
Infantil y Educación Primaria, en la encuesta han participado un total de 
46 alumnos y alumnas entre los que encontramos un 82,6% de mujeres 
y un 17,4% de hombres. Debemos resaltar, además, que el alumnado 
perteneciente al grado de Educación Infantil ha participado más activa-
mente en la encuesta que los estudiantes del grado de Educación Prima-
ria.  

Con respecto al margen de edad, la mayoría de los participantes se en-
contraban entre los 18 y los 22 años de edad.  

A continuación, vamos a describir las respuestas obtenidas en las dife-
rentes preguntas del cuestionario a través de metodologías cualitativas y 
cuantitativas, y aportando conclusiones.  

La primera pregunta del cuestionario hace referencia a las películas que 
los participantes han visualizado de las seleccionadas para el estudio. 
Como resultado esperado considerábamos que más personas habrían vi-
sualizado los clásicos Disney, entre los que se encuentran Aladdín y La 
Bella y la Bestia y un menor porcentaje habría visualizado las películas 
de Maléfica y Cruella. Del total, un 95,7% ha visto la película de La 
Bella y La Bestia, un 84,8% la de Aladdín, un 69,6% la de Maléfica y 
un 63% la de Cruella. De manera que los datos confirman la hipótesis 
previa, los clásicos han sido visualizados por un mayor número de per-
sonas que las películas más actuales. Esto puede deberse a que estos 
clásicos de los que hablamos eran más populares en las generaciones 
pasadas, pero en la actualidad, y en el rango de edad en el que nos esta-
mos basando para la encuesta, se reduce considerablemente el visionado 
de películas de carácter infantil. Los datos muestran que los participan-
tes de entre 22 y 26 años o más, solo han visto los clásicos de Disney. 
Por otro lado, las películas Maléfica y Cruella han sido estrenadas 
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recientemente, otro motivo por el que los participantes podrían haberlas 
visto menos.  

Preguntados por la definición de villano/a, las respuestas están en con-
sonancia con las connotaciones negativas esperadas. Algunas de las con-
testaciones más reiteradas por los participantes son: “malo”, “malvado”, 
“persona que se dedica a hacer el mal”, “ruin”, o “valores contrarios a 
los moralmente aceptados”. 

En lo que atañe a las características de los protagonistas y antagonistas 
de las películas Disney, hemos planteado una pregunta de opción múlti-
ple, siendo, los siguientes adjetivos de la gráfica, los más repetidos: 

GRÁFICO 1. Características de los personajes: princesas, príncipes, villanas y villanos.  

La mayoría de los resultados adquiridos han sido los esperados, no obs-
tante, observamos ciertas diferencias.  

Como era de esperar, las princesas han sido consideradas como las más 
guapas y dulces, seguidas por los príncipes. Llama la atención que ni los 
villanos ni sus homólogas femeninas son consideradas dulces, aunque sí 
están presentes en los estándares de belleza, un 21,7% de los participan-
tes consideran que las villanas son guapas. 

Además, se han considerado más atractivas a las princesas que a las vi-
llanas, algo llamativo ya que por la apariencia física de ambas conside-
rábamos que surgiría el efecto contrario, por lo que podríamos 
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considerar que las princesas se encuentran realmente mucho más sexua-
lizadas de lo que parece.  

Siguiendo con las princesas, encontramos otro dato de especial interés, 
las respuestas obtenidas sobre el adjetivo “sexista” muestran cómo se 
considera más sexistas a las princesas que a los príncipes, aspecto que 
normalmente suele observarse a la inversa.  

Los príncipes son considerados como los más guapos, atractivos y, por 
supuesto, valientes. Por otro lado, encontramos que no son sumisos ni 
feos, y la arrogancia y la manipulación también pasan a un segundo 
plano en estos personajes.  

Las villanas se muestran como las más manipuladoras y arrogantes, se-
guidas por los villanos. Respecto a los estándares de belleza, los villanos 
son considerados los más feos y desde luego nada nobles.  

La cuestión de la inteligencia merece especial mención, ya que, un alto 
porcentaje de los participantes han considerado a las villanas en primer 
lugar, y a las princesas en segundo, como las más inteligentes. Este dato 
nos ha resultado interesante e inesperado, pues dichos atributos intelec-
tuales no suelen asociarse con los personajes femeninos en ningún tipo 
de producción cinematográfica.  

Reflexionando sobre los resultados obtenidos, podemos afirmar que en 
cuanto a los estándares de belleza, princesas y príncipes están en cabeza, 
en los adjetivos negativos como la arrogancia y la manipulación los vi-
llanos y villanas están en primer puesto, y en los atributos que hacen 
referencia a los rasgos psicológicos los personajes femeninos sobresalen 
por encima de los masculinos.  

Un análisis más en detenimiento de las películas Disney seleccionadas 
nos permitirá adentrarnos en la percepción que tiene el profesorado en 
formación sobre estos personajes estereotipados.  

En primer lugar, hablaremos de Aladdín. La mayoría de los participan-
tes, un 71,1% considera a este personaje como un ladrón, un 15,6% lo 
consideran un príncipe, un 8,9% un sultán y un 4,4% un mago. Destaca-
remos que este personaje sufre una evolución durante el transcurso de la 
película, como es habitual en los filmes de Disney.  
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Nos ha parecido interesante realizar esta pregunta ya que Aladdín es 
visto tradicionalmente como un príncipe por el estereotipo y rol que se 
muestra de él en la película, pero la realidad es que se trata de un ladrón, 
y como algunas de las narrativas obtenidas en los resultados muestran, 
gran parte de los participantes no habían pensado que Aladdín era un 
ladrón hasta resolver el cuestionario. Los personajes creados por la pro-
ductora han conseguido establecer figuras claras con unas características 
concretas que hace complicado visualizar a dichos personajes en otros 
contextos.  

A la pregunta, “¿Consideras que Aladdín busca beneficiarse de la prin-
cesa?”, encontramos unos porcentajes muy similares en las respuestas. 
Un 52, 4% opina que no, y un 47,6% opina que sí. La realidad es que 
Aladdín se enamora de la princesa sin saber que es una princesa, y 
cuando lo descubre piensa que solo siendo un príncipe ella lo aceptará y 
por eso la engaña. Cuando ella descubre sus nobles intenciones lo per-
dona.  

En segundo lugar, nos centraremos en la película La Bella y la Bestia. 
En relación a la pregunta, “¿Consideras que Bestia trata bien a Bella?” 
la mayoría de los participantes, un 84,6%, opina que no y tan solo un 
13,6% opina que sí. Bella decide ser la prisionera de Bestia al intercam-
biarse con su padre, al principio Bestia la trata mal, aunque también ob-
servamos una evolución del personaje ya que cuando se enamora de ella 
comienza a tratarla mejor. En las respuestas obtenidas, de los participan-
tes masculinos, solo uno ha contestado “sí” respecto al mal trato que 
Bestia ocasiona a Bella, lo que indica que el resto de participantes son 
mujeres, este dato claramente muestra el sexismo al que nos seguimos 
enfrentando hoy en día, el cual se encuentra condicionado por este tipo 
de películas.  

En tercer lugar, mencionaremos a Maléfica. El 64,4% de los resultados 
indican que sí, y el 35,6% que no en cuanto a que Maléfica cuida de 
Aurora porque siente remordimiento por la maldición que lanzó sobre 
ella. Maléfica es un hada, y además podríamos añadir que es un hada 
buena, comienza a hacer el mal cuando sufre por amor, y desde entonces 
siente odio por los humanos. Sin embargo, cuando se da cuenta de que 
la princesa no recibe todos los cuidados necesarios por parte de las tres 
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hadas que están a su cargo y que, además, no le tiene miedo, empieza a 
cogerle cariño y a cuidar de ella como lo haría una madre.  

En esta película la idea del amor romántico se ve sustituida por la del 
amor maternal, sin embargo, lo que no cambia es el rol que desempeña 
la mujer, de nuevo ligado a la cultura de los cuidados.  

Por último, analizaremos las respuestas obtenidas sobre Cruella. Esta 
villana no presenta poderes sobrenaturales, simplemente preside una re-
volución en el mundo de la moda como venganza a su enemiga y es 
seguida y aclamada por una enorme multitud.  

Se trata de una mujer exitosa, y este puede ser uno de los motivos por el 
cual se la considera más malvada de lo que realmente es. Un 79, 5% 
opina que no se comporta bien con las personas de su entorno más cer-
cano y un 20,5% que sí. Cruella, a pesar de ser la última incorporación 
al grupo, desde un primer momento asume el liderazgo de este, y en 
numerosas ocasiones únicamente busca su propio beneficio.  

Los atributos físicos, como ya hemos venido interpretando, suponen una 
manera de identificar a los personajes, es por esto, que resulta intere-
sante analizar los de los villanos y villanas para conocer en qué aspectos 
coinciden y en cuáles se diferencian, de manera que todos se puedan 
clasificar en esta categoría. 

GRÁFICO 2. Atributos físicos de los villanos y villanas Disney. 
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En esta gráfica aparecen los villanos y las villanas de las películas se-
leccionadas y los atributos físicos por los que se les considera como tal.  

En primer lugar, los atributos por los que Jafar es considerado un villano 
son: rasgos faciales (92,9%), ropa oscura (66,7%), bastón (45,2%), capa 
(40,5%).  

Gastón, los rasgos faciales (74,4%) y su musculatura (58,1%) son los 
rasgos principales por los que se le considera un villano.  

En Maléfica, los atributos como villana recaen sobre su ropa oscura 
(77,3%), sus rasgos faciales (65,9%), la capa (40,95%) y el bastón 
(38,6%). El 6,9% de los participantes también ha hecho mención a sus 
ojos y a su sonrisa.  

Los rasgos faciales (61,5%) son el principal atributo físico por el Cruella 
es considerada una villana, además de la ropa oscura (59%). Otro factor 
por el cual es contemplada como tal es su pelo blanco y negro.  

La creación de estereotipos concretos por parte de la productora cine-
matográfica Disney es otro de los factores que hemos analizado: 

GRÁFICO 3. Creación de estereotipos por parte de la productora Disney. 

 
 

La gráfica es precisa, y la respuesta afirmativa a la pregunta relacionada 
con la creación de estereotipos por parte de la compañía Disney. Los 
participantes de este estudio han respondido a esta pregunta en conso-
nancia al resultado esperado. Disney ha creado unas características muy 
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concretas en cada uno de sus personajes, que nos permiten categorizar-
los fácilmente según al grupo al que pertenecen.  

Llegados a este punto, vamos a examinar los roles y estereotipos repre-
sentados por los villanos y las villanas de Disney.  

Respecto al rol de las villanas, la mayoría de los participantes opina que 
su papel principal en la película está relacionado con la maternidad 
(43,9%), seguido del matrimonio (39%), la amistad (29,3%) y el cuidado 
del hogar (22%). También aparece el papel de la madrastra malvada, y 
solo una persona las ha encasillado como mujeres fuertes e independien-
tes.  

En los villanos predomina la amistad (45,2%), seguido de la paternidad 
y el trabajo como sirvientes (33,3%) y por último el rol de esposos 
(28,6%).  

Nuevamente nos encontramos ante una situación estereotipada de la mu-
jer, pues todos los roles a los que se encuentran ligadas las villanas por 
su sexo están relacionados con la cultura de los cuidados, tanto del ho-
gar, como de los hijos y por supuesto, el matrimonio y la dependencia 
de un esposo. Todo lo contrario, ocurre con los villanos, el rol de esposos 
es el menos mencionado, al igual que el cuidado de la familia, su papel 
principal se engloba en ser buenos amigos.  

En cuanto a los antagonistas, Aladdín y Bestia, el rol principal obtenido 
en los resultados es la amistad (48,7%), seguido del de esposos (43,6%). 
Solo una persona los considera padres. Y es que la idea de la familia 
conlleva compromiso, uno que está asociado al cuidado del hogar, al que 
los hombres no suelen estar vinculados, es por ello que los participantes 
no tienen en cuenta este rol, aunque sí el de esposos ya que hay un claro 
interés en el casamiento de los antagonistas para poder solucionar sus 
problemas, de forma que nos encontramos ante una situación de interés 
y no de amor verdadero.  

A lo largo del presente documento hemos referenciado en diversas oca-
siones la idea del amor, los tipos y la evolución de este a lo largo de las 
producciones Disney, desde los clásicos, hasta las más actuales, es por 
lo cual hemos preguntado acerca de este en nuestro cuestionario.  
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La película en la que el amor romántico se encuentra más presente, es 
La Bella y la Bestia (91,1%), a continuación, Aladdín (55,6%), Maléfica 
(17,8%) y Cruella (8,9%). Como era de esperar, la idea del amor román-
tico está más presente en los clásicos que en las nuevas películas de la 
productora.  

Se les ha preguntado a los participantes si consideran que estas películas 
fomentan relaciones de todo tipo basadas en la igualdad y el respeto mu-
tuo y podemos afirmar en la mayoría de las respuestas observamos un 
“no” rotundo. Las que responden positivamente indican que en las pelí-
culas actuales estos valores se están fomentando más que en los clásicos. 

Con este tipo de películas se está creando una idea del amor, sobre todo 
romántico, de una manera idílica que en muchas ocasiones es contraria 
a la realidad y hace que las personas creen un concepto del amor erróneo 
que los llevará a futuras frustraciones.  

Con todo, un 32,6% de los estudiantes utilizarían estas películas en sus 
clases para la enseñanza de la coeducación, por lo que inferimos que se 
consideran un recurso poco adecuado para trabajar en el aula, ya que la 
mayoría, un 67,4% no las usarían.  

5. DISCUSIÓN 

A lo largo de la historia las distintas sociedades han creado una serie de 
pautas de comportamiento diferenciado entre hombres y mujeres, a tra-
vés de las cuales se atribuye que pueden o deben hacer las personas en 
función de su sexo. (Jiménez, 2018).  

Según Mérida (2021) el tipo de crianza y la transmisión cultural del gé-
nero son una muestra de los efectos de la socialización diferenciada, di-
cha socialización hace referencia a los roles tradicionalmente asignados 
a la mujer, relacionados principalmente con el cuidado, la reproducción 
y las labores del hogar, mientras que a los hombres se los categoriza en 
todo lo referido a trabajos más prácticos y de tipo productivo.  

Simone de Beauvoir nos plantea la idea de que no se nace mujer, sino 
que se hace mujer, se trata de un proceso en el que las mujeres adquieren 
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una serie de atributos considerados “femeninos” por la sociedad (Jimé-
nez, 2018).  

Reducir el proceso de socialización de los niños y niñas a ámbitos como 
son la familia y la escuela es infravalorar toda la cantidad de mensajes a 
los que los pequeños y pequeñas están expuestos desde su nacimiento. 
La fantasía presenta otra forma de concebir el mundo que también pro-
porciona modelos y patrones que pueden guiar las actitudes y los com-
portamientos de los menores (Gómez, 2013). He aquí la importancia que 
tienen los dibujos animados en el desarrollo de los niños y niñas. 

Diversos factores influyen en la construcción del género, y la escuela 
constituye un ambiente socializador muy privilegiado para cambiar la 
concepción tradicional atribuida a los roles de género creadores de este-
reotipos. (Mérida, 2021).  

La educación es la solución para construir una sociedad en la que se viva 
en igualdad. (Jiménez, 2018). Desde los primeros años, en la etapa es-
colar referente a la Educación Infantil, es cuando se debe empezar a tra-
bajar en las diferencias entre hombres y mujeres, uniendo sus caminos 
para dar un salto hacia la igualdad (Jiménez, 2018).  

El objetivo principal de la coeducación es reducir el sexismo y las de-
sigualdades que se dan entre los niños y niñas con el fin de lograr una 
sociedad igualitaria (Jiménez, 2018). La coeducación tiene que estar 
presente en la etapa de Educación Infantil no como una asignatura, sino 
como un elemento transversal al servicio de todos los contenidos, obje-
tivos, metodologías, etc. (Jiménez, 2018)  

Debemos entender el cine infantil, no solo como una herramienta desti-
nada al disfrute y entretenimiento, sino también como un recurso muy 
útil para trabajar dentro del aula valores como la amistad, la tolerancia 
y el respeto (Sarvisé, 2017). 

Las películas de Disney suponen una manera de trabajar los contenidos 
interdisciplinares tan característicos de esta etapa, favoreciendo los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje a través del análisis crítico y el diálogo 
igualitario en el que todos y todas participen, tratando temas como la 
empatía, la dualidad entre bondad y maldad, las razas y culturas o el 
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cuidado del medio ambiente. (Monleón, 2020). Pero también sirven para 
hacer frente a los mensajes machistas, racistas y homófobos que en al-
gunas ocasiones estas películas transmiten (Monleón, 2020). 

6. CONCLUSIONES  

Tras analizar todos los resultados obtenidos en la encuesta, así como una 
breve indagación sobre varios autores relacionados con el tema que es-
tamos tratando, podemos concluir afirmando algunos asuntos.  

El primero de ellos es la creación de unos claros estereotipos de género 
en las películas de la productora cinematográfica Disney, los diferentes 
personajes de esta productora presentan unos rasgos, tanto físicos como 
psicológicos, fácilmente reconocibles por los espectadores, consi-
guiendo establecer a simple vista una clasificación sobre su bondad o 
maldad, así como de los roles socialmente establecidos para hombres y 
mujeres. Esto lo vemos, por ejemplo, en Aladdín, como ya se ha men-
cionado previamente muchos participantes no habían considerado con 
anterioridad a Aladdín un ladrón ya que la productora lo muestra en todo 
momento como un príncipe, también lo observamos en Maléfica, un 
bajo porcentaje la considera un hada, cuando en realidad sí que lo es, y 
de hecho un hada buena, pero Disney no ha hecho creer lo contrario.  

Por otro lado, encontramos una evolución en todas las películas tanto de 
los personajes principales como de sus antagonistas. De nuevo haremos 
referencia a la evolución de Aladdín, de ladrón a príncipe, si bien es 
cierto que no se trata de méritos propios sino por la ayuda del genio. 
Bestia era un príncipe que se convierte en un monstruo por un hechizo, 
pero cuando este se rompe vuelve a ser un príncipe, Maléfica es un hada 
buena que se dedica a hacer el mal cuando le rompen el corazón, pero 
como se observa en la película es incapaz de hacer daño a las personas 
que quiere. En Cruella la evolución no es tan aparente, pero la revolu-
ción es una forma de hacer justicia.  

No podemos dejar atrás la idea del amor romántico que nos ofrecen estas 
películas destinadas al público infantil. Muestran una idealización del 
amor romántico cargada de rasgos sexistas, si bien es cierto, en las pelí-
culas actuales se va dejando atrás de manera paulatina este tipo de amor 
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para dar paso a uno más materno y familiar. No obstante, aunque cambie 
levemente la concepción del amor, lo que no cambia es el rol atribuido 
a la mujer, pues sigue presente la cultura de los cuidados.  

Con todo esto, el objeto era analizar si estas películas suponen un buen 
recurso en la práctica coeducativa de los futuros docentes. En mi opi-
nión, no hay ningún problema en utilizar estos recursos en la práctica 
coeducativa, la cuestión está en cómo usamos estas películas, si simple-
mente las visualizamos o buscamos el trasfondo que hay detrás de cada 
una de ellas.  

Además, se pueden buscar alternativas a estas películas de Disney como 
la colección “Érase dos veces” de la editorial Cuatro Tuercas, en la que 
encontramos los cuentos clásicos con una visión completamente dife-
rente, mucho más feminista y actualizada a la época contemporánea.  

El análisis en profundidad de estas producciones nos hace reflexionar 
sobre la importancia que tiene este tipo de estudios ya que en muchas 
ocasiones consideramos que un contenido es bueno porque se trata de 
dibujos animados destinados al público infantil, pero la realidad se aleja 
bastante de esto, y es que, debemos profundizar en el trasfondo del con-
tenido que queremos mostrar a los niños y niñas, sobre todo en edades 
tempranas. Los valores y estereotipos que interioricen se convertirán en 
un sello que guiará sus vidas de manera inconsciente.  
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CAPÍTULO 27 

EL GÉNERO COMO CATEGORÍA ANALÍTICA  
EN CONTEXTOS DE PANDEMIAS Y TRANSICIONES  

YENNESIT PALACIOS VALENCIA 
Universidad de Valladolid, España 

 

1. INTRODUCCIÓN  

El 2020 comenzó como un año lleno de desafíos y tensiones en el orden 
mundial. Sin embargo, en situaciones concretas los retos apuntaban a la 
búsqueda de transiciones de la guerra a la paz —como en el contexto 
colombiano— al tiempo que se superaba una época de pandemia con 
pánico colectivo. En este escenario, este texto apunta reivindicar desde 
el género como categoría analítica, la no regresividad de los derechos a 
partir de ambos contextos, esto es, la justicia transicional en Colombia, 
a la par de la pandemia generada por el Covid-19, pues los estándares 
internacionales han sido claros con la prohibición de regresividad de los 
derechos humanos y la máxima protección, fundamentalmente, sobre las 
personas y colectivos en situación de riesgo y vulnerabilidad. En el caso 
especial de las mujeres, por ejemplo, la Organización Mundial de la Sa-
lud – OMS (2013), ha asumido, entre otras cosas, que la violencia contra 
las mujeres es una situación endémica, por la forma en la que se registra 
y pervive en el orden global. 

Sobre el particular, si bien América Latina y el Caribe ostenta en el he-
misferio, ser la región más desigual, con importantes brechas, a la par 
de elevados índices de violencia, la situación de las mujeres en general 
y de las mujeres étnicas en particular es, aún más compleja, en tanto 
aquellas, según lo ratificado por órganos judiciales en Colombia, han 
padecido un impacto diferenciado en el contexto del conflicto armado, 
mismo que ha sido un factor endémico por más de 60 años y la Jurisdic-
ción Especial para la Paz surge, precisamente, en el intento de superarlo, 
al tiempo que apareció la pandemia.  
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Así, las líneas centrales de este escrito tienen como base el contexto co-
lombiano para impulsar estudios de género como categoría analítica, lo 
cual implica romper paradigmas y sostener los derechos humanos como 
procesos de lucha contrahegemónica, demandando su respeto y garantía, 
aún en contextos de pandemias y transiciones. Lo anterior supone incor-
porar nuevas prácticas tanto docentes como investigativas, en el fomento 
de la igualdad de trato en los grupos y personas social y culturalmente 
excluidas. 

2. OBJETIVO: 

Desarrollar desde el contexto colombiano un balance aproximado de la 
pandemia por el covid-19 desde el género como categoría analítica, pa-
ralelo al proceso de justicia transicional. 

3. METODOLOGÍA 

El diseño metodológico se sustenta en la triangulación de datos tanto 
cualitativos como cuantitativos, con información oficial del Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE; la Oficina de 
la Organización de Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres – ONU Mujeres; datos del Centro Na-
cional de Memoria Histórica; del Instituto de Estudios para el Desarrollo 
y la Paz (Indepaz) y en jurisprudencia, documentos y resoluciones ofi-
ciales de organismos internacionales clave, como la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL); la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos; el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD); la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y el Sistema de información de la Jurisdicción Especial para la Paz, a 
partir del género como categoría analítica en el contexto colombiano, 
guiado esto, transversalmente, durante la pandemia del Covid-19 (datos 
aproximados existentes a la fecha). 

Jurisprudencialmente se concentra en el entendimiento de los estándares 
internaciones sobre la prohibición de la regresividad de los derechos hu-
manos en personas y colectivos en situación de riesgo y especial vulne-
rabilidad y la sistematización de la información está apoyada en el 
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método documental, lo cual permite establecer, entre otras cosas, unida-
des de observación en el desarrollo de las categorías de estudio, para 
comprender los fenómenos abordados. 

4. RESULTADOS 

Contextos de transiciones y superación de la pandemia desde la prohi-
bición de regresividad de los derechos en grupos vulnerables. 

Los derechos humanos en tanto resultados estos, de arduas luchas socia-
les deben avanzar, a la par que avanza la misma sociedad. Por ello, una 
vez evolucionan no deben retroceder, lo cual significa que los Estados 
tienen la obligación de desarrollar medidas legales y procedimentales 
que no desmejoren la situación en cuanto a su defensa, garantía y res-
peto, concreción esto, de la prohibición de regresividad. 

En este entendido, los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales, (en adelante “DESCA”), son derechos humanos autóno-
mos e independientes, exigibles, progresivos y expansivos, que imponen 
una actitud interpretativa consecuente y, por ende, la necesidad de con-
siderar en cada caso, su potencialidad de crecimiento (Opinición 
Consultiva: OC-4/84.), no es una opción. Máxime, tratándose de sujetos 
titulares de protección especial o en situación de riesgo. Así como lo han 
confirmado los órganos internacionales de protección de los derechos 
humanos en el sistema interamericano, esto es, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante “Corte Interamericana” o “Corte 
IDH”) y la Comisión Interamericana (o “CIDH”). 

Como regla general, la Corte IDH se ha pronunciado sobre algunas di-
mensiones de diversos derechos y en algunos casos lo ha hecho en co-
nexión con los derechos a la vida o integridad personal del concepto de 
“vida digna” (Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y 
Otros) vs. Guatemala. Fondo, 1999); (Caso “Instituto de Reeducación 
del Menor” vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, 2004); y bajo los principios de igualdad y no 
discriminación, o bien mediante el debido proceso y las garantías judi-
ciales (Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas, 2005), etc.  



‒   ‒ 

Si bien, el artículo 1 del Protocolo de San Salvador (Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 17 de noviembre de 1988), establece 
la obligación para los Estados de adoptar las medidas necesarias “tanto 
de orden interno, como mediante la cooperación entre los Estados, es-
pecialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos dis-
ponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 
progresivamente, la plena efectividad de los derechos”, es claro que du-
rante la pandemia del Codid-19 la región vivió retrocesos importantes y 
la misma afectó de manera grave la plena vigencia de los derechos hu-
manos de la población, por los graves riesgos propiciados a los derechos 
a la vida, salud e integridad personal; sin mencionar, como ha advertido 
la misma CIDH, “con los efectos adversos, a mediano y largo plazo so-
bre las sociedades en general, y sobre las personas y grupos en situación 
de especial vulnerabilidad” (2020, p. 3). 

Los estándares internacionales, al respecto exigen, en la misma línea ad-
vertida por la CIDH que, al momento de emitir medidas de emergencia 
y contención frente a la pandemia del Covid-19, los Estados de la región, 
en el continente americano deben: 

brindar y aplicar perspectivas interseccionales y prestar especial aten-
ción a las necesidades y al impacto diferenciado de dichas medidas en 
los derechos humanos de los grupos históricamente excluidos o en espe-
cial riesgo, tales como: personas mayores y personas de cualquier edad 
que tienen afecciones médicas preexistentes, personas privadas de liber-
tad, mujeres, pueblos indígenas, personas en situación de movilidad hu-
mana, niñas, niños y adolescentes, personas LGBTI, personas afrodes-
cendientes, personas con discapacidad, personas trabajadoras, y perso-
nas que viven en pobreza y pobreza extrema, especialmente personas 
trabajadoras informales y personas en situación de calle; así como en las 
defensoras y defensores de derechos humanos, líderes sociales, profe-
sionales de la salud y periodistas (CIDH, 2020, 7). 

Sobre el particular, en este contexto Colombia padecía 2 fenómenos pa-
ralelos, el derivado en razón a la pandemia, al tiempo que la Jurisdicción 
Especial para la Paz nacía, para ayudar a poner fin al conflicto armado, 
una vez fueron negociados los Acuerdos de Paz, en La Habana, Cuba, con 
Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC, en el 2016. 
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Resultados centrados solo en la pandemia, con datos, más bien recientes, 
del Informe Midiendo la Pandemia en la Sombra (2021), de la Oficina 
de la Organización de Naciones Unidas – ONU, para la Igualdad de Gé-
nero y el Empoderamiento de la Mujeres – ONU Mujeres, confirman 
que la violencia contra las mujeres empeoró (según encuestas realizadas 
a 13 países,138 entre ellos, Colombia), evidenciando que casi “una de 
cada dos mujeres informó que ella o una mujer que conoce habían ex-
perimentado alguna forma de violencia desde el inicio de la pandemia 
del COVID-19” (ONU Mujeres, 2021). En esta misma línea, la directora 
ejecutiva de ONU Mujeres, ratificó que: 

La violencia contra las mujeres es una crisis mundial existente que crece 
conjuntamente con otras crisis. Los conflictos, los desastres naturales 
relacionados con el clima, la inseguridad alimentaria y las violaciones 
de los derechos humanos contribuyen a que las mujeres y las niñas vivan 
con sensación de peligro, incluso en sus propios hogares, vecindarios o 
comunidades. La pandemia de COVID-19, que exigió medidas de aisla-
miento y distanciamiento social, dio paso a una segunda pandemia de 
violencia en la sombra contra mujeres y niñas, ya que a menudo se en-
contraban confinadas junto con sus maltratadores. (ONU Mujeres 
Colombia, 25 de noviembre de 2021). 

De igual forma, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2013), en 
el informe —Estimaciones mundiales y regionales de la violencia con-
tra la mujer: prevalencia y efectos de la violencia conyugal y de la vio-
lencia sexual no conyugal en la salud— expresó que, “la violencia con-
tra las mujeres es un problema de salud global de proporciones epidé-
micas” (OMS, 2013), trasladando el debate a un problema de salud pú-
blica, con impacto en más de un tercio de todas las mujeres en el mundo 
y resaltando la urgencia en estrategias para que todos los sectores se im-
pliquen de manera consciente, en suprimir cualquier comportamiento 
que tolere estas formas violencia y en ofrecer apoyo de calidad para las 
mujeres que la padecen. 

Para el caso concreto, en Colombia ONU Mujeres confirmó en su in-
forme, a través de entrevistas (con un total de 1.209), telefónicas 

 
138Albania, Bangladesh, Camerún, Colombia, Costa de Marfil, Jordania, Kenia, Kirguistán, Ma-
rruecos, Nigeria, Paraguay, Tailandia y Ucrania. 
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asistidas por computadora, utilizando la marcación de dígitos aleatorios 
a números móviles, entre el 18 de agosto y el 24 de septiembre de 2021 
que: 

63 % de las mujeres encuestadas dijeron que ellas mismas u otras muje-
res que conocen habían experimentado alguna forma de violencia contra 
las mujeres. 11 % dijeron que esto ha empeorado como resultado de la 
pandemia. 21 % de las mujeres se sienten inseguras en su hogar. 20 % 
dijeron que el conflicto entre adultos se ha vuelto más frecuente como 
resultado de la pandemia. 15 % de las mujeres viven en hogares con 
conflictos entre adultos al menos una vez a la semana. 43% de las mu-
jeres piensan que la experiencia de abuso verbal o físico a manos de su 
pareja es común para las mujeres de su comunidad. 43 % dijeron que 
esto ha empeorado a causa de la pandemia. 23 % de las mujeres piensan 
que el daño físico, el abuso y el acoso han empeorado desde el inicio de 
la pandemia (ONU Mujeres Colombia, 25 de noviembre de 2021) 

Los impactos del COVID-19 acentuaron, por tanto, las desigualdades de 
género y el aumento en las distintas formas de violencia fue, mucho más 
visible, teniendo en cuenta las circunstancias habitacionales o condicio-
nes de vida de la sociedad colombiana. Entiéndase que, según el Censo 
de Población y Vivienda realizado por el DNP, el DANE y la ONU, un 
número importante de hogares en Colombia se enfrentan a un déficit 
habitacional (Urrego, 2020). Pero no solo se enfrentó el Covid-19 en 
condiciones de hacinamiento, en algunos casos, sino que muchas perso-
nas perdieron sus trabajos y la vida en casa fue la constante por las me-
didas de confinamiento que fueron tomadas a nivel global. 

A la par, datos recientes de la CEPAL (2022), confirman que la pande-
mia tuvo un impacto mayor importante en la salud y bienestar de la po-
blación en la región, pero potenciado por la matriz de la desigualdad 
social y la cultura del privilegio que caracterizan a los países de América 
Latina y el Caribe. En la medida que,  

Las desigualdades que existían antes de la llegada del COVID-19 a la 
región han condicionado el modo en que la crisis ha evolucionado, con 
un marcado impacto en la vida de las poblaciones en situación de vulne-
rabilidad. Por ejemplo, se han observado mayores niveles de contagio y 
vulnerabilidad entre quienes habitan en los municipios más vulnerables, 
así como también una mayor letalidad por COVID-19 en la población 
afrodescendiente e indígena 2022, 123). 
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Desde el género como categoría analítica, sin incluir cuantitativamente 
datos de manera interseccional, el último censo en Colombia, en el 2018, 
contempla un total de 48.258.494 millones de personas, aproximada-
mente, así como se puede observar en la tabla (1), de las cuales 51,2% 
son mujeres. Datos que son importantes para entender cómo pudo afec-
tar la pandemia, en mayor medida, a colectivos específicos, aumentando 
los índices de violencia en los hogares. 

TABLA 1. Resultados del Censo Nacional 2018 

 

Fuente: (Departamente Administrativo Nacional de Estadíticas - DANE, 2018) 

A la pandemia se añadieron problemas de hacinamiento asociados, a nivel 
nacional, al Déficit Habitacional, conforme lo demuestra el Censo, pues del 
total de hogares sobre los cuales se hizo el cálculo, excluyendo los hogares 
que habitan en viviendas étnicas o indígenas, son 14.060.645 de hogares. 
De estos, 5.144.445 se encuentran en Déficit Habitacional, lo que significa 
que el Déficit Habitacional en Colombia es del 36,6% (Departamente 
Administrativo Nacional de Estadíticas - DANE, 2018, p. 2). 

A lo anterior se suma, como se puede observar en el Mapa 2, “brechas 
importantes en la distribución geográfica de los hogares que se encuen-
tran en Déficit Habitacional, pues en la región de Orinoquía-Amazonía, 
se observa una concentración de municipios con Déficit Habitacional 
mayor al 85%, así como en el departamento del Chocó y en la región 
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Pacífica de los departamentos de Valle del Cauca y Nariño. Región 
donde se advierte, el conflicto armado ha tenido un impacto étnico dife-
renciado, dado el resultado agravado del desplazamiento forzado sobre 
comunidades y pueblos étnicos. 

TABLA 2. Déficit habitacional por departamentos 

 

Fuente: (Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE, 2020) 

Lo anterior es importante, porque paralelo a la pandemia, en el contexto 
colombiano no puede pasar desapercibido como factor clave, el con-
flicto armado, donde a pesar del proceso de justicia transicional, los da-
tos demuestran un aumento importante en defensores de derecho huma-
nos y líderes sociales asesinados (CIDH, 2017); (Instituto para Estudios 
del Desarrollo y la Paz - INDEPAZ, 2021), aún los Acuerdo de Paz con 
las FARC. Contexto en el cual, algunas mujeres étnicas lideresas y de-
fensoras de derechos humanos, han demandado ante órganos nacionales 
e internacionales de protección de los derechos humanos (Erlendy Cuero 
Bravo y otros respecto de Colombia, 2016), esto es, ante el sistema in-
teramericano, de la Organización de Estados Americanos OEA – am-
paro, por la inoperancia estatal y ante el riesgo latente contra sus vidas, 
en un contexto donde, desde el actuar colectivo (Auto 222, 2009), algu-
nas organizaciones sociales han estado en peligro extremo. 
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Lo anterior, además es engorroso, toda vez que, desde la justiciabilidad 
de los derechos, recurrir a instancias internacionales puede ser oneroso 
y complejo, si no se tienen los medios para ello o el conocimiento jurí-
dico de cómo acudir ante los órganos internacionales de protección, en 
búsqueda de salvaguardia y garantía, por fuera del ámbito estatal. 

En la misma medida, instancias judiciales como la Corte Constitucional, 
en Colombia, han hecho seguimiento de las diversas formas de victimi-
zación causadas por el conflicto armado destacando, entre otros factores, 
“objetivación del cuerpo de las mujeres, materializada en afectaciones 
graves a su derecho de decidir sobre su libertad sexual y reproductiva” 
(Sentencia SU599, 2019), por ello a las mujeres, según las exigencias de 
las víctimas y en el marco del proceso de justicia transicional, se les debe 
reconocer medidas de reparación integral por el impacto diferencial del 
conflicto. Por tanto, el Estado debe desarrollar medidas prioritarias de 
no repetición y el acceso real a la justicia, para materializar también el 
derecho a la verdad, mediado por la adecuada investigación de los he-
chos victimizantes. 

En efecto, gracias a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, se ins-
tituyeron obligaciones constitucionales en la Jurisdicción Especial para 
la Paz, orientadas también a la luz de los estándares internacionales para 
la protección de los derechos humanos, originadas en el deber de la de-
bida diligencia en la atención y asistencia especializada a las mujeres, 
niñas, adolescentes y adultas mayores, que sobreviven a la violencia se-
xual perpetrada por actores armados. Una de esas obligaciones es la de 
atender de forma “inmediata, integral, especializada, con enfoque dife-
rencial, de forma gratuita y durante el tiempo necesario para superar 
las afectaciones físicas y psicológicas derivadas de las agresiones” 
(Sentencia T-211, 2019). En igual sentido, de manera especial, en parti-
cular, en la sentencia C-776 de 2010, la Corte Constitucional confirmó: 

que con la aludida atención integral a las mujeres víctimas de violencia no 
sólo se les deben garantizar los servicios correspondientes a valoraciones 
médicas, tratamientos, procedimientos quirúrgicos o medicación, sino 
también alojamiento y alimentación, mientras sea requerido por aquellas; 
puesto que, esos dos últimos componentes se encuentran comprendidos 
dentro del derecho a una atención integral en salud (C-776, 2010). 
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Así, indiscutiblemente, al caso colombiano durante el proceso de justicia 
transicional, transversalmente, el género como categoría de análisis se 
cruza con la pandemia, pues mujeres y niñas, y muchas de ellas étnicas, 
han padecido los estragos de la guerra de manera diferenciada y agra-
vada. 

5. DISCUSIÓN 

Si bien, el mundo ha avanzado, de manera general, en la expansión y 
reconocimiento en cuanto al enfoque protector de los derechos humanos, 
amplia y extensivamente, involucrando la perspectiva de género inter-
seccionalmente —cruzando diferentes categorías de manera transversal 
y paralela, porque agravan una situación concreta en relación a la etnia, 
la orientación sexual y la clase social— la forma en la que son entendi-
dos los roles y estereotipos en sociedades sexistas y machistas no cesan, 
por lo que la situación de discriminación estructural que viven algunas 
mujeres y las distintas formas de violencias basadas en el género, con la 
particular afectación en mujeres indígenas y afrocolombianas desplaza-
das, deben llamar la atención en la discusión, en lo que aquí es debatido. 

En contextos de conflictos armados y en pandemias, verbigratia, las mu-
jeres tienen una afectación distinta y agravada, en relación a los actos de 
violencia que padecen los hombres. En estas coyunturas (incluyendo 
también la pandemia por el Covid-19 y asumiendo que la violencia con-
tra las mujeres es considerada endémica por las cifras antes citadas), las 
mujeres pueden padecer detrimento en sus derechos a causa de diferen-
tes grupos o personas, sean ellas, los mismos grupos armados, los parti-
culares, o los miembros del grupo familiar.  

Lo anterior ha sido reconocido por diversos órganos internacionales, 
quienes han ratificado que, “durante los conflictos armados las mujeres 
enfrentan situaciones específicas de afectación a sus derechos humanos, 
como lo son los actos de violencia sexual” (Caso del Penal Miguel 
Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, 2006, p. 223). A 
la par, 
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Es reconocido que durante los conflictos armados internos e internacio-
nales las partes que se enfrentan utilizan la violencia sexual contra las 
mujeres como un medio de castigo y represión. La utilización del poder 
estatal para violar los derechos de las mujeres en un conflicto interno, 
además de afectarles a ellas de forma directa, puede tener el objetivo de 
causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un 
mensaje o lección (Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas, 2006, p. 224). 

En este sentido, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos - ACNUDH (2002), ha 
entendido como violencia contra las mujeres, toda amenaza o todo acto 
de violencia “–sea en la vida pública, sea en la vida privada– motivado 
por la condición femenina de la víctima, que tenga o pueda tener como 
fin un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, una coacción o 
una privación arbitraria de la libertad (…)” (ACNUDH, 2002, pág. 11). 
También ha establecido, entre otros, que la violencia contra las mujeres 
abarca, “los actos de violencia física, sexual y psicológica producidos 
en la familia, incluidos los malos tratos y el abuso sexual de las niñas en 
el hogar” (ACNUDH, 2002, p. 11), además de los actos que se generen 
en cualquier otro ámbito, bien sea por agentes del Estado, o bien, dentro 
de la comunidad en general. Una de las formas más frecuentes y a veces 
poco abordada y entendida, es el maltrato verbal, con impactos psicoló-
gico sobre la víctima. 

Lejos del Escenario colombiano, por ejemplo, un informe de la Euro-
pean Union Agency For Fundamental Rights, 2014, confirmó —basado 
en entrevistas realizadas a 42.000 mujeres, en los 28 Estados miembros 
de la Unión Europea (UE)— que: 

una de cada 10 mujeres ha sido víctima de algún tipo de violencia sexual 
desde los 15 años de edad, y una de cada 20 ha sido violada. Poco más 
de una de cada cinco mujeres ha sido víctima de violencia física y/o se-
xual por parte de su pareja actual o de las previas, y algo más de una de 
cada 10 mujeres indica que ha experimentado algún tipo de violencia 
sexual por parte de un adulto antes de los 15 años de edad. En todo caso, 
a modo de ilustración, sólo un 14 % de mujeres comunicaron el incidente 
más grave de violencia por parte de la pareja a la policía, y un 13 % 
cuando el autor no era su pareja (Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea - FRA, 2014, p. 3). 
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Sobre el particular, las investigaciones en este campo constatan, entre 
otras cosas, que la salud de las mujeres que han padecido alguna de estas 
formas de violencia, desarrolla, por lo general, un patrón de deterioro: 
“(…) La mayoría de investigaciones agrupan las consecuencias en físi-
cas y psíquicas, cobrando estas últimas una gran relevancia por el tipo 
de secuelas que producen: trastorno de estrés postraumático y depresión, 
lesión de la autoestima, (…) y suicidio (Portal de Internet de la 
Administración Vasca. S/f). 

Finalmente, si se cruza la pandemia con el género como categoría ana-
lítica, los primeros estudios en la materia advierten, como efecto conco-
mitante que, el aumento de la violencia sexual, por ejemplo, en muchos 
casos, tendrá un impacto acentuado en la salud de las mujeres.  

Este impacto, según lo advierten dichos estudios, dependerá “del tiempo 
que lleven expuestas a dicha violencia y del estado de salud previo al 
confinamiento, tanto en lo referente a los problemas de salud originados 
por la misma violencia como a la existencia de cualquier otro proceso o 
enfermedad que se verá agravado por la violencia” (Lorente-Acosta, 
2020, p. 141). Adicionalmente, es un hecho que las mujeres que padecen 
o han sufrido discriminación a lo largo de su vida, como forma de vio-
lencia, conviven con el agravante de combinar varios factores que se 
cruzan interseccionalmente, hecho que dificulta, en gran medida, el 
pleno disfrute de sus derechos humanos, con independencia de la pan-
demia, aunque aquella aparece como un agravante capital. 

6. CONCLUSIONES  

La conclusión inmediata es, entonces, que Colombia está viviendo 2 
transiciones paralelas, una época de equilibrio, con el control relativo de 
la pandemia, tal como se avizora en el orden mundial, por un lado, y el 
proceso de justicia transicional desde la Jurisdicción Especial para la 
Paz, en este caso, apenas naciente, por el otro.  

En igual sentido, dado el reconocimiento endémico de las formas de vio-
lencia basadas en el género, por la OMS, con independencia de la pan-
demia del Covid-19, los modelos educativos, por tanto, no solo en Co-
lombia, sino a nivel global, deben tener presente la variable género, pues 
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la pandemia demostró –aunque los derechos humanos pueden ser res-
tringidos o limitados ante una emergencia como la propagación por la 
pandemia globalmente– que los derechos retrocedieron, pese a la prohi-
bición internacional de no regresividad, no solo en materia de DESCA, 
sino por los casos demostrados del aumento de las diferentes formas de 
violencias basadas en el género, en unos casos, más que en otros, según 
la condición de cada país. 

Luchar contra las distintas formas de violencia es un reto, mismo que 
incorpora suprimir las brechas de desigualdad social, garantizar están-
dares mínimos de bienestar, esto es, salud, educación, vivienda, pleno 
empleo, garantizando ingresos y medios de vida adecuados, diseñar es-
trategias de aplicación real y no retórica, para la prevención y respuesta 
a las distintas formas de violencia, sin olvidar la participación directa de 
las mujeres, en tanto sus voces, es lo primero a ser escuchado en el for-
talecimiento de dichas estrategias. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Los Planes de Igualdad de la Universidad de A Coruña (UDC) han te-
nido una importante repercusión en la docencia con perspectiva de gé-
nero. En ellos se estableció una declaración de principios que tratan de 
poner de relieve el interés de la UDC por la promoción del principio de 
igualdad, que en la actualidad ya ha elaborado dos planes, cuyos princi-
pios orientadores no difieren sustancialmente entre el I Plan de Igualdad 
y el II Plan de Igualdad y en ellos se pone de manifiesto la apuesta de la 
UDC por la igualdad en el ámbito de la docencia. Vienen propiciados al 
amparo de la Ley Orgánica de Igualdad que establece en su artículo 46 
que “los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado 
de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de 
sexo”. Así, lo han puesto de manifiesto la UDC que ha buscado que la 
formación lleve aparejada la igualdad y el empoderamiento de las alum-
nas.  

Para ello se ha buscado dotar, mediante información y conocimientos de 
herramientas a todo su personal para que sean conscientes de la impor-
tancia de la igualdad para llevar una vida plena a todos los niveles y el 
importante papel que el profesorado puede realizar para ello (Kahale, 
2021). De esta manera, se plantea como fundamental que el docente se 
implique con los planes de igualdad porque esta persona es uno de los 
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principales trasmisores del conocimiento y por tanto el principal actor a 
la hora de desarrollar esta competencia entre los alumnos (Ruíz-Rico, 
2018). 

Así, la UDC que durante el periodo de formación que realizan sus alum-
nos en las aulas tiene como objetivo la preparación de expertos cualifi-
cados, con un alto valor profesional y académico en sus respectivas ti-
tulaciones, además, también está implicada en aportar a la sociedad ciu-
dadanos con valores de igualdad, sostenibilidad, respeto y solidaridad 
(Merma-Molina et Al., 2017). Entre las competencias reconocidas en las 
titulaciones están, por tanto, las de género. La Universidad de A Coruña 
está implicada en que la transición de las personas jóvenes al mercado 
laboral una vez que transcurre su periodo de formación se realice con 
hombres y mujeres totalmente implicados en la lucha por una sociedad 
igualitaria (Alvarado, 2010).  

Esta implicación de la UDC viene determinada por una normativa inter-
nacional y nacional sobre educación en género a la que no es ajena. Así, 
con la intención de encontrar soluciones para los desafíos docentes y 
poner en marcha un proceso de profunda reforma de la educación supe-
rior, la UNESCO convocó una Conferencia Mundial sobre la Educación 
Superior en el siglo XXI: Visión y acción, el 5 de octubre de 1998. En 
su art. 4, titulado sobre fortalecimiento de la participación y promoción 
del acceso de las mujeres, señala que “se requieren más esfuerzos para 
eliminar todos los estereotipos fundados en el género en la educación 
superior, tener en cuenta el punto de vista del género en las distintas 
disciplinas…”. También, la Recomendación el mismo sentido la Reco-
mendación CM/Rec. (2007)13, de 10 de octubre de 2007, del Comité de 
Ministros a los Estados miembros relativa a la integración de la dimen-
sión de género en la educación. También, la Recomendación CM/Rec. 
(2019)1 del Comité de Ministros a los Estados miembros para prevenir 
y combatir el sexismo sigue la misma línea y la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Objetivo 4 “asegurar 
una educación de calidad inclusiva y equitativa y promover oportunida-
des de aprendizaje para todos” (De la Rosa et al., 2010.). La Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en 
la disposición adicional décimo tercera apartado 5 señala que “La 



‒   ‒ 

Estrategia Española de Innovación y el Plan Estatal de Innovación pro-
moverán la incorporación de la perspectiva de género como una catego-
ría transversal en todos los aspectos de su desarrollo”. La Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en su artículo 23 señala que” El sistema educativo incluirá entre sus fines 
la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 
en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres” y 
el artículo 25 se refiere al fomento de la educación en género en el ám-
bito universitario la igualdad en el ámbito Universitario. El Plan Estra-
tégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016, responde al compro-
miso del Gobierno del Reino de España con la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres señala que “Fortalecimiento de la formación en igual-
dad de oportunidades en el marco de aquellas carreras universitarias con 
especial potencial en la transmisión de valores sociales (Pedagogía, Ma-
gisterio, Periodismo, Derecho, Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte, etc.), así como en otros ciclos de Formación Profesional o de En-
señanzas de Régimen Especial con iguales características (TAFAD, 
Técnicos Deportivos, etc.” Así como “impulsar la introducción de crite-
rios de igualdad y no discriminación en los libros de texto y material 
educativo, incorporando en sus contenidos las aportaciones realizadas 
por las mujeres” (Moreda, 2020).  

Con esta preocupación se llevó a cabo la implantación del primer Plan 
de Igualdad en el 2013-2017 con una vigencia de 4 años. Para su elabo-
ración se realizó un diagnóstico de la situación desde diversos ángulos 
y, entre ellos, el que hoy nos ocupa, que es el de la docencia con ángulo 
de género en las diversas titulaciones que se imparten en la misma. Esto 
implica por tanto a todos los docentes que de manera paulatina están 
implicándose en ello, como es el caso de los docentes que redactan este 
capítulo, quienes, una vez conocidos los planes fueron puestos en mar-
cha en nuestras materias.  

Del análisis del diagnóstico se vio la necesidad de establecer como eje 
estratégico número 2 “la integración de la perspectiva de género en la 
actividad docente e investigadora”. A través del objetivo estratégico de 
promover una presencia equilibrada de ambos sexos en las distintas ti-
tulaciones e integrar la perspectiva de género en los planes de estudio de 
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la UDC, tanto a nivel de Grado como de Posgrado, junto con la actividad 
investigadora. El objetivo operativo escogido fue trabajar por una pre-
sencia equilibrada de hombres y mujeres en las distintas titulaciones y 
áreas de conocimiento, erradicando los estereotipos de género de la elec-
ción de carrera profesional. El segundo, Objetivo operativo es integrar 
la perspectiva de género en la actividad docente y dar visibilidad a las 
mujeres a los distintos ámbitos de conocimiento. La medida para ello es 
trabajar por la introducción de la perspectiva de género en la actividad 
docente, con las peculiaridades propias de cada área de conocimiento. 
Y la elaboración de una guía dirigida al personal docente que oriente y 
facilite la integración da perspectiva de género en sus materias, además, 
de proporcionar al alumnado las herramientas metodológicas precisas 
para desenvolver sus trabajos de fin de Grao y/o Máster desde una pers-
pectiva de género (Ortíz, 2020). También se recoge como objetivo ope-
rativo 3 integrar la perspectiva de género en el trabajo de investigador y 
dar reconocimiento y difusión a los estudios de género e investigaciones 
que ya incluyen esta perspectiva. Este paso dado por el I Plan fue todo 
un mundo que se nos habría a nuestra docencia e investigación para im-
plantarlo en nuestras guías docentes y llevarlo a las aulas.  

Seguidamente se implanto el II plan de Igualdad 2017-2021, que co-
mienza señalando que se mantiene un deseo inquebrantable de trabajar 
desde el nivel universitario y de dar los pasos necesarios para estructurar 
el conocimiento que se produce, el contexto en el que trabajamos y la 
institución que se construye y proyecta constantemente desde una pers-
pectiva de género. Como consecuencia de este trabajo, la transferencia 
social de una universidad inequívocamente feminista debe buscar esa 
transformación de la sociedad que permita una vida en igualdad real y 
efectiva.  

Señala también, que de las conclusiones del informe de evaluación final 
del I Plan, publicado a finales de 2018, se deduce que a pesar de que se 
han implementado un alto porcentaje de las acciones y medidas recogi-
das, el resultado que se desprende de los datos es que aún persisten im-
portantes desigualdades en los colectivos que integran la comunidad 
universitaria de la UDC (estudiantes, PDI y PAS); por lo que es necesa-
rio seguir trabajando en aquellas áreas y objetivos definidos en el I Plan 
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y por otro, introducir nuevas líneas de trabajo de avance en la consecu-
ción de esa igualdad real y efectiva en el ámbito de la UDC, en la lucha 
por la integración del principio de igualdad en todos los ámbitos de la 
UDC. Así, persiste el estereotipo que sigue marcando la elección de la 
carrera profesional de nuestro estudiantado que desemboca en la elec-
ción de ciencia y tecnología para los varones mientras que las áreas de 
conocimiento de las humanidades y las ciencias sociales siguen siendo 
la elección preferente de las mujeres. Eje 2. Perspectiva de género en la 
actividad docente / investigadora 2. 1. Medidas de continuidad, seguir 
en la búsqueda de una presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los diferentes grados y áreas de conocimiento, erradicando los estereo-
tipos de género en la elección de carreras profesionales. Medidas de 
avance y profundización, integrar la perspectiva de género en la docen-
cia universitaria, promover la introducción de la perspectiva de género 
en los contenidos de las titulaciones de Ciencias de la Educación, Cien-
cias Jurídicas y Ciencias de la Comunicación, en línea con lo establecido 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de género, y la aparición de la 
figura de Responsable de Políticas de Igualdad en los diferentes centros 
de la UDC, que bajo la coordinación de la OIX, promueve la asunción 
de responsabilidades de cada centro en el desarrollo de políticas de gé-
nero (Torres, 2020). 

Se pudo comprobar en primer lugar, que en ciertos grados de ciencia y 
tecnología, la presencia femenina y masculina era totalmente diferentes, 
mucho mayor de estos últimos mientras que otras áreas estaban femini-
zadas como es el caso de las Ciencias Sociales, las Humanidades, y sa-
nitarias fundamentalmente (Mendoza, 2020). Así, en las opciones técni-
cas, aproximadamente un tercio del alumnado universitario que terminó 
sus estudios de primer y segundo ciclo en el curso 2019-2020, en las 
especialidades técnicas, fueron mujeres. Estos datos contrastan con los 
relativos a la incorporación de las jóvenes a estudios superiores en las 
últimas décadas, y con los altos porcentajes de presencia en otras ramas 
de conocimiento, que casi duplican los de estas especialidades (el 60% 
de media del alumnado que terminó los estudios universitarios para el 
conjunto de las ramas de conocimiento eran mujeres y, por ejemplo, el 
82% en especialidades como las sanitarias) (Estudios Estadísticos 
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realizados por el Instituto Vasco de la Mujer en el año 2019). Ante esta 
situación y con la idea de conseguir una mayor igualdad en todas las 
titulaciones los planes de igualdad han planteado la realización de una 
docencia en género. 

En este sentido la apuesta realizada por la UDC de implicar en la docen-
cia en género, en el periodo de formación que realizan sus alumnos en 
las aulas, fue puesta en práctica en las materias que venimos impartiendo 
en los últimos 5 cursos De manera tal que además de adquirir los cono-
cimientos, las competencias y habilidades establecidas para esas mate-
rias en la titulación, se añadieran las de género como medida para la 
preparación de profesionales de un alto valor profesional y académico 
también bajo esta perspectiva, lo que implicará también luchar por los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible, concretamente por el nº 5, también 
desde la Universidad. Es fundamental que entre las competencias reco-
nocidas en las titulaciones esta por tanto las de género. La realidad nos 
demuestra que en el periodo de formación académica es un buen mo-
mento para que los alumnos puedan reflexionar y conocer temas de gé-
nero en las respectivas materias. La formación en género se implantó 
con anterioridad a la pandemia y también durante la misma y las ratios 
de participación y de implicación mostraron diferentes implicaciones y 
participación. En esta propuesta de trabajo por tanto se analiza la res-
puesta a esta docencia por el alumnado en los cursos 2017-2018. 2018-
2019, 2019-2020, 2020-2021 y el actual 2021-2022 en materias de 
Grado y Master. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo consiste en analizar el avance que en la do-
cencia en igualdad y la aplicación del ángulo de género en las materias 
impartidas, en las diferentes titulaciones ha supuesto en la UDC, la im-
plantación de dos planes de igualdad.  

Este objetivo principal se ha dividido en dos, el primero analizar si la 
influencia de la docencia en género ha sido igual para las titulaciones de 
Grado Máster y si existen diferencias entre las de Derecho, Relaciones 
Laborales o Sociología en las que se imparte docencia o si han tenido 
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una mayor o menor incidencia en unas titulaciones que en otras. Y el 
segundo, analizar las ventajas que una docencia en género aporta a la 
adquisición de competencias y habilidades también de carácter social 
que ayude en el avance de la igualdad y en la implicación de los alumnos 
en las materias con una visión en género. 

En definitiva, el objetivo de esta propuesta del trabajo que aquí se pre-
senta analiza la contribución de los Planes de Igualdad al fomento de la 
aplicación del ángulo de género las aulas de la UDC. Este análisis se 
realiza tanto en docencia de modalidad presencial como durante la en-
señanza virtual en la pandemia y la docencia mixta que pervive en la 
actualidad. El estudio se centra en disciplinas de ciencias sociales. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología consistió, en un estudio cualitativo de la influencia de 
los planes en esta etapa en materias de las ramas de Derecho, Sociología 
y Relaciones laborales, tanto a nivel de Grado como de Postgrado. Fue-
ron 200 estudiantes que finalmente participaron en la cumplimentación 
de la encuesta. Las actividades realizadas en las clases se han ajustado 
al Plan de Igualdad y se ha hecho conocedor al alumnado de los puntos 
en los que este plan se estaba ejecutando y que marcaba diferencias con 
la situación anterior a su implantación. Al final se ha realizado una en-
cuesta al estudiantado, con el objetivo de recabar sus opiniones.  

Se apoya este trabajo en el estudio y análisis detallado de los dos planes 
de Igualdad implantados en la Universidad de A Coruña y su incidencia 
en la docencia con ángulo de género. Constituye un elemento esencial 
comprobar su grado de implementación y su implicación por parte de la 
Universidad con el mismo. Se han analizado en diferentes titulaciones 
para alcanzar un abanico significativo de su aplicación en esta materia. 

La forma de abordar el análisis ha sido a través del estudio inicial del 
diagnóstico del que partió el I Plan de Igualdad, del análisis de su im-
plementación, de las acciones de mejora para el II plan de Igualdad y del 
grado de desarrollo hasta el 2020 del este II Plan de Igualdad.  



‒   ‒ 

Es por tanto una investigación de tipo descriptivo, ya que se ha buscado 
conocer una realidad de la docencia en género y la implicación de los 
planes en género en ella. De manera que nos permita ver mejorar en la 
creación de profesionales mejor formados para el futuro. Asimismo, 
desde una perspectiva temporal, se trata de un estudio longitudinal de 
tendencia, pues buscamos identificar y analizar cambios a través del 
tiempo dentro de la población de estudiantes y docentes 

Se ha concretado el análisis de la implicación de los planes I y II de 
Igualdad de la UDC, (2013-20017 y 2019-2022), y también, a través de 
fuentes primarias, como son las encuestas al alumnado realizadas en 
las materias y titulaciones estudiadas. El número de alumnos que par-
ticipó en la docencia en género y en las encuestas fue de 200 por curso. 

4. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento se desarrolla partiendo del programa docente de las 
materias partiendo de las pautas marcadas en los planes de igualdad y 
que los alumnos conocen desde el inicio de las clases en las correspon-
dientes guías docentes. El ángulo de género se plantea desde un punto 
de vista teórico y práctico siempre procurado la ponderación de las mu-
jeres y el trabajo en grupos igualitarios de alumnos y alumnas. Este mo-
delo se ha utilizado en las titulaciones de Grado en Relaciones Labora-
les y Recursos Humanos, en la materia de Derecho sindical I, Grado de 
Derecho, Principios de Economía Contable de la Empresa (Economía 
Política). Así como, en el Máster de Gestión y Dirección Laboral, en la 
materia de Cuestiones Jurídico-Laborales en materia de Igualdad y 
Máster en Políticas Sociales e Intervención Sociocomunitaria, en la ma-
teria Pobreza y desigualdad: debates, mediciones e identificación de 
grupos en riesgo de exclusión. Han participado dos profesores de las 
materias que se imparten en estas titulaciones. Todos implicados en la 
docencia con perspectiva de género en sus distintas materias. 

A lo largo de la actividad docente se puso de manifiesto la implicación 
de las mujeres con la materia que se imparte tanto desde una perspec-
tiva histórica como actual, ponderando el trabajo de las mujeres inves-
tigadoras en la materia en igualdad con la de los hombres. Por otro 
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lado, se situó a la mujer en el centro de la clase para dotarla de visibi-
lidad y promocionar el liderazgo creando grupos igualitarios en que 
hubiera una representación de los grupos en igualdad. Por otra parte, 
se plantearon temas para la reflexión en el que los alumnos analizaran 
si hubo diferencias entre un grupo liderando por un alumno o una 
alumna. Al llegar al ecuador de la materia se pidió a los alumnos que 
si no estaban contentos podía modificar los grupos, para comprobar si 
permanecían igualitarios o se volvían a convertir en grupos de chicos y 
chicas y también se pidió que hicieran un trabajo sobre lo que habían 
descubierto en la materia que había sido desarrollado por mujeres. Al 
finalizar la materia se pasó un cuestionario anónimo. 

5. RESULTADOS 

Los resultados principales muestran mayor implicación estudiantil en la 
valoración de la perspectiva de género en su transversalidad y en la ne-
cesidad de visibilizar la actividad científica femenina. Mayor bienestar 
tanto de alumnas como alumnos y mayor deseo de participación en ac-
ciones vinculadas a la promoción de la igualdad de género 

Se planteó este trabajo bajo las premisas de que la función y la estructura 
de la educación superior y la orientación profesional de los titulados es 
tarea de la Universidad que teniendo en cuenta su amplio potencial hu-
mano y cultural, está implicada en el desarrollo sostenible de la huma-
nidad (Aba, 2014). Y que la formación trasversal en género de los co-
nocimientos a sus titulados está creando un verdadero impacto, en las 
enseñanzas lo que implicará la inserción de profesionales ampliamente 
comprometidos con la igualdad en la sociedad. Esta función es algo pri-
mordial en las universales y por lo tanto también en la de la A Coruña. 
Así, creemos que educar en género puede cambiar el mundo, lo que con-
secuentemente facilitará una praxis social transformadora y un cambio 
social de las estructuras, promoviendo una sociedad justa y equitativa. 
La Comunidad necesita de profesionales con competencias en género 
para el ejercicio efectivo profesional y personal, por lo que aprender a 
pensar, sentir, y actuar de manera igualitaria es misión de los planes de 
igualdad en la UDC. 
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El planteamiento de la utilización de los Planes de Igualdad como hilo 
conductor para la impartición de nuestra docencia con perspectiva de 
género, ha resultado muy interesante para la formación de esta compe-
tencia a los alumnos para ayudarles en su tránsito tanto laboral como 
social, y además ha dotado a los Planes de Igualdad de una mayor visi-
bilidad, ya que antes los alumnos eran totalmente desconocedores de los 
mismos y tras finalizar las materias, los conocían. Saben de su implan-
tación y todos aquellos recursos de los que se podían beneficiarse como 
es el caso del Protocolo para la prevención y protección frente al acoso 
sexual y acoso por razón de género. 

Los resultados obtenidos en estas materias que aquí traemos nos parecen 
importantes por el grado de implicación y de responsabilidad con que 
los alumnos se han comportado sobre todo en los cursos en que la do-
cencia ha sido presencial lo que implica que la presencia y la dirección 
continua del profesor en el aula es de vital importancia en la docencia 
en género. 

Concretamente los resultados de la implantación de una docencia en gé-
nero han sido el siguiente:  

Por parte del alumno:  

‒ La participación del alumno ha sido de implicación y de valo-
ración del género en la forma de aprendizaje responsable, dado 
que al valorar a sus compañeras en igualdad la satisfacción fue 
para toda la clase visibilizando siempre el papel también rele-
vante de las mujeres en la ciencia. En los trabajos presentados 
manifestaron una valoración importante hacia las mujeres in-
vestigadoras y ponderaron su trabajo muy bien ya que hasta ese 
momento la mayor parte de doctrina que habían conocido era 
masculina.  

‒ Mayor participación en el aula de las mujeres al sentirse pon-
deradas. El trabajo en grupos igualitarios y representados por 
mujeres hizo que como líderes de los grupos fueran muy valo-
radas, por lo que las variaciones en la formación de los mismos 
fueron bastante residuales. 
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‒ Mayor motivación por establecerse un clima de igualdad en la clase.  

‒ Conocimiento de los Planes de Igualdad de la UDC que vincu-
lan a toda la comunidad universitaria incluidos los alumnos. 

‒ Durante la etapa de la pandemia, los resultados han variado y 
la implicación ha sido menor ya que toda la docencia fue online 
y la implicación fue menor. 

‒ En la postpandemia en la que se han utilizado docencia online y docen-
cia presencial, la participación volvió a ser igual a la situación anterior.  

Por parte del profesor:  

‒ Hemos podido comprobar el grado de respuesta a la formación 
en género a través de la participación y sobre todo de las en-
cuestas de satisfacción obtenidas.  

Todo ello se obtuvo a través de las encuestas que dieron un resultado, 
en algunos cursos, de satisfacción de un 90%. Los resultados fueron muy 
positivos y aunque a la pregunta sobre si se fomentaba la formación en 
igualdad y si esta la consideraban positiva para su formación, así como 
el liderazgo de las compañeras en los grupos de trabajo dio muy alta, 
también y de la misma manera el buen clima de la clase dio una puntua-
ción alta. Así queda reflejado en las siguientes tablas.  

FIGURA. 1. Respuesta de los alumnos de Máster 

 

Fuente.: Elaboración propia 
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El número de alumnos matriculados en esta materia de máster, en el 
curso 2017-2018, era de 28, obteniendo un porcentaje de satisfacción 
con la docencia en género de un 85% del alumnado; en el curso 2018-
2019, 29, obteniendo un porcentaje de satisfacción con la docencia en 
género de un 90% del alumnado; en el 2019-2020, 28, obteniendo un 
porcentaje de satisfacción con la docencia en género de un 50% del 
alumnado; en el 2020-2021, 29, obteniendo un porcentaje de satisfac-
ción con la docencia en género de un 70% del alumnado; en el 2021-
2022, 21, obteniendo un porcentaje de satisfacción con la docencia en 
género de un 90% del alumnado. Los porcentajes disminuyeron durante 
la pandemia y se volvieron a recuperar tras la misma. 

FIGURA. 2. Respuesta de los alumnos de RRLLy RH 

 
Fuente.: Elaboración propia 
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de un 80% del alumnado. Los porcentajes volvieron a subir con la do-
cencia presencial. 

FIGURA. 3. respuesta de los alumnos de máster 

 
Fuente.: Elaboración propia. 
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FIGURA.3. respuesta de los alumnos de Grado 

 
Fuente.: Elaboración propia. 

El número de alumnos en esta materia, en el curso 2017-2018, era de 56, ob-
teniendo un porcentaje de satisfacción con la docencia en género de un 80% 
del alumnado; en el curso 2018-2019, 63, obteniendo un porcentaje de satis-
facción con la docencia en género de un 80% del alumnado; en el 2019-2020, 
66, obteniendo un porcentaje de satisfacción con la docencia en género de un 
50% del alumnado; en 2020-2021, 73, obteniendo un porcentaje de satisfac-
ción con la docencia en género de un 80% del alumnado; en el 2021-2022, 68, 
obteniendo un porcentaje de satisfacción con la docencia en género de un 80% 
del alumnado. La prespecialidad volvió a recuperar el grado de satisfacción. 

6. DISCUSIÓN 

El estudio aquí realizado con los planes de igualdad como hilo conductor 
para la impartición de la docencia con Angulo de género en dos materias 
de grado y dos de master, implicó la introducción del género dentro de la 
clase como instrumento metodológico para una formación integral del 
alumno. Si en un primer momento resultó sorpresiva a medida que se desa-
rrolló la clase la implicación de los alumnos guiados por el docente se fue 
haciendo mayor su motivación. Se planteó en un principio en estas mate-
rias para saber si había diferencias entre grado y máster y se comprobó que 
las diferencias eran mínimas en la motivación y la implicación y se apreció 

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

0
10
20
30
40
50
60
70
80

CURSO 2017-2018 CURSO 2018-2019 CURSO 2019-2020 CURSO 2020-2021 CURSO 2021-2022

GRADO EN DERECHO

PRINCIPIOS ECONÓMICO CONTABLES DE LA EMPRESA (ECONOMÍA PÓLITICA) NÚMERO DE
ALUMNOS

PRINCIPIOS ECONÓMICO CONTABLES DE LA EMPRESA (ECONOMÍA PÓLITICA) PORCENTAJE
DE SATISFACIÓN



‒   ‒ 

que los alumnos de máster entraron en la dinámica antes que los de grado, 
pero no es significativo. Por otra parte, también se planteó las diferencias 
que podrían existir entre los alumnos de una ciencia como es la economía, 
la sociología y los alumnos de derecho que, aunque ciencias diferentes po-
demos decir que son ciencias muy complementarias lo que nos ha llevado 
a crear verdaderas sinergias comunes. La diferencia principal en este plan-
teamiento docente, la hemos visto en la necesaria prespecialidad del pro-
fesor en el aula, dado que durante la pandemia con la docencia online la 
mitad del alumnado no consiguió implicarse ni fuimos capaces de moti-
varlos para participar ni para contestar al cuestionario.  

7. CONCLUSIONES 

Para lograr la igualdad de género de hecho, es esencial que ambos reci-
ban una formación en género trasversal con la recibida para alcanzar las 
competencias de la titulación perseguida. En particular, que la docencia 
de las diversas materias impartidas en las aulas se lleve a cabo con un 
ángulo de género es entender la responsabilidad que los docentes y las 
instituciones tienen para contribuir a una sociedad igualitaria. Por ello, 
en las disparidades de género tiene mucho que decir la formación uni-
versitaria, como medio instrumento para eliminarlas. Esto supone apli-
cación de los Planes de Igualdad como verdaderos instrumentos trans-
formadores de una docencia en género y de uno alumnado y profesorado 
implicado en esta tarea. Todo ello implicará a unos ciudadanos interven-
cionistas en la eliminación de la discriminación y el logro de la igualdad 
de género en la formación, en el trabajo y en los futuros hogares. 

El funcionamiento y la implementación de los planes de Igualdad en la 
UDC y su integración en la docencia en género, supone llevar adelante 
una reorganización profunda de las docencias y los docentes, así como 
de la institución para garantizar una la igualdad de género. En este para-
digma modificado del método de enseñanza en género los resultados en 
nuestras materias han sido y son beneficiosos no solo para la universidad 
de A Coruña, sino que también para toda la sociedad en general. Dado 
que igualdad de género efectiva aporta beneficios a nuestras sociedades 
y economías, a saber: crecimiento económico con alto coeficiente de 
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empleo, reducción de la pobreza, la desigualdad y la exclusión social, y 
aumento del bienestar general.  
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1. INTRODUCCIÓN  

La incorporación de la perspectiva de género a nuestros temarios de His-
toria del Arte es más una cuestión personal que deontológica a pesar de 
que si no la incluimos estamos obviando a una nutrida nómina de artis-
tas. Uno de los motivos que se esgrimen es la dificultad para encontrar 
información, ya que tradicionalmente las artistas fueron excluidas de los 
manuales. Esta ausencia ya no es excusa, pues en la última década se 
han multiplicado las publicaciones y materiales que arrojan luz sobre 
sus trayectorias. En este texto enfatizaremos sobre esta cuestión e inci-
diremos en que debe tener un carácter deontológico más que voluntario. 
Además, abordaremos esta situación en base al Grado en Historia del 
Arte y tomaremos como ejemplo una de las asignaturas impartidas en la 
titulación de la Universidad de Jaén. 

1.1. LOS ORÍGENES TEÓRICOS DE LA HISTORIA DEL ARTE 

Johann Joachim Winckelmann (1717-1768) publicó en 1764 la obra 
Geschiste der Kunst des Altertums (Historia del Arte de la Antigüedad), 
considerada el inicio de la Historia del Arte como disciplina científica. 
En 1813 se estableció la primera cátedra en la Universidad de Gotinga, 
en Alemania, siendo su titular Johann Dominik Fiorillo (1748-1821). 
Igualmente fue un alemán, Karl Friedrich von Rumohr (1785-1843), el 
que sentó las bases metodológicas de la nueva disciplina en su 
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Italienische Forschungen (Investigación italiana), en 1827. En el trans-
curso de los años siguientes, las cátedras universitarias se multiplicaron, 
ocupadas por nombres ahora clásicos como Jacob Burckhardt (1818-
1897) y Heinrich Wölfflin (1864-1945) en Suiza, y Franz Wickhoff 
(1853-1909), Alois Riegl (1858-1905) y Julius von Schlosser (1866-
1938) en Austria. Otros importantes estudiosos de la Historia del Arte 
fueron John Ruskin (1819-1900) en Inglaterra, Eugène-Emmanuel Vio-
llet-le-Duc (1814-1879) en Francia, Camillo Boito (1836-1914) en Ita-
lia, Manuel Gómez-Moreno (1870-1970) en España, y Aby Warburg 
(1866-1929) y Erwin Panofsky (1892-1968) en Alemania. En Estados 
Unidos, el nuevo gran referente en la disciplina a partir de las décadas 
de 1910 y 1920, aparecieron historiadores del arte pioneros, como Art-
hur Kingsley Porter (1883-1933) o Charles Rufus Morey (1877-1955), 
entre muchos otros (ANECA, 2005).  

En esta breve introducción, en la que, por supuesto, sólo hemos citado 
algunos nombres relevantes en esta disciplina, ya se puede deducir que 
todos los historiadores del arte desde la segunda mitad del siglo XVIII 
hasta bien avanzado el siglo XX son hombres, a los que sí se les permitía 
estudiar. Desde su posición privilegiada contribuyeron a perpetuar una 
Historia del Arte androcéntrica, en la que los artistas masculinos ocupan 
prácticamente la totalidad de las investigaciones, realidad que desgra-
ciadamente y, a pesar de los esfuerzos, sigue vigente y en proceso de 
superación.  

1.2. LINDA NOCHLIN Y SU INTERROGANTE, MEDIO SIGLO REIVINDICANDO 

AUSENCIAS 

La evolución de la disciplina científica en la segunda mitad del siglo XX 
trajo cambios fundamentales para su proyección futura, que se asentó en 
la revolución ideológica que desde hacía siglos vetaba la voz de las mu-
jeres más allá de los muros domésticos. La tercera ola del feminismo fue 
la que contribuyó al cuestionamiento y la evidencia de la ausencia o in-
visibilización de las mujeres artistas. Linda Nochlin (1931-2017) se pre-
guntó en 1971 si habían existido grandes mujeres artistas. Con este in-
terrogante marcó un camino que ponía el foco sobre los cimientos de la 
disciplina, su historiografía y las instituciones. Planteaba que quienes 
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habían tenido los privilegios a lo largo del tiempo no iban a prescindir 
de ellos fueran cuales fueran los motivos (Nochlin, 2020) Marian López-
Fernández Cao (1995), otra autora imprescindible, planteó que dicha au-
sencia radicaba en el desconocimiento, ya que estas mujeres ejercieron 
su profesión y fueron reconocidas a pesar de las dificultades endémicas 
del sector, pero fueron olvidadas y por eso desde la década de los setenta 
del siglo XX se contribuye a su conocimiento, que no cuestiona ya su 
existencia, sino su ausencia en la historiografía al uso. 

2. OBJETIVOS 

‒ Mantener una actitud crítica frente a la historiografía sesgada. 
‒ Reconsiderar la Historia del Arte limitada al punto de vista 

masculino. 
‒ Proporcionar las herramientas necesarias para atender a todas 

aquellas mujeres artistas que han sido ignoradas. 

3. METODOLOGÍA 

Las actividades formativas en las que se estructura el Grado en Historia 
del Arte de la Universidad de Jaén (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, 2019) son:  

− A1: Clases expositivas en gran grupo. 
− A2: Clases en pequeño grupo. 
− A3: Tutorías colectivas/individuales. 
− A4: Prácticas Externas. 
− A5: Trabajo Fin de Grado. 

En función de la asignatura, cada actividad tendrá un peso específico en 
créditos, horas y grado de obligatoriedad, esto último aplicable princi-
palmente a las tutorías. Para cada tipo de actividad formativa quedan 
previstas diferentes metodologías docentes (Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, 2019): 
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− A1: Clases expositivas en gran grupo. 
o M1: Clases magistrales. 
o M2: Exposición de teoría y ejemplos generales. 
o M3: Actividades introductorias. 
o M4: Conferencias. 
o M5: Otros. 

− A2: Clases en pequeño grupo. 
o M6: Actividades prácticas. 
o M7: Seminarios. 
o M8: Debates. 
o M9: Laboratorios. 
o M10: Aulas de informática. 
o M11: Resolución de ejercicios. 
o M12: Presentaciones/exposiciones. 
o M13: Otros. 

− A3: Tutorías colectivas/individuales. 
o M14: Supervisión de trabajos dirigidos. 
o M15: Seminarios. 
o M16: Debates. 
o M17: Aclaración de dudas. 
o M18: Comentarios de trabajos individuales. 
o M19: Presentaciones/exposiciones. 

− A4: Prácticas Externas. 
o M20: Estudio de procedimientos/casos en un escenario 

profesional. 
− A5: Trabajo Fin de Grado. 

o M21: Orientación/tutela individualizada. 
o M22: Trabajo autónomo del estudiante. 

En este caso, tomaremos como ejemplo una asignatura teórico-práctica 
del Grado en Historia del Arte de la Universidad de Jaén, por lo que las 
metodologías docentes derivadas de las actividades A4 y A5, así como 
las M9 y M10, no tienen cabida en este trabajo. La asignatura elegida 
para el desarrollo de esta investigación es Iconografía, que todavía no 
ha sido impartida, ya que pertenece al plan de estudios en implantación 
a partir del presente curso 2021/2022, por lo que tiene prevista ser 
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desarrollada como tal en el siguiente curso 2022/2023, porque se trata 
de una materia de segundo curso (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, 2019). Si bien, la hemos seleccionado porque hemos impartido 
las dos asignaturas antecedentes, que forman parte del plan de estudios 
en extinción a partir del mismo curso 2021/2022. Estas eran Iconografía 
profana (6 créditos ECTS) e Iconografía cristiana (6 créditos ECTS), 
que ahora pasan a fusionarse y reducir el tiempo de trabajo estimado en 
6 créditos ECTS para todos los contenidos religiosos y profanos (Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, 2015). En consecuencia, pode-
mos afirmar que esta propuesta se basa en la experiencia profesional y 
la aportación novedosa de mejoras para el planteamiento futuro de la 
materia, como consecuencia del ensayo y error puesto en práctica.  

3.1. A1: CLASES EXPOSITIVAS EN GRAN GRUPO 

Para captar la atención del alumnado, es habitual comenzar la clase ex-
positiva en gran grupo con actividades introductorias (M3), que contri-
buyan a hacerlo partícipe desde el minuto uno. Esto es una antesala que 
permite interactuar con el estudiantado y establecer un diálogo fluido 
con él. Los modos son infinitos, pero los que más hemos empleado en 
clase y funcionan realmente bien son las preguntas, las imágenes y los 
textos. Con los tres métodos se puede introducir la perspectiva de género 
de una manera natural, ya que la representación de las mujeres en el arte 
permite múltiples lecturas críticas relacionadas con su contexto histó-
rico.  

El primer caso, en una asignatura como Iconografía es bastante sencillo, 
ya que la mayor parte de los contenidos propuestos se han trabajado con 
anterioridad. Por eso, la pregunta debe orientar al alumnado a recapaci-
tar sobre lo aprendido y superar el discurso androcéntrico asumido. Por 
ejemplo, cabría cuestionarse la situación de las mujeres en distintos con-
textos históricos, políticos, sociales y culturales, si se ve reflejado en el 
arte, si existe una postura crítica por parte de los artistas, etc.  

El segundo caso, el uso de una imagen, es fundamental en una disciplina 
como la nuestra. Aunque contamos con estudiantes mayores de 40 o 45 
años, edades establecidas para el acceso a la universidad diferente a la 
Evaluación para el Acceso a la Universidad (EvAU) y para mayores de 



‒   ‒ 

25 años, un alto porcentaje ronda los 19 años, en el caso de la asignatura 
de Iconografía, que se impartirá en segundo curso. Por esa razón, se trata 
de mostrar imágenes que capten su atención, les haga entender que la 
iconografía está en todas partes y se muestren críticos ante la perviven-
cia de determinados estereotipos sobre la mujer. Este primer acerca-
miento se puede realizar a través de la publicidad, un fragmento de una 
película, un videoclip, etc., donde se pueden encontrar multitud de ejem-
plos sexistas.  

El tercer caso, los textos, para el estudiantado suele ser el menos intere-
sante, ya que lo asocian a una obligación (lecturas obligatorias) y no a 
un divertimento. Con el interés de alejarlos de la concepción tediosa, se 
pueden mostrar noticias de actualidad o textos breves que llamen su 
atención de algún modo. En Iconografía tienen especial cabida los estu-
dios en clave de género que se han realizado a determinados artistas, 
como puede ser el retrato que hace Francisco de Goya (1746-1828) de 
la mujer de su tiempo, sobre lo que Manuela Mena llega a decir que 
“Goya fue un feminista puro” (Fernández, 2019), lo que daría lugar a un 
interesante debate. Si bien, para que esa puesta en común sea posible, la 
clase expositiva en gran grupo debe continuar su transcurso con las si-
guientes metodologías, para que las opiniones sean fundamentadas.  

La clase magistral (M1) es la tónica habitual de la lección universitaria, 
marcada por la explicación de los contenidos por el profesor o la profe-
sora, mientras que el alumnado toma apuntes. Aquí todo el protago-
nismo recae en la o el docente, que desarrolla la información y el alum-
nado, se supone que interesado, intenta tomar nota de lo que dice (Val-
cárcel Pérez, 2008). Para tal fin, en nuestro caso nos servimos de imá-
genes que ilustran o apoyan la explicación, lo que sería la exposición de 
teoría con ejemplos generales (M2).  

Como decimos, la clase magistral suele copar las aulas universitarias, a 
pesar del descrédito que sufre en algunos sectores de la didáctica. Si 
bien, la realidad es que el alumnado demanda esta metodología por dos 
motivos fundamentales. El primero y más importante para él, es la ne-
cesidad de hacerse con unos buenos apuntes que les exima de visitar la 
biblioteca y buscar información extra. El segundo, es que con la clase 
magistral se evitan participar de forma activa en clase y pueden esconder 



‒   ‒ 

su desconocimiento por no haber asumido los contenidos de los días an-
teriores. Estos miedos los debemos subsanar en las introducciones, los 
debates y, por supuesto, también en el desarrollo de la clase, con pre-
guntas y conversaciones surgidas en torno a las imágenes propuestas. 

Todas estas razones nos llevan a apostar por clases híbridas, en las que 
se promuevan actividades introductorias dinámicas, que antecedan los 
temas o las lecciones y fomenten el diálogo con el alumnado. Seguida-
mente, defendemos la vigencia de la clase magistral, en la que no solo 
interviene el profesor, sino que también se debe propiciar la comunica-
ción con los y las estudiantes, haciendo que se cuestionen lo que creen 
saber y tomando las imágenes como incentivo para el debate.  

En el desarrollo de las clases magistrales, así como la exposición de teo-
ría y ejemplos generales, es importante resaltar que el uso del masculino 
genérico para la determinación de la autoría de una obra, esto es, cata-
logarla como de autor “anónimo”, hace un flaco favor a todas aquellas 
mujeres artistas que ha sido silenciadas, ya que el alumnado asume que 
ese artista desconocido es obligatoriamente un hombre cisgénero, 
blanco y heterosexual. En relación a esta última clasificación, sabemos 
que un alto porcentaje de artistas masculinos fueron homosexuales, sin 
embargo, se ha preferido omitir esa información por la falsa idea de que 
no es relevante para la disciplina, una regla que se rompe cuando el per-
sonaje en cuestión tiene esposa e hijos, entonces esos datos sí son de 
interés para componer la biografía del creativo. Por tanto, es necesario 
que el equipo docente incida en la ruptura de ese estereotipo y contemple 
las múltiples realidades de la autoría, siempre que estas tengan cabida 
en el contexto histórico estudiado. 

La Historia del Arte, tal y como la conocemos, en la que predomina la 
visión masculina de los historiadores y, por ende, de los artistas estudia-
dos, permite los modos de representación de las mujeres y ser críticos 
con las imágenes que nos han transmitido de ellas, como madres, objetos 
de deseo, pecadoras, etc. En contraposición, pocos han sido los artistas 
masculinos que han sido críticos con la situación de las mujeres. Las 
artistas históricamente tampoco han sido críticas, dado su escaso reco-
nocimiento social. Por eso, es importante que entre los contenidos de 
Iconografía se aborde el arte del siglo XX y sus antecedentes, para 
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conocer la lucha feminista y su plasmación en las distintas artes, lo que 
supone un cambio en la representación de las mujeres. 

Para salir temporalmente de la rutina de trabajo habitual, también cree-
mos conveniente la incorporación de conferencias (M4), ya sea invi-
tando a otro/a profesor/a o investigador/a a clase, o haciendo uso de las 
múltiples que ofrece internet, sobre todo las impartidas en museos y uni-
versidades. Algunos ejemplos interesantes serían Perspectivas de gé-
nero para el estudio del Renacimiento hispano-italiano de María Cruz 
de Carlos Varona (2013) y Género e iconografías de las mujeres en la 
Colección Thyssen-Bornemisza de Ana Moreno (2015). 

También recomendamos al alumnado que visiten los perfiles de Insta-
gram y Facebook de los principales museos del mundo, donde encontra-
rán publicaciones, directos, historias y reels con contenidos adecuados 
para nuestra materia (M5). Una propuesta adecuada sería el directo que 
Patrimonio Nacional (2022) emitió en sus distintas redes sociales, titu-
lado Las mujeres fuertes del Antiguo Testamento, a cargo de la conser-
vadora Leticia Sánchez Hernández. 

3.2. A2: CLASES EN PEQUEÑO GRUPO 

En las clases en pequeño grupo se cambia la habitual explicación de los 
contenidos de la clase magistral por una selección de actividades y tra-
bajos que se van a desarrollar a lo largo del curso. Del tipo de ejercicios 
dependerá la puesta en práctica de una u otra técnica docente. Aquí se 
pueden dar actividades prácticas (M6), la resolución de ejercicios (M11) 
y las presentaciones/exposiciones (M12). Como actividades prácticas se 
pueden proponer los trabajos de campo, que podrían ser una visita a una 
exposición en clave de género, un itinerario concreto en un determinado 
museo, etc. Entre los trabajos que se pueden mandar al alumnado cabe 
destacar para esta materia el comentario de imagen, cuyo fin fundamen-
tal es poner en práctica el método iconográfico-iconológico, para que 
vean los errores cometidos y las correcciones realizadas, por eso se les 
devuelve después de haber sido corregido. En este sentido, resulta ade-
cuado mandar obras realizadas por artistas mujeres y/o en las que apa-
rezcan representadas. Estos y otros trabajos pueden ser expuestos ante 
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el resto de sus compañeros, para fomentar las habilidades comunicativas 
del estudiantado.  

La participación en seminarios (M7) también es un modo de salir de la 
rutina y con el que se pueden transmitir valores y contenidos necesarios 
para el discurso que se propone para la asignatura. Estos se pueden or-
ganizar con docentes externos o impartidos por el propio profesor o pro-
fesora de la materia, y en cualquiera de los casos siempre se puede en-
focar hacia la relación entre arte y género.  

En todos estos casos y en los del apartado anterior se puede dar lugar al 
debate (M18), sobre todo cuando se relacionan los contenidos vistos en 
clase con noticias de actualidad, que contribuyan a la motivación de los 
y las estudiantes. 

3.3. A3: TUTORÍAS COLECTIVAS/INDIVIDUALES 

Las tutorías forman parte de las obligaciones docentes del profesorado. 
Por lo general, tienen un carácter voluntario para el alumnado y están 
concebidas para que el profesorado resuelva sus dudas (M17), le oriente 
en distintos asuntos de índole académico, como son la supervisión de 
trabajos dirigidos (M14), comentarios de trabajos individuales (M18) y 
la realización de presentaciones/exposiciones (M19), y solucione posi-
bles conflictos surgidos en el aula.  

Las tutorías colectivas, por su parte, sí son un complemento al horario 
de prácticas. De hecho, la inclusión entre los instrumentos de evaluación 
de trabajos obligatorios en la mayoría de las asignaturas del grado ha 
determinado la necesidad de revisar esos ejercicios en distintas fases 
previas a la entrega. Además de todas las metodologías citadas en las 
tutorías individuales, las colectivas incluyen los seminarios (M15), en 
los que pueden participar todo el alumnado matriculado en la asignatura 
y además otros profesionales externos que aporten su experiencia a este 
encuentro, y los debates (M16) surgidos a raíz de estos seminarios o del 
resto de actividades planteadas. 
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4. DISCUSIÓN 

Con la remodelación que sufrieron los estudios universitarios y su in-
corporación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la ela-
boración de los nuevos grados supuso su renovación y adaptación a las 
nuevas necesidades de la disciplina. En ese contexto algunas titulaciones 
optaron por incluir una asignatura específica sobre arte y género, evi-
denciando las ausencias y lagunas de conocimiento que imperaban en 
los planes de estudios pretéritos. Por ejemplo, podemos citar la asigna-
tura Arte y género, que se imparte en la Universidad de Granada, Uni-
versitat Autònoma Barcelona o la Universidad Autónoma de Madrid, 
entre otras, así como la asignatura Estudios de Género, Feminismo e 
Historia del Arte de la Universidad de Málaga (Quirosa, Luque, 2016). 
Lo que en principio es una buena iniciativa, cambia cuando se caracte-
rizan estas materias dentro de la optatividad, o su incorporación atiende 
a la decisión puntual de algunos departamentos y facultades, lo que hace 
que estos contenidos no hayan calado en la mentalidad de la disciplina, 
anclada aún en los preceptos “winckelmannianos” sobre la Historia del 
Arte. Más allá del ámbito académico, los museos han rescatado artistas 
ignoradas por la historiografía hasta hace relativamente poco, como La-
vinia Fontana (1552-1614) o Sofonisba Anguissola (1535-1625), pero 
aún no se ha visto reflejado en los planes de estudios y en las guías do-
centes de las asignaturas.  

Algunas iniciativas que merecen ser destacadas son: Tal día como hoy, 
que es una acción artística online en la que Diana Larrea desde 2017 
publica un post sobre una mujer artista plástica olvidada o desconocida. 
El proyecto nació de una manera casual y no premeditada, después de 
asistir a una performance de la artista María Gimeno titulada: Queridas 
viejas. María Gimeno en pleno siglo XXI, a través de su performance 
analizaba estas ausencias en uno de los manuales esenciales de la disci-
plina, que ha formado a historiadores e historiadoras del arte, como fue 
el libro Historia del Arte de Ernst Gombrich (1909-2001) (Gimeno, s.a.). 

Los museos también han incluido recorridos temáticos para analizar o 
bien la representación de la mujer en la pintura, basándose principal-
mente en estereotipos y roles de género, o en poner en valor su creación 
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plástica en el menor número de casos. Una de las primeras iniciativas en 
nuestro país fue el itinerario transversal: Feminismo. Una mirada femi-
nista sobre las vanguardias, que aún hoy se puede realizar en el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS, s.a.). Siendo realistas, 
muchas de estas actividades vienen propuestas por fechas tan significa-
tivas como el ocho de marzo, sin una continuidad o calado en la sociedad 
actual (Amaro y Quirosa, 2018). Por tanto, será la inclusión de dichas 
actividades de manera prolongada en el tiempo, sin necesidad de fechas 
que impliquen dicho consumo cultural, las que produzcan un cambio 
significativo en el público que asiste a museos y exposiciones.  

Las colecciones permanentes de nuestros museos tienen mucho trabajo 
por delante, pero esta labor no se entenderá si no va de la mano de la 
investigación académica, pilar fundamental en este tema. Ya menciona-
mos en la introducción de este texto que se habían multiplicado las edi-
ciones de monografías y artículos que arrojaban luz sobre las biografías 
fragmentadas de muchas de las artistas. Especialmente valiosas son las 
ediciones en español de la propia Linda Nochlin (2020) o Griselda Po-
llock (2021), pero también queremos poner en relieve que obras funda-
mentales como la monografía de Whitney Chatwick, Mujer, arte y so-
ciedad, no se ha reeditado a pesar de ser una obra cuya lectura debería 
ser accesible. Y si hablamos de investigación académica, volvemos irre-
mediablemente a la formación de nuestro alumnado que, en sus inicios 
en el campo de la investigación, como puede ser la realización del Tra-
bajo Fin de Grado, tiende a emular lo aprendido en la titulación y, por 
tanto, en muchos casos continúa con una visión reducida de la disciplina. 

5. RESULTADOS 

Entre los resultados de aprendizaje que se recogen en la memoria RUCT 
del Grado en Historia del Arte de la Universidad de Jaén, podemos des-
tacar tres relacionados con la perspectiva de género:  

‒ Resultado 13: El alumnado conoce cómo el género condiciona 
la producción artística y la experiencia estética en las distintas 
culturas (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2015). 
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‒ Resultado 4: Conoce, entiende e interpreta los procesos histó-
ricos desde sus distintas vertientes económicas, sociales, polí-
ticas y de género (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
2019). 

‒ Resultado 14: Conoce el desarrollo del concepto de Derechos 
Humanos, los principios democráticos, los principios de igual-
dad entre mujeres y hombres, la solidaridad, y es capaz de fo-
mentar su aplicación en la actividad universitaria y profesional 
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2019). 

Los resultados que se esperan conseguir afectan a un grupo reducido de 
estudiantes universitarios, pero estos serán los/as historiadores/as del 
arte del mañana, por eso es importante formarles en una disciplina com-
pleta y plural, que será transmitida a futuras generaciones. Lo ideal no 
es que el estudiantado entienda la presencia de las mujeres en el mundo 
del arte (representadas, artistas, coleccionistas e historiadoras del arte) 
como una excepcionalidad, sino como una línea de investigación que ha 
sido denostada, por lo que ha de ser reconstruida por los expertos del 
presente y el futuro.  

6. CONCLUSIONES  

Con el interés de que no se repitan los errores del pasado, es el momento 
de abordar el cambio desde la raíz del problema y aportar soluciones 
útiles. Hasta que no se modifique la visión sesgada que se transmite en 
cada una de las materias que componen estos estudios superiores, difí-
cilmente se producirá la evolución académica y científica anunciada 
desde los escritos de Linda Nochlin hace cincuenta años. Para ellos, con-
tamos con bibliografía, recursos, contenidos web, conferencias on-line, 
etc., que se irán incrementando cada vez más.  

Tal vez deberíamos hacer un pequeño ejercicio de reflexión en el que 
tuviéramos en cuenta la evolución y necesidades de los futuros/as histo-
riadores/as del arte. Dichos retos los sitúan de frente a la consideración 
de la disciplina sin límites, especialmente los relativos al género. Nece-
sitamos nuevas investigaciones que continúen y completen el trabajo 
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iniciado mayoritariamente por mujeres en las últimas décadas y, sobre 
todo, el compromiso deontológico. Hemos visto como en asignaturas en 
las que a simple vista no parece sencillo incorporar la perspectiva de 
género, como es el caso de Iconografía, podemos incluir en nuestra do-
cencia el análisis crítico, tan relevante en la formación de nuestro alum-
nado, de manera que dichos contenidos aporten nuevas líneas para com-
prender nuestra cultura visual con mayor transversalidad. 

Ese ejercicio crítico en el desempeño de nuestra labor docente nos obliga 
a seleccionar cuidadosamente la bibliografía. No tiene sentido recurrir 
una y otra vez a los manuales clásicos de la Historia del Arte sin incidir 
en sus carencias, como ocurre, por ejemplo, en la citada obra de Gom-
brich. Incluir la perspectiva de género también implica ser más permea-
bles a formatos que escapan de la bibliografía tradicional pues, como 
hemos visto, podemos incluir un artículo de prensa, los contenidos de 
una página web, etc.  

No tiene sentido que el futuro de las humanidades se codifique solo en 
el uso de las nuevas tecnologías, sin tener en cuenta que la renovación 
no solo tiene que ser procedimental, sino también conceptual. Ya que de 
los/as docentes depende que se operen cambios efectivos en los futu-
ros/as profesionales de la Historia del Arte y, por ende, de la museología 
o la gestión cultural, sirva este texto como punto de partida de una refle-
xión personal o grupal que motive un cambio.  
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1. INTRODUCCIÓN  

Para profundizar en el título que encabeza este trabajo debemos tocar 
diversos conceptos aparentemente no relacionados: docencia, multidis-
ciplinariedad, historia, arqueología, genética, género y sexo. La inten-
ción de este trabajo es dar sentido común a todos estos conceptos, mos-
trando las ventajas de integrar los conocimientos de diferentes ramas 
científicas, en este caso, en el estudio del pasado. Y, en consecuencia, 
este enfoque multidisciplinar debe mostrarse desde diferentes etapas 
educativas, y no solamente en el ámbito profesional. Mostrando a nues-
tros estudiantes la necesidad de plantear un enfoque multidisciplinar 
para obtener una visión más amplia y profunda de la historia, y concre-
tamente, en este caso, aplicándolo al conocimiento de los roles de género 
a lo largo de la historia de la humanidad. 

1.1. EL ENFOQUE MULTIDISCIPLINAR EN DOCENCIA 

En los sistemas educativos tradicionales, y generalmente vigentes, es 
tradición segregar las materias y ciencias como áreas aisladas, y por ello, 
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a pesar de la dependencia de unas respecto de otras, esto no queda refle-
jado en los programas educativos, dando una visión segmentaria, mucho 
menos acertada que una visión multidisciplinar. 

Los últimos años, se han realizado diferentes esfuerzos por renovar la 
educación, implementando distintos modelos educativos, alternativos a 
la tradicional clase magistral, y centrándose más en un modelo construc-
tivista, y ya no tanto en el modelo de transmisión-recepción, o exposi-
tivo, más clásicos (Jiménez, 2000; Fuentes y González, 2017; Jiménez-
Aleixandre, et al., 2010). 

No obstante, incluso dentro de este nuevo modelo constructivista del 
conocimiento, no suele aplicarse un enfoque multidisciplinar, salvo po-
cas excepciones. Una de estas excepciones es la implementación del en-
foque STEAM. Las siglas STEAM provienen de la unión de las pala-
bras, en inglés: Ciencia (Science), Tecnología (Technology), Ingeniería 
(Engineering), Arte (Art) y Matemáticas (Mathematics). Se trata de un 
enfoque integrador de estas 5 áreas de conocimiento. Por lo que este 
enfoque trata de aproximar el conocimiento a la realidad del alumnado 
(Fuentes y González, 2017); venciendo de este modo la desmotivación 
ya que fomenta el interés por el mundo en el que los alumnos viven, 
repercute directamente en el rendimiento académico y además fomenta 
las vocaciones científicas. 

STEAM es más bien un enfoque, y no tanto un modelo pedagógico, dado 
que, aunque se pueden encontrar diversos proyectos escolares que lo tra-
bajan, realmente no dispone de articulación pedagógica como tal, y esto 
es lo que no ha permitido encumbrarse como metodología o modelo edu-
cativo. Tal vez de ahí, la dificultad para implementar este enfoque en los 
currículos educativos de áreas de conocimiento relacionadas con las hu-
manidades, como es el caso que aquí nos concierne, la historia y la ar-
queología. 

1.2. CONOCER DEL PASADO: DIFERENTES PUNTOS DE VISTA 

PARA UNA VISIÓN MÁS COMPLETA 

La experiencia y el tiempo han demostrado que las disciplinas científi-
cas se necesitan unas a otras para avanzar, y esto no es menos en el 
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ámbito de las Ciencias Sociales. Ejemplo de ello son la Historia y la 
Arqueología, que hacen uso de las herramientas proporcionadas por 
otras ciencias, como la Química, la Física o la Biología, que permiten 
alcanzar una perspectiva más amplia en el momento de investigar la his-
toria de la Humanidad. 

Son diversas las ramas científicas que desarrollan herramientas útiles 
para el estudio de la Historia. Por ejemplo, hoy en día, es inconcebible 
cualquier estudio sobre hallazgos arqueológicos en el que no se realice 
una datación de los materiales para conocer su antigüedad de una forma 
sólida y objetiva; ahí tendríamos un claro ejemplo de la necesidad de 
aplicar herramientas de la Química en el estudio de la Historia. Sin em-
bargo, no es el único ejemplo, la utilización de nuevas tecnologías como 
la fotogravimetría con drones para detectar alteraciones en el terreno, la 
edafología para conocer la composición y naturaleza de los suelos, los 
periodos de ocupación o la ocurrencia de catástrofes naturales en el pa-
sado; pero también la petrología, el paleomagnetismo, la termoluminis-
cencia, la espectroscopía, la sedimentología, etc. (Castelo Ruano et al., 
2016). Son algunas de las herramientas, que diferentes ciencias y ámbi-
tos del conocimiento diversos ayudan a reconstruir el pasado para poder 
conocerlo mejor. Entre todos los materiales que se pueden encontrar en 
un yacimiento, están los restos biológicos, ya sean humanos, animales o 
vegetales; y en el estudio de estos entra en juego la Biología y sus dis-
tintas disciplinas: Paleontología, Antropología física, Genética, etc. 

1.2.1. La genética y el conocimiento del pasado 

Entre las ramas de la biología, una de las que ha experimentado un desa-
rrollo exponencial durante el último siglo ha sido la Genética, pudiendo 
aplicarse a diferentes ámbitos, como la medicina y la clínica (Pritchard, 
2015), la investigación forense (Palomo-Díez et al., 2022; Gomes et al., 
2022), y también el conocimiento de las poblaciones del pasado (Pa-
lomo-Díez et al., 2015). De modo que ha permitido profundizar en el 
conocimiento de las poblaciones humanas antiguas aportando informa-
ción que no es posible obtener por ninguna otra vía. 

Algunas de las primeras aplicaciones, y más extendidas, dentro de la 
arqueología, fue el estudio del origen biogeográfico de los individuos, 
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lo cual ha quedado reflejado en numerosos trabajos y publicaciones (Pa-
lomo-Díez, 2015; Palomo-Díez et al., 2015; Palomo-Díez et al., 2017; 
Gomes 2020). Este tipo de estudios ha permitido conocer los diferentes 
movimientos migratorios que han tenido lugar a lo largo de la historia 
de la humanidad, y como los grupos se han relacionado entre ellos en 
cada momento. 

Pero la información que podemos obtener a través del estudio genético 
no se queda ahí, también es posible saber si aquellos individuos que se 
enterraron en una misma tumba son miembros de la misma familia (Pa-
lomo-Díez et al., 2018), o por el contrario aquellas civilizaciones no da-
ban el peso a la familia biológica que se da hoy en día, cambiando así el 
concepto de familia a lo largo de las distintas épocas y culturas (Gomes 
et al., 2021). 

El desarrollo de nuevas metodologías también ha permitido aplicar las 
técnicas de análisis genético para conocer el aspecto físico de las perso-
nas. Cuando disponemos de un esqueleto, no podemos conocer cuál era 
el color de piel, pelo u ojos de aquella persona. Sin embargo, mediante 
análisis genético, hoy en día, es posible recuperar esa información (Go-
mes et al., 2019; Gomes et al., 2021).  

Y no sólo eso, también incluso podemos determinar si el individuo pa-
deció algún tipo de enfermedad infecciosa, dado que los genomas de los 
microorganismos que la produjeron probablemente hayan quedado atra-
pados en sus restos óseos (Alves-Cardoso, et al., 2022). 

Como ya es posible intuir, otra aplicación fundamental de la genética en 
el estudio de los restos humanos del pasado es la determinación mole-
cular del sexo del individuo (Palomo-Díez et al., 2017). Si bien es cierto 
que esto es posible mediante técnicas de Antropología física cuando dis-
ponemos de restos de individuos adultos con dimorfismo sexual mar-
cado, en ciertas ocasiones no es posible cuando el dimorfismo sexual no 
es tan marcado, o cuando se trata de individuos infantiles que no han 
desarrollado dimorfismo (Palomo-Díez et al., 2018). Esta aplicación, la 
del diagnóstico molecular del sexo, es en la que nos vamos a centrar a 
partir de ahora; y cómo es posible utilizarla para confirmar o desmentir 
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determinados roles de género que se han ido atribuyendo a lo largo de 
la historia. 

1.3. SEXO, GÉNERO Y GENÉTICA ¿QUIÉN ES QUIEN Y HASTA 

DÓNDE PODEMOS LLEGAR? 

Para poder comprender la implicación de estas técnicas, concretamente 
la genética, en los estudios arqueológicos, y enlazar esto con una pers-
pectiva de género, hay dos conceptos que necesariamente debemos di-
ferenciar: sexo y género. 

El sexo, de acuerdo con la definición descrita por la Real Academia de 
la Lengua Española es la: 

 “Condición orgánica, masculina o femenina, de los animales y las plan-
tas”. (Definición de la RAE). 

Por otro lado, el género, se describe como: 

“el Grupo al que pertenecen los seres humanos de cada sexo, entendido 
este desde un punto de vista sociocultural en lugar de exclusivamente 
biológico”. (Definición de la RAE). 

De modo que el género es una construcción sociocultural y personal, 
frente al sexo, que es una cuestión puramente biológica. De modo que 
la genética, como disciplina científica de la biología, puede aportarnos 
información exclusivamente sobre el sexo del individuo, asociado a su 
carga cromosómica, y concretamente a la presencia o ausencia del cro-
mosoma Y; pero no puede aportar información a cerca del género del 
individuo. 

Esto tiene una repercusión muy importante a la hora de utilizar la Gené-
tica como fuente de información sobre los restos humanos de interés 
arqueológico, dado que nos puede informar sobre el sexo de los mismos, 
pero no así sobre el género. 

Esto no quiere decir que no sea posible la investigación del pasado con 
una perspectiva de género, pero esta perspectiva debería venir dada por 
la combinación del diagnóstico molecular del sexo con técnicas genéti-
cas, en combinación con la interpretación arqueológica de otros indicios, 
tales como materiales hallados en el enterramiento, posiciones de los 
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cuerpos, forma de enterramiento, ajuar, etc. Y siempre tomando la in-
formación con el mayor rigor científico posible. 

No obstante, son diversos los ejemplos en los que en las interpretaciones 
sobre hallazgos arqueológicos se han asignado determinados roles de 
género a los individuos exhumados en función de sus ajuares, materia-
les, posiciones, etc., como son los ejemplos de la Guerrea de Brika y las 
cazadoras de Wilamaya Patixa (Hedenstierna-Jonson et al., 2017; Hass 
et al., 2020), de las que hablaremos más adelante, entre otros casos. Ro-
les, que tal como analizamos a lo largo de este trabajo, posteriormente 
han sido desmentidos gracias a la aplicación de la genética y la determi-
nación biológica del sexo de los individuos mediante la misma. 

2. OBJETIVOS 

1. Exponer un conjunto de ejemplos donde el enfoque multidisci-
plinar de la genética y la arqueología ha permitido cambiar la 
interpretación de los roles de género. 

2. Proponer un modelo educativo innovador que genere motiva-
ción por la multidisciplinariedad en el ámbito de la Historia y 
la Arqueología, que permita a los estudiantes conocer los me-
canismos de la genética para poder utilizarla como herramienta 
a la hora de estudiar el pasado y el comportamiento de las po-
blaciones humanas.  

3. METODOLOGÍA 

3.1. BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA 

En primer lugar, se ha llevado a cabo una revisión bibliográfica de algu-
nos casos concretos en los que la genética ha supuesto un giro en la in-
terpretación de los roles de género interpretados a partir de restos ar-
queológicos de diferentes periodos de la historia de la humanidad. 

Para ello se ha recurrido a publicaciones internacionales de interés ge-
neral, así como a datos analizados por nuestro propio Grupo de Investi-
gación, especialista en Genética de Poblaciones y Genética forense. Las 



‒   ‒ 

búsquedas se realizaron a través del buscador Pubmed, teniendo en con-
sideración publicaciones de impacto internacional en las cuales se com-
binaba la utilización de técnicas arqueológicas con técnicas de análisis 
genético. 

3.2. PROPUESTA DE MODELO EDUCATIVO MULTIDISCIPLI-
NAR EN EL ÁMBITO DE LA ARQUEOLOGÍA 

Para cumplir con nuestro segundo objetivo, no es necesario formar ex-
pertos técnicos en la materia, pero sí facilitarles unos conocimientos bá-
sicos y una visión amplia de lo que la biología molecular puede aportar. 
Para ello pueden promover asignaturas dentro de los grados, pero tam-
bién cursos formativos transversales. Se han valorado los diferentes ni-
veles educativos y posibles modelos y metodologías mediante las cuales 
podría ser posible implementar la educación multidisciplinar en el ám-
bito de la arqueología y la historia. Se han seleccionado metodologías 
adaptadas a cada etapa educativa, así como de divulgación transversal a 
cualquiera de estas etapas. En resultados se expone la propuesta forma-
tiva y las diferentes actividades. 

4. RESULTADOS 

4.1. EL CONOCIMIENTO DEL PASADO DESDE UNA PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO ¿ES POSIBLE? 

El diagnóstico molecular del sexo mediante herramientas genéticas es 
una de las principales aportaciones de la biología molecular al conoci-
miento de las poblaciones humanas del pasado, siendo mucho más fiable 
que el diagnóstico del sexo mediante los métodos de la antropología fí-
sica. Esto ha llevado a poder aprobar o descartar hipótesis planteadas 
desde la Historia o la Arqueología, que se han visto modificadas en fun-
ción de los resultados moleculares.  

Este diagnóstico se basa en determinar la presencia de marcadores ge-
néticos localizados en los cromosomas sexuales, es decir, en el cromo-
soma X o en el cromosoma Y. Normalmente la detección de marcadores 
de cromosoma Y es suficiente para determinar el sexo masculino, y por 



‒   ‒ 

ello diferentes kits comerciales de identificación (GobalFiler® de la casa 
comercial Thermofisher Scientific©) (GlobalFiler TM and GlobalFiler 
TM IQC User Guide) ya contienen marcadores específicos de cromosma 
Y. Sin embargo, tradicionalmente se ha recurrido al análisis de un frag-
mento del gen de la amelogenina, localizado en los cromosomas X e Y, 
pero con diferente peso molecular entre ellos, y de ahí que la mayoría 
de kits de identificación genética presenten este fragmento para realizar 
el diagnóstico molecular del sexo: Identifiler® (AmpFlSTR® Identifiler® 
Plus PCR Amplification Kit User Guide), GlobalFiler® (GlobalFiler TM 
and GlobalFiler TM IQC User Guide), MiniFiler® (AmpFlSTR® Mini-
Filer® Plus PCR Amplification Kit User Guide), de la casa ThermobFis-
her Scientific©; o ESX, de la casa Promega Biotech© (PowerPlex® 
ESX17 Technical Manual), por ejemplo. Otros métodos, menos emplea-
dos, pero igualmente válidos, pueden consistir en analizar exclusiva-
mente el cromosoma X, observando si el individuo presenta un único 
cromosoma X o dos, y así determinar su sexo. Sin embargo, este último 
método podría no darnos una información completa en casos de anoma-
lías cromosómicas, en las cuales el individuo puede presentar más de 
dos cromosomas sexuales. Sin embargo, la presencia de cromosoma Y 
siempre será diagnóstica del sexo masculino. A la hora de trabajar con 
restos humanos de interés arqueológico, además deberemos tener en 
cuenta el grado de conservación del ADN, y por ello habrá que selec-
cionar adecuadamente la técnica de diagnóstico molecular del sexo más 
apropiada (Palomo-Díez et al., 2015). 

En cualquier caso, con esta metodología lo que podremos determinar es 
el sexo biológico del individuo, pero nunca su género, ni su rol dentro 
de la comunidad en la que vivía. Esta información sólo puede venir dada 
por interpretaciones a partir de los materiales, ajuares, disposición del 
cuerpo, fauna, etc. Que se hallen en el enterramiento y que deben ser 
analizadas minuciosamente junto con los resultados genéticos para po-
der establecer hipótesis sobre el comportamiento y formas de vida y cul-
tura de las poblaciones del pasado. Antes de la existencia de la herra-
mienta genética (y otras herramientas de diversas ramas científicas), las 
interpretaciones se basaban exclusivamente en la observación de los ma-
teriales y el análisis macroscópico de los esqueletos, pero gracias a la 
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genética podemos obtener un perfil objetivo, desde el punto de vista bio-
lógico, de cómo era el individuo, y también de si era un hombre o una 
mujer, genéticamente hablando. 

Tal como se indica en el primer objetivo de este trabajo, se pretende 
exponer un conjunto de ejemplos en los que el diagnóstico molecular 
del sexo llevó a cambiar la interpretación de roles de género previamente 
establecidas, a continuación, se exponen dichos ejemplos. 

4.1.1. Roles de género en la arqueología 

Como resultado de la aplicación de la genética en el conocimiento de la 
historia, se muestran varios ejemplos de estudios científicos reconoci-
dos, en los que esta herramienta ha facilitado una mejor comprensión de 
los roles, masculino y femenino, en nuestros antepasados, así como de 
otros comportamientos relacionados con la determinación molecular del 
sexo. Por ejemplo, la atribución de determinadas joyas a un determinado 
sexo, o de armas al otro, haciendo que lo que se interpretaba como una 
actividad propia de uno de los sexos se cuestione, pudiendo observarse 
comportamientos diferentes a lo que se venía interpretando cuando no 
se disponía de la herramienta molecular. Incluso se pueden observar di-
ferentes patrones de enterramiento asociados al sexo de los individuos, 
o se pueden llevar a cabo reinterpretaciones del concepto de familia “tra-
dicional”, entendida como “padre-madre-hijo/s”. 

4.1.2. La genética desmintiendo roles de género. 4 ejemplos. 

La guerrera de Birka 

Birka es una región al este de Suecia, cercana al actual Estocolmo que 
se caracteriza por haber sido un lugar de grandes hallazgos arqueológi-
cos, que demuestran una intensa ocupación entre los siglos VIII y X, 
congregando la mayor congregación de enterramientos Vikingos (He-
denstierna-Jonson et al., 2017). De entre estos enterramientos hay uno 
excepcional por lo completo que se hallaba y por el conjunto de mate-
riales que se encontraron en él, la tumba Bj 581 (Figura 1) (Arbma, 
1941; Tálin-Bergman, 1986). Entre los materiales que acompañaban al 
individuo enterrado se hallaron: una espada, un hacha, una lanza, una 
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armadura, flechas, un cuchillo, dos escudos, los esqueletos de dos caba-
llos (Figura 1). 

FIGURA 1. Ilustración de la tumba Bj 581 de Birka. 

Fuente: Ilustración basada en el plano original de la tumba BJ 581, realizada por el ar-
queólogo Hjalmar Stolpe; publicada en 1889 (Stolpe, 1889). Hednstierna-Jonson et al., 

2017. 

A razón de los materiales hallados en el enterramiento acompañando el 
cuerpo, se asumió que el sexo biológico del individuo debía ser masculino, 
asignándole el rol de guerrero, por el extenso ajuar que le acompañaba. 

Ya en 2014 se llevó a cabo un estudio osteológico sobre los restos es-
queléticos determinándose que la edad y el sexo del individuo mediante 
indicadores morfológicos utilizados habitualmente por los antropólogos 
físicos. Este análisis ofreció mayor probabilidad de que se tratara de una 
mujer que de que fuera un varón, sin embargo, el peso de los materiales 
hallados, la comparación con otros enterramientos similares que eran 
considerados también hombres y la interpretación general, no dejaron 
margen a los resultados ofrecidos por la observación antropológica (Kje-
llström, 2016). Posteriormente se llevó a cabo el análisis genético me-
diante técnicas de secuenciación masiva, y de este modo se pudo corro-
borar lo que los antropólogos ya habían indicado, no se trataba de un 
guerreo, sino de una guerrera. Se había asociado directamente el rol de 
guerrero al sexo masculino, y ese fue el error. Este trabajo ha mostrado 
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la necesidad de implementar una visión multidisciplinar para interpretar 
el hallazgo arqueológico, y cómo esto puede ayuda a desmentir un rol 
de género interpretado bajo una visión influenciada por determinados 
prejuicios (Hednstierna-Jonson et al., 2017). 

La cazadora de Wilamaya Patixa 

Durante el neolítico siempre se ha entendido que el rol de la mujer era 
mayoritariamente recolector, frente a la labor del hombre como cazador, 
dentro de las sociedades cazadoras-recolectoras. Quedando el papel de 
la mujer reducido a la recolección, el cuidado y la crianza de los hijos y 
de los necesitados del grupo. Sin embargo, el hallazgo de Wilamaya Pa-
tixa, un yacimiento datado en hace 9000 años ha dado un giro radical a 
estas interpretaciones. Se halló enterramientos con diferentes elementos 
de caza: puntas de flecha, lanzas y diferentes herramientas para tratar a 
los animales cazados. Se llevó a cabo un estudio osteológico, proteó-
mico y de isótopos. En un primer enterramiento se determinó que se 
trataba de una mujer joven cuya alimentación se basaba en una dieta 
mixta de plantas y animales terrestres. La datación situaba el enterra-
miento entre el Pleistoceno Superior y el Holoceno temprano, lo cual 
indica que se trata de uno de los enterramientos de cazadores más anti-
guo de América, y de acuerdo con el contenido de la tumba se desmien-
ten las prácticas laborales asociadas al género de las primeras cazadoras-
recolectoras, que no se dedicaban únicamente a la recolección, sino que 
también participaban en las actividades de caza mayor (Hass et al., 
2020). Este patrón no fue aislado, sino que fue observado en 11 indivi-
duos de los 25 analizados en el yacimiento, por lo que se demuestra que 
no se trata de un caso aislado, y parece indicar una participación de entre 
el 30 y 50% de las mujeres en las actividades de caza (Hass et al., 2020). 

Los niños de Marialba de la Ribera 

El yacimiento arqueológico de Marialba de la Ribera, (Villaturiel, León, 
España), destaca por su edificio basilical, conocido desde las excavacio-
nes realizadas por Helmunt Schlunk y Theodor Hauschild en 1968-
1970. Se trata de un monumento que se construyó desde el siglo IV al 
XV, pasando por diferentes fases y funciones: mausoleo e iglesia 
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bautismal tardoantigua, ésta última con un área funeraria que se pro-
longó hasta el siglo XIV. De esta área funeraria, destaca la situada al 
exterior de la cabecera, donde se concentran principalmente tumbas in-
fantiles y perinatales, de época bajomedieval. Llamó la atención que va-
rios de estos enterramientos de individuos no-adultos presentan orna-
mentos: collares y pendientes con cuentas de vidrio y azabache (Figura 
2), anillos de bronce o broches de cinturón, lo que confiere un especial 
significado a estos enterramientos infantiles “vestidos” con ornamentos 
de cierto valor suntuario; esta peculiaridad, frente al resto de cientos de 
enterramientos desprovistos de elementos ornamentales, llevó a plantear 
la hipótesis de que se tratara de niñas de corta edad, pertenecientes a 
algunas familias o familia con cierto poder adquisitivo que murieron en 
un corto periodo temporal. Para tratar de arrojar luz sobre esta cuestión, 
se planteó el análisis genético de los restos infantiles, con la finalidad de 
terminar relaciones de parentesco entre ellos, ya que se planteó que po-
drían pertenecer a la misma familia, o a familias emparentadas entre sí. 
Además, se realizó un diagnóstico molecular del sexo de estos indivi-
duos, dado que, al ser individuos infantiles o perinatales, no presentaban 
dimorfismo sexual notable que permitiera una asignación del sexo me-
diante métodos antropológicos. 
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FIGURA 2. Fotografía de uno de los individuos infantiles con cuentas de collar. Excavación 
de la tumba 2. Detalle de la inhumación infantil con collar (fot A. Gutiérrez 2009) 

 
Fuente: Dr. José Avelino Gutiérrez González y Prof. Dr. Armando González Martín (2020). 

Sexo y parentesco de los individuos infantiles del yacimiento de Marialba de la Ribera. 
Proyecto de la Fundación Palarq. 

Se llevó a cabo el consiguiente análisis genético mediante la utilización 
del kit comercial GlobalFiler IQC, y los resultados permitieron verificar 
un diferente grado de conservación del material genético en cada uno de 
los individuos, ya que se obtuvieron resultados únicamente en 3 de los 
7 individuos. No obstante, fue posible el establecimiento de un diagnós-
tico molecular del sexo en los 3, tratándose de un varón y 2 mujeres. 
Este diagnóstico del sexo permitió descartar la hipótesis de que los or-
namentos de collares, pendientes, colgantes o sortijas de vidrio y azaba-
che constituyeran una práctica funeraria exclusivamente femenina; es 
posible que el hecho de que estos esqueletos fueran acompañados de 
esos ornamentos podría deberse a otras causas como por ejemplo su es-
tatus social o económico, independientemente de su sexo (Gutiérrez y 
González-Martín, 2021).  
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Respecto al estudio de relaciones de parentesco, se determinó que los 
individuos no estaban relacionados entre sí. 

La familia de Los Tolmos De Caracena 

En los Tolmos de Caracena (Soria, España) se localizaron un par de 
tumbas pertenecientes a la Cultura Cogotas I (circa 3600-2950 BP) (Es-
parza et al., 2017). Una de ellas, en la que se centra nuestro interés, con-
tenía los restos esqueléticos de tres individuos: dos individuos adultos y 
un individuo perinatal (recién nacido o feto a término). La hipótesis cen-
tral de este estudio fue la posibilidad de que se tratara de un núcleo fa-
miliar, entendiendo por núcleo familiar, el núcleo familiar “clásico”, 
compuesto por padre, madre e hijo/a. Se llevó a cabo un análisis genético 
con dos finalidades, por un lado, determinar el sexo molecular de los 
tres individuos inhumados, dado que los dos adultos podían estimarse 
mediante métodos antropológicos, aunque con ciertas dudas, pero el 
diagnóstico del sexo del individuo perinatal sólo era viable mediante 
técnicas moleculares. Y, por otro lado, se trataba también de estudiar si 
existían relaciones de parentesco biológico entre los tres individuos, 
para de este modo confirmar que se trataba de un núcleo familiar “tí-
pico” (Palomo-Díez et al., 2018). 

Fue posible determinar que el individuo perinatal era una niña, y que 
además compartía la tumba con su madre, que resultó ser el esqueleto 
más cercano a ella. Sin embargo, el segundo esqueleto adulto también 
resultó ser una mujer, y no un varón, como se esperaba de acuerdo con 
la hipótesis planteada; y además este segundo esqueleto adulto no pare-
cía guardar ningún tipo de parentesco con la madre y la hija que le acom-
pañaban (Palomo-Díez et al. 2018). Este estudio abre el debate a cerca 
de lo que entendemos clásicamente como “núcleo familiar”, haciendo 
ver que el concepto de familia también ha variado a lo largo del tiempo 
(Gomes et al., 2021). 
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4.2. PROPUESTA DE ENFOQUE MULTIDISCIPLINAR PARA IM-
PARTIR CONOCIMIENTOS DE GENÉTICA EN EL ÁMBITO DE LA 

ARQUEOLOGÍA 

Por todo lo expuesto anteriormente, entendemos que es necesario educar 
en la multidisciplinariedad en el estudio del pasado, y en concreto en el 
estudio de las poblaciones humanas del pasado. Para ello proponemos 
un modelo multidisciplinar integrado. En este caso concreto desde la 
perspectiva de la genética, aunque ampliable a otras áreas de conoci-
miento. 

En un primer momento nuestro planteamiento fue enfocado únicamente 
al ámbito universitario, pero creemos que este enfoque también es posi-
ble en etapas educativas básicas, como la educación primaria y secun-
daria. 

A continuación, indicamos los principales puntos de nuestra propuesta 
para dos niveles educativos, educación primaria y secundaria; y educa-
ción universitaria: 

4.2.1. Educación Primaria y Secundaria 

Fundamentalmente proponemos la creación de un proyecto coordinado 
entre las diferentes Unidades Docentes: Geografía e historia, Biología y 
Geología, y Física y Química. Se puede plantear un proyecto común so-
bre el conocimiento de la historia a través de la ciencia. En el que los 
alumnos participen de forma activa investigando sobre cómo las dife-
rentes ciencias han contribuido en el conocimiento de nuestra historia. 
Sería una actividad transversal a todas las asignaturas, coordinada desde 
los diferentes departamentos. Dentro de este proyecto se pueden organi-
zar diferentes actividades concretas: 

‒ Trabajo cooperativo para la creación de posters. Mediante la 
formación de grupos de trabajo que investiguen temas concre-
tos con el apoyo de los docentes. Posteriormente los posters 
resultantes podrían exponerse a modo de congreso, para ser vi-
sualizados por el resto de la comunidad educativa y comenta-
dos. 
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‒ Cinefórum: Presentación de películas, documentales y vídeos 
en los que se va la forma de trabajo de investigación en arqueo-
logía, con posterior debate. 

‒ Talleres y: En los que se demuestre de forma práctica las apli-
caciones la genética u otras ciencias al conocimiento de la his-
toria. Podría coordinarse la visita por parte de investigadores y 
profesionales especialistas en el área de conocimiento. 

Esta metodología ayudaría a cubrir el conocimiento de la historia, y a la 
vez también a profundizar de forma simultánea en el conocimiento de 
diferentes herramientas científicas, pudiendo contribuir a la consecución 
de competencias en las diferentes áreas de conocimiento.  

4.2.2. Educación Universitaria 

En la Educación Universitaria, destinada a la formación de profesionales 
del área de la historia y la arqueología, es esencial fomentar esta visión 
multidisciplinar del conocimiento. Nuestra propuesta no pretende for-
mar expertos técnicos en la materia, dado que esa función está cubierta 
por los profesionales del área científica, pero sí debemos facilitar los 
conocimientos necesarios para generar una visión amplia de lo que la 
biología molecular puede aportar. Para ello realizamos la siguiente pro-
puesta: 

‒ Establecimiento de acuerdos entre los diferentes grados: His-
toria, arqueología y biología, en este caso concreto. Con la fi-
nalidad de organizar actividades en común. 

‒ Integración de asignaturas de ámbito científico en los progra-
mas de grado y/o máster de historia y arqueología. Así como 
desarrollo de cursos de doctorado. 

‒ En el ámbito profesional, fomentar la coordinación entre espe-
cialistas de los distintos campos de conocimiento. Fomentando 
su participación en la vida universitaria, a través de charlas di-
vulgativas y especializadas; en las que se de a conocer la apli-
cación de las técnicas científicas para el conocimiento de la 
historia. 
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5. DISCUSIÓN 

En el ámbito profesional de la arqueología se utilizan diferentes meto-
dologías y herramientas pertenecientes a otras ramas del conocimiento, 
especialmente ramas científico-técnicas. La obtención de datos empíri-
cos objetivos para profundizar en el conocimiento de las poblaciones 
humanas del pasado no sería posible sin el apoyo de todas estas herra-
mientas.  

La utilización de la biología molecular, tal como hemos podido observar 
a lo largo de este trabajo, ha aportado cambios importantes en la inter-
pretación de los restos arqueológicos. De modo que interpretaciones que 
se habían realizado previamente en base a observaciones, combinadas 
con la visión socio-cultural actual e influenciadas por determinados pre-
juicios, han cambiado radicalmente al aplicar la genética y determinar, 
entre otras cuestiones, cambios en los roles de género asignados previa-
mente. Por ello, desde el punto de vista profesional está más que asu-
mida la necesidad del enfoque multidisciplinar para conocer el pasado. 

No obstante, en el ámbito escolar y universitario, esta visión multidisci-
plinar no está tan clara, de modo que las asignaturas siguen impartién-
dose como bloques estancos individuales. Es necesario mostrar desde 
las primeras etapas educativas, y más profundamente en los estudios su-
periores, la visión multidisciplinar, ya que es la única posible en el futuro 
profesional. Además, es mucho más enriquecedora, ya que cumple dos 
funciones: Por un lado, mostrar una visión más completa de la historia. 
Y por otro, fomentar el interés por la ciencia, al ver una aplicación clara 
de la misma con resultados visibles. 

6. CONCLUSIONES  

Nuestra principal conclusión subyace en recalcar la necesidad de imple-
mentar un enfoque multidisciplinar desde la docencia para poder com-
prender mejor la Historia, no solamente desde el ámbito profesional, si 
no ya desde los estudios universitarios e incluso preuniversitarios. 
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CAPÍTULO 31 

LA INNOVACIÓN DOCENTE A TRAVÉS  
DEL PROYECTO GENDER4LAW:  

HACIA UNA ENSEÑANZA DEL DERECHO  
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

RAQUEL VANYÓ VICEDO 
Universitat de València 

 

1. INTRODUCCIÓN. EL PROYECTO GENDER4LAW 

La innovación docente viene condicionada en muchos casos por los con-
tenidos que en la mayoría de las universidades estipulan las guías y, en 
algunos centros también, los anexos docentes. Unas guías y anexos que 
condicionan y limitan las experiencias de innovación al marcar los re-
quisitos mínimos -más o menos detallados en función de la universidad 
y de la carrera que se trate-, que orientan la agenda pedagógica de los 
diferentes cursos de una misma asignatura para asegurar cierta homoge-
neidad entre los distintos grupos.  

El proyecto de innovación docente Gender4Law se centra, precisa-
mente, en revisar esas guías y anexos desde una perspectiva de género 
para detectar los sesgos y estereotipos que presenta en la actualidad la 
enseñanza del derecho con el objetivo de visibilizar esa especie de “cu-
rrículo oculto” que viene impartiéndose en nuestras universidades. Pre-
cisamente para avanzar hacia una enseñanza del Derecho libre de este-
reotipos y respetuosa con el principio constitucional de igualdad y los 
ODS (en especial, el ODS número 5), y mediante un equipo docente 
interdisciplinar e interuniversitario, este proyecto se centra en adaptar 
las guías docentes y los anexos de las distintas asignaturas del ámbito 
jurídico a estos postulados. Pues a pesar de la normativa existente, y de 
la proliferación de directrices dirigidas a introducir y transversalizar una 
perspectiva de género en los estudios universitarios publicadas en los 
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últimos años, su implementación en el plano pedagógico, es decir, en 
nuestras aulas, viene siendo realmente testimonial, más en un ámbito 
tradicionalmente conservador como el nuestro: el de las leyes. 

Gender4Law es un proyecto de innovación docente financiado por el 
Vicerrectorado de ocupación y programas formativos de la Universitat 
de València (NOU-PID, UV-SFPIE_PID-1642250). El proyecto, desa-
rrollado durante el curso 2021-2022, está integrado por investigadoras e 
investigadores pertenecientes a cuatro universidades españolas (Univer-
sitat de València, Universitat Rovira i Virgili, Universidad de Almería 
y Universidad de Murcia) y tiene un enfoque marcadamente interdisci-
plinar, en la medida en que se adscribe a varias áreas del conocimiento 
jurídico.  

2. ANTECEDENTES, FUNDAMENTOS Y ESTADO DE LA 
CUESTIÓN 

Entre los antecedentes y fundamentos que justifican este proyecto de 
innovación docente y que nos permiten delimitar el estado de la cues-
tión, figuran los siguientes: 

2.1. EL DERECHO TIENE GÉNERO 

Que el Derecho tiene género es algo que vienen afirmando con vehe-
mencia las teóricas feministas desde hace muchos años. Ver, en cambio, 
cómo se manifiesta en la práctica ese sesgo discriminatorio, no es fácil 
ni sencillo. Si algo tiene el Derecho es que en la medida que aspira a la 
objetividad e imparcialidad, parece que en realidad es así, pero nada más 
lejos de la realidad: si hay una cosa cierta es que el derecho, pese a su 
vocación de universalidad, no es neutral.  

El sujeto jurídico, en sintonía con el orden dominante, siempre ha sido 
masculino. De hecho, a las mujeres se las ha tratado durante mucho 
tiempo más como objeto que como sujeto. Un paternalismo que es fruto 
de la realidad social. Y es que las normas jurídicas son un reflejo de esa 
concepción patriarcal que privilegia lo que hay que es digno de protec-
ción, prioriza las libertades a garantizar y establece las necesidades que 
hay que cubrir. Una selección llena de juicios de valor que responde a 
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una idiosincrasia particular, acorde con los intereses y perspectivas de 
sus promotores “hombre-occidental-blanco-propietario-burgués” Char-
lesworth, H., Chinkin, C., y Wright, S., 1991: p. 644). Como afirma Ma-
ckinnon, Lo particular (lo masculino) se ha convertido en lo universal 
convirtiendo al hombre en la medida de todas las cosas (Mackinnon, 
C., 1987: p. 34), también en el ordenamiento jurídico.  

2.2. EL DERECHO COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL 

Como herramienta de poder, de orden y de control social, el Derecho 
siempre se pronuncia sobre quién obtiene qué, cuándo y cómo, propi-
ciando inclusiones y exclusiones, incluidos y excluidos. En otras pala-
bras, la delimitación tanto del sujeto como del objeto jurídico es una 
construcción social, y en la medida en que está influenciada por la visión 
patriarcal y androcéntrica de la sociedad, jerarquiza las relaciones hu-
manas con base a patrones de discriminación interseccionales, como el 
sistema sexo/género, que conviene identificar y desafiar.  

En esta línea el género, como categoría social, moldea los roles que ar-
ticulan y condicionan nuestra convivencia creando patrones de compor-
tamiento femeninos o masculinos sexualmente preconcebidos que deben 
ser necesariamente identificados y deconstruidos. No hay que olvidar 
que el género es también un constructo social y que, por su carácter re-
lacional, se extrapola al ámbito del Derecho, consolidando estructuras, 
códigos y normas que priorizan y privilegian unos intereses, general-
mente masculinos, mientras ningunean y marginan otras necesidades y 
expectativas mayoritariamente femeninas, en correlación con las fuerzas 
de dominación y control que no solo configuran el ordenamiento jurí-
dico, sino que lo aplican y monitorizan.  

2.3. EL DERECHO COMO LENGUAJE 

Por ello es tan importante también revisar el lenguaje jurídico. Estos 
sesgos y estereotipos se introducen en la narrativa jurídica a través del 
lenguaje. Un lenguaje que destila sexismo al narrarse básicamente en 
masculino. Recuérdese a estos efectos que una de las luchas más sona-
das del feminismo fue la de establecer la noción de “derechos humanos” 
en la Declaración universal de 1948 por encima de la de “derechos del 
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hombre”, que era la propuesta inicial y que seguía la estela de las decla-
raciones del hombre y del ciudadano americana y francesa que la prece-
dieron. Aun así, incluso “lo humano” se identifica también con lo mas-
culino. De ahí la importancia de velar por el uso de un lenguaje jurídico 
libre de sexismo y estereotipos.  

Es por ello que el análisis del lenguaje jurídico resulta altamente signi-
ficativo. De igual modo que las palabras son constitutivas de la realidad, 
“los discursos normativos mantienen, construyen, destituyen, legitiman, 
resisten y sancionan determinadas prácticas, al producir y reproducir 
significados” que deben necesariamente ser cuestionados (Sheperd: 
2010, pp. 145 y 154). 

El lenguaje jurídico debe ser ante todo inclusivo, para ello debe descar-
tarse el machismo léxico y evitar que únicamente las voces de los hom-
bres se conviertan en el narrador.  

En el ámbito que nos ocupa, la tarea es enorme, pues la naturaleza del 
Derecho y la técnica jurídica exige una precisión lingüística que com-
plica sobre manera la deconstrucción léxica, aunque no por ello hay que 
dejar de intentarlo.  

2.4. LA TRADICIONAL CEGUERA DE GÉNERO DE LOS ESTUDIOS DE  
DERECHO 

El ámbito del Derecho siempre ha sido, per se, un ámbito cerrado y con-
servador. La tradición, los códigos, el orden, el respeto a las reglas, la 
coacción, los principios éticos y morales que lo articulan, la práctica, la 
retórica o incluso la liturgia jurídica, han permanecido inmutables du-
rante mucho tiempo. Una impermeabilidad que blinda los ordenamien-
tos jurídicos y que, en buena medida, los hace más reacios a los cambios, 
mucho más si cabe cuando se trata de integrar nuevos postulados, como 
el de género.  

Identificar este déficit de género en un ámbito tradicionalmente tan con-
servador como el jurídico, no ha sido nada fácil. De hecho, apenas esta-
mos empezando a evidenciar muchas de estas consecuencias gracias, en 
parte, a las aportaciones de las teóricas feministas que, aunque tardías, 
han empezado a cercenar los estereotipos y convencionalismos sociales 
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existentes en el ordenamiento jurídico, a llenar los silencios de la doc-
trina y la jurisprudencia, y a visibilizar las aportaciones femeninas en el 
ámbito de la sociedad, y cómo no podía ser de otro modo, en el de las 
profesiones jurídicas asociadas, ya sea la política, la administración, la 
abogacía o la judicatura. 

En el mundo universitario, esta ceguera de género condiciona los conte-
nidos, las metodologías, el entorno de aprendizaje e incluso los sistemas 
de evaluación de los Grados en Derecho, dando lugar a un “currículo 
oculto” (AQU, 2019: p. 15) que el proyecto Gender4Law trata de visi-
bilizar. 

Las experiencias masculinas siguen monopolizando tanto el temario 
como la bibliografía de las distintas asignaturas jurídicas. El entorno de 
aprendizaje sigue condicionado por esquemas y roles patriarcales, que 
se manifiestan y son perceptibles en las interacciones que se dan en el 
aula (monopolio masculino de la palabra, modo de intervención, temas 
de debate, lenguaje utilizado, etc.) e incluso se extrapola y proyecta so-
bre el sistema de evaluación (diferentes resultados de alumnos y alum-
nas según el tipo de examen o de actividades evaluativas planteadas, 
etc.).  

No obstante, la ceguera de género se proyecta incluso más allá del aula, 
afectando, dentro del sistema universitario, al ámbito de la investigación 
y de la transferencia del conocimiento, y que en la especialidad que nos 
ocupa, adolecen también de la neutralidad, objetividad e imparcialidad 
que serían deseables.  

Por suerte, el grupo de investigación que plantea este proyecto de inno-
vación docente atesora una gran experiencia en el ámbito de la ciencia 
feminista, y junto con los cargos de gestión que desempeñan la gran ma-
yoría de sus miembros en los vicerrectorados, unidades y comisiones de 
igualdad, constituyen la mejor garantía para deconstruir lo aprendido 
desde una triple dimensión (Torres, C., 2021: pp. 11-12):  

“ 1) Desde la posición de las mujeres ante las narrativas y discursos ju-
rídicos, esto es, desde la posición de las mujeres en y ante el derecho; 2) 
Desde la construcción de las mujeres como sujetos jurídicos/políticos, 
esto es, desde la reflexión crítica ante una subjetividad jurídica que se 
predica autónoma desde los postulados de la igualdad normativa o legal, 
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obviando la heteronomía normativa subyacente en la construcción jurí-
dica de las mujeres cuando se hace abstracción de la sexuación de los 
sujetos de derecho; y 3) Desde la crítica a la eficacia normativa cuando 
se obvia la perspectiva de género como criterio interpretativo en el de-
recho y como garantía específica de los derechos de las mujeres”. 

2.5. LA NECESIDAD DE INTRODUCIR UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 

ENSEÑANZA DEL DERECHO 

La necesidad de introducir una perspectiva de género en la enseñanza 
del Derecho es, en virtud de los antecedentes expuestos, más que evi-
dente.  

Ahora bien, como nos recuerda la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU), una docencia con perspectiva de gé-
nero no es una docencia sobre las mujeres; es una docencia que consi-
dera el sexo y el género como variables analíticas y explicativas clave. 
Lo que implica prestar atención a las similitudes y diferencias en las 
experiencias, los intereses, las expectativas, las actitudes y los compor-
tamientos de las mujeres y de los hombres, así como identificar las cau-
sas y consecuencias de la desigualdad de género, para poder combatirla 
(AQU, 2019: p. 13). 

En síntesis, el género sigue siendo una asignatura pendiente en los estu-
dios de Derecho. Como nos recuerda Marrades,  

“la falta de introducción de esta perspectiva en la docencia y en la inves-
tigación produce consecuencias negativas y sesgadas tanto en lo que 
concierne a la presencia y participación de las mujeres en todas las áreas 
del conocimiento como en el tratamiento y la interpretación del Derecho 
y por tanto en la consecución de la justicia y la igualdad” (Marrades, A., 
2020, p. 57). 

2.6. UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO TRANSVERSAL, INTERSECCIONAL E IN-

TERDISCIPLINAR 

Ahora bien, no basta con introducir una perspectiva de género en el ám-
bito jurídico si este ejercicio no se lleva a cabo de forma transversal, 
interseccional e interdisciplinar.  

Estos son los enfoques, indisociables del género, que orientan también 
el proyecto Gender4Law.  
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En primer lugar, y sin dejar de reconocer la importancia de la formación 
en género de manera específica (enfoques teóricos, conceptuales y me-
todológicos), apostamos por una formación jurídica transversal, integral 
en términos de Mackinnon. La transversalidad de género tiene la función 
de incorporar el enfoque de género a todos los ámbitos de enseñanza del 
Derecho, al tiempo que actúa como principio informador y como herra-
mienta que permite asentar dicho enfoque. Para ello se ha propuesto 
como metodología la auditoría de género, como explicaremos más ade-
lante.  

También porque, este sentido, no basta con tener profesionales  

“especialistas” en temáticas de género si quienes enfrentan ciertas situa-
ciones en lo cotidiano no pueden asumir un enfoque integral de género 
con independencia del ámbito en el que actúen, ya sea laboral o penal 
(Ronconi, L., y Ramallo, M. A., 2020: p. 14).  

En segundo lugar, nuestro enfoque debe ser necesariamente interseccio-
nal. Al fin y al cabo, el género se experimenta juntamente con otras iden-
tidades también socialmente construidas, como la clase social, la etnici-
dad, la raza, la sexualidad o la diversidad funcional, entre otras.  

Por esta razón, una docencia sensible al género debe partir de una mirada 
interseccional, que implica tener en cuenta cómo la combinación de di-
ferentes ejes de desigualdad (sexismo, clasismo, racismo, homofobia, 
capacitismo, etc.) produce patrones específicos de discriminación que 
deben asimismo evidenciarse (Crenshaw, 1991) (AQU, 2019: pp. 13 y 
14).  

Basta con apuntar un simple ejemplo: y es que el Derecho, en muchos 
casos, al igual que otras disciplinas, establece de forma natural una co-
rrespondencia estricta entre el sexo biológico y la orientación sexual, así 
como con la identidad y la expresión de género socialmente esperada, 
ubicando fuera de la “norma” a las personas no heterosexuales, las per-
sonas transgénero o transexuales y las que tienen una expresión de gé-
nero más fluida (AQU, 2019: p. 13). Este tema no podría estar más de 
actualidad viendo la polémica suscitada ante el planteamiento de la “Ley 
trans” y el blindaje de la llamada “autodeterminación de género”, sin 
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duda, una de las cuestiones de las que deberá ocuparse el Derecho con-
temporáneo.  

En cualquier caso, aplicar un enfoque interseccional implica analizar las 
causas profundas que propician la discriminación múltiple, ya sea por 
orientación o identidad sexual -como acabamos de ver-, ya sea por la 
irrupción de otras categorías excluyentes. Comprender las raíces más 
profundas de la discriminación, con sus infinitas intersecciones, sirve a 
su vez para adoptar herramientas jurídicas más eficaces y trabajar mejor 
en el ámbito de la prevención. Sin lugar a duda, la lucha por su erradi-
cación es la mejor manera de combatir la doble discriminación, de ahí 
la importancia de la interseccionalidad.  

En tercer y último lugar, el proyecto Gender4Law aboga también por el 
enfoque interdisciplinar. De nada sirve aplicar la perspectiva de género 
en el ámbito jurídico si ésta no se hace extensiva a todas las ramas del 
conocimiento. Incluso a aquellas que, por su propia naturaleza, parecen, 
a priori, más refractarias a la recepción e incardinación de estos nuevos 
postulados, como el derecho mercantil, por citar un único ejemplo.  

Precisamente para implementar esta perspectiva interdisciplinar, hemos 
conformado un equipo de profesorado adscrito a todas las áreas del De-
recho sin excepciones. La intención es llegar a transversalizar el género 
en las guías y anexos docentes de todas las asignaturas jurídicas.  

2.7. LA IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN EN GÉNERO EN LAS PROFESIONES 

JURÍDICAS 

Las licenciadas y licenciados en Derecho, con independencia de la pro-
fesión que decidan ejercer, tendrán que lidiar como juristas con cuestio-
nes dónde la formación en género resulta determinante.  

Para ello, es fundamental empezar por asegurar una formación jurídica 
sensible al género en las aulas, durante la carrera. La formación integral 
en materia de igualdad contribuye a fomentar la sensibilidad en cuestio-
nes de género; un aspecto crucial cuando se trata de formar a juristas 
comprometidos con los valores constitucionales, los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos y con la justicia social. No solo para 
poder comprender fenómenos tan complejos como la violencia de 
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género, por ejemplo, sino para dotarles de los mecanismos necesarios 
para afrontarlos con garantías y poder gestionar otros múltiples proble-
mas y conflictos sociales.  

Por desgracia, la formación en género de los estudiantes de Derecho si-
gue siendo escasa, en sintonía con la mayor parte de la ciudadanía dentro 
y fuera de la Universidad. Esa escasa formación redunda a su vez en una 
baja sensibilidad hacia el género como categoría analítica, como “una 
categoría que tematiza la posición estructural de poder sobre las mujeres 
que, como colectivo, ocupan socialmente los varones, y la correspon-
diente subordiscriminación de las segundas a los primeros” (Rodríguez, 
B., 2016: p. 3) 

En consecuencia, hay que reforzar entre el alumnado las habilidades que 
le permitan percibir en casos concretos la existencia de una discrimina-
ción, incluso en aquellos supuestos que puedan hacerle pensar que se 
encuentra ante un tratamiento aparentemente neutro, como sucede con 
las discriminaciones indirectas. Como acertadamente nos recuerda Se-
rra, en una sociedad patriarcal como la que vivimos, hay tratamientos 
discriminatorios muy sutiles que no son fáciles de percibir por el común 
de los ciudadanos (Serra, R.: 2016, p. 4).  

Además, cabe tener en cuenta que una docencia con perspectiva de gé-
nero estimula el pensamiento crítico del alumnado, al proporcionarle 
nuevas herramientas para identificar los estereotipos, normas y roles so-
ciales de género. El alumnado aprende, así, a problematizar los patrones 
de socialización dominantes y desarrolla competencias que le permitirán 
evitar la ceguera de género en su futura práctica profesional. (AQU, 
2019: p. 14).  

Precisamente en el desarrollo de esa práctica profesional, es donde la 
sensibilidad en materia de género puede marcar una diferencia acu-
ciante. El desempeño de la abogacía o de la judicatura, por poner solo 
algunos ejemplos, exigen continuamente pronunciarse sobre estas cues-
tiones que afectan directamente a los principios fundamentales de igual-
dad, dignidad, integridad física o moral o respeto a las libertades indivi-
duales. Temas siempre controvertidos como la patria potestad, la diso-
lución del matrimonio, el régimen de alimentos o la custodia de los hijos, 
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la discriminación laboral (acoso, despido, bajas, etc.), la paridad u otras 
formas de asegurar la participación femenina, o las múltiples formas de 
violencia que las mujeres afrontan a lo largo de sus vidas, y entre ellas, 
la lacra de la violencia de género, son sólo algunos elementos que justi-
fican la necesidad de apostar por una formación jurídica acorde con los 
desafíos que presenta hoy en día la sociedad.  

Una necesidad, la de formar juristas comprometidos con la igualdad de 
género, que también tiene su base normativa.  

2.8. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

Introducir la perspectiva de género en el ámbito educativo es un man-
dato jurídico, tal y como nos recuerda la Agència Agència per a la Qua-
litat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU, 2019: 10) 

Sin ir más lejos, la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género, considera el sis-
tema educativo un ámbito clave para incidir en la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres. Es más, indica que las universidades “inclui-
rán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación en 
igualdad y no discriminación de forma transversal”.  

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, establece en su artículo 25 que, en el ámbito de la 
educación superior, “se fomentará la enseñanza y la investigación sobre 
el significado y el alcance de la igualdad entre mujeres y hombres. En 
particular, y a tal fin, las administraciones públicas promoverán (i) la 
inclusión, en los planes de estudio, de la enseñanza en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres; (ii) la creación de posgrados específicos; 
y (iii) la realización de estudios e investigaciones especializadas en la 
materia y la incorporación de los aspectos de género en los estudios y 
estadísticas que se lleven a cabo”. 

La Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala en su preámbulo 
que las universidades deben respetar la igualdad entre mujeres y hom-
bres y recomienda la creación de programas específicos sobre la igual-
dad de género. Por su parte, el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
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por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, reconoce como uno de los principios inspiradores de los planes 
de estudios que cualquier actividad profesional debe realizarse “desde 
el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres” e indica que en los planes de estudios en los que sea pertinente 
se incluirán “enseñanzas relacionadas con dichos derechos”.  

Asimismo, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y 
la innovación, en su disposición adicional decimotercera, establece la 
inclusión de la perspectiva de género “como categoría transversal” y la 
promoción de los estudios de género y de las mujeres. De igual forma lo 
hace la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, que promueven la incorporación de 
la perspectiva de género como una categoría transversal en la investiga-
ción y la tecnología, para que su relevancia sea considerada en todos los 
aspectos del proceso, incluidos la definición de las prioridades de la in-
vestigación científico técnica, los problemas de investigación, los mar-
cos teóricos y explicativos, los métodos, la recogida e interpretación de 
datos, las conclusiones, las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, 
y las propuestas para estudios futuros. Al tiempo que promueven igual-
mente los estudios de género y de las mujeres, así como medidas con-
cretas para estimular y dar reconocimiento a la presencia de mujeres en 
los equipos de investigación (Marrades, A., 2020: pp. 60-61). 

En la Universitat de València donde se desarrolla el proyecto Gen-
der4Law existen en la actualidad tres planes de igualdad que vienen a 
evidenciar la necesidad de implementar una docencia con perspectiva de 
género: el I Plan de Igualdad (2010-2012), el II Plan de igualdad (2013- 
2017), y el III Plan de Igualdad (2019-2022). En los tres planes, se esti-
pulan ejes de actuación destinados a incorporar la perspectiva transver-
sal de género en la investigación y docencia, muy especialmente a través 
de la elaboración de materiales. De hecho, los retos del Plan de Igualdad 
vigente (III), se centran en transversalizar la perspectiva de género en la 
enseñanza universitaria, y destaca, entre otras acciones, “Aprobar un 
Plan para transversalizar el género en todas las titulaciones”. 

Por todas las razones aducidas en las líneas precedentes, y a pesar de 
toda la normativa y las directrices publicadas en los últimos años, el 
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género sigue siendo una asignatura pendiente en los estudios de Dere-
cho. Es más, como nos recuerda Marrades  

“la falta de introducción de esta perspectiva en la docencia y en la inves-
tigación produce consecuencias negativas y sesgadas tanto en lo que 
concierne a la presencia y participación de las mujeres en todas las áreas 
del conocimiento como en el tratamiento y la interpretación del Derecho 
y por tanto en la consecución de la justicia y la igualdad” (Marrades, A., 
2020, p. 57). 

3. OBJETIVO Y METODOLOGÍA DEL PROYECTO 
GENDER4LAW 

Una vez delimitado el estado de la cuestión, y partiendo de todos los 
antecedentes y fundamentos señalados en los párrafos precedentes, el 
proyecto Gender4Law persigue objetivo concreto: compensar el déficit 
estructural que presentan los programas académicos de los Grados en 
Derecho de las universidades españolas en materia de género. Un déficit 
que se pretende subsanar a través de la realización de un primer diag-
nóstico para identificar los “gender gaps” existentes en las distintas asig-
naturas que se imparten, mediante la metodología de “auditoría de gé-
nero”, en aras de elaborar modelos de guías y anexos docentes con pers-
pectiva de género que puedan servir, a su vez, de ejemplo a otros/as pro-
fesores/as. 

Una auditoría de género es en realidad un análisis omnicomprensivo, 
que pretende medir la eficacia y el alcance real de la transversalización 
de género (o gender mainstreaming) no sólo de iure sino de facto, esto 
es, comprobar si lo que se propone en el plano teórico se aplica en la 
práctica y viceversa, trasladar la experiencia práctica al ámbito teórico 
para modelarlo y transformarlo en la medida de lo posible. Las audito-
rías de género permiten esta retroalimentación, al proveer una evalua-
ción integral sobre aquello que ya se ha hecho, identificando a su vez, 
aparte del cómo y del por qué, los potenciales espacios (o gaps) para la 
acción futura; previa valoración, evidentemente, del impacto que sobre 
hombres y mujeres tiene cualquier normativa, política, medida, pro-
grama, etc. que se tercie. 
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En este caso, el objeto de esta auditoría de género lo constituye el con-
tenido que impartimos en nuestras aulas, que viene condicionado bási-
camente por aquellos requisitos mínimos que aparecen en las guías y/o 
anexos docentes pero que se plasman, a través de toda la serie de mate-
riales -lecturas, doctrina, jurisprudencia, vídeos, documentales, etc.-, 
que utilizamos tanto para impartir docencia como para realizar el resto 
de las actividades y dinámicas formativas complementarias que lleva-
mos a cabo en las aulas. 

A través del diagnóstico realizado o auditoría de género, se han sentado 
unas bases que pueden a su vez servir de guía o de modelo para trans-
versalizar correctamente el género en las distintas asignaturas de dere-
cho. La idea es que las fichas y materiales derivados del proyecto, que 
en realidad son los mismos anexos y guías adaptados a la perspectiva de 
género, puedan tener una aplicación interdisciplinar, de manera que cada 
profesor/a que lo desee, pueda servirse de esta experiencia para proceder 
a su vez a la transformación de sus materiales docentes y conseguir, con 
ello, la renovación pedagógica que exigen los postulados del Espacio 
Europeo de Educación Superior, así como los diversos estándares nacio-
nales, europeos e internacionales (entre ellos, el principio de igualdad y 
los ODS) que resultan de aplicación al ámbito universitario.  

4. RESULTADOS PRELIMINARES 

Con todo, los resultados preliminares de esta experiencia pueden resu-
mirse en una serie de consideraciones que, a modo de conclusión, com-
partimos a continuación: 

1. Estereotipos. Transversalizar la perspectiva de género en el 
ámbito de la docencia del Derecho no es una tarea sencilla. 
Son numerosos los sesgos y estereotipos que condicionan el 
currículo académico de las distintas asignaturas y que se ma-
nifiestan principalmente en los contenidos impartidos, pero 
también en el ámbito de la comunidad universitaria y las rela-
ciones que se articulan con el estudiantado, el profesorado y 
la administración.  
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2. La pervivencia del “curriculum oculto”. A lo largo de este curso 
y mediante la ejecución de este proyecto de innovación se ha po-
dido constatar que, efectivamente, existe un “curriculum oculto” 
en nuestras guías y anexos docentes, esto es, en los contenidos 
que impartimos en las aulas. En el ámbito del Derecho, este déficit 
de género resulta más acuciante si cabe por ser un ámbito tradi-
cionalmente reacio a los cambios y eminentemente conservador.  

3. Lenguaje. Una tarea pendiente es la revisión del lenguaje. La 
mayor parte de guías y anexos docentes siguen utilizando un len-
guaje sexista y no inclusivo. Aunque en este proyecto hemos 
subsanado en parte esta omisión, quedan retos pendientes apli-
cados a los materiales que utilizamos en clase o incluso a la 
forma que tenemos de comunicarnos con los alumnos. La de-
construcción del lenguaje y la apuesta por un lenguaje más in-
clusivo debe llevarse a cabo desde el plano institucional.  

4. Disparidad entre asignaturas. La transversalización de la pers-
pectiva de género en los anexos y guías docentes ha resultado 
más o menos compleja en función de la asignatura. Las asigna-
turas asociadas con el ámbito público han presentado menos di-
ficultades a la hora de incardinar los postulados de género, mien-
tras que, en otras, la tarea se ha hecho mucho más difícil. Uno 
de los casos paradigmáticos ha sido el del Derecho mercantil, 
donde la revisión de contenidos ha girado en torno al derecho de 
la empresa o al derecho de sociedades.  

5. Bibliografía. Es destacable la ausencia de mujeres en los progra-
mas académicos de las distintas asignaturas. La mayoría de las 
guías y los anexos docentes revisados, no guardan una propor-
ción de género en la literatura científica y en algunas asignatu-
ras, la ausencia femenina continúa siendo muy destacada.  

6. Renovación pedagógica. La revisión de las guías y anexos do-
centes únicamente es el primer paso de una renovación pedagó-
gica que debe ser mucho más ambiciosa y acorde con los desafíos 
que presenta la sociedad. La revisión y actualización de los ma-
teriales docentes se hace a todas luces indispensable, viendo so-
bre todo el déficit femenino existente en la literatura científica. 
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Pero la renovación pedagógica debe ser integral para evitar que 
los alumnos pierdan la motivación y la pasión por el estudio.  

7. Formación en género. Podemos constatar que la formación y es-
pecialización en materia de género resulta clave no únicamente 
para desarrollar proyectos de este tipo, sino para repensar y de-
construir la forma en la que impartimos docencia y nos relaciona-
mos con el estudiantado y el profesorado. Muchas de las habili-
dades y cuestiones aplicadas en este curso, como la corrección o 
adaptación de las guías al lenguaje inclusivo, son fruto de los cur-
sos formativos recibidos por el equipo. En este sentido, aplaudi-
mos los esfuerzos que están haciendo muchas universidades, en-
tre ellas las cuatro participantes en este proyecto, por incrementar 
y complementar su oferta académica en materia de género.  

8. Juristas comprometidos con la igualdad. La universidad debe se-
guir apostando por formar juristas comprometidos con la igual-
dad. Cuanto mejor sea la formación en cuestiones de género, 
mejores serán los profesionales que se encargarán de dilucidar 
con estas cuestiones en el futuro.  

9. Impacto social. Este ejercicio de deconstrucción en materia de 
género, si bien se ha limitado al contenido de las guías y anexos 
docentes, puede tener un impacto a futuro más allá de la socie-
dad. Hay que reivindicar en este sentido el papel emancipador 
del género como herramienta de transformación social. Con ello 
el objetivo es trascender el aula buscando siempre la construc-
ción de una sociedad más justa y equitativa.  

10. Retos pendientes. La adaptación de las guías y los anexos do-
centes, aunque necesaria, no deja de ser un simple paso dentro 
de las numerosas tareas que quedan pendientes para lograr la 
efectiva transversalización de género dentro y fuera de la Uni-
versidad. El proyecto ha servido para crear una red de trabajo 
interuniversitaria comprometida con estas cuestiones sobre las 
que en cierto modo no se puede dejar de trabajar. Son muchos, 
enormes, los desafíos y retos que quedan pendientes y que habrá 
que acometer necesariamente en los próximos años. Esto pasa 
por apostar por una ciencia social crítica y feminista. Porque la 
universidad será feminista o no será.  
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CAPÍTULO 32 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el año 2020 Cataluña realizó una importante ampliación en materia 
de derechos para la erradicación de la violencia machista, que incorporó 
estándares internacionales como la diligencia debida, el reconocimiento 
de la violencia institucional, la violencia digital, la violencia obstétrica 
y la noción de feminicidios, así como amplió las sujetas protegidas por 
dicha ley hasta incorporar a las mujeres trans.  

La ley también fortaleció las obligaciones en materia de formación, in-
cluyendo la modificación de los currículos universitarios (art. 17.1), para 
incluir contenidos formativos específicos en materia de violencia ma-
chista en la propuesta curricular de las titulaciones de grado, máster y 
doctorado, especialmente en aquellas disciplinas que puedan tener más 
impacto en el cumplimiento de los objetivos de esta ley.  

Esta modificación de la ley supone una innovación de gran magnitud 
puesto que promueve la modificación de los currículos universitarios 
desde un modelo de garantía de derechos, con perspectiva feminista e 
interseccional, en el marco de las violencias machistas.  

En esta misma línea, los términos del reconocimiento establecen los 
marcos y las condiciones de habitabilidad de la vida, por ello desde los 
feminismos se demanda la permanente expansión de las fronteras en 
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términos de derechos humanos. En este sentido, tal y como han señalado 
diversas autoras, la lucha por la erradicación de las violencias machistas, 
patriarcales o de género se ha convertido en una epistemología para el 
cambio social (Bodelón, 2008; Butler, 2007), no existe cambio social 
sin la erradicación de las violencias machistas, y para ello es indispen-
sable generar la conciencia al ser sujetas de derechos.  

En este contexto identificamos un núcleo de conocimiento básico de la 
legislación referente a las violencias machistas en Cataluña, que debería 
ser garantizado en aquellos estudios universitarios que forman a profe-
sionales que, de una manera u otra, intervendrán a lo largo de su vida 
profesional en situaciones de violencia machista. Se trata de un núcleo 
de conocimiento cuyo acceso también se debería garantizarse a la ciu-
dadanía en general. Conocer los derechos que como ciudadanía tenemos 
para prevenir y reparar integralmente las violencias machistas es condi-
ción fundamental para el acceso a la justicia. Tanto como lo es contar 
con espacios de reflexión, debate y formación.  

Por este motivo, la innovación docente que aquí presentamos tiene como 
finalidad la elaboración de materiales de formación, aplicables a dife-
rentes entornos y grupos de población, a través de la metodología del 
aprendizaje servicio (en adelante, ApS). Concretamente, la innovación 
docente aquí propuesta implica el trabajo colaborativo entre las estu-
diantes de tres asignaturas del Máster Interuniversitario de estudios de 
las mujeres, género y ciudadanía, Políticas públicas desde la perspec-
tiva feminista, Bienestar, familias y género y Prácticas externas. Los 
materiales serán elaborados por las estudiantes de las asignaturas Polí-
ticas públicas desde la perspectiva feminista y Bienestar, familias y gé-
nero y transferidos a las alumnas de Prácticas externas, quienes se en-
cargarán de su implementación en espacios institucionales y del ámbito 
social, tanto formales como informales, a fin de promover el acceso a 
los derechos en situaciones de violencia machista de mujeres, niñas, ni-
ños y adolescentes. 

La elaboración de materiales de formación, sensibilización y difusión de 
derechos es parte, de esta manera, del proceso de aprendizaje y de una 
actividad evaluativa de las tres asignaturas. Otra de las finalidades que 
la innovación docente se propone, es promover el diálogo con las 
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instituciones encargadas de desarrollar las políticas públicas de preven-
ción en materia de violencia machista en Cataluña, por eso, además de 
la elaboración de materiales, el estudiantado implicado realizará una se-
rie de recomendaciones a la Subdirección de Sensibilización y Preven-
ción de las Violencias Machistas, del Departamento de Igualdad y Fe-
minismos de la Generalitat de Cataluña. Tendrán también una instancia 
posterior de diálogo con esta institución para valorar la pertinencia de 
las recomendaciones o propuestas realizadas por el mencionado estu-
diantado. 

También, la innovación docente va a poner en coordinación los apren-
dizajes realizados en el marco de las diferentes asignaturas como son, 
Políticas públicas desde la perspectiva feminista y Bienestar, familias y 
género, que, como apuntábamos, serán compartidos con el estudiantado 
de la asignatura Prácticas externas, a fin que las estudiantes que cursen 
esta asignatura apliquen y difundan los materiales que promueven el co-
nocimiento de los derechos, en los distintos espacios en los que realizan 
prácticas profesionales del máster.  

Ambos procesos de conocimiento se construirán en el marco metodoló-
gico del ApS, que permite en este caso conocer y dar a conocer el acceso 
a los derechos a la comunidad, de ahí el nombre del proyecto: conocer 
el acceso a los derechos (CADE). 

Por último, cabe destacar que el proyecto tiene carácter interdisciplina-
rio e interuniversitario. En primer lugar, las docentes impulsoras de esta 
innovación docente pertenecen a dos grupos de investigación consolida-
dos, Antígona. Dret i societat en perspectiva de gènere (Universitat 
Autònoma de Barcelona), y Copolis. Benestar, comunitat i control so-
cial (Universitat de Barcelona). Segundo, permite trabajar con estudian-
tado de diversas disciplinas relacionadas con el ámbito de las ciencias 
sociales y jurídicas. Tercero, la innovación docente tiene como destina-
tarios diferentes instituciones, así como entidades del tercer sector vin-
culadas al ámbito de las violencias machistas.  
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2. OBJETIVOS 

El proyecto CADE tiene como objetivos generales, primero, promover 
la inclusión de contenidos formativos específicos en materia de violen-
cia machista en la propuesta curricular de la titulación de Máster de es-
tudios de las mujeres, género y ciudadanía, de acuerdo a la obligación 
establecida por el art. 17.1 de la ley 5/2008, del derecho de las mujeres 
a erradicar la violencia machista.  

En segundo lugar, el proyecto busca desarrollar herramientas pedagógi-
cas que hagan accesible el lenguaje de los derechos en clave de recono-
cimiento efectivo, a diferentes comunidades de aprendizaje.  

En tercer lugar, la innovación docente tiene como finalidad combinar 
los procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo pro-
yecto bien articulado, donde las estudiantes aprenderán a trabajar en ne-
cesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo, es decir, de 
incrementar la conciencia sobre los propios derechos entre la ciudadanía 
en relación a las violencias machistas. 

En cuarto lugar, el proyecto se propone abrir un espacio de diálogo ins-
titucional entre la reflexión académica y la incidencia política, a través 
de la elaboración de recomendaciones a la institución encargada de di-
señar, ejecutar y evaluar políticas públicas de prevención en materia de 
violencias machistas. 

Por último, la innovación, a través del aprendizaje servicio, se propone 
realizar una síntesis y la evaluación de todo el proceso de trabajo. Para 
ello, se organizará una jornada de valoración y debate de la que partici-
parán estudiantes de las tres asignaturas implicadas, o sea, participarán 
tanto las alumnas que diseñaron y elaboraron los materiales, como las 
que los pusieron en práctica, con el objetivo de compartir las experien-
cias, los resultados, el impacto obtenido, e identificar mejoras, posibles 
ajustes u omisiones detectadas, entre otras valoraciones. De la jornada 
participarán también las profesoras de las tres asignaturas implicadas, 
en tanto que serán parte del proceso que favorezca el aprendizaje de 
contenidos curriculares. 
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3. METODOLOGÍA 

Para conseguir estos objetivos planteamos diseñar e implementar un 
proyecto de aprendizaje servicio. Para ello, queremos intervenir en las 
aulas universitarias con metodologías innovadoras con la finalidad que 
las alumnas de las tres asignaturas mencionadas, y del ámbito de las 
ciencias sociales y jurídicas, tengan la capacidad de integrar y compren-
der la importancia del impacto de las normativas sobre violencia ma-
chista, así como el marco legal en el que se sustentan.  

El ApS es una metodología docente que implica la integración del con-
tenido curricular con actividades de servicio en la comunidad, enfati-
zando la reflexión (REDApS, sf). De esta manera, el estudiantado pasa 
de ser objeto pasivo a ser sujeto activo del propio aprendizaje a través 
del servicio en la comunidad. El constante diálogo con el resto del grupo 
clase, el mentoring tanto por parte de las profesoras como de las perso-
nas de las organizaciones en la que se realice el ApS, y el co-aprendizaje 
permiten el desarrollo de múltiples competencias. 

Otro de los motivos que nos ha llevado a elegir el ApS como método de 
trabajo, es que los proyectos de aprendizaje servicio también fomentan 
un mayor compromiso con la sociedad civil. De hecho, el ApS también 
es una filosofía que reconcilia la dimensión cognitiva y la dimensión 
ética de las personas; una pedagogía que reconcilia calidad educativa e 
inclusión social y una estrategia de desarrollo comunitario porque fo-
menta el capital social de las poblaciones (Batlle et ál., 2022). 

Por otro lado, el ApS es una metodología que, en nuestra opinión, com-
parte perfectamente los planteamientos de la pedagogía feminista y la 
mayoría de los objetivos y metodologías del ApS, ya que ambas ven en 
esta experiencia docente una fuente importante de aprendizaje situado y 
colectivo, capaz de conectar la teoría con la práctica asumiendo el com-
promiso con el cambio social. Por otro lado, la pedagogía feminista im-
plica la adquisición de herramientas y claves diversas para la elabora-
ción de conocimientos, sabidurías, metodologías y prácticas para la 
equidad, el buen trato, el autocuidado, la alta autoestima y la transfor-
mación (Ríos, 2015). También la pedagogía feminista considera rele-
vante el reconocimiento de la agencia del estudiantado y valora el 
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compromiso personal, la responsabilidad social y el cuidado de otras 
personas que se genera con el ApS. Todos ellos elementos clave en un 
proyecto de estas características, especialmente por el tema que aborda.  

4. RESULTADOS 

Puesto que la innovación docente aquí prevista aún no se ha implemen-
tado, los resultados que aquí compartimos son los que están previstos 
conseguir. Entre ellos, destacamos los siguientes: 

1. Incorporación de los contenidos de la ley 5/2008 del derecho 
de las mujeres a erradicar las violencias machistas, en particu-
lar la trascendente modificación promovida por ley 17/2020 
de 22 de diciembre, en tres asignaturas del Máster Interuni-
versitario en estudios de las Mujeres, Género y Ciudadanía, la 
de Políticas Públicas desde la perspectiva feminista, la asig-
natura de Bienestar, familias y género y la de Prácticas exter-
nas. 

2. El conocimiento y análisis crítico de los derechos que tal le-
gislación reconoce a mujeres, niños, niñas y adolescentes en 
situación de violencia machista, así como los mecanismos 
para hacerlos efectivos. 

3. La elaboración de materiales pedagógicos que hagan posible 
la difusión de tales derechos y mecanismos, dirigidos a dife-
rentes poblaciones. 

4. El diálogo entre los espacios de formación académica y los de 
diseño e implementación de políticas públicas en materia de 
violencia machista de tipo institucional. 

5. El trabajo en red, la interdisciplinariedad y el vínculo acade-
mia-sociedad. Para el desarrollo de este proyecto es necesario 
establecer ciertas alianzas entre la Universidad, la Adminis-
tración Pública y las organizaciones del tercer sector. Todos 
ellos son agentes imprescindibles para la implementación de 
este proyecto. No obstante, trabajar en red quiere decir coope-
rar, y cooperar va más allá de la coordinación (Batlle, 2013). 
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6. La coordinación del trabajo, los procesos de conocimiento y 
evaluación de tres asignaturas a fin de poder realizar un ApS, 
con efecto democratizador y preventivo de las violencias ma-
chistas en las comunidades que reciben los materiales y las 
formaciones que los acompañan. 

7. La evaluación del impacto de lo producido colaborativa y con-
juntamente entre las estudiantes y docentes de las tres asigna-
turas implicadas. 

Con todo ello creemos que el proyecto tiene, además, capacidad de ge-
nerar procesos de toma de conciencia sobre la importancia de intervenir, 
en sus futuras profesiones, en la erradicación de la violencia machista. 
Además, la mirada desde las diferentes disciplinas también debe permi-
tir realizar un análisis de las mismas teniendo en cuenta materias y cam-
pos de conocimiento diferentes que promuevan reflexiones y conclusio-
nes diversas sobre esta tipología de violencias. 

Por último, y como apuntábamos en la introducción, una de las motiva-
ciones transversales de este pr0yecto de innovación es la de conocer los 
derechos que como ciudadanía tenemos para prevenir y reparar integral-
mente las violencias machistas, en tanto ello es condición fundamental 
para el acceso a la justicia, tanto como lo es contar con espacios de re-
flexión, debate y formación.  

5. DISCUSIÓN 

En base a este marco metodológico y las herramientas que nos propor-
ciona el ApS, hemos diseñado este proyecto de innovación docente que 
se desarrolla a lo largo de cuatro fases e involucra a una diversidad de 
agentes. 

En la primera fase, se propone estudiar y analizar en todo su alcance la 
ley 5/2008 del derecho de las mujeres a erradicar las violencias machis-
tas y, en particular, su modificación 17/2020 de 22 de diciembre. Con-
cretamente el estudiantado deberá construir diversas guías pedagógicas 
sobre sus contenidos, que permitan el acceso a la información en materia 
de derechos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes en situación de 
violencia machista. Como ya se ha mencionado, este trabajo se realizará 
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en el marco de tres asignaturas del Máster Interuniversitario en estudios 
de las Mujeres, Género y Ciudadanía. 

En cuanto a los materiales y en relación con los contenidos que pueden 
desarrollarse por parte del estudiantado, la propuesta es amplia: puede 
tratarse tanto de un material (gráfico, audiovisual, una presentación de 
formación, una guía), que brinde acceso a una visión global de los dere-
chos reconocidos, así como de las perspectivas de intervención. Tam-
bién puede centrarse en alguna de las formas de violencia reconocidas 
por la ley, esto es, violencia sexual, digital, vicaria, física, psicológica o 
económica, entre otras. O en sus diversos ámbitos como, por ejemplo, 
el ámbito familiar, el de la pareja, el laboral, el institucional, el educa-
tivo, el comunitario o el digital. También es posible centrar los conteni-
dos de la guía en alguna categoría clave como, por ejemplo, la intersec-
cionalidad, el consentimiento afirmativo o la noción del feminicidio, en-
tre otros.  

Esta primera fase contempla un complejo ejercicio de aprendizaje que 
comprende: 

‒ Conocimiento, estudio y análisis crítico de la legislación y po-
líticas públicas en materia de violencia machista. 

‒ Conocer los derechos se presenta como el objetivo de las asig-
naturas de Políticas Públicas desde la perspectiva feminista y 
Bienestar, familias y género. Resulta una condición fundamen-
tal para analizar y estudiar las políticas públicas, pero es ade-
más una condición imprescindible en términos de acceso a las 
condiciones de ciudadanía. Las profesoras impulsoras de este 
proyecto comprobamos año tras año los déficits de calidad de-
mocrática de las estudiantes en materia de derechos, por falta 
de conocimiento, no sólo de los derechos que tienen reconoci-
dos sino también de los mecanismos para hacerlos efectivos.  

Ello supone una problemática que se agrava en materia de vio-
lencia machista, ya que la falta de conocimiento de los dere-
chos dificulta la prevención, la identificación, la denuncia, la 
recuperación y reparación integral de las mujeres, infancias y 
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adolescencias que las sufren. Por este motivo, el acceso al co-
nocimiento de los derechos es el eje inspirador de este pro-
yecto. 

Por otra parte, el grado de maduración del conocimiento obte-
nido para poder elaborar un material pedagógico de difusión 
de los contenidos a estudiar y aprehender, es mayor que el co-
nocimiento necesario para hacer un examen ordinario de la 
asignatura. El proceso de síntesis requerido contribuye a pro-
fundizar en el conocimiento adquirido, y la elaboración de ma-
teriales plantea nuevos desafíos y preguntas, tanto para las 
alumnas como para las profesoras. 

Esta actividad tiene un valor añadido de tipo motivacional para 
el estudiantado, y es la aplicabilidad del conocimiento adqui-
rido y producido, poder hacerlo tangible promoviendo el ac-
ceso de otras personas, tanto afectadas por las violencias ma-
chistas como no, al conocimiento de los derechos. Este trabajo 
permite al estudiantado realizar un proceso de aprendizaje, que 
a la vez que promueve el acceso social y comunitario al dere-
cho, con un claro impacto democratizador de los mismos. 

‒ Identificar necesidades de información y formación en relación 
con el acceso a los derechos de las mujeres, niñas, niños y ado-
lescentes que viven o han vivido situaciones de violencia ma-
chista. 

Esta identificación es fundamental para el correcto plantea-
miento de los materiales a elaborar. Sin una buena identifica-
ción, no podremos cumplir con el objetivo principal de esta in-
novación docente, que tiene que ver con la generación de con-
ciencia sobre derechos.  

‒ Diseñar un material pedagógico que brinde acceso a esa infor-
mación y sea accesible y adecuada para la población escogida.  
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Este material dará cuenta de los conocimientos incorporados, 
la capacidad de síntesis del estudiantado, la creatividad en el 
desarrollo de los materiales y el grado de conocimiento de la 
población a la que destina el material. 

‒ Conocer los recursos de asesoramiento, asistencia y reparación 
disponibles en el ámbito de las violencias machistas para ga-
rantizar acceso a los derechos identificados. 

‒ Elaborar el material pedagógico, cuyo resultado será presen-
tado en las asignaturas correspondientes como actividad de 
evaluación. 

‒ El proceso de aprendizaje no concluye con la elaboración de 
los materiales sino con la devolución de su puesta en práctica 
por las estudiantes de la asignatura de prácticas externas, en la 
jornada de síntesis del proyecto previsto una vez implementada 
la innovación docente, y que pondrá punto final a la primera 
edición de este proyecto.  

Por otro lado, hemos propuesto tres posibles grupos de población a los 
que dirigir los materiales que elaborará el estudiantado. Uno son las pro-
fesionales que trabajan en la intervención en situaciones de violencia 
machista que afectan a mujeres, niñas, niños y adolescentes. El segundo 
grupo de población son las comunidades educativas formales e informa-
les y, el tercero, la ciudadanía en general. Por este motivo, cada uno de 
los materiales requiere conocer en profundidad las necesidades de la po-
blación a la que irá dirigida, pero también considerar el contexto de ac-
ceso al material, las estrategias pedagógicas y metodológicas de media-
ción, así como los diferentes grados de complejidad-profundidad nece-
sarios. Las alumnas serán las encargadas de elegir el grupo al que dirigir 
sus materiales.  

La segunda fase de esta innovación docente está vinculada a la inciden-
cia en las políticas públicas, es decir, el trabajo a realizar se centrará en 
la elaboración de recomendaciones dirigidas a mejorar la transferencia 
de la modificación de la ley a las políticas públicas. En esta fase está 
prevista la selección de las mejores propuestas y presentarlas a la 
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Subdirección de sensibilización y prevención de las violencias machis-
tas del Departamento de Igualdad y Feminismos de la Generalitat de 
Catalunya. Este organismo es el encargado del diseño e implementación 
de las políticas para la erradicación de las violencias machistas del Go-
bierno catalán bajo el marco de la normativa internacional.  

Para hacerlo posible se trabaja desde diferentes líneas de actuación. La 
innovación aquí planteada se inscribe en la línea que hace referencia a 
profundizar en las actuaciones de prevención como eje fundamental para 
la erradicación de las violencias machistas, y también a la línea que 
apunta a adaptar los procedimientos a las modificaciones legislativas y 
reivindicaciones feministas, señalando la violencia institucional. 

La tercera fase de este proyecto se desarrolla íntegramente en el marco 
de la asignatura de prácticas externas, y tiene como objetivo la imple-
mentación de la innovación docente, esto es, la aplicación de las pro-
puestas realizadas en el marco de las otras dos asignaturas. A través del 
desarrollo de las prácticas externas, las alumnas implementarán cada una 
de las guías en un ámbito y este será el objeto de su práctica.  

Está previsto que el estudiantado desarrolle sus prácticas en organiza-
ciones de tres tipos: la administración pública, las organizaciones del 
tercer sector y comunidades educativas formales e informales. 

La cuarta y última fase, tiene como finalidad la evaluación conjunta de 
los contenidos y materiales elaborados, de su aplicación, el impacto en 
las comunidades que los recibieron y las posibilidades de incidencia po-
lítica institucional y comunitaria. Para ello se realizará una jornada de 
trabajo conjunto entre toda la comunidad de aprendizaje que haya inter-
venido en el proceso: profesoras y estudiantes que hayan elaborado los 
materiales de difusión, formación y sensibilización para el acceso a de-
rechos, técnicas del Departamento de Igualdad y Feminismos y, por úl-
timo, profesoras y estudiantes que hayan realizado las formaciones y 
evaluado su implementación. Todo ello con el objetivo de realizar me-
joras en los materiales, que serán finalmente de acceso libre, y de poner 
en común cuáles son las necesidades detectadas en cuanto al conoci-
miento de derechos. Por último, también habrá un espacio dedicado a la 
continuidad del proyecto.  
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Por último, cabe destacar que el planteamiento del proyecto se adecua 
tanto a las indicaciones de la AQU y la ANECA en relación con la in-
troducción de la perspectiva de género en las enseñanzas universitarias, 
así como a las líneas propuestas por el Pacto de Estado contra la Violen-
cia de Género. Concretamente, con el eje 1 que persigue la visibilización 
de todas las violencias machistas y propone la sensibilización como he-
rramienta de prevención. Y con el eje 6, que tiene por objetivo la mejora 
del conocimiento de todos los tipos de violencia machista incluidos en 
el ámbito de la aplicación del Convenio de Estambul. La formación y la 
sensibilización que ofrece el proyecto, contribuye a garantizar la expan-
sión de este conocimiento sobre las violencias machistas y su compleji-
dad.  

6. CONCLUSIONES  

Las conclusiones fruto del proceso de diseño de esta innovación do-
cente, sobre todo apelan a las preguntas que como docentes nos hemos 
planteado en el diseño de esta investigación, tanto en relación al ámbito 
de actuación, las violencias machistas, como al objetivo principal que 
persigue este proyecto: conocer el acceso a los derechos.  

Como señala Roberto Gargarella, “el derecho acostumbra hacer lo que 
no debe, maltrata a quienes debe cuidar, persigue a quienes debe prote-
ger, ignora a quienes debe mayor atención, y sirve a quienes debe con-
trolar” (Gargarella, 2007, p.19). Esta realidad tiene mucho que ver con 
la ignorancia generalizada sobre los derechos que como ciudadanía te-
nemos, el alcance de los mismos, y los mecanismos para hacerlos efec-
tivos. Algo que también nos ha preocupado a lo largo del proyecto ha 
sido también la falta de conciencia de dicha ignorancia en diferentes 
sectores sociales. Ante ello, la reflexión crítica del lugar que estamos 
llamadas a ocupar, en tanto que docentes de estudios de posgrado, en 
concreto de máster oficial, en relación con procesos democratizadores 
de dicho conocimiento.  

La estrategia de innovación presentada, que requiere trabajo interdisci-
plinario, coordinación, cooperación y trabajo en red entre las asignatu-
ras, también debe hacer posible un aprendizaje servicio, poner el 
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conocimiento en diálogo con las necesidades sociales, buscar dar res-
puesta a las mismas con efecto democratizador. Son todas herramientas 
y habilidades a adquirir por las profesionales que quieran o necesiten 
intervenir en situaciones de violencias machistas. De ahí que los apren-
dizajes se disparan en una multiplicidad de sentidos buscados con este 
proyecto. 

Sacar el conocimiento de las aulas, romper con modelos magistrales y 
unidireccionales de aprendizaje, requerir multiplicidad de habilidades, 
situar el conocimiento y las necesidades sociales a las que da respuesta, 
en contextos determinados son los sentidos que acompañan a los objeti-
vos generales y específicos, que entendemos encajan en la presente pro-
puesta. 

Un dato de particular relevancia para valorar la innovación docente pre-
sentada, ha sido la entusiasta acogida que ha tenido por parte de las es-
tudiantes participantes, quienes se han mostrado muy motivadas tanto 
por las propuestas de elaboración de los materiales, como de implemen-
tación de los mismos en las prácticas profesionales.  

Las alumnas, en la presentación de su propuesta curricular, también han 
destacado que valoran positivamente la coordinación y cooperación en-
tre las diferentes asignaturas, la promoción del diálogo entre la academia 
y las instituciones políticas, así como la aplicabilidad del conocimiento. 
En particular destacamos que ha sido referida la motivación para apren-
der, leer y poder situar, contextualizar y aterrizar el conocimiento.  

El entusiasmo, la valoración positiva y la buena acogida de la propuesta, 
pese a que somos conscientes que implica un grado de exigencia mayor 
que una evaluación corriente, ha motivado especialmente a las profeso-
ras autoras de esta innovación, a profundizar en esta experiencia peda-
gógica articulada. 
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CAPÍTULO 33 

UNA PROPUESTA DE APLICACIÓN DIDÁCTICA  
PARA TRABAJAR ESTEREOTIPOS FEMENINOS  

A PARTIR DE FUENTES DOCUMENTALES  
CON EL PROFESORADO EN FORMACIÓN:  

IMÁGENES DE MUJER EN LOS TRATADOS DEL  
SIGLO XVIII FRENTE AL CATASTRO DE ENSENADA 

PATRICIA SUÁREZ ÁLVAREZ 
Universidad de Córdoba 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Las transformaciones políticas, sociales y económicas que durante el Si-
glo de la Razón fueron produciéndose paulatinamente en Europa, pusie-
ron sobre la palestra una serie de campos de debate que, hasta entonces, 
apenas habían sido examinados y que tuvieron su continuidad durante el 
siglo XIX. Entre otras se abordaron cuestiones como la igualdad de los 
hombres o la necesidad de reformas económicas, que, de forma tangen-
cial, plantearon otras discusiones acerca del rol de la mujer en la socie-
dad, su equiparación con el hombre y el derecho de las féminas a la edu-
cación. Se reabrió así lo que algunos autores llaman la querella de los 
sexos, de la que participarán literatos y políticos de distintos ámbitos y 
de cuyas discusiones surgieron nuevas visiones sobre la mujer, llegando 
a consolidarse dos modelos: la aristócrata participante de lo público y la 
mujer doméstica. 

El ideal de mujer doméstica, buena madre y buena esposa salió triun-
fante entre los moralizantes de la época, olvidándose, no obstante, de 
aquella tercera mujer que, no pudiendo acceder a los salones sociales, 
tampoco podía emplearse de forma exclusiva en el hogar: la mujer tra-
bajadora. 
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Sin embargo, y a pesar de las recientes investigaciones, el estereotipo de 
mujer doméstica o el conocimiento sobre aquellas mujeres que destacan 
por pertenecer a un estamento superior, están aún vigentes. 

Bolufer refiere que las obras literarias y pedagógicas del siglo XVIII 
español han proyectado imágenes más diversas de la mujer del Siglo de 
las Luces. La dama ociosa, la erudita, la maja insolente, la matrona y la 
esposa virtuosa son los estereotipos femeninos que estas obras nos ha-
bría legado y en los que la mujer trabajadora no tendría cabida (Bolufer 
Peruga:2006) 

1.1. LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL CURRÍCULO DE EDUCACIÓN.  

La igualdad de género tanto como contenido transversal como trabajo 
explícito aparece en la mayoría de las asignaturas de los ciclos de prima-
ria desde el área de Educación Física hasta, evidentemente la de Ciencias 
Sociales con asignaturas como Valores Sociales y Cívicos o Educación 
para la Ciudadanía recogiéndose objetivos encaminados a “ la construc-
ción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y el 
respeto a la igualdad de género” o a “reconocer la diversidad como enri-
quecedora de la convivencia, identificando y analizando situaciones de 
injusticia y discriminación por motivos de género, etnia, origen, creen-
cias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro 
tipo, respetando las diferencias, la identidad de género y rechazando las 
actitudes negativas, los prejuicios y estereotipos para lograr una convi-
vencia justa e igualitaria basada en los Derechos Humanos”. 

En el currículo de Educación Infantil se dispone que el mismo “integrará 
de forma transversal el desarrollo de valores democráticos, cívicos y éti-
cos de nuestra sociedad, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la cul-
tura de la paz, los hábitos de consumo y vida saludable y la utilización 
del tiempo de ocio y contribuirá a la superación de las desigualdades por 
razón de género cuando las hubiere” y se “contribuirá a esta construc-
ción de la identidad, por medio de acciones y propuestas, que supongan 
valores de igualdad y respeto entre las personas de diferentes sexos per-
mitiendo que reflexionen sobre los roles asociados a las diferencias de 
género, ofreciéndoles modelos no estereotipados”. 
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El conocimiento histórico a través de fuentes primarias y secundarias se 
menciona asimismo en dichos currículos donde, además de ponerse 
constantemente de relieve la importancia y el valor del mismo se expone 
expresamente como objetivo la “organización de información de fuentes 
históricas” destacando en etapa infantil el “acercamiento a la historia de 
hombres y mujeres importantes de la vida cultural, científica, artística y 
social”. 

1.2. LAS GRANDES AUSENTES  

Se preguntaba Gerda Lerner “qué tipo de historia se escribirá cuando se 
aleje la sombra de la dominación, y hombres y mujeres compartan por 
un igual la tarea de hacer las definiciones” (Lerner:2017:16). La obra es 
una de las investigaciones consideradas pioneras en la disciplina de la 
historia de las mujeres y del género, y que continuaba el camino iniciado 
por Simone de Beauvoir, quien aludía a la necesidad de preguntarse por 
el papel de las mujeres en el pasado y por el origen de las diferencias de 
género. 

Décadas después del trabajo de estas pioneras, y gracias a un abundante 
número de investigaciones en el campo histórico y arqueológico, es po-
sible acercarse a ese pasado con una perspectiva renovadora que no se 
limita a una historia contributiva, sino que interpela a la propia disciplina 
con un replanteamiento epistemológico (Fernández Valencia, 2004). Por 
tanto, a pesar de que aún quedan muchos aspectos por estudiar, en la 
actualidad contamos con suficiente información para rechazar la historia 
tradicional, androcéntrica y clasista, que otorgaba a las mujeres el papel 
de meras espectadoras, y acercarse a la dialéctica de los géneros en toda 
su complejidad (Sant Obiols & Pagès, 2011). 

Así, estamos de acuerdo con López, Medina y Guerrero (López: 
2019:164) en que “uno de los más importantes aportes de las Ciencias 
Sociales a la sociedad se encuentra en el ámbito educativo. Por esta ra-
zón, es necesario sensibilizar, motivar y formar a nuestro alumnado, 
pero también al profesorado, en materia de género e igualdad, para con-
tribuir, desde las aulas, a eliminar la brecha en igualdad” estando de 
acuerdo en que “el punto de partida es el reconocimiento de dicha de-
sigualdad”. 
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Sin embargo, es notable la ausencia de la “mitad de la población” en 
educación formal, no en vano y como se viene poniendo de relevancia a 
partir del análisis de los libros de texto educativos, la infrarrepresenta-
ción de las mujeres es acuciante negando su contribución al desarrollo 
humano y al conocimiento, amén del peso dentro de la sociedad (López 
Navajas: 2014). 

En este sentido, y siguiendo a Fernández Valencia:  

“la historia se hace imprescindible de cara a responder preguntas como 
dónde están las raíces la discriminación, la misoginia, la violencia contra 
las mujeres” (Fernández Valencia: 2010),  

sucesos todos estos, lamentablemente, aún de actualidad.  

Efectivamente, y siguiendo a la autora, estas preguntas siguen aún vi-
gentes y son necesarias para responder a nuestros interrogantes actuales 
(Fernández Valencia:148) siendo, el conocimiento histórico, una herra-
mienta fundamental para desarrollar una perspectiva analítica sobre el 
pasado que ayuda a entender los paradigmas presentes.  

2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

La escuela constituye un ambiente socializador muy privilegiado para 
cambiar la concepción tradicional atribuida a los roles de género crea-
dores de estereotipos, a través de recursos como la formación docente, 
el uso de juegos no sexistas entre otros etc. (Mérida, 2021).  

Para fomentar entre los niños y niñas una visión de la presente, alejada 
de estereotipos y acercarle a un pasado complejo, se deben incluir en las 
aulas recursos que permitan abordar la presencia y participación de las 
mujeres a lo largo de la historia. Por esta razón, estimamos imprescindi-
ble la formación del futuro profesorado en estas cuestiones, habida 
cuenta que el reciente currículum contempla la formación en igualdad 
de género en Educación Infantil y Primaria, de forma explícita e implí-
cita, en todos los ámbitos. 

De acuerdo con el nuevo Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el 
que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en Educación 
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Infantil, por primera vez se recoge el logro de igualdad en los siguientes 
términos y objetivos: 

‒ Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresiva-
mente pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica 
de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

‒ Promover, aplicar y desarrollar normas sociales que fomenten 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

Igualmente, el área Crecimiento en Armonía, de nueva implantación en 
el currículo fija como objetivo: 

‒ Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, 
valorando la importancia de la amistad, el respeto y la empatía, 
para construir su propia identidad basada en valores democrá-
ticos y de respeto a los derechos humanos. 

Del mismo modo, y para Educación Primaria, el Real Decreto 157/2022, 
de 1 de marzo, establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria recoge una serie de Saberes Básicos donde, en la 
asignatura de Conocimiento del Medio Natural. Social y Cultural, con-
cretamente en el apartado de Sociedades y Territorios, se contempla una 
especial sensibilización hacia la igualdad de género en tanto en los si-
guientes apartados de primer ciclo: 

‒ Sociedades en el tiempo: Recursos y medios analógicos y di-
gitales. Las fuentes orales y la memoria colectiva. La historia 
local y la biografía familiar; mujeres y hombres como sujetos 
de la historia. 

‒ Alfabetización cívica: Ocupación y trabajo. Identificación de 
las principales actividades profesionales y laborales de mujeres 
y hombres en el entorno. Igualdad de género y conducta no 
sexista. 

Observando, asimismo, la misma dinámica en el contenido de los Sabe-
res Básicos del segundo ciclo en la siguiente forma: 
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‒ Sociedades en el tiempo: La acción de mujeres y hombres 
como sujetos en la historia. Interpretación del papel de los in-
dividuos y de los distintos grupos sociales: relaciones, conflic-
tos, creencias y condicionantes en cada época histórica. Las 
expresiones artísticas y culturales prehistóricas y de la Anti-
güedad y su contextualización histórica desde una perspectiva 
de género. La función del arte y la cultura en el mundo de la 
Prehistoria y la Edad Antigua. 

La utilización de fuentes históricas documentales para trabajar cuestio-
nes coeducativas y de género tanto en ámbito académico como extra-
académico, permite, grosso modo, lograr los siguientes objetivos gene-
rales: 

‒ G1. Trabajar el tiempo histórico y las categorías temporales a 
partir de fuentes primarias. 

‒ G2. Favorecer el análisis sociocrítico. 

‒ G3. Adquirir perspectiva de género pudiendo comparar, a su 
vez, situaciones pasadas y presentes, valorando su importancia 
didáctica. 

‒ G4. Acercar al alumnado a actividades que favorezcan la con-
secución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, concreta-
mente, el ODS 4, Educación de Calidad, y ODS 5, Igualdad de 
Género. 

No obstante, y llegados a este punto, se retoma pues la idea de si el fu-
turo profesorado está formado en igualdad de género, por lo que se hace 
imprescindible ahondar y proponer trabajos específicos para este fin 
como el que se propone.  

En cuanto a los objetivos específicos, el trabajo con textos literarios, 
tratados moralistas y otras fuentes históricas de naturaleza primaria, per-
mite al alumnado, entre otras cosas: 

‒ E1. Conocer las principales ideas de autores y autoras literarios 
y/o ensayísticos del Siglo de las Luces, a fin de obtener una 
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semblanza del pensamiento ilustrado y sus principales caracte-
rísticas. 

‒ E2. Analizar de manera crítica las fuentes literarias de la época 
a fin de cuestionar la veracidad o intencionalidad de las mismas 
extrapolando este ejercicio a situaciones actuales. 

‒ E3. Valorar el papel de las mujeres, a menudo silenciado, en la 
sociedad dieciochesca, su legado y su relevancia en la sociedad 
actual. 

3. METODOLOGÍA 

La propuesta de trabajo se apoya en dos bloques. Por un lado, y previa 
contextualización de la época, se analizará, por grupos, una serie de tex-
tos seleccionados de entre las siguientes obras: 

‒ El sí de las niñas (1806) / La Mojigata (1804). Leandro Fer-
nández de Moratín. 

‒ La familia a la moda (1805) / Safo (1804). María Rosa Gálvez. 

‒ El Arte de Granjerías (1711-1714). Fray Tomás de Pumarada. 

‒ Teatro Crítico Universal (1726-1740). Padre Feijoo. 

‒ Discurso sobre el fomento de la Industria Popular y Discurso 
sobre la Educación de los artesanos y su fomento (1774-1775). 
Pedro Rodríguez de Campomanes. 

En dichas obras se pretende analizar la visión estereotipada que se da de 
la mujer en el Setecientos y reflexionar sobre las causas que esconde 
dicho discurso en el que se enfatiza el modelo de mujer doméstica. Para 
ello, se escogerán una serie de relatos representativos de los mismos so-
bre el que versará la primera parte de la propuesta didáctica.  

Por otro lado, para analizar si el citado discurso se ajusta a la realidad, 
se ha recurrido a la utilización de otra fuente primaria elaborada con 
fines fiscales, conocida como el Catastro de Ensenada, cuyas 
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informaciones sobre mujeres y profesiones de las mismas se volcará en 
una base de datos para su posterior análisis y comparación con los rela-
tos vistos.  

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LAS FUENTES DOCUMENTALES UTI-

LIZADAS 

La elección de dichos recursos obedece, por un lado, a criterios de acce-
sibilidad ya que, exceptuando El Arte de Granjerías, todas las obras es-
tán en formato digital de fácil acceso a través de la plataforma del Insti-
tuto Cervantes. Por otro lado, todos los títulos señalados son representa-
tivos de los objetivos propuestos.  

El Sí de las Niñas, aunque data ya de principios de siglo XIX, pone de 
relevancia un problema común en el Antiguo Régimen, al defender la 
libertad de elección de matrimonio de las jóvenes que, a su vez, deben 
asomarse al conocimiento y la educación. Sin embargo, las cualidades 
peyorativas de la mujer, de las que tanto eco se habían hecho sus homó-
logos del siglo pasado, no se escapan a algunos personajes del autor. En 
La Mojigata, doña Clara finge abrazar la vocación religiosa para huir de 
lo que probablemente sería su destino sin remisión: un matrimonio a 
instancias de los deseos de su padre. El carácter de la protagonista, su-
miso y humilde, tal como se espera de una joven de su rango y educa-
ción, y su piedad, resultan, no obstante, ser totalmente engañosos, y 
Clara contrae a su vez un matrimonio clandestino. Lo que podría ser, a 
ojos actuales, un acto de rebelión, Moratín lo convierte en una maniobra 
hipócrita y astuta, dando una visión en extremo negativa de la hija frente 
a la actuación del padre, justificada, en último extremo, en el paterna-
lismo. 

Un punto de vista femenino dará, por los mismos años, María Rosa Gál-
vez. La dramaturga no se detiene únicamente en la libertad de elección 
de la mujer, ahondando en temas más profundos y proporcionando so-
luciones más prácticas que las de su contemporáneo Moratín (Whita-
ker:1989) Así, la esposa de El Egoísta no será mal vista por pretender 
separarse de su marido desafecto, aunque sus tragedias dan cuenta de un 
callejón sin salida para las mujeres, que encuentran en la muerte volun-
taria, en Safo, una vía de escape a una sociedad que, haciendo caso 
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omiso de algunas posiciones oficiales, siguió relegándolas al papel de 
espectadoras. 

Las actividades propuestas sobre textos escogidos de dichas obras, per-
mitirá al alumnado familiarizarse con la visión y estereotipos que la li-
teratura de la época otorgaba de las mujeres, estereotipos que aparecen 
representados en el tratado agrónomo El Arte de Granjerías (1712-
1714). 

Escrito entre 1711-1714, recoge una serie de instrucciones para su so-
brino, futuro heredero de su hacienda. Engloba dos libros, De la Grange-
ría Espiritual y De la Grangería Temporal, describiendo una serie de 
normas de comportamiento, espirituales, y de lecciones acerca del modo 
de llevar una hacienda, temporales. En las lecciones espirituales, aborda 
el complejo mundo de las relaciones de jerarquía y familiares del campo 
asturiano del siglo XVIII y como corresponde a un buen moralista, a Fray 
Toribio no se le escapan las instrucciones sobre las mujeres, llenas de 
prejuicios y estereotipos. Defectos como la indiscreción, lascivia o hipo-
cresía, recomendaciones como que no se les deje las llaves del arca del 
dinero o no se les haga caso de “sus lamentos” o “necios suspiros” o de 
“sus necias preguntas”, serán una constante en su libro de instrucciones. 

Si esto escribía Fray Toribio Pumarada, pocos años después el benedic-
tino y asturiano de adopción Fray Benito Jerónimo Feijoo, salía en de-
fensa del género femenino en su Discurso XVI. El Teatro Crítico Uni-
versal, comenzado a escribir en 1725 aborda, de forma muy aséptica, 
distintos problemas sociales y económicos, que no dejarán de estar de 
actualidad durante el Siglo de las Luces, de forma que, al propio fraile 
se le distingue como el primer ilustrado asturiano. En su discurso En 
defensa de las mujeres lanza esta diatriba en la que él mismo señala que 
“defender a todas las mujeres, viene a ser lo mismo que ofender a todos 
los hombres” y, por primera vez, impulsa la idea de la igualdad racional 
de ambos sexos de forma pública y notoria cuestionando la incapacidad 
de las mujeres para gobernar. No obstante, y como contrapunto decir 
que, las cualidades exaltadas en la mujer, vergüenza, candidez, docili-
dad, que a menudo identifica con otras masculinas, constancia, pruden-
cia, recuerdan, al fin y al cabo, a las enaltecidas en épocas pasadas. 
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La comparativa de ambos textos de la primera mitad del siglo permitirá 
al alumnado reflexionar sobre cómo esos estereotipos de la literatura se 
dieron también en tratados de moralistas y filósofos y sobre todo, en las 
razones de por qué se hizo necesaria una “defensa de las mujeres”, de-
fensa que, a mediados del siglo XVIII, parece generalizarse. 

Buscando el aumento productivo del país y la erradicación de la pobreza 
aparece en esta época una nueva idea de “mujer activa” pero solo en ofi-
cios propios de su género (Sarasúa: 1997: 337-371). Relacionado con 
esta doctrina el Conde de Campomanes expone su ideario en “Discurso 
sobre el fomento de la industria popular” y “Discurso sobre la educación 
de los artesanos y su fomento”. En el Discurso XVII “De las ocupaciones 
mujeriles en beneficio de las artes” considera que la inclusión de la mujer 
al mercado laboral fuera del ámbito doméstico ha de tener como prece-
dente una educación ad hoc, enfatizando en una serie de oficios adecua-
dos a “las fuerzas mujeriles”. No obstante, en su disertación acota la ex-
cepción que suponen las mujeres del norte del país que ocupaban, a juicio 
del autor, trabajos igualados a los de los hombres en algunos casos, 
siendo notable su participación profesional en ámbito extradoméstico.  

A grandes rasgos, este modelo de mujer trabajadora, excluida de la lite-
ratura anterior, ya había quedado reflejado en censos y registros de pro-
piedad que se redactaron en la Corona de Castilla. Concretamente, el 
Catastro del Marqués de la Ensenada, elaborado décadas antes del dis-
curso de Campomanes, ya observaría dichas características.  

El Catastro del marqués de la Ensenada, o proyecto de Única Contribu-
ción, se llevó a cabo bajo el reinado de Fernando VI, mediante el Real 
Decreto de 10 de octubre de 1749, y bajo el mando del secretario de 
hacienda Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada, se procedió a 
realizar un catastro en las 22 provincias de la Corona de Castilla a fin de 
unificar la amalgama de impuestos y tributos que caracterizaban el An-
tiguo Régimen, para conseguir una tributación moderna. El Catastro se 
desarrolló en dos niveles, el municipal, cuyas informaciones se obten-
drían a través de las respuestas a 40 preguntas relativas al municipio 
(Respuestas Generales), y el individual, donde declaraban sus riquezas 
cada una de las personas jurídicas, seglares y eclesiásticas (Libro de Ha-
cienda), de las que previamente se habría registrado su situación 
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personal y profesional (Libro de lo Personal). Es este Libro de lo Perso-
nal donde se detallan entre los datos personales, las profesiones y utili-
dades de éstas, en caso de que las hubiese, de la nómina de individuos. 

Dados sus fines fiscales, además de su accesibilidad y fácil lectura, con-
sideramos dicha fuente idónea para obtener un semblante socioeconó-
mico real de la época, a pesar de observar la posibilidad de una necesaria 
ocultación. 

3.2. PROPUESTA DIDÁCTICA 

3.2.1 Propuesta didáctica sobre los textos 

Con el material anterior y organizando la práctica en varias sesiones se 
llevará a cabo, primeramente, un análisis sociocrítico realizando un cua-
dro con los estereotipos femeninos en torno al ideal femenino que pre-
senta el autor respecto a cuestiones estéticas o condición física, inteli-
gencia o carácter de la mujer.  

TABLA 1. Estereotipos femeninos observados en las distintas obras 

  
Estereotipos físi-

cos 
Estereotipos psico-

lógicos 
Estereotipos socia-

les 

¿Qué imagen so-
bre la mujer crees 
que tiene el autor? 

El sí de las ni-
ñas/La Mojigata 

    

La familia a la 
moda/Safo 

    

El Arte de Granje-
rías 

      

Teatro Crítico Uni-
versal 

  -   

Discurso sobre el 
fomento de la In-
dustria Popular 

     

 

Una vez realizados estos ejercicios, el alumnado debe, en un nivel de 
análisis más exhaustivo, realizar otra tabla en la que identifique las 
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siguientes situaciones; violencia física, violencia sexual, violencia eco-
nómica, violencia psicológica. 

TABLA 2. Identificación de los distintos tipos de violencia en el texto 

  Violencia física 
Violencia psico-

lógica 
Violencia se-

xual 
Violencia eco-

nómica 

¿Crees que es-
tas situaciones 

se dan en la 
actualidad? 

El sí de las ni-
ñas/La Mojigata 

     

La familia a la 
moda/Safo 

     

El Arte de 
Granjerías 

       

Teatro Crítico 
Universal 

  -    

Discurso sobre 
el fomento de la 
Industria Popu-
lar 

      

 

Por último, se les instará a que reflexionen sobre la visión del trabajo 
femenino extradoméstico en dichos textos, si aparece o no, cuáles creen 
que son las causas de su omisión y si consideran la misma una forma de 
violencia económica.  

3.2.2 Propuesta didáctica sobre el Catastro de Ensenada 

Para trabajar el Catastro de Ensenada se ha elaborado una base de datos 
en Excel en que se recoge la ficha personal de cada una de las mujeres 
que aparecen en la nómina de la fuente.  

Dado lo ingente de la documentación resulta obvio que se debe escoger 
un territorio de la corona castellana que bien puede corresponder a una 
demarcación actual.  

El siguiente paso, la elaboración de la base de datos, se trabajaría son 
fuentes documentales originales, no manuscritas, en formato digital, y, 
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como ya se dijo, se recogerían en un programa comercial Office, si-
guiendo los ítems de la siguiente tabla: 

TABLA 3. Modelo de tabla para la recogida de datos en Excel 

Apellidos Nombre Estado Civil Profesión Edad  Salario Hijos/as Otros familiares 

        

        

 

Sobre los datos recogidos el análisis girará sobre las siguientes cuestio-
nes: 

‒ Porcentaje de mujeres que trabajaban frente a la población total 
‒ Porcentaje de mujeres pluriempleadas 
‒ Sectores en los que declaraban emplearse. ¿Lo hacían en sec-

tores específicos? 
‒ Relación con su estado civil. ¿Trabajaban las mujeres de un 

estado civil específico? 
‒ Relación con el contexto geográfico en que viven. ¿Es deter-

minante en la profesión que ocupa? 

El análisis y reflexión alrededor de estas cuestiones permitirá al alum-
nado relacionar ambas actividades y ahondar en el origen de los estereo-
tipos femeninos, comprobando los antecedentes históricos de problemas 
actuales y valorando la importancia socioeconómica de las mujeres, a 
menudo silenciada.  

4. RESULTADOS ESPERADOS Y CONCLUSIONES 

Los resultados arrojados a partir del Catastro de Ensenada evidenciarán 
que el porcentaje de participación femenina en ámbito laboral extrado-
méstico a lo largo de la historia, y concretamente en el siglo XVIII, es 
más elevado que el que tradicionalmente se les ha asignado. Del mismo 
modo, se evidenciará que los roles sociales que nos han llegado a través 
de la literatura responderán a intereses creados y a visiones estereotipa-
das que no se corresponden a la realidad.  
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A través de esta propuesta didáctica se pretende que el alumnado refle-
xione sobre la imagen de la mujer representada en los textos de la época, 
analizando los motivos de por qué el estereotipo de la mujer doméstica 
no se ajusta a la realidad valorando su participación en distintos sectores 
profesionales a lo largo de la historia. 

En base a esta propuesta didáctica los resultados esperados serán los ya 
expresados en los objetivos siendo el alumnado capaz de:  

a. Trabajar las categorías temporales  
b.  Realizar un acercamiento al pasado de forma compleja a partir 

de las fuentes históricas documentales  
c. Desarrollar una perspectiva de género clave en su formación 

como docentes.  

Del mismo modo, y a partir de esta actividad, el futuro profesorado de-
berá, sobre todo, ser capaz de analizar críticamente la lentitud en los 
cambios experimentados en temas de perspectiva de género. Igual-
mente, el manejo de una fuente histórica documental hace plausible la 
familiarización con las mismas de cara a un futuro ejercicio de la docen-
cia en el que, en ocasiones, adolece de este manejo.  

Se estima que, propuestas metodológicas similares aplicadas, sobre 
todo, en educación primaria y secundaria, son una herramienta muy efi-
caz contra el estudio a través de la memorización, tradicional método de 
estudio del alumnado y que tan alejado se encuentra del deseado apren-
dizaje significativo, favoreciendo la construcción del conocimiento 
desde la integración teórico-práctica. 

Por último, se espera una idea generalizada de cambio positivo en la 
perspectiva de los estereotipos de género entre el alumnado, siendo el 
punto de partida el reconocimiento de la desigualdad de género, puesto 
que, teniendo en cuenta los importantes avances de los últimos años en 
materia de eliminación de las desigualdades socioeconómicas, gran 
parte de las y los estudiantes son capaces de reconocer la existencia de 
un sesgo de género y la importancia del discurso generalizado frente a 
la realidad imperante, tanto en el pasado como en el presente.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Este capítulo de libro pone por escrito un trabajo de investigación do-
cente y el consiguiente ejercicio hecho en clase de Antropología para 
alumnos de grados de comunicación.  

2. OBJETIVOS 

El ejercicio propuesto en clase tiene como objetivo que los alumnos, a 
través de la investigación propia acerca de un personaje al que no cono-
cerán demasiado, porque forma parte del star-system emanado del Ho-
llywood clásico, pero que tiene irrenunciables parecidos con las celebri-
ties de la sociedad digital a la que ellos pertenecen, descubran los posi-
bles efectos no deseados de la propuesta del sueño americano propuesto 
por la industria de Hollywood en la intimidad de las personas, como 
metáfora de los efectos que puede tener este modelo cultural y sus cantos 
de sirena en la propia vida de los estudiantes, algo que, en sus últimas 
consecuencias llevaría a lo que el psicoanalista Massimo Recalcati 
(2003, 2009, 2019) las patologías propias de la clínica contemporánea 
del vacío, entre las cuales destacan las adicciones, los trastornos alimen-
tarios, los cuadros ansiosos y las depresiones. Un segundo objetivo sería 
el de intentar mostrar una cierta evolución en cuanto a la concepción 
antropológica a lo largo de la historia de la modernidad. Un tercer 
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objetivo sería mostrar en qué medida la formación humanística permite 
analizar en mayor profundidad la realidad cultural contemporánea, mu-
chas veces signada por la dupla del hedonismo y el nihilismo, como bien 
muestran Esposito (2021) o Recalcati (2014), por poner dos ejemplos. 

3. METODOLOGÍA 

Este capítulo, como se ha dicho, es el resultado síntético de un ejercicio 
propuesto en clase según la metodología del método del caso. En primer 
lugar, se presenta mínimamente en clase al personaje escogido, Ava 
Gardner, y se pide a los alumnos que hagan un trabajo individual de 
búsqueda acerca de su biografía, durante una semana y teniendo en 
cuenta los conceptos de sociedad del cansancio y del rendimiento de 
acuerdo con los textos de Byung-Chul Han (2010), de amor líquido y de 
capital sexual según Zygmunt Bauman (2006) y Eva Illouz y Dana 
Kaplan (2020), respectivamente. 

Este artículo es el resultado de ordenar narrativamente, siguiendo un re-
lato biográfico de la actriz, diferentes ideas aparecidas en el diálogo es-
tablecido entre alumnos y profesores en la clase de dos horas dedicada 
exclusivamente a recoger el resultado individual de la investigación 
tanto de alumnos como de profesores, teniendo en cuenta los textos de 
referencia. 

El resultado son los apartados que siguen, escrito por los profesores, que 
constituye un documento de estudio para la asignatura, susceptible de 
evaluación tanto durante el curso como durante el examen final. 

4. AVA GARDNER: LA DIVA  

Ava Gardner (24/12/1922 Grabtown (Carolina del Norte) – 25/1/1990 
Londres) fue una actriz norteamericana que se convirtió en un mito du-
rante la época dorada de Hollywood. Buena parte del tiempo en que bri-
lló su estrella lo pasó en España y en Italia. Fue una chica del Sur de los 
Estados Unidos –con un fuerte acento que tuvo que trabajar para poder 
triunfar en Hollywood- que pasó de la vida rural en los campos de tabaco 
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a ser una de las mujeres más admiradas del mundo por su belleza, que 
hoy sigue embelesando, así como por su estilo y glamour. 

Uso aquí la palabra diva como sinónimo de lo que sería la encarnación 
del ideal de la modernidad. Chesterton, en su biografía San Francisco 
de Asís (1923), llama la atención sobre el hecho de que el santo miraba 
la realidad al revés. Para mirar adecuadamente el mundo se ponía a hacer 
la vertical, para poder mirar toda la creación colgando de Dios. Afirma-
mos esto para mostrar que en el medievo el tipo de persona que encar-
naba el ideal era distinto al que se tiende a perseguir en la modernidad y 
más en la modernidad tardía. El santo era o es alguien que concibe la 
vida teniendo en cuenta que es generado a cada instante por otro. Todas 
las circunstancias de la vida son afrontadas por el santo desde esta auto-
conciencia, de este saberse hecho y querido en el presente por otro 
(Giussani, 1993, 19).  

En la modernidad esto cambia, poco a poco. El nuevo modelo de valor 
moderno proviene de las propias acciones. El humanista renacentista 
(italiano) es quizás el primer paradigma de lo que podríamos llamar el 
divo. Alguien capaz de pintar, de construir, de edificar, de esculpir, de 
diseñar, de inventar, etc. Leonardo. Ahí tenemos el nuevo modelo que 
en nuestra sociedad se traduce hoy en los personajes creadores de las 
tecnológicas, por ejemplo. También tenemos deportistas, raperos y es-
trellas del pop. Son personas que destacan, que son genios, nos decimos, 
incluso algunos en diversos ámbitos. Son las encarnaciones de lo que 
llamamos el sueño americano. Con sus propias fuerzas han alcanzado la 
cima, el logro, el éxito, etc.  

En los años 20 del siglo pasado, ya preparados por el estreno de El mes-
tizo en 1913, mucho antes de la pujanza de lo que llamamos las tecno-
lógicas, apareció una nueva industria que iba a mover millones de dóla-
res y que abrió un nuevo camino para las divas y divos: la industria del 
cine. Entre ellos, con huella en el paseo de la fama de Hollywood, aun-
que sin Oscar, tenemos a Ava Gardner –solo nominada en 1953 como 
mejor actriz por Mogambo. La gente del cine, sus estrellas, con toda su 
variedad, pasó a formar parte del panteón mediático. Algo que fue la 
base de lo que hoy tendemos a llamar celebrities. 
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Ava Gardner, como se intentará explicar, fue una diva que triunfó gra-
cias a su belleza biológica, a su instinto ante la cámara, a su capacidad 
para dejar atrás lo que había aprendido y a transformarse. Su carrera fue 
la rentabilización de su capital sexual que fue endiosado, explotado y 
finalmente desechado cuando ya estaba agotado. Ella no creía ser muy 
buena actriz, sin embargo, pocas actrices se convirtieron en iconos más 
poderosos que ella, la que Hemingway bautizó como “el animal más 
bello del mundo”, expresión que a ella no le gustaba ni un pelo.  

La realidad de Ava Gardner fue la de una chica nacida de un matrimonio 
con 7 hijos, de los cuales ella era la pequeña. Su padre fue campesino y 
se dedicaba a cultivar tabaco. Su madre se reinventó varias veces debido 
a la pobreza ahondada con la crisis del 29, de la cual Ava Lavina Gard-
ner vivió todas las consecuencias nocivas que se leen en Las uvas de la 
ira (1939), de John Steinbeck. Cuando se lee la autobiografía, Ava 
cuenta cómo estuvo escuchando la agonía de su padre, con una tos im-
parable provocada por la miseria:  

Nada más llegar [de NY, donde había pasado unas semanas con su her-
mana], tuvo que ingresar en el hospital y se quedó allí una semana o dos. 
Los médicos dijeron que tenía una infección estreptocócica en los tubos 
bronquiales. En aquellos tiempos no había medicinas para este tipo de 
cosas y tampoco nos bastaba el dinero para pagar hospitales. Cuando 
papá volvió a casa, mamá organizó las cosas para que durmiéramos to-
dos en una habitación del tamaño de un cuarto de baño. Durante más de 
un año dormí en un colchón de paja en el suelo, hasta que papá se puso 
tan enfermo que su tos nos mantenía a todos despiertos. Entonces mamá 
tuvo que tomar una de las habitaciones al fondo del pasillo, que podía 
haber alquilado a un trabajador del puerto, y trasladó a papá allí (Gard-
ner, 1991, 35) 

Su relación con la Metro-Goldwyn-Mayer (MGM) empezó en Nueva 
York, donde el entonces marido de su hermana Bappie, fotógrafo y con 
madera de manager, consiguió que finalmente le hiciesen una prueba y 
la contratasen por su belleza y fotogenia, que no por su acento o sus 
dotes de canto. El contrato, según ella misma cuenta,  

no te proporcionaba ningún privilegio especial, pero te mantenía en su 
poder (…) ¿Pago? Cincuenta dólares a la semana durante siete años. 
Como aprendiz de secretaria sin empleo me parecía mucho dinero, pero 
ellos sabían lo que se hacían (Gardner, 1991, 52).  
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A partir de ese momento (1941) se fue a Los Ángeles a vivir con su 
hermana Bappie, autorizada por su madre, que se moría de cáncer en la 
costa Este. Entonces era una chica que apenas se había besado con un 
chico. 

Su salto a la fama ocurrió con su magnética interpretación de un cuento 
de Ernest Hemingway “The Killers”, que en la cartelera española tomó 
el título de Forajidos (1946). De Hemingway, más adelante, interpretó 
papeles protagonistas en Las nieves del Kilimanjaro (1952) y Fiesta 
(1957). En The Killers (1946) interpretó a una femme fatale jovencísima 
y estilizadísima que sabía poner su belleza en consonancia con la luz y 
las sombras de la fotografía. 

Gracias a esta sobrevenida fama, Ava Gardner recorrió el camino de la 
consiguiente liberación de la mujer en apenas 20 años, buena parte de 
ellos viviendo en España. Cuando Occidente empezaba a introducir de-
terminados cambios en el rol de la mujer en la sociedad y estallaba la 
revolución cultural de los hippies y del 68 francés, Ava Gardner ya había 
terminado el proceso y se iba a vivir a Londres, huyendo de una España 
franquista que le reclamaba impuestos por pagar.  

El sociólogo A. Giddens afirma en su libro La transformación de la in-
timidad: Sexualidad, amor y erotismo en las sociedades modernas 
(2006) que los cambios que permitieron la separación de la sexualidad 
tanto del amor como de la reproducción, que a su vez permitieron la 
liberación de la mujer tanto en el plano laboral como en el familiar, fue-
ron la legalización del divorcio, los métodos anticonceptivos y la despe-
nalización del aborto. 

En este sentido, Ava Gardner vivió tres matrimonios y tres divorcios. 
Vivió dos abortos cuando estaba con Frank Sinatra. Tuvo relaciones con 
muchos hombres, tal como ella misma confiesa en su autobiografía y se 
veía reflejado en la prensa rosa de la época (aunque como ella nos dice, 
mucho de los romances que se le atribuyesen fuesen inventados) y no 
confiesa ningún otro embarazo y aborto.  

Su vida de casamientos y divorcios fue muy turbulenta. En un primer 
momento se casó con Mickey Ronney, que la introdujo en la vida noc-
turna, algo que siempre le encantó. Le pidieron permiso a Louis B. 
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Mayer, jerifalte de la MGM, para casarse. Se lo concedió, se casaron, 
perdió la virginidad e iniciaron un matrimonio en el que rápidamente su 
marido empezó a mentirle y a engañarla. Ella nos lo cuenta en su propia 
autobiografía: 

(…) un año y cinco días después de que me pusieran la sortija que decía 
“Amor Eterno” en el dedo, el matrimonio había terminado y pasó a ma-
nos de los abogados (…) El decreto de divorcio fue concedido el 21 de 
mayo de 1943. Una ocasión muy triste, que lo fue todavía más porque 
mamá murió ese mismo día.” (1991, 83). 

Sucesivamente, se casó con Artie Shaw, un músico autodidacta, que 
muy probablemente fuese intelectualmente superdotado. Ava dice de él: 
“Supongo que Artie fue el primer hombre inteligente e intelectual que 
había conocido, y me dejó pasmada.” (1991, 120). Estuvieron alrededor 
de ocho meses saliendo y disfrutando de la noche. Después se fueron a 
vivir juntos. Y posteriormente se casaron el 17 de octubre de 1945. Era 
el segundo matrimonio de Ava y el tercero de Artie. El resultado de su 
relación fue que Ava se sentía muy inferior a Artie. Él la quería guiar 
intelectualmente, mientras que el único libro que Ava había leído 
cuando se casaron era Lo que el viento se llevó (1936). Este complejo 
intelectual con respecto a su segundo marido la llevó a ir a su psicoana-
lista y a hacerse un test de inteligencia del que resultó que ella era muy 
inteligente, aunque no había recibido demasiada educación, e incluso la 
llevó a apuntarse a la universidad a distancia, que le fue bastante bien 
mientras se dedicó a ello. Esa pretensión de Shaw sobre ella, a la que 
quería formar intelectualmente, junto a la agitada vida profesional y noc-
turna, los llevó a las peleas y al divorcio en 1946, un año después de ca-
sarse. Como era habitual en ella, no pidió ningún tipo de indemnización.  

Se quedó soltera coincidiendo con su éxito en la gran pantalla. Tras su 
segundo divorcio, empezó a tener una vida sexual bastante activa con 
diversos amantes. Uno de ellos, por ejemplo, fue el apuesto galán Robert 
Taylor, con quien tuvo un affaire mientras rodaba El soborno (1949), 
pese a que estaba casado con Bárbara Stanwyck. Después conoció a 
Frank Sinatra, que era un católico casado cuando empezaron a salir, pero 
que estaba intentando que su mujer le diese el divorcio. Se enamoraron 
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y su vida se llenó de borracheras, celos y peleas, lo que no impidió que 
se casasen una vez Sinatra consiguió el divorcio, en 1951. 

Pero antes de casarse, España entró en la vida de Ava. En el rodaje de 
Pandora y el holandés errante (1951), con James Mason como compa-
ñero de cartel, visita por primera vez nuestro país, en Tossa de Mar:  

Cada noche el cielo se llenaba de estrellas y los bares se llenaban de 
canciones flamencas y de danzas gitanas. Maldita sea, toda la Costa 
Brava era un continuo plató de cine en aquellos tiempos. He de admitir 
que España me fascinó desde el primer momento. Sentí una especie de 
parentesco con el flamenco: entonces estaba vivo, era puro. Las corridas 
eran espectáculos bellos y emocionantes, lo mismo que las fiestas popu-
lares, cuando todo el mundo se vestía con aquellos maravillosos trajes 
regionales. Todo era maravilloso, y continuaba sin tregua día y noche. 
Me encantaba (1991, 181). 

Pese a la infidelidad de Ava Gardner con Mario Cabré una noche de 
black-out y las que cometió también Sinatra, se casaron. Frank estaba en 
el peor momento de su carrera, porque estaba perdiendo la voz y eso le 
hacía sentirse deprimido, porque tenía que empezar a cantar en salas de 
segunda, mientras que Ava estaba convirtiéndose en una estrella, aunque 
todavía estaba ligada por contrato a la MGM. El “papel de su vida” 
(1991, 238) en Mogambo (1953) la catapultó al estrellato y le dio una 
dura experiencia de rodaje en África, no solo a nivel profesional sino 
también personal, ya que fue durante y al final de este rodaje que fue 
dos veces a abortar a Londres. En el mismo 1953 también le llegó el 
reconocimiento cinematográfico a Frank, con su papel de Angelo Mag-
gio en De aquí a la eternidad, que le valió un Oscar como mejor actor 
de reparto. Tantos altibajos, sumados a la persecución de los medios, no 
facilitaron su relación, que se fue deteriorando rápidamente. 

Tras Mogambo, Ava Gardner filmó Los caballeros del Rey Arturo 
(1953) y le dieron permiso para acompañar a su marido en una gira de 
conciertos por Nápoles, Roma, Milán y después Escandinavia, pero Ava 
descubrió a su marido en varios engaños, lo que provocó la separación. 
Lo cuenta así en sus memorias: 

recuerdo con precisión el momento en que tomé la decisión de pedir el 
divorcio. Fue el día en que sonó el teléfono y era Frank anunciándome 
que estaba en la cama con otra mujer. Me dijo claramente que ya que se 
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le acusaba constantemente de infidelidad cuando era inocente, era lógico 
que llegara el día en que él decidiese que lo mismo daba ser culpable. 
Pero para mí fue un momento escalofriante. Me sentí profundamente 
herida. (…) Cuando tienes que enfrentarte al hecho de que el matrimonio 
con el hombre que amas se ha terminado, es muy duro, es pura agonía. 
(1991, 250). 

A partir de ese momento pone una losa a cualquier posibilidad de otro 
matrimonio. Se lo piden, pero no vuelve a caer en la “trampa”. Su razo-
namiento es el siguiente: 

Sufrí, realmente sufrí, con mis tres maridos. Y lo intenté con todas mis 
fuerzas, maldita sea, empezando cada matrimonio con la certeza de que 
iba a durar hasta el final de mis días. Y, sin embargo, ninguno de ellos 
duró más de uno o dos años. (…) Sé que los hombres con quienes me 
casé resultaban muy atractivos al sexo opuesto: los veinte matrimonios 
que tuvieron entre los tres demuestras al menos esto. Y sé que tenía que 
enfrentarme a situaciones en las que las señoras en cuestión les estaban 
prácticamente arrastrando a la cama. Podría comprender la lógica de es-
tos hechos, pero no podía convivir con ellos. El sexo no es tan impor-
tante, pero sí lo es cuando amas mucho a una persona (1991, 251). 

De este modo, su carrera empieza a funcionar y su camino vuelve a co-
ger un rumbo europeo. Como si se tratase de una profecía de lo que iba 
a suceder en su vida, rueda La condesa descalza (1954), con Humphrey 
Bogart, en la que interpreta a una supuesta bailaora de Madrid llamada 
María Vargas, que después triunfa en Hollywood como Maria D’Amata 
y acaba siendo enterrada en Italia. En este filme a Ava Gardner le en-
canta la escena de danza que hacía “seduciendo a mi pareja, tentándolo 
a acercarse más, escapándome de sus abrazos con piruetas, provocán-
dole con mi cuerpo” (1991, 257). 

Así, una nueva llamada del flamenco y de España renace en Italia y apa-
rece retratada en esta escena, de la que ella nos dice: 

No solo me estaba intoxicando personalmente más y más con los román-
ticos ritmos del flamenco, sino que era la primera vez que había bailado 
en una película, de manera que me pasé tres semanas enteras ensayando 
cada noche sobre aquellos fríos suelos romanos. Rodamos la escena en 
un olivar de Tívoli, en las afueras de Roma, con cien gitanos marcando 
el ritmo al compás de un disco. Cuando se estropeó el gramófono, ellos 
siguieron batiendo palmas, y esa fue la secuencia que utilizamos.” 
(1991, 257) 
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Este fue el culmen de su fama y ahí, tras varios altercados con la prensa 
que inventaba amoríos donde no los había, conoció a Luis Miguel Do-
minguín. Nos cuenta ella misma: 

Luis era alto y garboso con unos ojos oscuros penetrantes y observadores 
que solía mover sin girar la cabeza (…) Luis Miguel era considerado por 
todos como el torero mejor pagado, el más popular y el más solicitado 
del mundo. (…) era un caballero cultísimo que, como dijo alguien, ha-
blaba cuatro lenguas en un medio en el que algunos eran casi analfabe-
tos. Entre sus amigos figuraban personajes como Picasso o Papá He-
mingway, quien lo describía como una combinación de Don Juan y 
Hamlet (1991, 263) 

Con él vivió, ya conscientemente, el sexo como diversión sin compro-
miso:  

(…) éramos buenos amigos, además de buenos amantes, y no nos exi-
gíamos demasiado el uno al otro. Luis Miguel era muy divertido y me 
encantaba tenerle cerca de mí. Francamente, me intrigaba el hecho de 
que no parecía necesitarme, y por supuesto no estaba buscando publici-
dad como tantos de los hombres europeos que se habían cruzado en mi 
camino (1991, 263) 

5. AVA GARDNER: EXPLOTACIÓN Y MALTRATO 

Ava se mudó a Madrid en diciembre de 1955, poco antes de cumplir los 
33 años. Sale huyendo de la visibilidad del star system hollywoodiense 
creyendo que en Madrid podrá pasar desapercibida. Se compra una casa 
llamada “La bruja” en La Moraleja. Sin embargo, al instalarse en Ma-
drid, su relación con Luis Miguel Dominguín termina porque él “estaba 
ansioso por sentar la cabeza, casarse y tener una familia, y yo sabía que 
no estaba preparada para esta clase de domesticidad” (1991, 289). Así 
que el famoso torero acabó casándose con su amiga Lucía Bosé, mien-
tras que Ava empezó una relación con el actor italiano Walter Chiari, 
curiosamente un antiguo amor de Lucía Bosé. De este nuevo amante 
Ava nos dice: 
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Walter era divertido, apuesto, sosegado, muy inteligente, y un compa-
ñero encantador. Me siguió por toda Europa, por todo el mundo, en reali-
dad. Nuestra asociación duró mucho tiempo e incluso vivimos juntos en 
muchas ocasiones. Y, sí, Walter a menudo me pidió que me casara con 
él, pero yo no podía y no lo hice. La distancia que separa gustar de amar 
es, a mi modo de ver, tan ancha como el Pacífico. Y entre Walter Chiari 
y yo nunca hubo más (1991, 289-290) 

Pese a ser una enamorada de la noche española, muchas de sus películas 
se rodaban en el exterior, lo cual la obligaba a largos viajes. El rodaje de 
Fiesta (1957) por ejemplo, fue en México, ya que cuando se pusieron a 
rodar Pamplona estaba completamente nevada. También llegó la nada 
memorable película La maja desnuda (1958) que ponía fin a la explota-
ción a la que la había sometido la MGM. A partir de ese momento, ella 
podría cobrar íntegramente su trabajo. La queja respecto de su contrato 
es una constante en sus memorias. Leemos, por ejemplo: 

Francamente, la MGM no fue nunca el estudio adecuado para mí. 
Cuando hice Soborno [1949], fue el primer papel protagonista en los 
siete años que llevaba allí. El estudio nunca se molestó en promocio-
narme. Nunca compraron ningún texto para mí. En realidad, tenían tan 
poco interés en mí que casi podría decirse que nunca me querían por ahí: 
“¡Échala fuera, préstala, o regálasela a alguien!” (…) Les pagaban bien 
por regalarme a aquellos estudios, pero a mí no se me permitía compartir 
las ganancias. (…) Nadie me dio las gracias jamás durante todos aque-
llos años en que era la chica buena del estudio. Me sentía como una es-
clava. Puede que me descubrieran, pero llegué a sentir que no les debía, 
ni a ellos ni al negocio que representaban, nada en absoluto” (1991, 192). 

Se puede ver cómo, inclusive a la hora de razonar su aborto, emerge esta 
deshumanización que sufre en el trabajo, debida a las condiciones dra-
conianas y extractivas de su contrato con la MGM. Parecen resonar en 
sus palabras las acusaciones hechas a la sociedad actual por diversos 
autores actuales. El filósofo Byung-Chul Han (2010) habla de la socie-
dad del rendimiento, en que compara a los seres humanos de la sociedad 
globalizada actual con hámsters subidos a la infinita rueda de la auto-
explotación. El teórico crítico, Hartmut Rosa, describe, en su libro Alie-
nación y Aceleración (2016), nuestra sociedad como una sociedad de 
esclavos de la creciente aceleración que el neo-liberalismo requiere para 
seguir desplegándose a través del desarrollo tecnológico.  
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Este tipo de denuncias se podría aplicar a la vida de Ava Gardner, que 
no se libró de las garras de la industria cinematográfica pese a ser una 
reconocida actriz. Cuando en sus memorias Ava discurre acerca de las 
razones que le llevaron a abortar, vemos cómo conceptos como la com-
petencia, el trabajo y el tiempo toman un papel protagonista en las cate-
gorías con las que funciona su mente: 

(…) descubrí que estaba embarazada. (…) También sabía que, si iba a 
hacer algo al respecto, tenía que ser ahora. Frank había regresado a Ho-
llywood; la invitación para la prueba de De aquí a la eternidad por fin 
se había materializado. No se lo había dicho y no iba a decírselo. Ya 
tenía bastantes preocupaciones propias: Me senté en mi tienda e intenté 
pensar en ello de manera racional. Y fue muy duro. Tenía muy sólidas 
convicciones sobre traer un niño al mundo. Sentía que a no ser que es-
tuvieses dispuesta a dedicar prácticamente todo tu tiempo a tu hijo en 
sus primeros años, no tenías derecho a hacerlo. Si un niño no es deseado 
-y de algún modo ellos lo saben- está en desventaja desde el momento 
de nacer. Y aparte de eso, estaba el hecho de que la MGM tenía toda 
clase de cláusulas penalizadoras para el caso de que sus estrellas tuvie-
sen hijos. Si yo tuviese uno, me cortarían el sueldo. ¿Y cómo iba a ga-
narme la vida? Frank estaba absolutamente en bancarrota y probable-
mente seguiría así (o eso pensaba yo) durante mucho tiempo. No podía 
tener un bebé en esas condiciones.” (1991, 241-242) 

Incluso podríamos decir que este mismo esquema de competitividad y 
rendimiento encuentra su correlato en la transformación de la intimidad 
de la mujer, que en Ava se muestra como pionero de situaciones que son 
descritas en nuestros días. Por ejemplo, lo que el sociólogo Zygmunt 
Bauman (2016) llamó el amor líquido, esa adopción de la lógica del 
consumo en las relaciones amorosas, emerge claramente en su vida a 
medida que se va adentrando en su carrera profesional. Algo similar a 
lo que afirman la socióloga Eva Illouz y la filósofa Dana Kaplan (2020) 
en su libro conjunto El capital sexual en la modernidad tardía, en el que 
se muestra cómo las mujeres cambian sus hábitos sexuales en una línea 
que les permite ganar en competitividad en el mundo laboral, lo cual 
sería una sorda violencia empleada por el sistema neo-liberal sobre los 
cuerpos de las mujeres. 

Algo similar sucedería si pensamos la evolución de la vida de Ava con 
respecto al alcohol, que es omnipresente en su existencia nocturna. Pese 
a que ella dice que le sirve para socializar y para combatir su timidez, 
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también resuena aquí lo que Byung Chul-Han llama “sociedad paliativa” 
o “sociedad positiva” (2021). Vivimos en una sociedad en la que no hay 
respuesta al nivel del significado para el dolor, el sufrimiento y el sacri-
ficio. Es por ello que, sin recursos simbólicos de otro tipo, sólo tenemos 
dos posibilidades: por un lado, la negación de lo negativo, a través de 
discursos como el de la psicología positiva, en que la felicidad es una 
obligación y quien no es feliz se tiene que sentir culpable por no serlo; 
y por el otro, la narcosis, a través de cualquier producto diseñado para 
combatir el estrés y la ansiedad, y seguir produciendo. El alcohol en la 
vida de Ava Gardner funciona en este sentido. 

La primera película que le propusieron tras su liberación contractual fue 
la apocalíptica La hora final (1959), rodada en Australia, donde trabajó 
de nuevo con Gregory Peck, con Fred Astaire y un jovencísimo Anthony 
Perkins. Fue entonces cuando percibió claramente algo que ya sospe-
chaba, que Walter Chiari estaba con ella para hacerse publicidad a sí 
mismo en la prensa rosa. 

Tras ello, le propusieron protagonizar una adaptación de una obra de 
Tenesee Williams, dirigida por John Huston, que la acosó sexualmente 
cuando ella era jovencita, pero que, en su reencuentro, se mostró mucho 
más equilibrado y respetuoso. Así comenzó la aventura de La noche de 
la Iguana (1964) por la que le pagaron 500.000 euros y que se filmó en 
Puerto Vallarta, en la costa mexicana del Pacífico. Esta vez, el triángulo 
amoroso tenía otros dos vértices de renombre, como son Deborah Kerr 
y Richard Burton. Aunque más bien era un cuadrado amoroso, porque 
también había que incluir a la menor interpretada por Sue Lyon, que 
había hecho de Lolita (1962) y que aquí continuaba un poco con el 
mismo papel. 

Tras este filme, en el que la crítica alabó su interpretación, aunque Ava 
no estuviera demasiado contenta de cómo le había quedado, Dino de 
Laurentis la contrató en su filme La Biblia (1966), también con John 
Huston. En el rodaje, que tuvo lugar en Italia, fue donde conoció al actor 
que hacía de Abraham -mientras ella tenía que hacer de Sara-, George 
C. Scott, que se convirtió en su nuevo novio.  

¿Cuál fue el problema con su nuevo amante? Ella contesta:  
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El problema, encanto era la priva. Los dos bebíamos bastante, pero 
cuando yo bebía, solía achisparme y ponerme alegre. Cuando George 
bebía, podía perder la cabeza de una manera absolutamente terrorífica 
(1991, 330)  

La primera vez que George le puso la mano encima la explica con detalle 
en sus memorias. Fue en un pequeño hotel de los Abruzzos: 

Como siempre, George y yo habíamos salido a cenar, y al regresar al 
hotel habíamos vuelto a su dormitorio a tomar una última copa. George 
ya había bebido bastante aquella noche, y después de dos o tres bebidas 
más, yo ya veía que iba a tener uno de sus arranques de cólera. Empezó 
a discutir conmigo y decidí que había llegado el momento de mar-
charme. Las ganas. De pronto, sin motivo alguno, una mano me golpeó 
la cara y recibí puñetazos desde todos los ángulos. ¿Qué hacer entonces? 
¿Gritar? ¿Desmayarte? ¿Intentar razonar? Intenté razonar. El resultado 
fueron más puñetazos, más acusaciones. El tiempo que transcurrió hasta 
que logré escapar me pareció interminable” (1991, 331). 

John Huston se percató de la situación. Prueba de ello es que cuando el 
rodaje se trasladó a Sicilia contrató a mafiosos del lugar como guardaes-
paldas de Ava. En sus memorias leemos cómo George, Rennie y Ava 
salieron a cenar a un restaurante y George bebió y empezó a metamor-
fosearse:  

Entonces, de pronto, salió de la oscuridad aquel trío de rufianes y se 
plantó a nuestro lado. Muy silenciosamente. Muy rápidamente. Muy só-
lidamente. Uno tomó el brazo derecho de George, otro el izquierdo, y el 
tercero caminaba detrás de él, a corta distancia. Ningún ruido, ninguna 
lucha, ningún empujón. Y por parte de George ninguna protesta mientras 
le condujeron hasta un coche que les esperaba y le metieron dentro 
(1991,.332-333). 

George Scott se la volvió a liar en el Hotel Savoy de Londres, terminado 
ya el rodaje italiano. El actor se presentó allí sin ser invitado: 

De pronto sonaron unos golpes muy fuertes en la puerta. “Dile que no 
estoy aquí -le dije a Reenie-. Dile cualquier cosa. Intenta deshacerte de 
él. Busqué por mi alrededor un sitio donde ocultarme. ¿Mi dormitorio? 
¿El dormitorio de Reenie? ¿El cuarto de baño? (…) Oí la voz desespe-
rada de Reenie, el estruendo al irrumpir él por la puerta. “¿Dónde está? 
-chilló George-. Sé que está aquí. Lo que no supe hasta más tarde es que
sujetaba una botella rota contra la gargante de Reenie” (1991, 333-334).

Consiguieron escapar por una ventana del baño y llamaron a seguridad, 
que rápidamente subió a meter a George Scott en su habitación:  
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George pasó la noche siguiente en una celda londinense; fue acusado de 
borrachera y alboroto, y obligado a aparecer ante un magistrado a la ma-
ñana siguiente. La multa normal por estos delitos era entonces de diez 
chelines (1991, 334). 

Pero la cosa tampoco acabó ahí, sino que en Los Ángeles volvió a aco-
sarla y maltratarla en el bungalow del Hotel Beverly Hills en que se hos-
pedaba en una visita a su hermana Bappie: 

Me amaba, decía, quería casarse conmigo (…) Si no podía poseerme, 
iba a matarme. Y me dio un manotazo en la cara con tal fuerza que me 
derribó al suelo. Luego siguieron más golpes, más furia, más amenazas. 
(…) Se arrodilló y blandía los bordes del cristal roto delante de mi cara 
mientras con la otra me pegaba. Diciéndome que me quería, y dándome 
un puñetazo en el ojo (1991, 335). 

Vendió “La Bruja”, su casa en La Moraleja, y se trasladó al número 11 
de la avenida Doctor Arce, mucho más cerca de la fiesta y el sarao noc-
turnos en los que Ava Gardner ya vivía instalada.  

Su estancia en la España franquista terminó cuando, en el 1968, con 45 
años, el ministro Fraga Iribarne fue a reclamarle los impuestos que no 
había pagado. A partir de entonces se marchó a Londres, trabajó menos 
y se dedicó a sus amigos, a su perro y a la vida nocturna, que siempre le 
había gustado. Cuando le faltaba dinero, cuenta la voz en off del docu-
mental La noche que no acaba, aceptaba algún trabajo y se desintoxi-
caba para poderlo realizar. Después llegó la apoplejía. 

6. RESULTADOS

Los resultados de esta investigación pueden resumirse en la palabras de 
la misma actriz:  

Rita Hayworth dijo una vez que el problema de su vida era que los hom-
bres se enamoraban de Gilda, su personaje más glamoroso, y se desper-
taban a la mañana siguiente con Rita. Es un sentimiento con el que me 
identifico totalmente. Siempre me he sentido prisionera de mi imagen, 
he creído que la gente prefiere los mitos y que no quería saber nada de 
la “yo” real” (1991, 152). 

En Ava Gardner, como en tantos mitos de la modernidad, se hace difícil 
delimitar de un modo exacto la frontera entre la realidad y la ficción. 
Hay escenas de sus películas que parecen haber sido escritas en 
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consonancia con su vida real. En su vida quizás también tenía que inter-
pretar para estar a la altura de sus papeles en el cine.  

Sin embargo, no encaja plenamente en ningún mito preestablecido. 
Como se ha dicho, su residencia en España y la ficción que rodó durante 
dicho periodo, parecía un ensayo o unas variaciones en torno al mito de 
Carmen, porque con ella se desataba la pasión entre los hombres y éstos 
enloquecían. Como hemos visto, algunos la dañaban. Como nos cuenta 
el periodista Stephen Birmingham, que fue compañero suyo de borra-
cheras:  

Yo estaba en su casa de Madrid mientras ella estaba en Roma rodando 
La Biblia con él [George C. Scott] y cuando volvió, llevaba un brazo en 
cabestrillo, y ¡Dios, qué mal aspecto tenía! Le había roto la clavícula, le 
había arrancado un mechón de cabello, y veía doble. 

- ¿Por qué lo aguantas? – le pregunté. 

-Oh, me he enamorado de él -dijo-. Me he enamorado de él.” (p. 345) 

Otro de los mitos femeninos que podemos adivinar en su biografía es el 
de Medea, la mujer que mata a sus hijos por despecho de Jasón, su 
amado, que se va con Glauca, la princesa de Corinto, en la homónima 
tragedia de Eurípides. La reproduce Pasolini en su Medea (1969). Jason 
quiere civilizar a Medea, quiere que ésta abandone su condición de mu-
jer para que se dedique a su condición de madre. Como nos dice Recal-
cati en su libro Los tabúes del mundo (2022):  

Medea rechaza, sin embargo, el destino burgués que le promete el prag-
matismo obtuso de su hombre. El ultraje imperdonable de Jasón consiste 
en no entender nada del amor que mueve a Medea como mujer más allá 
de la Madre. (1991, 77-78).  

En esta línea, Ava Gardner no tiene solo rasgos de Medea, sino también 
del ditirambo y la embriaguez del dios Dionisos, del mito de Pigmalion, 
con claros antecedentes cinematográficos en Madam Butterfly (George 
Cukor, 1946), e incluso, en su afición radical al alcohol, resuenan en ella 
los malestares de Narciso. 
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7. CONCLUSIONES

La historia de Ava Gardner, más que un mito griego o una historia que 
nos permite acceder al significado de la vida humana, es el espejo de la 
industria de Hollywood que acabó creando con ella un micro-mito y 
construyó una historia con la finalidad de atraer a las masas para que 
consumieran y hacerlas sentir más predispuestas a la modernidad, a la 
liquidez, a la normalización de ciertas conductas femeninas que eran la 
expresión de nuevos imaginarios sociales. Y con este fin se usó su be-
lleza salvaje, impía y primigenia, y se explotó su deseo y su existencia 
icónica, convirtiéndola en una inmensa fuente de negocio.  

Sin embargo, todo se jugaba en el campo del deseo. A lo largo de toda 
su vida es fácil identificar su búsqueda desesperada de algo que la satis-
ficiera. Buscó en sus maridos ese amor, y ellos no estuvieron a la altura 
moral ni ontológica de darle lo que necesitaba y le partieron el alma. Su 
enorme capital sexual, en un contexto de ruptura de las convenciones 
del pasado y de creación de nuevos imaginarios de éxito y feminidad, la 
arrastraron a un torbellino de dolor y decepciones. Así que, para estar a 
la altura de las circunstancias y de las expectativas culturales, sociales y 
económicas que le rodeaban, optó por la anestesia de nuestra sociedad 
paliativa (Han, 2021) y, diciéndole no al dolor de ser amada más allá del 
mero goce de muerte. Los analgésicos en su vida fueron el alcohol y los 
amores narcisistas mientras duraron. Sin embargo, el alcohol duró hasta 
el final, porque su deseo de cumplimiento también fue perenne. 
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1. INTRODUCCIÓN

En el área mediterránea española las inundaciones se han convertido en 
el principal riesgo natural que afecta a esta región (Pérez-Morales, et al., 
2021). Desde las Ciencias Sociales, y más concretamente desde la Geo-
grafía, tratar esta problemática socioambiental en la etapa escolar es una 
prioridad tal y como establece el actual currículo de Educación Primaria 
(Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero). Diferentes autores (Cuello y 
García, 2019; Díez-Herrero, 2015; Díez-Herrero et al., 2020; 2021; Gar-
cía-Martín et al., 2020; Morote y Olcina, 2020; 2021a; Morote et al., 
2021) en los últimos años vienen manifestando que la enseñanza co-
rrecta y rigurosa de estos riesgos en la etapa escolar es de vital impor-
tancia debido a la capacidad de reducir la vulnerabilidad social (tanto 
del alumnado como de la sociedad en general). No obstante, estos con-
tenidos no se suelen enseñar en el aula, principalmente por la escasa 
formación del profesorado en la materia (Morote y Souto, 2020). Este 
hecho se traduce en un problema debido a que la población del área me-
diterránea se ha convertido en una sociedad del riesgo (Calvo, 2001) con 
la ocupación urbana de zonas inundables en las últimas décadas (Pérez-
Morales et al., 2021). A ello cabe sumar que según indican los principa-
les informes internacionales de cambio climático (Intergovernmental 
Panel on Climate Change [IPCC], 2022), los episodios de lluvias inten-
sas serán cada vez más intensos y frecuentes. Estos escenarios, de cum-
plirse, como explica Olcina (2017) obligan a lograr una sociedad más 
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concienciada, formada y adaptada a estos fenómenos donde la forma-
ción escolar debe ser un pilar fundamental.  

Respecto a la educación, este es uno de los factores no estructurales que 
debería ser de los más importantes para combatir el cambio climático 
(IPCC, 2014). Además, la enseñanza sobre el calentamiento global y sus 
riesgos asociados es una medida básica para el cumplimiento de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (2030 Agenda), especialmente el Obje-
tivo nº13 (“Acción por el clima”) (Organización de las Naciones Unidas 
[ONU], 2015). Por tanto, el factor educación es necesario para la con-
cienciación y formación de las cohortes más jóvenes sobre estos peligros 
(medidas de actuación, conocer el territorio y las características del 
clima mediterráneo, etc.), a pesar de que incluso como han demostrado 
Morote y Hernández (2020), el propio profesorado le da una escasa im-
portancia para tratar en el aula. 

Las cuestiones vinculadas con el calentamiento global deben explicarse 
correctamente y con un mínimo de rigor científico, desde los niveles 
educativos básicos para concienciar del papel del ser humano como 
agente causal y receptor y, al mismo tiempo, del actual proceso de la 
evolución del clima (Martínez-Fernández y Olcina, 2019). Por ello, la 
enseñanza del funcionamiento de este fenómeno y sus efectos en la etapa 
escolar es fundamental, puesto que las acciones de mitigación y adapta-
ción ante este proceso deberán implementarlas las nuevas generaciones 
a lo largo del presente siglo (Morote y Olcina, 2021a; Olcina, 2017). Por 
ello es necesaria la formación del profesorado en esta cuestión para que 
sepa transmitir mensajes basados en evidencias científicas. A ello, cabe 
sumar los estereotipos y noticias falsas (fake news) creadas por parte de 
los medios de comunicación (Teso et al., 2021) que están influyendo en 
los contenidos que se recogen tanto en los libros de texto como en el 
conocimiento del profesorado (Morote y Olcina, 2020). 

En España, la mayoría de la producción científica sobre la didáctica del 
riesgo de inundación se ha llevado a cabo en el área de las Ciencias Ex-
perimentales y Naturales (Díez-Herrero, 2015; Díez-Herrero et al., 
2009; 2020; 2021; Garzón et al., 2009; Hernández-Ruiz et al., 2020). 
Sin embargo, desde la Didáctica de la Geografía y/o Ciencias Sociales 
no es habitual encontrar este tipo de publicaciones, salvo algunos 
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trabajos puntuales de determinados autores (Cuello, 2018; Cuello y Gar-
cía, 2019; Ollero, 1997), y trabajos recientes realizados en el área medi-
terránea desde diferentes enfoques: 1) presentación de experiencias y 
propuestas didácticas (Morote, 2017; Morote y Pérez-Morales, 2019; 
Morote y Olcina, 2021b); y 2) análisis de representaciones sociales del 
profesorado (Morote y Hernández, 2020; Morote et al., 2021; Morote y 
Souto, 2020).  

Por tanto, no hay trabajos previos sobre el análisis del riesgo de inunda-
ción a partir de los libros de texto, y menos desde el estudio de las imá-
genes. Esto mismo sucede en el ámbito internacional, donde muy pocos 
investigadores, desde las Ciencias Sociales se han interesado por el aná-
lisis de las imágenes (Fernández-Álvarez, 2020). En España, respecto a 
los libros de texto, de manera general, la atención en los últimos años ha 
tenido el foco en la temática del cambio climático (Arrebola y Martínez, 
2017; Morote y Olcina, 2020; 2021a; Serantes, 2015) o con temas más 
específicos como el riesgo de sequía (Morote, 2021). El análisis de los 
libros de texto se debe porque estos recursos son fuentes documentales 
privilegiadas que permiten aproximarse a lo que se enseña en las aulas 
(Prats, 2012; Valls, 2007; 2008). Y, para el caso específico de las Cien-
cias Sociales, este recurso cobra un mayor interés ya que el manual es-
colar es el principal recurso utilizado, cuando no el único (Bel et al., 
2019; Morote, 2020), aunque es cierto que su uso en los últimos años ha 
descendido (Miralles et al., 2011). 

2. OBJETIVO 

El objetivo de esta investigación es llevar cabo un análisis de las imáge-
nes sobre las inundaciones que se insertan en los principales libros de 
texto de Ciencias Sociales (3er ciclo de Educación Primaria; cursos 5º y 
6º) que se utilizan en España (Anaya, Bromera, Santillana, SM y Vivens 
Vives). Para ello, las imágenes se han analizado teniendo en cuenta 2 
criterios: 1) grado de catastrofismo; y 2) contextualización del territorio 
al que se adscribe. Respecto a las hipótesis, estas imágenes se incluirían 
en los libros de texto con una finalidad “sensacionalista”, es decir, pre-
sentado escenas catastróficas (daños materiales, humanos, poblaciones 
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inundadas, etc.), y respecto a la contextualización del territorio, estas se 
presentarían sin indicar el lugar al que hacen referencia. 

3. FUENTES Y METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo esta investigación, metodológicamente se ha seguido 
un procedimiento de análisis similar al de publicaciones previas que se 
han realizado desde la Didáctica de las Ciencias Sociales (contenidos 
geográficos) (Morote y Olcina, 2020; Morote, 2021). En primer lugar, 
se ha revisado el actual currículo escolar. En España, el Estado establece 
las enseñanzas mínimas para la Educación Primaria en el Real Decreto 
126/2014 de 28 de febrero, sin embargo, cada comunidad autónoma se 
encarga de concretarlas en un currículo propio. En la asignatura de Cien-
cias Sociales, los contenidos sobre el riesgo de inundación se deben tra-
tar en el Bloque 2 “El mundo en el que vivimos”. Este bloque se carac-
teriza por la presencia de contenidos vinculados con el clima, la hidro-
grafía, el paisaje y cómo estos afectan al ser humano.  

En segundo lugar, se han analizado los libros de texto de las principales 
editoriales que se utilizan en el territorio español (Anaya, Bromera, San-
tillana, SM, Vicens Vives) del 3er ciclo de Educación Primaria (5º y 6º). 
El número total de manuales escolares consultados ha sido de diez (dos 
libros por editorial). Respecto a estas editoriales, autores referentes en 
la manualística española como Valls (2007; 2008) han justificado su 
grado de representación en el ámbito español (el 75% del total de las 
editoriales). Y respecto al número de manuales, metodológicamente la 
muestra es lo suficientemente amplia como han indicado diferentes ex-
pertos en Didáctica de las Ciencias Sociales (García-Francisco et al., 
2009; Sáiz, 2011; Sánchez-Fuster, 2017; Valls, 2007).  

Los libros de texto revisados corresponden con los de la etapa de mayor 
complejidad cognitiva (10-12 años) y previa a la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO). De esta manera se puede llevar a cabo un análisis 
más exhaustivo de la complejidad de los contenidos propuestos. Asi-
mismo, cabe destacar que son los manuales más actuales; aprobados con 
la LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de 
la Calidad Educativa; ley que sigue vigente). En relación con el temario 
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revisado en estos libros, se han consultado las unidades didácticas vin-
culadas con la Geografía Física (clima y tiempo atmosférico, hidrogra-
fía, etc.), que es donde se insertan los contenidos sobre las inundaciones. 

Para la revisión de los contenidos objeto de estudio, metodológicamente 
se ha seguido un procedimiento similar realizado en investigaciones pre-
vias (Morote y Olcina, 2020; Morote, 2021). Como imágenes se han te-
nido en cuenta tanto fotografías, ilustraciones, mapas, etc., sobre las 
inundaciones que se insertan en los manuales escolares con la finalidad 
de tipificarlas según: 1) el grado de catastrofismo. Es cierto que cabe 
pensar que los riesgos naturales pueden abocar a desastres en el territo-
rio, etc., pero también es verdad que estos fenómenos tienen aspectos 
positivos (las inundaciones que en la región mediterránea tradicional-
mente se ha considerado como un recurso -recursos hídricos para la agri-
cultura, almacenamiento de agua para usos domésticos, creación de sue-
los, etc.-). Por tanto, la finalidad es comprobar qué perspectiva predo-
mina sobre estas imágenes en los libros de texto; y 2) el contexto terri-
torial (localización más o menos exacta de la ubicación de estas imáge-
nes). El criterio que se ha escogido es si en la propia imagen, en la ex-
plicación en el texto (cuando hace referencia a ella) o a pie de foto se 
inserta alguna explicación o ubicación exacta. La idea, por tanto, es 
comprobar si a la hora de la inserción de una imagen se explica el con-
texto territorial de la misma. 

4. RESULTADOS 

4.1. LAS IMÁGENES SOBRE LAS INUNDACIONES. EXCESIVO CATASTROFISMO 

En este apartado se analizará el grado de catastrofismo de las imágenes 
que hacen referencia a las inundaciones en los libros de texto de Ciencias 
Sociales (Educación Primaria). Cabe poner de manifiesto que el total de 
imágenes que se han revisado en todas las editoriales ha ascendido a 640 
pero, sobre riesgos naturales, estas representan el 5,3% (n= 34). Por tipo 
de riesgo, son las vinculadas con la sequía (n=13; 38,2%) y las inunda-
ciones (n=10; 29,4%) las mayoritarias (ver Gráfico 1).  
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GRÁFICO 1. Imágenes sobre riesgos naturales que se insertan en los libros de texto de 
Ciencias Sociales (5º y 6º de Educación Primaria).  

 

Fuente: elaboración propia. Nota: en este trabajo se han tenido en cuenta como “riesgos 
naturales” aquellos fenómenos de la naturaleza extremos, tanto atmosféricos (climáticos) 

como geológicos. 

Los resultados ponen de manifiesto que en relación con el grado de ca-
tastrofismo, la mayoría de las imágenes (el 90%; n=9) se caracterizan 
por presentar una imagen catastrófica. Es decir, tienen el objetivo de 
mostrar daños materiales, económicos, etc., durante o después de una 
inundación. Asimismo, cabe destacar que estas imágenes se incorporan 
con una función meramente estética, es decir, sin ninguna finalidad ex-
plicativa o instructiva. Por ejemplo, en el libro de texto de la editorial 
SM (5º de Educación Primaria) se inserta un apartado titulado “El día 
más raro” donde se describe que “en las noticias han hablado de los fe-
nómenos atmosféricos más raros que se han registrado en España en los 
últimos meses” (Parra et al., 2014: 40). Este titular puede llegar a mani-
pular y confundir a los discentes ya que si a la hora de explicar el clima 
mediterráneo se habla de que las inundaciones (precipitaciones de fuerte 
intensidad horaria) es algo característico, ¿por qué se indica que es raro? 
Además, este texto viene acompañado de dos imágenes muy ilustrativas 
y estéticas, y qué realmente no se explica en estos manuales. Por una 
parte, se incorpora una fotografía de una de una playa del mediterránea 
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nevada (nada raro ya que este hecho suele suceder casi todos los años 
en algún punto del mediterráneo español); y otra, lo que parece ser una 
urbanización de adosados inundada seguramente por estar situada en 
una zona de marjal (Figura 1). Esta última imagen daría mucho sentido 
a la hora de explicar el fenómeno del riesgo de inundación (peligrosidad 
+ vulnerabilidad).  

FIGURA 1. Imagen de una inundación que se inserta en el manual de 5º de Educación 
Primaria (editorial SM) 

 

Fuente: Parra et al. (2014). 

Otras imágenes son las que incorpora la editorial Anaya (5º de Educa-
ción Primaria) sobre lo que parece ser un parque o parking inundado y 
un coche dentro del agua, mientras que en la editorial Vicens Vives (5º 
de Educación Primaria) se añade una fotografía de un pueblo inundado 
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en el sur de España (puede que se trate de una localidad en las proximi-
dades del río Guadalquivir). Para el caso de Santillana (6º de Educación 
Primaria) se inserta una imagen de familias huyendo de una inundación 
en lo que parece ser el Monzón en una región del sur asiático (Grence y 
Gregori, 2015) (Figura 2). 

FIGURA 2. Imagen sobre una inundación que inserta la Editorial Santillana (6º de Educa-
ción Primaria) 

 

Fuente: Grence y Gregori (2015).  

Es evidente que cuando se habla de riesgo de inundación se debe porque 
se tiene en cuenta el factor humano y, por tanto, la mayoría de las imá-
genes corresponden con desastres donde destacan los daños materiales, 
económicos, etc. (ver Figura 3). Pero también cabe advertir que una 
inundación puede tener aspectos positivos para la sociedad y el 
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territorio. Sin embargo, esta explicación no se ha encontrado en ningún 
libro de texto analizado y por tanto, sería un aspecto a mejorar. Por ejem-
plo, es el caso de la editorial Bromera (5º de Educación Primaria) que 
incorpora una fotografía de un azud durante una riada. Aunque no se 
indica, se trata del azud de Sant Joan sobre el río Seco o Monnegre (Ali-
cante). Realmente, aunque la imagen pueda parecer catastrófica, consti-
tuye algo normal; positivo para la agricultura tradicional de la zona y 
característico en este tipo de ríos-ramblas, más si cabe en este caso por 
ser uno de los ríos más sangrados de la península Ibérica desde época 
romana. Y para ello, tenía esa función el azud, a saber: derivar la esco-
rrentía del río-rambla coincidiendo con lluvias de fuerte intensidad ho-
raria para su posterior aprovechamiento agrícola (Morote, 2013). 

FIGURA 3. Imagen sobre una inundación que se inserta en el manual de 6º de Educación 
Primaria (editorial Anaya) 

 

Fuente: Benítez et al. (2015). 
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4.2. CONTEXTO TERRITORIAL DE LAS IMÁGENES. FOTOGRAFÍAS SIN CON-

CRECIÓN TERRITORIAL 

En segundo lugar se ha analizado el contexto territorial de las imágenes. 
Los resultados indican que en la mayoría de ellas, en el 90% (n=9) no se 
indica a qué territorio hacen mención, ni la localización exacta. Falta, 
por tanto, una explicación tanto en la propia imagen, texto que apoya las 
ilustraciones o incluso a pie de página. En algunas aparece información 
que puede dar una “pista” de dónde puede ser el territorio. Por ejemplo, 
la Figura 1 indica “interior peninsular” o el sureste asiático (Figura 2). 
También, como se ha comentado en el apartado anterior, se encuentra 
alguna imagen en el que se indica la zona (en este caso el “sur de Es-
paña”) que se ve en la fotografía. Por ejemplo, es el caso de la fotografía 
que incorpora la editorial Vicens Vives (5º de Educación Primaria) sobre 
una inundación en algún río del sur de España. El lector puede hacerse 
una idea de que este paisaje puede ser tanto de la cuenca del Guadiana 
o del Guadalquivir. Al no incorporar una ubicación exacta de estos te-
rritorios, la explicación de este riesgo natural a partir de las imágenes 
dificulta su análisis y ello porque para estudiar este fenómeno es nece-
sario: 1) conocer las características urbanas, socioeconómicas, etc.; y 2) 
características climáticas. 

La función estética de estas imágenes, como se ha comentado en el apar-
tado anterior, también repercute en que, a pesar de en ocasiones puedan 
tener gran interés y potencial didáctico, al estar descontextualizadas con 
los contenidos y sin ninguna relación con las actividades, se pierde una 
gran oportunidad para analizarlas en clase. Por ejemplo, es el caso de la 
editorial Vicens Vives donde se pierde una buena oportunidad para in-
troducir una explicación del riesgo de inundación y la vulnerabilidad de 
la región mediterránea en el manual escolar de 6º (Tema 2 “El medio 
físico de España”). En este se lleva a cabo una explicación de cómo el 
ser humano ha transformado el espacio costero mediterráneo con la im-
plantación de determinadas actividades económicas, incremento de la 
urbanización, crecimiento demográfico, la importancia de la actividad 
turística, etc., e incluso se apoya con una ilustración (ver Figura 4). Se 
podría haber incluido alguna explicación o señalar qué áreas del territo-
rio pueden verse afectadas por estos fenómenos. Al respecto, ilustrativa 
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es esta imagen donde se puede observar que la desembocadura de un río 
es una zona densamente ocupada por viviendas y actividades humanas. 

FIGURA 4. Imagen sobre una inundación que se inserta en el manual de 6º de Educación 
Primaria (editorial Vicens Vives) 

 
Fuente: García et al. (2015). 

5. DISCUSIÓN 

En esta investigación se ha realizado un análisis de las imágenes sobre 
las inundaciones que se incorporan en los libros de texto de Ciencias 
Sociales (3er ciclo de Educación Primaria) atendiendo a: 1) grado de ca-
tastrofismo; y 2) contexto territorial. Las hipótesis planteadas se cum-
plen: “estas imágenes se incluirían en los manuales con una finalidad 
“sensacionalista” (escenas catastróficas; daños materiales, humanos, 
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poblaciones inundadas, etc.), y, respecto a la contextualización del terri-
torio, estas se presentarían “sin indicar el lugar al que hacen referencia”. 

En cuanto al catastrofismo, se ha podido comprobar como las imágenes 
se caracterizan por llamar la atención con un excesivo sensacionalismo. 
Es evidente, y así suele reflejarse, que las inundaciones tienen repercu-
siones negativas, sin embargo, en la explicación del origen de estos pro-
blemas, prácticamente no aparece la acción del ser humano. Es decir, lo 
que se trasmite en los libros de texto es que las inundaciones son causa-
das por el fenómeno atmosférico (lluvia de intensidad horaria). Esto 
mismo ya ha sido advertido respecto al cambio climático. Por ejemplo, 
en el trabajo de Morote y Olcina (2020), estos autores han analizado que 
las imágenes se insertan para llamar la atención al lector, pero, real-
mente, poco tienen que ver con los efectos de este fenómeno. En este 
sentido, en los contenidos vinculados con el cambio climático han ana-
lizado la misma imagen del Monzón aquí presentada (editorial Santi-
llana; 6º de Educación Primaria). Estos autores ponen de manifiesto que 
no se explica la relación existente entre este problema (inundación) con 
el calentamiento global. Son, por tanto, imágenes que pueden llegar a 
manipular y confundir a los escolares. Esto mismo también fue adver-
tido hace una década para los contenidos de Historia (ver Sáiz, 2011) en 
el que se primaba la inserción de imágenes estéticas.  

Para el caso de los contenidos vinculados con la hidrografía, cabe des-
tacar el estudio de Cuello y García (2019) sobre el análisis de la red 
fluvial en los libros de texto. A pesar de que no se trata el riesgo de 
inundación, estos autores concluyen que hay una escasa relación entre 
la ciudad y los ríos y, dominando un marcado valor económico del agua, 
el río como amenaza y el ahorro doméstico de recursos hídricos como 
único compromiso. Como indican estos autores, existe, por tanto, una 
visión mercantilista, antropocéntrica y superficial que no facilita el 
aprendizaje crítico de la realidad del funcionamiento de los cursos flu-
viales y su conexión con las áreas urbanas. 

Asimismo, en la presente investigación, y siguiendo con la discusión del 
catastrofismo de las imágenes, resulta notablemente preocupante que no 
aparezca ni se refleje alguna mención al efecto positivo de las inunda-
ciones. Este fenómeno ha sido de vital importancia para la sociedad del 
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mediterráneo para su subsistencia: creación de suelos, fertilización de 
campos, etc., pero también para la creación de espacios costeros y tierras 
de cultivos. Por ejemplo, la imagen del azud de Sant Joan ya comentada 
(editorial Bromera; 5º de Educación Primaria) hubiera sido una buena 
ocasión para explicar este aspecto.  

Las imágenes analizadas son, por tanto, recursos que se presentan en su 
mayoría, con una finalidad estética. Esto mismo ha sido comprobado por 
Bel et al. (2019), en los libros de texto de Ciencias Sociales (contenidos 
de Historia y Geografía). Como explican estos autores, ello redunda en 
adoptar posturas acríticas hacia los mensajes visuales por parte del alum-
nado y perjudica sus competencias comunicativas en el tratamiento de 
información gráfica. Por su parte, Morote y Olcina (2020) han puesto de 
manifiesto que, respecto al cambio climático, las imágenes se insertan 
para llamar la atención al lector, pero, realmente, poco tienen que ver 
con las consecuencias de este fenómeno.  

Respecto a la segunda hipótesis (“contexto territorial”), cabe destacar 
que la inserción de imágenes sobre inundaciones, pero sin especificar el 
territorio al que hace mención (río, ciudad, etc.), dificulta la explicación 
de este fenómeno. Y ello, debido a la amalgama de factores que pueden 
intervenir en una inundación: factores humanos (ocupación del territo-
rio); y climáticos. Por tanto, la explicación de la inundación a partir de 
las imágenes debería mejorar ese rigor científico, incluyendo datos 
como la localización territorial. Este escaso rigor, para el caso de los 
contenidos sobre el cambio climático también ha sido también advertido 
por otros autores (Martínez-Fernández y Olcina, 2019; Morote y Olcina, 
2020) para el caso de los manuales de escolares de Ciencias Sociales 
(Educación Primaria). Por ejemplo, Morote y Olcina (2020) han com-
probado que abundan las afirmaciones y explicaciones que no son co-
rroboradas ni con fuentes ni con datos científicos. Asimismo, Martínez-
Fernández y Olcina (2019) explican que la mejora de este rigor no de-
bería ser una limitación en los libros de texto ya que no cabe olvidar que 
estos manuales están dirigidos a un alumnado con una edad de 10-12 
años (cursos previos a la ESO) y, por tanto, no sería complicado aportar 
información científica, aunque sean datos específicos.  
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También, cabe tener en cuenta que estos contenidos deben tratarse de 
una forma adecuada y acorde a la edad de los/as alumnos/as. Se trata de 
la llamada transposición didáctica (el paso del saber sabio al saber ense-
ñado), es decir, la trasformación que sufre el conocimiento para ser en-
señado en las aulas (Chevallard, 1991). Respecto a esto, Souto et al., 
(2019), para explicar el fenómeno de la inundación en la etapa escolar 
proponen actividades sobre: 1) cómo actuar ante un episodio de inunda-
ción; 2) análisis de episodios pasados; y 3) realizar salidas de campo 
como un recurso para analizar in situ el riesgo. Con ello, como explican 
estos autores, se podría lograr una mayor comprensión del territorio más 
cercano.  

6. CONCLUSIONES  

Con este trabajo se ha avanzado en el análisis de las imágenes en los 
libros de texto de Ciencias Sociales de Educación Primaria. Para el caso 
de la temática aquí analizada (inundaciones), es la primera investigación 
que se realiza en España y una de las pocas realizadas a nivel interna-
cional que han tenido como objetivo el análisis de las imágenes sobre 
este fenómeno. Estudiar estos problemas que afectan a la sociedad es de 
vital necesidad e importancia si se tienen en cuenta los escenarios futu-
ros de cambio climático en el que se pronostica que los episodios atmos-
féricos se verán acentuados (tanto en intensidad como en frecuencia). 
Por ello, desde el ámbito educativo, es urgente enseñar estos contenidos 
con rigor y sin presentar un excesivo catastrofismo.  

Los libros de texto son una fuente de información muy valiosa que 
permite aproximarse a los contenidos que se explican en la etapa esco-
lar. Además, otro dato a favor del interés de los resultados aquí obte-
nidos es que, a pesar de que el uso del manual escolar en las clases de 
Ciencias Sociales ha disminuido, estas herramientas siguen siendo la 
principal fuente utilizada en clase, cuando no la única. Sin embargo, 
como limitación de trabajo, cabe explicar que no se sabe exactamente 
el uso que el docente hace del libro de texto. Ello constituye un reto de 
investigación futuro.  
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Como conclusión final, resulta necesario poner de manifiesto que es 
muy positivo que en los libros de texto se inserten imágenes sobre estos 
fenómenos. Ello evidencia que se trata de una temática de interés. Sin 
embargo, para las próximas ediciones y actualizaciones de los manuales 
escolares (LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre) debe-
rían incluirse mejoras como aquí se ha comprobado: 1) no presentar un 
excesivo catastrofismo; y 2) localizar territorialmente las imágenes. Ello 
contribuiría a mejorar la formación de la ciudadanía del futuro y, de esta 
manera, conseguir una sociedad más resiliente a los efectos del cambio 
climático.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Los cambios ambientales impulsados por factores biofísicos y humanos 
despiertan interés entre la investigación y docencia de las Ciencias So-
ciales (Rodrigo-Comino et al., 2021; Wilson et al., 2017). Por lo general, 
se centran en los cambios potenciales y el deterioro del paisaje debido a 
las actividades humanas, las evaluaciones de los sistemas económicos y 
las reacciones de las sociedades locales a tales ajustes (Bajocco et al., 
2012; Barbier, 2000). Además, en disciplinas de carácter social como la 
Geografía, la incertidumbre espacio-temporal en las diferentes escalas y 
los riesgos ambientales son cuestiones clave en los procesos de dinámica 
social y de toma de decisiones técnicas y políticas para la implementa-
ción de acciones territoriales, máxime cuando la controversia socioeco-
nómica sobre el crecimiento sostenible sigue siendo aún dominante (Ka-
pović Solomun et al., 2018). En este sentido, la degradación de la tierra 
que conduce al riesgo de desertificación es un fenómeno complejo que 
ha sido objeto de numerosas definiciones durante las últimas décadas. 
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En áreas áridas y semiáridas, la degradación de la tierra, la desertización 
o la desertificación podrían convertirse en procesos potenciales de dete-
rioro. La erosión del suelo, que implica una disminución de su fertilidad 
y una reducción de la sostenibilidad, juega un papel esencial en estos 
procesos (Cerdà et al., 2021; Chasek et al., 2015).  

En este sentido, es interesante destacar las investigaciones pioneras rea-
lizadas en las zonas montañosas, en suelos fértiles cercanos a la costa o 
en ríos o territorios abandonados durante los años 80 y 90 afectados por 
procesos de degradación o ligados a una inminente intensificación de las 
actividades humanas (Cerdà, 1995; García Ruiz et al., 1986; Jiménez et 
al., 2015; Lasanta et al., 1995; Schnabel, 1994). En el pasado, la degra-
dación ambiental se consideraba un problema específico de algunos te-
rritorios debido a secuencias particulares de impulsores naturales, ac-
tuando sobre las condiciones biofísicas (características del suelo, fuertes 
pendientes, falta de cobertura vegetal o sequías). No obstante, los facto-
res socioeconómicos también pueden modificar paisajes sensibles 
(Schubert et al., 2019), especialmente atendiendo al actual marco regido 
por un sistema de capitalismo económico (caracterizado por la impor-
tancia de una producción, oferta y consumo elevados) y por una sobre-
explotación de los recursos naturales marcada por el aumento de la po-
blación. Por lo tanto, no se puede explicar únicamente como una conse-
cuencia unívoca del cambio climático o de prácticas agrícolas no soste-
nibles, sino que el análisis de los procesos de degradación de la tierra 
requiere la inclusión de dinámicas socioeconómicas a escala global, re-
gional y local, debiéndose convertir así en un tema prioritario en la do-
cencia práctica de la Geografía.  

Sin embargo, aunque esta temática ocupe un volumen importante de las 
investigaciones internacionales en geociencias y ciencias sociales, 
existe un claro vacío de centros especializados que sean capaces de 
transmitir dichas experiencias a la práctica docente tanto en el ámbito 
académico universitario como en cursos de formación especializados. 
Además, los procesos de degradación ambiental no pueden ser estudia-
dos únicamente desde un laboratorio indoor o interior en desconexión 
de las dinámicas naturales (Bracken et al., 2015; Ferreras, 2001) y donde 
los factores determinantes de los factores estudiados solo pueden ser 
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evaluados de forma individualizada y aislada (aunque en sí, también son 
muy útiles porque permiten controlar las condiciones bajo las cuales se 
realizan los experimentos). Por otra parte, las parcelas experimentales o 
laboratorios outdoor, por encontrarse en zonas de difícil acceso para re-
coger características del territorio o micro-ambientes muy específicos, 
usualmente lejos de los campus universitarios o científicos, no suelen 
ser utilizados para las prácticas docentes pese a que presentan un impor-
tante potencial para el aprendizaje activo en entornos reales.  

La degradación ambiental es un problema acuciante para los seres hu-
manos y los ecosistemas naturales. De acuerdo con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) formulados por Naciones Unidas, los go-
biernos e instituciones deben mostrarse activos para plantear soluciones 
en cuestiones relacionadas con la degradación ambiental. La educación 
superior en general, y disciplinas sensibles al medio ambiente como la 
Geografía en particular, deben jugar un papel clave en la formación de 
especialistas en la materia.  

2. OBJETIVOS 

En el presente trabajo se propone una innovadora metodología didáctica 
consistente en la implementación de un laboratorio que permita avanzar 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje relacionados con la concien-
ciación y la articulación de posibles soluciones para la degradación am-
biental. Como experiencia piloto, se implementará en el Grado en Geo-
grafía y Gestión del Territorio de la Universidad de Granada. Los obje-
tivos principales de la propuesta didáctica son: 

1. Creación y puesta en funcionamiento de un laboratorio indoor 
y outdoor que permita potenciar la docencia práctica en con-
tenidos relacionados con la degradación ambiental y su ade-
cuación a los ODS.  

2. Potenciar el aprendizaje colaborativo como técnica didáctica 
que promueve el aprendizaje en grupos, así como trabajar con-
tenidos tratados desde la multidisciplinariedad. 

3. Incluir de manera secuencial y estructural prácticas vincula-
das al laboratorio en aquellas asignaturas que puedan ser 
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susceptibles de mejora a través de la conexión directa entre la 
teoría que abordan y su implementación práctica en campo 
(lab-outdoor) y laboratorio (lab-indoor). 

La consecución de este último objetivo requerirá de un proceso temporal 
más dilatado que permita la inclusión de la metodología que se presenta 
a continuación en las guías docentes de las asignaturas que muestren una 
mejora de resultados pedagógicos. De esta forma, la presencia de las 
prácticas en laboratorio en los documentos oficiales vinculados depen-
derá de la pertinente modificación de la Memoria Verificada del Grado. 
Se trata por tanto de un proceso aún por completar. No obstante, el lapso 
temporal restante puede seguir siendo aprovechado para optimizar las 
primeras experiencias con las siguientes cohortes de estudiantes utili-
zando la retroalimentación ofrecida por los mismos. 

Los objetivos planteados, además, han tenido en cuenta en su formula-
ción que este proyecto docente contribuya a dar cumplimiento a los 7 
grandes objetivos de la titulación: 

1.  Asegurar una formación generalista y de carácter integrado 
sobre los contenidos fundamentales de los diversos ámbitos 
temáticos de la Geografía, su desarrollo epistemológico y sus 
métodos de investigación. 

2.  Capacitar para la aplicación de los conocimientos teóricos, 
metodológicos e instrumentales al análisis integrado y a la in-
terpretación de procesos y problemas espaciales, así como a 
la elaboración de diagnósticos territoriales. 

3.  Capacitar, asimismo, para la actuación e intervención en el 
territorio y en su gestión, reforzando el carácter aplicado y ex-
perimental de la formación geográfica. 

4.  Desarrollar las habilidades específicas relacionadas con el co-
nocimiento de técnicas de trabajo, en especial las relacionadas 
con la obtención, análisis, tratamiento y representación de in-
formación geográfica, así como con el trabajo de campo. 

5.  Asegurar los conocimientos necesarios para la enseñanza de 
la Geografía en los estudios secundarios, sin menoscabo de la 
formación complementaria que se fije legalmente. 
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6.  Capacitar en relación con la Gestión del Territorio desde una 
óptica integradora y una visión comprensiva de las relaciones 
entre los componentes físico-naturales y los socioeconómicos 
y culturales. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. CONCEPTUALIZACIÓN METODOLÓGICA PARA LA CREACIÓN DEL TE-

RRA LAB UGR  

3.1.1. Laboratorio indoor 

La primera fase conducente a la creación del laboratorio fue seleccionar 
una denominación apropiada para el mismo. La elección se realizó a tra-
vés de una ‘lluvia de ideas’ con todos los miembros del departamento. 
Tras seleccionar tres posibilidades, se llevó a cabo una votación anó-
nima. La denominación seleccionada fue Terra Lab UGR. Esta incluye 
la palabra “Terra”, perteneciente a la mitología romana, que hacía men-
ción de la personificación de la tierra, como contraste al dios del cielo 
Júpiter, y que tenía como homóloga griega a la diosa Gea. Además, se 
le añadió el apelativo “Lab” como término utilizado en la jerga científica 
para referirse a los laboratorios en inglés, lengua vehicular universal-
mente aceptada para la ciencia (Clouet, 2017; Gordin, 2015). A ello se 
la añadió el acrónimo UGR, propio de la Universidad de Granada. Fi-
nalmente, se dividió en dos módulos referidos a dos principales líneas 
de trabajo:  

‒ Módulo 1, sobre pedoantracología. La aplicación del análisis 
pedoantracológico en diferentes Sierras Béticas ha permitido 
avanzar significativamente en la reconstrucción ecológica y 
paisajística de ambientes montañosos pretéritos. La metodolo-
gía pedoantracológica presenta dos etapas principales de tra-
bajo: campo y laboratorio. En ambos casos existe un protocolo 
de actuación conducente al análisis de los carbones encontra-
dos en los suelos muestreados. 
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‒ Módulo 2, sobre geografía ambiental y cartografia (EGEMAP 
-Environmental Geography and Mapping-). Su objetivo es des-
cribir y explicar los principales aspectos del territorio que 
muestran interacciones entre individuos o sociedades humanas 
con su entorno natural. Las líneas principales de investigación 
son: paisaje, sostenibilidad y degradación ambiental, Tecnolo-
gías de la Información Geográfica (TIG) y uso de drones, y 
relaciones agua-suelo-planta-clima. 

Tras cumplir con el cometido de crear un laboratorio de doble vertiente, 
tomaremos ahora en consideración solo las líneas de trabajo del Módulo 
2 (EGEMAP). Atendiendo a la importancia de darle visibilidad y difu-
sión utilizando una imagen corporativa propia (Caballero-Calvo y Se-
rrano-Montes, 2020), para su identificación se diseñó un logotipo espe-
cífico (Figura 1). 

FIGURA 1. Logo del módulo 2, EGEMAP 

 

Fuente: diseñado por el Dr. Miguel Ángel Sánchez del Árbol y digitalizado por D. Enrique 
Fernández Seguí 
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Tras una profunda revisión bibliográfica y de páginas web sobre labora-
torios de investigación y parcelas experimentales (Tabla 1), se planteó 
el diseño del laboratorio dentro del Departamento de Análisis Geográ-
fico Regional y Geografía Física de la Universidad de Granada. En la 
siguiente tabla se muestran algunos de los referentes considerados, en 
donde se incluyen laboratorios y parcelas experimentales creados por 
diversas universidades: 

TABLA 1. Laboratorios y parcelas experimentales utilizados como referencia para la crea-
ción del Terra Lab UGR 

Laborato-
rio/Parcela 

Coordina-
dor 

Adscrip-
ción Motivo Enlace 

Laboratorio 
de Ecología 
de Zonas 
Áridas y 
Cambio Glo-
bal 

Fernando 
Maestre 

Universi-
dad de Ali-
cante 

Trabajo in-
door/outdoor, di-
versas escalas 
de trabajo 

https://maestrelab.com/es/ 

Ecosystem 
Ecology Lab 

Raúl Ochoa 
Hueso 

Universi-
dad de Cá-
diz 

Diversidad am-
plia de temas y 
vinculación con 
estudiantes 

https://ecosystemsecology.com/ 

Laboratorio 
de Geomor-
fología y 
Suelos 

José Da-
mián Ruiz 
Sinoga 

Universi-
dad de Má-
laga 

Diversa oferta 
de servicios; vin-
culado a un de-
partamento de 
geografía 

https://www.uma.es/laboratorio-de-
geomorfologia-y-suelos/ 

BiovitisLab David 
Gramaje 

Universi-
dad de la 
Rioja 

Excelente com-
binación de tra-
bajo de laborato-
rio y campo 

https://sites.google.com/view/biovitis-
icvv/welcome?authuser=0 

SEDER 
Artemi 
Cerdà 

Universi-
dad de Va-
lencia 

Numerosas par-
celas experi-
mentales con 
largas series de 
datos 

https://www.uv.es/uvweb/universi-
dad/es/directorio/grupos-investiga-

cion/artes-humanidades/grupo-
1285956903679.html?p2=GIUV2016-

343 

Fuente: elaboración propia 

Una vez constituido el Terra Lab UGR, comenzó a equiparse con mate-
rial obtenido en proyectos competitivos y vinculados a las líneas de in-
vestigación del módulo EGEMAP. Las herramientas, instrumental y 
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materiales que van completando el laboratorio dan respuesta a los obje-
tivos de dichos proyectos y sirven de base para la formulación de nuevos 
objetivos de investigación, así como para enriquecer la docencia prác-
tica de la titulación.  

3.1.2. Laboratorio outdoor 

La selección de un área de estudio para recopilar datos a largo plazo 
requiere de un trabajo exhaustivo previo y la definición de líneas de in-
vestigación y docencia que no se agoten con facilidad. Para este caso, se 
tomó la línea de investigación principal del coordinador elegido para el 
módulo EGEMAP en el momento de la creación del laboratorio, la geo-
grafía de la viticultura (Dougherty, 2012; Unwin, 1991) y la degradación 
ambiental. Por lo tanto, fue necesario seleccionar una parcela cultivada 
con viñedos cerca de la Universidad de Granada y de fácil acceso (Fi-
gura 2), cuya explotación fuera activa en la actualidad y pertenezca a 
una bodega de largo recorrido que permita instalar el material y realizar 
experimentos en los años venideros. La parcela seleccionada pertenece 
a Bodegas Calvente (https://bodegascalvente.com). Para darle la má-
xima oficialidad y permitir la optimización de su funcionamiento a largo 
plazo, se ha llevado a cabo un proyecto de colaboración y la correspon-
diente firma de un convenio Universidad-Empresa para formalizar la 
vinculación. Al igual que con el laboratorio indoor, el uso de un nombre 
para la segunda parte del Terra Lab UGR, para el laboratorio outdoor, 
debía también quedar definido. En este caso, la zona ha sido denominada 
“Baetic Experimental Plot” (BEP), haciendo referencia a las cordilleras 
Béticas como relieve más relevante de Andalucía y cuya presencia con-
diciona los procesos ambientales de la provincia de Granada.  
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FIGURA 2. Localización de la Baetic Experimental Plot 

 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2022) 

. . CONCEPTUALIZACIÓN DEL USO DEL LABORATORIO PARA EL ESTUDIANTADO 

Para el diseño, organización y montaje del espacio colaborativo de uso 
interno (docencia práctica de los estudios de grado y postgrado) y ex-
terno (empresas y posibles instituciones) se conforman grupos de apren-
dizaje colaborativo entre el alumnado. 

El estudiantado participa activamente en el proceso de planificación de 
la investigación: formulación de objetivos, análisis in situ del área de 
estudio, obtención y análisis de datos experimentales y presentación de 
resultados. Los grupos de trabajo analizan los datos obtenidos y llevan 
a cabo un diagnóstico sobre su utilidad para la planificación y gestión 
del territorio. La secuencia de actividades queda estructurada de la si-
guiente forma: 
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1. Selección de zonas de estudio dentro de la parcela experimen-
tal según propósito. 

2. Muestreo de suelos y biomasa. 
3. Análisis de suelos: pedregosidad, pH, conductividad eléctrica, 

resistencia mecánica, densidad aparente, estabilidad estructu-
ral, textura y estructura. 

4. Experimentos en campo: simulación de lluvia, infiltración con 
infiltrómetro, anillos y método Beerkam. 

5. Análisis de resultados y difusión. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

. . EQUIPAMIENTO 

Todos los materiales y equipamiento adquiridos e instalados (o por ins-
talar) están disponibles para estudiantes e investigadores/docentes del 
Departamento de Análisis Geográfico Regional y Geografía Física, así 
como para cualquier otro interesado que pudieran solicitarlo indepen-
dientemente de su adscripción departamental. La posibilidad de compar-
tir el material con otros grupos también posibilita el poder hacer uso de 
recursos externos, y de utilidad en casos puntuales, que pertenecen a 
otros departamentos o centros de investigación. En la Figura 3, se pre-
sentan los materiales básicos utilizados para equipar el laboratorio in-
door. Algunos materiales están relacionados con la recogida en campo 
de muestras de agua, plantas o suelo (anillos de metal y PVC de volumen 
conocido). Otros se vinculan a la preparación de las muestras tras ser 
recogidas (tamices, balanzas, estufas y desecadores) y al análisis de sus 
propiedades básicas (pH, conductividad eléctrica, materia orgánica, etc.).  
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FIGURA3. Materiales básicos (I) 

 
Fuente: elaboración propia 

Para buscar la especialización, además, se plantea la instalación de ma-
teriales relevantes para medir y cartografiar de forma precisa cada ele-
mento del territorio. En la Figura 4, se incluyen los nuevos sistemas, aún 
en instalación, como son un dron Phantom 4 Advanced (DJI), un Hyprop 
2 y KSAT (Meter Group), un simulador de lluvia y varios tipos de infil-
trómetros (e.g., Mini-disc y anillo simple). 
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FIGURA4. Materiales básicos (II) 

 
Fuente: elaboración propia. 

Con respecto a los materiales instalados en la parcela experimental 
(BEP), se han colocado varias parcelas de erosión (colectores y toneles) 
siguiendo las diseñadas por Cerdà et al. (2018) en campos abandonados, 
Francia Martínez et al. (2006) en olivares y Rodrigo-Comino et al. 
(2017) en viñedos de tipo abierto y cerrado (Figura 5). Además, se ha 
instalado un pluviómetro de tipo Hellmann con objecto de recoger la 
cantidad de lluvia tras cada evento, si bien se está a la espera de la ins-
talación una estación meteorológica completa. 

FIGURA5. Materiales básicos instalados en la Baetic Experimental Plot 
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4.2. DISEMINACIÓN A TRAVÉS DE REDES SOCIALES, PÁGINAS WEB INSTITU-

CIONAL Y PERSONAL Y PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

La conciencia sobre la relevancia de la degradación del suelo como ame-
naza irreversible para la humanidad y los ecosistemas naturales es clave 
para lograr la sostenibilidad en los viñedos en general y en particular los 
españoles. Para ello, los resultados y las conclusiones de los estudios 
realizados por los estudiantes y los investigadores deben estar disponi-
bles para las partes interesadas y para los responsables de los procesos 
de toma de decisiones y de formulación de políticas con incidencia te-
rritorial. Esta información debe ser visualmente amigable y de fácil ac-
ceso para ser eficiente en la difusión de los resultados. Para ello, uno de 
los objetivos principales es hacer que estos datos estén disponibles en 
repositorios de libre acceso en formato digital. Además, su visibilidad 
será clave para crear conciencia sobre la erosión del suelo como un pro-
ceso de degradación de la tierra e intercambiar datos dentro de la comu-
nidad científica.  

Proponemos utilizar herramientas de Google (licencia obtenida por la 
Universidad de Granada) como material gratuito para cargar, compartir 
y explorar todos los datos (datos de degradación del suelo -archivos Ex-
cel y mapas en formato jpeg-; encuestas -informes en formato pdf-; fotos 
generales -en formato jpeg-) con otros usuarios y hacerlos colaborativos 
como repositorio. Este sería un paso fundamental para implementar una 
página web con objeto de compartir información sobre la degradación 
ambiental, sobre la percepción de los viñedos españoles y su degrada-
ción sin necesidad de un coste adicional por parte del grupo. Este con-
junto de datos elaborado por los investigadores e investigadoras, pero 
también por los y las estudiantes, contribuirá a compartir información y 
concienciar a la sociedad.  

Además, de manera continua, todos los resultados y noticias se publica-
rán periódicamente en las redes sociales de la titulación @grado-
geo_ugr y del coordinador del laboratorio @geo_jrc). En la Figura 6, 
se puede observar la página web (https://sites.goo-
gle.com/go.ugr.es/geovine-research-jrc/home) y uno de los perfiles de 
Twitter. 
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También se potencia la organización y participación en actividades de 
divulgación (e.g., La noche de la Geografía, La noche de los Investiga-
dores) que incluyen las actividades y resultados procedentes de la labor 
del alumnado en este nuevo laboratorio, además de otro tipo de eventos 
y jornadas. Para una mayor labor divulgativa de las actividades y sus 
resultados, se participa en jornadas de difusión al resto de la comunidad 
científica de la UGR y reuniones con grupos de investigación de la pro-
pia universidad que están interesados en esta iniciativa tanto desde el 
punto de vista puramente didáctico como científico. Además, se cuenta 
con el programa de actividades propuesto en el Plan de Divulgación de 
la Ciencia y la Innovación de la UGR. 

FIGURA 6. Difusión de las actividades del Terra Lab UGR a través de Twitter (izquierda) y 
de la web habilitada para ello (derecha) 

 
Fuente: Twitter y web del Terra Lab UGR 

Los principales objetivos serán explicar a los interesados, así como a la 
comunidad científica y sus entornos organizativos e institucionales, las 
habilidades, competencias, conceptos y enfoques adquiridos sobre la de-
gradación de la tierra en diversos viñedos atendiendo a sus diferentes 
factores biofísicos y ambientales, pero también a las formas de manejo 
del suelo que cada propietario estructure sobre su plantación. Los resul-
tados permitirán, especialmente a los agricultores, los propietarios y 
resto de partes interesadas, mejorar su actividad gracias a dos beneficios 
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específicos. El primero es el vinculado a la facilidad para conectar con 
diversos grupos con diferentes antecedentes profesionales en torno a un 
desafío o problema común y comprometerse con ellos en un proceso de 
trabajo cooperativo. El segundo apartado hace referencia al desarrollo, 
a partir de las necesidades e intereses de cambio e innovación percibidos 
por los agricultores, de una gama de diferentes servicios de apoyo a la 
innovación para evitar problemas ambientales irreparables. Todo ello 
puede tener repercusiones prácticas en el manejo real de los terrenos 
agrícolas, buscando sistemas adaptados a cada explotación que posibili-
ten la reducción de la erosión del suelo y, por tanto, la lucha contra la 
degradación ambiental. 

Además de todo la anterior, la existencia de este nuevo laboratorio in-
door - outdoor permite mejorar en su diversidad, complejidad y reper-
cusión las posibles propuestas para investigaciones vinculadas a trabajos 
de fin de grado, fin de máster e incluso a investigaciones doctorales y 
postdoctorales. Igualmente, el dinamismo que conlleva la extracción 
permanente de datos de investigación y su vinculación a las clases y los 
procesos de enseñanza-aprendizaje reglados en asignaturas de grados 
oficiales, permite además organizar seminarios con asesoramiento, ta-
lleres de presentación y discusión de los resultados del estudio de degra-
dación de la tierra, resultados vinculados a las encuestas a agricultores, 
propietarios, técnicos y formuladores de políticas. Estos talleres permi-
ten establecer marcos de diálogo e intercambio con los propios estudian-
tes y con otros grupos científicos y socios interesados.  

Finalmente, la diseminación de resultados y la difusión de los datos de 
investigación se complementarán con la publicación de diversos artícu-
los de investigación en revistas indexadas y capítulos de libro de edito-
riales reconocidas. Entre estas publicaciones se incluyen aquellas deri-
vadas de la implementación metodológica en las actividades docentes 
de los procesos pedagógicos que se derivan de la constitución e imple-
mentación de este laboratorio en sus dos vertientes, interna y externa. 
En este apartado es posible, además, proponer a los estudiantes realizar 
publicaciones, capítulos de libro o comunicaciones orales en reuniones 
científicas. Resulta evidente la importancia de la adquisición de compe-
tencias por parte de los involucrados en los procesos de estructuración 
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de una investigación, de configuración de objetivos, desarrollo metodo-
lógico, toma personal y presencial de datos, lectura y análisis de los mis-
mos, uso de herramientas de investigación tanto en campo como en el 
laboratorio indoor, síntesis de resultados, redacción de las comunicacio-
nes o exposición pública. Todo ello incluyendo también la vertiente di-
vulgativa al público en general comentada con anterioridad. 

5. CONCLUSIONES 

El diseño de la metodología expuesta en este trabajo ha hecho posible la 
conexión de la creación e implementación de un laboratorio indoor - 
outdoor, cuya finalidad inicial podría haber estado vinculada con exclu-
sividad a los procesos propios de la investigación científica, a dinámicas 
y metodologías docentes. De esta forma, las asignaturas que han for-
mado parte de esta experiencia inicial han disfrutado de un enriqueci-
miento metodológico docente que ha permitido la optimización de las 
clases presenciales, haciéndolas más interesantes e interactivas para el 
alumnado. Las ganancias pedagógicas propiciadas mejoran el proceso 
de enseñanza - aprendizaje, permitiendo al estudiantado no solo el dis-
frute de clases más dinámicas y prácticas sino también una mejor asimi-
lación de los contenidos teóricos y un aumento en la adquisición de com-
petencias prácticas. Como consecuencia, el proceso formativo resulta 
más integral, incluyendo la vertiente aplicada de los conocimientos, tra-
dicionalmente mostrados en asignaturas que no cuentan con una vincu-
lación expresa a un laboratorio. Además, todo ello puede repercutir en 
una inserción más exitosa de algunos estudiantes en el mercado laboral, 
no solo por la ganancia de competencias mencionada sino también por-
que estos son capaces de ampliar el abanico de posibilidades sobre las 
que enfocar su búsqueda de salidas profesionales. 

Las ganancias en la adquisición de conocimientos no se limitan a las 
experiencias mejoradas del alumnado. Los docentes e investigadores se 
ven igualmente beneficiados por la creación de un marco de intercambio 
de metodologías, experiencias y datos. En este sentido, cabe destacar 
adicionalmente la colaboración interdepartamental que facilita el labo-
ratorio. Este, además de poder ser utilizado por otros investigadores, 
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crea nexos entre proyectos e investigaciones de otras instituciones y cen-
tros, constituyendo para el Departamento de Análisis Geográfico Regio-
nal y Geografía Física una base para la formulación de nuevos proyectos 
y un desarrollo con mayor probabilidad de éxito tanto de los procesos 
de investigación como de las prácticas docentes. 

Por otro lado, el trabajo conjunto con agricultores y propietarios también 
depara beneficios tangibles y prácticos. Los datos que el laboratorio 
ofrece respecto a la influencia de los sistemas de manejo del suelo y los 
cultivos sobre los grados de erosión y degradación edáfica pueden ser 
una valiosa fuente de información para la optimización de dichos siste-
mas de manejo y, por tanto, para luchar contra la pérdida de fertilidad y 
productividad de los suelos agrícolas. La involucración de los estudian-
tes en este proceso, que además de la obtención de datos incluye fases 
de participación pública con actores sociales clave, supone además que 
esta fase de la trasferencia de la investigación sea conocida también por 
el alumnado. 

Analógicamente, el estudiantado también será testigo de la influencia de 
los datos científicos en los procesos de toma de decisiones que conducen 
a la formulación técnica y política de documentos oficiales de planifica-
ción y ordenación del territorio, línea fundamental en el Grado en Geo-
grafía y Gestión del Territorio.  

El laboratorio Terra Lab UGR se encuentra aún en fase de expansión, 
por lo que todavía está por alcanzar su potencialidad máxima. No obs-
tante, sirve ya de importante plataforma para la generación de proyectos 
de investigación más ambiciosos gracias a las herramientas de las que 
se dispone. Al mismo tiempo, la existencia del laboratorio, como hemos 
visto, repercute en la calidad de la docencia práctica y en la involucra-
ción del estudiantado y la mejora de su formación. La disponibilidad de 
la doble vertiente indoor - outdoor es fundamental para la conexión en-
tre el trabajo de campo y el trabajo en gabinete, ambas características 
especialmente destacadas de la configuración académica del título de 
Grado en Geografía y Gestión del Territorio de la Universidad de Gra-
nada. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas se ha asistido a una enorme expansión de la agri-
cultura urbana en distintas regiones del planeta. Según estimaciones de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura, en la actualidad unos 800 millones de personas practican agri-
cultura urbana en el mundo (FAO, 2020) y, en torno a un 15% de la 
producción global de alimentos procede de áreas urbanas (USDA, 
2013). A ello se suma su reconocido papel en la construcción de ciuda-
des ambientalmente más sostenibles, su contribución en la mejora de 
acceso a los alimentos y su aportación en el ámbito de la justicia social. 
Todo ello justifica la atención creciente que viene recibiendo la agricul-
tura urbana a nivel mundial (WinklerPrins, 2017) así como su importante 
papel en la consecución de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.  

El resurgir y el interés reciente por la agricultura urbana ha dado lugar 
al desarrollo de experiencias, proyectos y programas educativos de di-
versa índole (Knobloch, 2021). Las experiencias desarrolladas en el 
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marco de distintas iniciativas (huertos sociales, escolares, universitarios, 
etc.) se han convertido en recursos fundamentales para el aprendizaje y 
la innovación docente en diferentes niveles formativos (Eugenio Go-
zalbo y Aragón Núñez, 2016; Botella-Nicolás et al., 2017; Eugenio-Go-
zalbo et al., 2019; Marques Souza y Cuéllar Padilla, 2021). En la Edu-
cación Superior, estos escenarios, comúnmente conocidos como huertos 
eco-didácticos, se han implementado como prácticas docentes innovado-
ras en diversas áreas educativas y, en particular, en aquellas relacionadas 
con la producción agroforestal, las ciencias naturales o las ciencias expe-
rimentales (Eugenio y Aragón, 2016a; Eugenio Gozalbo et al., 2018). 

La relevancia de las experiencias de agricultura urbana en la formación 
universitaria ha derivado en la creación de huertos eco-didácticos (de-
nominados por otros autores como Huertos Ecológicos Universitarios – 
Aragón, 2020) en los campus de numerosas universidades. Estos espa-
cios, habitualmente creados en el marco de proyectos de innovación do-
cente o como iniciativas individuales del profesorado (Eugenio Gozalbo 
et al., 2018), actúan como instalaciones para el desempeño de la activi-
dad docente en numerosas áreas de conocimiento. En el caso concreto 
de España, en 2015 se fundó la Red de Universidades Cultivadas, una 
asociación de ámbito estatal conformada por todas aquellas universida-
des que ya cuentan con huertos eco-didácticos entre sus instalaciones 
(Eugenio y Aragón, 2016b). 

La utilidad educativa de los espacios de la agricultura urbana viene aba-
lada por un dilatado número de investigaciones que han demostrado la 
validez del aprendizaje basado en huertos (garden-based learning) 
(Ruiz-Gallardo et al, 2013; Williams y Dixon, 2013). Se trata de recur-
sos que facilitan la implementación de metodologías activas y modelos 
experienciales, así como una enseñanza de las ciencias en relación con 
contextos del mundo real (Miller, 2007). Además, los huertos eco-di-
dácticos se configuran como escenarios idóneos para la adquisición de 
competencias como el trabajo en equipo (Aragón, 2020), el aprendizaje-
servicio (Porras-Prieto et al., 2018) y el aprendizaje colaborativo (Arias-
García y Serrano-Montes, 2019).  

Dado que las experiencias de agricultura urbana contribuyen a un mejor 
conocimiento de los sistemas y técnicas de cultivo así como de la 
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producción, distribución y comercialización de los alimentos, se con-
vierten también en espacios valiosos en el ámbito de la educación para 
la sostenibilidad (Barrón y Muñoz Rodríguez, 2015; Chipantiza-Masa-
banda et al., 2021), favoreciendo la consecución de la meta 4.7 (Educa-
ción para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial) de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible. 

Pese a la extendida utilización de los huertos eco-didácticos como recurso 
docente en numerosas titulaciones universitarias, son testimoniales las ex-
periencias procedentes desde el ámbito de las ciencias sociales y afines. 
Cabe destacar el proyecto L`Hort 2.0, desarrollado por la Universidad de 
Valencia, con el que se inició una experiencia de innovación educativa 
que implicó a 26 asignaturas de 6 grados diferentes, entre ellos el “Grado 
en Geografía y Medio Ambiente” (Botella-Nicolás et al., 2017). 

En los procesos de enseñanza-aprendizaje de la Geografía –tanto en los 
niveles de educación obligatoria como superiores–, el itinerario geográ-
fico se configura como un recurso docente de uso generalizado (García 
de la Vega, 2004; García Martín et al., 2018; Morote Seguido, 2019). En 
este sentido, resulta paradójica la escasa atención que se ha prestado a 
la agricultura urbana en la innovación docente y en las prácticas de 
campo de aquellas asignaturas relacionadas con las ciencias del territo-
rio en general, y de la Geografía en particular. 

La creciente proliferación de experiencias de agricultura urbana en el 
mundo, su validez como recurso docente, así como la necesidad de una 
adecuada planificación y gestión de los espacios que ocupan, justifican una 
efectiva integración de los huertos urbanos en la docencia práctica y con-
tenidos de disciplinas como el urbanismo, la arquitectura o la Geografía. 

En esta investigación se realiza, por primera vez, una propuesta de inte-
gración de la agricultura urbana en las prácticas de campo de dos asig-
naturas del Grado en Geografía y Gestión del Territorio (GGGT) de la 
Universidad de Granada. Se parte de la hipótesis de que la inclusión de 
las experiencias de agricultura urbana en la docencia práctica de ambas 
materias facilita la adquisición de competencias por parte del alumnado 
en el ámbito de la planificación y la gestión del territorio.  
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2. OBJETIVOS 

El presente trabajo tiene como objetivo principal la integración de la 
agricultura urbana en la docencia práctica del GGGT de la Universidad 
de Granada. De este objetivo general se derivan los siguientes objetivos 
específicos:  

‒ Definir un marco teórico-conceptual y metodológico de refe-
rencia para la integración de la agricultura urbana y periurbana 
en los contenidos curriculares de los grados universitarios en 
Geografía. 

‒ Diseñar y desarrollar una sesión introductoria de aula que permita 
iniciar al alumnado del GGGT en las experiencias de agricultura 
urbana en general (historia, características, funciones, marco teó-
rico de trabajo desde el ámbito de la Geografía, estrategias para 
su planificación y gestión, etc.), acercándolo a la realidad especí-
fica de proyectos ejecutados en su contexto geográfico más inme-
diato (enseñanza-aprendizaje en entornos reales). 

‒ Diseñar e implementar un itinerario geográfico que permita al 
alumnado conocer in situ la diversidad de experiencias de agri-
cultura urbana existentes en el Área Metropolitana de Granada: 
tipos de diseño, modelos de gestión, funcionalidad, agentes im-
plicados, etc. 

‒ Conocer y validar el potencial de las experiencias de agricul-
tura urbana como recurso docente en las asignaturas vinculadas 
a la planificación y gestión territorial.  

‒ Evaluar la contribución de la práctica de campo en la adquisi-
ción de las competencias generales y específicas contempladas 
en las guías docentes de las materias implicadas.  

3. METODOLOGÍA 

La secuencia metodológica llevada a cabo se articula en distintas fases. 
En primer lugar, se seleccionaron las dos asignaturas del GGGT de la 
Universidad de Granada a las que estaría orientada la práctica de campo 
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en cuestión. Aunque las experiencias de agricultura urbana tendrían ca-
bida en el temario de prácticas de otras materias de la citada titulación, 
para esta experiencia piloto se han elegido las siguientes materias (am-
bas adscritas a los módulos de Ordenación y Gestión Territorial de la 
titulación): 

‒ “Los Espacios Urbanos: Planificación y Gestión” (EUPG). 
Asignatura optativa de tercer curso, 6 créditos ECTS. 

‒ “Planificación y Gestión de los Espacios Rurales” (PGER). 
Asignatura optativa de cuarto curso, 6 créditos ECTS. 

Se trata de dos materias particularmente centradas en el ámbito de la 
planificación y la gestión del territorio, lo que va a determinar el enfo-
que, objetivos y diseño de la práctica de campo. Para las siguientes fases, 
el equipo de investigación del presente trabajo cuenta con el inestimable 
apoyo y colaboración de los docentes responsables de ambas asignatu-
ras. 

La metodología prosiguió con la búsqueda, recopilación y síntesis de la 
literatura científica existente en relación con el diseño e implementación 
de experiencias de agricultura urbana como recurso docente en el ámbito 
educativo, tanto en enseñanzas obligatorias como en la educación supe-
rior. Asimismo, se llevó a cabo una necesaria revisión bibliográfica en 
materia de planificación y gestión de los espacios dedicados a la agri-
cultura urbana con el objetivo de definir el marco conceptual y teórico-
metodológico de trabajo más apropiado desde el prisma de la Geografía 
y de la planificación y gestión del territorio. 

En tercer lugar, se diseñó y desarrolló una sesión introductoria de aula 
(de dos horas de duración) para dar a conocer al alumnado de ambas 
materias tanto el marco teórico de referencia como la evolución histó-
rica, características y funcionalidad de los huertos urbanos y periurbanos 
en distintos contextos territoriales (países desarrollados vs. países en 
vías de desarrollo, experiencias europeas vs. experiencias desarrolladas 
en Norteamérica; distintos marcos de referencia: agricultura convencio-
nal, agroecología o permacultura; estrategias de diseño y gestión; etc.). 
Con un enfoque orientado desde lo global a lo local, la sesión se 
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completó con una breve introducción a la diversidad y distribución de 
los proyectos existentes en el Área Metropolitana de Granada. Además, 
en esta fase se facilitó al estudiantado una serie de referencias bibliográ-
ficas fundamentales sobre la materia objeto de estudio. 

La cuarta fase consistió en el diseño y realización de un itinerario geo-
gráfico en el Área Metropolitana de Granada para dar a conocer al estu-
diantado distintas experiencias de agricultura urbana en contextos 
reales. De forma coordinada y consensuada con los docentes de ambas 
asignaturas, se seleccionaron cuatro proyectos de diferente naturaleza 
atendiendo a sus modelos de gestión, diseño y funcionalidad: dos ubica-
dos en la ciudad de Granada y otros dos emplazados en municipios del 
cinturón metropolitano. Seguidamente, se contactó con los responsables 
de los proyectos elegidos, quienes de forma unánime se mostraron ple-
namente dispuestos a colaborar en el diseño y desarrollo de la práctica 
de campo. Asimismo, se determinó la fecha más apropiada para la rea-
lización del itinerario en función de la disponibilidad de los responsables 
de los proyectos y del personal docente, pero también de las condiciones 
meteorológicas esperadas y de la situación en la fase de cultivo de los 
huertos seleccionados.  

Una vez diseñado el itinerario geográfico, compuesto por cuatro paradas, 
se procedió a su realización con veinte estudiantes de las citadas materias. 

En la quinta fase de la secuencia metodológica se llevó a cabo una eva-
luación de las competencias adquiridas por parte del alumnado tras la 
realización del itinerario geográfico. Para ello, en una sesión de aula se 
proporcionó al estudiantado un cuestionario previamente diseñado por 
el equipo de investigación, que permitió conocer y evaluar tanto los co-
nocimientos adquiridos como su nivel de satisfacción con la práctica de 
campo realizada.  

El cuestionario se compone de 5 bloques: i) grado de satisfacción gene-
ral y motivación en relación con la práctica de campo; ii) asimilación 
del marco teórico-conceptual de referencia; iii) exposición de los pre-
ceptos fundamentales para la adecuada planificación y gestión territorial 
de la agricultura urbana; iv) comprensión del interés geográfico de la 
agricultura urbana para futuros docentes, investigadores o 
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planificadores del territorio; v) propuestas de mejora (tanto de la sesión 
introductoria como del itinerario geográfico diseñado). 

Atendiendo a las observaciones y anotaciones de los docentes participantes 
en la práctica de campo y del equipo de investigación, así como a los re-
sultados del cuestionario cumplimentado por el alumnado, en la sexta fase 
se procedió a la depuración y mejora de los contenidos y procedimientos 
de la sesión introductoria de aula y del itinerario geográfico dirigido. 

Finalmente, el proceso metodológico se completó con una reunión con 
el coordinador del GGGT en la que se propuso la inclusión oficial del 
itinerario geográfico en las guías docentes de las respectivas asignaturas, 
discutiéndose también la posibilidad de implementar la práctica dise-
ñada en otras asignaturas del título. 

4. RESULTADOS 

4.1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN INTRODUCTORIA DE AULA 

La sesión introductoria de aula se inicia con una breve introducción his-
tórico-geográfica a la agricultura urbana. Para ello, se utiliza como 
apoyo el libro “Raíces en el asfalto: pasado, presente y futuro de la agri-
cultura urbana” (Fdez. Casadevante Kois y Morán, 2015), centrándonos 
particularmente en las partes 1 (Las relaciones campo-ciudad y la agri-
cultura en las teorías urbanas) y 2 (Surcos urbanos: apuntes para una 
historia de la agricultura urbana en Europa y EEUU). 

Además de la introducción histórica al fenómeno, se exponen las dife-
rencias fundamentales entre los dos grandes modelos de agricultura ur-
bana existentes en el mundo:  

‒ Modelo de los países en vías de desarrollo, donde la función 
principal es la producción de alimentos, la reducción de la po-
breza y de la inseguridad alimentaria (Zezza y Tasciotti, 2010). 
Presentación y discusión en clase de experiencias desarrolladas 
en países asiáticos, africanos y latinoamericanos. 

‒ Modelo reciente –postindustrial– de los países desarrollados, 
caracterizado por la multifuncionalidad (funciones lúdicas, 
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terapéuticas, didácticas, de integración social, reducción de las 
food miles, etc.) (WinklerPrins, 2017). Presentación y discu-
sión en el aula de algunos de los proyectos llevados a cabo en 
Estados Unidos y en países europeos. 

Más allá de la citada referencia de apoyo, en esta sesión se proporciona 
al estudiantado otras tres referencias fundamentales, dos de carácter 
obligatorio y una de tipo optativo: 

‒ Lectura 1 (obligatoria): “The geography of urban agriculture: 
New trends and challenges” (Duží et al., 2017). De forma com-
plementaria a la introducción histórico-geográfica realizada en 
clase, este artículo sintetiza y revisa algunos de los temas di-
vergentes de la agricultura urbana, explorándolos y discutién-
dolos desde una perspectiva geográfica y en un contexto más 
amplio de transformación de espacios urbanos y rurales, rege-
neración y renovación urbana, reestructuración agrícola, mul-
tifuncionalidad, servicios ecosistémicos, conflictos de uso de 
la tierra y responsabilidad social. Se trata de cuestiones de gran 
relevancia en el ámbito de la planificación y la gestión de la 
agricultura urbana. 

‒ Lectura 2 (obligatoria): “Vacant lots to vibrant plots: A review 
of the benefits and limitations of urban agriculture” (Santo et 
al., 2016). Este trabajo ofrece una visión general de las oportu-
nidades y limitaciones de la agricultura urbana. Con frecuen-
cia, el estudiantado considera únicamente las ventajas de esta 
práctica, tendiendo a descuidar sus posibles –y a veces inevi-
tables– inconvenientes. Así, esta publicación resulta de enorme 
interés para los futuros profesionales de la Geografía y gestores 
del territorio, puesto que les muestra algunos de los aspectos 
negativos vinculados a las experiencias de agricultura urbana, 
que necesariamente deben ser tenidos en cuenta para su ade-
cuada planificación y diseño. 

‒ Lectura 3 (optativa): “Gestão do território e a pratica da agri-
cultura urbana na cidade de Natal (RN-Brasil)” (Locatel y Aze-
vedo, 2010). Esta investigación analiza la importancia de la 
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agricultura urbana en el aumento de la renta de las familias 
campesinas y verifica cómo este fenómeno ha sido considerado 
por el poder público municipal en las decisiones tomadas en la 
gestión del territorio urbano en el ámbito municipal de la ciu-
dad brasileña de Natal. El trabajo reflexiona sobre cuestiones 
tan interesantes como la importancia de la participación pú-
blica en la planificación y gestión de los espacios dedicados a 
la agricultura urbana. Aunque se trata de un artículo muy reco-
mendable por su enfoque y por la temática abordada, al estar 
escrito en lengua portuguesa se ha optado por presentarlo al 
alumnado como lectura de carácter optativo. 

Durante la sesión introductoria se realiza también una breve presenta-
ción de las prácticas de agricultura urbana desarrolladas en el contexto 
geográfico más próximo al alumnado, que será también el escenario del 
itinerario geográfico propuesto: el Área Metropolitana de Granada. En 
este sentido, se presenta al estudiantado un esquema general de las ex-
periencias que se pueden encontrar en este espacio (tipo de iniciativa, 
gestión, principales funciones, localización, etc.). La TABLA 1 muestra 
de forma sintética algunos ejemplos. 

Esta sesión se completa con la definición y presentación del marco teó-
rico-conceptual de trabajo. Para ello, nos basamos en tres publicaciones 
de referencia para el diseño, planificación y gestión de la agricultura ur-
bana:  

‒ CPULS: Continuous Productive Urban Landscapes—Desig-
ning Urban Agriculture for Sustainable Cities (Viljoen et al., 
2005)  

‒ Designing urban agriculture: a complete guide to the planning, 
design, construction, maintenance and management of edible 
landscapes (Philips, 2013)  

‒ Second nature urban agriculture: Designing productive cities 
(Viljoen y Bohn, 2014) 

Se presenta al alumnado el concepto de “Paisaje Urbano Productivo 
Continuo” (Continuos Productive Urban Landscape - CPUL) propuesto 
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por Viljoen et al. (2005). Se trata de una estrategia para la integración 
coherente de la agricultura urbana en la planificación del espacio ur-
bano. Este concepto parte de la consideración de la agricultura urbana 
como un elemento esencial de la infraestructura sostenible. Se utilizan 
argumentos recientes e históricos para respaldar las ventajas cualitativas 
y cuantitativas de introducir la agricultura urbana en el diseño de espa-
cios urbanos abiertos contemporáneos.  

TABLA 1. Ejemplos de experiencias de agricultura urbana desarrolladas en el Área Metro-
politana de Granada 

 
Ejemplos de huertos 
de iniciativa pública 

Regulación y gestión de las 
concesiones por parte del 
Ayuntamiento de Granada 
(Área de Juventud y Área de 
Bienestar Social) 

a) Dos huertos dirigidos a jóvenes de 
entre 18 y 35 años. Localización: Cen-
tro Cívico Marqués de Mondéjar; I.E.S. 
Veleta del Zaidín 
b) Más de cuarenta huertos urbanos 
(en este caso, también denominados 
“huertos de ocio”) dirigidos a personas 
mayores de 55 años. Localización: 
Parque de las Alquerías; Palacio de 
Quinta Alegre; El Serrallo 

Ejemplos de huertos 
de iniciativa privada 

Explotación directa o en régi-
men de alquiler 

b) La huerta de Gui (Churriana de la 
Vega) 
a) Huertos Neptuno Granada (Gra-
nada) 

Ejemplos de huertos 
informales 

Explotación directa, en oca-
siones comunitaria 

a) Huertos del barrio de San Miguel 
Alto (Granada) 

Fuente: elaboración propia 

Partiendo de los manuales de referencia expuestos con anterioridad, en 
esta sesión se presentan también algunas directrices fundamentales para 
la adecuada planificación y gestión de la agricultura urbana.  

La sesión concluye con una recapitulación y discusión con el estudian-
tado de los preceptos fundamentales para la planificación y gestión de 
la agricultura urbana, teniendo en cuenta el marco teórico de trabajo pro-
porcionado. Asimismo, se plantean una serie de reflexiones finales sobre 
el potencial de estas prácticas agrícolas en la consecución de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible.  
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4.2. DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL ITINERARIO GEOGRÁFICO 

El itinerario geográfico se desarrolló en mayo de 2022 con un grupo de 
20 estudiantes matriculados en las asignaturas EUPG (9) y PGER (11) 
del GGGT de la Universidad de Granada (curso académico 2021/2022). 
Se trata de una salida de campo compuesta por cuatro paradas (5 horas 
de duración: 1 hora y 20 minutos por parada, aproximadamente), que 
muestra al alumnado ejemplos de experiencias de agricultura urbana en 
el Área Metropolitana de Granada (FIGURA 1). 

El alumnado tuvo la oportunidad de conocer proyectos de diferente na-
turaleza en cada parada. A continuación, se describen las características 
fundamentales de los huertos urbanos visitados:  

‒ Parada 1: La huerta de Gui. Se trata de un huerto ecológico de 
iniciativa privada en el que se combina la explotación directa 
y el alquiler de algunas parcelas. Se contó con la colaboración 
del gerente de la empresa, quien mostró las instalaciones y ex-
plicó al estudiantado cuestiones relativas al origen y diseño del 
huerto, técnicas de cultivo empleadas y, sistemas de distribu-
ción y comercialización de las producciones. A la función prin-
cipal de producción de alimentos de calidad y kilómetro 0, se 
suma la función educativa, dado que esta empresa también 
ofrece al público cursos de formación en agricultura ecológica. 
Al final de la visita, el alumnado tuvo la oportunidad de degustar 
algunos productos, así como de plantear dudas e intercambiar 
opiniones con el gerente y agricultor responsable de la empresa. 
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FIGURA 1. Esquema del itinerario geográfico propuesto 

 
Fuente: Elaboración propia 

‒ Parada 2. Huerto Colectivo Municipal de Armilla. Nos encon-
tramos ante un huerto urbano de titularidad pública (Ayunta-
miento de Armilla) cuyo diseño y gestión se encuentra en ma-
nos de Urban Green Club, una empresa privada especializada 
en el diseño de huertos urbanos. Este espacio es cultivado por 
la propia empresa, pero también por comunidades de vecinos 
del municipio de Armilla. Entre sus funciones, se encuentran 
la social (esparcimiento) pero, sobre todo, la didáctica, pues en 
este espacio se fomenta la visita de grupos de escolares. En esta 
parada el alumnado del GGGT conoció todo el proceso de pla-
nificación y diseño del huerto urbano (FIGURA 2). A través 
de un dossier de planos y borradores, el gerente de la empresa 
Urban Green Club mostró al estudiantado el proceso seguido 
hasta consensuar un modelo definitivo de huerto para este es-
pacio. De forma complementaria, en esta visita se explicaron 
cuestiones relativas al compostaje de los residuos orgánicos. 
En la última parte de la visita se reservó un espacio para la 



‒   ‒ 

discusión y el intercambio de ideas. En esta parada el alumnado 
también degustó algunos de los productos del huerto, lo que 
reforzó su interés, motivación e implicación en la práctica.  

FIGURA 2. Parada 2: Huerto Colectivo Municipal de Armilla. Explicación del proceso de 
diseño del huerto urbano 

 
Fuente: Elaboración propia 

‒ Parada 3. Huertos urbanos del Parque de las Alquerías. En 
este caso, nos encontramos ante un complejo compuesto por 
32 huertos gestionados y concedidos a residentes mayores de 
55 años por el Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de 
Granada. El citado Ayuntamiento cuenta con una ordenanza 
reguladora del uso de estos espacios. Las concesiones de los 
huertos, realizadas por sorteo, tienen una duración máxima de 
dos años. Se trata de un proyecto de agricultura urbana con una 
función eminentemente social. El artículo 5 de la mencionada 
ordenanza reguladora (Objetivos de los huertos de ocio) define 
los objetivos principales de estos espacios. Entre otras cuestio-
nes, con estos huertos se pretende favorecer un envejecimiento 
activo y saludable, mantener la autonomía e independencia 
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personal a medida que se envejece, prevenir la dependencia, 
ofrecer espacios de esparcimiento y actividad para personas 
mayores, etc. Durante la visita se realizó un recorrido por el 
entorno de este complejo, en el que el profesorado responsable 
de las asignaturas aportó distintas explicaciones sobre el diseño 
y configuración de los huertos. La parada concluyó con la en-
trevista a uno de los agricultores cesionarios.  

‒ Parada 4. Eco-huerto del Centro Cívico Zona Norte. En la úl-
tima parada del itinerario geográfico propuesto el alumnado 
conoció una experiencia de agricultura urbana gestionada por 
la ONG “Diálogo y Acción”. Se trata de una iniciativa enmar-
cada en el proyecto “Distrito Norte Verde”, que tiene como fi-
nalidad la integración de personas/colectivos en riesgo de ex-
clusión social y la educación ambiental. La visita a este espa-
cio, coordinada por un representante de la citada ONG, co-
menzó con una presentación del proyecto en las instalaciones 
del Centro Cívico Distrito Norte de Granada. Esta parada se 
completó con la visita al huerto urbano en cuestión, donde los 
agricultores que trabajan este espacio compartieron su expe-
riencia con el estudiantado. Más que al diseño del propio 
huerto, las explicaciones en esta parada giraron en torno a las 
actividades de tipo lúdico-recreativo propuestas y desarrolla-
das por la ONG para la consecución de las metas de tipo social 
en este espacio. 

4.3. EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS 

El itinerario geográfico realizado constituye la primera práctica sobre 
agricultura urbana desarrollada en el marco de las materias que integran 
el plan de estudios del GGGT de la Universidad de Granada. Esto hace 
que se trate de una práctica novedosa para el alumnado implicado. Los 
resultados del cuestionario muestran un elevado grado de interés y mo-
tivación por parte del estudiantado en cuanto a su participación en expe-
riencias reales de planificación y gestión territorial de la agricultura ur-
bana. La valoración general de la práctica ha sido muy positiva, con una 
puntuación de 4.8 (en una escala de 1 a 5). 
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Los resultados del cuestionario reflejan una satisfactoria asimilación del 
marco teórico-conceptual de referencia. Además, tras la realización de 
la práctica, la mayor parte del estudiantado demostró conocer las direc-
trices fundamentales que rigen la adecuada planificación y gestión de la 
agricultura urbana.  

En definitiva, el itinerario geográfico realizado ha contribuido a la ad-
quisición de algunas de las competencias fundamentales –tanto genera-
les como específicas– de ambas materias:  

‒ Conocer los fundamentos de la organización y planificación de 
los espacios urbanos. 

‒ Conocer los fundamentos de la organización y planificación de 
los espacios rurales. 

‒ Desarrollar sensibilidad hacia el medioambiente.  

‒ Fomentar la capacidad de razonamiento crítico. 

5. DISCUSIÓN 

Este trabajo presenta una experiencia piloto de integración de la agricul-
tura urbana en la docencia práctica del Grado en Geografía y Gestión del 
Territorio de la Universidad de Granada. El desarrollo del itinerario por 
los distintos huertos urbanos ha permitido la implicación del estudiantado 
en experiencias reales, facilitando el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
La sesión introductoria de aula y el itinerario geográfico realizado supo-
nen también un avance en la formación de futuros profesionales en el 
ámbito de la planificación y gestión de la agricultura urbana. 

Manuales como el de Philips (2013) o el de Viljoen y Bohn (2014), sien-
tan las bases para el diseño, planificación y gestión de la agricultura ur-
bana. No obstante, estas prácticas agrícolas tienen una presencia testi-
monial en los currículos de disciplinas como el urbanismo, la arquitec-
tura o la Geografía. Desde una perspectiva diferente, Aragón (2019) rea-
liza una propuesta didáctica en la que aporta una serie de nociones clave 
para el diseño de huertos escolares en la formación inicial del profeso-
rado.  
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En el caso concreto de la enseñanza e innovación docente en Geografía, 
no se ha prestado la suficiente atención a la agricultura urbana. No obs-
tante, la demostrada validez de este tipo de agricultura en la educación 
ambiental y, en general, en el ámbito de la educación para la sostenibi-
lidad (Barrón y Muñoz Rodríguez, 2015; Chipantiza-Masabanda et al., 
2021), hacen pertinente su inclusión en el temario teórico-práctico de 
otras materias del GGGT de la Universidad de Granada de una forma 
transversal y no estrictamente vinculadas a la planificación y gestión te-
rritorial. Por ejemplo, sería recomendable la inclusión de los proyectos 
de agricultura urbana en materias como “Geografía del Mundo Actual I: 
Grandes Cuestiones Ambientales” o “Geografía del Mundo Actual II: 
Grandes Cuestiones Socioeconómicas”, ambas asignaturas troncales de 
primer curso. 

Pese a esta carencia en el ámbito de la didáctica de la Geografía, desde 
el punto de vista de la investigación son cada vez más los geógrafos que 
se dedican al estudio de la distribución, así como de las dimensiones 
territoriales y paisajísticas de las experiencias de agricultura urbana. Sir-
van como ejemplo los trabajos de Baker (2004), Corrigan (2011) o Pham 
et al. (2022), así como el compendio de artículos publicado en el número 
especial sobre agricultura urbana de la revista Moravian Geographicaln 
Reports (2017).  

6. CONCLUSIONES  

La comunidad internacional está comenzando a reconocer el papel inte-
gral de la agricultura urbana en la mejora de la economía, el medio am-
biente y la salud de las ciudades. Las experiencias de agricultura urbana 
resultan fundamentales en la consecución de algunos de los objetivos y 
metas de desarrollo sostenible (Agenda 2030). De manera directa, pue-
den ser clave en la reducción del hambre en los países en vías de desa-
rrollo (ODS 2), en la creación de ciudades y comunidades sostenibles 
(ODS11) y en el fomento de la producción y el consumo responsables 
(ODS12). Indirectamente, favorece avances en otros muchos objetivos 
y metas.  
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Además, la agricultura urbana se configura como una estrategia esencial 
para la recuperación de espacios improductivos y en desuso. No obs-
tante, su planificación y gestión son fundamentales, pues los espacios de 
la agricultura urbana están sometidos a constantes presiones de desarro-
llo y, por tanto, experimentan conflictos de intereses entre diferentes 
usos del suelo. En esta línea, uno de los principales desafíos pasa por 
integrar la agricultura urbana y periurbana en la planificación territorial. 

En este contexto, resulta más que necesaria la formación de profesiona-
les de las Ciencias Sociales en general y de la Geografía en particular en 
el ámbito de la planificación y gestión de la agricultura urbana. Más allá 
de las dos materias consideradas en esta experiencia piloto, la agricul-
tura urbana debe tener una importante presencia en los contenidos curri-
culares de todos los grados universitarios de Geografía.  
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Universidad de Córdoba 

LUIS SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Universidad de Córdoba 

 

1. INTRODUCCIÓN  

Los conflictos ambientales se están erigiendo en las dos últimas décadas 
como un emergente campo de análisis académico y una preocupación 
creciente a nivel social e institucional. Estos conflictos surgen a partir 
de tensiones y disputas generadas por proyectos extractivos o de desa-
rrollo que provocan alteraciones e impactos ambientales, pero que tam-
bién generan dinamización de la economía y pueden crear puestos de 
trabajo. Su análisis requiere de abordajes interdisciplinares desde distin-
tos ámbitos, en la línea de lo planteado por la Agenda 2030 y los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible.  

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diferentes materias esco-
lares, pero especialmente de las Ciencias Sociales, no puede ser ajeno a 
los debates sociales y ambientales relevantes en mundo actual, por ello 
se hace esencial su incorporación en el currículo bien de manera trans-
versal, bien directa. En este sentido, este tipo de trabajo cobra vital im-
portancia en el caso del profesorado en formación, al tratarse estos de 
futuros maestros y maestras que trabajarán con el germen de sociedades 
futuras. 

La clausura de las minas, no sólo las de carbón sino también otras de 
minerales metálicos, generó en su día lo que podemos considerar un 



‒   ‒ 

conflicto socioeconómico que, en regiones del estado español está toda-
vía latente, sobre todo en su vertiente económica, generando una co-
rriente de opinión proclive a mantener la apertura de estas. Asimismo, 
si bien el debate público ha girado en torno a este conflicto económico, 
rara vez se ha abordado el mismo desde una perspectiva ambiental, es 
decir, focalizando en la problemática o el daño que el mantenimiento de 
las minas provoca sobre el ambiente. 

Recogiendo pues esta idea de que el análisis de la conflictividad am-
biental, social y económica permitirá al futuro profesorado abordar y 
comprender los retos socioambientales contemporáneos, hemos llevado 
a cabo una investigación comparada entre dos poblaciones de estudio 
afectadas por el cierre de la minería, Andalucía y Asturias, cuyo origen, 
contexto social y geográfico, puede ser determinante en el desarrollo de 
su percepción ante dicho conflicto.  

1.2. MARCO TEÓRICO 

Los conflictos ambientales constituyen un campo de estudio emergente 
en diversas disciplinas académicas y una preocupación creciente a nivel 
social e institucional (Scheidel et al., 2018; UNEP, 2019). Su estudio se 
centra en las causas de las tensiones y movilizaciones que provocan pro-
yectos extractivos, de desarrollo u otras alteraciones ambientales que 
atentan contra los modos de vida de personas y comunidades en todo el 
planeta, aunque también hay trabajos que destacan su potencial trans-
formador como vectores de sostenibilidad (Temper et al., 2018, Scheidel 
et al., 2018). 

A menudo, los procesos de transformación de los conflictos ambientales 
producen graves impactos ambientales sobre los territorios y los ecosis-
temas, además de generar diversos tipos de violencia contra las comuni-
dades que se oponen a ciertos proyectos. Sin embargo, cuando las mo-
vilizaciones contra el proyecto o la acción generadora del impacto y del 
problema ambiental consiguen suspender o corregirla, y además se pro-
ponen vías alternativas más sostenibles, se puede considerar el conflicto 
ambiental como una estrategia transformadora hacia la sostenibilidad 
(Pérez-Rincón, 2018; Temper et al., 2018;). 
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El estudio del conflicto como herramienta didáctica es una línea de in-
vestigación emergente en diversas disciplinas de las didácticas específi-
cas. Se está tratando especialmente desde la didáctica de las ciencias 
sociales, destacando diversos estudios con posibilidades de desarrollos 
didácticos que inciden en la enseñanza-aprendizaje de la historia desde 
el estudio de conflictos bélicos, conflictos armados o conflictos sociales 
de alta intensidad (Hernàndez y Rojo Ariza, 2012; Sáenz del Castillo, 
2017).  

Por el contrario, el uso de los conflictos ambientales como herramienta 
didáctica resulta un campo aún por explorar, pues hasta ahora no se pue-
den encontrar investigaciones científicas publicadas sobre el tema, a pe-
sar del número creciente de trabajos sobre educación ambiental y para 
la sostenibilidad (Estrada et al, 2022).  

Igualmente, la idea de conflicto se puede utilizar siguiendo a Benejam 
(1999) y o el trabajo de Batllori y Casas (2000), es decir, no con una 
concepción negativa, sino entendido como un posible motor de cambio 
y de conocimiento. 

2. OBJETIVOS E HIPÓTESIS DE ESTUDIO 

Grosso modo, el planteamiento del estudio parte de la siguiente pregunta 
de investigación: ¿conoce el profesorado en formación los conflictos 
ambientales generados por la minería y sus implicaciones sociales y eco-
nómicas?  

De este modo, partimos de la hipótesis de que el contexto económico y 
social es determinante en la percepción que se tiene sobre determinados 
conflictos, sea cual sea su naturaleza, e influye, asimismo, en la visión 
sobre las mismas problemáticas en otros territorios. 

Así, los objetivos generales que se persiguen son los siguientes: 

‒ Desarrollar el pensamiento crítico entre el profesorado en for-
mación. 
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‒ Analizar la percepción que este futuro profesorado tiene sobre 
problemáticas ambientales a partir de la observación del pai-
saje. 

‒ Relacionar el estudio de las problemáticas paisajísticas con el 
estudio transversal del paisaje en el currículo de Educación Pri-
maria a Infantil.  

‒ Ahondar sobre el conocimiento del concepto de conflicto am-
biental y su diferencia con problemática ambiental. 

‒ Conocer si el profesorado en formación es capaz de apreciar 
problemáticas o conflictos ambientales mediante la percepción 
visual.  

‒ Realizar una comparativa sobre la percepción que tiene el 
alumnado ante una problemática y conflicto ambiental en rela-
ción con su procedencia geográfica, en este caso Asturias y 
Andalucía. 

2.2. RELACIÓN CON EL CURRÍCULO 

La implantación de la nueva ley conocida como LOMLOE hace aún más 
necesario trabajar esta temática con el profesorado en formación al en-
contrarse los valores y concepciones relacionadas con la sostenibilidad 
de forma explícita en el currículo.  

Así, de acuerdo con el nuevo Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en Educa-
ción Infantil. Así, en el Área 1. Crecimiento en Armonía, se estipula el 
siguiente objetivo a cumplir: 

‒ Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza 
en sus posibilidades y sentimientos de logro, para promover un 
estilo de vida saludable y ecosocialmente responsable. 

Mientras que el Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno insta a: 

‒ Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando 
interés por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la 
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importancia del uso sostenible, el cuidado y la conservación 
del entorno en la vida de las personas. 

Igualmente, el Real Decreto 126/2014 de 28 de febrero por el que se 
establece el currículo de Educación Primaria, dedica en la materia de 
Conocimiento del Medio, Social y Cultural una Competencia Específica 
adquirida a partir de la misma: 

‒ Competencia específica 6.1 Mostrar estilos de vida sostenible 
y valorar la importancia del respeto, los cuidados, la corres-
ponsabilidad y la protección de los elementos y seres del pla-
neta, identificando la relación de la vida de las personas con 
sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el 
suelo y el agua. 

Se incide, en los objetivos de los Saberes Básicos en comportamientos 
sostenibles y sensibilización hacia el medio ambiente recogidos en el 
primer ciclo de la siguiente forma: 

‒ Cultura científica. 1.Iniciación en la actividad científica: Esti-
los de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a 
través del conocimiento científico presente en la vida coti-
diana. 

‒ Sociedades y territorios. 4. Conciencia ecosocial: Conoci-
miento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes huma-
nizados, y sus elementos. La acción humana sobre el medio y 
sus consecuencias. Responsabilidad ecosocial. Acciones para 
la conservación, mejora y uso sostenible de los bienes comu-
nes. El maltrato animal y su prevención. Estilos de vida soste-
nible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, salu-
dable y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. 

En el segundo ciclo, la Competencia Específica 6 se extiende en estos 
términos: 

‒ Competencia Específica 6.1. Identificar problemas ecosocia-
les, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de 
vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de 
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cuidado, corresponsabilidad y protección del entorno y uso 
sostenible de los recursos naturales, y expresando los cambios 
positivos y negativos causados en el medio por la acción hu-
mana. 

Al igual que en los objetivos recogidos en la materia a la que se ha hecho 
alusión con anterioridad: 

‒ Sociedades y territorio. 4.Conciencia ecosocial. El cambio cli-
mático. Introducción a las causas y consecuencias del cambio 
climático, y su impacto en los paisajes de la Tierra. Medidas 
de mitigación y de adaptación. Responsabilidad ecosocial. 
Ecodependencia e interdependencia entre personas, sociedades 
y medio natural. La transformación y la degradación de los 
ecosistemas naturales por la acción humana. Conservación y 
protección de la naturaleza. El maltrato animal y su preven-
ción. Estilos de vida sostenible. El consumo y la producción 
responsables, la alimentación equilibrada y sostenible, el uso 
eficiente del agua y la energía, la movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos.  

A medida que se avanza en las etapas de Educación Primaria, el cu-
rrículo es aún más extenso y específico, tanto en lo que a Competencias 
Específicas se refiere como a objetivos. Así, el tercer ciclo especifica lo 
siguiente: 

‒ Competencia Específica 6.1. Promover estilos de vida sosteni-
ble y consecuentes con el respeto, los cuidados, la correspon-
sabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir 
del análisis de la intervención humana en el entorno. 6.2. Par-
ticipar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y 
evaluación de propuestas para afrontar problemas ecosociales, 
buscar soluciones y actuar para su resolución, a partir del aná-
lisis de las causas y consecuencias de la intervención humana 
en el entorno. 

Recogiendo los siguientes objetivos de forma explícita: 
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‒ Sociedades y territorio. 4.Conciencia ecosocial. El cambio cli-
mático de lo local a lo global: causas y consecuencias. Medidas 
de mitigación y adaptación. Responsabilidad ecosocial. Eco-
dependencia, interdependencia e interrelación entre personas, 
sociedades y medio natural. El desarrollo sostenible. La activi-
dad humana sobre el espacio y la explotación de los recursos. 
La actividad económica y la distribución de la riqueza: de-
sigualdad social y regional en el mundo y en España. Los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. Agenda Urbana. El desarrollo 
urbano sostenible. La ciudad como espacio de convivencia. 
Economía verde. La influencia de los mercados (de bienes, fi-
nanciero y laboral) en la vida de la ciudadanía. Los agentes 
económicos y los derechos laborales desde una perspectiva de 
género. El valor social de los impuestos. Responsabilidad so-
cial y ambiental de las empresas. Publicidad, consumo respon-
sable (necesidades y deseos) y derechos del consumidor. Esti-
los de vida sostenible: los límites del planeta y el agotamiento 
de recursos. La huella ecológica. 

Estimamos pues, a partir de lo planteado por la misma que la formación 
del profesorado en materia de sostenibilidad y sensibilidad medioam-
biental se hace imprescindible de cara a la aplicación de la nueva legis-
lación por lo que debemos conocer, primeramente, cuáles son las per-
cepciones y el conocimiento de los futuros y futuras docentes.  

3. METODOLOGÍA 

Este trabajo se inserta dentro de una línea de investigación denominada 
literacidad visual que consiste en los procesos de lectura e interpretación 
de fuentes iconográficas (primarias, secundarias, ficcionales, etc.) de di-
versa naturaleza (pinturas, fotografías, gráficos, mapas, filmes, etc.), con 
alumnado de diferente escolaridad y profesorado en formación de Cien-
cias Sociales (Melo:2004). 

La metodología empleada es de carácter cualitativo y se realiza desde 
un análisis descriptivo e interpretativo a partir de un formulario reali-
zado en Google Forms con preguntas mensurables por un lado y 
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narrativas del alumnado, por otro, en torno a cuatro imágenes sobre las 
que se desarrollan los ítems de la encuesta. 

El estudio fue realizado entre 166 alumnos y alumnas de los Grados de 
Educación Infantil y Primaria de las universidades de Oviedo y Cór-
doba. Del total de los 80 alumnos y alumnas de Córdoba, un 55% cursa 
el Grado de Educación Infantil respecto al 45% de Educación Primaria. 
La muestra de Oviedo, 86 alumnos y alumnas, estaría más desequili-
brada a este respecto, sólo un 18,6% procede del Grado en Educación 
Infantil mientras que en un 81,4% lo hace de Primaria.  

El diseño del cuestionario se ha realizado sobre una sección inicial con pregun-
tas sobre la procedencia del alumnado encuestado (Universidad de Oviedo/Uni-
versidad de Córdoba) y estudios en curso, seguido de una sección con preguntas 
relacionadas con problemáticas ambientales (ítems 1-4) y una tercera en el que 
se les ha encuestado sobre cuestiones que tienen que ver con conflictos ambien-
tales derivados de las problemáticas expuestas y relacionadas con las imágenes 
(ítems 5-10). En total, diez cuestiones en el que se combinaron preguntas de 
distinto tipo (opción múltiple, escala de Likert, respuesta larga) relacionadas con 
la identificación y propuestas de soluciones a problemáticas y conflictos am-
bientales y con la definición, identificación, reflexión y propuesta de soluciones 
en torno al conflicto socioeconómico y ambiental que generan o han generado 
las explotaciones mineras presentadas en las imágenes: 

FIGURA 1. Mina de oro de El Valle (Boinás, Belmonte de Miranda, Asturias) 

 
Fuente: www.archivohistóricominero.org 
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FIGURA 2. Pozo María Luisa (Langreo, Asturias) 

 

Fuente: www.archivohistóricominero.org 

FIGURA 3. Mina de Peñarroya (Córdoba, Andalucía) 
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FIGURA 4. Mina de Riotinto (Huelva, Andalucía) 

 

Fuente: www.cuenca.minera.es 

Para categorizar las narrativas del alumnado se han utilizado cuatro de 
las cinco categorías del modelo de Melo (2004), Melo y Durães (2004), 
Melo y Peixoto (2004) y Melo et alii (2008) diseñadas para el análisis 
de las narrativas abiertas construidas por el alumnado, aplicadas a los 
estudios de literacidad visual histórica. Concretamente, la categoría 
“descripción”, si el/la estudiante se centra en la explicación de porme-
nores o aspectos concretos de la imagen, “interpretación”, cuando es 
capaz de explicar los elementos representados y, finalmente, “evalua-
ción” o “análisis”, cuando emite juicios de valor sobre la realidad re-
presentada.  
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TABLA 1. Dimensiones de la encuesta, número de ítems y preguntas 

Dimensión  Ítems (nº) Preguntas 

Información sociodemográfica Estudios en curso y procedencia 

Problemáticas ambientales 

Respecto a las fotografías, ¿identificas algún tipo de 
problemática ambiental? 
En relación con el grupo de imágenes de Asturias, 
¿cuáles de las siguientes problemáticas crees que son 
más relevantes? 
En relación con el grupo de imágenes de Andalucía, 
¿cuáles de las siguientes problemáticas crees que son 
más relevantes? 
  
Respecto a las problemáticas elegidas, ¿qué soluciones 
propondrías? 

Conflictos ambientales 

Define brevemente la idea que tienes de conflicto am-
biental.  
De entre las propuestas, elige una que consideres una 
buena alternativa económica al cierre de las minas en 
Asturias 
Sobre el grupo de imágenes de Asturias, ¿crees que el 
cierre de la minería tiene consecuencias económicas 
graves sobre ese territorio? ¿crees que puede generar o 
ha generado un conflicto? Justifica tu respuesta 
De entre las propuestas, elige una que consideres una 
buena alternativa económica al cierre de las minas en 
Andalucía 
Sobre el grupo de imágenes de Andalucía, ¿crees que 
el cierre de la minería tiene consecuencias económicas 
graves sobre ese territorio? ¿crees que puede generar o 
ha generado un conflicto? Justifica tu respuesta.  
¿Qué soluciones propones ante estos conflictos? 

 

En anteriores trabajos se han analizado, en mayor medida, las respuestas 
a las preguntas 4 y de la 6-10 (Sánchez Vázquez y Suárez Álvarez:2022) 
centrándonos, en esta ocasión, en las número 1, 2, 3 y 5 incluida.  
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4. RESULTADOS 

4.1. PERCEPCIÓN DEL ALUMNADO RESPECTO A PROBLEMÁTICAS AMBIEN-

TALES.  

En primer lugar, fueron preguntados si identificaban algún tipo de pro-
blemática ambiental en las fotografías. 

En general, tanto el alumnado cordobés como el asturiano aprecian una 
problemática ambiental en las fotografías mostradas, tanto en una uni-
versidad como en otra, aunque, sólo en escasas ocasiones, hacen refe-
rencia a un posible conflicto.  

En el caso andaluz, lo hace el 95,5% del estudiantado. siendo los resul-
tados, atendiendo a la clasificación mencionada, los siguientes: 

TABLA 2.: Análisis de la percepción del alumnado andaluz sobre la identificación de pro-
blemáticas ambientales.  

Narrativas % alumnado 

Descriptivas 47,3 

Interpretativas 42,6 

Analíticas 10,1 

 

Un 47,3% del estudiantado de Córdoba se limita a describir la proble-
mática ambiental que, a priori, se observa en las fotografías, esto es, de-
forestación (pozo María Luisa), impacto paisajístico (todas) y degrada-
ción del suelo, sin ser, las narrativas clasificadas aquí, muy prolijas: 

(alum. 19) Contaminación, explotación  

(alum.54) sobreexplotación del terreno 

(alum.65) deforestación 

Estas interpretaciones son razonables si tenemos en cuenta las propias 
imágenes de minas de cielo abierto o la superficie de un pozo minero en 
el que están realizando labores de deforestación del terreno. En todas, se 
aprecia deforestación. 
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Un 42,6% emitieron una opinión o un juicio sobre la problemática am-
biental que apreciaban a primera vista yendo más allá de lo que se apre-
cia a primera vista, aunque sin establecer una causa-consecuencia de su 
narrativa. Es lo que llamamos narrativas interpretativas, como en los 
ejemplos siguientes en los que el alumnado puede inferir que se usen 
químicos o se produzcan filtraciones, aunque no se aprecie en la imagen 
(alum.12), que se haya producido pérdida de biodiversidad o haya esca-
sez de agua (alum.40) o que la problemática ambiental afectará no solo 
a lo percibido a la fotografía sino a zonas colindantes no visi-
bles(alum.72): 

(alum. 12) Deforestación, alteración del paisaje, uso de químicos, agua 
contaminada (filtración en el suelo). 

(alum. 40) Las problemáticas que encuentro serían la erosión de suelo, 
desertificación y escasez del agua, contaminación y la pérdida de biodi-
versidad. 

(alum. 72) Podemos observar algún tipo de contaminación ambiental 
que afecta a las aguas de la zona colindantes a esas minas e industrias. 

Solo un 10,1% establecen una causa de la problemática ambiental que 
identifica, aunque no entran en análisis muy desarrollados, caso de los 
alumnos/as 9 y 48.  

(alum.9) El paisaje se encuentra contaminado visualmente, ya que las 
minas provocan una degradación del suelo y una disminución de la bio-
diversidad de estos territorios. 

(alum. 48) Pienso que existe una pérdida de la biodiversidad, ya que los 
animales en espacios de este tipo no pueden llegar a sobrevivir. Por otro 
lado, también existe una sobreexplotación del terreno.  

Como vemos, el estudiantado de la Universidad de Córdoba relaciona, 
en general, el impacto que puede provocar la industria minera sobre la 
biodiversidad y exponen vagamente unas posibles causas y/o conse-
cuencias.  

Las respuestas del alumnado asturiano siguen la misma tónica, no apre-
ciándose resultados en exceso divergentes: 
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TABLA 3.: Análisis de la percepción del alumnado asturiano sobre la identificación de pro-
blemáticas ambientales.  

Narrativas % alumnado 

Descriptivas 35,4 

Interpretativas 47,4 

Analíticas 17,2 

 

Un 35,4% se limitan a describir las imágenes muy escuetamente, refi-
riéndose a las cuestiones arriba comentadas sobre impacto paisajístico, 
degradación de paisaje, etc.: 

(alum.15) degradación de paisaje  

(alum.18) impacto visual. 

(alum.60) la degradación del suelo 

Al igual que en caso andaluz, un 47,5% emiten una opinión o un juicio 
sobre las imágenes propuestas, presuponiendo explotación de recursos, 
contaminación no específica (alum.9), incidiendo en la pérdida de bio-
diversidad (alum. 30 y 63), e incluso percibiendo diferencias zonales 
(alum.45), aunque sin especificar causa ninguna:  

(alum,9) Contaminación, sequía y explotación de los recursos, aparte de 
una invasión del entorno natural.  

(alum.30) Degradación del suelo, escasez de agua, pérdida de biodiver-
sidad. 

(alum.45) Mayor explotación ambiental en la zona de Andalucía. 

(alum.63) Contaminación, pérdida de la biodiversidad y a su vez degra-
dación del suelo, además de deforestación. 

Cabe decir que el 17,2% que hemos clasificado en base a una narrativa 
analítica, no obedece a una exposición de ideas amplia sino a el hecho 
de ligar la problemática observada a una causa o consecuencia, como se 
aprecia en algunos ejemplos de las respuestas del estudiantado (alum.80) 
siendo capaces de prever una futura consecuencia ligada a la explotación 
minera: 
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(alum.50) debido a la acción humana perfectamente representada en las 
cuatro imágenes, se puede apreciar la muy posible contaminación tanto 
ambiental como del agua. 

(alum.71) la destrucción del entorno debido a la explotación humana. 

(alum.80) en especial las minas a cielo abierta modifican radicalmente 
el entorno. Destruyen los ecosistemas que se encontraban en ese lugar y 
es prácticamente imposible recuperarlos incluso cuando cesa la extrac-
ción 

4.2. PROBLEMÁTICAS AMBIENTALES IDENTIFICADAS  

Respecto a las problemáticas ambientales, tanto para el caso del alum-
nado asturiano como para el andaluz, como se puede observar en las 
tablas 1 y 2 la problemática más relevante detectada a partir de las imá-
genes es la “degradación del suelo”, que resulta la más elegida entre el 
alumnado asturiano tanto para las imágenes de Asturias (28%) como 
para las de Andalucía (25%); y también es la principal problemática de-
tectada por el alumnado andaluz para las imágenes de Asturias (21%), y 
la segunda para las imágenes de Andalucía (21%), siendo la primera la 
“escasez de agua” con un 24% en este caso(Sánchez Vázquez y Suárez 
Álvarez: 2022) 

TABLA 4: Análisis de la percepción del alumnado asturiano sobre la identificación de pro-
blemáticas ambientales.  

Alumnado Asturias Imágenes Asturias Imágenes Andalucía 

Contaminación 21% 18% 

Degradación del suelo 28% 25% 

Pérdida de biodiversidad 21% 15% 

Escasez de agua 5% 22% 

Deforestación 15% 14% 

Residuos 10% 6% 
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TABLA 5: Análisis de la percepción del alumnado andaluz sobre la identificación de pro-
blemáticas ambientales.  

Alumnado Andalucía Imágenes Asturias Imágenes Andalucía 

Contaminación 15% 16% 

Degradación del suelo 21% 21% 

Pérdida de biodiversidad 18% 17% 

Escasez de agua 19% 24% 

Deforestación 19% 16% 

Residuos 8% 6% 

 

Como se puede observar, la imagen no es relevante a la hora de identi-
ficar una problemática predeterminada. Las imágenes de Andalucía son 
igual o más impactantes que las de Asturias y en ambos, el alumnado 
considera que la degradación del suelo es mayor en Asturias. Respuestas 
llamativas son las relativas a la escasez de agua, que el estudiantado de 
la Universidad de Oviedo no estima un problema en el Principado.  

4.3. DEFINICIONES DE CONFLICTO AMBIENTAL 

Manteniendo que el cierre de la minería ha provocado un conflicto so-
cioambiental, y considerando que reconocen las distintas problemáticas 
ambientales, hemos considerado plantear las siguientes cuestiones ¿qué 
entiende el alumnado como conflicto ambiental? ¿distinguen este con-
cepto del de problemática ambiental? 

Partiendo de la idea de que un conflicto ambiental implica transforma-
ciones causadas por un actor o un grupo, generalmente sobre el medio 
natural pero cuyas dimensiones trascienden al medio social y afectan o 
confrontan a otro grupo o actores sociales, hemos clasificado las res-
puestas de la siguiente manera: a) las que se acercan a una definición de 
lo que sería conflicto ambiental, b) las que definen problemática am-
biental y no conflicto, y c) las que no responden a una u otra definición.  

Los resultados son los siguientes: 
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TABLA 6.: Definiciones conflicto ambiental alumnado de la Universidad de Córdoba.  

Definición aproximada a conflicto am-
biental 

20,2% 

Definición aproximada a problemática 
ambiental 70,9% 

Otros 8,9% 

 

Como se puede observar, el 70,9% del alumnado de Córdoba confunde 
conflicto ambiental con problemática ambiental, observando definicio-
nes como: 

(alum.6) Es aquello que interrumpe el desarrollo natural de un ecosis-
tema 

(alum.39) Daño que se hace sobre el medioambiente 

(alum.47) Acciones del ser humano perjudiciales para el medio am-
biente 

(alum.56) Daño en el ambiente producido por el ser humano 

(alum.67) Un conflicto ambiental es un problema relacionado con el me-
dioambiente como es la sequía o la contaminación 

Otro 20,2% dieron definiciones más próximas a conflicto ambiental del 
tipo: 

(alum.10) Es el enfrentamiento entre al menos dos grupos independien-
tes con ideas diferentes respecto a los recursos naturales 

(alum.23) Cuando se produce un problema relacionado con el medio 
ambiente y hay varias posiciones para solucionar esa problemática 

(alum.71) Perspectivas o puntos de vista distintos que se enfrentar a raíz 
de un daño en el medio ambiente 

Mientras que un 8,9%, proporcionó respuestas vagas o que no se ajusta-
ban a ninguna de las dos definiciones. 
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TABLA 7.: Definiciones conflicto ambiental alumnado de la Universidad de Oviedo.  

Definición aproximada a conflicto am-
biental 

36,7% 

Definición aproximada a problemática 
ambiental 48,4% 

Otros 14,9% 

 

Entre el alumnado asturiano, nuevamente encontramos que confunden 
conflicto con problemática ambiental, no en vano, un 48,4% propor-
ciona definiciones como: 

(alum.9) daño en el medioambiente 

(alum.46) problemas del medioambiente, que afecta directamente a las 
especies animales y a los humanos 

(alum.60) los conflictos ambientales se producen cuando hay un impacto 
o daño sobre el medioambiente  

En un 36,7% de los casos, proporcionaron otras definiciones más preci-
sas: 

(alum.3) controversia que existe entre lo rentable económicamente y lo 
respetuoso con el medioambiente 

(alum.19) los conflictos ambientales se producen cuando hay un impacto 
o daño sobre el medioambiente y una disputa entre actores alrededor de 
la gestión del medioambiente 

(alum.65) controversia entre la información, los intereses, o valores que 
están relacionados al menos con dos grupos independientes, que se rela-
cionan a través de cuestiones con todo el medio relacionado con los re-
cursos naturales y ambientales 

En un 14,9% de los casos el estudiantado declara no saber dar una defi-
nición u otras manifestaciones tipo “contamina solo lo que el gobierno 
dice que contamina y dónde” (alum.16). 

Como se puede observar, en un alto porcentaje tanto uno como otro 
alumnado confunde problemática con conflicto ambiental, aunque el as-
turiano puede proporcionar unas definiciones más próximas, hecho éste 
que se podría relacionar con la cercanía del conflicto socioeconómico 
en torno a la minería, más reciente en Asturias. 
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Cabe señalar, que cuando se les ha preguntado si creían que el cierre de 
la minería había tenido consecuencias económicas graves sobre el terri-
torio y generado un conflicto, entre el alumnado de Oviedo, un 79% han 
reconocido el mismo en territorio asturiano frente al 96% de respuestas 
positivas del estudiantado de Córdoba. Si bien se ha observado que las 
definiciones de los primeros son más próximas a la idea de conflicto, es 
llamativo que el propio estudiantado de Asturias reconozca su trascen-
dencia en el territorio en menor medida que los andaluces. Igualmente, 
este alumnado, sólo en un 51% de los casos estiman que el cierre de la 
minería ha tenido graves consecuencias en Andalucía frente al alto por-
centaje de la Universidad de Córdoba, 90%, que cree que el cierre de la 
minería trajo consigo consecuencias socioeconómicas relevantes para el 
territorio andaluz. 

5. CONCLUSIONES  

Como ya se ha mencionado con anterioridad, porcentualmente, pode-
mos afirmar que tanto el alumnado asturiano como el cordobés confun-
den conflicto ambiental con problemática ambiental, aunque en un ma-
yor porcentaje en Asturias dan definiciones más precisas de conflicto 
ambiental. A raíz de la visualización de imágenes, sí son capaces de 
apreciar, aunque sin extenderse en sus descripciones, una problemática 
ambiental, no necesariamente un conflicto, si bien las imágenes de An-
dalucía son igual o más impactantes que las de Asturias y en ambos 
alumnados consideran que la degradación del suelo es mayor en Astu-
rias. Las respuestas son similares cuando se les pregunta por las proble-
máticas ambientales, excepto en lo que toca a la escasez de agua que los 
asturianos no la consideran una problemática medioambiental. Por con-
tra, los andaluces sí lo aprecian para ambos territorios. 

Grosso modo, estos resultados corroboran la idea de que, primeramente, 
el contexto socioeconómico es determinante a la hora de percibir pro-
blemáticas ambientales o definir conceptos como el de conflicto am-
biental. En este sentido, el sentido mediático del conflicto minero astu-
riano y su trascendencia a nivel estatal, inferimos que está detrás del 
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sentimiento de reconocimiento o empatía del alumnado andaluz res-
pecto al mismo.  

Estimamos, en general, que, a pesar de que se hace pertinente trabajar 
con el profesorado en formación sobre problemáticas ambientales y, más 
concretamente, sobre los conflictos que enfrentan los intereses econó-
micos por un lado y los de carácter ambiental por otro, este ejercicio de 
reflexión estimula el desarrollo del pensamiento crítico entre el mismo 
siendo un acicate didáctico para los futuros enseñantes que les permitirá 
afrontar los retos planteados en la Agenda 2030.  
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1. INTRODUCCIÓN  

Hablar de Responsabilidad Social es acercarnos a un concepto global 
que, de acuerdo con Sarmiento-Peralta et al. (2021), abarca un análisis 
interceptor que va desde lo particular hacia lo colectivo, ya que demanda 
una conexión desde la dirección o administración hacia las necesidades 
y expectativas que socios, accionistas, proveedores, clientes y el colec-
tivo en general, presentan dentro de la sociedad y su ritmo acelerado de 
crecimiento y desarrollo. Este concepto es aplicable a todo tipo de orga-
nización y por ello, continuando con su alcance, se presenta la Respon-
sabilidad Social Empresarial (RSE) que engloba expectativas económi-
cas, legales, éticas, así como sociales (Ormaza, J., et al., 2020) acorde 
con la nueva visión del siglo XXI, donde las organizaciones han revolu-
cionado sus tradicionales procesos de transformación de materia prima 
y generación de servicios, mediante el uso de una metodología encami-
nada hacia la producción más limpia, basados en preceptos relacionados 
con la administración, comunicación y relación con las partes 
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interesadas139 desde un abordaje ético hacia todos los niveles de una or-
ganización. 

Es así como surge la Responsabilidad Social Universitaria (RSU), desde 
una visión integradora, donde las instituciones de educación superior no 
pueden verse ajenas a esta filosofía tan importante, más aún si su finali-
dad es la formación de profesionales éticos, listos para enfrentar las ne-
cesidades de la sociedad. La RSU fortalece el compromiso cívico y la 
ciudadanía activa entre estudiantes universitarios y docentes a través del 
voluntariado, así como al proporcionar servicios sociales a la comunidad 
(Pegalajar-Palomino et al., 2021). 

No se puede hablar de una “norma de responsabilidad social universita-
ria” aplicable a todos los casos; quizá, esto no sea posible dentro de un 
contexto tan diverso como el que encierra a nuestros países y centros de 
educación superior. Para las universidades el hecho de asumir este com-
promiso es un proceso permanente de mejora continua. Ninguna univer-
sidad puede autoproclamarse socialmente responsable, pero todas pue-
den responsabilizarse por sus vínculos e impactos sociales (Vallaeys et 
al., 2009). 

1.1. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, UNA NECESIDAD MUNDIAL 

La Responsabilidad Social se ha convertido en un concepto cada vez 
más importante, tanto dentro de la Unión Europea como a nivel mundial, 
constituyéndose como parte del debate sobre competitividad y sustenta-
bilidad en el contexto actual de la globalización. En la Unión Europea 
(UE), la promoción de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 
también refleja la necesidad de defender valores y aumentar el sentido 
de solidaridad y cohesión (Vasilescu et al., 2010). 

La RSE debe entenderse como un concepto por el cual las empresas in-
tegran las preocupaciones sociales y medioambientales en sus operacio-
nes comerciales y en su interacción con sus partes interesadas de forma 

 
139 Son ejemplos de partes interesadas los trabajadores, los proveedores, los clientes, los 
acreedores, los competidores, el gobierno y la comunidad y, por supuesto, los accionistas, que 
deben ser vistos como un grupo más, aunque con una muy particular relación con la empresa.  
(Rivera et al., 2011), 
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voluntaria (Commission of European Communities, 2006). Entre otros, 
los términos utilizados para la RSE en la literatura especializada son: 
responsabilidad corporativa, ciudadanía corporativa, empresa sostenible 
o desarrollo sostenible empresarial (Vasilescu et al., 2010); de cualquien 
manera, está visualizada dentro de una órbita que encierra a los concep-
tos de responsabilidad con el medio ambiente, el desarrollo ético y las 
buenas prácticas ambientales. 

La RSE no está ni debe estar separada de la estrategia y operaciones 
comerciales: se trata de integrar las preocupaciones sociales y ambien-
tales en la estrategia y las operaciones comerciales; es un concepto vo-
luntario y constituye un aspecto muy importante de la interacción entre 
las partes interesadas internas y externas con la finalidad de generar una 
retroalimentación constante (De La Torre-Lascano, 2019). La RSE, 
puede además entenderse como un concepto joven, que se desprende del 
análisis y la reflexión del mundo empresarial en cuanto a los aportes y 
beneficios que una organización puede ofrecer a una sociedad (Tobón et 
al., 2014). 

Cuando el verdadero concepto de RSE no está entendido como tal, 
puede ser posible caer en la tentación de enmascarar objetivos comer-
ciales bajo el paraguas de la RSU, ejecutando acciones en su nombre 
cuando en la realidad responden a otros intereses, siendo un elemento 
más de marketing o un elemento más de cumplimiento en la gestión ad-
ministrativa (Arias Valle et al., 2021). 

Está claro que la asimilación de la RSU como un sistema robusto y ne-
cesario, más no como un atributo complementario a la imagen y buen 
nombre de la compañía; enfrenta muchas barreras políticas, ideológicas, 
económicas y estratégicas; quizás la más fuerte sea la barrera de las men-
talidades, debido a que muchos actores universitarios, comprometidos 
con una universidad con visión social y enfoque en el desarrollo soste-
nible, caen en confusiones conceptuales y callejones ideológicos que ha-
cen muy difícil la promoción de una RSU realmente transformadora, que 
no ha sido comprendida a cabalidad (Vallaeys, 2018). 
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1.2. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

A pesar de los avances significativos, la literatura sobre la incorporación 
y el informe de la sostenibilidad en las IES de todo el mundo todavía 
está dominada por estudios empíricos y descriptivos de enfoques, estra-
tegias e iniciativas específicas (Hugé et al., 2016). Los análisis reporta-
dos muestran que, a pesar de sus culturas organizacionales particulares, 
las IES juegan un papel vital en los procesos que conducen hacia una 
transformación social, al educar a las nuevas generaciones de ciudada-
nos y líderes a través de un plan de estudios que al parecer aún se mues-
tra en desarrollo junto con la adaptación que se requiere en el desarrollo 
social (Ramísio et al., 2019). De hecho, las IES siempre han respondido 
a las necesidades de la sociedad. 

De acuerdo con la Agenda para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas (2020) los ODS constituyen un llamamiento universal a la ac-
ción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas 
y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 objetivos como 
parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la cual se es-
tablece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años. De acuerdo con 
la CEPAL (2021), los ODS muestran una mirada integral, indivisible y 
una colaboración internacional renovada que, en conjunto, construyen 
una visión del futuro que se busca de la humanidad y sus acciones. 

La conexión del concepto básico de “Desarrollo Sostenible” con el 
avance propuesto con la metodología de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) es inevitable, requiriendo para ello una reestructura-
ción en las instituciones de educación superior (IES). Las universidades 
tienen un papel fundamental que desempeñar en el cumplimiento de los 
ODS, mientras que pueden beneficiarse enormemente al comprometerse 
con la Agenda 2030, ya que educación superior (ES) y la investigación 
científica se citan explícitamente en varios ODS, por lo tanto, la contri-
bución de la universidad es necesaria a un nivel más amplio si se quiere 
lograr su cumplimiento a cabalidad (Abad-Segura & González-Zamar, 
2021). 
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Los ODS, se presentan como instrumentos de planificación, gestión y 
medición para los países, en el ámbito internacional, nacional, regional 
y local y en las distintas áreas: empresarial, educativa, producción, am-
biental, etc. La Agenda 2030 tiene una visión a largo plazo y, se expone 
como un camino a seguir para cada país en la búsqueda de un desarrollo 
sostenible y sustentable, inclusivo, ambientalmente amigable con un 
manejo de la ética y la justicia socialmente responsable. Es por esta ra-
zón que Ecuador debe instaurar políticas públicas que jerarquicen sus 
prioridades, a la vez que incluya elementos relacionados con el cumpli-
miento de los ODS, vinculados hacia la RSE (Ormaza et al., 2020). 

1.3. MODELO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA URSULA 

La Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana 
(URSULA) es un espacio de discución crítica del rol de la educación 
superior en América Latina (Vallaeys, 2019); su llamado se origina 
frente a una actuación más participativa en respuesta al desarrollo social 
y la problemática de la comunidad, dejando de lado la tradicional idea 
de que solo el altruismo es la única manera de mostrarse socialmente 
responsable. Nace en noviembre del 2016 en Santiago de Chile como 
una “declaración” en la cual los actores públicos y privados puedan re-
flexionar sobre las estrategias y metodologías más adecuadas para con-
cretar dicho propósito en el mediano y largo plazo, desarrollando una 
red de universidades, organizaciones de la sociedad civil, gobiernos, em-
presas entre otras instituciones, que contribuyan al aprendizaje mutuo y 
la auto-reflexión sobre el comportamiento ético y solidario de cada en-
tidad en su propio contexto territorial en el cual despliega su filosofía 
institucional encaminada hacia la excelencia y la pertinencia social 
(Gaete Quezada & Álvarez Rodríguez, 2019). 

El Modelo URSULA permite evaluar lo que las universidades hacen y 
sienten con respecto a su papel en la sociedad, presentan 66 indicadores 
de desempeño, distribuídos en 12 metas que analizan la gestión realizada 
desde los ejes: Organizacional, Formación, Cognición y Participación 
Social (Vallaeys, 2019). 
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Este modelo será utilizado para analizar la situación actual de la Facul-
tad de Diseño, Arquitectura y Arte, frente a los resultados del estudio 
realizado a nivel de Latinoamérica con la misma metodología.  

2. OBJETIVOS 

‒ Determinar una base teórica sobre la cual se asientan los con-
ceptos de responsabilidad social universitaria a nivel de Lati-
noamérica y el mundo.  

‒ Identificar el grado de conocimiento de los actores involucra-
dos con temas de Responsabilidad Social Universitaria dentro 
de la facultad de Diseño, Arquitectura y Arte de la Universidad 
del Azuay, de la ciudad de Cuenca – Ecuador. 

‒ Establecer resultados específicos de aplicación en cuanto al 
modelo de análisis de RSU denominado URSULA en la unidad 
académica en mención y compararlo con la realidad de otras 
universidades luego de un análisis que parte del mismo modelo 
realizado en nueve países latinoamericanos. 

3. METODOLOGÍA 

La investigación fue realizada mediante técnicas de recolección de datos 
cualitativos y cuantitativos. Para el primer caso se utilizaron entrevistas 
dirigidas a las autoridades, decana y subdecano de la Facultad de Di-
seño, Arquitectura y Arte de la Universidad del Azuay; así como a las 
docentes coordinadoras de las áreas de Investigación y Vinculación con 
la Sociedad, con el propósito de medir el grado de desempeño en la ges-
tión para las áreas administrativa, de investigación y de proyectos de 
vinculación con la sociedad.  

Entre los temas abordados están el nivel de conocimiento en materia de 
Responsabilidad Social Universitaria, los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible abordados dentro de la gestión universitaria, el conocimiento so-
bre el modelo URSULA, las metas alcanzadas hasta el momento y lo 
pendiente por ejecutar para considerarse como una unidad académica 
que contribuye al desarrollo sostenible y comunitario. 
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En lo que a Investigación Cuantitativa se refiere, se ha empleado el cues-
tionario propio del modelo que se basa en el proyecto continental de 
Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana – UR-
SULA, que fue creado en noviembre del año 2016, para promover el con-
cepto integral de universidad basada en la “U3S”, es decir hablamos de 
una Universidad Saludable, Solidaria y Sostenible, encaminada a cumplir 
con la meta urgente en el contexto global de la crisis actual que enfrenta-
mos pre y post pandemia mundial. (Declaración URSULA 2021). 

Mediante el modelo se miden los impactos de la universidad hacia su comuni-
dad interna y el medio ambiente, hacia sus estudiantes, hacia el conocimiento 
y hacia la sociedad, se considera que cada institución debe responsabilizarse 
por un desempeño socialmente responsable, que para el caso del estudiantado 
se miden 3 ámbitos de acción: 1. Gestión organizacional (GO) 2. Formación 
(F) y 3. Participación social (PS). Cada uno de estos ámbitos de acción se ex-
presa en el logro con respecto a las 12 metas de desempeño socialmente res-
ponsable, mediante 55 indicadores en total expresados en 6 niveles de logro. 

TABLA 1 Distribución de categorías e ítems propuestos por el modelo URSULA 

Actor interno 
encuestado 

Eje de RSU a 
observar (Di-

mensión) 

Metas de RSU a observar (Subdimen-
sión) 

Ítems / Nº de 
afirmación 

(Indicadores) 

Estudiantes 

Gestión organi-
zacional (GO) 

Buen clima laboral y equidad 1 al 7 

Campus sostenible 8 al 13 

Ética. Transparencia e Inclusión 14 al 21 

Formación (F) 

Aprendizaje basado en desafíos sociales 22 al 28 

Inclusión curricular de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 29 al 32 

Mallas diseñadas con actores externos 33 al 37 

Participación so-
cial (PS) 

Integración de la proyección social con 
formación e investigación 

38 al 44 

Proyectos cocreados, duraderos, de im-
pacto 45 al 49 

Participación en la agenda de desarrollo 
local, nacional e internacional 

50 al 55 

Fuente: (Vallaeys, et al, 2009) 



‒   ‒ 

La muestra participante en la encuesta está conformada por un grupo 
representativo de 417 personas pertenecientes a las carreras que com-
ponen la Facultad de Diseño, Arquitectura y Arte, considerando un en-
foque probabilístico estratificado en relación a las características y ta-
maño de los componentes del grupo estudiado (Otzen & Manterola, 
2017); se consideró un 5% de error y un intervalo de confianza del 95%, 
tomado entre los 1.105 estudiantes matriculados en el período de sep-
tiembre 2021 – febrero 2022. 

TABLA 2. Tamaño de la muestra de los estudiantes de la Facultad de Diseño, Arquitectura 
y Arte por carrera. 

Encuestados  Universo  Muestra  

Arquitectura 494 186 

Diseño de Interiores 163 61 

Diseño de Productos 77 29 

Diseño Gráfico 215 82 

Diseño Textil e Indumentaria 137 52 

Licenciatura en Arte Teatral 19 7 

Total  1105 417 

Fuente: elaboración propia 

Para el caso de las opciones de respuesta se considera una escala de Li-
kert con 6 opciones de respuestas, como señala la tabla 3: 

TABLA 3. Escala de medición del cuestionario 

Escalas 

Valor  Significado 

6 Totalmente de acuerdo 

5 De acuerdo 

4 Parcialmente de acuerdo 

3 Parcialmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

1 Totalmente en desacuerdo 

Fuente: (Vallaeys, 2019.) 
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Esta información, permite medir las opiniones y percepciones de los 
miembros de la comunidad institucional en cuanto al cumplimiento de 
las 12 metas RSU en la universidad. Los mismos se evaluarán de 
acuerdo con la semaforización de sus resultados, es decir, las respuestas 
con un puntaje de 1-2 puntos se registran con un color rojo (urgente re-
visión y aplicación), para las respuestas entre 3-4 puntos se señala el 
color amarillo (encaminada en el cumplimiento) y las respuestas con 5-
6 puntos se presentan en color verde (indicador de éxito en la gestión). 
Gracias a esta ponderación, se visualizan los temas que son conflictivos 
y difíciles para los miembros, lo cual constituye el camino para identifi-
car el proceso de mejora en temas de responsabilidad social entre la co-
munidad universitaria (Vallaeys, 2019). 

4. RESULTADOS 

4.1. ENTREVISTAS A LAS AUTORIDADES 

Luego de las entrevistas realizadas a las autoridades de la Facultad de 
Diseño, Arquitectura y Arte, se puede notar un alto sentido de compro-
miso hacia los temas de responsabilidad social, a pesar del poco o nulo 
conocimiento del modelo URSULA, la figura 1 presentan las ideas más 
representativas sobre su opinión al respecto y resalta la relación entre la 
investigación y la vinculación como temas complementarios en la ges-
tión universitaria. 
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FIGURA 1. Nube de palabras que resumen las entrevistas realizadas a la Decana y Sub-
decano de la Facultad de Diseño Arquitectura y Arte de la Universidad del Azuay 

 
Nota: Las entrevistas se realizaron a las autoridades de turno hasta el mes de enero del 
año 2022. Como Decana la Prof. Genoveva Malo Ph.D. y como Subdecano el Mgt. Rafael 
Estrella  

Fuente: elaboración propia 

Las autoridades en turno manifestaron su preocupación al referirse a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible como un tema pendiente e impor-
tante cuya inclusión en el Plan Operativo Anual se vuelve trascendental, 
ya que a pesar de realizar esfuerzos como capacitaciones, talleres y pro-
yectos que resaltan la importancia de la actividad docente como fuente 
generadora de conocimiento y como actividad complementaria en im-
portancia y necesidad, la relación de la investigación con la academia y 
el servicio a la sociedad (tabla 4). 
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TABLA 4. Entrevista a las autoridades de la Facultad de Diseño, Arquitectura y Arte 

Autoridades Decana 
Profesora Genoveva Malo Ph.D.  

Subdecano  
Magíster Rafale Estrella 

Situación actual 

En el POA no se especifica clara-
mente el desarrollo de los ODS 
Se toma los ODS como parámetro 
para los proyectos de tesis de los 
estudiantes. 
Los estudiantes y profesores son 
una parte fundamental para el cum-
plimiento de los ODS. 
Se desarrollan varios eventos rela-
cionados con los ODS. 

Esta más orientada a las opera-
ciones de la universidad 
Talleres, seminarios, capacita-
ciones con la comunidad.  
La inclusión de los estudiantes 
y profesores en los temas de 
los ODS 
Mediante los ODS, se busca 
dar soluciones a los problemas 
de la comunidad 

Logros RSU - 
ODS 

La facultad de Diseño, Arquitectura y 
Arte, aunque trabaja en los ODS, lo 
hace de manera independiente y no 
existe una planificación estructurada 
que los incluya en el POA. 

La facultad de Arquitectura Di-
seño y Arte, cumple con políti-
cas relacionadas a las RSE, 
mediante las políticas estableci-
das por los los departamentos 
de vinculación e investigación.  

Fuente: elaboración propia 

4.2. ENTREVISTAS A LAS DOCENTES EXPERTAS – COORDINA-
DORAS DE LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

CON LA SOCIEDAD 

Las docentes: Carla Hermida y Manuela Cordero, coordinadoras de las 
áreas de Investigación y Vinculación con la Sociedad, respectivamente, 
resaltan la gran importancia de la relación que existe entre la academia 
y la comunidad, entre la generación de conocimientos y los proyectos 
escolares basados en mejorar la calidad de vida de las personas, en la 
igualdad de género y aportar a la construcción de ciudades sustentables 
(figura 2). 
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FIGURA 2. Nube de palabras que resumen las entrevistas realizadas a las docentes coor-
dinadoras de las áreas de Investigación y Vinculación con la Sociedad de la Facultad de 
Diseño Arquitectura y Arte de la Universidad del Azuay 

 
 Nota: Las entrevistas se realizaron a las autoridades de turno hasta el mes de enero del 
año 2022. Como coordinadora del área de Investigación la Prof. Carla Hermida Ph.D. y 
como coordinadora del área de Vinculación con la sociedad la Prof. Manuela Cordero 
Ph.D. ( c ) 

Fuente: elaboración propia 

La tabla 5 resume las actividades gestionadas desde las dos áreas y los 
conecta directamente con la consecución de los ODS en cuanto a temas 
de sostenibilidad, alianzas, calidad en la educación, igualdad de género 
y trabajo comunitario. 
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TABLA 5. Entrevista a las docentes coordinadoras de las áreas de Investigación y Vincu-
lación con la sociedad de la Facultad de Diseño, Arquitectura y Arte 

Expertos 
Investigación 

Profesora Carla Hermida 
Vinculación 

Profesora Manuela Cordero 

Situación  
actual 

Desarrollo de proyectos en temas de 
innovación e infraestructura. 
El objetivo con mayores resultados es 
el de las ciudades y comunidades 
sostenibles, desarrollado por la ca-
rrera de arquitectura. 
Se han iniciado acciones con ell obje-
tivo de igualdad de género.  
Se trabaja por tener una educación 
de calidad en la universidad.  
Falta generar proyectos cuyo fin 
tenga que ver con el ámbito social. 
La facultad está iniciando proyectos 
sobre energías renovables 

Fortalecimiento de las alianzas 
para el cumplimiento de los ODS.  
Existen acciones concretas sobre 
la reducción de las desigualdades.  
Se busca mejorar el trabajo de-
cente y crecimiento económico.  
Se han generado propuestas de 
mejora en infraestructura e innova-
ción, dirigidas a procesos producti-
vos de la comunidad.  

Logros  
RSU - ODS 

Mejora en innovación e infraestruc-
tura, mediante diferentes proyectos.  
Logros en temas de ciudades sosteni-
bles. 
Fortalecimiento en temas relaciona-
dos con la igualdad de género.  
Mejoramiento de la calidad educativa 
en la universidad.  

Alianzas con diferentes sectores 
de la comunidad.  
Mejora de los diferentes procesos 
productivos de los grupos vulnera-
bles  
Generación de empresas que son 
sostenibles.  

Fuente: elaboración propia 

4.2. ENCUESTAS APLICADAS A LOS ESTUDIANTES 

Luego de aplicar las encuestas a los estudiantes para medir el alcance 
del tema de Responsabilidad Social Universitaria entre este grupo de 
actores tan importante, se determinaron los promedios de todas las pre-
guntas tabuladas, con la finalidad de obtener una calificación global y 
ubicar cada ítem en la escala de medición anteriormente citada.  

Para ello, según el Modelo URSULA, divide la medición en el caso de 
los estudiantes, dentro de los 3 ejes: Gestión Organizacional, Formación 
y Participación Social, que a su vez están conformados por las 12 metas, 
las que subdividen en ítems, que fueron las 55 preguntas respondidas 
por los estudiantes.   
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TABLA 6. Tabulación de resultados y sumatoria de puntajes 

Encuesta para medir la RSU desde la percepción de los estudiantes (Número de encuestados) 

Eje 
de 
RS
U a 
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12 
Metas 
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1. El trato entre las personas es de respeto y 
cordialidad en la institución. 

165 139 42 32 7 32 

2. Existe un trato de respeto mutuo entre estu-
diantes y profesores. 

176 127 48 31 9 26 

3. Me siento escuchado como ciudadano, puedo 
participar en la vida institucional. 

100 96 100 46 41 34 

4. Los estudiantes se preocupan y participan ac-
tivamente en la vida institucional. 

71 122 104 63 29 28 

5. Los estudiantes tienen una participación ade-
cuada en las instancias de gobierno. 

55 101 108 70 48 35 

6. En la institución existe libertad de expresión y 
participación para todos los miembros. 

113 129 66 49 27 33 

7. Existe equidad de género en el acceso a los 
puestos directivos. 

122 143 60 41 19 32 

C
am

pu
s 

so
st

en
ib

le
 

8. La institución toma medidas para la protección 
del medio ambiente en el campus. 

119 131 75 46 17 29 

9. He adquirido hábitos ecológicos desde que 
estoy en la institución. 

60 113 103 63 34 44 

10. Percibo que el personal de la institución re-
cibe una capacitación y directivas para el cui-

dado del medio ambiente en el campus. 
79 112 92 70 37 27 

11. Percibo que hay una política institucional 
para que la comida sea saludable en el campus. 

54 87 112 70 49 45 

12. Percibo que hay una política institucional 
para no comprar productos que generan mucha 

basura como plásticos descartables. 
47 66 97 77 62 68 

13. Se cuenta con un Sistema de Gestión Am-
biental Integral (transporte, infraestructura, acce-

sibilidad, riesgos, agua, energía, compras, ali-
mentación, desechos) 

62 109 119 56 45 26 

Ét
ic

a,
 

tra
ns

pa
- 14. La institución está organizada para recibir a 

estudiantes con necesidades especiales (limita-
ciones visuales, auditivas, motoras, etc.). 

83 107 111 58 26 32 
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15. Percibo que mi institución lucha contra cual-
quier tipo de discriminación (género, raza, nivel 

socioeconómico, orientación sexual, etc.). 
90 106 101 65 32 23 

16. Los procesos para elegir a las autoridades 
son transparentes y democráticos. 

77 111 87 65 34 43 

17. Las autoridades toman las grandes decisio-
nes en forma democrática y consensuada. 

65 109 111 61 33 38 

18. Percibo coherencia entre los principios que 
declara la institución y lo que se practica en el 

campus. 
72 130 105 54 29 27 

19. Se me informa de modo transparente acerca 
de todo lo que me concierne y afecta en la insti-

tución. 
65 117 95 71 36 33 

20. Los mensajes publicitarios que difunde la 
institución son elaborados con criterios éticos y 

de responsabilidad social. 
84 162 82 46 19 24 

21. La institución promueve el acceso a la for-
mación académica a grupos marginados (pobla-
ción indígena, minoría racial, estudiantes de es-
casos recursos, etc.) a través de becas de estu-

dios u otros medios. 

91 113 84 61 34 34 
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e 
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22. La institución me brinda una formación ética 
y ciudadana que me ayuda a ser una persona 

socialmente responsable 
98 140 85 54 19 21 

23. Mi formación es integral, humana y profesio-
nal, y no sólo especializada en mi área. 

112 146 70 46 19 24 

24. La institución me motiva para ponerme en el 
lugar de otros y reaccionar contra las injusticias 
sociales y económicas presentes en mi contexto 

social. 

96 122 85 56 32 26 

25. Dentro de mis cursos o asignaturas he te-
nido la oportunidad de salir a la comunidad para 

resolver problemas sociales. 
67 86 97 62 49 56 

26. Dentro de mis cursos o asignaturas he te-
nido la oportunidad de hacer investigación apli-
cada a la solución de problemas sociales y/o 

ambientales. 

80 96 95 63 49 34 

27. Percibo que mis profesores están capacita-
dos en el método de enseñanza- aprendizaje ba-

sado en la solución de problemas sociales. 
91 137 93 48 26 22 

28. Existen fondos concursables y apoyo a las 
iniciativas estudiantiles para el desarrollo de pro-

yectos sociales. 
70 111 107 61 37 31 

In
cl

us
ió

n 
cu

rri
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r 

29. Mi formación me permite estar informado 
acerca de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). 
80 127 87 67 32 24 
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30. Mi formación me permite ser un ciudadano 
activo en defensa del medio ambiente. 

93 132 88 57 26 21 

31. Los diversos cursos que llevo responden a 
necesidades sociales de mi entorno. 

87 126 97 53 33 21 

32. Dentro de mi formación he tenido la oportuni-
dad de encontrarme con personas pobres, sa-
liendo a trabajar en comunidades vulnerables. 

83 107 83 54 44 46 
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33. Mis profesores vinculan sus enseñanzas con 
los problemas sociales y ambientales de la ac-

tualidad. 
101 129 85 45 32 25 

34. Dentro de mi formación tengo la posibilidad 
de conocer a especialistas en temas de desarro-

llo social y ambiental. 
72 120 92 59 38 36 

35. Durante mis estudios he sido consultado 
para dar mi opinión sobre la malla curricular que 

llevo. 
62 84 69 65 55 82 

36. Durante mis estudios he podido constatar 
que la malla curricular de mi carrera es revisada 

regularmente. 
68 103 90 71 41 44 

37. Percibo que la malla curricular que sigo me 
permite formarme en diversas competencias, co-

nociendo muchas realidades diferentes. 
79 110 103 62 30 33 
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38. Percibo que mi institución se preocupa por 
los problemas sociales y quiere que los estu-

diantes seamos agentes de cambio para resol-
ver problemas (sociales y ambientales) de la re-

gión. 

91 110 97 60 30 29 

39- En mi institución se organizan muchos foros 
y actividades en relación con el desarrollo, los 

problemas sociales y ambientales. 
70 110 109 59 40 29 

40. En el transcurso de mis estudios he podido 
ver que las donaciones no tienen que ver con el 

desarrollo social. 
59 92 112 73 46 35 

41. En el transcurso de mis estudios, he podido 
investigar sobre el porqué de varios problemas 

sociales de mi región. 
66 114 82 77 44 34 

42. Los estudiantes que egresan de mi institu-
ción han recibido una formación que promueve 

su sensibilidad social y ambiental. 
69 114 94 73 39 28 

43. Percibo que se valora el voluntariado estu-
diantil dentro de mi institución. 

74 115 91 69 32 36 

44. El voluntariado y las prácticas de servicio so-
cial se articulan con nuestra formación profesio-

nal. 
95 123 80 59 32 28 

Pr
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-
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45. Desde que estoy en la institución participo 
regularmente en trabajos en comunidad, ciclo 

tras ciclo. 
60 88 88 72 57 52 
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46. En mi institución existen iniciativas de volun-
tariado y la institución nos motiva a participar de 

ellos. 
73 106 88 65 48 37 

47. Desde que estoy en la institución he podido 
formar parte de grupos y/o redes con fines so-
ciales o ambientales organizados o promovidos 

dentro de la misma. 

58 96 81 67 67 48 

48. Desde que estoy en la institución, he apren-
dido que “más vale enseñar a pescar que dar 
pescado” para promover el desarrollo social. 

82 122 78 68 32 35 

49. Me han enseñado a colaborar con respeto y 
solidaridad con las comunidades vulnerables. 

94 125 81 55 28 34 
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50. Percibo que mi institución mantiene conve-
nios de colaboración con actores clave del desa-
rrollo social (Estado, ONG, organismos interna-

cionales, empresas). 

84 115 93 57 43 25 

51. En el transcurso de mi vida estudiantil he po-
dido aprender sobre la realidad nacional y los 

problemas sociales de mi país. 
80 102 102 64 39 30 

52. En el transcurso de mis estudios me han in-
vitado a participar en concursos nacionales e in-
ternacionales para encontrar solución a proble-

mas sociales o ambientales. 

64 81 93 76 57 46 

53. Percibo que mi institución participa de redes 
académicas y no académicas para alcanzar los 

ODS. 
72 100 110 67 37 31 

54. Percibo que mi institución tiene incidencia en 
la discusión de políticas públicas de desarrollo. 

70 100 118 65 37 27 

55. Percibo que mi institución tiene incidencia en 
la discusión de políticas privadas de desarrollo. 

69 105 109 69 38 27 

Fuente: elaboración propia 

De esta medición se detalla los resultados por cada eje, presentados en 
las tablas 7, 8 y 9; de los cuales para el ámbito de Gestión Organiza-
cional, destaca el buen clima laboral y equidad que sienten se presenta 
dentro de la Universidad, para el tema de la Formación, los estudiantes 
reconocen la importancia de la inclusión de los ODS la malla curricular 
y lo relacionan con el proceso de enseñanza – aprendizaje basada en el 
servicio a la comunidad, lo cual coincide con la idea de la formulación 
de proyectos basados en el interés social complementando la formación 
y la investigación, cuyo resultado aparece en el ámbito de Participación 
Social. 
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TABLA 7. Resultados de Gestión Organizacional (GO) 

Gestión organizacional 

Subdimensión Promedio Indicador 

Buen clima laboral y equidad 4,38  

Campus sostenible 3,95  

Ética, transparencia e Inclusión 4,14  

Promedio 4,16  

Fuente: elaboración propia 

TABLA 8. Resultados de Formación (F) 

Formación 

Subdimensión Promedio Indicador 

Aprendizaje Servicio 4,20  

Inclusión curricular de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 

4,20  

Mallas diseñadas con actores externos 3,98  

Promedio 4,13  

Fuente: elaboración propia 

TABLA 9. Resultados de Participación Social (PS) 

Participación social 

Subdimensión Promedio Indicador 

Integración de la proyección social con formación e investigación 4,06  

Proyectos cocreados, duraderos, de impacto 3,93  

Participación en la agenda de desarrollo local, nacional e interna-
cional 

4,01  

Promedio 4,00  

Fuente: elaboración propia 

Los temas pendientes por realizar están enfocados en determinar las ac-
tividades específicas para mantener y contribuir al desarrollo del campus 
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sostenible, así como que los proyectos con visión social sean duraderos 
y brinden la oportunidad de sumar más participantes y que se midan 
continuamente sus resultados, así como se sugiere la participación ex-
terna en la creación y reformulación de las mallas curriculares. 

5. DISCUSIÓN 

En este apartado se analizarán los resultados comparados con la realidad 
de 60 Universidades provenientes de 9 países latinoamericanos (Argen-
tina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Perú y Uru-
guay), como se manifiesta en el diagnóstico realizado en el 2018, la lista 
de participantes por países presenta una prominencia de Universidades 
provenientes de Perú, Colombia, México y Argentina, pues entre los 4 
países reúnen el 88% de las instituciones que accedieron a someterse a 
la autoevaluación y compartir sus resultados (tabla 10). El número de 
Universidades participantes por cada país, se muestran en el cuadro si-
guiente: 

TABLA 10. Número de Universidades por país que participaron en la Investigación 

Países Número de universidades 
participantes 

Argentina 7 

Brasil 2 

Bolivia 1 

Chile  2 

Colombia  16 

Costa Rica 1 

México  12 

Perú  18 

Uruguay 1 

Total 60 

Fuente: Adaptado de URSULA (2018) 

En cuanto a los ámbitos analizados, como se muestra en la tabla 11, se 
puede encontrar que, para el caso de la Gestión Organizacional, luego 
de la investigación realizada en las universidades de los países 
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latinoamericanos mencionados anteriormente, los mejores resultados se 
sitúan alrededor de las metas “buen clima laboral” y “ética, transparen-
cia e inclusión”, con puntajes promedio de 3.35 y 3.32, que representan 
las métricas de mayor promedio en la región. Sin embargo, en el mismo 
ámbito con respecto a la meta de “campus ecológico” con un puntaje de 
2.60, representa la meta con menor cumplimiento, dicha situación se re-
plica para el caso de la facultad de Diseño, Arquitectura y Arte como se 
aprecia en la tabla 7, aunque una puntuación mejor, se puede deducir 
que los esfuerzos para mantener un campus ecológico se trata de un pro-
ceso largo, que no genera únicamente documentos y planes para ello, 
sino se trata de mantener acuerdos, instaurando una cultura orientada a 
cumplir este importante fin.  

TABLA 11. Promedio por cada meta de RSU en América Latina 

ÁMBITO META PROMEDIO INDICADOR 

Gestión Organizacional 
(GO) 

  
  

GO- Buen clima laboral 3.35    
GO- Campus ecológico 2.60   

GO- Ética, transparencia e inclusión 3.32   

Formación (F 
  
  

F- Aprendizaje basado en proyectos 2.66   

F- Inclusión ODS 2.18   

F- Mallas con actores externos 2.88   

Participación Social 
(PS) 

  
  

PS- Integración PS-F-I  3.00   

PS- Proyectos co-creados 2.75   

PS- Participación en agenda ex-
terna  

2.79   

Fuente: Adaptado de URSULA (2018) 

Los resultados del eje de Formación visualizan (tabla 11) a las metas 
con menor puntaje -menor a 3- dentro del análisis, como lo son la “In-
clusión de los ODS”, así como la tercera con meta con menor califica-
ción, que se refiere al “Aprendizaje basado en Proyectos”; esta situación 
refleja que las instituciones de educación superior no han logrado con-
cretar con éxito la formación basada en el trabajo por el desarrollo social 
sin abordar directamente a los ODS como una metodología de formación 
con mallas creadas desde una visión colaborativa externa. Dentro del 
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mismo eje vemos un resultado más alentador para la facultad de Diseño, 
Arquitectura y Arte (tabla 8), ya que se aprecian puntajes superiores de-
bido a que dicha unidad académica viene generando proyectos con una 
visión social desde distintas aristas, aprovechando precisamente los co-
nocimientos y aportes que los docentes ponen al servicio de la sociedad, 
por medio de la participación de los estudiantes desde las distintas ca-
rreras con las competencias profesionales enfocadas en solventar nece-
sidades sociales. 

Para el escenario de Participación Social, se puede apreciar que, a pesar 
de que la tradición de las universidades de la región ha sido desarrollar 
la proyección social como sinónimo de RSU, los resultados no son tan 
altos como deberían serlo (URSULA, 2018). Los promedios entre 2.75 
y 3.00 puntos que muestra la tabla 11, reconocen la necesidad de poten-
ciar esta labor de proyección social, integrando la formación y la inves-
tigación participando junto con la población local en la agenda de desa-
rrollo nacional de manera activa. Para el caso de la facultad de Diseño, 
Arquitectura y Arte, se muestra un abordaje de estos temas en creci-
miento, como se puede ver en la tabla 9 se necesita generar proyectos 
cocreados, duraderos y de impacto que se mantengan dentro de la filo-
sofía académica, de tal manera que el importante camino iniciado en 
construir y ser parte de la solución de la problemática social, sea la razón 
de ser y no un indicador más con evidencias para el cumplimiento y 
acreditación.  

6. CONCLUSIONES  

Como se puede visualizar, luego del análisis comparativo, América La-
tina está en proceso de construcción de su identidad en materia de res-
ponsabilidad social, ya que se resaltan los avances obtenidos en el eje 
de formación en países como Colombia y Perú; en cuanto a México y 
Argentina, el tema de gestión organizacional se encuentra reforzado gra-
cias a las prácticas de ética dentro del clima laboral ejercido en las orga-
nizaciones; quedando pendiente aún la construcción de un camino de 
participación social vinculado con las necesidades de la sociedad y su 
relación con el sector productivo y empresarial, quienes son los 
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protagonistas de una realidad cada vez más cambiante. Esta situación se 
encuentra replicada en la Facultad de Diseño, Arquitectura y Arte, de-
bido al peso que estos dos pilares (formación y gestión organizacional), 
demuestran dentro de su gestión académica basada en la formación al 
servicio de la sociedad.  

A pesar de estos esfuerzos, aún existe un largo camino por recorrer por 
parte de las universidades respecto desarrollar un trabajo consciente so-
bre los temas relacionados con responsabilidad social como evidencia 
de su gestión, ya que, si bien existen actividades, aún se siente que el 
altruismo es la única manera de evidenciar los actos encaminados a res-
ponder a las prácticas de responsabilidad social (URSULA, 2018).  

El trabajo hacia afuera de la Universidad debe continuar, y para ello es 
necesario relacionarlo a los conocimientos generados desde la academia 
junto con la gestión y la participación de los actores externos para apor-
tar al desarrollo sostenible, ya que se demuestra que aún es un tema débil 
en la región. Las instituciones de educación superior deben instaurar la 
filosofía de que ser responsable socialmente no se trata únicamente de 
actuar enfocado a cumplir un requisito formal, sino de construir un ca-
mino que las universidades por su naturaleza están obligadas a efectuar 
por su razón de ser y el compromiso que poseen frente al desarrollo de 
las naciones y el futuro que se deja a las nuevas generaciones. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Las estimaciones previstas por Naciones Unidas ya en el año 1996 se 
han cumplido. En ellas se manifestaba el proceso de urbanización en el 
que más de la mitad de la población del mundo sería urbana (Naciones 
Unidas, 1996) datos apoyados por autores como Olivera (1996) quien 
señalaba el crecimiento mundial de la población urbana a un ritmo ma-
yor que el conjunto de la población. Así, la situación actual no es una 
cuestión aislada ni nueva, sino un contexto conocido desde hace más de 
una década, pues los datos actuales manifiestan que vivimos bajo una 
realidad en la que más de la mitad de la población mundial reside en la 
ciudad. Según el Banco Mundial, alrededor del 55% de la población 
mundial, 4200 millones de habitantes vive en ciudades, una tendencia 
que continuará, estimando que, en el año 2050 la población urbana se 
duplicará y casi 7 de cada 10 personas vivirán en la ciudad, motivo por 
el cual es una prioridad el lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
más seguras, más resilientes y sostenibles, respondiendo así al objetivo 
de conseguir ciudades y comunidades sostenibles. Este objetivo del 
desarrollo sostenible vinculado a la ciudad no se encuentra solo, ya que 
recordemos, la preocupación también está en reducir las desigualdades 
y garantizar que nadie se quede atrás. 
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En este sentido, se hace necesario destacar la importancia del papel que 
supone la población en cuanto al avance de la vida en la ciudad, en tanto 
en cuanto, son las personas las que la habitan y se convierten en los su-
jetos protagonistas que deben posicionarse en el centro de la ciudad para 
conseguir que sea generadora de calidad de vida. Para ello, el rediseño 
de los espacios y servicios de la ciudad tiene que dar cabida a las nece-
sidades que demande la población, entendiendo esta en un sentido am-
plio que tenga en cuenta todas las capacidades funcionales. Por ello, se 
defiende la reivindicación hacia la defensa y protección de la población 
vulnerable, que incluya a las personas con discapacidad o a las personas 
mayores entre otros colectivos, para que pueda ser vivida en igualdad de 
condiciones (Álvarez, et al., 2015).  

Sería un error no incluir a la universidad en esta tarea, pues no es una 
institución alejada del rediseño de la ciudad como tampoco lo es de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) al tratarse de una entidad so-
cialmente responsable que da respuesta a las cambiantes necesidades de 
la sociedad. Así lo señalan Muñoz, De la Fuente y Martín (2020), des-
tacando la importancia de tres ideas fuerza: en primer lugar, que la for-
mación es la clave de un futuro sin exclusiones, en segundo lugar, que 
el diseño para todas las personas es la base de los proyectos con la acti-
vidad humana y en tercer lugar, que la accesibilidad universal es gene-
radora de nuevas oportunidades para el desarrollo profesional, por lo que 
el compromiso social de las universidades debe verse reflejado en con-
ductas que tengan en consideración la vida en sociedad, abogando así 
por la participación, la equidad social o el aprecio a la diversidad (Mu-
ñoz et al., 2015).  

De esta forma, cobra importancia la adquisición de competencias profe-
sionales, para ello rescatamos lo dispuesto en el Real Decreto 1302/2007 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, destacando la 
idea de promover la incorporación de competencias transversales en ac-
cesibilidad universal y principios del diseño para todas las personas, 
apoyándonos así en la importancia de dar respuesta a las nuevas deman-
das sociales con las que mejorar la excelencia y la calidad, que garantice 
el desarrollo social.  
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Finalmente, tanto el desarrollo social como el bienestar de la ciudadanía 
llegará gracias al fomento de territorios inclusivos (De la Fuente y Mu-
ñoz, 2020), por lo que vinculamos la consideración de la situación actual 
al plan de acción para la implementación de los ODS a través de la for-
mación de profesionales y la repercusión en el rediseño de la ciudad in-
teligente. Se trata pues, de realzar la importancia hacia la consecución 
de una ciudad pensada para todas las personas que garantice la igualdad 
de oportunidades, apostando por lograr que las ciudades sean más inclu-
sivas, seguras, resilientes y sostenibles (ONU, 2015).  

1.1. FENÓMENO URBANO Y CIUDADES INTELIGENTES: ¿DE 

QUÉ HABLAMOS? 

Las ciudades desempeñan un papel cada vez más importante, donde el 
ritmo y la magnitud de la regeneración urbana plantea desafíos relacio-
nados con las infraestructuras y los servicios básicos (Banco Mundial, 
2021). Estos aspectos los relacionamos directamente con la co creación 
y el desarrollo de las ciudades inteligentes. Recordemos que entre las 
definiciones que existen en torno a la ciudad inteligente, esta se identi-
fica como aquella ciudad que usa la tecnología para hacer que tanto su 
infraestructura, como sus componentes y servicios ofrecidos sean más 
interactivos o eficientes. No obstante, reforzamos la idea de que el tér-
mino inteligente no es más que un concepto atractivo capaz de utilizar 
las infraestructuras tecnológicas, lo que nuevamente hace que nos cues-
tionemos si la inteligencia de una ciudad incluye la accesibilidad o úni-
camente es una corriente de moda basada en la tecnología (Muñoz, De 
la Fuente y Ricoy, 2020).  

Apoyando esta idea, autores como Colado, Gutiérrez, Vives y Valencia 
(2014), nos ayudan a identificar la caracterización de una ciudad inteli-
gente, centrando el interés en definir lo que no es y defendiendo que la 
ciudad inteligente apuesta porque su ciudadanía pueda pensar y actuar 
con su entorno y servicios. De ahí que una ciudad inteligente no se con-
sidere: 

‒ Construir una ciudad totalmente tecnificada que anule la parti-
cipación humana. 
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‒ Descuidar el desarrollo económico, social y cultural sino ges-
tionar sus recursos energéticos de forma eficiente. 

‒ Que la población realice todas las gestiones de forma online 
sin contacto humano. 

‒ Una ciudad en la que todo está automatizado o robotizado. 

Con ello, el concepto de ciudad inteligente o Smart City, engloba un 
proceso de desarrollo, de sensibilización, de formación y de cambio en 
la manera de entender la ciudad, de vivir o de trabajar, donde será capaz 
de gestionar los recursos y mejorar la calidad de vida de las personas y 
del entorno logrando optimizar sus servicios.  

Aunque resulte extraño, la historia de la ciudad inteligente no es nueva, 
sino que comienza ya en el año 1400, cuando Leonardo da Vinci expuso 
la teoría microbiana de la enfermedad trazando una ciudad planificada, 
diseñada desde cero para ser higiénica y habitable. El arquitecto italiano 
Filippo Tommaso Marinetti continuó la historia de la ciudad inteligente 
dibujando los bocetos de una ciudad utópica denominada la ciudad 
nueva, pero no es hasta el siglo XX cuando se empieza a hablar de Smart 
City como solución a los problemas particulares de cada ciudad, desta-
cando en sus inicios el concepto de sostenibilidad, concepto que ha ido 
evolucionando y que actualmente con el desarrollo ideológico y tecno-
lógico engloba los siguientes aspectos: 

‒ Comunicaciones  
‒ Medioambiente 
‒ Transparencia política 
‒ Socialización 

En lo que respecta a los ámbitos que describen la Smart City encontra-
mos: 
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TABLA 1. Ámbitos de una Smart City 

Administraciones Públicas Personas Eficiencia Energética y Sos-
tenibilidad 

E-Gobierno 
Transparencia 

Estrategias Políticas 
Participación ciudadana 

Participación en la vida pú-
blica 

Integración y pluralidad 
Cohesión Social 

Creatividad 

Protección medioambiental 
Gestión de recursos sosteni-

bles 
Reducción de contaminantes 
Predicción meteorológica y 

alérgica 

Movilidad Habitabilidad Economía 

Transporte sostenible 
Control de tráfico inteligente 

Infraestructuras TIC 

Oferta cultural 
Condiciones sociosanitarias 

Seguridad 
Calidad de vivienda 

Facilidades educativas 
Turismo 

Innovación 
Productividad 

Flexibilidad laboral 
Partenariado público-privado 

Fuente: Elaboración Propia a partir Álvarez, et al. (2015) 

Con un lenguaje más tecnológico, rescatamos la clasificación de ámbi-
tos fijada en el estudio Smart Cities Ranking of European Medium-sized 
Cities, que diferencia las estrategias en base a los siguientes ámbitos 
Smart:  

TABLA 2. Ámbitos Smart  

Smart Economy Smart People Smart Mobility 

Smart Environment Smart Gobernance Smart Living 

Fuente: Elaboración propia a partir de Libro Blanco Andalucía Smart (2017) 

En este proceso hacia el rediseño de la Smart City englobamos la inno-
vación inclusiva. Cabe destacar que, tanto la innovación como la co-
creación y aplicación de conocimiento tecnológico constituyen una base 
sólida para el crecimiento y el éxito en el desarrollo de una ciudad inte-
ligente y así sería con el caso del impulso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) en la ciudad, como vehículo que faci-
lite la transición hacia la ciudad inteligente jugando un papel clave en 
cuanto generar una mayor igualdad social (Alvarado, 2018). En este sen-
tido, y sin olvidar que el reto de los procesos de innovación es que sean 



‒   ‒ 

socialmente más inclusivos, resaltamos lo indicado por Amaro y de Gor-
tari (2016), que definen la innovación inclusiva como: 

Mirar a la innovación como un mecanismo que, además de mejorar la 
productividad, ayuda a la resolución de problemas, contribuye con el 
aprendizaje, refuerza el conocimiento local, pero también permite mejo-
rar las condiciones de vida de los involucrados tanto a nivel económico, 
social y en muchas ocasiones ambiental. (p.92) 

Finalmente, en relación al fenómeno urbano y la denominada ciudad in-
teligente, está claro que el éxito se alcanzará cuando la implantación de 
la Smart City sea eficiente y se desarrolle en todos los integrantes de la 
sociedad. De ahí que la ciudad inteligente se posicione como una ciudad 
que avance, con oportunidades y permita el desarrollo personal y profe-
sional; que sea sostenible en el tiempo; que tenga servicios de valor y 
utilidad para la ciudadanía y que se pueda disfrutar favoreciendo la re-
lación social (Junta de Andalucía, 2017).  

1.2. DIVERSIDAD SOCIAL: LA POBLACIÓN COMO PRIORIDAD 

Un acercamiento al concepto de diversidad social lo encontramos en 
Gómez (2014), quien lo define como “aquellas manifestaciones huma-
nas de variedad y ruptura frente al sujeto único”. p.1. De forma más 
concreta, Cabrera-Barona (2020), defiende que la diversidad de la po-
blación es un concepto relacionado con el bienestar social y el sentido 
de la comunidad, por lo que lejos de concebir la diversidad social desde 
un ámbito de institucionalización o como asunto de políticas públicas, 
nos centraremos en él, para conocer el perfil de población que actual-
mente habita en la ciudad, ya que para satisfacer las necesidades que 
presentan sus habitantes, será clave profundizar en sus características y 
coherente el conocer las nuevas tendencias demográficas para tenerlas 
en cuenta en el re diseño de la ciudad inteligente. 

Partiendo de las cifras indicadas por Naciones Unidas (2022) que mues-
tran cómo en el mundo hay una población total de 7,955,952,577 perso-
nas, nos centramos en la situación de España a fin de entender las capa-
cidades funcionales de su población. Dicho esto, España cuenta actual-
mente con una población total de 47.385.107 personas, siendo el grupo 
de población mayor el correspondiente a hombres y mujeres de edades 
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comprendidas entre 45 y 49 años (INE, 2022). Es importante señalar la 
existencia de un alto porcentaje de población mayor de 64 años, la cual 
asciende a 9,38 millones de personas, lo que identifica a España como 
un país en proceso de envejecimiento, en el que la proyección para el 
año 2068 podría situarla con más de 14 millones de personas mayores, 
es decir, casi el 30% de la población (Pérez, Abellán, Aceituno y Ra-
miro, 2020).  

Esta situación no es única, sino algo generalizada, pues a nivel mundial, 
la población mayor de 65 años crece a un ritmo más rápido que el resto 
de segmentos poblacionales y las estimaciones apuntan a que en el año 
2050, una de cada seis personas en el mundo tendrá más de 65 años, y la 
población de 80 o más años se triplicará, por lo que es una realidad que 
la población mundial está envejeciendo debido a varios factores, como, 
el aumento de la esperanza de vida, la disminución de los niveles de fe-
cundidad o que el número de países que experimentan una reducción en 
el tamaño de su población está creciendo (Naciones Unidas, 2019).  

Estos datos hacen cuestionarnos la importancia que tiene la consecución 
de los ODS en cuanto a la consecución de ciudades inclusivas, ya que 
las ciudades deben estar pensadas en las necesidades que pueden pre-
sentar las personas mayores, al tratarse de un grupo de población signi-
ficativo, siendo necesario tener en cuenta no solo el volumen de perso-
nas mayores, sino también sus necesidades y características. En este sen-
tido, cabe mencionar las estrategias realizadas hacia la promoción del 
envejecimiento activo y saludable desarrolladas en España, como mues-
tra del valor que conlleva la situación, sirviendo como referencia de la 
toma de conciencia hacia el trabajo de una sociedad que cuida de las 
personas mayores. Algunas de estas actuaciones son recogidas por Pé-
rez, Muñoz y Serrano (2020): 

‒ Estrategia Nacional de Personas Mayores para un Envejeci-
miento Activo y para su Buen Trato, promovida por el Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 

‒ Preparación para la Jubilación en la Administración Andaluza, 
cuyo fin es fomentar la inclusión social de las personas mayores. 
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‒ Programas Universitarios de Mayores, para reducir la brecha 
digital y apoyar el aprendizaje permanente de las personas ma-
yores. 

‒ Red Española de Ciudades Amigables con las Personas Mayo-
res, promovido por la Organización Mundial de la Salud y 
coordinado en España por el IMSERSO.  

Nos detenemos en esta última actuación al tratarse de una apuesta di-
recta con los ODS, puesto que el interés está en facilitar entornos, pro-
ductos y bienes accesibles y seguros, para lo cual se presentan medidas 
enfocadas a promover el desarrollo de entornos saludables y amigables, 
eliminando barreras ciudadanas como obstáculos físicos, acceso a me-
dios de transporte, señalizaciones, contaminación o mejoras en la ilumi-
nación, a través de las siguientes áreas de actuación (IMSERSO, 2019), 
áreas de actuación pensadas a priori para conseguir entornos amigables 
con las personas mayores que no están alejadas del resto de población, 
ya que se constituyen como los elementos que componen los servicios 
de la ciudad, por lo que la apuesta hacia la consecución de ciudades in-
clusivas, seguras, resilientes y sostenibles vendrá marcada por el trabajo 
que se realice en la gestión, infraestructuras y servicios humanos sobre 
los que tenga contacto la población, independientemente de la edad: 

‒ Espacios al aire libre y edificios 
‒ Transporte 
‒ Vivienda 
‒ Respeto e inclusión social 
‒ Participación social 
‒ Comunicación e información 
‒ Participación ciudadana 
‒ Servicios Sociales y de salud 

En nuestro interés por conocer la diversidad de la población que vive en 
la ciudad, encontramos otros grupos poblacionales que también presen-
tan mayor riesgo de exclusión en cuanto al desarrollo con autonomía en 
la ciudad, como son las personas migrantes o de diferente etnia, personas 
que viven en municipios pequeños y en entornos rurales o personas con 
discapacidad permanente o transitoria, entre otras (Álvarez, et al., 2015). 
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En lo que respecta a las personas migrantes, en España existe un total de 
población migrante de 5.375.917 personas (INE, 2021). Centrándonos 
en el colectivo de personas con discapacidad, en España existe un total 
de 3.255.843 personas, lo que representa un 6,86 % de la población, de 
los cuales el 50,21% son hombres y el 49,79% son mujeres. Llama la 
atención la localización en la que se encuentra la población con mayor 
número de personas con discapacidad administrativamente reconocida, 
siendo Cataluña, la Comunidad de Madrid y Andalucía (Ruiz, 2022). En 
relación a las necesidades que puede presentar la población con disca-
pacidad, mencionamos: 

‒ Osteoarticulares 
‒ Demencias y trastornos mentales 
‒ Enfermedades crónicas 
‒ Intelectual 
‒ Visual 
‒ Auditiva 
‒ Expresiva 
‒ Sordoceguera 

Con todo ello, cabe destacar que lo que diferencia a cada colectivo son 
las características que adoptan las restricciones sociales que se les pre-
sentan para el logro de sus derechos (Coria, 2010). Así, subrayamos lo 
recogido por Hernández-Galán, De la Fuente y Campo (2014), al indicar 
que las necesidades que se generan precisan ser abordadas desde una 
perspectiva comunitaria porque afectan a la vida en común y requieren 
una acción colectiva para ser resueltas. De ahí que exista una oportuni-
dad de cambio en el nuevo modelo de ciudad con el fin de aumentar la 
cohesión social, la igualdad y el equilibrio territorial, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos del desarrollo sostenible en el que la for-
mación de los profesionales se posiciona como un elemento vital para 
lograrlo.  
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1.3. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL: GARANTÍA DE IGUALDAD 

PARA LA CONSECUCIÓN DE CIUDADES INCLUSIVAS, RESI-
LIENTES, SEGURAS Y SOSTENIBLES 

Entendemos la ciudad como un espacio de convivencia que ofrece ser-
vicios y por ello debe incorporar la igualdad de oportunidades para con-
seguir que sean inclusivas. Con ello, lograr que los ODS se cumplan no 
es tarea fácil, sino que se trata de un proceso que implica voluntad para 
progresar tanto en el desarrollo de la ciudad como en el de la sociedad 
en su conjunto, por lo que encontramos en la accesibilidad universal y 
el diseño para todas las personas las herramientas con las que lograrlo.  

A modo de recordatorio, definimos la accesibilidad universal como: 

La condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, produc-
tos y servicios, así como los objetos o instrumentos y dispositivos, para 
ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible. (BOE, Nº.289, p.5) 

De acuerdo con Muñoz (2017), la accesibilidad universal se presenta 
como una condición ineludible para el ejercicio de los derechos para 
todas las personas, consiguiendo el logro de igual dignidad humana y 
del libre desarrollo de la vida en la ciudad. En este sentido, la Declara-
ción sobre el Concepto Europeo de Accesibilidad señala que el objetivo 
se encuentra en la consecución de un entorno que sea cómodo, seguro y 
del que pueda disfrutar todo el mundo, permitiendo a las personas parti-
cipar en las actividades sociales (CEAPAT, 1996). En cuanto al diseño 
para todas las personas, destacamos al arquitecto Ronald L. Mace, quien 
defiende que beneficia a las personas de todas las edades y capacidades, 
por lo que se considera una aproximación a la generación de entornos y 
productos que puedan ser utilizados por el mayor número de personas 
posible. Siguiendo las consideraciones de Fundación ONCE (2013), 
conseguiremos un diseño universal en la ciudad cuando se apliquen los 
siguientes principios: 

‒ Equidad en el uso 
‒ Flexibiildad en el uso 
‒ Simple e intuitivo 
‒ Información perceptible 
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‒ Tolerancia al error 
‒ Bajo esfuerzo físico 
‒ Espacio suficiente de aproximación y uso 

En esta preocupación hacia el re diseño de la ciudad, no podemos dejar 
fuera algunos criterios para facilitar la accesibilidad y que esta no sea 
ocasional, sino que se mantenga a lo largo del tiempo. Hablamos de los 
criterios DALCO, entendidos como el “conjunto de requisitos relativos 
a las acciones de Deambulación, Aprehensión, Localización y Comuni-
cación, que han de satisfacerse para garantizar la accesibilidad universal 
de los entornos, productos o servicios y facilitar con ello la accesibilidad 
universal al entorno construido” (EQUA, 2008, p.5). Utilizando la 
norma UNE 170001 de Accesibilidad Universal, acentuamos la impor-
tancia de estos criterios en tanto en cuanto suponen la facilitación para 
el desarrollo de la vida en la ciudad, ya que permiten: 

‒ Acciones de desplazamiento de un sitio a otro (espacios de ma-
niobra, pavimentos o iluminación) 

‒ Acciones de coger algún elemento (agarre o transporte) 

‒ Acciones de averiguar el lugar precioso en el que está algo a 
alguien (señalización) 

‒ Acciones de intercambio de la información (comunicación in-
teractiva, avisos sonoros, lengua de signos, señales acústicas, 
luminosas o táctiles). 

Llegados a este punto, podríamos decir que el nuevo modelo de ciudad 
inteligente, que incorpore la accesibilidad universal y el diseño para to-
das las personas, conseguirá que las ciudades sean inclusivas, logrando 
así la consecución de una Smart Human City. No obstante, aunque esto 
es una aproximación real, el reto no queda ahí. En primer lugar, enten-
demos la Smart Human City como un término reivindicativo que de-
manda la ciudad inteligente (Muñoz, de la Fuente y Hernández-Galán, 
2015) y que basa su desarrollo en la cadena de accesibilidad sobre todos 
los servicios que se prestan. Una cadena de accesibilidad entendida 
desde la importancia en que todas las actividades que se desarrollan en 
la ciudad son elementos encadenados en la que todos se pueden 
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desarrollar sin un orden de preferencia ni exclusiones (OMT, 2015). Es-
tos elementos pueden denominarse como eslabones, que trasladados al 
concepto de ciudad responderían a los siguientes: 

‒ Adecuación de edificios 
‒ Mobiliario urbano accesible 
‒ Accesibilidad a la comunicación e información 
‒ Accesibilidad de los dispositivos digitales 
‒ Movilidad y orientación 
‒ Auto-configuración y servicios digitales 
‒ Interfaces de usuario/a 
‒ Aplicaciones sensibles al contexto 
‒ Servicios de auto-aprendizaje 
‒ Plan Urbano 

En segundo lugar, no podríamos hablar de la consecución de una ciudad 
inclusiva, segura ni resiliente o sostenible si los profesionales que pres-
tan servicios no disponen de competencias profesionales en accesibili-
dad universal y diseño para todas las personas, ya que el reto no se sal-
vará únicamente dotando de accesibilidad a la ciudad, sino también fa-
voreciendo la adquisición de competencias profesionales que mejoren la 
calidad y respondan a las necesidades de la población. En este sentido, 
la idea de promover la incorporación de competencias transversales en 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas en los planes de 
estudio se encuentra argumentada por los siguientes objetivos: 

TABLA 3. Objetivos de incorporar la accesibilidad universal y el diseño para todas las per-
sonas en los planes de estudios universitarios 

Concienciar al alumnado sobre 
la necesidad de crear entornos respetuosos 
con la 
diversidad humana 

Dotar a los/as futuros/as profesionales que 
intervendrán en el diseño de los entornos, de una 
herramienta que les permita abordar los problemas 
de accesibilidad 

Describir la realidad actual, para que el 
alumnado  
pueda ser críticos a la hora 
de valorar los pros y contras de un servicio 

Desarrollar líneas de investigación relacionadas con 
el Diseño para Todas las personas en los distintos 
ámbitos de 
conocimiento académico 

Fuente: Elaboración propia a partir del Libro Blanco del Diseño para Todos en la Universidad 
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En definitiva, encontramos en la accesibilidad universal y el diseño para 
todas las personas las herramientas para dar respuesta a los retos que 
actualmente reclama la sociedad, como es la consecución de los ODS. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este capítulo es promover la reflexión de la vi-
sión transversal de la accesibilidad en las diferentes profesiones que 
prestan servicios a la ciudadanía, así como destacar ejemplos de buenas 
prácticas de formación especializada desde el ámbito universitario, que 
consigan formar a profesionales para que la ciudad sea un lugar mejor 
donde vivir dignamente. 

Con una visión más específica, este capítulo pretende: 

‒ Mostrar los datos actuales de la población mundial, centrando 
la relevancia de las personas mayores y personas con discapa-
cidad y realzando las necesidades a las que debe dar respuesta 
la ciudad.  

‒ Manifestar la importancia y repercusión de la vida en el medio 
urbano. 

‒ Desglosar los servicios de la ciudad.  

‒ Trasladar la importancia de la cadena de accesibilidad para la 
vida en la ciudad. 

‒ Proporcionar las competencias profesionales que deben adqui-
rir los profesionales para mejorar la calidad de vida en la ciu-
dad inteligente. 

‒ Mostrar una concepción generalizada de la Smart City. 

‒ Argumentar la aplicación de la accesibilidad universal y el di-
seño para todas las personas en el rediseño de la ciudad. 

‒ . Para otorgar a su documento un aspecto profesional. 
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3. METODOLOGÍA 

Para la consecución de los objetivos propuestos y el cumplimiento del 
propósito de este capítulo, se realiza una exposición que engloba aspec-
tos sobre si las ciudades están preparadas para satisfacer las necesidades 
que demanda la población y así convertirse en ciudades inclusivas, se-
guras, resilientes y sostenibles. En cuanto a la metodología desarrollada, 
se ha realizado una revisión bibliográfica de estudios en base de datos 
científicas especializadas y se han utilizado entidades referentes en la 
temática propuesta como, Fundación ONCE, CEAPAT, IMSERSO, o el 
BANCO MUNDIAL, con el fin de recopilar una información basada en 
temas como, transversalidad, formación, ODS, accesibilidad universal y 
ciudad. De esta forma, se ha considerado una metodología cualitativa 
como modo de investigar la accesibilidad universal en el re diseño de la 
ciudad inteligente, así como la formación en postgrado como herra-
mienta para la consecución de los ODS, en sintonía de la intervención 
que realizamos los profesionales de lo social y con el propósito de una 
metodología que nos permite ver los elementos esenciales y las distintas 
concepciones sobre el término inteligente (Meyer, Gaba y Colwell, 
2005). 

Las preguntas de investigación que se originan con este capítulo son respon-
der si es posible una ciudad inteligente si los/as profesionales que prestan ser-
vicios en ella no disponen de competencias profesionales en accesibilidad.  

4. RESULTADOS 

La implicación por incluir en los planes de estudios el diseño para todas 
las personas y la accesibilidad universal para que los profesionales ten-
gan competencias formativas ya es una realidad. Partimos del proyecto 
Formación Curricular en Diseño para Todas las Personas, que se inicia 
durante una época de cambios en el sistema universitario. Como resul-
tados, se encuentra a disposición catorce manuales que contemplan la 
implementación de los principios de igualdad de oportunidades, accesi-
bilidad universal y diseño para todas las personas en diferentes titulacio-
nes de grado, como: 
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Tabla 4. Titulaciones de grado incluidas en la CRUE 

Administración y Direc-
ción de Empresas ADE 

Ciencias Políticas Derecho 

Educación Enfermería Farmacia 

Medicina Pedagogía Periodismo 

Psicología Sociología Terapia Ocupacional 

Turismo Trabajo Social  

Fuente: Elaboración propia a partir de CRUE 

Este ejemplo formativo de implementación de competencias sociales 
pone en valor el interés de las universidades públicas españolas en ser 
inclusivas, pero también la importancia y la necesidad en dar respuesta 
a necesidades que demanda la sociedad. Por otro lado, se proporciona 
una formación necesaria que se requiere para el uso y disfrute de los 
servicios en relación con todos los ámbitos de la vida en la ciudad 
(CRUE, 2022), lo que nos acerca a conseguir ciudades inclusivas a tra-
vés de la formación en las titulaciones de grado.  

4.1. MÁSTER EN ACCESIBILIDAD PARA SMART CITY. LA CIU-
DAD GLOBAL  

Destacamos entre los resultados sobre la accesibilidad universal en re-
diseño de la ciudad inteligente y la formación en postgrado como ejem-
plo de implementación de los ODS, el Máster en Accesibilidad para 
Smart City: La Ciudad Global, al tratarse de un máster consolidado 
como una formación académica post-gradual única en Europa con más 
de 8 ediciones realizadas.  

Entre los objetivos que persigue, se encuentra dotar al alumnado de co-
nocimientos para: 

‒ Conocer la problemática relacionada con la accesibilidad en 
sus distintas facetas 

‒ Diagnosticar los problemas de accesibilidad relacionados con 
la edificación, el urbanismo y el transporte 

‒ Elaborar un catálogo de buenas prácticas en accesibilidad uni-
versal y el diseño para todas las personas 
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‒ Identificar las herramientas tecnológicas destinadas a la acce-
sibilidad y hacer accesible la tecnología 

‒ Diseñar la transversalidad de la accesibilidad en los ámbitos de 
cultura, ocio y tiempo libre 

En cuanto a la estructura de contenidos, el Máster propio en Accesibili-
dad para Smart City: La Ciudad Global, se compone de los siguientes 
módulos y asignaturas: 

TABLA 5. Estructura de contenidos  

Módulo Asignatura 

Módulo común 1. La ciu-
dad 

La ciudad. Evolución de la ciudad. Tipos de ciudad 
- La ciudad global 
- Smart City A+ 
- Los servicios de la ciudad 

Módulo común 2. La ciu-
dadanía 

- Diversidad ciudadana 
- Igualdad de oportunidades 
- Marco legal 
- El diseño de la ciudad centrado en la persona 

Módulo optativo. Los 
servicios de la ciudad 

- Movilidad y transporte  
- Urbanismo  
- Vivienda  
- Disciplina urbanística  
- Accesibilidad en edificios de uso publico  
- Educación - Cultura  
- Servicios sociales y salud  
- Turismo  

Módulo optativo. Los 
servicios de la ciudad 

- Deporte y ocio  
- Accesibilidad universal en la sociedad de la información  
- Diseño para todos en hardware, software y web  
- Diseño para todos en medios y terminales públicos  
- Redes sociales virtuales. Las TIC y la gestión de las ciudades  
- Organización y desarrollo de la accesibilidad universal  

Talleres de Innovación 
-Animales Terapéuticos 
-Protocolo Accesible 
-Accesibilidad Low Cost 

Fuente: Elaboración propia a partir de Muñoz, et al. (2020) 

La importancia de esta máster vinculada a la consecución de los ODS, 
se centra en la repercusión que tiene la formación sobre el perfil de 
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alumnado, ya que se distingue por ser un alumnado interdisciplinar en 
el que tienen cabida todas las profesiones, con el fin de lograr incorporar 
competencias profesionales en todos los ámbitos y servicios que se dan 
en la ciudad.  

Como evidencia de ello, a continuación, se muestra el perfil profesional 
del alumnado nacional e internacional matriculado en la última edición 
realizada correspondiente al curso académico 2021-2022: 

TABLA 6. Perfil profesional del alumnado 

Ergonomía y Kinesiología Derecho Trabajo Social 

Administración y Dirección 
de Empresas 

Ingeniería Civil Criminología 

Finanzas y Contabilidad Terapia Ocupacional Arquitectura 

Turismo 
Ciencias Económicas y Em-

presariales Historia del Arte 

Administración y Dirección 
de Empresas (Inglés9 

Ingeniería Eléctrica Arquitectura Técnica 

Diseño Industrial Gestión Económica Comunicación audiovisual 

Planificación y Diseño del 
Paisaje 

Diseño y Artes Plásticas Educación 

Informática Administración Local Integración Social 

Sociología   

Fuente: Elaboración propia a partir de la memoria del máster curso 2021-2022 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

De acuerdo con Naciones Unidas, los cambios resultantes en el tamaño, 
la composición y la distribución de la población mundial tienen conse-
cuencias importantes para el logro de los ODS acordados a nivel mun-
dial para alcanzar mejoras en el bienestar social, la prosperidad 
económica, y proteger el medio ambiente.  

Del mismo modo, para superar los retos que plantean las ciudades inte-
ligentes, se requiere de herramientas prospectivas como la accesibilidad 
universal y el diseño para todas las personas a través de la formación, 
que promueva el desarrollo tecnológico, sin descuidar el desarrollo so-
cial, ambiental y urbano en beneficio de la población (Neri, González y 
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Torres, 2022). Por otro lado, desde el punto de vista del diseño urbano, 
las personas deberían poder decidir dónde y cómo quieren vivir, en gran 
medida por las necesidades que presenten, teniendo en cuenta que las 
condiciones de accesibilidad deben asegurar la posibilidad de adaptarse 
a sus necesidades para mantener su funcionalidad en la vida en la ciudad 
(Alemán, 2022).  

Compartimos con Alvarado (2018) la idea de que las ciudades inteligen-
tes, inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, más que un sueño de 
futuro son una realidad posible pero también necesaria. Aún así, el prin-
cipal desafío estará en impulsar ventajas competitivas de acuerdo a la 
consecución de los ODS. En este sentido y de acuerdo con Vegara 
(2009), para conseguirlo será necesario construir estructuras urbanas efi-
cientes, programas de formación apropiados que mejoren la calidad ur-
bana y de vida y creen alianzas, puesto que la ciudadanía y el nuevo 
modelo de ciudad inteligente exige nuevos métodos de trabajo e instru-
mentos de ordenación territorial.  

En lo que respecta a la ciudad inclusiva, centra su atención en que toda 
la población, con independencia de sus capacidades funcionales, pueda 
realizar todas las actividades y disfrutar de todos los servicios y espacios 
en igualdad de condiciones. Esta será la forma de conseguir el Objetivo 
del Desarrollo Sostenible sobre ciudades inclusivas, seguras resilientes 
y sostenibles, y por consiguiente ciudades de calidad para todas las per-
sonas, entendiendo que la accesibilidad forma parte de esta calidad y 
favorece el cumplimiento de los ODS. Así, el nivel de calidad será con-
secuente del grado de satisfacción de la ciudadanía ante sus necesidades, 
donde repercutirán aspectos como el diseño para todas las personas y las 
competencias adquiridas que tengan los profesionales. 

Tal y como ya indicaran Marcos y González (2003), existe una falta de 
formación en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, así como un desconocimiento sobre la situación real de la po-
blación, por lo que es necesario reivindicar y apostar por mejorar las 
competencias profesionales para hacer realidad la consecución de los 
ODS y lograr que las ciudades se consoliden como ciudades inclusivas. 
De ahí que, como indican Hernández-Galán, De la Fuente y Campo 
(2014) “nuestras universidades deben formar profesionales que tengan 
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en cuenta en impacto de la discapacidad en la sociedad, respeten los de-
rechos de las personas con diversidad funcional y apliquen sus conoci-
mientos para diseñar y prestar servicios incluyentes” (p.131).  

En definitiva, será más fácil lograr los ODS si formamos a los profesio-
nales para ello. El éxito de una ciudad inclusiva vendrá dado cuando los 
profesionales que prestan servicios en la ciudad dispongan de compe-
tencias específicas como: 

‒ Identificar las necesidades de las personas en situación de de-
pendencia, así como los planes de acción a desarrollar por los 
principales agentes en la provisión de servicios en el ámbito de 
la accesibilidad Universal y el diseño para todas las personas. 

‒ Capacitar para la aplicación práctica de las competencias ad-
quiridas. 

‒ Dotar de herramientas y conocimientos metodológicos para el 
desarrollo de proyectos sociales. 
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1. INTRODUCCIÓN  

El TDAH (Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad) se define 
como: un trastorno neurobiológico o trastorno del neurodesarrollo en el 
que se ven implicados diversos genes responsables de la transmisión de 
serotonina y del control o regulación de la norepinefrina y de la dopa-
mina (Fox, 2002). Suele presentarse en la infancia y afecta a la persona 
que lo padece y también a su entorno (de la Peña, 2000). 

Entre los síntomas más comunes encontramos: falta de capacidad aten-
cional e hiperactividad, sin embargo, otros autores como Gau y Chiang 
(2009), Harvey y Reid (2003) o Hickey y Fricker (1999) agregan otras 
manifestaciones como trastornos de la conducta, insomnio, agresividad, 
impulsividad o falta de autocontrol, ansiedad o depresión, escasa coor-
dinación motriz, dificultad de aprendizaje y dificultad a la hora de res-
petar las reglas. 

Al ser un trastorno que suele presentarse en la infancia, en la gran ma-
yoría de los casos, la persona que lo padece aún está en edad escolar 
(Barkley, 2002; Benavides, 2005; de la Peña, 2000; Jarque y Tárraga, 
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2009). De esta manera, el papel del docente es fundamental a la hora de 
intentar que el progreso académico del alumno con este trastorno se vea 
influenciado lo menor posible. 

No obstante, según estudios como el llevado a cabo por Jarque, Tárraga 
y Miranda (2007), más del 50% de los docentes encuestados aseguraron 
no haber recibido ningún tipo de formación sobre dicho trastorno. De 
esta manera, quedó reflejada una situación de emergencia por lo que 
hace al conocimiento del profesorado sobre el TDAH ya que, si dicho 
trastorno no es abordado de forma adecuada, puede desencadenar un 
fracaso escolar (Herranz y Argumosa, 2000). 

Putnam y Copans (1998) afirman que el TDAH aumenta y está relacio-
nado con la escasa práctica de ejercicio físico. Otros como Pontifex, Sa-
liba, Raine, Picchietti y Hillman (2012) afirman que el ejercicio físico 
puede aportarles beneficios en su comportamiento, en su función neuro-
cognitiva y, por lo tanto, en su desarrollo, progreso y vida académica. 

No obstante, Ma (2008) demuestra que el ejercicio físico, además de 
regular y disminuir la hiperactividad, también mejora la atención y, 
como consecuencia, la memoria y la función ejecutiva. 

Otros estudios como el de Gapin y Etnier (2010), también demostraron 
que el ejercicio físico mejoraba de una manera significativa la función 
ejecutiva de niños con TDAH. Lo demostraron evaluando el control in-
hibitorio, el grado de planificación, la memoria y la velocidad de proce-
samiento de 18 niños de entre 8 y 12 años que padecían el trastorno. 

No obstante, Ma (2008) demuestra que el ejercicio físico, además de 
regular y disminuir la hiperactividad, también mejora la atención y, 
como consecuencia, la memoria y la función ejecutiva. 

Otros estudios como el de Gapin y Etnier (2010), también demostraron 
que el ejercicio físico mejoraba de una manera significativa la función 
ejecutiva de niños con TDAH. Lo demostraron evaluando el control in-
hibitorio, el grado de planificación, la memoria y la velocidad de proce-
samiento de 18 niños de entre 8 y 12 años que padecían el trastorno. 
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Chang, Liu, Yu y Lee (2012) también quisieron investigar sobre la rela-
ción existente entre el ejercicio físico y la optimización de la función 
ejecutiva de niños diagnosticados con TDAH. 

Siguiendo la misma línea, Yamashita et al. (2011) llevaron a cabo una 
investigación de 3 semanas en 2006 y 2007 y de 2 semanas en 2005, 
2008 y 2009. Reunieron una muestra de 137 niños de entre 6 y 12 años, 
los cuales fueron sometidos a un protocolo cuya finalidad era combinar 
ejercicio físico y habilidades sociales, deportivas y académicas con me-
tilfenidato. Los resultados demostraron mejoras significativas en la fun-
ción cognitiva y comportamiento de los sujetos que participaron en el 
estudio. 

2. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: 

Comparar la influencia de la actividad física en alumnos con y sin 
TDAH. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Examinar la influencia de la actividad física sobre la velocidad de pro-
cesamiento cognitivo de los alumnos con TDAH. 

Examinar la influencia de la actividad física sobre el funcionamiento 
ejecutivo de los alumnos con TDAH. 

Evaluar la condición física de los alumnos (TDAH y grupo control). 

3. METODOLOGÍA 

MATERIAL 

Se analizó una muestra de 52 sujetos (27 niños y 25 niñas) de entre 8 y 
9 años (4º de Primaria) donde 6 de ellos estaban diagnosticados con 
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). 
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Los datos obtenidos se han analizado utilizando el software Microsoft 
Excel con el paquete estadístico XLSTAT 2002, donde los análisis rea-
lizados han sido medianas y desviaciones típicas. 

MÉTODOS 

Para la evaluación de la condición física de los alumnos se usaron las 
pruebas y protocolos seleccionados del ALPHA-Fitness Test (Ruiz et 
al., 2011), y otros que se detallan a continuación: 

Índice de Masa Corporal 

Con el objetivo de medir el tamaño corporal de los alumnos se midió 
primero su peso corporal en kilogramos (kg) y su estatura en metros (m). 
El IMC se obtuvo dividiendo el peso del alumno por el cuadrado de su 
estatura (en metros) (kg/m2). 

Perímetro de la cintura 

Para evaluar el nivel de grasa corporal abdominal, central o troncal se 
midió el perímetro de la cintura de los alumnos con una cinta métrica. 
Desde una posición abducida y relajada la medición se realizó por de-
bajo de la ropa, entre el límite del costal inferior y la cresta ilíaca. 

Salto de longitud a pies juntos 

Prueba orientada a medir la fuerza explosiva del tren inferior de los 
alumnos saltando una distancia con los dos pies a la vez, con una sepa-
ración igual a la anchura de los hombros, partiendo de una posición ini-
cial estática y acabando en posición vertical tomando contacto con el 
suelo con los dos pies de manera simultánea. 

La distancia saltada se midió hasta la parte posterior del talón más cer-
cano a la línea de despegue. El test se realizó dos veces seguidas y el 
resultado registrado fue el mejor resultado obtenido. 

Fuerza de prensión manual 

Con la ayuda de un dinamómetro con agarre ajustable se midió la fuerza 
isométrica del tren superior de los alumnos. Con el ajuste de agarre 
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adecuado según el tamaño de la mano del sujeto, el alumno realizó el 
test en dos ocasiones, de manera alternativa con las dos manos, apre-
tando el dinamómetro (de forma gradual y continua durante al menos 2 
segundos) con el codo totalmente extendido y evitando el contacto con 
cualquier otra parte del cuerpo, excepto con la mano que se estaba mi-
diendo en cada momento. El resultado registrado fue el mejor resultado 
obtenido. 

Velocidad agilidad (4x10m) 

Para medir la velocidad, agilidad y coordinación de movimiento se 
realizó un test de correr y girar lo más rápido posible. Se marcaron dos 
líneas paralelas con una separación de 10 metros de distancia. En la línea 
de salida se colocó una baliza (B) y en la línea paralela otras dos (A y 
C). El sujeto salió de la línea de salida (sin baliza) y volvió de la línea 
opuesta con la primera baliza (A). Al llegar de nuevo a la línea de salida, 
cambió dicha baliza (A) por la otra (B) y realizó el mismo recorrido 
realizado anteriormente cambiando la baliza (B) recogida en la línea de 
salida por la baliza (C) situada en la línea opuesta, volviendo con ella 
hasta la línea inicial para terminar el recorrido. Cada alumno realizó dos 
veces la misma prueba, el mejor resultado fue el resultado registrado. 

Para evaluar la capacidad de atención se usó el Trail Making Test (TMT) 
(Tombaugh, 2004), prueba que no requiere de conocimientos culturales 
previos, pero sí de múltiples aspectos atencionales para su correcta re-
solución. En la parte A, primera parte de la prueba, el alumno tiene que 
unir, con líneas y de forma consecutiva, 25 números distribuidos de ma-
nera totalmente aleatoria en una hoja. Por otro lado, en la parte B, el 
trazo sigue la misma lógica anterior, pero uniendo ahora números y le-
tras alternativamente. Los números, de menor a mayor. Las letras, por 
orden alfabético. En ambas partes (A y B) se cronometró el tiempo que 
tardó el alumno en finalizar la tarea. La primera parte se utiliza princi-
palmente para examinar la velocidad de procesamiento cognitivo mien-
tras que la segunda parte de la prueba, en la que el sujeto alterna entre 
números y letras, se utiliza para examinar el funcionamiento ejecutivo 
(Tombaugh, 2004). 
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La metodología se basó en una fase inicial (pre-test) y una fase final 
llevada a cabo justo después de la intervención (post-test). Dicha inter-
vención buscó aumentar la frecuencia cardiaca de los alumnos con jue-
gos aeróbicos y anaeróbicos realizados durante una sesión de educación 
física de una duración de 50 minutos. De esta manera, los sujetos fueron 
sometidos dos veces la misma prueba de atención citado anteriormente. 
La primera, sin previa realización de ejercicio físico (pre-test). La se-
gunda, tras haber realizado ejercicio físico (post-test). 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Como se puede observar, se presentan los resultados obtenidos en ambas 
pruebas, realizadas antes (pre-test) y después de la intervención (post-
test). Dichos resultados presentan una mejora tras la intervención (post-
test), tanto en los alumnos que no padecen el trastorno como en el caso 
de los alumnos con TDAH. Esto nos podría indicar que el ejercicio físico 
podría influir de manera positiva sobre los niveles de atención de los 
alumnos con TDAH. 

Además, se puede observar que la media de los resultados obtenidos por 
parte de los alumnos con sobrepeso es considerablemente superior a la 
media de los alumnos sin sobrepeso, factor que podría indicar que los 
alumnos con sobrepeso podrían tener unos niveles de atención inferiores 
a los de los alumnos sin sobrepeso. 
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GRÁFICO 1. Diagrama Radial 

 

Nota: En tonos grises se indica el Test A, y en tonos azules el Test B. Fuente: Elaboración 
propia. Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO 2. Diagrama de barras (media ± desviación estándar)  

 

Nota: En tonos grises se indica el Test A, y en tonos azules el Test B. Fuente: Elaboración 
propia 
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Tras la evaluación de la influencia de la actividad física, mediante el 
Trail Making Test (TMT) (Tombaugh, 2004), sobre la velocidad de pro-
cesamiento cognitivo (TMT A) y funcionamiento ejecutivo (TMT B) de 
los alumnos seleccionados, se observa que la media global presenta una 
mejora, en ambas pruebas, tras la realización de ejercicio físico. 

En el TMT A, los resultados de las niñas con TDAH son considerable-
mente mejores, obteniendo una media de unos 50,90 segundos en el pre-
test y unos 36,20 segundos en el postest. Por su parte, la media de los 
niños con TDAH se sitúa en los 95,00 segundos en el pretest y en los 
63,33 segundos en el postest. 

Sin embargo, se observa que el margen de mejora tras la realización de 
ejercicio físico es superior en el caso de los niños con TDAH, obte-
niendo una mejora de 31,67 segundos de diferencia entre el pretest y el 
postest, siendo de 14,7 segundos en el caso de las niñas con TDAH. 

No obstante, se pueden observar diferencias en los resultados obtenidos 
tras realizar el TMT B, donde, en este caso, la media de las niñas con 
TDAH es 54,5 segundos superior en el pretest y 48,6 segundos superior 
en el postest. De esta manera, se concluye que los niños con TDAH han 
obtenido un mejor resultado en el TMT B. 

Además, se puede observar una diferencia en los resultados obtenidos 
entre los niños con TDAH y el resto de los alumnos, siendo mejores en 
el caso de los niños que no padecen el trastorno, tanto en el TMT A 
como en el TMT B. Sin embargo, las niñas con TDAH presentan mejo-
res resultados que el resto de las niñas en el TMT A, pero peores en el 
TMT B. 

Finalmente, hay que destacar los resultados de los alumnos con sobre-
peso en el Trail Making Test (TMT) (Tombaugh, 2004), la media de los 
cuales es considerablemente superior, en ambas pruebas, a la de los 
alumnos sin sobrepeso. De esta manera, podríamos concluir que una me-
jor condición física podría mejorar los niveles de atención de un alumno. 

En relación con la condición física, tras haber realizado las pruebas y 
protocolos extraídos del ALPHA-Fitness Test (Ruiz et al., 2011), se ob-
serva que los niños con TDAH presentan un perímetro de la cintura 
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relativamente superior que el resto de los niños seleccionados como 
muestra, con una diferencia de 8,57 centímetros. Por lo que hace al ín-
dice de masa corporal (IMC), la media de los niños que no padecen el 
trastorno es de 16,96, mientras que en el caso de los niños con TDAH 
es de 20,51. Se puede observar que dichos valores aumentan también en 
el caso de las niñas con TDAH, aunque de manera menos significativa. 

No obstante, autores como García y Magaz (2003) defienden que el 
efecto del ejercicio físico solo dura mientras el alumno se recupera del 
esfuerzo, disminuyendo su hiperactividad, pero dejando intacta su capa-
cidad atencional. Aunque autores como Ma (2008) afirman que el ejer-
cicio físico, además de disminuir la hiperactividad, también mejora la 
atención. De esta manera, los resultados tienen que ser interpretados con 
precaución. 

Por lo que hace al comportamiento de los alumnos con TDAH, varios 
autores defienden la influencia del ejercicio físico sobre su estado de 
ánimo, llegando a regular los síntomas relacionados con la ansiedad y la 
depresión (Kiluk, Weden y Culotta, 2009). Otros estudios entienden el 
ejercicio físico como una herramienta útil para mejorar las habilidades 
sociales de los alumnos que padecen el trastorno, hasta el punto de ayu-
darles a solucionar sus problemas sociales (Jensen y Kenny, 2004) o 
hasta el punto de regular sus comportamientos negativos (Grönlund, 
Renck y Weibull, 2006). 

5. CONCLUSIONES  

Teniendo en cuenta los objetivos del estudio, se puede concluir que la 
mayoría de los autores y estudios revisados y sobre los que se tiene cons-
tancia consideran que la realización de ejercicio físico podría aportar 
beneficios sobre la velocidad de procesamiento cognitivo y sobre el fun-
cionamiento ejecutivo de los alumnos con TDAH. 

Además, se concluye que el ejercicio físico podría influir positivamente 
sobre el comportamiento y habilidades sociales de este tipo de alum-
nado, pudiendo llegar a regular también los síntomas del trastorno. Sin 
embargo, algunos autores discrepan de dichas conclusiones, por lo que 
deberían ser analizadas con precaución. 



‒   ‒ 

De esta manera, las conclusiones extraídas tras la revisión de la literatura 
científica y tras el análisis de los resultados obtenidos a partir del estudio 
realizado son las siguientes: 

1. El ejercicio físico influye sobre la velocidad de procesamiento cogni-
tivo de los alumnos con TDAH de 8 y 9 años. 

2. El ejercicio físico influye sobre el funcionamiento ejecutivo de los 
alumnos con TDAH de 8 y 9 años. 

3. El ejercicio físico influye de manera positiva sobre el comportamiento 
de los alumnos con TDAH. 

4. El ejercicio físico influye de manera positiva sobre las habilidades 
sociales de los alumnos con TDAH. 

5. Los alumnos con TDAH presentan un riesgo de obesidad. 

6. Los alumnos con sobrepeso presentan unos niveles de atención infe-
riores. 
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1. INTRODUCCIÓN

La educación en derechos humanos es esencial en todo sistema liberal 
democrático para formar ciudadanos empoderados, concienciados, crí-
ticos y libres. Por eso, desde la ONU y otras instancias, se ha insistido a 
los Estados a integrarla en el currículo de su sistema educativo, desde la 
escuela a los estudios superiores, bien de forma específica o transversal 
(Bellver Capella, 2017; Lecuona Prats, 2021).  

No se trata de una meta plenamente conseguida. En el caso de la Uni-
versidad Española, se ha criticado la ausencia de una enseñanza efectiva 
de esos derechos, incluso en carreras donde su estudio debería conside-
rarse esencial (Sección Española de Amnistía Internacional, 2003 y 
2008). Este hecho, que obedece a muy diversas causas, no puede dejar-
nos indiferentes. Los derechos humanos son una realidad delicada cuya 
mayor amenaza radica en su desconocimiento y, como docentes, sea 
cual sea la materia que impartamos, tenemos la obligación de cooperar 
para integrar su estudio en nuestras asignaturas pese a la desidia de las 
instituciones; aún más en momentos de crisis como los que vivimos, en 
los que algunos de esos valores parecen estar perdiéndose, o surgen 
planteamientos que sólo pueden interpretarse adecuadamente a partir 
ellos, como el discurso de género o los ODS. 
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2. OBJETIVOS 

El objeto de este estudio se centra en cómo podemos incluir la educación 
en derechos humanos en nuestras asignaturas, aunque no sean específi-
camente jurídicas y, también, en plantear una serie de recursos didácti-
cos para llevarlo a cabo.  

3. METODOLOGÍA 

El presente estudio se complementa con otro que publiqué el año pasado 
en la Revista Educación y Derecho con el título “La educación univer-
sitaria en derechos humanos…”, en el cual traté del marco teórico (con-
ceptual, legal e histórico) de esta educación. Ahora, por el contrario, se 
opta por una perspectiva más práctica: partiendo de mi experiencia como 
docente en diversas asignaturas de Grado y Posgrado, y mi participación 
en diversos Proyectos de Innovación Educativa referidos precisamente 
a los derechos humanos en la enseñanza universitaria140, se pretende 
mostrar cómo es posible llevar esta formación a la realidad del aula.  

Para ello, se partirá, especialmente, de los resultados obtenidos a través 
de una experiencia docente concreta con tres asignaturas que impartí en 
la Universidad de Málaga en el curso académico 21-22: dos de Grado 
(“Historia de las Relaciones Laborales” -asignatura básica de primer 
curso del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos-, en ade-
lante HRLL, e “Historia de las Administraciones Públicas” -optativa de 
cuarto curso del Grado en Gestión y Administración Pública-, en ade-
lante HAP) y otra de Posgrado (“Concepto y fundamentos críticos: los 
Derechos Humanos como procesos de lucha por la dignidad humana” -

 
140 Los Proyectos de Innovación Educativa centrados en derechos humanos en los que he par-
ticipado como investigador son los siguientes: Transversalización de los derechos humanos en 
la UMA: Formación, sensibilización, investigación y cooperación internacional (PIE19-059) 
(2019-2021); Los Derechos Humanos en la docencia y la investigación: un enfoque trasversal 
en la Universidad de Málaga (PIE17-072) (2017-2019); Los Derechos Humanos en la docencia 
y la investigación: un enfoque trasversal en la Universidad de Málaga (PIE15-15) (2015-2017); 
Propuestas didácticas para el análisis de la crisis actual y su incidencia en la vulneración de 
los Derechos Humanos (PIE 13-186) (2013-2015) (todos ellos bajo la coordinación de Ana 
Jorge Alonso); y Derechos Humanos y acción solidaria: una estrategia transversal en la educa-
ción universitaria (PIE08-038) (2008-2010), coordinado por Mercedes Ortiz Castro. 
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asignatura obligatoria del Máster Universitario en Cultura de Paz, Con-
flictos, Educación y Derechos Humanos-, en adelante M).  

Dichos datos son, por una parte, los obtenidos a través de un cuestiona-
rio relativo a derechos humanos que respondió el alumnado al principio 
de curso en cada grupo, y, por otro, los resultados obtenidos de la reali-
zación de otras actividades realizadas a posteriori sobre esta materia, 
complementados con la experiencia de años anteriores. 

En relación con el cuestionario, se utilizó uno integrado por cinco pre-
guntas tipo test y otras cinco de desarrollo muy cortas. En general se usó 
el mismo para las distintas asignaturas, si bien a veces se adaptó alguna 
de las cuestiones a la materia concretas de la asignatura con objeto de 
darle mayor coherencia. En todo caso, se trató de un formulario breve, 
que podía completarse en un máximo de quince minutos y que se hizo 
de forma anónima, pues con él se pretendía sólo obtener una visión pa-
norámica de grupo en relación con el conocimiento de los derechos hu-
manos y el interés que generaban. 

Las preguntas tipo test fueron las mismas en todas las asignaturas141: 

1.A lo largo de la historia, los derechos humanos:  

a. Siempre se reconocieron porque son universales.  

b. Surgieron en la Grecia Clásica y luego se desarrollaron por la civilización 
romana.  

c. Son una construcción jurídica desarrollada por el Liberalismo.  

d. Son una realidad sólo reconocida a partir del siglo XX por la ONU.  

2.Derechos Humanos y Derechos Fundamentales:  

a. Son lo mismo.  

b. Son cosas radicalmente opuestas.  

 
141 La elaboración del cuestionario se hizo acudiendo en ocasiones a otros existentes sobre la 
materia. Así, por ejemplo, hay preguntas claramente inspiradas en el cuestionario de UNHCR 
ACNUR ubicado en https://eacnur.org/blog/test-cuanto-sabes-sobre-derechos-humanos/# (úl-
tima vez consultado el 7/7/22), pero también se acudió a AI y a otros test pasados en años an-
teriores en proyectos de innovación educativa en que había participado.    
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c. Los derechos humanos tienen un alcance universal y los fundamentales 
nacional.  

d. Los derechos fundamentales siempre conllevan obligaciones y los huma-
nos no.  

3.La Declaración de los Derechos Humanos de la ONU de 1948:  

a. Es un texto jurídicamente vinculante.  

b. Es una declaración internacional de intenciones sin fuerza jurídica.  

c. Es un texto literario sin ninguna importancia real.  

d. Es el primer texto en la historia donde se reconocieron los derechos hu-
manos.  

4.Los derechos humanos:  

a. Deben ser los mismos en todos los lugares con independencia de la cul-
tura.  

b. Deben ser reinterpretados para adaptarse a todas las culturas y ser opera-
tivos en todas ellas.  

c. Deben ser pocos para que efectivamente puedan cumplirse.  

d. Deben ser aplicados solo por los Estados, pero no por otras entidades 
internacionales.  

5.El derecho a una vivienda digna en España:  

a. Es un derecho fundamental recogido en la Constitución.  

b. Es un derecho que, aunque se recoge en la Constitución no tiene carácter 
de derecho fundamental.  

c. No se recoge en la Constitución, por eso hay tantos problemas con la 
vivienda en España.  

d. No puede ser un derecho fundamental porque la ONU no lo menciona en 
la Declaración de 1948. 

Las preguntas de desarrollo, con un espacio de respuesta muy limitado 
(dos o tres líneas), fueron las siguientes: 

6.¿Hay algún derecho humano relacionado con el trabajo? Si tu res-
puesta es afirmativa enumera algunos.  

7. ¿Crees que los sindicatos son importantes en materia de derechos hu-
manos? ¿Por qué?  
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8. ¿Conoces alguna ONG de defensa de los derechos humanos? ¿Parti-
cipas en alguna? ¿Te gustaría hacerlo si aún no lo haces?  

9. ¿Qué sabes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible? ¿Podrías citar 
alguno?  

10. ¿Crees que has recibido una formación adecuada sobre los Derechos 
Humanos a lo largo de tu vida como estudiante? ¿Crees que es adecuado 
que se eduque en ellos? 

De estas preguntas sólo la seis la cambié para la asignatura de HAP con 
el objeto de hacerla más próxima a la materia que domina en ella el es-
tudiante, sustituyendo los derechos humanos del ámbito laboral, por 
otros vinculados al mundo político-administrativo. 

Es importante aclarar que el cuestionario precedente no pretende ser in-
discutible ni exhaustivo, simplemente persigue una fotografía aproxi-
mada del interés y conocimiento de los y las estudiantes en materia de 
derechos humanos y servir, a posteriori (cuando se dan los resultados 
generales del cuestionario al grupo), como base para hacer un primer 
debate sobre los temas que en él se tocan y diseñar el resto de las activi-
dades formativas en derechos humanos. De ahí que incluya también 
cuestiones que presumo les pueden interesar más, como el papel de los 
sindicatos en la sociedad, las ONG o los ODS142. 

En cuanto a los datos obtenidos en otras actividades de derechos huma-
nos, estos sirvieron tanto para evaluar contenidos propios de las asigna-
turas impartidas, como de reflexión y formación en materia de derechos 
humanos. 

En HRLL y en HAP las actividades de derechos humanos fueron de dos 
tipos (individuales y en equipo) y siempre voluntarias; mientras que, en la 
asignatura de Posgrado, dado que el contenido en derechos humanos era 
específico de ella, consistió en una actividad final individual y obligatoria. 

 
142 Las respuestas consideradas adecuadas en el test son 1c, 2c, 3b, 4a y 5b, pero es evidente 
que algunas son discutibles o merecen una explicación más detallada. Así por ejemplo la 1c 
parte de una adecuada comprensión histórica del liberalismo histórico que pocas veces tienen 
los estudiantes y la 2c podría discutirse pues para muchas personas (incluyendo algunos aca-
démicos) son lo mismo. 
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Las actividades individuales en la asignatura de HRLL consistieron en 
visualizar una serie de películas en youtube (Qué verde era mi valle -
John Ford, 1941-, La sal de la tierra -Herbert J. Biberman, 1954- y Me-
trópolis -Fritz Lang, 1927-) y leer una serie de textos jurídicos (la Cons-
titución de la URSS de 1936 y la Declaración de los derechos humanos 
de 1948), para, a posteriori, reflexionar e investigar sobre los derechos 
humanos en el campo del trabajo. La actividad en equipo, realizar un 
trabajo de investigación en grupo de un máximo de siete participantes 
sobre temáticas cercanas también a esta materia y exponerlo en clase. 

En HAP las actividades individuales también consistieron en visualizar 
una serie de películas (Adiós muchachos -Louis Malle, 1987- y varios 
documentales sobre la I y la II Guerra Mundial), así como leer textos 
que de algún modo promovieran la reflexión sobre los derechos huma-
nos (textos jurídicos como la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789, y literarios como la Declaración de los Dere-
chos de la Mujer y de la Ciudadana de Olympe de Gouges -1789- o un 
fragmento de El Miedo a los bárbaros de Todorov, 2008); mientras la 
actividad en equipo (excepcionalmente también individual) consistió en 
hacer un estudio sobre la historia de la administración contemporánea 
de un Estado diferente a los expuestos por el docente en clase (España, 
Francia, Reino Unido y Alemania) dedicando un apartado final al estado 
actual en él de los derechos humanos mediante la consulta del último 
Informe Anual de Amnistía Internacional (AI). Dicho trabajo debía ex-
ponerse ante el resto de la clase. 

En cuanto a la asignatura de Máster se hizo una actividad final consis-
tente en elaborar un ensayo sobre dos cuestiones: la primera, consistía 
en poner un ejemplo (que interesara especialmente al estudiante) de un 
derecho humano surgido por “desarrollo en cascada” (HUNT, 2009) y 
que luego narrase la historia de su reconocimiento positivo, reflexio-
nando acerca de si debía haber límites o no en el desarrollo en cascada 
de los derechos humanos. La segunda, en elegir un derecho humano que 
estuviese reconocido en el ordenamiento jurídico del país del estudiante 
(que podía ser el mismo de la pregunta anterior u otro diferente) y 
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esbozar una campaña socioeducativa para potenciar su conocimiento y 
eficacia real143. 

4. RESULTADOS 

Se muestran, en primer lugar, los resultados obtenidos de los cuestiona-
rios previos de conocimiento en derechos humanos realizados. Aunque 
son una muestra pequeña y no son extrapolables con carácter general, 
pueden servir para hacer una fotografía del conocimiento que de los de-
rechos humanos tenían los estudiantes de las asignaturas involucradas 
en esta experiencia el curso académico 21-22.  

En relación con la asignatura de HRLL se pasó el cuestionario a dos 
grupos. De uno de ellos se obtuvo 57 cuestionarios y del otro 41, esto 
es, casi 100 en total (98); mientras que de la asignatura HAP se obtuvo 
11, y 19 del Máster en Cultura de Paz. 

Del examen de estos cuestionarios se dedujo lo siguiente: 

Gran parte del alumnado consideró, con independencia del curso, que 
los derechos humanos son una realidad reconocida sólo a partir del siglo 
XX por la ONU, siendo menor el número de quienes lo vincularon al 
liberalismo. De este modo, al no tener en mente las primeras declaracio-
nes de derechos, como la francesa de 1789, también de forma relevante 
(50%) afirmaron que la Declaración de los Derechos Humanos de 1948 
era el primer texto de la historia que los reconocía. 

Este cierto desconocimiento de la historia de los derechos humanos es 
enormemente significativo y pone de manifiesto que se tiene de ellos 
una visión poco dinámica (histórica); también, que el término “libera-
lismo” se entiende muchas veces de forma reduccionista, no como base 
de la democracia occidental contemporánea, sino como una política de 
sesgo conservador. 

 
143 En la asignatura de Posgrado comparto docencia con el profesor David Herrera Pastor. La 
primera pregunta se corresponde con la parte que yo imparto referente a la historia de los de-
rechos humanos, mientras la segunda, más enfocada al ámbito socio-educativo, corresponde 
al otro profesor.  
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La visión doctrinal de los derechos humanos parece dominarse más. Así, 
a la pregunta de qué relación existe entre derechos humanos y derechos 
fundamentales, la mayor parte de las respuestas obtenidas en todos los 
cursos fue que los primeros tienen un alcance universal y los segundos 
nacional; también que los derechos humanos debían ser los mismos en 
todos los lugares con independencia de la cultura. 

Sin embargo, que el derecho a una vivienda digna en España es un de-
recho fundamental fue aceptado por la mayor parte del alumnado (57%) 
aunque sea en realidad un derecho recogido en la Constitución española, 
pero sin carácter fundamental (7,8%). 

En cuanto a las preguntas de desarrollo los resultados son mucho mejo-
res en los cursos superiores que en los inferiores: 

De este modo, a la cuestión de si conocían algún derecho humano rela-
cionado con el trabajo, el porcentaje de respuestas positivas fue muy 
superior en el Máster que en HRLL (94% frente a un 42). Los derechos 
más citados fueron el derecho a un trabajo digno y a unas buenas condi-
ciones laborales (jornada, salario justo, vacaciones, …) (49%), mientras 
que solo de forma aislada y minoritaria se citaron otros tan relevantes 
como la no discriminación, la seguridad social o la huelga.  

Por su parte, los y las estudiantes preguntados/as acerca de si conocían 
algún derecho humano especialmente relacionado con las Administra-
ciones Públicas, la mayoría de ellos contestó positivamente (63%), men-
cionando, entre otros, el derecho a votar y controlar el poder político, el 
derecho a la educación o el derecho a la sanidad pública y gratuita.  

La mayor parte del estudiantado afirmó que los sindicatos son importan-
tes en materia de derechos humanos (el 67% en HRLL y el 100% en 
HAP y M), siendo la respuesta más común que lo eran porque defendían 
a los trabajadores y sus derechos, si bien en un cuestionario de HAP se 
indicó que lo hacían más en la teoría que en la práctica y en otro de M 
que “hoy ya no son lo que eran, ya no defienden tanto”. 

En cuanto a si conocían alguna ONG defensora de los Derechos Huma-
nos sorprende que un porcentaje importante de los estudiantes de Grado 
(25%, sin contar con quienes ni contestaron la pregunta) y Posgrado 
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(21%) afirmaron no conocer ninguna. Las ONG más citadas fueron Uni-
cef (15 veces), Médicos sin fronteras (8), Cruz Roja (6), Save the Chil-
dren (5), Acnur (4) y Médicos del mundo (2), siendo mencionadas una 
sola vez Human Watch Rights y AI. Este limitado conocimiento de las 
ONG defensoras de derechos humanos se observa también en el escaso 
activismo que han llevado a cabo: sólo 7 dijeron haberlo hecho a lo largo 
de su vida y, de estos, 6 eran del Máster. Entre los argumentos esgrimi-
dos para explicar esta falta de participación, se menciona el no tener 
ingresos, no tener formación o no saber cómo hacerlo; si bien de forma 
mayoritaria los y las estudiantes se mostraron interesados en hacerlo en 
el futuro, incluso profesionalmente. Sólo dos personas de primero de 
Grado contestaron que no participarían nunca en ninguna ONG, una de 
ellas porque no se fía de ellas. 

En relación con los ODS un alto número de estudiantes de Grado no 
contestaron, algunos dijeron directamente no saber nada de ellos, y una 
persona escribió incluso que nunca había escuchado acerca de los mis-
mos. Sin embargo, la situación cambia conforme tienen más edad y for-
mación. Así los alumnos de Grado de cuarto curso mayoritariamente los 
conocen y lo mismo ocurre con los de Máster, aunque citar objetivos 
concretos sólo lo hacen unos pocos.  

En todo caso y en relación con la pregunta de si creían haber recibido 
una formación adecuada en derechos humanos, sólo una minoría lo 
afirma, especialmente en el Grado en Gestión y Administración Pública, 
pero la gran mayoría contestó que no, indicando que: “es un tema del 
que no he escuchado gran cosa, solo una charla”, “apenas se habla sobre 
los derechos humanos”, “se tocan de forma superficial”, “se dan por sa-
bidos” o “no hemos tenido una asignatura que trate de estos temas”. In-
cluso entre quienes indican haber recibido una formación adecuada hay 
quien añade que “no la suficiente” o que la tenían sólo por “un tema de 
personal interés”. Incluso dos personas que se identificaron como Gra-
duados/as en Derecho, escribieron que a pesar de que los habían estu-
diado no lo habían hecho con la profundidad adecuada pues “se le da 
más importancia a otras ramas del derecho” y que “es perfectamente 
posible ser abogado en España sin conocer tratados internacionales de 
derechos humanos”. 
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Eso sí, todos los que contestaron dijeron que creían adecuada su docen-
cia porque es bueno que todos conozcamos nuestros derechos para poder 
defendernos, y porque “ayuda a concienciar y mejorar el mundo”, “ge-
neran armonía y una buena convivencia” y desarrollan “la empatía”, 
destacando algunos que deberían estar en “el diseño curricular” “como 
materia obligatoria” “desde temprana edad”. 

Esta buena disposición del estudiantado por formarse en derechos hu-
manos es sin duda una buena noticia y una base en apariencia firme so-
bre la que construir la docencia sobre ellos. Sin embargo, el resultado 
del resto de actividades sobre derechos humanos que se llevaron a cabo 
durante el curso 21-22, relativizaron dicho entusiasmo, conectándose su 
éxito sobre todo con aquellas actividades que les servían para superar la 
asignatura o les daban mayor nota.  

Así, aunque el resultado de los cuestionarios, una vez comunicado a los 
estudiantes sirvió como base para una primera explicación de los dere-
chos humanos, especialmente su historia y fundamento teórico, no le-
vantó siempre el mismo interés. Sólo en el Máster surgió un debate real 
sobre este tema e incluso un sano diálogo de discrepancias sobre los de-
rechos humanos. 

En cuanto a los trabajos individuales de carácter voluntario, aunque to-
dos permitían obtener nota, su participación tuvo un éxito desigual se-
gún el peso que dicha calificación tenía en la evaluación final. En HRLL, 
la primera de las actividades (que sumaba hasta 0,4 puntos en la nota 
final) fue realizada por 54 participantes de un número de 142, pero la 
segunda sólo por 32. A pesar de que la calidad de los ejercicios entrega-
dos fue muy buena tanto en una como en otra, el menor número de par-
ticipantes en la segunda pudo deberse a que su realización se hizo en un 
momento avanzado del curso, cuando los y las estudiantes se sentían 
sobrecargados por la proximidad de los exámenes, las actividades de 
otras asignaturas o el trabajo final en equipo que tenían que realizar tam-
bién sobre estos derechos. El enorme éxito de este último (113 estudian-
tes involucrados de 142), obedece posiblemente a que sumaba más nota 
para la calificación final (hasta 1,5), pero su resultado académico fue 
peor que el de los trabajos individuales, pues, aunque era evidente que 
la temática en derechos humanos les interesaba, siendo estudiantes de 
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primer curso tenían muchas dificultades para gestionar adecuadamente 
su tiempo, consultar fuentes jurídicas internacionales y cribar el conte-
nido de internet144. 

En HAP los resultados fueron similares. En relación con la primera ac-
tividad individual voluntaria de derechos humanos la hicieron 13 de 19 
(3 de ellos con la máxima calificación), mientras la segunda la hicieron 
8, aunque los resultados en este caso fueron aún mejores (6 con máxima 
calificación). La consulta a los informes anuales de AI se incluyeron de 
forma adecuada en los diversos trabajos finales que se entregaron (invo-
lucrando a 15 estudiantes), la mayor parte realizados en equipo y con 
calificación sobresaliente145. 

En relación con el Máster, al ser los ensayos finales sobre derechos hu-
manos obligatorios tuvo un gran éxito, siendo además la calidad de los 
trabajos en general muy alta, lo que era de esperar tanto por la mayor 
formación en derechos humanos del alumnado, como por su mayor 
grado de madurez e interés por la materia.  

5. DISCUSIÓN 

Varios son los temas que van a desarrollarse a continuación sobre la ex-
periencia antes expuesta. En primer lugar, las fórmulas que veo más via-
bles para integrar la enseñanza de los derechos humanos en asignaturas 
que no tratan específicamente de ellos. Y en segundo, los medios didác-
ticos que, desde mi experiencia, son más útiles para hacerlo. 

  

 
144 Entre los trabajos entregados: “los derechos humanos en el trabajo en los textos de la 
ONU. La OIT y los derechos del trabajador”; “El paro en España desde principios de siglo XXI”; 
“La emigración y la inmigración en España desde principios del siglo XXI hasta la actualidad”; 
“La prostitución, ¿es trabajo o no?”; “El trabajo infantil en la actualidad”; “Huelgas generales en 
la Democracia” y “La realidad sindical en España en la actualidad”. 
145 Los derechos humanos se analizaron en los siguientes Estados: Rusia, EE. UU., Austria, 
Italia, Australia, Egipto y China.  
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5.1. LA INTEGRACIÓN DE LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

ASIGNATURAS QUE NO TRATAN ESPECÍFICAMENTE DE ELLOS 

Aunque la mejor de las opciones sería que los derechos humanos se es-
tudiasen de forma especializada durante, al menos, algún curso de la 
Universidad, tanto en Grado como en Posgrado, se trata de una opción 
no siempre posible. La necesidad de formar a los estudiantes en materias 
muy específicas y generalmente volcadas a la práctica profesional, difi-
cultan la introducción de una asignatura como tal en muchos currículos.  

La opción de dejar su estudio a la enseñanza informal, es decir, a que se 
estudie por cuenta del alumno, no parece sin embargo la más adecuada. 
Por eso, una opción que parece pertinente es la de incluir los derechos 
humanos en las asignaturas existentes, bien en alguna específicas que 
puedan resultar cercanas (por ejemplo, las de ética o deontología si exis-
ten), o bien hacerlo de forma más o menos transversal en las restantes 
asignaturas. 

Esta última opción, que es la que se desarrolla en este trabajo, presenta 
una serie de cuestiones problemáticas: la primera es la dificultad que 
puede encontrar el o la docente para encajar el estudio de los derechos 
humanos en la materia específica que imparte. La segunda, la necesidad 
de contar con una coordinación entre asignaturas para evitar dar en todas 
ellas un mismo contenido. La tercera, la sensación real o ficticia de falta 
de preparación por parte de quien habla de derechos humanos. Y la 
cuarta, la sensación desagradable que pueden sentir tanto docentes como 
estudiantes de adoctrinamiento.  

Respecto a la primera de las cuestiones, se trata de un asunto evidente-
mente muy casuístico. Solo cada docente, conocedor de su materia en 
profundidad, puede realmente contestar a esta cuestión. Dado que edu-
car en derechos humanos no es su materia propia, sino algo que desea 
incluir de forma voluntaria, nadie mejor que él o ella sabrán cómo ha-
cerlo de forma más adecuada. No es algo tan complicado. Salvo casos 
excepcionales en que quizá sea realmente difícil hacerlo, creo que en 
realidad introducir una educación en derechos humanos en nuestras 
asignaturas no presenta en general una resolución compleja. Así un do-
cente de Economía podría vincular su estudio con los derechos 
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económicos y sociales; otro de Medicina o Psicología con los derechos 
sanitarios; uno de Antropología con los derechos culturales o uno de 
Biología con el derecho a un medio ambiente adecuado. Lo importante 
es, en cualquier caso, explicar por qué se va a introducir su estudio den-
tro del programa y adaptarlo al interés de los estudiantes. 

En mi experiencia como docente de HRLL e HAP, cada una impartida 
en un Grado diferente, el enfoque es distinto en cada caso. En la primera 
lo que hago es llevar los derechos humanos al terreno laboral (derecho 
de sindicación, derecho a un salario justo…); mientras que, en HAP, lo 
que hago es hacer ver al estudiante la importancia que tienen los dere-
chos humanos en las relaciones que a lo largo de la historia ha tenido la 
ciudadanía con el poder político.  

Por supuesto, en caso de que resultara totalmente imposible encajar los 
derechos humanos en una asignatura concreta, siempre cabría una última 
opción: vincular su enseñanza a los objetivos generales del título, pues 
generalmente en los “Verifica” se incluyen competencias en las que es-
tos podrían encajar, desde fomentar el espíritu crítico a la adquisición de 
valores. Al fin y al cabo, va siendo hora de entender que educar en va-
lores tiene una repercusión evidente en la práctica laboral, particular-
mente en la integración en equipos. 

Respecto a las otras cuestiones que pueden surgir al introducir una edu-
cación de derechos humanos en asignaturas no específicamente dedica-
das a su enseñanza (la necesidad de contar con una coordinación entre 
asignaturas, la falta de preparación por parte del docente y el temor a 
“adoctrinar”), la primera y la segunda deberían ser solventadas directa-
mente por las instituciones universitarias. No obstante, en caso de que 
no exista este apoyo, puede ser resuelta por propia iniciativa del profe-
sorado mediante reuniones informales o grupos de innovación educa-
tiva; mientras que la preparación en derechos humanos puede resolverse 
mediante la autoformación (hoy muy sencilla con internet). 

En cuanto al temor al “adoctrinamiento” primero hay que tener en 
cuenta lo que este significa. Según el Diccionario de la Real Academia 
“adoctrinar” es “inculcar a alguien determinadas ideas o creencias” y 
presenta, es evidente, una clara connotación negativa, dado que el verbo 
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“inculcar” puede entenderse como “infundir con ahínco en el ánimo de 
una persona una idea”, es decir, hacer que otra persona piense lo que 
nosotros queremos. Se trata, sin embargo, de un temor en cierto sentido 
infundado. Por un lado, porque enseñar derechos humanos no supone 
“inculcar” ninguna manera propia de pensar, sino compartir una serie de 
valores reconocidos ampliamente por nuestra sociedad y gran parte del 
mundo actual. Por otro lado, porque una enseñanza de los derechos hu-
manos no debe realizarse jamás con una didáctica de imposición, sino 
que, como se ha insistido desde muchas instancias, a través de métodos 
didácticos adecuados. 

5.2. LOS MEDIOS DIDÁCTICOS PARA UNA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA EN 

DERECHOS HUMANOS 

De las grandes declaraciones programáticas en defensa de la educación 
de los derechos humanos pueden deducirse algunos instrumentos didác-
ticos, pero concretarlos es obviamente labor del docente. A lo largo de 
este apartado se destacan los métodos que en mi caso me han resultado 
más útiles.  

Por supuesto no son un listado cerrado. Probablemente todas las fórmu-
las son útiles siempre que se hagan en un contexto adecuado y respe-
tuoso, pues de nada sirve hablar de derechos humanos si luego dentro 
del aula no se respira un ambiente de respeto o el docente se muestra 
injusto en sus métodos de evaluación. 

5.2.1. La realización de cuestionarios previos para conocer el grado de 
conocimiento de los derechos humanos por parte del alumnado  

Desde mi punto de vista es la primera de las actividades a practicar, tanto 
para conocer el grado de conocimiento que ya tienen los estudiantes so-
bre ellos, como para observar el grado de interés que les genera el tema. 
Dos aspectos esenciales para establecer un punto de partida adecuado 
sobre el que diseñar los contenidos concretos que se tratarán durante el 
curso. 

Así, por ejemplo, este año, de la interpretación de los datos obtenidos 
pude deducir que la formación en derechos humanos era bastante escasa, 
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incluso entre quienes tenían interés por ellos, y que dicha falta de for-
mación era especialmente evidente en relación con su historia y su fun-
damento (algo que en relación con los derechos humanos resulta espe-
cialmente peligroso) por lo que pude diseñar un plan de formación cen-
trado precisamente en estas carencias.  

5.2.2. La explicación teórica en clase de los derechos humanos 

La explicación teórica de los derechos humanos es absolutamente nece-
saria, pues se trata de una materia lo suficientemente compleja como 
para requerir de una exposición detenida y estructurada, salvo que el 
nivel formativo en ellos del estudiantado sea tan alto (tras haber pasado 
un cuestionario) que ello resulte innecesario. Para ello, puede resultar 
útil la clase magistral, siempre y cuando presente una serie de caracte-
rísticas que la separen del mero “adoctrinamiento” o discurso unidirec-
cional.  

Estas características son: en primer lugar, que sea una formación real-
mente adaptada al nivel de formación del estudiantado; en segundo, que 
sea una clase magistral interactiva y abierta al apoyo de las TIC; en ter-
cero, que muestre los derechos humanos como productos históricos y 
culturales, insistiendo en el papel que cada uno de nosotros/as juega en 
su evolución o involución; y cuarto, que se haga de forma amena, tra-
tando de llamar la atención y el interés del estudiantado, relacionando 
los derechos humanos con realidades cercanas o más atractivas para este, 
como los ODS o la violencia de género, aunque a veces tampoco tengan 
demasiada información sobre ellos. 

5.2.3. La lectura de textos y el visionado de películas  

Las lecturas pueden ser de dos tipos: la consulta directa de los textos de 
derechos humanos y el manejo de otro tipo de fuentes literarias, perio-
dísticas, filosóficas, … que de algún modo permitan reflexionar sobre 
los mismos. En mi experiencia con asignaturas no jurídicas el recurso a 
estas últimas suele ser más exitoso, no obstante, la lectura de textos de 
derecho positivo resulta también formativa, aunque implique una dosis 
de complejidad mayor para el alumnado.  
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En cuanto a las películas abarcan un amplio abanico de posibilidades, 
desde documentales a películas de ficción, pasando por conferencias 
grabadas. Plataformas como youtube han superado ya la engorrosa com-
plejidad de su proyección en el aula (con el constante conflicto de los 
derechos de propiedad intelectual) y favorecen además el trabajo autó-
nomo del estudiante. 

Por supuesto tanto la lectura de textos como el visionado de películas 
son combinables entre sí y pueden ser un buen apoyo para las clases 
magistrales, así como para la elaboración de debates, trabajos individua-
les y en equipo. Si además son actividades conectadas a contenidos es-
pecíficos de la asignatura impartida serán más efectivas. 

5.2.4. Trabajos individuales y en equipo 

Los trabajos de reflexión e investigación individual pueden ser una 
buena vía tanto para formar en derechos humanos como para evaluar lo 
aprendido sobre ellos, y resultan especialmente atractivos para los estu-
diantes cuando se vinculan con la materia concreta de la asignatura y 
ayudan a superarla. 

Con los trabajos en equipo puede decirse lo mismo, si bien presentan la 
ventaja de potenciar además otras competencias relevantes para que el 
estudiantado se forme en derechos humanos (la cooperación, el trabajo 
colaborativo, el diálogo) y suele resultarles más entretenidos. 

5.2.5. Los debates críticos, la visita de activistas al aula y los juegos de 
rol  

A pesar de que en el curso académico 21-22 no utilicé estas técnicas 
docentes, otros años sí las he utilizado, siendo su resultado y valoración 
por parte del estudiantado bastante positivo. 

Respecto a los debates son una buena forma de afianzar contenidos en 
derechos humanos y también de evaluarlos, pero para que sean una téc-
nica realmente útil exigen siempre de una preparación previa. Un debate 
que enfrente opiniones no fundamentadas o directamente superficiales, 
no tiene ninguna ventaja, e incluso puede ser contraproducente si hace 
primar sólo lo emocional sobre lo argumental.  



‒   ‒ 

Las visitas de activistas al aula, de forma similar a la asistencia a confe-
rencias fuera de ésta, resultan un instrumento especialmente útil, sin em-
bargo, la complejidad de su organización y la cierta pasividad que ante 
ellas pueden tener los estudiantes van en su contra. En todo caso, cuando 
las he llevado a cabo en el aula, en concreto en HRLL en otros cursos 
académicos, han resultado exitosas, tanto al invitar a representantes de 
una ONG de defensa de los derechos humanos (AI), como al contar con 
representantes sindicales.  

Por último, en cuanto a los juegos de rol, como ocurre en general con 
todas las técnicas didácticas de gamificación, su uso resulta altamente 
recomendable, especialmente para promover la motivación entre un es-
tudiantado que muestre poco interés en la materia. En mi experiencia 
docente se usó hace unos años por un grupo de activistas de AI para 
tratar del empoderamiento femenino, haciendo una representación de las 
trabas que podía encontrar una mujer al presentar una denuncia de agre-
sión sexual. El alumnado, que asumía roles diferentes - el de la mujer 
agredida, la policía que recibe la denuncia, la autoridad judicial que la 
tramita o el servicio médico que la atiende- encontró la actividad alta-
mente formativa. 

6. CONCLUSIONES  

1. La educación en derechos humanos en la Universidad espa-
ñola sigue siendo un asunto mejorable. Hasta que, de forma 
clara, existan políticas públicas efectivas que la introduzcan 
en los currículos académicos o las universidades la promue-
van de forma preferente, corresponde a los y las docentes po-
tenciar en cada una de sus asignaturas (transversalmente) su 
conocimiento. 

2. La introducción de los derechos humanos en las distintas asig-
naturas, especialmente cuando se trata de materias no jurídi-
cas, pueden suponer un auténtico reto para el profesorado. 
Aunque lo ideal sería poder hacerlo conectando directamente 
los contenidos específicos de las asignaturas impartidas con 
los derechos humanos, siempre es posible hacerlo con los 
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valores y competencias genéricos del título, acudiendo a los 
“Verifica” para hallar un asidero en que hacerlo (educación en 
valores, interculturalidad, fomento del diálogo, mejora de la 
sociedad). 

3. Esencial en toda educación en derechos humanos es huir del 
“adoctrinamiento”, entendiendo por este una imposición de 
creencias. Por el contrario, debe plantearse siempre como el 
compartir de una serie de valores reconocidos ampliamente 
por nuestra sociedad y gran parte del mundo actual, y como 
una vía para dar a conocer los textos jurídicos en que se reco-
gen. De ahí la importancia de exponerlos de forma racional y 
fundamentada, no como dogmas indiscutibles, sino como pro-
ductos culturales e históricos, en los que todos y todas partici-
pamos de alguna forma. 

4. Como punto de partida para planificar el contenido en dere-
chos humanos que se va a impartir en un grupo, es altamente 
recomendable pasar un cuestionario, a principios de curso, 
para observar el grado de conocimiento que sobre ellos ya 
tiene el alumnado y su grado de interés por esta materia. En la 
experiencia docente que se expone en este artículo dicho cues-
tionario combinó una serie de preguntas tipo test con otras de 
respuesta corta, para valorar también el grado de activismo 
existente en el estudiantado. Obviamente cada docente puede 
elaborar el cuestionario que mejor encaje con los objetivos 
que pretende. 

5. De los resultados de los cuestionarios que el curso académico 
21-22 obtuve de dos asignaturas de Grado y una de Posgrado 
deduje lo siguiente: a pesar de que el conocimiento sobre de-
rechos humanos aumenta con la formación universitaria y los 
años, la mayor parte de los estudiantes afirmaban no haber re-
cibido una buena formación en esta materia. Además, observé 
que la mayor parte de los estudiantes, con independencia de 
su grupo, desconocían los fundamentos filosóficos e historia 
de estos derechos. A nuestro favor, contamos, no obstante, 
con lo que parece una muy buena predisposición del estudian-
tado hacia ellos (pues de forma mayoritaria consideran que 
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deben enseñarse). La cierta pasividad que a veces parece tra-
ducirse en el alumnado, la dispersión de su atención en multi-
tud de focos diferentes (internet, redes sociales, un exceso de 
tareas académicas) y su falta de concienciación como “seres 
históricos”, es decir, como protagonistas del mundo en que 
viven (apatía), son los grandes obstáculos que hemos de su-
perar. 

6. En cuanto a los métodos didácticos que pueden usarse en la
educación en derechos humanos son muchos. Aunque en estas
páginas solo se ha tratado de algunos de ellos (trabajos indivi-
duales y en equipo, visionado de películas y lectura de textos,
…) puede afirmarse que todos los métodos son válidos siempre
y cuando se usen en un ambiente propicio y justo, en el que el
o la docente se mueva siempre en el respeto y el diálogo.
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1. INTRODUCCIÓN  

La humanidad está viviendo un cambio de era. La tercera revolución 
industrial, o lo que Jeremy Rifkin (2008) denominó revolución cientí-
fico-técnica o revolución de la inteligencia146, ha propiciado que los paí-
ses desarrollados se encuentren, en estos momentos, ante lo que algunos 
denominan la cuarta revolución industrial, o más acertadamente, la 
cuarta “evolución acelerada infosociotecnológica” (Perea Brito, 2019).  

Los cambios económicos, políticos, sociales y culturales son ya eviden-
tes y aún más, si cabe, lo serán después de la crisis económica sufrida 
en la primera década de este siglo, la pandemia provocada por la CO-
VID-19 y el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, que se está viviendo 
en el momento en el que se redacta este artículo. Estos hechos provoca-
rán alteraciones globales sin precedentes en la historia de la humanidad, 
que sobrepasarán las fronteras de las naciones. Con ello, es previsible 
que las relaciones entre Estados y también entre Estados y Organismos 
Internacionales modifiquen el concepto de Derecho Internacional Pú-
blico que ha reinado hasta estos momentos.  

 
146 Término también avalado por el Parlamento Europeo en el 2007. 



‒   ‒ 

Es probable, también, que el concepto de ciudadanía también se vea al-
terado. Afectando, en este caso, a las relaciones existentes entre los Es-
tados y sus propios ciudadanos. De la misma manera que los ciudadanos 
de los países que pertenecen a la Unión Europea se consideran ciudada-
nos europeos. Desde nuestro punto de vista, no es necesario que pase 
mucho tiempo para que la nacionalidad de las personas se convierta en 
un tema menor. Superando las fronteras clásicas estatales y elevarse la 
ciudadanía a otra categoría superior. No es imposible imaginar que los 
habitantes de un país se conviertan en ciudadanos de un mundo global 
sin fronteras reales y tampoco virtuales. Adelantándonos, aquí, a lo que 
podría suponer un mundo paralelo que aún está en desarrollo y que, por 
lo tanto, no está legalmente regulado. Nos estamos refiriendo al mundo 
virtual del Metaverso.  

Con estas expectativas de cambio y desarrollo parece necesario entender 
que los diferentes gobiernos, e instituciones de carácter supranacional, 
deben tratar de focalizar sus esfuerzos en garantizar el respeto de los 
valores y principios que representan los Derechos Humanos (DDHH).  

En este contexto planteado de cambio de Era, es lógico que los DDHH 
también se adapten a estas circunstancias (Pérez Luño, 1986, p. 577). 
Tal y como lo ha hecho a lo largo de lo que se conoce como la primera, 
la segunda, la tercera e incluso para algunos hasta la cuarta generación 
de los DDHH (Peces Barba, 1991)147. Parece evidente que, en la actua-
lidad, en una sociedad en la que los avances tecnológicos se suceden 
rápidamente, se está obligado a repensar la condición humana y sus de-
rechos avanzando hacia una generación más dentro de los derechos hu-
manos (Donas, 2001).  

Y, con todo lo expuesto, la educación es, sin lugar a duda, la herramienta 
que permite la transformación de cualquier sociedad y, por lo tanto, de 
la humanidad en general. 

Es conveniente recordar que tanto los clásicos griegos como los filóso-
fos del Siglo de las Luces consideraban, con diferencias mínimas entre 

 
147 Gregorio Peces Barba planteaba una distribución diferente de las generaciones de los dere-
chos humanos. La cuarta generación, para él, podríamos igualarla a la tercera generación de 
la mayoría de los autores.  
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ellos, que los poderes públicos tenían la obligación de instruir a sus ciu-
dadanos.  

Para Platón, la educación debía estar al servicio del Estado y, por tanto, 
era parte de la obligación del Estado formar a los ciudadanos para adap-
tarlos al estilo de vida que iban a llevar en el momento histórico que iban 
a vivir.  

En la Ilustración se consideraba que el sistema educativo debía estar 
adecuado a las necesidades que se preveían cubrir en el nuevo Estado. 

No es de extrañar, consecuentemente, que estos filósofos pensaran que 
no hay revolución política posible si no va acompañada de una revolu-
ción educativa paralela. Y, en ese sentido, se comenzaron a dar los pri-
meros pasos del sistema educativo que ha llegado a nuestros días.  

Empatando este recordatorio con el proceso de cambio actual es evi-
dente que la educación siempre ha jugado un papel primordial del que 
derivaban muchos otros, también necesarios. Actualmente una educa-
ción adecuada facilitaría el respeto de los Derechos Humanos y lógica-
mente la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible marca-
dos.  

No es de extrañar que se enfatice, por unos y por otros, la importancia 
de hacer un esfuerzo en mejorar la calidad de la enseñanza, para lograr 
los objetivos que de ella se esperan.  

No debemos olvidar que, según la legislación vigente, tanto en la Cons-
titución española en su artículo 27 como en Art. 26 de la Declaración 
Universal de los Derecho Humanos:  

Toda persona tiene derecho a la educación con el objetivo de lograr el 
desarrollo de la personalidad humana. 

2. OBJETIVOS 

Este trabajo pretende poner en valor la importancia de la educación para 
lograr una transformación de la sociedad más sostenible, circular y azul, 
alineada con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) que tiene 
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como fin, en última instancia, el respeto de los principios y valores de 
los DDHH.  

Estamos convencidos de que la educación debe ser la base que permita la 
evolución transformadora de la humanidad (Messenger, 2017) no sólo 
para el cumplimiento de los ODS, sino también para afianzar en el respeto 
de los DDHH, como un todo. Los DDHH, por lo tanto, ya no tendrían por 
qué ser clasificados en derechos humanos de primera, segunda, tercera o 
cuarta generación. Evitando, de esta manera, que las diferentes generacio-
nes de DDHH puedan llegar, incluso, hasta el infinito en función de los 
cambios sociales que se vayan produciendo (Laporta, 1987, p. 34).  

Se pretende cuestionar, por tanto, la formación reglada que se imparte 
debido, en parte, a la inadecuación de las enseñanzas con las necesidades 
reales de los alumnos para insertarse en la sociedad una vez egresados 
de los centros formativos reglados. Esta realidad es más visible aún, si 
cabe, si se analiza los resultados obtenidos, de los alumnos con forma-
ción, que se encuentran en situación de desempleo. Realidad que se ha 
convertido en un problema estructural en las últimas décadas en Es-
paña148 y que en las Islas Canarias la gravedad es mucho mayor ya que 
el paro juvenil en Canarias es el más elevado de Europa149.  

Por último, este artículo científico tiene por objetivo alertar de los peli-
gros que sufre la formación reglada si no se adapta a los cambios que la 
sociedad ha sufrido y que indudablemente, después de los acontecimien-
tos acaecidos en estas primeras décadas del siglo XXI comentados con 
anterioridad, seguirá experimentando de forma acelerada, en los países 
desarrollados. 

Es un hecho que las necesidades actuales que demanda la sociedad poco 
tienen que ver con los objetivos curriculares que se plantean en la for-
mación reglada actualmente. Y, en los casos en los que las autoridades 
competentes en la materia se dan cuenta y pretende potenciar una trans-
formación en paralelo de la educación reglada, no en pocas ocasiones se 

 
148Informe Jóvenes y mercado de trabajo, Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social: 
Subdirección General de Estadística y Análisis Sociolaboral, 2022. 
149 https://datosmacro.expansion.com/paro-epa/espana-comunidades-autonomas/canarias 
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encuentra con la resistencia del docente que le cuesta aceptar la necesi-
dad de los cambios que se requieren, al estar desvinculados, estos últi-
mos, con la realidad social y estar centrados, mayoritariamente, en la 
formación e investigación académica.  

Y es que, la existencia de centros formativos, tal y como los conocemos 
hoy en día sufrirán, previsiblemente, una transformación en la misma 
dirección que la propia sociedad, como es lógico, y mientras más se 
tarde en iniciar esta transformación educativa, más probabilidad hay de 
que sean sustituidos por otro tipo de centros donde se imparta otro tipo 
de enseñanzas actualmente impensables dentro de los estándares de la 
educación pública. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología utilizada en este artículo científico es el de la investiga-
ción cualitativa. Para comprender e interpretar la realidad y añadir las 
peculiaridades de nuestro entorno. De ahí que hemos triangulado la in-
formación existente partiendo del análisis documental. Para poder cen-
trar la investigación en otro punto de vista, es decir, en los cambios so-
ciales, culturales, sociológicos y económicos que se han producido en 
las últimas décadas.  

A nivel metodológico, se ha utilizado como materia de campo el análisis 
documental y observación sistemática del actual estado del funciona-
miento de los currículums educativos en base a los ODS, principalmente 
el objetivo 4, que versa sobre la educación de calidad y en el objetivo 8, 
en el que se pretende lograr trabajo decente y crecimiento económico. 

Hasta ahora se ha entendido que para el análisis de la información objeto 
de estudio y sacar nuevas conclusiones, basadas en estudios de investi-
gación primaria, genera mucho debate y puede dar poca fiabilidad al 
estudio (Adams, Khan y Raeside, 2014). Por esta razón, nos hemos cen-
trado en la revisión bibliográfica, ya que existen suficientes fuentes para 
lograr el propósito de la investigación. Para ello se ha realizado un pro-
ceso sistemático en el cual se diseña previamente la recogida de infor-
mación que se considera valiosa, fiable y por lo tanto válida. 



‒   ‒ 

Después de haber analizado los diferentes procesos para elaborar la me-
todología y de haber realizado las lecturas que se han considerado de 
interés para la elaboración de este trabajo científico, se ha detectado que 
las fuentes tanto cualitativas como cuantitativas han sido beneficiosas 
para favorecer la exploración del tema (Malhotra, Bhattacharya, Kumar, 
Reddy, & Cao, 2011, pp. 323-326).  

Concretamente, en esta investigación se ha utilizado el método especí-
fico Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-
Analyses, para analizar las fuentes literarias que se han utilizado.  

Este método permite contar con un procedimiento de selección y de des-
carte de fuentes de investigación y literatura secundaria. A su vez, con 
esta técnica se puede asegurar que la investigación sea exhaustiva me-
jorando, así, la calidad de la investigación realizada al proporcionar va-
lidez, fiabilidad y credibilidad al trabajo realizado. 

Para ello se ha hecho una revisión de la doctrina buscando artículos cien-
tíficos con palabras claves, como Inteligencia Artificial en el aula, ODS 
en la docencia, DDHH y su relación con las ODS, en motores de bús-
queda como El Punto Q, Dialnet, Google Scholar.  

Las publicaciones encontradas han sido abundantes teniendo, por tanto, 
que utilizar métodos de descarte que han ido en función de la antigüedad 
de los artículos encontrados, así como las citaciones recibidas, consi-
guiendo una valiosa cuantificación de artículos que se han utilizado para 
la redacción de este artículo científico.  

Como ejemplo de este análisis realizado podemos concretar que, con el 
motor de búsqueda en Google Scholar, y con la palabra clave de Inteli-
gencia Artificial en el aula se han detectado más de 36.800 resultados. 
Si centramos la búsqueda en los años que van de 2021 al 2022, los re-
sultados se reducen a 7.830. Si en el mismo periodo se selecciona según 
la relevancia de las publicaciones según las citas recibidas el resultado 
se encontrada vuelve a reducirse hasta 4.800.  

En todos estos casos, se ha hecho una lectura de la introducción y sus 
conclusiones para valorar si el contenido del artículo encontrado podría 
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aportar relevancias, apoyos o refutaciones a los objetivos planteados en 
esta investigación.  

A su vez, se han manejado los libros que hablan sobre las materias tra-
tadas que se referencian en este documento.  

4. RESULTADOS 

De la literatura analizada se ha podido observar que existe una contro-
versia entre la doctrina que considera que la docencia no debe estar al 
servicio de las necesidades de la sociedad y por lo tanto totalmente des-
vinculada de la empleabilidad. Consideran que para el desarrollo de la 
personalidad del alumnado es necesario que exista una correlación di-
recta entre el alumnado y sus expectativas de autoafirmación. En este 
caso, se considera que el alumnado sólo podrá ser feliz si considera que 
su vida es útil en el entorno que se mueve y para ello debe tener opciones 
de elegir hacer lo que realmente le motive, independientemente de las 
consecuencias económicas que de ello se derive.  

Y aquellos otros autores que, sin embargo, consideran que la relación 
entre las consecuencias económicas y la satisfacción personal de los 
egresados está estrechamente ligada. Por lo tanto, aunque se pueda en-
tender los motivos de los autores que pretenden obviar el vínculo entre 
los objetivos de la docencia y los resultados de empleabilidad, lo cierto 
es que la realidad parece inclinar la balanza hacia la doctrina que consi-
dera necesario adaptar la docencia al contexto social, cultural, econó-
mico y político que se vive en un determinado momento, para poder 
garantizar que el egresado o la egresada cuente con las herramientas su-
ficientes para buscarse un hueco en la sociedad donde les tocará vivir y 
poder llevar una vida digna, que es otro de los DDHH considerado fun-
damental en todos los países desarrollados.  

Por lo tanto, el sistema educativo, para lograr sus objetivos, debe ofrecer 
una educación que tenga en cuenta a todo el alumnado y por lo tanto 
debe alejarse de la educación homogénea para todos independiente-
mente de sus circunstancias personales. Para poder conseguir una edu-
cación personalizada sólo se puede lograr con un plan de innovación 
educativo que potencia el uso en el aula de los avances tecnológicos.  
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Estas herramientas permitirán a los docentes monitorizar el aprendizaje 
de cada alumno y detectar las habilidades y destrezas, así como la evo-
lución de cada alumno o alumna en cada una de las materias. De esta 
manera se podrá trabajar de forma individualizada según sus progresos, 
con el objetivo de avanzar no sólo en sus conocimientos sino también 
en sus habilidades interpersonales. La evolución de Homo Sapiens a lo 
que hoy algunos como Harari habla de Homo Deus, pasa por la resilien-
cia de los humanos (2016). Y para ello, sólo será posible con un cambio 
educativo que facilite el desarrollo de cada uno de ellos, las mejores 
cualidades de las que ha sido dotado por naturaleza y las que ha mejo-
rado con la práctica guiada a lo largo de su vida educativa.  

Esta innovación en el modelo educativo no estará basada, exclusiva-
mente, en los contenidos sino en habilidades y destrezas que implican 
contar con inteligencia emocional. De esta manera, se garantizará el 
desarrollo personal que redundará en beneficio para la sociedad y en úl-
tima instancia en la empleabilidad. Porque nadie puede sentirse desarro-
llado sin sentirse útil, de alguna manera. Cuando el individuo trabaja en 
lo que le apasiona la creatividad se desarrolla y el sistema productivo 
avanza gracias a los humanos con el apoyo de los desarrollos tecnológi-
cos.  

Es por ello por lo que, en este estudio se evidenciará que los 17 ODS 
planteados, no son más que otra forma de plantear la defensa de los De-
rechos Humanos (DDHH) y que, si fuese necesario priorizar, la educa-
ción estaría de los primeros, junto con la sanidad y la seguridad. 

5. DISCUSIÓN 

En un mundo claramente cambiante es necesario contar con humanos 
que hayan podido desarrollar y desarrollen al máximo su personalidad 
ante los retos que ya existen y los que indiscutiblemente vendrán en el 
futuro inmediato. Se debe ser conscientes de que el mundo ya no es el 
que era y cuando acabe la amenaza de la pandemia provocada por la 
COVID-19 y el conflicto bélico, con anterioridad mencionado, no se va 
a volver al estilo de vida que considerábamos normal.  
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Ante estas circunstancias, no es de extrañar que se aliente, desde insti-
tuciones supranacionales, a alcanzar los 17 objetivos de desarrollo sos-
tenible (ODS)150 como pasos previos para alcanzar un mundo mejor y 
en paz, que no deje a nadie atrás.  

Si nos centramos en el derecho a la educación, contemplado tanto en el 
ODS 4 como el artículo 26 de los DDHH, como ya se ha mencionado 
anteriormente, en ambos se pretende el desarrollo de la personalidad hu-
mana y tratar de garantizar que todas las personas tengan acceso a la 
educación, como el objetivo de que puedan desarrollar, al máximo, su 
personalidad.  

Es evidente que, en los grados específicos o títulos de formación profe-
sional establecidos por los diferentes Estados, sigue primando la nece-
sidad de superar determinados conocimientos establecidos previamente, 
dejando de lado las habilidades que actualmente se reclama por las em-
presas y la sociedad en general. Estas destrezas necesarias son las que 
permiten al alumnado tener capacidad para resolver conflictos, resolver 
problemas inesperados y sobre todo tener pensamiento crítico. Es decir, 
es necesario potenciar las capacidades humanas que la inteligencia arti-
ficial no será capaz de hacer aún. Los humanos se deben formar para las 
habilidades en las que realmente son buenos y hasta ahora no se ha po-
tenciado por el sistema educativo y para ello, la formación reglada ne-
cesita un cambio radical.  

En este proceso evolutivo, que costará asimilar, en el que los desarrollos 
tecnológicos y la aplicación de la inteligencia artificial irrumpen con 
fuerza y a una velocidad vertiginosa en los países desarrollados, es ne-
cesario que la educación reglada también se implique porque de lo con-
trario corre el peligro de quedarse totalmente desfasada y que la inicia-
tiva privada, como es el caso de 42 Paris, extendido ya a más de 20 paí-
ses en cuatro continentes, termine asumiendo estas funciones como 
única vía para poder formar a los futuros trabajadores que se demanda-
rán. En España ya se encuentra en ciudades como Madrid, Barcelona o 
Málaga entre otras151. Y esta no es la única iniciativa privada con éxito 

 
150 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
151 https://www.42madrid.com/ 
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que ya está dando sus frutos y donde los participantes de este tipo de 
formación están en el mundo laboral incluso antes de terminar su etapa 
formativa.  

Por este motivo, entre otros, se requiere que el sistema educativo se 
adapte a las nuevas circunstancias152 y por ello urge un plan de innova-
ción educativa, que permita adaptar y mejorar la calidad de la enseñanza 
a la sociedad actual.  

Para ello es necesario trabajar en el aula con el apoyo de las TIC para 
adquirir los conocimientos apropiados para gestionar la información que 
hoy está en la mano de cada estudiante. 

Y es que, aunque en el objetivo 4 es donde se hace mención expresa a la 
educación de calidad, lo cierto es que el resto de los objetivos están es-
trechamente ligados a la educación que se recibe. Como ejemplo se 
puede observar que el objetivo 8 en el que se pretende lograr trabajo 
decente y crecimiento económico, es directamente proporcional con la 
educación de calidad recibida. La importancia de una modificación del 
sistema educativo cobra más sentido, si cabe, ahora que en las décadas 
pasadas. Y es que, a través de la educación el resto de los objetivos plan-
teados para el desarrollo sostenible son más factibles. Véase, también, 
como ejemplo, el ODS 5 que versa sobre la igualdad de género; o el 
ODS 10, reducción de las desigualdades en general; o, en su caso, el 
ODS 16 que pretende llegar a la paz, la justicia y la implantación de 
instituciones solidarias.  

En el fondo, no parece disparatado interpretar que lo que realmente se 
pretende, es que se cumplan los Derechos Humanos por otro camino. 
Tratando de conseguir un desarrollo sostenible que permita una vida 
digna de ser vivida y con calidad en este planeta y a ser posible que esa 
vida se pueda vivir sin conflictos bélicos.  

Es entendible que la defensa de los DDHH, por lo tanto, siguiendo este 
concepto de precursor de los ODS, ya no tendría por qué ser clasificados 
en derechos de primera, segunda, tercera o cuarta generación. Evitando, 
de esta manera, lo absurdo que significa que la clasificación de los 

152 Sociales, culturales, tecnológicas, políticas y económicas. 
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DDHH pueda llegar hasta el infinito, en función de los cambios sociales 
que se vayan produciendo a lo largo de la historia, tal y como ya mani-
fiestan diferentes autores y catedráticos de reconocido prestigio como 
Narciso Martínez Morán (1995, pp. 564-569) o Francisco Laporta 
(1987).  

Por otro lado, de esta manera, se llega a simplificar de los treinta dere-
chos humanos a casi la mitad hasta alcanzar los 17 objetivos de desarro-
llo sostenible. De la misma manera que los ODS están relacionados unos 
con otros, hay que decir que los DDHH también están concatenados los 
unos con los otros.  

6. CONCLUSIONES  

Se ha evidenciado, al analizar las demandas y expectativas que requiere 
esta nueva sociedad en la que se habita, que el sistema educativo debe 
adaptarse a las nuevas circunstancias de la globalidad que nos rodea. Y 
para ello es necesario un nuevo plan de innovación educativa, que per-
mita adaptar y mejorar la calidad de la enseñanza a la sociedad actual. 
Para conseguirlo es necesario un pacto de todas las fuerzas políticas y 
que no sea modificado en los diferentes escenarios que se puedan plan-
tear en el Congreso de los Diputados.  

En el transcurso de este trabajo, se ha enfatizado que se debe aspirar a 
una auténtica transformación educativa que permita una educación per-
sonalizada que sólo se puede lograr con un plan de innovación educativo 
que potencie el uso en el aula de los avances tecnológicos desde la aten-
ción a la diversidad y la educación en valores.  

Así, el recorrido de este trabajo nos llevó a concluir que detrás de un 
aprendizaje real debe estar una apuesta firme por el aprendizaje compe-
tencial de cada alumno alumna, y detectar las habilidades y destrezas, 
así como la evolución de los discentes en cada una de las materias. En 
por ello que, en los nuevos centros de enseñanza, el binomio enseñanza 
aprendizaje estará centrado en el alumnado, donde se potenciarán las 
habilidades personales de cada uno de ellos con metodologías disrupti-
vas y adaptadas a la nueva era del conocimiento basado en la inteligencia 
artificial dentro del aula, e interactuando con el alumnado 
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constantemente. Donde el profesor se convertirá en el mentor con el 
apoyo de la tecnología adecuada para ello. Potenciando, en estos casos, 
la capacidad innata del alumnado para lograr los objetivos que se mar-
quen sin descuidar las habilidades mínimas que serán requeridas para el 
logro de los objetivos marcados por la educación. De esta manera, se 
garantizará el desarrollo personal que redundará en beneficio para la so-
ciedad y en última instancia en la empleabilidad.  

Por último, es factible plantear que los DDHH no se encuentran en una 
cuarta generación como algunos autores ya plantean abiertamente, sino 
que, desde nuestro punto de vista, los DDHH se están tratando de respe-
tar, a través de otros mecanismos más visibles para la globalidad de las 
sociedades, como si de una estrategia de marketing se tratara, para darle 
la importancia que siempre han tenido pero llegando a la población a 
través de los objetivos de desarrollo que ninguna sociedad tendría moti-
vos para rechazarlos. Por lo que se podría interpretar que nos encontra-
mos en una nueva cultura de los DDHH que permitirá que, en una so-
ciedad globalizada, y por lo tanto sin fronteras, los derechos humanos 
sean considerados individuales, como ocurría en la primera generación 
de los derechos humanos, pero a la vez, protejan a un colectivo, como 
ocurría en la segunda generación de los derechos humanos y trascienda 
a las posibilidades de defensa de los propios Estados, como ocurre en la 
tercera generación de los derechos humanos.  

Pudiendo concluir que los derechos humanos son y serán derechos indi-
viduales y colectivos y, a su vez, personalizados y con carácter universal 
y cuya protección sobrepasa las fronteras estatales en un mundo globa-
lizado como el actual. En este contexto, la educación, como un derecho 
humano y a su vez un derecho fundamental de la mayoría de los países 
desarrollados trasciende a los Estados convirtiéndose en algo más mo-
derno y supranacional como es el Objetivo de Desarrollo Sostenible nú-
mero 4 que demanda una educación de calidad. 
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